
RV: D-27892: Respuesta su oficio SF- 319 del 02/11/2021 Radicado interno PAR
INCODER: R-02112021-26902

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/11/2021 10:52
Para:  Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Atención al Usuario PAR INCODER <atencionalusuario@parincoder.co> 
Enviado: miércoles, 10 de noviembre de 2021 10:18 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Seccion 02 Despacho 16 Tribunal Administra�vo -
Cundinamarca - Cundinamarca <s02des16tadmincdm@no�ficacionesrj.gov.co>
Cc: Rosa Estela Padron Barreto <rosa.padron@adr.gov.co>; info@agenciade�erras.gov.co
<info@agenciade�erras.gov.co>; ariari86@gmail.com <ariari86@gmail.com>; Trucha16@Gmail.com
<Trucha16@Gmail.com>; Diego Gómez <dgomez@agmabogados.co>; Jessica Trujillo
<jtrujillo@agmabogados.co>; Jackeline Wilches <jwilches@agmabogados.co>; lsalazar@agmabogados.co
<lsalazar@agmabogados.co> 
Asunto: D-27892: Respuesta su oficio SF- 319 del 02/11/2021 Radicado interno PAR INCODER: R-02112021-26902
 

Doctora 
BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 
Magistrada 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN F 
rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
s02des16tadmincdm@notificacionesrj.gov.co 
Ciudad

Asunto: Respuesta su oficio SF- 319 del 02/11/2021 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Radicado: 250002342000201703204 00 
Demandante: Martha Isabel Labrador Forero 
Demandado: PAR INCODER en liquidación y otros 

Remitimos respuesta al oficio señalado en el asunto. 
ATENCIÓN AL USUARIO
P.A.R. INCODER EN LIQUIDACION
atencionalusuario@parincoder.co

P.A.R. INCODER EN LIQUIDACIÓN 
Carrera 12  # 71 - 53, Edif. Quinta Camacho
+57 (1) 555 4936
Bogotá D.C. – Colombia
 

Con la ley de Habeas Data y la ley 1581, estamos en la obligación de informarte que estás en nuestra base de datos y recibes esta información porque 
has tenido relación con Fiduagraria S.A., para darte de baja de la lista envía un correo a servicioalcliente@fiduagraria.gov.co

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.parincoder.co%2F&data=04%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cafec586a59b2484d567f08d9a4620583%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637721563412212922%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=JQ18lLYaFTECcK5kUIn8dPVrwvqkEFD3hULMeUgu9Co%3D&reserved=0
mailto:servicioalcliente@fiduagraria.gov.co


PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 

INCODER EN LIQUIDACIÓN 

NIT 830.053.630-9 
 

                        Carrera 12 No. 71– 53 Edificio Quinta Camacho Oficina 203 
                 PBX: 5554936. atencionalusuario@parincoder.co - www.parincoder.co 
                                                      Bogotá - Colombia           

 En caso de que lo considere pertinente usted puede acudir a nuestro Defensor del Consumidor Financiero: 
 Peña González & Asociados Abogados. Avenida 19 No. 114-08 Oficina 502, Bogotá. Teléfono 213 1370,  

                                                               Fax 213 0495. defensorfiduagraria@pgabogados.com 

Bogotá, noviembre de 2021 
PAR-JUR-2021-4318 
 
 
 
Doctora 
BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS  
Magistrada  
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN F 
rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co   
s02des16tadmincdm@notificacionesrj.gov.co 

Ciudad  
 
Asunto:   Respuesta su oficio SF- 319 del 02/11/2021  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Radicado: 250002342000201703204 00  
Demandante:  Martha Isabel Labrador Forero 
Demandado:  PAR INCODER en liquidación y otros   
 
Radicado interno PAR INCODER: R-02112021-26902 
 
En mi calidad de apoderado general para asuntos judiciales de FIDUAGRARIA S.A., 
sociedad fiduciaria que actúa como Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo de 
Remantes INCODER en Liquidación, poder general que consta en la escritura pública Nro. 
2505 del 3 de diciembre de 2018 de la notaría octava (8ª) de Bogotá, concurro a su 
despacho para emitir respuesta al oficio señalado en el asunto en los siguientes términos:  
 
En atención a su requerimiento, en el que solicita: 

1.  “(…) Manual de Funciones INCODER y modificaciones desde 2013 hasta la 
fecha del Decreto de Liquidación.  

2. Resolución mediante la cual se adoptó el Manual de Funciones y Competencias 
en la Agencia Nacional de Tierras Planta Permanente- Resolución 028 de 2016.  

3. Resolución mediante la cual se establece el Manual de Funciones y 
Competencias para empleos de carácter temporal de la Agencia Nacional de 
Tierras. Resolución 0106 de 2016 y demás.  

4. Resolución mediante la cual se adoptó el Manual de Funciones y Competencias 
en la Agencia de Desarrollo Rural Planta Permanente. Resolución 01 de 2016.   

5. Resolución mediante la cual se establece el Manual de Funciones y 
Competencias para empleos de carácter temporal de la Agencia de Desarrollo 
Rural. Resolución 403 de 2016 y demás.  

D-09112021-27892
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PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 

INCODER EN LIQUIDACIÓN 

NIT 830.053.630-9 
 

                        Carrera 12 No. 71– 53 Edificio Quinta Camacho Oficina 203 
                 PBX: 5554936. atencionalusuario@parincoder.co - www.parincoder.co 
                                                      Bogotá - Colombia           

 En caso de que lo considere pertinente usted puede acudir a nuestro Defensor del Consumidor Financiero: 
 Peña González & Asociados Abogados. Avenida 19 No. 114-08 Oficina 502, Bogotá. Teléfono 213 1370,  

                                                               Fax 213 0495. defensorfiduagraria@pgabogados.com 

6. Copia de la carpeta que reposa en archivo PAR INCODER en Liquidación que 
contiene documentos que configuran la hoja de vida laboral de MARTA ISABEL 
LABRADOR FORERO, la cual se encuentra en PAR INCODER en Liquidación.”  

Al respecto, informamos que el PAR INCODER en liquidación cuenta con los documentos 
de los numerales 1 y 6, en cuanto a los requerimientos probatorios de los numerales 2,3,4 
y 5, dichos documentos no se encuentran bajo la administración de este Patrimonio 
Autónomo, sino de la ANT y la ADR respectivamente.  
 
Ahora bien, respecto de los documentos que puede proporcionar el PAR INCODER nos 
permitimos realizar las siguientes aclaraciones:  
 

- En cuanto al Manual de Funciones del INCODER, es permitente aclarar que este 
Patrimonio Autónomo solo cuenta con una copia digital la cual se adjunta, pues el 
24 de septiembre de 2018 mediante oficio D - 10296 se le entregó a la Coordinadora 
Grupo de Gestión Integral de Entidades Liquidadas del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural las piezas documentales originales.  
 

- Referente a los documentos que componen la hoja de vida de la señora Martha 
Isabel Labrador, es menester precisar que, este fideicomiso solo cuenta con una 
copia digital la cual se adjunta; pues, mediante acta de salida permanente No. 030 
del 13 de diciembre de 2017, las piezas originales le fueron entregadas a la 
Coordinadora Grupo de Gestión Integral de Entidades Liquidadas del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

 
Adjunto:  
 

- Manual de funciones del INCODER. 
- Hoja de vida de Martha Isabel Labrador. 
- Acta de salida permanente No. 30 del 13 de diciembre de 2017. 
- Oficio D – 24092018-10296. 
- Escritura pública No. 449 del 03 de marzo de 2017. 
- Escritura pública No. 2505 del 03 de diciembre de 2018. 
- Certificado actualizado Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
EDWIN EDGARDO RIAÑO RODRÍGUEZ 
Apoderado General para Asuntos Judiciales de FIDUAGRARIA S.A.  
como Vocera y Administradora del P.A.R. INCODER en Liquidación. 
Adjunto: 569 folios 
Elaboró: Carolina Bahamón Prof II__ 

mailto:atencionalusuario@parincoder.co
http://www.parincoder.co/


 INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL – INCODER 
 

RESOLUCIÓN  No.      775                   DE 2015 

 
(   17 de Marzo de 2015   ) 

REPUBLICA DE COLOMBIA

I

 
“Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias 
Laborales de los diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto 

Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 
 
 

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL – 
INCODER - 

 
En uso de sus facultades legales y en especial  las conferidas por el artículo 29 del Decreto 

No. 1785 de septiembre 18 de 2014, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en la Ley o Reglamento. 
 
Que el Decreto Ley 770 de 2005, estableció el sistema de funciones y requisitos generales para 
los empleos públicos correspondientes a los niveles jerárquicos pertenecientes a los organismos 
y entidades del orden nacional, a que se refiere la Ley 909 de 2004. 
 
Que mediante el Decreto 3760  de 2009 se aprobó la modificación  de la planta de personal del 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural- INCODER. 
 
Que mediante el Decreto 4181 de 2011, se escinden unas funciones  del INCODER y del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y se crea la Autoridad Nacional de Acuicultura y 
Pesa– AUNAP. 
 
Que mediante el Decreto 2624 de 2012, se aprobó la modificación de la planta de personal del 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural- INCODER, suprimiendo unos cargos. 
 
Que mediante el Decreto 2625  de 2012 se establece la planta de personal de la Autoridad 
Nacional de Acuicultura y Pesa– AUNAP, en el artículo segundo, dice “La …AUNAP incorporara 
los empleados públicos  que del INCODER continuaran prestando sus servicios en la AUNAP.” 
 
Que mediante Decreto No. 1785 de septiembre 18 de 2014, se establecen las funciones y los 
requisitos generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos  de los 
organismos y  entidades del orden nacional. 
 
Que mediante el Resolución 2018 de 30 de septiembre de 2009, se adoptó el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales de los empleos del Instituto. 
 
Que se hace necesario adoptar el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
de los empleos del Instituto, en concordancia con la nueva Planta de Personal y la nueva 
normatividad para los Manuales de Funciones adoptada por el departamento Administrativo de 
la Función Pública-DAFP. 
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 Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el Manual Específico de Funciones, Requisitos y Competencias 
Laborales para los diferentes empleos que conforman la Planta de Personal del Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER, fijada por el Decreto No. 3760 del 30 de 
septiembre de 2009 y el Decreto 2624 de 2012, las cuales deberán ser cumplidas por los 
servidores públicos con criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión, objetivos 
y funciones que la Ley y los reglamentos le señalan al INCODER, así: 
 
Despacho de la Gerencia General 
 

 

 
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Directivo 

Denominación del Empleo:                             Gerente General 

Código:                                                                                                                        0015 

Grado:                                                              25 

No. Cargos:                                                      1 

Dependencia:                                                     Gerencia General 

Jefe Inmediato:                                                  Ministro De Agricultura y Desarrollo Rural 

AREA FUNCIONAL:                                             Gerencia General 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adoptar los planes, programas y proyectos del INCODER para dar cumplimiento a la misión, visión y objetivos 
institucionales, de acuerdo con la Constitución Política, la Ley y el ciclo de Política Pública vigente en Colombia 
para la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, funciones, 
políticas, planes y programas asignados e inherentes a la entidad. 

2. Ordenar los gastos, realizar las operaciones y celebrar los contratos y convenios necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y funciones de la entidad, dentro de los límites legales y estatutarios. 

3. Proferir los actos administrativos que se relacionen con la organización y funcionamiento, con el ejercicio 
de la autonomía administrativa y el cumplimiento de los objetivos y funciones de la entidad. 

4. Administrar el Fondo Nacional Agrario –FNA–, y el Fondo Nacional de Adecuación de Tierras –Fonat–. 
5. Presentar al Consejo Directivo el anteproyecto de presupuesto y los planes de inversión del Instituto, con 

arreglo a las disposiciones legales que regulan la materia y ejecutar las decisiones de dicho organismo. 
6. Proponer al Consejo Directivo y tramitar las modificaciones de estructura organizacional y planta de 

personal de la entidad. c 
7. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Directivo. 
8. Dictar las disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 
9. Nombrar y remover el personal, efectuar los traslados y remociones y dirigir las políticas de personal del 

Instituto, de conformidad con las normas legales, reglamentarias y estatutarias vigentes. 
10. Promover la coordinación de las actividades del Instituto con las entidades u organismos públicos que 

tengan relación con el sector rural. 
11. Coordinar con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural las acciones relacionadas con los asuntos 

institucionales. 
12. Designar mandatarios que representen al Instituto en asuntos judiciales y extrajudiciales, para la mejor 

defensa de los intereses de la entidad. 
13. Presentar a los organismos de control correspondientes, los informes de gestión establecidos. 
14. Rendir informes al Presidente de la República y al Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural sobre las 

actividades desarrolladas, la situación general de la entidad y las medidas adoptadas que puedan afectar 
el curso de la política de Gobierno. 

15. Ejercer la competencia relacionada con el control interno disciplinario, de acuerdo con la Ley. 
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16. Delegar en otros servidores públicos de la entidad, funciones atribuidas a su cargo, de conformidad con las 
normas vigentes. 

 
17. Adoptar y ejecutar la política de comunicaciones de la entidad. 
18. Las demás funciones que le sean asignadas y que por su naturaleza le correspondan. 

 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano, Gerencia del Servicio Público, Metodologías y técnicas de planeación 
pública, Técnicas para formulación de políticas públicas, Análisis y evaluación financiera, Dirección de personal 
y políticas de motivación y comunicación, Control fiscal, Principios de contratación estatal, Formulación y control 
presupuestal. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en:  Agronomía, Agroindustria, Administración Agrícola,  
Administración Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial 
Economía Agrícola, Medicina Veterinaria, Medicina Veterinaria y Zootecnia  y 
Zootecnia 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho, Ciencias Políticas 
 
MATEMATICAS y CIENCIAS NATURALES   
Título Profesional en:  Agrología, Ingeniería Geológica, Geología 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica,  Ingeni+ería Agroforestal, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería Geógrafa, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de 
Producción Agroindustrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Recursos 
Hídricos, Ingeniero Sanitaria y Ambiental. 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Título de postgrado en la 
modalidad de maestría y 
setenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

Título de postgrado en la 
modalidad de especialización y 
ochenta y cuatro (84) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.    
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Asesor 

Denominación del Empleo:                             Asesor 

Código:                                                                                                                        1020 

Grado:                                                              16 

No. Cargos:                                                      3 

Dependencia:                                                     Gerencia General 

Jefe Inmediato:                                                  Gerente General 

AREA FUNCIONAL:                                             Gerencia General- MISIONAL 

 II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a la Gerencia General en la formulación, ejecución,  seguimiento y evaluación de los planes, 
programas y proyectos misionales, para alcanzar las metas institucionales de acuerdo con los lineamientos del 
Instituto. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar a la Gerencia en la definición de las políticas, planes, programas y proyectos para el cumplimiento 
de la misión y objetivos de la Entidad  

2. Asesorar a la Gerencia General  sobre la pertinencia y desarrollo de las propuestas de políticas, planes y 
programas en materia misional, de acuerdo a las metas institucionales. 

3. Asesorar y participar en la organización, coordinación y seguimiento de los asuntos de la Gerencia General, 
según los lineamientos.  

4. Asesorar en la elaboración del presupuesto anual de la entidad, de conformidad con las metas institucionales 
y la normatividad vigente. 

5. Participar en representación de la entidad, en reuniones, consejos, juntas o comités por delegación del 
Gerente General, en temas relacionados con los asuntos administrativos y financieros. 

6. Dirigir, coordinar y participar en las investigaciones y estudios asignados por la Gerencia General, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

7. Coordinar con la Secretaria General, las actividades requeridas para adelantar acciones de licitación y 
contratación, según los procedimientos y la normatividad vigente.  

8. Apoyar la formulación de políticas y programas para el cumplimiento de la misión institucional. 
9. Apoyar la formulación, seguimiento y evaluación de estrategias, proyectos, planes y programas relacionados 

con la planeación del Instituto acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los lineamientos del CONPES y 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

10. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio  en los asuntos 
administrativos y financieros. 

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño.  
 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Principios de contratación estatal. Reforma Agraria. Ley de 
Víctimas. Principios de Economía Agraria. Construcción y medición de indicadores. Conocimientos básicos de 
las normas de calidad y MECI. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
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Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Experticia 
Conocimiento del entorno 

Construcción de relaciones 
Iniciativa 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en:  Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial.  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial, Ingeniería Administrativa o 
Ingeniería Administrativa y de finanzas, Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agropecuaria, Administración de 
Desarrollo Agroindustrial, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

Cuarenta y nueve (49) meses 
de experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de maestría en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
   

Sesenta y uno (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo. 
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AREA FUNCIONAL:                               GERENCIA GENERAL GESTION INTERNA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a la Gerencia General en la formulación, ejecución,  seguimiento y evaluación de los planes, 
programas y proyectos relacionados con la gestión interna, para alcanzar las metas institucionales de acuerdo 
con los lineamientos del Instituto. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar a la Gerencia General  sobre la pertinencia y desarrollo de las propuestas de políticas, planes y 
programas en materia administrativa y financiera, de acuerdo a las metas institucionales. 

2. Asesorar y participar en la organización, coordinación y seguimiento de los asuntos de la Gerencia General, 
según los lineamientos.  

3. Asesorar en la elaboración del presupuesto anual de la entidad, de conformidad con las metas 
institucionales y la normatividad vigente. 

4. Participar en representación de la entidad, en reuniones, consejos, juntas o comités por delegación del 
Gerente General, en temas relacionados con los asuntos administrativos y financieros. 

5. Dirigir, coordinar y participar en las investigaciones y estudios asignados por la Gerencia General, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

6. Coordinar con la Secretaria General, las actividades requeridas para adelantar acciones de licitación y 
contratación, según los procedimientos y la normatividad vigente.  

7. Apoyar la formulación, seguimiento y evaluación de estrategias, planes y programas relacionados con la 
planeación del Instituto acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los lineamientos del CONPES y del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

8. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio  en los asuntos 
administrativos y financieros. Realizar seguimiento al cumplimiento de los planes de acción, planes de 
mejoramiento y ejecución presupuestal. 

9. Realizar seguimiento al cumplimiento de los planes de acción, planes de mejoramiento y ejecución 
presupuestal. 

10. Realizar seguimiento a las comunicaciones de los entes de control y a las respuestas oportunas  emitidas 
por las dependencias. 

11. Velar por la actuación integral del Instituto en coherencia con los valores organizacionales, el código de 
Ética y Código de Buen Gobierno.   

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño.  

 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Principios de contratación estatal.. Principios de Economía. 
Construcción y medición de indicadores. Control Fiscal. Conocimientos básicos de las normas de calidad y 
MECI. Conocimientos generales en Administración de Personal, Riesgos profesionales,  Finanzas y 
Administración de empresas. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Experticia 
Conocimiento del entorno 

Construcción de relaciones 
Iniciativa 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en:  Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial.  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial, Ingeniería Administrativa o 
Ingeniería Administrativa y de finanzas, Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines.  

Cuarenta y nueve (49) meses 
de experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de maestría en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo 
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AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agropecuaria, Administración de 
Desarrollo Agroindustrial, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

Sesenta y uno (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo. 
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AREA FUNCIONAL:                                GERENCIA GENERAL PROYECTOS ESTRATEGICOS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y apoyar a la Gerencia y a las Subgerencias Misionales y de Planificación en la coordinación y el 
desarrollo de las políticas relacionadas con los proyectos de carácter estratégico que determine el Gobierno 
Nacional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar y apoyar a la Gerencia General y a las Subgerencias Misionales y de Planificación en la 
coordinación y desarrollo de las políticas relacionadas con los proyectos de carácter estratégico que 
determine el Gobierno Nacional. 

2. Asistir a la Gerencia en el proceso de planeación estratégica de la organización, determinando los factores 
críticos de éxito, y las metas específicas de la entidad.  

3. Asesorar y participar en la realización de estudios, análisis e informes en temas relacionados con los 
proyectos de carácter estratégico. 

4. Asesorar, verificar y validar que los proyectos de carácter estratégico se formulen bajo criterios de 
sostenibilidad. 

5. Participar en la coordinación del desarrollo de estudios, investigaciones y análisis que permitan identificar 
y caracterizar el mapa de necesidades de Implementación de Proyectos de Desarrollo Rural, ubicando las 
posibilidades para los distritos de gran escala. 

6. Proponer esquemas de viabilización e integración con la comunidad de los proyectos de carácter 
estratégico. 

7. Asesorar respuestas a consultas, prestar asistencia técnica y emitir conceptos en los asuntos 
encomendados por las Subgerencias en materia de su especialidad o campo de acción. 

8. Asistir y participar en la evaluación de resultados de las Subgerencias misionales y hacer seguimiento y 
actualización de las acciones desarrolladas. 

9. Atender las solicitudes de representación del INCODER en reuniones, consejos, juntas, comités y/o eventos 
en materia de los proyectos de carácter estratégico.  

10. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Sistemas de adecuación de tierras.  Organización del Estado Colombiano.  Políticas de Estado y 
Gubernamentales del Sector. Metodologías y técnicas de planeación pública.  Técnicas para formulación de 
políticas públicas.  Análisis y evaluación financiera de proyectos.  Control fiscal.  Principios de contratación 
estatal. Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Experticia 
Conocimiento del entorno 

Construcción de relaciones 
Iniciativa 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en:  Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial, Ingeniería Administrativa o 

Ingeniería Administrativa y de finanzas, Ingeniería Agrícola, Forestal y 
Afines. 

 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agropecuaria, Administración de 
Desarrollo Agroindustrial, Economía Agrícola. 

Cuarenta y nueve (49) meses 
de experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de maestría en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo 
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CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
  

Sesenta y uno (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Asesor 

Denominación del Empleo:                             Asesor 

Código:                                                                                                                        1020 

Grado:                                                              08 

No. Cargos:                                                      1 

Dependencia:                                                     Gerencia General 

Jefe Inmediato:                                                  Gerente General 

AREA FUNCIONAL:                                             GERENCIA GENERAL-COMUNICACIONES  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y asistir a la Gerencia General en la formulación del plan de comunicaciones y la divulgación de los 
planes, programas y proyectos del Instituto a través de los diferentes medios de comunicación. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asistir y organizar las ruedas de prensa para la divulgación de los programas del Instituto conforme a las 
políticas internas. 

2. Planear y proponer a la Gerencia General, un plan de comunicación a nivel nacional, con criterios unificados 
para su aplicación en  las direcciones territoriales,  ejecutarlo y  hacerle el seguimiento respectivo. 

3. Evaluar el seguimiento a las actividades de comunicación a nivel nacional. 
4. Asesorar a la Gerencia en el manejo de imagen institucional y relaciones con los medios de comunicación. 
5. Participar en la elaboración de los boletines de prensa que se divulguen en el INCODER. 
6. Asesorar a las dependencias en el estudio, evaluación y seguimiento de los planes y programas que se 

lleven a cabo relacionados con la comunicación organizacional. 
7. Asesorar, promocionar y divulgar los eventos públicos organizados por el INCODER. 
8. Asistir a las direcciones técnicas y direcciones territoriales en la selección de temas para su divulgación a 

través de los medios de comunicación. 
9. Coordinar y elaborar el material de difusión periodístico para que semanalmente se publique en la página 

WEB del Instituto.  
10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área 

de desempeño del cargo. 
 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Manejo de estilo para redacción de información periodística, Conocimiento de las fuentes periodísticas, 
Organización de eventos. Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Experticia 
Conocimiento del entorno 

Construcción de relaciones 
Iniciativa 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS  
Título Profesional en: Comunicación Social, Comunicación Social y 
Periodismo. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Veintiún (21) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ALTERNATIVA 

  
Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 
Cuarenta y cinco (45) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Especializado 

Código:                                                                                                                        2028 

Grado:                                                              20 

No. Cargos:                                                      2 

Dependencia:                                                     Gerencia General 

Jefe Inmediato:                                                  GERENTE GENERAL 

AREA FUNCIONAL:                                             Gerencia General 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender los requerimientos para elaborar los informes gerenciales relacionados con la ejecución financiera de 
los planes y programas de la entidad con los mínimos de calidad requeridos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Controlar y evaluar el desarrollo de los programas que le asigne el Gerente General con base en los 
requerimientos de la Gerencia General. 

2. Revisar los lineamientos técnicos de las áreas misionales, a partir de los resultados de las acciones 
desarrolladas por el responsable del proceso de Gestión de la Calidad. 

3. Realizar seguimiento a la ejecución presupuestal de la entidad, a los indicadores de Gestión, a los 
resultados de la auditoría interna de calidad  y a los resultados de planes y programas asociados a los 
entes de control y seguimiento del Sector Público. 

4. Desarrollar los sistemas de monitoreo y seguimiento a la gestión de las Territoriales, aplicando las 
metodologías y herramientas establecidas en coordinación con la Subgerencia de Planificación e 
Información. 

5. Diseñar y ejecutar estrategias de seguimiento a la gestión de las  Direcciones Territoriales en coordinación 
con las dependencias involucradas. 

6. Diseñar y ejecutar mecanismos de verificación y seguimiento a los acuerdos de desempeño y a las metas 
establecidas en las  Direcciones Territoriales y proponer acciones para el  fortalecimiento de la gestión.  

7. Hacer seguimiento a las actuaciones que realicen las Direcciones Territoriales con bajos resultados, en la 
visita de verificación de estándares, según hallazgos encontrados en las auditorías. 

8. Rendir informes a sus Jefes Inmediatos y a otras instancias de la organización  y entes externos,  de acuerdo 
con lineamientos establecidos, por la gerencia general. 

9. Participar en los Comités Internos que le designe su jefe inmediato, asegurándose que las decisiones que 
se tomen estén ajustadas a la misión del INCODER.  

10. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo. 

11. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente. 

12. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes 

13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad sobre Gestión de Calidad, Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública (NTCGP  
1000:2004), Organización del Estado Colombiano, Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector, Gerencia 
del Servicio Público, Metodologías y técnicas de planeación pública, Técnicas para formulación de políticas 
públicas. Gestión del conocimiento y de la información. Normatividad sobre Gestión de Calidad, Norma Técnica  
de Calidad en la Gestión Pública (NTCGP 1000:2004). 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

13 

Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación 
Si tiene personas a cargo:  

Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  
 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en:  Administración de Empresas,  Administración de 
Negocios Empresariales, Administración, Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, , Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial, 
Finanzas y Comercio Internacional,  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial, Ingeniería Administrativa o 
Ingeniería Administrativa y de finanzas, Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agropecuaria, Administración de 
Desarrollo Agroindustrial, Economía Agrícola. Administración de Empresas 
Agropecuaria, 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Treinta y un (31) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Gerencia General 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular estrategias de apoyo a la gestión, para mejorar la atención a los usuarios externos e internos del 
Instituto. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar, promover y hacer seguimiento al programa de participación de la ciudadanía, política 
anticorrupción  y anti trámites para contribuir al mejoramiento continuo de la gestión institucional.  

2. Diseñar procedimientos y mecanismos para la atención y resolución de quejas, reclamos y sugerencias que 
los ciudadanos formulen y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la entidad. 

3. Planear y desarrollar las asesorías a las Direcciones Territoriales a partir de la coordinación con las 
dependencias involucradas en el proceso de atención al ciudadano. 

4. Realizar seguimiento a la ejecución presupuestal de la entidad, a los planes de mejoramiento y a los 
resultados de planes y programas asociados a los entes de control y seguimiento del Sector Público. 

5. Coordinar la labor  de seguimiento y supervisión del proceso de contratación teniendo en cuenta los 
recursos humanos disponibles en el Nivel Central y las Direcciones Territoriales, según lineamientos 
institucionales. 

6. Rendir informes a sus jefes inmediatos y a otras instancias de la organización  y entes externos,  de acuerdo 
con lineamientos establecidos por la gerencia del Instituto. 

7. Realizar actividades de capacitación y sensibilización sobre los temas asignados, de acuerdo con los 
requerimientos definidos. 

8. Participar en los Comités Internos que le designe su jefe inmediato, asegurándose que las decisiones que 
se tomen estén ajustadas a la misión del INCODER. 

9. Hacer seguimiento a las actuaciones que realicen las Direcciones Territoriales con bajos resultados, en la 
visita de verificación de estándares, según hallazgos encontrados en las auditorías. 

10. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo. 

11. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente. 

12. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes 

13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Aspectos jurídicos para la atención al ciudadano. Ley 190/95, Políticas de anticorrupción del Gobierno Nacional, 
Esquemas y metodologías de atención al ciudadano, Procedimientos establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en:  Administración de Empresas,  Administración de 
Negocios Empresariales, Administración, Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, , Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial, 
Finanzas y Comercio Internacional. 
 

Treinta y un (31) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS  
Título Profesional en: Antropología, Comunicación Social, Derecho, Ciencias 
Políticas, Psicología, Sociología, Trabajo Social, Comunicación Social. 
 
Ttítulo de postgrado en la modalidad de especialización  en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo.  
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Universitario 

Código:                                                                                                                        2044 

Grado:                                                              11 

No. Cargos:                                                      1 

Dependencia:                                                     Gerencia General 

Jefe Inmediato:                                                  GERENTE GENERAL 

AREA FUNCIONAL:                                             GERENCIA GENERAL 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la implementación y seguimiento al plan de comunicaciones y la divulgación de los planes, programas 
y proyectos del Instituto a través de los diferentes medios de comunicación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar  con el Asesor de prensa desde la Gerencia General en los temas  relacionados con la comunicación 
interna, y coordinación de agenda gerencial, entrevistas, relaciones públicas para la gestión gerencial. 

2. Participar en la elaboración de documentos informativos, revistas, boletines y demás medios de información,  
relacionados con las actividades propias de la entidad. 

3. Prestar apoyo en la coordinación de eventos de capacitación e información, foros, entrevistas, conferencias, 
seminarios, entre otros, en los cuales deba intervenir la Gerencia General. 

4. Coordinar la realización de eventos donde participa el Gerente General, preservando la buena imagen 
Institucional 

5. Orientar a las dependencias y direcciones territoriales en lo referente a los criterios y parámetros para adelantar 

actividades de divulgación al interior de la entidad, con base en los procesos y procedimientos definidos. 

6. Manejar las relaciones interpersonales con los diferentes públicos tanto internos como externos desde la 

Gerencia General.  

7. Organizar las actividades semanales de la Gerencia General, su imagen personal y profesional, con el fin de 

mantener un alto perfil frente al quehacer misional 

8. Asistir a las reuniones que se le delegue y si las necesidades del servicio lo requiere, realizar el 
acompañamiento a la Gerencia General, a su agenda y documentos que salvaguardes su imagen institucional 

9. Participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las competencias necesarias para el ejercicio del 
empleo. 

10. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con el 
fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal vigente. 

11. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y el 
área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Conocimiento de las fuentes periodísticas, técnicas de redacción y comunicación organizacional, Conceptos 
económicos básicos, Manejo de estilo para redacción de información periodística, Organización de eventos, Manejo 
de información. Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo 

y  Toma de decisiones 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración de Negocios 
Empresariales, Administración, Administración Pública, Administración 
Financiera, Administración y Finanzas,  Administración de Negocios, Contaduría 
Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial, Finanzas y Comercio 
Internacional. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS  
Título Profesional en: Comunicación Social y Periodismo, Diseño Gráfico, Diseño 
Industrial o Cine y Televisión. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

  
Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Postgrado en la modalidad de Especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Asistencial 

Denominación del Empleo:                             Secretario Ejecutivo 

Código:                                                                                                                        4210 

Grado:                                                              24 

No. Cargos:                                                      2 

Dependencia:                                                     Gerencia General 

Jefe Inmediato:                                                  Gerente General 

AREA FUNCIONAL:                                             Gerencia General 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Prestar a la Gerencia General del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural un eficiente soporte con miras a 
colaborar y facilitar las labores que sean competencia del área y que sean asignadas. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar cartas, circulares, memorandos, oficios, y demás documentos solicitados por el gerente y sus 
asesores y manejar los programas de informática y aplicativos de internet.  

2. Coordinar la agenda del Gerente General y de los Asesores, informándoles oportunamente acerca de los 
compromisos que debas atender para el correcto cumplimiento de la misma.  

3. Recibir, radicar, clasificar, distribuir y controlar la correspondencia y documentos tramitados en la Gerencia 
para cumplir con las prioridades e instrucciones recibidas. 

4. Mantener actualizado y ordenado el archivo de los documentos que se tramiten en la Gerencia para su fácil 
localización en caso de ser necesarios. 

5. Mantener actualizados los directorios telefónicos de los funcionarios de la entidad, personas e instituciones 
de interés para la Gerencia. 

6. Coordinar los aspectos logísticos para las reuniones que deba organizar el Gerente General, buscando el 
correcto desarrollo de estos encuentros. 

7. Recibir y atender al público, personal o telefónicamente, para informar oportunamente al Gerente General 
sobre los asuntos donde se deban tomar decisiones de carácter importante respecto a la gestión de la 
dependencia. 

8. Adelantar el control periódico sobre el consumo de los elementos, con el fin de determinar su necesidad 
real y solicitar los requerimientos necesarios para la buena marcha de la Gerencia. 

9. Informar al Superior Inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.  
10. Guardar absoluta reserva de las conversaciones que escuche, en razón de su trabajo, al Gerente General 

o a los servidores del Instituto, o sus acompañantes y demás personas presentes en la conversación. 
11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo. 
12. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes 
13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Atención al cliente, Manejo de los programas informáticos Word, Excel, PowerPoint, Outlook (o similares) e 
Internet Explorer, Redacción y ortografía, Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, 
comunicados entre otros, Metodologías de manejo de archivo, Metodologías de manejo de correspondencia. 
Manejo de directorios. Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 

Disciplina 
Relaciones Interpersonales 

Colaboración 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Aprobación de tres (3) años de educación superior en disciplinas del área 
administrativa en: Administración de Empresas,  Administración, 
Administración Pública, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión 
Empresarial. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Asistencial 

Denominación del Empleo:                             Conductor Mecánico 

Código:                                                                                                                        4103 

Grado:                                                              19 

No. Cargos:                                                      1 

Dependencia:                                                     Gerencia General 

Jefe Inmediato:                                                  Gerente General 

AREA FUNCIONAL:                                             Gerencia General 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Trasladar al Gerente General del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural a donde se le indique y realizar las 
diligencias que le sean asignadas con miras a agilizar las diferentes labores del Instituto. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estar disponible, permanente  para trasladar al Gerente General del Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural o a las personas, bienes o documentos que se le solicite, siguiendo las instrucciones impartidas para 
agilizar las diligencias que se deban realizar. 

2. Conducir el vehículo asignado siguiendo y respetando las normas de conducción, las señales de tránsito y 
las instrucciones que reciba del Gerente General para cumplir con las Leyes y proteger la integridad física 
de las personas que transporte. 

3. Llevar y diligenciar las planillas de control del uso y mantenimiento del vehículo de conformidad con las 
instrucciones que reciba para poder hacer un seguimiento de la labor realizada.  

4. Guardar absoluta reserva de las conversaciones que escuche, en razón de su trabajo, al Gerente General 
o a los funcionarios del Instituto, sus acompañantes y demás personas cuyo transporte le sea encomendado 
para no comprometer la integridad de la Entidad o de quienes viajen en el carro. 

5. Realizar la revisión periódica de los diferentes sistemas del vehículo asignado, realizar las reparaciones 
menores y solicitar las revisiones y reparaciones que en su concepto se deban efectuar al vehículo en 
centros especializados para garantizar la seguridad del Gerente General y de quienes se movilicen en el 
automóvil.  

6. Preservar el buen estado del vehículo, accesorios, equipo de carretera y demás elementos y herramientas 
que componen la operación de los vehículos, de acuerdo con las normas de tránsito y las instrucciones 
recibidas. 

7. Distribuir la documentación interna y externa, con base en las necesidades del servicio. 
8. Participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las competencias necesarias para el ejercicio 

del empleo.  
9. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas de Tránsito Vigentes, Conocimientos básicos de Mecánica Automotriz. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 

Disciplina 
Relaciones Interpersonales 

Colaboración 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Diploma de bachiller. 
Licencia de conducción 

Veinte (20) meses de 
experiencia relacionada. 
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Planta global 
 

 

 
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Directivo 

Denominación del Empleo:                             Secretario General 

Código:                                                                                                                        0037 

Grado:                                                              21 

No. Cargos:                                                      1 

Dependencia:                                                     Secretaria General 

Jefe Inmediato:                                                  Gerente General 

AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Organizar el funcionamiento de la entidad, realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de las normas 
y disposiciones que regulan los procedimientos y trámites de carácter administrativo, presupuestal, de 
contratación,  control interno disciplinario, y gestión del  talento humano. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar a la Gerencia General en la formulación de políticas, planes y programas en lo referente a 
desarrollo del talento humano; administración de recursos financieros y físicos de la entidad y a las 
dependencias del nivel central y territorial en su aplicación. 

2. Participar en la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos en el área de su competencia 
y asesorar a las Direcciones Territoriales en el tema. 

3. Dirigir las actividades de selección y administración de personal, capacitación, bienestar social, seguridad 
industrial, salud ocupacional, relaciones laborales, mapa de carrera, clima organizacional y evaluación al 
desempeño de acuerdo con las políticas de la entidad y las normas legales vigentes. 

4. Diseñar, coordinar e implementar estrategias de comunicación al personal. 
5. Realizar monitoreo a los indicadores de gestión de los procesos de apoyo de la Secretaría General. 
6. Dirigir  la ejecución presupuestal y financiera a nivel central y territorial.  
7. Dirigir el cierre anual presupuestal y financiero y presentar los informes correspondientes a los organismos 

de control y demás entidades. 
8. Dirigir los procesos de gestión financiera, recaudo de tarifas, recuperación de cartera y tesorería.  
9. Preparar en coordinación con todas las Sugerencias el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento 

del Instituto. 
10. Planificar y dirigir el proceso de contratación del Instituto.  
11. Formular directrices a las Direcciones Territoriales para que adelanten sus respectivos procesos de 

contratación.  
12. Coordinar con las diferentes dependencias la elaboración de los pliegos de condiciones, las minutas de 

contratos, convenios y demás actos contractuales que sean requeridos para el cumplimiento de sus 
funciones. 

13. Dirigir los procesos de suministro de bienes y elementos requeridos para el funcionamiento de la entidad. 
14. Dirigir y controlar la adecuada prestación de los servicios generales para el funcionamiento del Instituto. 
15. Organizar el funcionamiento del centro documental, responder por la atención al cliente y la gestión de 

correspondencia y archivo. 
16. Coordinar las investigaciones de carácter disciplinario que se adelanten contra funcionarios de la entidad 

y resolverlos en primera instancia. 
17. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 

el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 
 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Gerencia del Servicio 
Público. Metodologías y técnicas de planeación pública. Técnicas para formulación de políticas públicas. 
Análisis y evaluación financiera. Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. 
Control fiscal. Principios de contratación estatal. Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración de 
Negocios Empresariales, Administración, Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas,  Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial, 
Finanzas y Comercio Internacional. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial, Ingeniería Administrativa o 
Ingeniería Administrativa y de finanzas. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
  

Cincuenta y seis (56) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 
 

ALTERNATIVA 

  
Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
  

Sesenta y ocho (68) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Directivo 

Denominación del Empleo:                             Subgerente General de Entidad Descentralizada 

Código:                                                                                                                        0040 

Grado:                                                              24 

No. Cargos:                                                      4 

Dependencia:                                                     Subgerencia de Entidad Descentralizada 

Jefe Inmediato:                                                  Gerente General 

AREA FUNCIONAL:                                             Adecuación De Tierras 

II CONTENIDO FUNCIONAL    

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar la formulación e implementación de  planes, programas y proyectos de construcción y adecuación de 
distritos de adecuación de tierras  y establecer mecanismos para su entrega, operación y administración, con 
miras al logro de las metas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar a nombre del Gerente General los procesos de coordinación inter e intrasectoriales que posibiliten 
la integración de las acciones institucionales en el medio rural, y en la suscripción de convenios 
interinstitucionales que articulen las intervenciones de las instituciones públicas, comunitarias o privadas de 
acuerdo con las políticas del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

2. Participar en la definición de estrategias y procedimientos para fortalecer espacios y mecanismos de 
participación ciudadana, del sector público y privado, que posibiliten concretar acuerdos estratégicos. 

3. Ejecutar y coordinar acciones con las demás subgerencias, para asegurar la interlocución con los demás 
actores medio rural, operadores y aliados que intervienen en la implementación de las actividades 
tendientes a cumplir con la misión del INCODER. 

4. Definir criterios técnicos, económicos, sociales y ambientales para la implementación del componente de 
adecuación de tierras. 

5. Definir criterios para la viabilización de proyectos de adecuación de tierras y asesorar a las Direcciones 
Territoriales y a la comunidad en el tema. 

6. Coordinar la realización de estudios de identificación y reconocimiento para determinar nuevos proyectos 
de adecuación de tierras, bajo los criterios de priorización establecidos en la Ley 41 de 1993.. 

7. Coordinar la viabilización de los procesos para la expropiación de predios, franjas de terreno y mejoras de 
propiedad privada o pública rural necesarios para la construcción de proyectos de distritos de riego 
estratégicos. 

8. Coordinar con la Oficina Asesora Jurídica los trámites para la constitución de servidumbres por motivos de 
utilización pública, cuando se requieran para pleno aprovechamiento de los beneficios de las obras. 

9. Coordinar con la Secretaría General la elaboración de los pliegos de condiciones, las minutas de contratos, 
convenios y demás actos contractuales que sean requeridos para el cumplimiento de sus funciones, de 
conformidad con la delegación que establezca la Gerencia General. 

10. Definir directrices para la elaboración de los términos de referencia para llevar a cabo estudios de pre 
factibilidad, factibilidad y diseño de proyectos de adecuación de tierras y los estudios de impacto ambiental 
de los proyectos de adecuación de tierras y asesorar a las Direcciones Territoriales en el tema. 

11. Definir lineamientos para establecer el monto de las inversiones públicas en la construcción, rehabilitación 
o ampliación de los Distritos de Adecuación de Tierras y señalar las cuotas de recuperación de tales 
inversiones a cargo de los beneficiarios, como la cuota de subsidio y las tarifas básicas y de 
aprovechamiento de servicios. 

12. Coordinar la supervisión e interventoría de los proyectos relacionados con el diseño y construcción de los 
distritos de riego. 

13. Definir directrices para la correcta administración, operación y mantenimiento de los Distritos de Riego de 
pequeña, mediana y gran irrigación propiedad de la entidad. 

14. Definir los criterios generales para la entrega de los distritos de adecuación de tierras para su operación, 
mantenimiento, administración y operación por parte de las Asociaciones de Usuarios. 

15. Adoptar programas para promover la organización y capacitación de los usuarios de las asociaciones. 
16. Dirigir acciones ejercer vigilancia y control a las asociaciones de usuarios para que cumplan los reglamentos 

de dirección, manejo y aprovechamiento de los Distritos de Adecuación de Tierras.  
17. Participar en la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos en el área de su competencia y 

asesorar a las direcciones territoriales en el tema. 
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18. Participar en la implementación del modelo de gestión de información en la entidad y desarrollar las 
competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología. 

19. Gestionar y celebrar convenios de cooperación científica, técnica y financiera que contribuyan al 
cumplimiento de la misión institucional, de conformidad con la delegación que establezca la Gerencia 
General.  

20. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano, Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector, Gerencia del Servicio 
Público, Metodologías y técnicas de planeación pública, Técnicas para formulación de políticas públicas, 
Análisis y evaluación financiera, Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. Control fiscal, 
Principios de contratación estatal, Sistemas de adecuación de tierras. Conocimientos básicos de las normas de 
calidad y MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines, 
Ingeniería Civil, Ingeniería Administrativa o Ingeniería Administrativa y de 
finanzas, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, Ingeniería de 
Recursos Hídricos, Ingeniería Sanitaria y Ambiental. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Veterinaria, Zootecnia, Administración 
Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía 
Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en Alta Dirección del Estado, 
Gestión de proyectos, Gestión de entidades territoriales, Planificación y 
Administración del desarrollo regional, Gerencia de construcciones, Gerencia 
de obras o en áreas relacionadas con las funciones del cargo.  
 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

Sesenta y ocho (68) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en Alta Dirección del 
Estado, Gestión de proyectos, Gestión de entidades territoriales, Planificación 
y administración del desarrollo regional, Gerencia de construcciones, Gerencia 
de obras o en áreas relacionadas con las funciones del cargo.  

Ochenta (80) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
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AREA FUNCIONAL:  PROMOCIÓN,  SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir planes y programas relacionados con el proceso de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos, con el 
fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de desarrollo rural, del sector 
agropecuario.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar a nombre del Gerente General los procesos de coordinación inter e intrasectoriales que posibiliten 
la integración de las acciones institucionales en el medio rural, y en la suscripción de convenios 
interinstitucionales que articulen las intervenciones de las instituciones públicas, comunitarias o privadas de 
acuerdo con las políticas del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

2. Participar en la definición de estrategias y procedimientos para fortalecer espacios y mecanismos de 
participación ciudadana, del sector público y privado, que posibiliten concretar acuerdos estratégicos. 

3. Ejecutar y coordinar acciones con las demás subgerencias, para asegurar la interlocución con los demás 
actores medio rural, operadores y aliados que intervienen en la implementación de las actividades 
tendientes a cumplir con la misión del INCODER. 

4. Coordinar la formulación y ejecución de estrategias de capacitación agro empresarial. 
5. Coordinar la divulgación de la divulgación de los mecanismos de intervención institucional con las 

Direcciones Territoriales, operadores y demás actores del medio rural.   
6. Dirigir los programas de apoyo a los procesos participativos de planeación institucional, regional y local, 

para la definición de programas de desarrollo agropecuario sostenible que permitan a los actores rurales la 
identificación de oportunidades productivas y la concertación de las inversiones requeridas. 

7. Orientar los procesos de promoción social con las entidades como el SENA, ICA, CORPOICA, Secretarías 
de Agricultura, universidades, centros provinciales de gestión agro empresarial, organizaciones de 
profesionales, las Umatas y otras entidades públicas o privadas, para la capacitación a las comunidades 
rurales en asuntos de organización, acceso y uso de los factores productivos, formación socio empresarial 
y gestión de proyectos.  

8. Coordinar el apoyo a las Direcciones Territoriales para que éstas presten asesoría y acompañamiento a las 
entidades territoriales, comunidades rurales y al sector público y privado, en los procesos de identificación 
y preparación de proyectos en materia de desarrollo productivo y social, en coordinación con otros 
organismos públicos, privados y entidades competentes. 

9. Establecer criterios y lineamientos para realizar el seguimiento a las adjudicaciones y predios entregados 
por el INCORA y el INCODER, para efectos de tramitar la caducidad administrativa o la condición 
resolutoria, en los casos que corresponda, u ofrecer soluciones a las diversas problemáticas surgidas en 
ellos. 

10. Coordinar la concertación del plan de atención a las comunidades étnicas con las instancias representativas 
de las mismas. 

11. Coordinar con las direcciones territoriales la ejecución del plan de atención a las comunidades étnicas, a 
través de programas de titulación colectiva, adquisición, expropiación de tierras y mejoras. 

12. Concertar con las comunidades negras e indígenas a través de sus instancias representativas los 
programas de clarificación, y deslinde de sus tierras. 

13. Establecer en concertación con las comunidades respectivas, parámetros para determinar la función social 
de la propiedad en los territorios indígenas y negros.  

14. Coordinar el programa de permutas de predios abandonados por la violencia.  
15. Coordinar con la Secretaría General, la elaboración de los pliegos de condiciones, las minutas de contratos, 

convenios y demás actos contractuales que sean requeridos para el cumplimiento de sus funciones. 
16. Dirigir  la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos en el área de su competencia.  
17. Participar en la implementación del modelo de gestión de información de la entidad y desarrollar las 

competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología. 
18. Gestionar y celebrar convenios de cooperación científica, técnica y financiera que contribuyan al 

cumplimiento de la misión institucional, de conformidad con la delegación que establezca la Gerencia 
General.  

19. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 

20.  

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano, Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector., Gerencia del Servicio 
Público, Metodologías y técnicas de planeación pública, Técnicas para formulación de políticas públicas, 
Análisis y evaluación financiera, Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. 
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Control fiscal, Principios de contratación estatal, Modelos y principios de capacitación a comunidades. 
Estrategias de divulgación y comunicación a comunidades. Conocimientos básicos de las normas de calidad y 
MECI. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines, Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, Ingeniería Civil, Ingeniería Administrativa o 
Ingeniería Administrativa y de finanzas. Ingeniería Agropecuaria,  Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental,  Ingeniería Forestal, Ingeniería Geógrafa, 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Medicina Veterinaria, Zootecnia,  Economía 
Agrícola, Agrología, Agroindustria, Administración Agropecuaria, 
Administración de Desarrollo Agroindustrial, Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho. 
 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría  o de especialización en Alta 
Dirección del Estado, Gestión de proyectos, Gestión de entidades territoriales, 
Planificación y Administración del Desarrollo Regional, o en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

Sesenta y ocho (68) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en Alta Dirección del 
Estado, Gestión de proyectos, Gestión de entidades territoriales, Planificación 
y Administración del Desarrollo Regional, o  en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
  

Ochenta (80) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar la formulación e implementación de la política relacionada con la asignación de subsidios, bajo un 
esquema de demanda, y asegurar la transparencia y efectividad del sistema, con miras al logro de las metas 
institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar a nombre del Gerente General los procesos de coordinación inter e intrasectoriales que 
posibiliten la integración de las acciones institucionales en el medio rural, y en la suscripción de convenios 
interinstitucionales que articulen las intervenciones de las instituciones públicas, comunitarias o privadas 
de acuerdo con las políticas del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

2. Participar en la definición de estrategias y procedimientos para fortalecer espacios y mecanismos de 
participación ciudadana y étnica que posibiliten concretar acuerdos estratégicos. 

3. Ejecutar y coordinar acciones con las demás subgerencias, para asegurar la interlocución con los demás 
actores medio rural, operadores y aliados que intervienen en la implementación de las actividades 
tendientes a cumplir con la misión del INCODER. 

4. Fijar directrices técnicas para implementar el programa de asignación de subsidios. 
5. Definir criterios técnicos, económicos, sociales y ambientales  y étnicos para la implementación del 

componente de producción y comercialización. 
6. Proponer y revisar criterios de elegibilidad y fórmulas de cálculo para la selección de potenciales 

beneficiarios y proyectos.  
7. Coordinar el proceso de verificación de requisitos mínimos de los potenciales beneficiarios y los predios 

que pretenden adquirir a partir de la validación de sus condiciones en diferentes bases de datos como la 
del Sisbén, el DAS, el IGAC y el correspondiente estudio de títulos que verifique la inexistencia de 
condicionamientos jurídicos, entre otras. 

8. Dirigir el proceso de calificación, en forma directa o a través de terceros con idoneidad técnica reconocida, 
técnica, económica, social, ambiental e institucionalmente los proyectos productivos y de los avalúos de 
los predios que se pretenden adquirir, presentados por los postulantes que cumplieron con los criterios 
de elegibilidad. 

9. Coordinar la rrealización, de forma directa o a través de terceros con idoneidad técnica reconocida, la 
verificación en campo de los predios a adquirir, con el fin de determinar la viabilidad definitiva de los 
proyectos. 

10. Coordinar la etapa de adjudicación del subsidio una vez se hayan surtido las anteriores etapas y, en caso 
de que se profiera delegación de la Gerencia General, proferir los correspondientes actos administrativos. 

11. Coordinar la supervisión de los contratos suscritos para efecto de seguimiento e interventoría técnica, 
financiera y administrativa de los proyectos objeto de asignación de subsidio. 

12. Proporcionar herramientas de carácter técnico a las entidades que participan en el proceso de asignación 
del subsidio en cada una de sus etapas. 

13. Definir, en coordinación con la Subgerencia de Planificación e Información, los recursos destinados a la 
divulgación de los mecanismos de intervención institucional para otorgamiento de subsidios. 

14. Establecer el procedimiento para la verificación del cumplimiento de las condiciones para el desembolso 
de los recursos, incluyendo los conceptos técnicos elaborados por las Direcciones Territoriales. 

15. Orientar los procesos de seguimiento y evaluación a las Direcciones Territoriales, en el cumplimiento de 
los planes, programas y proyectos de su competencia. 

16. Definir lineamientos y criterios técnicos para que las Direcciones Territoriales adelanten acciones 
relacionadas con la Promoción Social de la consolidación económica y social de las áreas de desarrollo 
rural, mediante programas de desarrollo productivo agropecuario, forestal y pesquero de propósito común 
que permitan atender realidades específicas de las comunidades rurales y étnicas, en consonancia con 
las políticas del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y en cumplimiento del Plan Anual de 
Inversiones aprobado por el Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES. 

17. Formular recomendaciones técnicas para la administración y mantenimiento del Sistema de Información. 
18. Coordinar con la Secretaría General la elaboración de los pliegos de condiciones, las minutas de 

contratos, convenios y demás actos contractuales que sean requeridos para el cumplimiento de sus 
funciones. 

19. Gestionar y celebrar convenios de cooperación científica, técnica y financiera que contribuyan al 
cumplimiento de la misión institucional, de conformidad con la delegación que establezca la Gerencia 
General. 

20. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 
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III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano, Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector, Gerencia del Servicio 
Público, Metodologías y técnicas de planeación pública, Técnicas para formulación de políticas públicas, 
Análisis y evaluación financiera, Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. 
Control fiscal, Principios de contratación estatal, Evaluación de proyectos social. Conocimientos básicos de las 
normas de calidad y MECI. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines, Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines. Ingeniería Ambiental, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Animal, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Medicina Veterinaria, Zootecnia,  Economía 
Agrícola, Agrología, Agroindustria, Administración Agropecuaria, 
Administración Agrícola, Administración de Desarrollo Agroindustrial, 
Administración de empresas Agropecuarias, Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría  en Economía y afines, 
Ingeniería Industrial, Alta Dirección del Estado, Gestión de proyectos, Gestión 
de entidades territoriales, Planificación y Administración del Desarrollo 
Regional o en áreas relacionadas con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
  

Sesenta y ocho (68) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en Economía y afines, 
Ingeniería Industrial, Alta Dirección del Estado, Gestión de proyectos, Gestión 
de entidades territoriales, Planificación y Administración del Desarrollo 
Regional o en áreas relacionadas con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Ochenta (80) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:  PLANIFICACIÓN E INFORMACIÓN 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asistir al Gerente General en la articulación del ciclo de política pública del INCODER, en cuanto a la 
formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de los planes, programas y proyectos de competencia de la 
entidad, soportado en información confiable y oportuna. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar a la Gerencia General y a las demás dependencias, en la formulación de políticas institucionales, 
planes, programas y proyectos de mediano y largo plazo, para el cumplimiento de la misión institucional, 
en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo. 

2. Definir, en coordinación con las áreas misionales, los criterios técnicos, económicos, sociales y 
ambientales para la zonificación y focalización de las acciones institucionales. 

3. Efectuar la planeación informática, la gestión de software, el aseguramiento de los datos del sistema de 
información y asesorar a las demás dependencias y Direcciones Territoriales en la materia, con el fin de 
garantizar su oportuna y eficiente utilización. 

4. Participar en la implementación del modelo de gestión de información en la entidad y desarrollar las 
competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología. 

5. Definir en coordinación con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Departamento Nacional de 
Planeación, en lo que corresponda, los mecanismos para la evaluación de impacto de los programas del 
Instituto. 

6. Coordinar la realización de estudios organizacionales, planes de mejoramiento continuo y promover la 
simplificación y supresión de trámites. 

7. Coordinar la elaboración de la programación presupuestal anual, en coordinación con la Secretaría 
General. 

8. Participar en los procesos de concertación de acuerdos y compromisos inter e intra sectoriales, para la 
coordinación de acciones complementarias a los planes, programas y proyectos de la entidad. 

9. Construir y coordinar la actualización del Banco de Proyectos de Inversión de la entidad. 
10. Presentar a la Gerencia General, informes periódicos de gestión y responder por las estadísticas 

institucionales. 
11. Coordinar con la Secretaría General y las demás dependencias la elaboración de los pliegos de 

condiciones, las minutas de contratos, convenios y demás actos contractuales que sean requeridos para 
el cumplimiento de sus funciones. 

12. Identificar y gestionar fuentes alternas de financiamiento, así como formular y participar en la consecución 
de créditos y programas de cooperación técnica nacional e internacional, que la entidad requiera para el 
cumplimiento de su misión, en coordinación con las instancias pertinentes. 

13. Participar en la definición de estrategias y procedimientos para fortalecer espacios y mecanismos de 
participación ciudadana, del sector público y privado, que posibiliten concretar acuerdos estratégicos. 

14. Gestionar y celebrar convenios de cooperación científica, técnica y financiera que contribuyan al 
cumplimiento de la misión institucional, de conformidad con la delegación que establezca la Gerencia 
General. 

15. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano, Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector, Gerencia del Servicio 
Público, Metodologías y técnicas de planeación pública, Técnicas para formulación de políticas públicas, 
Análisis y evaluación financiera, Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación, Normas sobre 
Presupuesto General de la Nación, Aspectos Generales del Proceso Presupuestal Colombiano, Control fiscal, 
Principios de contratación estatal., Plan Nacional de Desarrollo, específicamente en los capítulos referentes al 
sector, Normas vigentes con el Sistema Nacional de Evaluación en Colombia, Instrumentos metodológicos 
utilizados para realizar el seguimiento a las políticas públicas en Colombia: planes indicativos, acuerdos 
contractuales (Acuerdos de Eficiencia), construcción y seguimiento de indicadores de resultado de políticas 
públicas, Documentos Conpes de Compromisos, Documentos Conpes de Evaluación, entre otros, Conceptos 
relacionados con el seguimiento a las políticas públicas: gestión pública orientada a resultados, ciclo de políticas 
públicas, metodologías de seguimiento a políticas públicas, presupuesto de inversión por resultados, rendición 
de cuentas, evaluación de políticas ex – ante (planes de desarrollo evaluables), metas del milenio, economía 
neo-institucional, programación presupuestal e instituciones presupuestales en Colombia, Referentes 
estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). Normas vigentes sobre planeación en el 
Estado. Gestión del conocimiento y de la información. Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 
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IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, Administración de 
Negocios, Administración Agrícola,  Administración Agropecuaria, 
Administración de Empresas  Agropecuarias, Economía y afines. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y 
Afines, Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines, Ingeniería de  Producción 

Agrícola, Ingeniería de Producción  Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Administración Agropecuaria, Medicina 
Veterinaria, Zootecnia,  Economía Agrícola. 
 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en Alta Dirección del Estado, 
Gestión de proyectos, Gestión de entidades territoriales, Planificación y 
Administración del Desarrollo Regional, o en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
  

Sesenta y ocho (68) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en Alta Dirección del 
Estado, Gestión de proyectos, Gestión de entidades territoriales, Planificación 
y Administración del Desarrollo Regional, Gerencia de Construcciones, 
Gerencia de Obras o en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Ochenta (80) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Directivo 

Denominación del Empleo:                             Subgerente General de Entidad Descentralizada 

Código:                                                                                                                        0040 

Grado:                                                              21 

No. Cargos:                                                      1 

Dependencia:                                                     Subgerencia de Entidad Descentralizada 

Jefe Inmediato:                                                  Gerente General 

AREA FUNCIONAL:                                             Tierras Rurales 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar la formulación de la política de tierras, definir criterios para determinar el uso y vocación del suelo rural 
y  administrar los terrenos propiedad de la Nación, con miras al logro de las metas institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar a nombre del Gerente General los procesos de coordinación inter e intrasectoriales que 
posibiliten la integración de las acciones institucionales en el medio rural, y en la suscripción de convenios 
interinstitucionales que articulen las intervenciones de las instituciones públicas, comunitarias o privadas 
de acuerdo con las políticas del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

2. Participar en la definición de estrategias y procedimientos para fortalecer espacios y mecanismos de 
participación ciudadana, del sector público y privado, que posibiliten concretar acuerdos estratégicos. 

3. Ejecutar y coordinar acciones con las demás subgerencias, para asegurar la interlocución con los demás 
actores medio rural, operadores y aliados que intervienen en la implementación de las actividades 
tendientes a cumplir con la misión del INCODER. 

4. Definir criterios técnicos para la administración de las tierras baldías de la Nación y para adelantar los 
procedimientos referidos a titulación a población campesina, celebración de contratos con particulares, 
adjudicación a entidades de naturaleza pública y constitución de reservas.  

5. Coordinar la ejecución de los programas adjudicación de baldíos a colonos, con prioridad en las zonas de 
expulsión y recepción de la población afectada por el desplazamiento forzado, en los términos 
establecidos en las Leyes 160 de 1994 y 387 de 1997. 

6. Coordinar a nivel nacional las acciones que correspondan conforme a las Leyes en los casos de indebida 
apropiación de tierras baldías, incumplimiento de la función social o de las condiciones bajo las cuales 
fueron adjudicadas, para que adelanten las diligencias de recuperación de baldíos, extinción del derecho 
de dominio privado y reversión, respectivamente.  

7. Coordinar la ejecución de los programas de clarificación de la situación de las tierras desde el punto de 
vista de su propiedad, con el objeto de identificar las que pertenecen al Estado y facilitar el saneamiento 
de la propiedad privada.  

8. Coordinar la ejecución de los programas de delimitación de las tierras de propiedad de la Nación, de las 
de los particulares.  

9. Coordinar la ejecución de los programas de restitución de playones, madreviejas, áreas desecadas de 
ríos, lagos y ciénagas de propiedad de la Nación. 

10. Adelantar estudios y análisis para definición de una política de tierras con destino al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y participar en su concertación. 

11. Coordinar las acciones necesarias para la identificación y creación de Zonas de Reserva Campesina y de 
Desarrollo Empresarial. 

12. Formular estrategias que propendan por un adecuado uso y aprovechamiento de las aguas y las tierras 
rurales aptas para la explotación forestal y agropecuaria, así como de las tierras incultas, ociosas o 
deficientemente aprovechadas, impulsando esquemas de acceso y en donde sea necesario, corrigiendo 
la estructura de tenencia con miras a garantizar su distribución ordenada y su uso racional, en 
coordinación con los organismos públicos y entidades competentes. 

13. Definir criterios y diseñar instrumentos para el ordenamiento productivo de las áreas aptas para el 
desarrollo rural. 

14. Coordinar con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, acciones relacionadas con las áreas de 
desarrollo rural. 

15. Brindar al Consejo Directivo los insumos para determinar las extensiones para las Zonas de Desarrollo 
Empresarial, en coordinación con la Subgerencia de Planificación e Información. 
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16. Acompañar a la Gerencia General en la presentación de propuestas de delimitación y consolidación de 
la conformación de Zonas de Reserva Campesina, al Consejo Directivo 

17. Determinar los criterios metodológicos para definir las Unidades Agrícolas Familiares, las zonas de 
minifundio y los criterios para adjudicar baldíos. 

18. Dirigir los estudios tendientes a establecer las extensiones máximas y mínimas por Zonas Relativamente 
Homogéneas para determinar el tamaño de las Unidades Agrícolas Familiares que pueda adjudicar el 
Instituto, en coordinación con la Subgerencia de Planificación e Información. 

19. Coordinar las acciones relacionadas con el Sistema de Registro Único de Predios y Territorios 
Abandonados a causa de la violencia – RUPTA, para efectos de que los Notarios Públicos y Registradores 
de Instrumentos Públicos procedan a impedir cualquier acción de enajenación o transferencia de títulos 
de propiedad, o de otros derechos sobre aquellos bienes, cuando tales operaciones se adelanten contra 
la voluntad de los titulares de los derechos respectivos. 

20. Coordinar los programas de adquisición de tierras mediante negociación directa con los propietarios que 
las enajenen en la forma prevista en el Capítulo VI de la Ley 160 de 1994 para atender beneficiarios de 
programas especiales damnificados o potenciales damnificados, por calamidades o desastres naturales, 
propietarios de predios ubicados en zonas de reserva forestal, parques nacionales naturales o áreas de 
amortiguación, entre otros. 

21. Coordinar y revisar los procesos de expropiación de los predios y mejoras de propiedad privada, o las 
que formen parte del patrimonio de entidades de derecho público, cuando no sea posible realizar 
directamente el procedimiento de adquisición previsto en el Capítulo VI de la Ley 160 de 1994 a favor de 
beneficiarios de programas especiales. 

22. Coordinar los programas de adjudicación de los predios que reciba el INCODER a cualquier título e 
ingresen al Fondo Nacional Agrario, con el objeto de destinarlos a reforma agraria.  

23. Coordinar con la Secretaría General y las demás dependencias la elaboración de los pliegos de 
condiciones, las minutas de contratos, convenios y demás actos contractuales que sean requeridos para 
el cumplimiento de sus funciones. 

24. Gestionar y celebrar convenios de cooperación científica, técnica y financiera que contribuyan al 
cumplimiento de la misión institucional, de conformidad con la delegación que establezca la Gerencia 
General.  

25. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 

 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano, Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector, Gerencia del Servicio 
Público, Metodologías y técnicas de planeación pública, Técnicas para formulación de políticas públicas, 
Análisis y evaluación financiera, Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. 
Control fiscal, Principios de contratación estatal, Política Agraria, Normatividad relativa a procesos agrarios. 
Normatividad vigente referente a la gestión de baldíos. Conocimientos básicos de las normas de calidad y 
MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Civil, Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines, 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines, Ingeniería Civil, Ingeniería 

Cincuenta y seis (56) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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Administrativa o Ingeniería Administrativa y de finanzas, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Medicina Veterinaria, Zootecnia,  Economía 
Agrícola, Agrología, Agroindustria, Administración Agropecuaria, 
Administración de Desarrollo Agroindustrial, Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho.  
 
Título  de postgrado en la modalidad de maestría en Alta Dirección del Estado, 
Gestión de proyectos, Gestión de entidades territoriales, Planificación y 
administración del desarrollo regional, Gerencia de construcciones, Gerencia 
de obras o en áreas relacionadas con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
  

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en Alta Dirección del 
Estado, Gestión de proyectos, Gestión de entidades territoriales, Planificación 
y administración del desarrollo regional, Gerencia de construcciones, Gerencia 
de obras o en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Sesenta y ocho (68) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
 

 
  



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

35 

 

 
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Directivo 

Denominación del Empleo:                             Director Territorial 

Código:                                                                                                                        0042 

Grado:                                                              15 

No. Cargos:                                                      31 

Dependencia:                                                     Dirección Territorial 

Jefe Inmediato:                                                  Gerente General 

AREA FUNCIONAL:                                             Tipo De Dirección Territorial: A, B, C Y D  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, organizar y dirigir las actividades y recursos de la Dirección Territorial, de acuerdo con las políticas y 
directrices institucionales, y adelantar las gestiones necesarias para asegurar el cumplimiento de la misión, 
visión, objetivos y funciones institucionales dentro de la jurisdicción de la Dirección Territorial. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos de competencia de la entidad en su correspondiente 
jurisdicción, de conformidad con los lineamientos y delegaciones señalados por la Gerencia General y 
adelantar el seguimiento y evaluación de los mismos. 

2. Ordenar los gastos, dictar los actos administrativos, realizar las operaciones y gestionar los convenios y 
contratos necesarios para el cumplimiento de los objetivos y funciones de la entidad en su ámbito de 
competencia, de conformidad con la delegación expresa que disponga la Gerencia General. 

3. Participar en la formulación de planes y programas, con el objeto de garantizar la articulación institucional y 
de organizaciones públicas, privadas y sociales, teniendo en cuenta la perspectiva departamental y local. 

4. Promover la consolidación económica y social de las áreas de desarrollo rural, mediante programas de 
desarrollo productivo agropecuario, forestal y pesquero de propósito común que permita atender realidades 
específicas de las comunidades rurales y étnicas, en consonancia con las políticas del Gobierno Nacional. 

5. Promover con las entidades encargadas como el SENA, ICA, CORPOICA, Secretarías de Agricultura, 
universidades, centros provinciales de gestión agro empresarial, organizaciones de profesionales, las 
Umatas y otras entidades públicas o privadas, procesos de capacitación a las comunidades rurales y étnicas 
en asuntos de organización, acceso y uso de los factores productivos, formación socio empresarial y gestión 
de proyectos. 

6. Prestar asesoría a los aspirantes a los distintos programas del INCODER, sin perjuicio de las que presten 
otras entidades, así como desarrollar programas de apoyo a la gestión empresarial rural y a la integración 
de las entidades del sector. 

7. Asesorar y acompañar a las entidades territoriales, comunidades rurales y étnicas y al sector público y 
privado, en los procesos de identificación y preparación de proyectos en materia de infraestructura física, de 
servicios sociales y de seguridad social, en coordinación con otros organismos públicos, privados y 
entidades competentes. 

8. Apoyar y fortalecer los espacios de participación del sector público, comunitario y privado en el marco de los 
Consejos Municipales de Desarrollo Rural y los Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario, Consea, 
para concretar acuerdos estratégicos en las áreas de desarrollo rural identificadas como prioritarias. 
Propiciar mecanismos de veedurías y participación ciudadana para ejercer el control social sobre las 
inversiones públicas que realice la entidad. 

9. Validar en campo las condiciones pactadas en los proyectos para dar paso al desembolso por parte de la 
Subgerencia de Gestión. 

10. Ejecutar los procesos de administración de tierras de la Nación, gestión de baldíos y orientar a los 
beneficiarios en estos temas, de conformidad con la delegación expresa que otorgue para el efecto la 
Gerencia General. 

11. Ejecutar los programas y procesos de adjudicación de predios que han ingresado al Fondo Nacional Agrario, 
de seguimiento a las adjudicaciones y aplicación de condiciones resolutorias, de conformidad con la 
delegación expresa que para el efecto otorgue la Gerencia General.   

12. Ejecutar los procesos de ordenamiento social de la propiedad en lo correspondiente a dotación, legalización, 
clarificación o deslinde de tierras a comunidades indígenas y negras y de verificación de su cumplimiento de 
la función social de la propiedad, de conformidad con la delegación expresa que para el efecto otorgue la 
Gerencia General. 



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

36 

13. Ejecutar procesos agrarios de extinción del derecho de dominio, reversión, restitución de baldíos 
indebidamente ocupados, clarificación, deslinde y restitución de playones y madreselvas desecadas, de 
conformidad con la delegación expresa que para el efecto otorgue la Gerencia General. 

14. Llevar a cabo los procesos de negociación directa o expropiación los predios, franjas de terreno y mejoras 
de propiedad de particulares o de entidades públicas, que se requieran para la ejecución y desarrollo de las 
obras de adecuación de tierras y en el trámite de imposición de servidumbres para ejecutar las obras públicas 
de adecuación de tierras, cuando se requiera la ocupación transitoria, de conformidad con la delegación 
expresa y específica que para el efecto otorgue la Gerencia General. 

15. Ejecutar los procesos de administración de recursos pesqueros y acuícolas en lo referente a investigación, 
ordenamiento, registro y control, de conformidad con la delegación expresa que para el efecto otorgue la 
Gerencia General. 

16. Otorgar permisos, patentes, concesiones y autorizaciones para ejercer la actividad pesquera y acuícola, de 
acuerdo con la delegación del Gerente General y mantener actualizado el registro de pesca y acuicultura de 
sus áreas de influencia. 

17. Ejecutar los programas de adquisición de tierras mediante negociación directa para atender beneficiarios de 
programas especiales, damnificados o potenciales damnificados por calamidades o desastres naturales, 
propietarios de predios ubicados en zonas de reserva forestal, parques nacionales naturales o áreas de 
amortiguación, entre otros y los procesos de expropiación de aquéllos que no sea posible adquirir 
directamente por dicho procedimiento, de conformidad con la delegación expresa que para el efecto otorgue 
la Gerencia General. 

18. Realizar seguimiento y evaluación al cumplimiento de los planes, programas y proyectos adelantados en su 
jurisdicción, presentar los informes correspondientes y apoyar la evaluación de impacto de las acciones 
institucionales. 

19. Implantar y dar soporte a los sistemas de información, administrar la infraestructura informática y operar los 
sistemas de cómputo. 

20. Adelantar la programación y ejecución presupuestal y financiera, su liquidación anual y rendir los informes 
pertinentes. 

21. Efectuar en el área de su jurisdicción los procesos de contabilidad, recuperación de cartera, recaudo de 
tarifas y tesorería y rendir los informes contables y financieros al nivel central. 

22. Celebrar los actos y contratos que sean requeridos para el cumplimiento de sus funciones, de conformidad 
con la delegación que establezca la Gerencia General y la coordinación con las dependencias 
correspondientes del nivel central. 

23. Administrar los bienes y elementos y la prestación de los servicios generales para el funcionamiento de la 
regional. 

24. Administrar el centro documental, responder por la atención al cliente y la gestión de correspondencia y 
archivo. 

25. Coordinar y ejecutar las actividades de administración de personal, seguridad industrial y relaciones 
laborales, de conformidad con las políticas de la entidad y las normas vigentes. 

26. Rendir los informes requeridos sobre las actividades desarrolladas y el funcionamiento general de las 
Direcciones Territoriales.  

27. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Planeación Estratégica. Organización del Estado. Gestión administrativa. Políticas públicas. Hacienda Pública. 
Marco legal institucional. Régimen laboral administrativo. Principios de contratación pública. 
Formulación, desarrollo y evaluación de proyectos. Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 
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NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Administrativa y Afines, Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil, Ingeniería 
Agroindustrial y afines, Alimentos y Afines, Ingeniería Agronómica, Pecuaria y 
Afines, Ingeniería Civil, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, 
Ingeniería Agroecológica,  Ingeniería de Producción Agrícola. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Administración Agropecuaria,  Administración de Desarrollo 
Agroindustrial, Medicina Veterinaria, Zootecnia,  Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Cuarenta y cuatro (44) meses 
de experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Cuarenta y cuatro (44) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Directivo 

Denominación del Empleo:                             Director Técnico  

Código:                                                                                                                        0100 

Grado:                                                              20 

No. Cargos:                                                      7 

Dependencia:                                                     Dirección Técnica  

Jefe Inmediato:                                                  Subgerente General de Entidad Descentralizada 

AREA FUNCIONAL:                                             ADECUACIÓN DE TIERRAS – INFRAESTRUCTURA  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y evaluar los procesos de identificación, formulación, implementación y seguimiento de proyectos de 
Adecuación de Tierras, con miras al logro de las metas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estructurar los proyectos de carácter estratégico en términos técnicos, económicos, sociales y 
ambientales, de acuerdo a los criterios de priorización legalmente establecidos, de tal forma que se 
asegure su sostenibilidad y definir si para su implementación requiere operadores. 

2. Realizar estudios de identificación y reconocimiento para determinar nuevos proyectos de adecuación de 
tierras. 

3. Gestionar la participación de operadores y aliados en la implementación de los proyectos estratégicos 
priorizados para su implementación. 

4. Coordinar con la Secretaría General la elaboración de los pliegos de condiciones para la contratación de 
estudios de perfectibilidad, factibilidad y diseño de proyectos de adecuación de tierras. 

5. Coordinar con la Secretaría General la elaboración de los pliegos de condiciones para la contratación de 
las obras de adecuación de tierras y de infraestructura productiva y social y para las respectivas 
interventoras. 

6. Ejercer la supervisión o interventora de los estudios de perfectibilidad, factibilidad y diseño de proyectos 
de adecuación de tierras y de infraestructura productiva social a través de los funcionarios adscritos a la 
Dirección o a través de terceros contratados para el efecto.   

7. Determinar la viabilidad de proyectos de adecuación de tierras y de infraestructura para el desarrollo rural. 
8. Dirigir la supervisión o interventora de la construcción de las obras de adecuación de tierras, de 

infraestructura productiva y social, de los planes de manejo ambiental, a través de los funcionarios 
adscritos a la Dirección, a las Direcciones Territoriales o a través de terceros contratados para el efecto.   

9. Coordinar con la Subgerencia de Planificación e Información en la elaboración y actualización de la ficha 
BPIN para estudios de pre inversión y ejecución de proyectos y distritos de adecuación de tierras y de 
infraestructura de desarrollo rural, con el fin de llevar a cabo su inscripción en el Banco Nacional de 
Proyectos de Inversión Nacional. 

10. Dirigir la evaluación técnica de las propuestas de los concursos de méritos y  contratación directa, para la 
ejecución de estudios y diseño, obras y de las interventoras. 

11. Formular el contenido técnico de los contratos a suscribir por parte del INCODER para la ejecución de los 
proyectos estratégicos. 

12. Dirigir los procesos de seguimiento a los proyectos estratégicos que adelante en operación para verificar 
el cumplimiento de las condiciones que aseguren su sostenibilidad. 

13. Divulgar los avances y la evaluación de impacto de los proyectos estratégicos a nivel nacional. 
14. Dirigir los procesos para capacitación a las Direcciones Territoriales en los procesos de negociación 

directa o expropiación de los predios, franjas de terreno y mejoras de propiedad de particulares o de 
entidades públicas, que se requieran para la ejecución y desarrollo de las obras de adecuación de tierras 
y en el trámite de imposición de servidumbres para ejecutar las obras públicas de adecuación de tierras, 
cuando se requiera la ocupación transitoria. 

15. Adelantar las gestiones necesarias para adelantar los procesos de trámite para el ingreso al patrimonio 
de la respectiva asociación de usuarios de las obras y demás bienes al servicio del Distrito. 

16. Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo administrativo, 
plan operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, programas, plan estratégico 
y todo lo relacionado con la planeación de la entidad, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
lineamientos del CONPES y del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

17. Participar en la implementación del modelo de gestión de información en la entidad y desarrollar las 
competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología. 
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18. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Gerencia del Servicio 
Público. Metodologías y técnicas de planeación pública. Técnicas para formulación de políticas públicas. 
Análisis y evaluación financiera. Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. 
Control fiscal. Principios de contratación estatal. Sistemas de adecuación de tierras. Conocimientos básicos de 
las normas de calidad y MECI. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Civil, Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines,  
Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Geógrafa, 
Ingeniería Geológica. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en Alta Dirección del Estado, 
Gestión de proyectos, Gestión de entidades territoriales, Planificación y 
administración del desarrollo regional, Gerencia de construcciones, Gerencia 
de obras o en áreas relacionadas con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Cincuenta y dos (52) meses de 
experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de maestría en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
Título de postgrado en la modalidad de especialización en Alta Dirección del 
Estado, Gestión de proyectos, Gestión de entidades territoriales, Planificación 
y administración del desarrollo regional, Gerencia de construcciones, Gerencia 
de obras o en áreas relacionadas con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Sesenta y cuatro (64) meses 
de experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo. 
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AREA FUNCIONAL:                                             TIERRAS RURALES – BALDÍOS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir la implementación y seguimiento de políticas, estrategias y procedimientos referentes a la administración 
de las tierras baldías de la Nación, con miras al logro de las metas institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Organizar y dirigir el seguimiento y control a las Direcciones Territoriales en la aplicación de las normas y 
procedimientos definidos para la titulación de baldíos a campesinos y asociaciones y. la revocatoria de 
títulos expedidos sin el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, para prevenir y corregir 
hallazgos de situaciones irregulares. 

2. Adelantar las gestiones necesarias  para adelantar el trámite de las solicitudes de titulación de baldíos 
radicadas por las entidades de derecho público para la construcción de obras de infraestructura 
destinadas a la instalación o dotación de servicios públicos, o cuyas actividades hayan sido declaradas 
por la Ley como de utilidad pública e interés social, y los procedimientos de reversión contra estas 
entidades. 

3. Dirigir y controlar  a las Direcciones Territoriales en los procesos de adjudicación de baldíos en las zonas 
de expulsión y recepción de la población afectada por el desplazamiento forzado, en los términos 
establecidos en las Leyes 160 de 1994 y 387 de 1997. 

4. Dirigir y controlar  a las Direcciones Territoriales en los trámites de autorización del fraccionamiento de 
baldíos adjudicados y de reversión de baldíos adjudicados al dominio de la Nación. 

5. Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo administrativo, 
plan operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, plan estratégico y todos los 
programas relacionados con la planeación de la entidad, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
lineamientos del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, y del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 

6. Participar en la implementación del modelo de gestión de información en la entidad y desarrollar las 
competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología. 

7. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Gerencia del Servicio 
Público. Metodologías y técnicas de planeación pública. Técnicas para formulación de políticas públicas. 
Análisis y evaluación financiera. Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. Control fiscal. 
Principios de contratación estatal. Normatividad vigente referente a la administración de baldíos. Conocimientos 
básicos de las normas de calidad y MECI. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración Pública, Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería 
Agronómica. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 

Cincuenta y dos (52) meses de 
experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de maestría en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo 
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Título Profesional en: Agronomía, Administración Agropecuaria, Economía 
Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
Título de  postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
  

Sesenta y cuatro (64) meses 
de experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo. 
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AREA FUNCIONAL:                                             PROMOCIÓN,  SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS- 
PROMOCIÓN, ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y controlar la formulación de estrategias, planes y programas para la divulgación de los mecanismos de 
intervención institucional de los programas de subsidios y la implementación y seguimiento de proyectos de 
desarrollo productivo y social, dirigidos a  las comunidades rurales. 
  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover y divulgar la convocatoria pública de los programas de subsidios, directamente y a través de 
operadores. 

2. Dirigir los procesos para el seguimiento y capacitación a las Direcciones Territoriales respecto a sus 
labores de Promoción Social y divulgación de las convocatorias públicas y de los demás programas a 
cargo del Instituto, directamente en los municipios, en las oficinas del INCODER y a través de operadores 
y aliados. 

3. Divulgar a nivel nacional los resultados de la adjudicación de subsidios y de los programas en general. 
4. Dirigir los procesos para el  seguimiento a las adjudicaciones en parcelaciones y predios entregados por 

el INCORA y el INCODER, para efectos de tramitar la caducidad administrativa o la condición resolutoria, 
en los casos que corresponda, u ofrecer soluciones a las diversas problemáticas surgidas en ellos. 

5. Definir el contenido técnico de los contratos que deba celebrar el INCODER para atender las funciones 
de capacitación y acompañamiento técnico a los potenciales beneficiarios de subsidios. 

6. Adoptar programas de capacitación a las Direcciones Territoriales en la implementación de los procesos 
de asistencia técnica y capacitación a los potenciales beneficiarios de la oferta del Instituto. 

7. Elaborar, conjuntamente con la Subgerencia de Planificación e Información, los informes para el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, los órganos de control y la ciudadanía, relacionados con los avances 
de los proyectos y sus recomendaciones de política a partir de la evaluación de impacto. 

8. Definir criterios y parámetros de capacitación para ser difundidos y socializados con las Direcciones 
Territoriales, operadores y aliados. 

9. Participar en la implementación del modelo de gestión de información en la entidad y desarrollar las 
competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología. 

10. Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo administrativo, 
plan operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, plan estratégico y los demás 
programas relacionados con la planeación de la entidad, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
lineamientos del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, y del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 

11. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Gerencia del Servicio 
Público. Metodologías y técnicas de planeación pública. Técnicas para formulación de políticas públicas. 
Análisis y evaluación financiera. Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. 
Control fiscal. Principios de contratación estatal. Estrategias de divulgación y comunicación a comunidades. 
Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
 

Cincuenta y dos (52) meses de 
experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de maestría en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo 
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INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Administrativa y Afines, Ingeniería Industrial, Ingeniería Agroindustrial, 
Ingeniería de Alimentos, Ingeniería Agronómica. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Administración Agropecuaria,  
Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
  

ALTERNATIVA 

 Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 

 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
  

Sesenta y cuatro (64) meses 
de experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo. 
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AREA FUNCIONAL:                                             PROMOCIÓN,  SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS- ASUNTOS 
ÉTNICOS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y controlar la formulación, ejecución y seguimiento a los planes, programas y proyectos para la atención 
a las comunidades indígenas y negras, de conformidad con las competencias asignadas al Instituto. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la concertación del plan de atención a las comunidades indígenas y negras.  
2. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales en la aplicación de las normas y procedimientos definidos 

para la titulación colectiva de tierras baldías a las comunidades negras.  
3. Solicitar  concepto del Ministerio del Interior y de Justicia para la constitución, ampliación, saneamiento y 

reestructuración de los resguardos indígenas y preparar proyecto de decisión para análisis y 
consideración del Consejo Directivo. 

4. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales en la aplicación de las normas y procedimientos para la 
adquisición y expropiación de predios y mejoras para dotar de tierra a las comunidades étnicas, cuando 
se requiera. 

5. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales en la aplicación de las normas y procedimientos para el 
deslinde y la clarificación de tierras de las comunidades negras e indígenas.  

6. Definir las metodologías para la realización de los estudios socioeconómicos y de tenencia de tierras de 
las comunidades indígenas y negras. 

7. Dirigir los procesos para realizar el seguimiento y monitoreo a la ejecución de programas y proyectos 
adelantados en el componente de legalización de tierras a comunidades indígenas y negras. 

8. Adelantar las gestiones necesarias para que las Direcciones Territoriales verifiquen el cumplimiento de la 
función social de las tierras de las comunidades étnicas. 

9. Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo administrativo, 
plan operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, plan estratégico y los demás 
programas relacionados con la planeación de la entidad, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
lineamientos del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, y del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 

10. Participar en la implementación del modelo de gestión de información en la entidad y desarrollar las 
competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología. 

11. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Gerencia del Servicio 
Público. Metodologías y técnicas de planeación pública. Técnicas para formulación de políticas públicas. 
Análisis y evaluación financiera. Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. 
Control fiscal. Principios de contratación estatal. Normatividad y políticas sobre asuntos étnicos. Modelos y 
principios de capacitación a comunidades. Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 

 
IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Administrativa, Ingeniería Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería de 
Alimentos, Ingeniería Agronómica. 

Cincuenta y dos (52) meses de 
experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de maestría en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo 
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AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Administración Agropecuaria,  
Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Sociología, Comunicación Social. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Sesenta y cuatro (64) meses 
de experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo. 
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AREA FUNCIONAL:                                             GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO – CONVOCATORIAS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y controlar la formulación, ejecución y seguimiento  de planes y programas  para la asignación de 
subsidios, con miras al logro de las metas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar con la Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos la divulgación de los 
requisitos de las convocatorias. 

2. Dirigir los aspectos operativos y metodológicos para llevar a cabo la verificación de requisitos mínimos, la 
evaluación y la verificación en campo. 

3. Elaborar informes periódicos de las convocatorias. 
4. Definir los indicadores y las metas de las convocatorias públicas. 
5. Divulgar a nivel nacional los resultados de la adjudicación de subsidios, en coordinación con la Gerencia 

General. 
6. Adelantar las gestiones necesarias para realizar la supervisión de los contratos suscritos para efecto de 

seguimiento e interventoría técnica, financiera y administrativa de los proyectos objeto de asignación de 
subsidio. 

7. Establecer las fórmulas de cálculo para la selección de los proyectos y beneficiarios del subsidio. 
8. Definir el contenido técnico que deberán tener los contratos que se suscriban con terceros para la 

calificación de los proyectos elegibles. 
9. Adelantar las gestiones necesarias para la elaboración, expedición y notificación de las resoluciones de 

adjudicación del subsidio en el nivel central y, en coordinación con la Secretaría General, los contratos de 
operación y funcionamiento. 

10. Establecer el proceso para la verificación del cumplimiento de las condiciones para el desembolso de los 
recursos. 

11. Participar en la implementación del modelo de gestión de información en la entidad y desarrollar las 
competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología. 

12. Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo administrativo, 
plan operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, plan estratégico y los demás 
programas relacionados con la planeación de la entidad, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
lineamientos del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, y del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 

13. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector Gerencia del Servicio 
Público. Metodologías y técnicas de planeación pública. Técnicas para formulación de políticas públicas. 
Análisis y evaluación financiera. Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. Control fiscal. 
Principios de contratación estatal. Modelos y principios de capacitación a comunidades. Conocimientos básicos 
de las normas de calidad y MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Administrativa, Ingeniería Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería de Alimentos, Ingeniería Agronómica. 

Cincuenta y dos (52) meses de 
experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de maestría en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo. 
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AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Administración Agropecuaria,  
Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho, Sociología, Comunicación Social. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

Sesenta y cuatro (64) meses 
de experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo. 
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AREA FUNCIONAL:                                             PLANIFICACIÓN E INFORMACIÓN - PLANIFICACIÓN, 
PRESUPUESTO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir los procesos de formulación de políticas, planes, programas y proyectos en el Instituto,  así como la 
ejecución, seguimiento y evaluación de resultados y de impacto. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar y formular las políticas institucionales y directrices para el desarrollo rural que garanticen la 
articulación con los lineamientos nacionales y sectoriales, en coordinación con el Plan Nacional de 
Desarrollo y el Marco de Gastos. 

2. Establecer el marco geográfico y poblacional para la intervención de la entidad de acuerdo con las 
características socioeconómicas y agronómicas del entorno rural en coordinación, en lo que corresponda, 
con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Departamento Nacional de Planeación, DNP y 
entidades relacionadas. 

3. Diseñar y poner en marcha un modelo de gestión por resultados de la entidad que integre eficazmente 
las labores de planificación, presupuesto y ejecución con base en adecuados instrumentos y 
metodologías de seguimiento y evaluación. 

4. Actualizar, formular y orientar las estrategias para la organización del Sistema Nacional de Reforma 
Agraria. 

5. Preparar en coordinación con la Secretaría General el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e 
inversión de la entidad. 

6. Adelantar las gestiones necesarias para tramitar ante las autoridades competentes las modificaciones al 
presupuesto de la vigencia correspondiente, así como las autorizaciones requeridas para amparar 
compromisos cuya ejecución comprenda más de una vigencia fiscal. 

7. Definir los lineamientos, estrategias y políticas de programación, seguimiento y evaluación  de la ejecución 
física y presupuestal tanto regional como nacional.  

8. Adelantar las gestiones necesarias para  mantener actualizado el Banco de Proyectos de Inversión de la 
entidad.   

9. Dirigir las labores de seguimiento y evaluación de los resultados de la gestión y el gasto asignado y 
orientar la gestión de las subgerencias para asegurar el cumplimiento de las metas establecidas.  

10. Elaborar y presentar a la Gerencia General, al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y a la 
ciudadanía los informes periódicos de gestión y resultados.  

11. Hacer periódicamente un diagnóstico de la situación del INCODER, consolidar la información y realizar 
de conformidad con los resultados obtenidos, las propuestas tendientes a mejorar la gestión. 

12. Conceptuar sobre la viabilidad técnica de las solicitudes de modificación de metas que afecten el 
presupuesto del INCODER.   

13. Definir el alcance, orientar y coordinar los procesos y metodologías para evaluar el impacto de las 
intervenciones de la entidad en el entorno rural y sobre la población beneficiaria, en coordinación con el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Departamento Nacional de Planeación, DNP.  

14. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Gerencia del Servicio 
Público. Metodologías y técnicas de planeación pública. Técnicas para formulación de políticas públicas. 
Análisis y evaluación financiera. Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. Normas sobre 
Presupuesto General de la Nación. Aspectos Generales del Proceso Presupuestal Colombiano. Control fiscal. 
Principios de contratación estatal. Plan Nacional de Desarrollo, específicamente en los capítulos referentes al 
sector. Normas vigentes con el Sistema Nacional de Evaluación en Colombia. Instrumentos metodológicos 
utilizados para realizar el seguimiento a las políticas públicas en Colombia: planes indicativos, acuerdos 
contractuales (Acuerdos de Eficiencia), construcción y seguimiento de indicadores de resultado de políticas 
públicas, Documentos Conpes de Compromisos, Documentos Conpes de Evaluación, entre otros. Conceptos 
relacionados con el seguimiento a las políticas públicas: gestión pública orientada a resultados, ciclo de políticas 
públicas, metodologías de seguimiento a políticas públicas, presupuesto de inversión por resultados, rendición 
de cuentas, evaluación de políticas ex – ante (planes de desarrollo evaluables), metas del milenio, economía 
neo-institucional, programación presupuestal e instituciones presupuestales en Colombia. Referentes 
estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). Normas vigentes sobre planeación en el 
Estado. Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 
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IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración de Negocios, Administración y 
Finanzas, Economía y Afines. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Administrativa, Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería Agroindustrial, 
Ingeniería Agronómica y afines e Ingeniería Administrativa. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Administración de Desarrollo Agroindustrial. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Cincuenta y dos (52) meses de 
experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de maestría en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Sesenta y cuatro (64) meses 
de experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo. 
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AREA FUNCIONAL:                                             PLANIFICACIÓN E INFORMACIÓN - INFORMACIÓN Y 
TECNOLOGÍA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir la formulación, implementación y seguimiento de políticas, medidas y procedimientos, referentes a la 
gerencia de información, la tecnología y la cultura de información en el Instituto. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y poner en operación un modelo de gestión de la Información que soporte y oriente todos los 
procesos gerenciales de la entidad, tanto internamente, como externamente. 

2. Elaborar y presentar a la Gerencia General, al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y a la 
ciudadanía los informes periódicos de gestión y resultados, y responder por las estadísticas 
institucionales. 

3. Diseñar y dirigir el desarrollo, control y mantenimiento de los sistemas de información, la plataforma 
tecnológica y el modelo de gestión de la información para garantizar la adecuada producción, 
administración, acceso y uso de datos como soporte al ciclo de gestión e intervención de la entidad. 

4. Definir mecanismos de control de calidad de la información y garantizar la seguridad de las bases de 
datos del sistema de información de la entidad. 

5. Mantener actualizada la información del Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural 
Campesino. 

6. Dirigir la supervisión a los contratos de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de 
comunicación y computadores y los que se suscriban para implementar el manejo de la información del 
sistema de información de la entidad. 

7. Capacitar a las Direcciones Territoriales en todos los procesos relacionados con información y tecnología. 
8. Consolidar y analizar los requerimientos de información y su alineación con el plan estratégico general, 

los objetivos y los instrumentos de las diferentes áreas. 
9. Formular el plan estratégico de información y tecnología. 
10. Construir los planes de acción anuales dentro del plan estratégico de información y tecnología. 
11. Elaborar el presupuesto que se requiere para implementar el plan estratégico de información y tecnología. 
12. Implementar y hacer seguimiento al plan estratégico de información y tecnología en sus diferentes 

componentes (hardware, software, capacitación, soporte, presupuesto, entre otros). 
13. Evaluar la efectividad de las acciones de capacitación en cultura y competencias de información y 

tecnología. 
14. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 

el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
Organización del Estado Colombiano. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Gerencia del Servicio 
Público. Metodologías y técnicas de planeación pública. Técnicas para formulación de políticas públicas. 
Análisis y evaluación financiera. Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. Control fiscal. 
Principios de contratación estatal. Plan Nacional de Desarrollo, específicamente en los capítulos referentes al 
sector. Normas vigentes con el Sistema Nacional de Evaluación en Colombia. Referentes estratégicos de la 
entidad y del sector (misión, visión, objetivos). Gestión del conocimiento y de la información. Gestión de 
proyectos de software. Metodología, políticas y funciones de COINFO. Teorías de Ingeniería de la información, 
datawarehouse y datamining. Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 
 
 
 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 
 
 
 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración Financiera y de Sistemas.  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Electrónica, Ingeniería de Sistemas,  
Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Topográfica. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Cincuenta y dos (52) meses de 
experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de maestría en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo 

ALTERNATIVA 

  
Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Sesenta y cuatro (64) meses 
de experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Directivo 

Denominación del Empleo:                             Director Técnico  

Código:                                                                                                                        0100 

Grado:                                                              19 

No. Cargos:                                                      3 

Dependencia:                                                     Dirección Técnica  

Jefe Inmediato:                                                  Subgerente General de Entidad Descentralizada 

AREA FUNCIONAL:                                             ADECUACIÓN DE TIERRAS -  ADMINISTRACIÓN DE DISTRITOS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y controlar la implementación y seguimiento de políticas, estrategias y programas para la operación, 
conservación y rehabilitación de los Distritos de Adecuación de Tierras, con miras al logro de las metas 
institucionales.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover la organización de las asociaciones de usuarios de los Distritos de Adecuación de Tierras y 
proporcionarles asesoría jurídica y asistencia técnica para lograr su reconocimiento e inscripción y tramitar 
las concesiones de agua.  

2. Emitir concepto sobre la viabilidad de la solicitud de reconocimiento e inscripción de las asociaciones de 
usuarios de los distritos de adecuación de tierras y tramitar y remitir toda la documentación al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1380 de 1995. 

3. Adoptar y desarrollar los programas de capacitación a las asociaciones de usuarios para que asuman 
directamente la responsabilidad de administrar, operar y conservar las obras en sus respectivos Distritos.  

4. Dirigir los procesos de vigilancia, control e imposición de medidas coercitivas a las asociaciones de 
usuarios para que adecuen sus acciones y comportamientos a las directrices y normas de operación y 
manejo. 

5. Dirigir la implementación de estrategias y programas relacionados con la operación, conservación y 
rehabilitación de los distritos de adecuación de tierras. 

6. Proponer criterios para la preparación de los presupuestos anuales de administración, operación, 
conservación y rehabilitación de los distritos de adecuación de tierras. 

7. Adoptar y desarrollar programas de capacitación a las Asociaciones de Usuarios y a las Direcciones 
Territoriales para la elaboración de los presupuestos de funcionamiento y el análisis para establecer la 
estimación de las tarifas que deben cobrarse a los beneficiarios. 

8. Definir los criterios para la aprobación de los presupuestos de funcionamiento que presenten las 
asociaciones de usuarios u organismos administradores. 

9. Establecer mecanismos para el cálculo de los costos de la construcción, rehabilitación o ampliación de 
los Distritos de Adecuación de Tierras para efectos de aplicar las fórmulas que se establezcan para la 
recuperación de tales inversiones a cargo de los beneficiarios, la cuota del subsidio y las tarifas básicas 
y de aprovechamiento de servicios. 

10. Dirigir el proceso de concertación para la recuperación de las inversiones de acuerdo a los parámetros 
establecidos y la suscripción de las actas de compromiso, pagarés y demás documentos que se acuerden 
por parte de los usuarios. 

11. Definir estrategias  para la liquidación y el cobro de las cuotas de recuperación de las inversiones. 
12. Asesorar a las Direcciones Territoriales para realizar el seguimiento y evaluación de los distritos de 

adecuación de tierras en operación. 
13. Participar en la definición de los criterios generales para la transferencia de los distritos a las Asociaciones 

de Usuarios, o para la entrega en concesión. 
14. Adoptar  y desarrollar programas de capacitación a las Direcciones Territoriales para realizar el 

seguimiento y evaluación de los distritos de Adecuación de Tierras. 
15. Participar en la implementación del modelo de gestión de información en la entidad y desarrollar las 

competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología. 
16. Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo administrativo, 

plan operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, plan estratégico y los demás 
programas relacionados con la planeación de la entidad, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
lineamientos del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, y del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 
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17. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Organización del Estado Colombiano. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Gerencia del Servicio 
Público. Metodologías y técnicas de planeación pública. Técnicas para formulación de políticas públicas. 
Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. Control fiscal. Principios de contratación estatal. 
Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración de Negocios, Administración y 
Finanzas, Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Ambiental Ingeniería Agrícola, Ingeniería 
Civil, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería de Producción Agrícola, 
Ingeniería de Producción Agroindustrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Geológica, Ingeniería de Recursos Hídricos, Ingeniería 
Sanitaria y Ambiental. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Administración Agropecuaria, 
Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía Agrícola. 
Administración Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias políticas. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
   

Sesenta (60) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

  
Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

Ochenta y cuatro (84) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

 
  



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

54 

AREA FUNCIONAL:                                             TIERRAS RURALES - PROCESOS AGRARIOS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y controlar la implementación y seguimiento de políticas, planes y estrategias, referentes a los procesos 
agrarios, con miras al logro de las metas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Regular la ocupación y aprovechamiento de las tierras productivas de la Nación, según su vocación y con 
sujeción a las políticas de conservación del medio ambiente y de los recursos naturales renovables. 

2. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales en la aplicación de las normas y procedimientos definidos 
para la extinción del dominio privado a tierras ociosas. 

3. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales en la aplicación de las normas y procedimientos definidos 
para clarificar las tierras desde el punto de vista de su propiedad. 

4. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales en la aplicación de las normas y procedimientos definidos 
para delimitar las tierras de propiedad de la Nación. 

5. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales para administrar y proteger las tierras y bienes rurales de 
propiedad de la Nación, para lo cual adelantarán los trámites administrativos o judiciales relacionados con 
el ejercicio de las acciones y toma de las medidas que correspondan en los casos de indebida ocupación 
de las tierras baldías. 

6. Adelantar los procesos de adquisición de tierras mediante negociación directa para atender beneficiarios 
de programas especiales. 

7. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales en la aplicación de las normas y procedimientos definidos 
para la restitución de playones, madreviejas, áreas desecadas de ríos, lagos y ciénagas de propiedad de 
la Nación. 

8. Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo administrativo, 
plan operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, plan estratégico y los demás 
programas relacionados con la planeación de la entidad, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
lineamientos del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, y del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 

9. Participar en la implementación del modelo de gestión de información en la entidad y desarrollar las 
competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología. 

10. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

Organización del Estado Colombiano. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Gerencia del 
Servicio Público. Metodologías y técnicas de planeación pública. Técnicas para formulación de políticas 
públicas. Derecho agrario y administrativo. Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. 
Control fiscal. Principios de contratación estatal. Normatividad  relativa a los procesos agrarios.  
Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración Pública, Administración de Empresas, 
Gestión Empresarial, Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroforestal,  Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Forestal,  Ingeniería Geógrafa, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería 

Sesenta (60) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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de Producción Animal, Ingeniería de Producción Agroindustrial, Ingeniería 
Catastral, Ingeniería Topográfica. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Agrología, Agroindustria, Administración 
Agrícola, Administración de empresas Agropecuarias, Administración 
Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía 
Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina Veterinaria o Zootecnia 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
   

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Ochenta y cuatro (84) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             TIERRAS RURALES - ORDENAMIENTO PRODUCTIVO  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y controlar la implementación y seguimiento de políticas,  planes y programas para determinar el uso y 
vocación del suelo rural, propendiendo por su adecuado aprovechamiento. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Organizar el funcionamiento del Sistema de Registro Único de Predios y Territorios Abandonados por la 
violencia – RUPTA. 

2. Gestionar con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi la consecución de la información catastral que debe 
acompañar el trámite de las solicitudes de protección de bienes ingresadas al RUPTA y coordinar con la 
Superintendencia de Notariado y Registro el trámite de las solicitudes recibidas. 

3. Diseñar políticas para el uso y administración de las tierras de la Nación, de acuerdo a su vocación y a la 
definición de las áreas de desarrollo rural. 

4. Proponer los criterios metodológicos para definir las Unidades Agrícolas Familiares, las zonas de 
minifundio y los criterios para adjudicar baldíos. 

5. Realizar directa o indirectamente los estudios para que Subgerencia de Tierras Rurales proponga las 
extensiones máximas y mínimas por Zonas Relativamente Homogéneas y el tamaño de las Unidades 
Agrícolas Familiares que pueda adjudicar el Instituto. 

6. Adelantar los estudios técnicos que le permitan al Consejo Directivo la definición, delimitación y 
consolidación de las Zonas de Reserva Campesina o de Desarrollo Empresarial. 

7. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales en la aplicación de las normas y procedimientos definidos 
para adelantar los procesos agrarios relacionados con la constitución de reservas en favor de entidades 
de derecho público. 

8. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales en la aplicación de normas y procedimientos para la 
expropiación de los predios y mejoras de propiedad privada, o las que formen parte del patrimonio de 
entidades de derecho público, que no sea posible adquirir directamente para adelantar programas 
especiales de dotación de tierras. 

9. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales en la aplicación de normas y procedimientos para la 
adjudicación de los predios que reciba el INCODER a cualquier título e ingresen al Fondo Nacional 
Agrario, con el objeto de destinarlos a reforma agraria. 

10. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales en la aplicación de normas y procedimientos para la 
adquisición directa de tierras, según lo previsto en el Capítulo VI de la Ley 160 de 1994, con el propósito 
de atender beneficiarios de programas especiales, damnificados o potenciales damnificados por 
calamidades o desastres naturales, propietarios de predios ubicados en zonas de reserva forestal, 
parques nacionales naturales o áreas de amortiguación. 

11. Dirigir y controlar a las Direcciones Territoriales en la aplicación de normas y procedimientos para la 
expropiación de predios para atender beneficiarios de programas especiales, damnificados o potenciales 
damnificados por calamidades o desastres naturales, propietarios de predios ubicados en zonas de 
reserva forestal, parques nacionales naturales o áreas de amortiguación que no sea posible adquirir 
directamente. 

12. Determinar la vocación de las tierras rurales que serán objeto de los programas del INCODER y adelantar 
el ordenamiento productivo de los predios rurales de la Nación. 

13. Participar en la concertación de la política de tierras. 
14. Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo administrativo, 

plan operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, plan estratégico y los demás 
programas relacionados con la planeación de la entidad, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
lineamientos del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, y del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 

15. Participar en la implementación del modelo de gestión de información en la entidad y desarrollar las 
competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología.  

16. Las demás asignadas en la Ley y las que por su naturaleza le correspondan. 

 
III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

Organización del Estado Colombiano. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Gerencia del Servicio 
Público. Metodologías y técnicas de planeación pública. Técnicas para formulación de políticas públicas. 
Derecho agrario y administrativo. Dirección de personal y políticas de motivación y comunicación. Control fiscal. 
Principios de contratación estatal. Política Agraria. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo 
estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
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IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Liderazgo 
Planeación 

Toma de decisiones 
Conocimiento del entorno 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración Pública, Economía, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Forestal,  Ingeniería Geógrafa, Ingeniería de Producción Agrícola,  Ingeniería 
de Producción Agroindustrial, 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Administración Agroindustria, Agropecuaria, 
Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía Agrícola, 
Administración Agrícola, Administración de Empresas, Administración de 
empresas Agropecuarias, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina 
Veterinaria. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho,  Psicología o 
Sociología. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
  

Sesenta (60) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
   

Ochenta y cuatro (84) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Asesor 

Denominación del Empleo:                             Jefe de Oficina Asesora  

Código:                                                                                                                        1045 

Grado:                                                              15 

No. Cargos:                                                      1 

Dependencia:                                                     Oficina Asesora 

Jefe Inmediato:                                                  Gerente General 

AREA FUNCIONAL:                                             JURÍDICA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Garantizar la gestión y la asesoría de los asuntos jurídicos en el Instituto de manera eficiente y oportuna, y de 
conformidad con el marco jurídico vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Consejo Directivo, a la Gerencia General y a las dependencias del Instituto, en la interpretación 
de normas y asuntos jurídicos.  

2. Gestionar la resolución de consultas mediante la elaboración de conceptos de carácter jurídico, referidas a 
la institución, de conformidad con la normatividad vigente.  

3. Compilar las normas legales, conceptos, jurisprudencia y doctrina, relacionadas con la actividad de la 
institución y velar por su actualización, difusión y aplicación. 

4. Coordinar la elaboración y trámite de los proyectos de Leyes, decretos, acuerdos, contratos, convenios y 
demás actos administrativos que deban someterse a consideración de las instancias pertinentes, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos por la Ley y la norma.  

5. Direccionar la atención de todos los procesos judiciales y extrajudiciales en los que sea parte la entidad, 
así como la atención de acciones constitucionales, según los procedimientos establecidos.  

6. Establecer los procedimientos de apoyo a  las áreas competentes sobre las respuestas a los recursos que 
deban resolverse en contra de actos administrativos proferidos por el Instituto. 

7. Suministrar al ente competente, la documentación e información necesaria para la defensa de los intereses 
de la entidad, en los juicios en que sea parte el Instituto. 

8. Representar judicialmente al Instituto en los procesos en que sea parte y extrajudicialmente en los casos 
en que así lo determine la Gerencia General. 

9. Dirigir las actuaciones encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas que le adeuden al Instituto por 
todo concepto, desarrollando las labores de cobro persuasivo y adelantando los procesos ejecutivos por 
jurisdicción coactiva. 

10. Asesorar a la Gerencia General en el cumplimiento de las acciones y cometidos que le compete realizar a 
la entidad, de acuerdo al marco de la Ley y la norma. 

11. Realizar seguimiento y evaluación al cumplimiento de los planes, programas y proyectos adelantados en 
su jurisdicción, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

12. Liderar la ejecución de los procedimientos relacionados con la administración de los recursos físicos, 
financieros y humanos de la subgerencia, según lineamientos del Instituto. 

13. Las demás funciones señaladas en la Constitución, la Ley, los estatutos y las disposiciones que determine 
el Instituto, o la dependencia a su cargo y la naturaleza de su empleo.  

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad que establece las funciones del INCODER. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. 
Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. Construcción y medición de 
indicadores. Derecho Constitucional. Derecho Administrativo. Normatividad que establece las funciones del 
Instituto. Conocimientos básicos de las normas de calidad MECI. Referentes estratégicos de la entidad, 
misión, visión, objetivos estratégicos. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 

Experticia 
Conocimiento del entorno 

Construcción de relaciones 



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

59 

Compromiso con la Organización Iniciativa 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de Posgrado en  la modalidad de maestría en Derecho Administrativo, 
Derecho Agrario, Derecho Laboral, Derecho Procesal, Derecho 
Constitucional, Derecho Ambiental, Derecho Comercial, Derecho Probatorio, 
Derecho Penal, Derecho Público Económico, Derecho Tributario, Derecho 
Penal, o Gestión Jurídica Pública, Arbitraje - Conciliación y Negociación 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
 

Cuarenta y cuatro (44) meses 
de experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de maestría en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo   

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de Posgrado en la modalidad de especialización en Derecho 
Administrativo, Derecho Agrario, Derecho Laboral,  Derecho Procesal Derecho 
Constitucional o Gestión Publica  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
 

Cincuenta y seis (56) meses 
de experiencia profesional 
relacionada, cuando se cuente 
con postgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones 
del cargo. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Asesor 

Denominación del Empleo:                             Asesor 

Código:                                                                                                                        0137 

Grado:                                                              18 

No. Cargos:                                                      1 

Dependencia:                                                     Oficina Control Interno 

Jefe Inmediato:                                                  Gerente General 

AREA FUNCIONAL:                                             Oficina Control Interno 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear organizar, dirigir y controlar el Sistema de Control Interno en la entidad y propender por el desarrollo 
de una cultura de autocontrol, autorregulación y autogestión, con el fin de apoyar la gestión hacia el 
cumplimiento de las metas 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

14. Planear, dirigir y organizar el diseño, la verificación y la evaluación del Sistema de Control Interno del 
Instituto, de conformidad con la normatividad vigente y los lineamientos gerenciales. 

15. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la organización y que 
su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos y, en particular, de aquellos 
que tengan responsabilidad de mando. 

16. Evaluar el Sistema de Control Interno de la Entidad, verificando la eficacia y eficiencia de las operaciones, 
la razonabilidad de los reportes financieros, el cumplimiento de la normatividad legal vigente y las 
regulaciones y disposiciones internas. 

17. Determinar la eficaz implementación y mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión  de la Calidad e 
Identificar debilidades, oportunidades de mejora, fortalezas y posibles amenazas tanto en al interior de la 
entidad, como provenientes de agentes externos. 

18. Evaluar la eficacia y eficiencia del Sistema Integrado de Gestión de Calidad, la Conformidad  con los 
requisitos de las normas NTCGP, las ISO implementadas,  el Modelo Estándar de Control Interno - MECI y 
la normatividad legal vigente que le aplique.  

19. Evaluar la suficiencia y pertinencia de los controles establecidos en cada proceso para mitigar los riesgos, 
así como la eficacia de las medidas de control y la conveniencia del tratamiento implementado”. 

20. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización se cumplan por los 
responsables de su ejecución y en especial que las áreas o empleados encargados de la aplicación del 
régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función. 

21. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la organización, estén 
adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución 
del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER. 

22. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información del 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER y recomendar los correctivos que sean necesarios. 

23. Fomentar la cultura de control que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión 
institucional.  

24. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en desarrollo del 
mandato Constitucional y legal, diseñe el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER. 

25. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control interno dentro del 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las 
fallas en su cumplimiento. 

26. Reportar a los organismos de control, los posibles actos de corrupción e irregularidades que haya 
encontrado en el ejercicio de sus funciones. 

27. Publicar un informe pormenorizado del estado del control interno del Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural - INCODER, en la página web, de acuerdo con la Ley y la norma. 

28. Elaborar y reportar los informes de Ley establecidos por los Entes de Control y Organismos Reguladores 
de la Entidad, dando cumplimiento en términos de oportunidad y eficiencia”. 

29. Asesorar a la Dirección General y a los Directores en la adopción de acciones de mejoramiento e 
indicadores que surgen de las recomendaciones de los entes externos de control.  

30. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
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III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Ley 87 de 1993, y sus decretos reglamentarios. Nuevo Modelo Estándar de Control Interno. Políticas públicas. 
Presupuesto público. Contabilidad pública. Metodologías de auditoría. Teoría organizacional y metodologías de 
análisis y manejo de riesgos. Sistemas de control en la organización. Conocimientos básicos de las normas de 
calidad y MECI. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Experticia 
Conocimiento del entorno 

Construcción de relaciones 
Iniciativa 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Con base en la Ley 1474 de 2011, Artículo 8, Parágrafo 1º. Para desempeñar 
el cargo de asesor, coordinador o de auditor interno se deberá acreditar 
formación profesional y título de postgrado en la modalidad de maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Cincuenta y nueve (59) meses 
de experiencia profesional 
relacionada 
 

ALTERNATIVA 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Contaduría Pública, Administración Pública, 
Administración de empresas, Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial.  
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
  
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Setenta y un (71) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Especializado 

Código:                                                                                                                        2028 

Grado:                                                              24 

No. Cargos:                                                      12 

Dependencia:                                                     Donde se Ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             JURIDICA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar  análisis jurídico de consultas,  derechos de petición, proyectos de actos administrativos, proyectos de 
Ley, actos legislativos y procesos de contratación; intervenir en los procesos judiciales, extrajudiciales y 
administrativos; establecer criterios de interpretación legal. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asumir la representación judicial del Instituto, en materia de derecho laboral, administrativo, en especial lo 
relacionado con la reestructuración del sector, presentar alegatos de conclusión y análisis de fallo en 
primera instancia y sentencia en segunda instancia. 

2. Analizar y elaborar conceptos sobre los proyectos de Ley, decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos 
administrativos que deba expedir o proponer .la entidad, que sean sometidos a su consideración. 

3. Conceptuar sobre los aspectos legales relacionados con la reestructuración del sector. 
4. Orientar y asesorar a las Direcciones Territoriales en la atención de procesos judiciales. 
5. Coordinar las respuestas a tutelas y derechos de petición.  
6. Resolver las consultas de carácter jurídico sometidas a su consideración.  
7. Orientar y mantener la unidad de criterio jurídico en los conceptos emitidos. 
8. Participar en la implementación del plan estratégico de información y tecnología en sus diferentes 

componentes. 
9. Participar en la formación de multiplicadores en el plan de formación en cultura y competencias de 

información y tecnología. 
10. Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo administrativo, plan 

operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, programas, plan estratégico y todo 
lo relacionado con la planeación de la entidad, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los lineamientos 
del CONPES y MADR. 

11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo. 

12. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente. 

13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 

14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad que establece las funciones del INCODER. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. 
Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. Construcción y medición de 
indicadores. Derecho Constitucional. Derecho Administrativo. Normatividad que establece las funciones del 
Instituto. Conocimientos básicos de las normas de calidad MECI. Referentes estratégicos de la entidad, 
misión, visión, objetivos estratégicos. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  
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 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en: Derecho Agrario, 
Derecho Laboral, Derecho Procesal, Derecho Constitucional, Derecho 
Ambiental, Derecho Penal, o Gestión Jurídica Pública. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Oficina de Control Interno 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Organizar, dirigir y controlar el Sistema de Control Interno en la entidad y propender por el desarrollo de una 
cultura de autocontrol, autorregulación y autogestión, con el fin de apoyar la gestión hacia el cumplimiento de 
las metas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar en la realización de auditorías internas de gestión o de calidad coordinadas por el Jefe de la Oficina 
de Control Interno, siempre y cuando tenga la competencia, cumplan con el perfil y no exista conflicto de 
intereses para desarrollarlas. 

2. Informar oportunamente sobre la necesidad de una auditoria interna de gestión, de calidad o de una 
evaluación y seguimiento en un Proceso  del Nivel Central o Dirección Territorial para que la Oficina de 
Control Interno coordine su realización. 

3. Informar sobre posibles irregularidades encontradas, un posible acto de corrupción o un desacato legal que 
derive faltas disciplinarias, penales o fiscales, para que se inicie la respectiva investigación, revisión y 
traslado a la Oficina de Control Interno Disciplinario o al Organismo que corresponda según su competencia. 

4. Informar a la Oficina de Control Interno sobre denuncias o derechos de petición de los ciudadanos o 
beneficiarios encontrados en el Proceso  del Nivel Central o Dirección Territorial y hacer seguimiento para 
que se dé respuesta oportuna al peticionario o denunciante. 

5. Hacer seguimiento a las solicitudes realizadas por Órganos de Control en coordinación con las diferentes 
dependencias responsables de generar la respuesta, verificando el cumplimiento en términos de 
oportunidad y cobertura de la información solicitada.  

6. Coordinar la elaboración y suscripción de planes de mejoramiento y hacer seguimiento a los planes vigentes 
derivados de las auditorías internas de control interno o externas adelantadas por la Contraloría General 
de la República. 

7. Participar en comités internos, ejercer la Secretaría Técnica del Subcomité de Coordinación de Control 
Interno de la Territorial, generando la respectiva acta y haciendo seguimiento a los compromisos. 

8. Realizar acompañamientos en diferentes actividades como: procesos contractuales, entregas de cargo, 
veedurías para elecciones internas, comités internos, u otros acompañamientos solicitados, teniendo en 
cuenta que no deben comprometer su independencia y objetividad, en ningún caso puede ser juez y parte 
y su participación en los comités debe ser con voz y sin voto. 

9. Capacitar a los diferentes procesos internos sobre el Sistema de Control Interno, el Modelo Estándar de 
Control Interno, el Sistema de Gestión de la Calidad y la Gestión de Riesgos Institucionales y de Corrupción. 

10. Fomentar la Cultura del Autocontrol, de la Legalidad y la Transparencia, así como los principios y valores 
institucionales.  

11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo. 

12. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes 

14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad reguladora de los asuntos de Control Interno. Modelo Estándar de Control Interno. Políticas de 
Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. 
Construcción y medición de indicadores. Presupuesto público. Contabilidad pública. Procedimientos Internos 
de Gestión. Metodologías de auditoria Conocimiento del Proceso y Procedimientos desarrollados por la Oficina 
de Control Interno y la normatividad legal vigente que le aplique. Conocimientos avanzados de las normas de 
calidad y MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 
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Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria,  Ingeniería 
Administrativa, Ingeniería Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental.  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Administración Agrícola, Administración 
Agropecuaria,  Administración de Desarrollo Agroindustrial, Administración de 
Empresas Agropecuarias, Medicina Veterinaria, Zootecnia,  Economía 
Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización  en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo.  
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AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS 
 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de 
competencia al Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de 
desarrollo rural del sector agropecuario. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar la formulación, organización, ejecución y seguimiento y control de planes, programas y proyectos 
enfocados a los territorios rurales y a las distintas comunidades rurales, conforme a los procedimientos 
propios del área y a las políticas del Ministerio de Agricultura.  

2. Adelantar, gestionar y hacer seguimiento  al impacto de los procedimientos, programas y proyectos 
ejecutados, conforme a lo planeado y a los lineamientos de la Gerencia del Instituto.  

3. Proyectar estrategias y acciones que deban desarrollarse para el logro de los objetivos y metas propuestas, 
según lineamientos establecidos. 

4. Realizar la evaluación técnica de propuestas o procedimientos presentados en los temas de competencia 
del área, conforme a los procedimientos establecidos. 

5. Realizar seguimiento al avance de los proyectos de carácter estratégico que se adelanten en la Entidad. 
6. Conceptuar, absolver y acompañar  a las Direccione Territoriales, comunidades y al sector público y privado, 

en los procesos de identificación y preparación de proyectos, en coordinación con otros organismos públicos, 
privados y entidades competentes, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

7. Proyectar, adelantar y coordinar la realización de acuerdos interinstitucionales, necesarios  para la 
ejecución de los programas y proyectos propios del área, según lineamientos y políticas del Ministerio de 
Agricultura.   

8. Tramitar, sustanciar y definir términos de referencia contractuales requeridos para la ejecución de los 
procedimientos del área, según lineamientos Gerenciales.    

9. Ejercer la supervisión a los contratos suscritos en el área y que le sean asignados, según lineamientos y 
términos contractuales. 

10. Presentar y elaborar informes de gestión y planes de acción del área, de acuerdo a los lineamientos y 
necesidades institucionales. 

11. Diseñar planes que aseguren la promoción de procedimientos de investigación y lectura del entorno, 
dirigidos a la orientación y formulación de las políticas del Instituto en la materia competente.   

12. Apoyar la construcción de  propuestas para la formulación de políticas sobre los temas de competencia del 
área, de conformidad con las instrucciones impartidas de Gerencia.  

13.  Estudiar, evaluar,  conceptuar y dar respuesta a correspondencia sobre las materias de competencia del 
área de desempeño y absolver consultas, siguiendo los lineamientos y políticas institucionales. 

14. Velar por la aplicación de los lineamientos  del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad en  todos los 
documentos que tramite y estén bajo su custodia.  

15. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo. 

16. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes 

17. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Ley de Reforma Agraria, Ley de Víctimas, Principios de 
contratación estatal. Principios de Economía Agraria. Normatividad relacionada con la población y el objeto del 
proceso asignado. Construcción y medición de indicadores. Conocimientos básicos de las normas de calidad y 
MECI. 
 
Para los Perfiles de la Subgerencia de Tierras Rurales, adicional a los conocimientos descritos: Derecho 
Agrario, Ley de Restitución, estudios jurídicos de tenencia de la tierra o gestión predial. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Infraestructura 

 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, Ingeniería Sanitaria y afines, 
Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, Ingeniería Civil, Ingeniería de 
Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
 
Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Administración de Distritos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de 
Producción Agrícola Ingeniería de Recursos Hídricos, Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, Ingeniería Civil. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 
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Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Promoción, Acompañamiento y Seguimiento 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Agroforestal,  Ingeniería Geógrafa. Ingeniería de Producción Agrícola, 
Ingeniería de Producción, Animal Ingeniería de Producción Agroindustrial, 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Asuntos Étnicos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía y afines, Gestión Empresarial,  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Geógrafa. Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería de Producción Agrícola,  Ingeniería de Producción 
Agroindustrial, 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Agrología, Agroindustria, Administración 
Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía 
Agrícola, , Medicina Veterinaria, Zootecnia, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Administración Agrícola,  Administración de empresas Agropecuarias 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
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Subgerencia de Gestión y Desarrollo Productivo. Dirección Técnica de 
Convocatorias 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Gestión Empresarial. Economía y afines. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroforestal. Ingeniería 
Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Animal, 
Ingeniería de Producción Agroindustrial, 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración 
Agrícola, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina 
Veterinaria, Zootecnia. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Baldíos 
  

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial, Administración del Medio Ambiente,   
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral, 
Ingeniería Topográfica  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración  Agropecuaria, Administración Agrícola, 
Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Procesos 
Agrarios. 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
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ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería 
Catastral, Ingeniería Topográfica, Ingeniería Forestal, Ingeniería de 
Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Ordenamiento 
Productivo 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

ALTERNATIVA 
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Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General- Atención al Ciudadano 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de las actividades relacionadas con la 
Atención al Ciudadano, de acuerdo con las políticas y lineamientos institucionales y la normatividad vigente 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y proponer los planes de acción de atención al ciudadano de la entidad con base en las directrices, 
diagnósticos y políticas públicas.  

2. Analizar la oportunidad de respuesta de las peticiones, quejas, reclamos y solicitudes de información que 
se presentan en la entidad y elaborar informes mensuales.  

3. Proyectar la respuesta a las consultas, peticiones, quejas y solicitudes de acuerdo a las directrices de la 
entidad y las normas vigentes. 

4. Proyectar respuestas para toma de decisiones, relacionadas con aspectos jurídicos en asuntos en los 
cuales sea requerida su experticia profesional. 

5. Formular, desarrollar y hacer seguimiento a las estrategias del sistema de atención al ciudadano, de 
acuerdo con los lineamientos  establecidos por el Gobierno Nacional y el Programa Nacional de Servicio al 
Ciudadano. 

6. Coordinar los procedimientos y mecanismos para la atención y resolución de quejas, reclamos, sugerencias 
y solicitudes que los ciudadanos formulen y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la 
entidad. 

7. Direccionar a las distintas dependencias las quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes, informando al 
peticionario el trámite a seguir.   

8. Diseñar  y aplicar un sistema de administración de los derechos de petición, que garantice el registro, 
seguimiento, control y archivo de los mismos, según lineamientos de la entidad.     

9. Realizar el seguimiento a los trámites de respuestas a las quejas, reclamos,  derechos de petición y 
solicitudes formulados por la ciudadanía a la institución, según reportes emitidos mensualmente. 

10. Articular programas y procedimientos con las demás áreas del Instituto, con el fin de prestar servicios 
integrales a los distintos grupos poblacionales de conformidad con las políticas del sector.  

11. Diseñar y presentar para aprobación de la entidad un sistema de administración de los derechos de petición, 
que garantice el registro, seguimiento, control y archivo de los mismos. 

12. Aplicar los lineamientos  del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad en  todos los documentos que 
tramite y estén bajo su custodia. 

13. Coordinar los procedimientos y mecanismos de Participación Ciudadana para la atención a los ciudadanos. 
14. Asesorar y atender al ciudadano, con base en los procedimientos definidos. 
15. Asistir y participar en los comités, reuniones o grupos de trabajo que le asigne el superior inmediato y 

presentar los informes correspondientes, de conformidad con los procedimientos vigentes. 
16. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
17. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

18. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 
Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Reforma Agraria. Ley de Victimas. Contratación estatal, 
Derecho constitucional. Derecho administrativo. Derecho Público. Formación en servicio al ciudadano. 
Normatividad Anti trámites y de servicio al ciudadano. Manejo y control de peticiones, quejas y reclamos. 
Participación ciudadana. Programa Nacional de atención al ciudadano. Técnicas de atención al ciudadano. 
Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  
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 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

 NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Administración Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, 
Economía y afines, , Gestión Empresarial.  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. Ingeniería Administrativa. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Comunicación Social, 
Derecho, Periodismo, Sociología y Trabajo Social.  
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER, no se tendrán 
en cuenta las equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional, para 
Profesionales Especializados entre los Grados 18 y 24, el  título de postgrado 
en la modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio de los 
cargos  
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General- Contratos  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar las actividades relacionadas con las etapas precontractual, contractual y pos contractual de los 
procesos de contratación que adelante la entidad para  el cubrimiento de las necesidades misionales, 
administrativas y en las diferentes actividades de la dependencia, contribuyendo de esta manera en el desarrollo 
de su misión  acorde con la normatividad vigente 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar, promover y participar en la elaboración de los documentos de la etapa precontractual del proceso 
de contratación garantizando la veracidad de la información en los mismos, según las necesidades 
institucionales y la normatividad vigente. 

2. Coordinar las actuaciones de la dependencia orientando el desarrollo de los trámites y procesos de 
selección  de contratistas para atender las necesidades misionales y de apoyo de la entidad. 

3. Coordinar la realización de audiencias que se adelante en desarrollo de los procesos precontractuales con 
el fin de garantizar el cumplimiento del debido proceso de conformidad con lo dispuesto en la normatividad 
vigente. 

4. Planear, orientar y gestionar el desarrollo de los procesos de gestión pre contractual de la entidad, con el 
fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas del Instituto.    

5. Proyectar los contratos, convenios y demás actos administrativos contractuales que le sean asignados, con 
sujeción a la normatividad vigente y previa revisión de los requisitos legales. 

6. Gestionar la aplicación de los procedimientos de contratación, entre otros, la revisión y proyección de los 
actos, pliegos de condiciones, asistencia a audiencias, evaluación de  propuestas, de los diferentes 
procesos de contratación que le sean asignados, de conformidad con las disposiciones vigentes. 

7. Estudiar y revisar el cumplimiento de los requisitos legales en cada etapa de la contratación, de los procesos 
que le sean asignados, de acuerdo con lo establecido por los procedimientos y criterios. 

8. Participar en la elaboración y actualización del Manual de Contratación y el Manual de Interventoría y 
Supervisión, de conformidad con los lineamientos establecidos.  

9. Emitir conceptos  jurídicos en materia contractual, siguiendo los lineamientos establecidos. 
10. Orientar a las Subgerencias y Áreas ejecutoras del INCODER, en la preparación de los insumos requeridos 

en los procesos de contratación. 
11. Articular la etapa precontractual de los procesos, desde la perspectiva legal, con la debida anticipación, 

oportunidad y efectividad requeridas y en coordinación con las unidades ejecutoras. 
12. Realizar la revisión legal de las modificaciones y sanciones necesarias dentro de la ejecución contractual, 

a solicitud de la  unidad o dependencia que ejerce la supervisión del contrato. 
13. Liderar la construcción del plan de acción anual en lo relacionado con el Grupo de Contratación y realizar 

el seguimiento y reporte correspondiente, de acuerdo con los lineamientos establecidos.  
14. Evaluar el impacto de la ejecución del programa o procedimiento asignado y proponer acciones orientadas 

a prestar un eficiente servicio, de conformidad con los resultados y lineamientos establecidos. 
15. Absolver verbalmente o por escrito, las consultas de las Direcciones Territoriales y dependencias que le 

sean asignadas, en lo relacionado con los aspectos legales de la contratación. 
16. Contribuir con la elaboración de los informes de gestión y la medición de los indicadores de gestión y de 

calidad, control de calidad y riesgos del área, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 
17. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  
18. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

19. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Contratación estatal. Conocimientos en Derecho Administrativo y Constitucional.  Conocimientos básicos de 
las normas de calidad y MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
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Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación 
Si tiene personas a cargo:  

Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  
 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o Matrícula Profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

ALTERNATIVA 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título Profesional en: Administración Pública. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en Contratación 
Estatal  y afines. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

ALTERNATIVA II 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER, no se tendrán 
en cuenta las equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional, para 
Profesionales Especializados entre los Grados 18 y 24, el  título de postgrado 
en la modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio de los 
cargos.  
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AREA FUNCIONAL: Secretaría General-Talento Humano 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar, gestionar, coordinar y controlar el proceso de administración del talento humano en las actividades 
tendientes a  promover el desarrollo integral del mismo en el Instituto, su vinculación, capacitación y  evaluación. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar, coordinar y ejecutar, la  selección y vinculación de personal con base en las necesidades del talento 
humano, las metodologías y lineamientos vigentes, la normatividad y los procedimientos establecidos. 

2. Participar en los procesos de reestructuración administrativa y actualizar el manual de funciones, requisitos 
y competencias, de acuerdo con las normas de carrera administrativa y los requerimientos del Instituto. 

3. Participar  en el diseño y elaboración de los proyectos de modificación de  planta de personal, distribución 
de cargos, estudio técnico y el manual específico de funciones y competencias laborales con base en las 
necesidades y misionalidad el Instituto, previo cumplimiento de los requisitos legales vigentes. 

4. Participar en la formulación y ejecución del Plan Institucional de Formación, Capacitación y Estímulos, 
Inducción y Re inducción  de acuerdo a los lineamientos institucionales.  

5. Proponer, implementar y gestionar el proceso de evaluación del desempeño de funcionarios del Instituto, de 
acuerdo a los lineamientos de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

6. Coordinar la elaboración de los informes de gestión y planes de acción para el desarrollo del área, de 
acuerdo a los lineamientos y necesidades institucionales. 

7. Verificar el cumplimiento de requisitos para asignación o perdida de la prima técnica de los servidores de 
libre nombramiento y remoción que tienen el derecho, con base en la normatividad legal vigente. 

8. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo. 

9. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente. 

10. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes 

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad sobre Gestión Pública, Administración pública colombiana. Evaluación del desempeño. Programa 
Institucional de Capacitación. Gestión del Talento Humano. Metodologías de investigación y formulación de 
programas y planes. Normatividad sobre empleo público Conocimientos básicos de las normas de calidad y 
MECI.  
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 
Orientación a resultados 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

Compromiso con la Organización 

 
Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

 
Educación 

 

 
Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Pública. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 
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Título Profesional en: Ingeniería Industrial. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o Matrícula Profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General-Contabilidad 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar las gestiones contables requeridas para garantizar la razonabilidad de los estados contables de la 
Entidad, de conformidad con la normatividad vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Responder por la elaboración de los estados contables de la Entidad con sus respectivas notas y anexos 
para su transmisión, publicación y entrega a los organismos de control, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

2. Supervisar la elaboración, análisis, preparación, actualización y consolidación de la información contable 
para la presentación periódica a los organismos de control y demás entidades que lo requieran, de 
conformidad con el Régimen de la Contabilidad Pública y demás normas vigentes 

3. Recopilar, clasificar, registrar y consolidar las diferentes operaciones de la entidad con el fin de suministrar 
información razonable para la toma de decisiones según las disposiciones establecidas por la Contaduría 
General de la Nación. 

4. Elaborar los informes contables requeridos por la Entidad, Contaduría General de la Nación, por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y organismos de Control. 

5. Realizar al interior del proceso de Contabilidad las diferentes actividades para garantizar la calidad de los 
registros contables, en condiciones óptimas de eficiencia y eficacia y de conformidad con las normas 
contables vigentes. 

6. Aprobar los comprobantes contables manuales de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal fin. 
7. Asegurar que las conciliaciones de los saldos contables se realicen de conformidad con los procedimientos 

de la Entidad y normas vigentes para garantizar que los estados contables reflejen razonablemente la 
realidad económica, financiera, social y ambiental de la Entidad. 

8. Validar periódicamente la información del sitio web de la Contaduría General de la Nación y del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y actualizar permanente a los servidores respecto de las últimas normas que 
sean aplicables para la Entidad. 

9. Elaborar, analizar y revisar las respuestas a los requerimientos sobre asuntos contables de conformidad 
con la normatividad vigente y en los plazos requeridos. 

10. Elaborar los informes contables requeridos por el jefe inmediato, de conformidad con la solicitud que se 
reciba y en los tiempos requeridos.   

11. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normatividad aplicable.  

12. Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 
desempeño. 

13. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normatividad aplicable.  

14. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  

15. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

16. Orientar los programas de capacitación a las Direcciones Territoriales en los temas de contabilidad  
siguiendo los lineamientos establecidos. 

17. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

18. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Contabilidad pública. Normatividad presupuestal y contable. Estatuto Tributario: Retenciones en la Fuente a 
título de renta, IVA, Timbre. Estatuto Tributario Distrital y Municipales: Retención ICA. Manual de procedimiento 
del Régimen de Contabilidad Pública. Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación. 
Normatividad sobre el área de su desempeño. Sistema de Información Financiero. Sistemas de calidad para la 
gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica 
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IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

 NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en: Contaduría Pública. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo 
 
Tarjeta o matrícula profesional. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General-Administrativa 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar, implementar y verificar el proceso de planeación y seguimiento de los servicios de apoyo a cargo de 
las dependencias de la Secretaría General, observando las normas relacionadas con la planeación, la gestión 
y de carácter presupuestal, financiero y legal, para lograr el cumplimiento de los objetivos institucionales.  
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar la formulación, diseño, organización, ejecución, seguimiento, control e implementación de 
programas, planes y proyectos relacionados con los procesos a cargo de la Secretaría General y sus 
dependencias, con el fin de mejorar la prestación de los servicios de apoyo, de acuerdo con la normatividad 
vigente y con los procedimientos. 

2. Responder por el diseño, implementación y seguimiento del modelo de planeación y gestión para la 
dependencia de la Secretaría General, con el objeto de contribuir a la mejora de la prestación de los 
servicios de apoyo, de conformidad con las normas y políticas vigentes. 

3. Recomendar a la Secretaría General en el análisis de requerimientos de orden administrativo y operativo, 
con el fin garantizar la prestación de los servicios de apoyo a las dependencias de la entidad. 

4. Coordinar a la Secretaría General y sus dependencias en la elaboración de los diferentes Planes Anuales, 
con el objeto de contar con la adecuada prestación de los servicios de apoyo en cada vigencia, de acuerdo 
con las directrices y normatividad vigente. 

5. Efectuar la programación de los recursos financieros, y el seguimiento a la ejecución de éstos con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de apoyo, de acuerdo con las necesidades institucionales y las 
normas legales vigentes. 

6. Realizar el seguimiento a la ejecución presupuestal de los recursos de funcionamiento, con el fin de generar 
alertas para la toma de decisiones por parte del Secretario General, de acuerdo con la ordenación del gasto 
delegada y la programación presupuestal. 

7. Acompañar a la Secretaría General en la dirección y orientación a las dependencias en la definición y 
valoración de necesidades tecnológicas de la entidad, con el propósito incorporarlas en las diferentes 
políticas, planes y proyectos de tecnología, de conformidad con los lineamientos y el plan estratégico de 
tecnologías de la información. 

8. Coordinar la formulación y ejecución del Plan Anual de Compras  del INCODER.  
9. Coordinar con el Área de Contratación la elaboración de pliegos de condiciones y demás actos 

contractuales que sean requeridos para el cumplimiento de los objetivos y metas del área. 
10. Proyectar actos administrativos y dar respuesta a derechos de petición.  
11. Evaluar el desarrollo de los programas adelantados por el área y elaborar los informes de gestión y los 

requeridos por los organismos de control. 
12. Orientar la implementación y operación del Sistema de Gestión de Calidad en su dependencia. 
13. Efectuar las recomendaciones de carácter legal que sean competencia de la dependencia, con el fin de 

mejorar las actuaciones de la Entidad, de conformidad con las políticas y los requisitos de Ley. 
14. Representar, y acompañar al Secretario General en los comités en los que participa por competencia, con 

el fin de hacer seguimiento a los compromisos efectuados, de acuerdo con los requerimientos del superior 
jerárquico. 

15. Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 
desempeño. 

16. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normatividad aplicable.  

17. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  

18. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

19. Orientar los programas de capacitación a las Direcciones Territoriales en los temas de su competencia  
siguiendo los lineamientos establecidos.  

20. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

21. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
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III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Principios, modalidades de selección y procedimientos de contratación estatal. Planeación estratégica. 
Gerencia de proyectos. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para entidades públicas. 
Adquisición de bienes y servicios: Plan Anual de compras. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo 
estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. Planes de Mejoramiento Institucional.  Indicadores de 
gestión. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

 NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en: Administración de Empresas, Administración de 
Negocios, Administración Pública, Administración Financiera, Administración 
y Finanzas, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Administrativa o Ingeniería Administrativa y de 
finanzas. 
  
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada  

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER, no se tendrán 
en cuenta las equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional, para 
Profesionales Especializados entre los Grados 18 y 24, el  título de postgrado 
en la modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio de los 
cargos.  
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Especializado 

Código:                                                                                                                        2028 

Grado:                                                              23 

No. Cargos:                                                      2 

Dependencia:                                                     Subgerencia Misional en donde se le ubique (Gestión y Desarrollo 
Productivo, Tierras Rurales, Adecuación de Tierras, Promoción, 
Seguimiento y Asuntos Étnicos). 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de 
competencia al Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de 
desarrollo rural del sector agropecuario.    

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la formulación, organización, ejecución y control de planes, programas y proyectos enfocados a 
los territorios rurales y a las distintas comunidades rurales, conforme a los procedimientos propios del área 
y a las políticas del Ministerio de Agricultura.  

2. Evaluar el impacto de los procedimientos, programas y proyectos ejecutados, conforme a lo planeado y a 
los lineamientos de la Gerencia del Instituto.  

3. Proyectar  estrategias y acciones que deban desarrollarse para el logro de los objetivos y metas propuestas, 
según lineamientos establecidos. 

4. Realizar la evaluación técnica de propuestas o procedimientos presentados en los temas de competencia 
del área, conforme a los procedimientos establecidos. 

5. Realizar seguimiento al avance de los proyectos de carácter estratégico que se adelanten en la Entidad. 
6. Asesorar y acompañar a las entidades territoriales, comunidades y al sector público y privado, en los 

procesos de identificación y preparación de proyectos, en coordinación con otros organismos públicos, 
privados y entidades competentes, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

7. Coordinar la realización de acuerdos interinstitucionales , necesarios  para la ejecución de los programas 
y proyectos propios del área, según lineamientos y políticas del Ministerio de Agricultura.   

8. Definir términos de referencia contractuales requeridos para la ejecución de los procedimientos del área, 
según lineamientos Gerenciales.    

9. Ejercer la supervisión a los contratos suscritos en el área y que le sean asignados, según lineamientos y 
términos contractuales. 

10. Presentar y elaborar informes de gestión y planes de acción del área, de acuerdo a los lineamientos y 
necesidades institucionales. 

11. Diseñar planes que aseguren la promoción de procedimientos de investigación y lectura del entorno, 
dirigidos a la orientación y formulación de las políticas del Instituto en la materia competente.   

12. Desarrollar y presentar propuestas para la formulación de políticas sobre los temas de competencia del área, 
de conformidad con las instrucciones impartidas de Gerencia.  

13. Estudiar, evaluar y  conceptuar sobre las materias de competencia del área de desempeño y absolver 
consultas, siguiendo los lineamientos y políticas institucionales. 

14. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

15. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

16. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 

17.  Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

83 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. Principios de contratación 
estatal. Principios de Economía Agraria. Normatividad relacionada con la población y el objeto del proceso 
asignado. Construcción y medición de indicadores. Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Infraestructura 

 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, 
Ingeniería Sanitaria y afines, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial.. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Administración de Distritos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería de Producción Agrícola Ingeniería de Recursos 

Cuarenta (40) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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Hídricos, Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería 
Geológica, Ingeniería Civil. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Promoción, Acompañamiento y Seguimiento. 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroforestal,  Ingeniería Geógrafa. Ingeniería 
de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción, Animal Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Asuntos Étnicos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía y afines, Gestión Empresarial,  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Geógrafa. Ingeniería en Agroecología, Ingeniería de Producción Agrícola,  
Ingeniería de Producción Agroindustrial, 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
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Título Profesional en: Agronomía, Agrología, Agroindustria, Administración 
Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía 
Agrícola, , Medicina Veterinaria, Zootecnia, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 

Administración Agrícola,  Administración de empresas Agropecuarias. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Gestión y Desarrollo Productivo. Dirección Técnica de 
Convocatorias 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  

Gestión Empresarial. Economía y afines. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Agroforestal. Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, 
Ingeniería de Producción Animal, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración 
Agrícola, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina 
Veterinaria, Zootecnia. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Baldíos 
  

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  

Economía y afines, Gestión Empresarial, Administración del Medio 
Ambiente,   
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración  Agropecuaria, Administración Agrícola, 
Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
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Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Procesos 
Agrarios. 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Ordenamiento 
Productivo 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, 
Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
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Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Especializado 

Código:                                                                                                                        2028 

Grado:                                                              20 

No. Cargos:                                                      1 

Dependencia:                                                     Subgerencia Misional en donde se le ubique (Gestión y Desarrollo 
Productivo, Tierras Rurales, Adecuación de Tierras, Promoción, 
Seguimiento y Asuntos Étnicos). 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de 
competencia al Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de 
desarrollo rural del sector agropecuario.    

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la formulación, organización, ejecución y control de planes, programas y proyectos enfocados a 
los territorios rurales y a las distintas comunidades rurales, conforme a los procedimientos propios del área 
y a las políticas del Ministerio de Agricultura.  

2. Evaluar el impacto de los procedimientos, programas y proyectos ejecutados, conforme a lo planeado y a 
los lineamientos de la Gerencia del Instituto.  

3. Proyectar  estrategias y acciones que deban desarrollarse para el logro de los objetivos y metas propuestas, 
según lineamientos establecidos. 

4. Realizar la evaluación técnica de propuestas o procedimientos presentados en los temas de competencia 
del área, conforme a los procedimientos establecidos. 

5. Realizar seguimiento al avance de los proyectos de carácter estratégico que se adelanten en la Entidad. 
6. Asesorar y acompañar a las entidades territoriales, comunidades y al sector público y privado, en los 

procesos de identificación y preparación de proyectos, en coordinación con otros organismos públicos, 
privados y entidades competentes, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

7. Coordinar la realización de acuerdos interinstitucionales, necesarios  para la ejecución de los programas y 
proyectos propios del área, según lineamientos y políticas del Ministerio de Agricultura.   

8. Definir términos de referencia contractuales requeridos para la ejecución de los procedimientos del área, 
según lineamientos Gerenciales.    

9. Ejercer la supervisión a los contratos suscritos en el área y que le sean asignados, según lineamientos y 
términos contractuales. 

10. Presentar y elaborar informes de gestión y planes de acción del área, de acuerdo a los lineamientos y 
necesidades institucionales. 

11. Diseñar planes que aseguren la promoción de procedimientos de investigación y lectura del entorno, 
dirigidos a la orientación y formulación de las políticas del Instituto en la materia competente.   

12. Desarrollar y presentar propuestas para la formulación de políticas sobre los temas de competencia del área, 
de conformidad con las instrucciones impartidas de Gerencia.  

13. Estudiar, evaluar y  conceptuar sobre las materias de competencia del área de desempeño y absolver 
consultas, siguiendo los lineamientos y políticas institucionales. 

14. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

15. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

16. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 

17.  Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
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III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. Principios de contratación 
estatal. Principios de Economía Agraria. Normatividad relacionada con la población y el objeto del proceso 
asignado. Construcción y medición de indicadores. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo 
estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Infraestructura 

 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, Ingeniería Sanitaria y afines, 
Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, Ingeniería Civil, Ingeniería de 
Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Administración de Distritos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería 

Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de 
Producción Agrícola Ingeniería de Recursos Hídricos, Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, Ingeniería Civil. 

Treinta y un (31) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Promoción, Acompañamiento y Seguimiento 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroforestal,  Ingeniería Geógrafa. Ingeniería 
de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción, Animal Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Asuntos Étnicos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía y afines, Gestión Empresarial.  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Geógrafa. Ingeniería en Agroecología, Ingeniería de Producción Agrícola,  
Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Agrología, Agroindustria, Administración 
Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía 
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Agrícola, , Medicina Veterinaria, Zootecnia, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Administración Agrícola,  Administración de empresas Agropecuarias. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS. 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Gestión y Desarrollo Productivo. Dirección Técnica de 
Convocatorias 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  

Gestión Empresarial. Economía y afines. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Agroforestal. Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, 
Ingeniería de Producción Animal, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración 
Agrícola, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina 
Veterinaria, Zootecnia. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Baldíos 
  

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial, Administración del Medio Ambiente.   
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica.  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración  Agropecuaria, Administración Agrícola, 
Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

92 

 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Procesos 
Agrarios. 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Ordenamiento 
Productivo 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
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con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Especializado 

Código:                                                                                                                        2028 

Grado:                                                              18 

No. Cargos:                                                      10 

Dependencia:                                                     Donde se Ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             JURIDICA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Garantizar la gestión y la asesoría de los asuntos jurídicos en el Instituto de manera eficiente y oportuna, y de 
conformidad con el marco jurídico vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Investigar y elaborar conceptos de carácter jurídico, sobre los proyectos de Ley, decretos, acuerdos, 
resoluciones y demás actos administrativos que sean sometidos a su consideración, de conformidad con la 
Ley y las normas.  

2. Orientar y asesorar a las Direcciones Territoriales en la atención de procesos judiciales, de manera oportuna 
y según la Ley y la normatividad. 

3. Elaborar las respuestas a tutelas y derechos de petición u otros procedimientos asignados, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos.   

4. Diseñar estrategias para mantener la unidad de criterio jurídico en todas las áreas del Instituto, de acuerdo 
a los lineamientos dictaminados. 

5. Presentar de manera oportuna y veraz informes de los proyectos para las entidades del sector, de 
conformidad con las directrices establecidas. 

6. Interponer y atender recursos ordinarios y extraordinarios, según los procedimientos establecidos. 
7. Realizar seguimiento y evaluación al cumplimiento de los planes, programas y proyectos adelantados en su 

jurisdicción, de conformidad con los lineamientos establecidos.  
8. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.    
9. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de  facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

10. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes   

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad que establece las funciones del INCODER. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. 
Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. Construcción y medición de indicadores. 
Derecho Constitucional. Derecho Administrativo. Normatividad que establece las funciones del Instituto. 
Conocimientos básicos de las normas de calidad MECI. Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, 
objetivos estratégicos. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 
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 NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 

Veinte y cinco (25) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Oficina de Control Interno 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Organizar, dirigir y controlar el Sistema de Control Interno en la entidad y propender por el desarrollo de una 
cultura de autocontrol, autorregulación y autogestión, con el fin de apoyar la gestión hacia el cumplimiento de 
las metas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar en la realización de auditorías internas de gestión o de calidad coordinadas por el Jefe de la Oficina 
de Control Interno, siempre y cuando tenga la competencia, cumplan con el perfil y no exista conflicto de 
intereses para desarrollarlas. 

2. Informar oportunamente sobre la necesidad de una auditoria interna de gestión, de calidad o de una 
evaluación y seguimiento en un Proceso  del Nivel Central o Dirección Territorial para que la Oficina de 
Control Interno coordine su realización. 

3. Informar sobre posibles irregularidades encontradas, un posible acto de corrupción o un desacato legal que 
derive faltas disciplinarias, penales o fiscales, para que se inicie la respectiva investigación, revisión y 
traslado a la Oficina de Control Interno Disciplinario o al Organismo que corresponda según su competencia. 

4. Informar a la Oficina de Control Interno sobre denuncias o derechos de petición de los ciudadanos o 
beneficiarios encontrados en el Proceso  del Nivel Central o Dirección Territorial y hacer seguimiento para 
que se dé respuesta oportuna al peticionario o denunciante. 

5. Hacer seguimiento a las solicitudes realizadas por Órganos de Control en coordinación con las diferentes 
dependencias responsables de generar la respuesta, verificando el cumplimiento en términos de 
oportunidad y cobertura de la información solicitada.  

6. Coordinar la elaboración y suscripción de planes de mejoramiento y hacer seguimiento a los planes vigentes 
derivados de las auditorías internas de control interno o externas adelantadas por la Contraloría General 
de la República. 

7. Participar en comités internos, ejercer la Secretaría Técnica del Subcomité de Coordinación de Control 
Interno de la Territorial, generando la respectiva acta y haciendo seguimiento a los compromisos. 

8. Realizar acompañamientos en diferentes actividades como: procesos contractuales, entregas de cargo, 
veedurías para elecciones internas, comités internos, u otros acompañamientos solicitados, teniendo en 
cuenta que no deben comprometer su independencia y objetividad, en ningún caso puede ser juez y parte 
y su participación en los comités debe ser con voz y sin voto. 

9. Capacitar a los diferentes procesos internos sobre el Sistema de Control Interno, el Modelo Estándar de 
Control Interno, el Sistema de Gestión de la Calidad y la Gestión de Riesgos Institucionales y de Corrupción. 

10. Fomentar la Cultura del Autocontrol, de la Legalidad y la Transparencia, así como los principios y valores 
institucionales.  

11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  

12.  Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  

14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad reguladora de los asuntos de Control Interno. Modelo Estándar de Control Interno. Políticas de 
Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. 
Construcción y medición de indicadores. Presupuesto público. Contabilidad pública. Procedimientos Internos 
de Gestión. Metodologías de auditoria Conocimiento del Proceso y Procedimientos desarrollados por la Oficina 
de Control Interno y la normatividad legal vigente que le aplique. Conocimientos básicos de las normas de 
calidad y MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 
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Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Financiera, 
Administración de Negocios,  Administración Pública, Administración y 
Finanzas, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial.  
  
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Administrativa, Ingeniería Agropecuaria, 
Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología Ingeniería de Producción 
Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial, Ingeniería Industrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Administración de Desarrollo Agroindustrial, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización  en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Veinte y cinco (25) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo. 
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AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de 
competencia al Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de 
desarrollo rural del sector agropecuario.    

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular y ejecutar planes, programas y proyectos enfocados a los territorios y a las distintas comunidades 
rurales, conforme a los procedimientos propios del área y a las políticas del Ministerio de Agricultura.  

2. Diseñar propuestas metodológicas para la mejora de los procedimientos asignados con el fin de prestar 
mejores servicios a los ciudadanos objeto de Instituto, de conformidad con las necesidades y metas del 
Instituto.  

3. Realizar la evaluación técnica de propuestas o procedimientos presentados en los temas de competencia 
del área, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Ejercer la supervisión a los contratos suscritos en el área y que le sean asignados, según lineamientos y 
términos contractuales. 

5. Presentar y elaborar informes de gestión y planes de acción del área, de acuerdo a los lineamientos y 
necesidades institucionales. 

6. Participar en la definición de términos de referencia contractuales requeridos para la ejecución de los 
procedimientos del área, según instrucciones impartidas.    

7. Asesorar y estudiar las solicitudes de los ciudadanos u otros entes externos, en calidad de prestar el servicio 
requerido.  

8. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 
servicios a cargo de la Subgerencia. 

9. Diseñar y elaborar los manuales, guías y/o cartillas necesarias con el fin de divulgar el acceso a los servicios 
y trámites del área, de acuerdo a las instrucciones impartidas.   

10. Articular programas y procedimientos con las demás áreas misionales del Instituto, con el fin de prestar 
servicios integrales a los distintos grupos poblacionales y territoriales, de conformidad con las políticas del 
sector.  

11. Velar por la aplicación de los lineamientos  del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad en  todos los 
documentos que tramite y estén bajo su custodia.  

12.  Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

13. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

14. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

15. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley 
de Victimas. Normatividad relacionada con la población y el objeto del proceso asignado. Construcción y 
medición de indicadores. Conocimientos básicos de las normas de calidad y  MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 
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Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Infraestructura 

 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, 
Ingeniería Sanitaria y afines, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Administración de Distritos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería de Producción Agrícola Ingeniería de Recursos 
Hídricos, Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería 
Geológica, Ingeniería Civil. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Promoción, Acompañamiento y Seguimiento 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 

Veinte y cinco (25) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroforestal,  Ingeniería Geógrafa. Ingeniería 
de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción, Animal Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Asuntos Étnicos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía y afines, Gestión Empresarial.  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Geógrafa. Ingeniería en Agroecología, Ingeniería de Producción Agrícola,  
Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Agrología, Agroindustria, Administración 
Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía 
Agrícola, , Medicina Veterinaria, Zootecnia, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Administración Agrícola,  Administración de empresas Agropecuarias. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho, Psicología. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Gestión y Desarrollo Productivo. Dirección Técnica de 
Convocatorias 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
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Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Gestión Empresarial. Economía y afines. 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Agroforestal. Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, 
Ingeniería de Producción Animal, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración 
Agrícola, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina 
Veterinaria, Zootecnia. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Baldíos 
  

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial, Administración del Medio Ambiente.   
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica.  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración  Agropecuaria, Administración Agrícola, 
Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Procesos 
Agrarios. 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
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Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Ordenamiento 
Productivo 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, 
Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo. 

 

 
 
 
 
  



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

103 

AREA FUNCIONAL:                                             Planeación e Información 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Estudiar, evaluar y participar en la  formulación, seguimiento y evaluación de planes, políticas, programas y 
proyectos, en concordancia con las políticas del sector 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Participar en el análisis de las políticas del Gobierno Nacional, que conduzcan a proponer programas y 

proyectos de inversión. 
2. Participar en la formulación de políticas y programas para el cumplimiento de la misión institucional.  
3. Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan estratégico, plan operativo anual, acorde con el 

Plan Nacional de Desarrollo, lineamientos CONPES y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
4. Elaborar investigaciones acerca del entorno, dirigidos a la reorientación de las políticas del INCODER. 
5. Proyectar y difundir los lineamientos, estrategias y políticas de programación, seguimiento y evaluación de 

metas. 
6. Preparar el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión de la entidad incorporando al mismo 

las metas e indicadores para su medición. 
7. Elaborar la programación presupuestal de los recursos de la oferta institucional, en coordinación con la 

Subgerencia de Gestión y Desarrollo Productivo. 
8. Organizar y actualizar el Banco de Proyectos de Inversión de la entidad con base en la normatividad vigente. 
9. Poner en marcha las metodologías y mecanismos que se requieran para avanzar hacia una 

presupuestación basada en resultados. 
10. Preparar y tramitar ante las autoridades competentes las modificaciones al presupuesto de la vigencia 

correspondiente, así como las autorizaciones requeridas para amparar compromisos cuya ejecución 
comprenda más de una vigencia fiscal. 

11. Preparar respuesta a los requerimientos de información de las diferentes entidades estatales, autoridades 
y comunidad en relación con la gestión institucional. 

12. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 
Aportes brindados para implementar el plan estratégico de información y tecnología.  

13. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

14. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

15. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.    

16. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas de presupuesto y planeación pública. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Plan Nacional de 

Desarrollo. Normatividad del sector. Instrumentos metodológicos para  el seguimiento y evaluación de 
programas y proyectos de inversión. Manejo de aplicativos DNP para la formulación y seguimiento a proyectos 
de inversión (SUIFP, SPI).  Referentes estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). 
Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 
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NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Administración Financiera, Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas Agropecuarias, Economía 
Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Sociología. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con el cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  

Veinte y cinco (25) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo. 
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                    B b b                 
 
 

AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General-Talento Humano 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y ejecutar planes y programas orientados al desarrollo del Talento Humano del Instituto y su eficiente 
administración, con el fin de generar un servicio oportuno ante las necesidades Institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Liderar la elaboración de las políticas en materia de administración de personal, de conformidad con los 
principios de la Función Pública y de acuerdo a los lineamientos de la Gerencia.  

2. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Institucional de Formación,  Capacitación y Estímulos,  de acuerdo a 
los lineamientos institucionales.  

3. Diseñar estrategias para la administración y ejecución de planes de desarrollo y de capacitación  en el nivel 
central y en  las Direcciones territoriales, de  acuerdo a las políticas establecidas para la gestión del talento 
humano en el Instituto.  

4. Coordinar el proceso de evaluación del desempeño de los servidores del Instituto, y  organizar la 
capacitación a nivel nacional de acuerdo a los lineamientos de la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

5. Elaborar los informes de gestión y planes de acción para el desarrollo del área, de acuerdo a los 
lineamientos y necesidades institucionales. 

6. Elaborar anteproyectos de los procesos de reestructuración administrativa, tanto de planta de personal 
como manual de funciones de acuerdo con las normas de carrera administrativa y los requerimientos del 
Instituto. 

7. Diseñar y ejecutar  la estrategia de comunicaciones al personal, de acuerdo a los lineamientos de la 
Secretaría General.  

8. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

9. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

10. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad sobre Gestión Pública, Administración pública colombiana. Evaluación del desempeño. Programa 
Institucional de Capacitación. Gestión del Talento Humano. Metodologías de investigación y formulación de 
programas y planes. Normatividad sobre empleo público. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo 
estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

 
IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Pública. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES 
Título Profesional en: Ingeniería Industrial.  
 

Veinte y cinco (25) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho y Psicología. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 

 
Tarjeta o Matrícula Profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El título de postgrado en la modalidad 
de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General-Control Interno Disciplinario 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar oportuna y eficientemente los asuntos disciplinarios de los funcionarios del Instituto, generados por 
las faltas cometidas en el ejercicio, a fin de asegurar el cumplimiento de las normas vigentes. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular y diseñar los procedimientos de Control Interno Disciplinario, de acuerdo a los lineamientos 
normativos e institucionales.  

2. Gestionar y realizar seguimiento a los trámites de los procesos disciplinarios iniciados en su jurisdicción, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos.  

3. Emitir conceptos relacionados con los asuntos disciplinarios, de conformidad con el Código Único 
Disciplinario.  

4. Participar en la formulación y ejecución de planes de mejora para los procedimientos del área, de acuerdo 
con los lineamientos institucionales y las necesidades de mejora. 

5. Estudiar quejas y denuncias presentadas sobre faltas cometidas por servidores públicos, según  la norma 
y los procedimientos establecidos. 

6. Realizar audiencias, practicar las pruebas, determinar la sanción a aplicar y resolver los recursos de 
reposición, conforme lo dictamina el procedimiento y la norma.   

7. Informar a la Procuraduría y al Delegado para la Administración Pública los casos para el ejercicio del poder 
preferente,  la culminación de procesos de investigación disciplinaria y los casos de revocatoria. 

8. Participar en la difusión y aplicación del Código de Ética y Buen Gobierno y en las acciones que promuevan 
la participación ciudadana en la presentación de denuncias. 

9. Preparar informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo, con oportunidad y 
periodicidad requerida.  

10. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

11. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
12. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
13. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Constitución Política. Código Único Disciplinario. Código Contencioso Administrativo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o Matrícula Profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Veinte y cinco (25) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Especializado 

Código:                                                                                                                        2028 

Grado:                                                              17 

No. Cargos:                                                      37 

Dependencia:                                                     Donde se Ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             JURIDICA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Garantizar la gestión y la asesoría de los asuntos jurídicos en el Instituto de manera eficiente y oportuna, y de 
conformidad con el marco jurídico vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Investigar y elaborar conceptos de carácter jurídico, sobre los proyectos de Ley, decretos, acuerdos, 
resoluciones y demás actos administrativos que sean sometidos a su consideración, de conformidad con la 
Ley y las normas.  

2. Orientar y asesorar a las Direcciones Territoriales en la atención de procesos judiciales, de manera oportuna 
y según la Ley y la normatividad. 

3. Elaborar las respuestas a tutelas y derechos de petición u otros procedimientos asignados, de acuerdo a 
los lineamientos establecidos.   

4. Diseñar estrategias para mantener la unidad de criterio jurídico en todas las áreas del Instituto, de acuerdo 
a los lineamientos dictaminados. 

5. Presentar de manera oportuna y veraz informes de los proyectos para las entidades del sector, de 
conformidad con las directrices establecidas. 

6. Interponer y atender recursos ordinarios y extraordinarios, según los procedimientos establecidos. 
7. Realizar seguimiento y evaluación al cumplimiento de los planes, programas y proyectos adelantados en 

su jurisdicción, de conformidad con los lineamientos establecidos. 
8. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.    
9. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de  facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente. 

10.  Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin 
de garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  

11.  Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad que establece las funciones del INCODER. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. 
Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. Construcción y medición de indicadores. 
Derecho Constitucional. Derecho Administrativo. Normatividad que establece las funciones del Instituto. 
Conocimientos básicos de las normas de calidad MECI. Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, 
objetivos estratégicos. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  

Veinte y dos (22) meses de 
experiencia profesional 
relacionada  

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y seis (46) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Oficina de Control Interno 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Organizar, dirigir y controlar el Sistema de Control Interno en la entidad y propender por el desarrollo de una 
cultura de autocontrol, autorregulación y autogestión, con el fin de apoyar la gestión hacia el cumplimiento de 
las metas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar en la realización de auditorías internas de gestión o de calidad coordinadas por el Jefe de la Oficina 
de Control Interno, siempre y cuando tenga la competencia, cumplan con el perfil y no exista conflicto de 
intereses para desarrollarlas. 

2. Informar oportunamente sobre la necesidad de una auditoria interna de gestión, de calidad o de una 
evaluación y seguimiento en un Proceso  del Nivel Central o Dirección Territorial para que la Oficina de 
Control Interno coordine su realización. 

3. Informar sobre posibles irregularidades encontradas, un posible acto de corrupción o un desacato legal que 
derive faltas disciplinarias, penales o fiscales, para que se inicie la respectiva investigación, revisión y 
traslado a la Oficina de Control Interno Disciplinario o al Organismo que corresponda según su competencia. 

4. Informar a la Oficina de Control Interno sobre denuncias o derechos de petición de los ciudadanos o 
beneficiarios encontrados en el Proceso  del Nivel Central o Dirección Territorial y hacer seguimiento para 
que se de respuesta oportuna al peticionario o denunciante. 

5. Hacer seguimiento a las solicitudes realizadas por Órganos de Control en coordinación con las diferentes 
dependencias responsables de generar la respuesta, verificando el cumplimiento en términos de 
oportunidad y cobertura de la información solicitada.  

6. Coordinar la elaboración y suscripción de planes de mejoramiento y hacer seguimiento a los planes vigentes 
derivados de las auditorías internas de control interno o externas adelantadas por la Contraloría General 
de la República. 

7. Participar en comités internos, ejercer la Secretaría Técnica del Subcomité de Coordinación de Control 
Interno de la Territorial, generando la respectiva acta y haciendo seguimiento a los compromisos. 

8. Realizar acompañamientos en diferentes actividades como: procesos contractuales, entregas de cargo, 
veedurías para elecciones internas, comités internos, u otros acompañamientos solicitados, teniendo en 
cuenta que no deben comprometer su independencia y objetividad, en ningún caso puede ser juez y parte 
y su participación en los comités debe ser con voz y sin voto. 

9. Capacitar a los diferentes procesos internos sobre el Sistema de Control Interno, el Modelo Estándar de 
Control Interno, el Sistema de Gestión de la Calidad y la Gestión de Riesgos Institucionales y de Corrupción. 

10. Fomentar la Cultura del Autocontrol, de la Legalidad y la Transparencia, así como los principios y valores 
institucionales.  

11.  Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  

12.  Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad reguladora de los asuntos de Control Interno. Modelo Estándar de Control Interno. Políticas de 
Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. 
Construcción y medición de indicadores. Presupuesto público. Contabilidad pública. Procedimientos Internos 
de Gestión. Metodologías de auditoria Conocimiento del Proceso y Procedimientos desarrollados por la Oficina 
de Control Interno y la normatividad legal vigente que le aplique. Conocimientos básicos de las normas de 
calidad y MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 
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Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Financiera, 
Administración de Negocios,  Administración Pública, Administración y 
Finanzas, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Administrativa, Ingeniería Agropecuaria, 
Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología Ingeniería de Producción 
Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial, Ingeniería Industrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Administración de Desarrollo Agroindustrial, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización  en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 

Veinte y dos (22) meses de 
experiencia profesional 
relacionada  

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y seis (46) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de 
competencia al Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de 
desarrollo rural del sector agropecuario.    

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular y ejecutar planes, programas y proyectos enfocados a los territorios y a las distintas comunidades 
rurales, conforme a los procedimientos propios del área y a las políticas del Ministerio de Agricultura.  

2. Diseñar propuestas metodológicas para la mejora de los procedimientos asignados con el fin de prestar 
mejores servicios a los ciudadanos objeto de Instituto, de conformidad con las necesidades y metas del 
Instituto.  

3. Realizar la evaluación técnica de propuestas o procedimientos presentados en los temas de competencia 
del área, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Ejercer la supervisión a los contratos suscritos en el área y que le sean asignados, según lineamientos y 
términos contractuales. 

5. Presentar y elaborar informes de gestión y planes de acción del área, de acuerdo a los lineamientos y 
necesidades institucionales. 

6. Participar en la definición de términos de referencia contractuales requeridos para la ejecución de los 
procedimientos del área, según instrucciones impartidas.    

7. Asesorar y estudiar las solicitudes de los ciudadanos u otros entes externos, en calidad de prestar el servicio 
requerido.  

8. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 
servicios a cargo de la Subgerencia. 

9. Diseñar y elaborar los manuales, guías y/o cartillas necesarias con el fin de divulgar el acceso a los servicios 
y trámites del área, de acuerdo a las instrucciones impartidas.   

10. Articular programas y procedimientos con las demás áreas misionales del Instituto, con el fin de prestar 
servicios integrales a los distintos grupos poblacionales y territoriales, de conformidad con las políticas del 
sector.  

11. Velar por la aplicación de los lineamientos  del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad en  todos los 
documentos que tramite y estén bajo su custodia.  

12. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

13. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

14. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

15. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley 
de Victimas. Normatividad relacionada con la población y el objeto del proceso asignado. Construcción y 
medición de indicadores. Conocimientos básicos de las normas de calidad y  MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 
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Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Infraestructura 

 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, 
Ingeniería Sanitaria y afines, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Administración de Distritos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería de Producción Agrícola Ingeniería de Recursos 
Hídricos, Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería 
Geológica, Ingeniería Civil. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Promoción, Acompañamiento y Seguimiento 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 

Veinte y dos (22) meses de 
experiencia profesional 
relacionada  
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INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroforestal,  Ingeniería Geógrafa. Ingeniería 
de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción, Animal Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Asuntos Étnicos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía y afines, Gestión Empresarial,  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Geógrafa. Ingeniería en Agroecología, Ingeniería de Producción Agrícola,  
Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Agrología, Agroindustria, Administración 
Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía 
Agrícola, , Medicina Veterinaria, Zootecnia, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Administración Agrícola,  Administración de empresas Agropecuarias 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho, Psicología. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Gestión y Desarrollo Productivo. Dirección Técnica de 
Convocatorias 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Gestión Empresarial. Economía y afines. 
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INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Agroforestal. Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, 
Ingeniería de Producción Animal, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración 
Agrícola, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina 
Veterinaria, Zootecnia. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Baldíos 
  

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial, Administración del Medio Ambiente.   
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica.  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración  Agropecuaria, Administración Agrícola, 
Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Procesos 
Agrarios. 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
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Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Ordenamiento 
Productivo 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, 
Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

ALTERNATIVA 

Con el fin de garantizar la profesionalización en el INCODER de que trata la 
Ley 909 del 2004, Artículo 2, numeral 3, literal a), no se tendrán en cuenta las 
equivalencias consagradas por el Gobierno Nacional para Profesionales 
Especializados entre los Grados 18 y 24. El  título de postgrado en la 
modalidad de especialización es indispensable para el ejercicio del cargo. 

Cuarenta y seis (46) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria  General. Contratación 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar las actividades relacionadas con la etapa precontractual y pos contractual de los procesos de 
contratación que adelante la Entidad para el cubrimiento de las necesidades misionales, administrativas y  de 
apoyo, contribuyendo de esta manera en el desarrollo de su misión, acorde con la normatividad vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar los procesos, actos administrativos y documentos que le sean asignados en las etapas del proceso 
de contratación de acuerdo con la solicitud de las distintas dependencias del INCODER, para el 
cumplimiento de las metas institucionales, acorde a la normatividad vigente. 

2. Proyectar los documentos de la etapa precontractual al proceso de contratación, garantizando el 
cumplimiento de las metas institucionales, acorde a la normatividad aplicable y según las necesidades 
institucionales. 

3. Evaluar las propuestas presentadas en los diferentes procesos contractuales de acuerdo con su 
competencia, para garantizar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, acorde 
a la normatividad legal vigente. 

4. Acompañar las audiencias que se generen en desarrollo de los procesos, en la etapa precontractual, con 
el fin de garantizar el cumplimiento del debido proceso de conformidad con lo dispuesto en las normas 
legales vigentes. 

5. Tramitar las respuestas a las observaciones de los procesos precontractuales asignados, garantizando el 
adecuado trámite contractual, de conformidad con la normatividad legal vigente. 

6. Participar en la actualización de las herramientas metodológicas que definen el desarrollo de procesos  
contractuales, garantizando el cumplimiento del trámite de los procesos y procedimientos, según lo previsto 
en la normatividad aplicable. 

7. Ejecutar los procesos contractuales de la Entidad de acuerdo con las necesidades institucionales, para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos estratégicos, según la normatividad legal vigente. 

8. Proyectar el acto administrativo de justificación con ocasión de la modalidad de contratación directa, para 
dar sustento legal al proceso, según los requerimientos institucionales en consonancia con la normatividad 
vigente. 

9. Adelantar las reclamaciones ante las aseguradoras con el fin de hacer efectivas las pólizas de los contratos 
en caso de incumplimientos, según la normatividad vigente. 

10. Participar en la elaboración y actualización del Manual de Contratación y el Manual de Interventoría y 
Supervisión, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

11. Capacitar a los servidores y funcionarios de la entidad  de las distintas dependencias  de la entidad en los 
temas de contratación y liquidación de contratos, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

12. Proyectar actos administrativos, relacionados con el proceso contractual, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y según la asignación que se le haga. 

13. Verificar el cumplimiento en cada una de las etapas del proceso precontractual, que le sean asignados, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos. 

14. Publicar en la página de Colombia Compra Eficiente - Secop, los documentos obligatorios de los diferentes 
procesos de selección que maneja la entidad, en las etapas precontractual, contractual, y pos contractual 
que le sean asignados, de conformidad con la normatividad vigente y según la asignación que le sea hecha. 

15. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  

16. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

17. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  

18. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Contratación estatal. Conocimientos en Derecho Administrativo y Constitucional.  Modelo Estándar de Control 
Interno y  Sistema de Gestión de Calidad. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
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Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 

 
Tarjeta o Matrícula Profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Veinte y dos (22) meses de 
experiencia profesional 
relacionada  

ALTERNATIVA 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título Profesional en: Administración Pública. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en Contratación 
Estatal y afines. 
 
Tarjeta o Matrícula Profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Veinte y dos (22) meses de 
experiencia profesional 
relacionada  

ALTERNATIVA II 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
En caso de no contar con Título de Postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o Matrícula Profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y seis (46) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria  General-Talento Humano 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y ejecutar planes y programas orientados al desarrollo y bienestar del Talento Humano del Instituto y 
su eficiente administración, con el fin de generar un servicio oportuno antes las necesidades de los servidores. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular, planear y ejecutar los programas de bienestar social laboral  y Seguridad y salud en el trabajo y 
programa de incentivos, de acuerdo a la normatividad vigente.  

2. Formular y realizar seguimiento al programa de seguridad y salud en el trabajo, conforme a la normatividad 
vigente. 

3. Ejecutar y realizar seguimiento a las acciones necesarias para la conformación y el funcionamiento de la 
Comisión de Personal y del Comité de Ética, el COPASO  y los demás Comités que propicien un adecuado 
clima laboral,  según la normatividad, legal vigente. 

4. Realizar seguimiento y acompañamiento a la formulación y ejecución de los planes de bienestar social y 
Seguridad y salud en el trabajo de las Direcciones territoriales, de  acuerdo a los lineamientos del programa 
de Bienestar del Instituto.  

5. Formular y realizar seguimiento a los procesos de selección del personal, de acuerdo a la normatividad 
vigente.  

6. Apoyar la elaboración de los informes de gestión y planes de acción para el desarrollo del área, de acuerdo 
a los lineamientos y necesidades institucionales. 

7. Participar en la actualización del manual de funciones, requisitos y competencias, de acuerdo con las 
normas de carrera administrativa y los requerimientos del Instituto. 

8. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

9. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

10. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad sobre Salud Ocupacional y Bienestar Social laboral. Gestión del Talento Humano. Metodologías 
de investigación y formulación de programas y planes. Normatividad sobre empleo público. Conocimientos 
básicos de las normas de calidad y MECI. Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos 
institucionales. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Pública. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES 
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho y Psicología. 
 

Veinte y dos (22) meses de 
experiencia profesional 
relacionada  
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Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o Matrícula Profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y seis (46) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria  General-Administrativa 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Garantizar la disponibilidad, oportunidad, calidad y uso de los recursos físicos y de infraestructura del INCODER 
para optimizar su utilización, manejo y mantenimiento. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas para dar 
cumplimiento a los objetivos del área interna de su competencia. 

2. Supervisar y mantener en constante mejora la administración del almacén e inventarios, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos.  

3. Orientar los trámites de comercialización de inservibles, según los lineamientos dictaminados. 
4. Hacer seguimiento al mantenimiento y administración del parque automotor tanto en la sede central como 

en las Direcciones Territoriales. 
5. Coordinar el mantenimiento y reparación de los equipos de oficina, bienes muebles y enseres garantizando 

un funcionamiento adecuado a los bienes del INCODER.  
6. Proponer e implementar los procedimientos, instrumentos y sistemas administrativos requeridos para 

mejorar la prestación de los servicios a su cargo en concordancia con el sistema de gestión institucional. 
7. Proponer el plan que oriente la gestión operativa del INCODER para garantizar los servicios de vigilancia, 

aseo y mantenimiento.  
8. Diseñar y coordinar la ejecución de las campañas al interior del INCODER para fomentar la correcta 

utilización de los servicios generales.  
9. Coordinar las actividades propias de la operación de servicios generales del INCODER, de acuerdo con las 

normas y procedimientos establecidos para dar cumplimiento a los objetivos y funciones del área.  
10. Coordinar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones físicas 

del INCODER y los predios relacionados.  
11. Administrar el módulo de inventarios del INCODER y actualizar el sistema de información de estos de 

manera que se cuente con información actualizada y verás.  
12. Mantener actualizados los registros físicos con el propósito de contar con formatos firmados por los 

responsables de los bienes, garantizando la seguridad de los mismos y el control de los inventarios.  
13. Registrar todos los movimientos que se efectúen de cada uno de los bienes y enseres intra o 

interdependencias para identificar permanentemente la ubicación y cambio en el responsable de los mismos 
y realizar las acciones necesarias para que se lleve a cabo la destrucción, donación o venta de activos 
cuando sea necesario, dejando las actas respectivas.  

14. Elaborar el informe periódico del movimiento de bienes muebles e inmuebles del INCODER de tal manera 
que permita la toma de decisiones y la programación de los recursos.  

15. Brindar asistencia a los usuarios de diferentes dependencias y Direcciones Territoriales del INCODER, para 
el trámite de baja o de traslado de elementos o equipos, entrega, información de pérdida y demás trámites 
relacionados con el proceso con el fin de crear y fortalecer la cultura del respeto por el inventario a cargo 
en los servidores del Instituto.  

16. Reportar al supervisor del contrato de seguros y al corredor, el balance de los bienes que deben estar 
asegurados. 

17. Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 
desempeño. 

18. Orientar los programas de capacitación a las dependencias y Direcciones Territoriales en los temas de su 
competencia  siguiendo los lineamientos establecidos.  

19. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normatividad aplicable.  

20. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del cargo.  

21. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

22. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

23. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
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III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas sobre manejo administrativo de los bienes, propiedad, planta y equipo. Normas sobre manejo 
presupuestal. Estatuto Orgánico de Presupuesto y decretos reglamentarios. Contabilidad Pública. Estatuto 
Tributario. Sistema Integrado de Información Financiero. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo 
estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en: Administración de Empresas, Administración de 
Negocios, Administración Pública, Administración Financiera, Administración 
y Finanzas, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Administrativa o Ingeniería Administrativa y de 
finanzas. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta  o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
 

Veinte y dos (22) meses de 
experiencia profesional 
relacionada  

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y seis (46) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             DIRECCIÓN TERRITORIAL Procesos Misionales  
Territorial Tipo A, B, C y D 
Procesos Misionales y de Apoyo Territorial Tipo D 
 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y ejecutar planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de competencia al 
instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de desarrollo rural 
del sector agropecuario.    

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Funciones relacionadas con los Procesos Misionales (Territoriales Tipo A, B, C y D)  
 

1. Planear y ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de objetivos misionales, de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento misional asignado en la Dirección territorial.   

2. Participar en la formulación y ejecución de los planes, programas y proyectos de la Dirección Territorial de 
conformidad con los lineamientos institucionales y el procedimiento misional asignado. 

3. Participar en el diseño y desarrollo de mecanismos e instrumentos de coordinación inter e intersectoriales 
para concretar acuerdos estratégicos en la ejecución de los procesos misionales y propiciar mecanismos 
de veeduría y participación ciudadana, de conformidad con las orientaciones institucionales. 

4. Programar y liderar actividades de divulgación y asistencia técnica a las entidades territoriales y 
comunidades rurales, en materia de proyectos, programas y procedimientos, para acceder a los programas 
de la entidad, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

5. Preparar informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo, con oportunidad y 
periodicidad requerida.  

6. Formular y organizar en coordinación con los demás miembros de la Dirección Territorial, estrategias para 
aplicar el procedimiento de atención al ciudadano, de conformidad a los lineamientos impartidos.   

7. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normatividad aplicable.  

8. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del cargo.  

9. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

10. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño 
 

Funciones de Apoyo (Territoriales Tipo D) 
 
12. Planear y realizar seguimiento de los procedimientos administrativos y financieros de conformidad con las 

normas vigentes. 
13. Hacer seguimiento a la ejecución y presentar los informes y reportes que le sean solicitados, de conformidad 

con las normas vigentes. 
14. Organizar los procesos de contratación de la Dirección Territorial que sean requeridos con sujeción a la 

normatividad vigente.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. Principios de Economía 
Agraria. Construcción y medición de indicadores. Conocimientos básicos de las normas de calidad MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
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Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  
 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

  
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines. Gestión Empresarial 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, 
Ingeniería Sanitaria y afines, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, 

Ingeniería Civil, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de 
Producción Agroindustrial, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Ambiental, 
Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Geológica, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería Geógrafa. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina Veterinaria o Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 

Veinte y dos (22) meses de 
experiencia profesional 
relacionada  

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y seis (46) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Especializado 

Código:                                                                                                                        2028 

Grado:                                                              16 

No. Cargos:                                                      51 

Dependencia:                                                     Donde se Ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             JURIDICA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar  las actuaciones y procedimientos jurídicos de la dependencia, que le sean asignados, manteniendo  
la unidad de criterio jurídico. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar conceptos para la aplicación de normas e interpretación de textos legales, doctrinales y de 
jurisprudencia, básicos para el desarrollo de la institución, de acuerdo a la Ley y la normatividad vigente. 

2. Orientar y asesorar a las Direcciones Territoriales en la atención de procesos judiciales, de manera oportuna 
y según la Ley y la normatividad. 

3. Ejecutar los planes, programas y proyectos adelantados en su jurisdicción, de conformidad con los 
lineamientos establecidos. 

4. Elaborar las respuestas a tutelas y derechos de petición u otros procedimientos asignados, de acuerdo a 
los lineamientos establecidos.   

5. Adelantar los procesos de jurisdicción coactiva que le sean asignados, de conformidad con los 
procedimientos establecidos.  

6. Elaborar proyectos de acuerdos, resoluciones, contratos, convenios de delegación y demás actos 
administrativos que se requieran. 

7. Compilar las normas jurídicas, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la legislación que 
enmarca el accionar institucional, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

8. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.    

9. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de  facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

10. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes   

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad que establece las funciones del INCODER. Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. 
Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. Construcción y medición de indicadores. 
Derecho Constitucional. Derecho Administrativo. Normatividad que establece las funciones del Instituto. 
Conocimientos básicos de las normas de calidad MECI. Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, 
objetivos estratégicos. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en Derecho Agrario o en 
áreas  relacionadas  con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Oficina de Control Interno 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Organizar, dirigir y controlar el Sistema de Control Interno en la entidad y propender por el desarrollo de una 
cultura de autocontrol, autorregulación y autogestión, con el fin de apoyar la gestión hacia el cumplimiento de 
las metas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar en la realización de auditorías internas de gestión o de calidad coordinadas por el Jefe de la Oficina 
de Control Interno, siempre y cuando tenga la competencia, cumplan con el perfil y no exista conflicto de 
intereses para desarrollarlas. 

2. Informar oportunamente sobre la necesidad de una auditoria interna de gestión, de calidad o de una 
evaluación y seguimiento en un Proceso  del Nivel Central o Dirección Territorial para que la Oficina de 
Control Interno coordine su realización. 

3. Informar sobre posibles irregularidades encontradas, un posible acto de corrupción o un desacato legal que 
derive faltas disciplinarias, penales o fiscales, para que se inicie la respectiva investigación, revisión y 
traslado a la Oficina de Control Interno Disciplinario o al Organismo que corresponda según su competencia. 

4. Informar a la Oficina de Control Interno sobre denuncias o derechos de petición de los ciudadanos o 
beneficiarios encontrados en el Proceso  del Nivel Central o Dirección Territorial y hacer seguimiento para 
que se dé respuesta oportuna al peticionario o denunciante. 

5. Hacer seguimiento a las solicitudes realizadas por Órganos de Control en coordinación con las diferentes 
dependencias responsables de generar la respuesta, verificando el cumplimiento en términos de 
oportunidad y cobertura de la información solicitada.  

6. Coordinar la elaboración y suscripción de planes de mejoramiento y hacer seguimiento a los planes vigentes 
derivados de las auditorías internas de control interno o externas adelantadas por la Contraloría General 
de la República. 

7. Participar en comités internos, ejercer la Secretaría Técnica del Subcomité de Coordinación de Control 
Interno de la Territorial, generando la respectiva acta y haciendo seguimiento a los compromisos. 

8. Realizar acompañamientos en diferentes actividades como: procesos contractuales, entregas de cargo, 
veedurías para elecciones internas, comités internos, u otros acompañamientos solicitados, teniendo en 
cuenta que no deben comprometer su independencia y objetividad, en ningún caso puede ser juez y parte 
y su participación en los comités debe ser con voz y sin voto. 

9. Capacitar a los diferentes procesos internos sobre el Sistema de Control Interno, el Modelo Estándar de 
Control Interno, el Sistema de Gestión de la Calidad y la Gestión de Riesgos Institucionales y de Corrupción. 

10. Fomentar la Cultura del Autocontrol, de la Legalidad y la Transparencia, así como los principios y valores 
institucionales.  

11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  

12. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal.  

13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño.desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad reguladora de los asuntos de Control Interno. Modelo Estándar de Control Interno. Políticas de 
Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. 
Construcción y medición de indicadores. Presupuesto público. Contabilidad pública. Procedimientos Internos 
de Gestión. Metodologías de auditoria Conocimiento del Proceso y Procedimientos desarrollados por la Oficina 
de Control Interno y la normatividad legal vigente que le aplique. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 
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Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Financiera, 
Administración de Negocios,  Administración Pública, Administración y 
Finanzas, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Administrativa, Ingeniería Agropecuaria, 
Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología Ingeniería de Producción 
Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial, Ingeniería Industrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Administración de Desarrollo Agroindustrial, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización  en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

 
  



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

130 

AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de 
competencia al Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de 
desarrollo rural del sector agropecuario. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular y ejecutar planes, programas y proyectos enfocados a los territorios y a las distintas comunidades 
rurales, conforme a los procedimientos propios del área y a las políticas del Ministerio de Agricultura.  

2. Diseñar propuestas metodológicas para la mejora de los procedimientos asignados con el fin de prestar 
mejores servicios a los ciudadanos objeto de Instituto, de conformidad con las necesidades y metas del 
Instituto.  

3. Realizar la evaluación técnica de propuestas o procedimientos presentados en los temas de competencia 
del área, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Ejercer la supervisión a los contratos suscritos en el área y que le sean asignados, según lineamientos y 
términos contractuales. 

5. Presentar y elaborar informes de gestión y planes de acción del área, de acuerdo a los lineamientos y 
necesidades institucionales. 

6. Participar en la definición de términos de referencia contractuales requeridos para la ejecución de los 
procedimientos del área, según instrucciones impartidas.    

7. Asesorar y estudiar las solicitudes de los ciudadanos u otros entes externos, en calidad de prestar el servicio 
requerido.  

8. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 
servicios a cargo de la Subgerencia. 

9. Diseñar y elaborar los manuales, guías y/o cartillas necesarias con el fin de divulgar el acceso a los servicios 
y trámites del área, de acuerdo a las instrucciones impartidas.   

10. Articular programas y procedimientos con las demás áreas misionales del Instituto, con el fin de prestar 
servicios integrales a los distintos grupos poblacionales y territoriales, de conformidad con las políticas del 
sector.  

11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

12. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley 
de Victimas. Normatividad relacionada con la población y el objeto del proceso asignado. Construcción y 
medición de indicadores. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – 
MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Infraestructura 

 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, 
Ingeniería Sanitaria y afines, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Administración de Distritos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de 
Producción Agrícola Ingeniería de Recursos Hídricos, Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, Ingeniería Civil. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Promoción, Acompañamiento y Seguimiento 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Agroforestal,  Ingeniería Geógrafa. Ingeniería de Producción Agrícola, 
Ingeniería de Producción, Animal Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Asuntos Étnicos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía y afines, Gestión Empresarial.  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Geógrafa. Ingeniería en Agroecología, Ingeniería de Producción Agrícola,  
Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Agrología, Agroindustria, Administración 
Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía 
Agrícola, , Medicina Veterinaria, Zootecnia, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Administración Agrícola,  Administración de empresas Agropecuarias 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho, Psicología. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
 
Subgerencia de Gestión y Desarrollo Productivo. Dirección Técnica de 
Convocatorias 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
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Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Gestión Empresarial. Economía y afines. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Agroforestal. Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, 
Ingeniería de Producción Animal, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración 
Agrícola, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina 
Veterinaria, Zootecnia. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Baldíos 
  

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial, Administración del Medio Ambiente,   
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración  Agropecuaria, Administración Agrícola, 
Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Procesos 
Agrarios. 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería 
Catastral, Ingeniería Topográfica, Ingeniería Forestal, Ingeniería de 
Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
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AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Ordenamiento 
Productivo 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, 
Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                   
                           

Planificación e Información -  Planificación, Presupuesto, 
Seguimiento y Evaluación 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Estudiar, evaluar y participar en la  formulación, seguimiento y evaluación de planes, políticas, programas y 
proyectos, en concordancia con las políticas del sector 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación de políticas y programas para el cumplimiento de la misión institucional. 
2. Participar en la formulación del Plan Operativo Anual, Plan Indicativo, Plan de Desarrollo Administrativo en 

concordancia con el Plan estratégico de la entidad, Plan Nacional de Desarrollo, lineamientos  CONPES y 
directrices del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

3. Identificar otras fuentes de financiamiento, recursos de crédito externo y de cooperación internacional y los 
mecanismos para su acceso..  

4. Elaborar y actualizar el portafolio de proyectos y proponer justificaciones ante los organismos de crédito y 
cooperación. 

5. Poner en marcha las metodologías y mecanismos que se requieran para avanzar hacia una 
presupuestación basada en resultados.    

6. Difundir los lineamientos, estrategias y políticas de programación, seguimiento y evaluación de metas. 
7. Participar en  la preparación del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión de la entidad.  
8. Realizar  seguimiento, control y evaluación a la ejecución de los recursos de inversión.  
9. Preparar respuesta a los requerimientos de información de las diferentes entidades estatales, autoridades 

y comunidad en relación con la gestión institucional.  
10. Participar en la evaluación de impacto de proyectos, programas y estrategias.   
11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  
12. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.    

14.  Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Manejo de información a través de base de datos. .Metodologías y técnicas de planeación pública. 
Plan Nacional de Desarrollo, específicamente en los capítulos referentes al sector. Normas vigentes con el 
Sistema Nacional de Evaluación en Colombia. Instrumentos metodológicos utilizados para realizar el 
seguimiento a las políticas públicas en Colombia. Referentes estratégicos de la entidad y del sector (misión, 
visión, objetivos). Normas vigentes sobre planeación en el Estado. Modelo Estándar de Control Interno y 
Sistema de gestión de calidad. Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Administración Financiera, Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. 

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas Agropecuarias, Economía 
Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Sociología. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con el cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Planificación e información - Información Y Tecnología 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Estudiar, evaluar y participar en la formulación e implementación de planes, políticas, programas y estudios de 
gerencia de información, gestión tecnológica y cultura de la información, a fin de contar con flujos de información 
eficientes. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Identificar las necesidades de flujo de información, plataforma tecnológica, hardware, software y cultura de 
información de las distintas dependencias del INCODER, así como de las principales entidades con las que 
interactúa el Instituto. 

2. Diseñar un modelo de gestión de la Información que soporte y oriente todos los procesos  de la entidad 
misionales, estratégicos, de evaluación y de apoyo.  

3. Implementar, internamente o con terceros, el desarrollo, control y mantenimiento de los sistemas de 
información, la plataforma tecnológica y el modelo de gestión de la información para garantizar la adecuada 
producción, administración, acceso y uso de datos como soporte al ciclo de gestión e intervención de la 
entidad. 

4. Diseñar e implementar mecanismos de control de calidad de la información y garantizar la seguridad de las 
bases de datos del Sistema. 

5. Elaborar y hacer seguimiento a los contratos de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de 
comunicación y computadores. 

6. Realizar periódicamente copias de seguridad de la información contenida en las bases de datos. 
7. Socializar y capacitar a las direcciones territoriales en todos los procesos relacionados con información y 

tecnología. 
8. Controlar que la página Web de la entidad brinde información actualizada al usuario sobre los mecanismos 

para acceder a los programas y proyectos.  
9. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  
10.  Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

11. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Análisis y evaluación financiera. Referentes estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). 
Gestión del conocimiento y de la información. Gestión de proyectos de software. Metodología, políticas y 
funciones de COINFO. Metodología para desarrollo de sistemas de información y bodegas de datos. Análisis y 
diseño de Bases de datos relacionales. Conceptos y principios orientados a objetos. Teorías de Ingeniería de 
la información, datawarehouse y datamining. Conocimientos específicos en administración de bases de datos 
SQL SERVER: configuración, mantenimiento, seguridad, toma de copias de respaldo, afinamiento de la base 
de datos; así como la planeación de la capacidad del sistema según los requerimientos de la base de datos. 
Modelo Estándar de Control Interno y Sistema de gestión de calidad. Referentes estratégicos de la entidad, 
misión, visión, objetivos institucionales. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 
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NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Administrativa, 
Ingeniería Industrial. 
 
MATEMÁTICAS Y CIENCIAS NATURALES 
Título Profesional en: Estadística. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General-Talento Humano 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y ejecutar planes y programas orientados al desarrollo  del Talento Humano del Instituto y su eficiente 
administración, con el fin de generar un servicio oportuno ante las necesidades del Instituto y los servidores. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, ejecución y evaluación del Plan Institucional de Formación,  Capacitación y 
Estímulos, y de Inducción y re inducción de acuerdo a los lineamientos institucionales.  

2. Realizar seguimiento, evaluación y acompañamiento a los planes de capacitación de las Direcciones 
territoriales, de  acuerdo a los lineamientos del Programa Institucional de Capacitación del Instituto.  

3. Participar en el diseño y ejecución de la estrategia de comunicaciones al personal, de acuerdo a los 
lineamientos de la Secretaría General.  

4. Orientar el proceso de evaluación del desempeño de funcionarios del Instituto, de acuerdo a los lineamientos 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

5. en los resultados de las evaluaciones del desempeño de los funcionarios del Instituto. 
6. realizar la elaboración de los informes de gestión y planes de acción para el desarrollo del área, de acuerdo 

a los lineamientos y necesidades institucionales. 
7. Participar en los procesos de reestructuración administrativa y actualizar el manual de funciones, requisitos 

y competencias, de acuerdo con las normas de carrera administrativa y los requerimientos del Instituto. 
8. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
9. Diseñar y ejecutar planes de acción para los planes de mejoramiento del desempeño, con base 
10. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  
11. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

12. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.    

13.  Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad sobre Gestión Pública, Administración pública colombiana Evaluación del desempeño. Programa 
Institucional de Capacitación. Gestión del Talento Humano. Metodologías de investigación y formulación de 
programas y planes. Normatividad sobre empleo público. Modelo Estándar de Control Interno y Sistema de 
gestión de calidad. Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

 NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Pública. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES 
Título Profesional en: Ingeniería Industrial.  
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho y Psicología. 
 

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General-Financiera-Tesorería 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades propias de la Tesorería relacionadas con ingresos y los pagos para cumplir 
oportunamente con las obligaciones económicas de la Entidad, de conformidad con las normas legales vigentes 
y los procedimientos establecidos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar  la distribución inicial anual del PAC de acuerdo con las apropiaciones presupuestales de la 
vigencia actual, de conformidad con las normas legales vigentes 

2. Preparar el proyecto de Circular con el calendario anual con el fin de solicitar el PAC mensual por las 
diferentes dependencias y Subunidades 

3. Administrar el Plan Anual de Caja asignado a la Entidad.  
4. Recibir, custodiar, tutelar  y responder por la administración de los dineros y valores de la entidad, 

registrando los  movimientos en concordancia con las normas.   
5. Registrar las cuentas bancarias de la Entidad en el sistema oficial de información financiera, conforme a la 

normatividad vigente 
6. Tramitar la apertura o cierre de las cuentas autorizadas ante el organismo respectivo, de acuerdo con la 

normatividad vigente 
7. Tramitar la apertura o cierre de las cuentas autorizadas ante el organismo respectivo, de acuerdo con la 

normatividad vigente 
8. Efectuar los pagos de las obligaciones de la entidad, conforme a la disponibilidad de recursos, a  las normas 

y procedimientos sobre la materia.   
9. Elaborar y tramitar las solicitudes de desembolso de recursos para pago de crédito externo y fondos de 

cuentas especiales.  
10. Realizar la constitución de cuentas por pagar de acuerdo con la normatividad vigente y los parámetros 

establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
11. Llevar registro y control de pagos por los diferentes conceptos que legalmente corresponde efectuar al 

Instituto. 
12. Proyectar la certificación de pagos con base en la información verificada y analizada con el fin de atender 

los requerimientos respectivos 
13. Administrar los excedentes de Tesorería, realizando  los movimientos  de las inversiones de acuerdo a la 

disponibilidad y requerimientos.  
14. Autorizar los descuentos de libranzas de acuerdo a la capacidad de pago de los funcionarios.  
15. Efectuar el giro de descuentos a beneficiarios autorizados por funcionarios y/ o contratistas de la  entidad. 
16. Mantener actualizada la información de Tesorería, en entidades financieras, portafolios  y  Ministerio de 

Hacienda. 
17. Hacer entrega de la documentación física  para su conservación y salvaguarda al área encargada. 
18. Gestionar y dar respuesta oportuna a  los requerimientos de entes de control tanto internos como externos  

y demás usuarios acorde a la normativa vigente. 
19. Asistir a las reuniones, juntas, comités, según las directrices del jefe inmediato  
20. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollo las 

competencias necesarias para el ejercicio del cargo. 
21. Participar en la elaboración  y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 

desempeño. 
22. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 

ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normatividad aplicable.  

23. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

24. Orientar los programas de capacitación a las Direcciones Territoriales en los temas de su competencia   
siguiendo los lineamientos establecidos. 

25. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

26. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
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III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para entidades públicas. Estatuto orgánico de 
presupuesto y normas complementarias. Racionalización del gasto público. Conceptos de gasto. 
Conciliaciones. Conceptos básicos de Contabilidad Pública. Programa Anual Mensualizado de Caja. Referentes 
estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. Sistemas de calidad para la gestión pública 
y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

 NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en: Administración de Empresas, Administración Pública, 
Economía y afines, Contaduría Pública, Finanzas. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta  o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General-Financiera 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y ejecutar planes y programas orientados a la Gestión Financiera del Instituto, con el fin de que se 
cumplan las metas. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar y asistir oportunamente a las diferentes dependencias de la Entidad en temas financieros  de su 
competencia, de conformidad con las normas vigentes. 

2. Asistir y participar en los comités o grupos de trabajo que le asigne el superior inmediato y presentar los 
informes correspondientes, de conformidad con los procedimientos vigentes. 

3. Elaborar y registrar en el Sistema Integrado de Información Financiera  actividades asociadas al 
procedimiento de cadena presupuestal, de acuerdo a los lineamientos establecidos.  

4. Participar en la actualización y elaboración de los manuales de procedimientos en lo de su competencia, 
de acuerdo con los lineamientos de la Entidad y la normatividad vigente. 

5. Coordinar y realizar actividades tendientes a identificar, determinar , clasificar y registrar la cartera de la 
Entidad, en el sistema financiero oficial y en los módulos auxiliares 

6. Realizar seguimiento a la causación y recuperación de cartera del Instituto proponiendo las acciones de 
mejora que correspondan.  

7. Velar por la oportunidad, uniformidad y consistencia de la información de cartera registrada en los módulos 
financieros auxiliares y en el sistema financiero oficial, realizando las depuraciones y ajustes a que haya 
lugar.  

8. Velar y realizar actividades para la recuperación de cartera, tendientes a determinar las obligaciones 
vencidas, para su traslado al área encargada de adelantar las acciones de cobro persuasivo y coactivo.  

9.  Elaborar los informes de estado, y seguimiento de cartera tanto para usuarios internos, externos, como 
para Entes de Control. 

10.  Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normatividad aplicable.  

11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el desempeño del cargo. 

12. Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 
desempeño. 

13. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

14. Orientar y realizar los programas de capacitación a las dependencias y Direcciones Territoriales en los 
temas de su competencia siguiendo los lineamientos establecidos. 

15. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

16. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para entidades públicas. Estatuto orgánico de 
presupuesto y normas complementarias. Principios presupuestales. Sistemas de calidad para la gestión pública 
y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica.  
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en:  Administración de Empresas, Administración de 
Negocios, Administración Pública, Administración Financiera, Administración 
y Finanzas, Contaduría Pública, Economía, Gestión Empresarial, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Administrativa o Ingeniería Administrativa y de finanzas 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo 
 
Tarjeta  o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General-Gestión Documental y Archivo. 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y ejecutar planes y programas orientados a la Administración eficiente de los archivos documentales 
del Instituto, con el fin de conservar y acceder efectivamente a la historia documental del Instituto. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Orientar y dirigir la organización y servicio del centro de Gestión Documental y Archivos de acuerdo a la 

normatividad y a los procedimientos establecidos.  
2. Realizar seguimiento y acompañamiento a la formulación y ejecución de los planes de Gestión Documental 

en las Direcciones territoriales y la sede Central, de acuerdo a los lineamientos institucionales. 
3. Orientar y asesorar a las Direcciones territoriales en todo lo relacionado con el manejo de gestión documental 

y activos.  
4. Definir estrategias y mecanismos para atender y tramitar las peticiones, quejas y reclamos presentados por 

los clientes externos, de acuerdo a los procedimientos establecidos relacionados con los procedimientos 
del Grupo Gestión documental y Archivos.  

5. Diseñar y ejecutar planes de acción para los planes de mejoramiento, con base en los resultados de las 
auditorías y metas establecidas. 

6. Establecer criterios de análisis, organización, conservación y depuración de la documentación en el proceso 
de gestión documental, de acuerdo a los lineamentos institucionales.  

7. Liderar la elaboración de las políticas en materia de gestión documental del Instituto, de conformidad con 
los principios de la Función Pública y de acuerdo a los lineamientos de la Gerencia.  

8. Participar de manera activa en la estrategia Gobierno en línea o en cualquiera que esté alineada con la 
gestión documental del Instituto.  

9. Elaborar proyectos de inversión tendientes a la consecución de recursos que permitan la sostenibilidad de 
la gestión documental en la entidad. 

10. Preparar informes y proyectos que permitan sustentar las solicitudes de apoyo a Cooperación Internacional 
en materia de gestión documental.  

11. Realizar y mantener actualizado los informes de ejecución presupuestal en los rubros relacionados con 
gestión documental. 

12. Coordinar la elaboración, conservación y socialización de las transferencias documentales. 
13. Promover y organizar las actividades de difusión del archivo: público en general, exposiciones, conferencias, 

cursos y otros. 
14. Organizar, dirigir y supervisar la preservación, la conservación y la seguridad de la documentación, en 

especial, los soportes documentales de las nuevas tecnologías. 
15. Supervisar periódicamente las condiciones físicas y ambientales de los diferentes depósitos y realizar los 

requerimientos necesarios para mitigar cualquier riesgo.  
16. Presentar Informe sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz 
17. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo. 
18. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente. 

19. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 

20. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Gestión Documental y Archivos, Tecnologías en Archivos, Gestión de Indicadores. Gestión de la Calidad. 
Gobierno en línea. Finanzas Públicas. Formulación de proyectos. Informática básica.   

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  
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 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en:  Administración de Empresas, Administración de 
Negocios, Administración Pública, Administración Financiera, Administración 
y Finanzas, Administración Logística Contaduría Pública, Economía, Gestión 
Empresarial, Ingeniería Industrial, Ingeniería Administrativa o Ingeniería 
Administrativa y de finanzas. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta  o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta y Tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 

 
 

  



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

147 

AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General-Control Interno Disciplinario 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar oportuna y eficientemente los asuntos disciplinarios de los funcionarios del Instituto, generados por 
las faltas cometidas en el ejercicio, a fin de asegurar el cumplimiento de las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular y diseñar los procedimientos de Control Interno Disciplinario, de acuerdo a los lineamientos 
normativos e institucionales.  

2. Gestionar y realizar seguimiento a los trámites de los procesos disciplinarios iniciados en su jurisdicción, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos.  

3. Emitir conceptos relacionados con los asuntos disciplinarios, de conformidad con el Código Único 
Disciplinario.  

4. Participar en la formulación y ejecución de planes de mejora para los procedimientos del área, de acuerdo 
con los lineamientos institucionales y las necesidades de mejora. 

5. Estudiar quejas y denuncias presentadas sobre faltas cometidas por servidores públicos, según  la norma 
y los procedimientos establecidos. 

6. Realizar audiencias, practicar las pruebas, determinar la sanción a aplicar y resolver los recursos de 
reposición, conforme lo dictamina el procedimiento y la norma.   

7. Informar a la Procuraduría y al Delegado para la Administración Pública los casos para el ejercicio del poder 
preferente,  la culminación de procesos de investigación disciplinaria y los casos de revocatoria. 

8. Participar en la difusión y aplicación del Código de Ética y Buen Gobierno y en las acciones que promuevan 
la participación ciudadana en la presentación de denuncias. 

9. Preparar informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo, con oportunidad y 
periodicidad requerida.  

10. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

11. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
12. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
13. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Constitución Política. Código Único Disciplinario. Código Contencioso Administrativo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

 NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             DIRECCIÓN TERRITORIAL Procesos Misionales  
Territorial Tipo A, B, C y D 
Procesos Misionales y de Apoyo Territorial Tipo D 
 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y ejecutar planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de competencia al 
instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de desarrollo rural 
del sector agropecuario.    

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Funciones relacionadas con los Procesos Misionales (Territoriales Tipo A, B, C y D)  
 

12. Planear y ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de objetivos misionales, de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento misional asignado en la Dirección territorial.   

13. Participar en la formulación y ejecución de los planes, programas y proyectos de la Dirección Territorial de 
conformidad con los lineamientos institucionales y el procedimiento misional asignado. 

14. Participar en el diseño y desarrollo de mecanismos e instrumentos de coordinación inter e intersectoriales 
para concretar acuerdos estratégicos en la ejecución de los procesos misionales y propiciar mecanismos 
de veeduría y participación ciudadana, de conformidad con las orientaciones institucionales. 

15. Programar y liderar actividades de divulgación y asistencia técnica a las entidades territoriales y 
comunidades rurales, en materia de proyectos, programas y procedimientos, para acceder a los programas 
de la entidad, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

16. Preparar informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo, con oportunidad y 
periodicidad requerida.  

17. Formular y organizar en coordinación con los demás miembros de la Dirección Territorial, estrategias para 
aplicar el procedimiento de atención al ciudadano, de conformidad a los lineamientos impartidos.   

18. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normatividad aplicable.  

19. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del cargo.  

20. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

21. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

22. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño 
 

Funciones de Apoyo (Territoriales Tipo D) 
 
15. Planear y realizar seguimiento de los procedimientos administrativos y financieros de conformidad con las 

normas vigentes. 
16. Hacer seguimiento a la ejecución y presentar los informes y reportes que le sean solicitados, de conformidad 

con las normas vigentes. 
17. Organizar los procesos de contratación de la Dirección Territorial que sean requeridos con sujeción a la 

normatividad vigente.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. Principios de Economía 
Agraria. Construcción y medición de indicadores. Conocimientos básicos de las normas de calidad MECI. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
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Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  
 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

  
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines. Gestión Empresarial 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, 
Ingeniería Sanitaria y afines, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, 

Ingeniería Civil, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de 
Producción Agroindustrial, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Ambiental, 
Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Geológica, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería Geógrafa. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina Veterinaria o Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                   
                           

Direcciones Territoriales TIPO A  B  C  Y D 
Planeación 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas de los procesos de Planeación, Evaluación y Control en la Dirección Territorial, 
orientados al cumplimiento de las metas y políticas de enfoque territorial y desarrollo rural del sector 
agropecuario.  
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de objetivos estratégicos, de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento asignado en la Dirección territorial.   

2. Orientar los procesos de planeación de la dirección territorial y la definición de indicadores que permitan la 
medición de la gestión institucional, siguiendo las orientaciones institucionales.  

3. Diseñar y liderar la implementación de un modelo de gestión por resultados de la dirección territorial que 
integre eficazmente las labores de planificación, presupuesto y ejecución con base en adecuados 
instrumentos y metodologías de seguimiento y evaluación, y de conformidad con los lineamientos 
establecidos.  

4. Realizar estudios y analizar el contexto territorial, para aportar criterios a la toma de decisiones relacionados 
con los programas y procedimientos de competencia estratégica y de planeación. 

5. Participar en la definición de los requerimientos de inversión de la Dirección acorde con la priorización de 
proyectos, y presentarlos al nivel central de acuerdo con los procedimientos establecidos.  

6. Hacer seguimiento a los mecanismos de control de calidad y seguridad de la información, de conformidad 
con los procedimientos establecidos.  

7. Preparar informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo, con oportunidad y 
periodicidad requerida.  

8. Apoyar oportunamente la ejecución de los procedimientos de Control y Evaluación de la ejecución de 
Dirección Territorial, conforme a lo dispuesto por la Oficina Asesora de Control Interno 

9. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  

10. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

11. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.    

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Normas sobre Presupuesto General de la Nación. Construcción 
y medición de indicadores. Manejo de información a través de base de datos. .Metodologías y técnicas de 
planeación pública. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. 
Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 
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NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración y afines,  Administración Pública, 
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. Ingeniería Administrativa, 
Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agroindustrial, 
Ingeniería Agronómica, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial, 
Ingeniería Industrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas Agropecuarias. Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, , Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Sociología. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con el cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Direcciones Territoriales TIPO A  B  C  Y D 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, coordinar y ejecutar los procesos de apoyo,  con el fin de garantizar el mantenimiento de los recursos 
físicos, financieros y humanos en la Dirección Territorial, para el cumplimiento de las metas misionales del 
Instituto. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar y participar en la elaboración, modificación, ejecución y seguimiento del  PAC asignado a la 
Dirección Territorial. 

2. Registrar oportuna y correctamente en el SIIF, los CDP y registros presupuestales relacionados con la 
ejecución del presupuesto, de manera que se ajusten a la normatividad para el adecuado manejo de los 
recursos de la entidad. 

3. Realizar la revisión y el control de los documentos que presenten pasivos de la entidad, preparar las órdenes 
de pago correspondientes, efectuando las liquidaciones a que haya lugar. 

4. Realizar el registro en el Sistema Integrado de Información Financiero, la información correspondiente al 
perfil asignado (presupuesto, contable, pagador). 

5. Registrar en el Sistema Integrado de Información Financiero, los pagos de las obligaciones de la entidad, 
conforme a la disponibilidad de recursos, a  las normas y procedimientos sobre la materia. 

6. Revisar la información de la ejecución presupuestal para la adecuada constitución de la reserva 
presupuestal y cuentas por pagar, de  conformidad con las normas legales vigentes y lineamientos 
establecidos, y presentar los informes requeridos. 

7. Efectuar en el Sistema Integrado de Información Financiero  las modificaciones al presupuesto asignado 
de la Dirección Territorial, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos establecidos. 

8. Elaborar y presentar los informes financieros que le sean solicitados por el superior inmediato, de 
conformidad con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente. 

9. Participar y hacer seguimiento a la ejecución y cierre presupuestal, financiero, contable, de cartera y 
tesorería de la Dirección Territorial,  y presentar los informes y reportes que le sean solicitados por el jefe 
inmediato. 

10. Orientar las actividades relacionadas con la gestión logística de bienes y servicios, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos. 

11. Supervisar y mantener en constante mejora la administración del almacén e inventarios, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos.  

12. Hacer el seguimiento al mantenimiento y administración del parque automotor  asignado a la Dirección 
Territorial. 

13. Coordinar el mantenimiento y reparación de los equipos de oficina, bienes muebles y enseres, garantizando 
un funcionamiento adecuado a los bienes de la Dirección Territorial 

14. Coordinar las actividades propias de la operación de servicios generales, especialmente aseo y vigilancia, 
de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos. 

15. Coordinar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones físicas 
de la entidad y los predios relacionados. 

16. Actualizar el sistema de información de inventarios de manera que se cuente con información actualizada 
y verás y elaborar los informes correspondientes.  

17. Organizar, dirigir y supervisar la preservación, la conservación y la seguridad de la documentación, en 
especial, los soportes documentales de las nuevas tecnologías. 

18. Realizar el archivo y la organización de la documentación de los procesos y actividades de su competencia,  
de conformidad con los procedimientos establecidos bajo la normatividad archivística.  

19. Coordinar la elaboración, conservación y socialización de las transferencias documentales. 
20. Participar en la ejecución de los procedimientos de Contratación, cuando sea requerido por su jefe 

inmediato, según los lineamentos de la Secretaría General.  
21. Elaborar los documentos e informes que le sean asignados en las diferentes etapas del proceso de 

contratación, acorde a la normatividad vigente y lineamientos establecidos. 
22. Proyectar los documentos de la etapa precontractual al proceso de contratación, garantizando el 

cumplimiento de las metas institucionales, acorde a la normatividad aplicable y según las necesidades 
institucionales. 

23. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de contratación a cargo  
de la Dirección Territorial, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo 
con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 
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24. Planear, ejecutar y hacer seguimiento a las actividades contenidas en el Plan Institucional de Capacitación 
(incluida Inducción y re inducción), y de los programas de bienestar social, capacitación y salud en el 
trabajo- SST, según lineamientos de la Secretaria General.  

25. Coordinar la ejecución de la Evaluación del Desempeño Laboral de los servidores de la Dirección Territorial, 
según los lineamientos normativos y enviarla a Talento Humano. 

26. Organizar y tramitar las novedades de nómina para ser enviadas oportunamente al Nivel Central. 
27. Participar en la aplicación del procedimiento de Atención al Ciudadano y en la elaboración de los respectivos 

informes solicitados por las diferentes instancias de la Entidad 
28. Atender oportunamente las peticiones, quejas, reclamos y solicitudes de información asignadas para su 

trámite. 
29. Prestar apoyo en los procedimientos y mecanismos para la atención y resolución de quejas, reclamos y 

sugerencias que los ciudadanos formulen y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la 
entidad. 

30. Realizar seguimiento y consolidar la información sobre la oportunidad de respuesta de las peticiones, 
quejas, reclamos y solicitudes de información que se presentan en la Dirección Territorial. 

31. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

32. Asistir y participar en los comités, reuniones o grupos de trabajo que le asigne el superior inmediato y 
presentar los informes correspondientes, de conformidad con los procedimientos vigentes. 

33. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 
las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  

34. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

35. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  

36. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para entidades públicas. Estatuto orgánico de 
presupuesto y normas complementarias. Principios presupuestales.  
 
Conceptos básicos de Contabilidad Pública. Normatividad presupuestal y contable. Estatuto Tributario: 
Retenciones en la Fuente a título de renta, IVA, Timbre. Estatuto Tributario Distrital y Municipales: Retención 
ICA. Manual de procedimiento del Régimen de Contabilidad Pública. Plan General de Cuentas de la Contaduría 
General de la Nación. Sistema de Información Financiero. Racionalización del gasto público. Conceptos de 
gasto. Conciliaciones. Programa Anual Mensualizado de Caja. 
 
Gestión Documental Manejo de Tablas de Retención Documental- TRD. 
 
Régimen de contratación estatal. Principios, modalidades de selección y procedimientos de contratación 
estatal. Supervisión e interventoría de contratos estatales. Normatividad sobre contratación Estatal. 
 
Normas que regulan el Empleo Público, la carrera administrativa y la gerencia pública. Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Sistema General de  riegos laborales. Formación basada en competencias. Plan Institucional de 
Bienestar y Capacitación. Gestión  del Talento Humano.  
 
Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Reforma Agraria. Ley de Victimas. Programa Nacional de 
Atención al ciudadano. Normativas sobre atención y reparación a víctimas del conflicto armado. Conocimientos 
sobre grupos de especial protección constitucional. Medición de satisfacción de atención al usuario. Gobierno 
en línea. Instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. Manejo y control de peticiones, quejas y 
reclamos. Derecho de petición y racionalización de trámites. Técnicas de atención al ciudadano. 
 
Normatividad sobre el área de su desempeño Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar 
de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
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Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación 
Si tiene personas a cargo:  

Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  
 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en:  Administración de Empresas, Administración de 
Negocios, Administración Pública, Administración Financiera, Administración 
y Finanzas, Administración Agropecuaria, Administración de Desarrollo 
Agroindustrial, Contaduría Pública, Economía y afines Gestión Empresarial, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Administrativa o Ingeniería Administrativa y de 
finanzas. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Diez y nueve (19) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Especializado 

Código:                                                                                                                        2028 

Grado:                                                              15 

No. Cargos:                                                      9 

Dependencia:                                                     Donde se Ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             JURIDICA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar  las actuaciones y procedimientos jurídicos de la dependencia, que le sean asignados, manteniendo  
la unidad de criterio jurídico. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Actuar como apoderado en los procesos adelantados contra la entidad, y llevar la representación judicial y 
extrajudicial. 

2. Analizar y dar respuesta a  tutelas y acciones de cumplimiento que se profieran en contra de la entidad. 
3. Proyectar conceptos para la aplicación de normas e interpretación de textos legales, doctrinales y de 

jurisprudencia, básicos para el desarrollo de la institución. 
4. Resolver recursos interpuestos contra las actuaciones administrativas adelantadas por la entidad, en 

desarrollo de sus programas.  
5. Elaborar proyectos de acuerdos, resoluciones, contratos, convenios de delegación y demás actos 

administrativos que se requieran. 
6. Dar respuesta a derechos de petición interpuestos a la entidad 
7. Compilar las normas jurídicas, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la legislación que 

enmarca el accionar institucional. 
8. Orientar y mantener la unidad de criterio jurídico en todas las áreas del INCODER. 
9. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   
10. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

11. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin 
de garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.    

12.  Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. correspondan. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Derecho Procesal. .Derecho Constitucional. .Derecho Administrativo. Derecho Agrario. .Normatividad que 
establece las competencias del Instituto. Modelo Estándar de Control Interno y Sistema de gestión de calidad. 
Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMNAS  
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en Derecho Agrario o en 
áreas  relacionadas  con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Diez y seis (16) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta  (40) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de 
competencia al Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de 
desarrollo rural del sector agropecuario.   
  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de los planes y programas propios 
del área de su desempeño 

2. Ejecutar planes, programas y proyectos enfocados a los territorios y a las distintas comunidades rurales, 
acorde a los procedimientos propios del área y a las políticas del Ministerio de Agricultura.  

3. Aplicar propuestas metodológicas para la mejora de los procedimientos asignados con el fin de prestar 
mejores servicios a los ciudadanos objeto de Instituto, de conformidad con las necesidades y metas del 
Instituto.   

4. Ejercer la supervisión a los contratos suscritos en el área y que le sean asignados, según lineamientos y 
términos contractuales. 

5. Adelantar los trámites necesarios para aplicar conceptos, políticas o procedimientos propios del área, de 
manera oportuna y de acuerdo al plan establecido de conformidad con los procesos y procedimientos 
definidos por la entidad 

6. Presentar y elaborar informes de gestión y planes de acción del área, de acuerdo a los lineamientos y 
necesidades institucionales. 

7. Asesorar y estudiar las solicitudes de los ciudadanos u otros entes externos en calidad de prestar el servicio 
requerido, de conformidad con los procedimientos establecidos en la oferta institucional.  

8. Articular programas y procedimientos con las demás áreas misionales del Instituto, con el fin de prestar 
servicios integrales a los distintos grupos poblacionales y territoriales, de conformidad con las políticas del 
sector. 

9.  Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

10. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

11. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley 
de Victimas. Normatividad relacionada con la población y el objeto del proceso asignado. Construcción y 
medición de indicadores. Modelo Estándar de Control Interno y Sistema de gestión de calidad. Referentes 
estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 
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Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Infraestructura 

 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, 
Ingeniería Sanitaria y afines, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Administración de Distritos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería de Producción Agrícola Ingeniería de Recursos 
Hídricos, Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería 
Geológica, Ingeniería Civil. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Promoción, Acompañamiento y Seguimiento 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  

Diez y seis (16) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroforestal,  Ingeniería Geógrafa. Ingeniería 
de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción, Animal Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Asuntos Étnicos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía y afines, Gestión Empresarial.  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Geógrafa. Ingeniería en Agroecología, Ingeniería de Producción Agrícola,  
Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Agrología, Agroindustria, Administración 
Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía 
Agrícola, , Medicina Veterinaria, Zootecnia, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Administración Agrícola,  Administración de empresas Agropecuarias. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho, Psicología. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Gestión y Desarrollo Productivo. Dirección Técnica de 
Convocatorias 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
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ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Gestión Empresarial. Economía y afines. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Agroforestal. Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, 
Ingeniería de Producción Animal, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración 
Agrícola, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina 
Veterinaria, Zootecnia. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Baldíos 
  

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial, Administración del Medio Ambiente.   
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración  Agropecuaria, Administración Agrícola, 
Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Procesos 
Agrarios. 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
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Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Ordenamiento 
Productivo 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, 
Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta  (40) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Subgerencia de Planificación, Presupuesto, Seguimiento y 
Evaluación 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la formulación, seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos, en concordancia con 
las políticas del Gobierno Nacional, del sector y políticas transversales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación e implementación de planes, programas y proyectos para el cumplimiento de la 
misión institucional. 

2. Participar en la formulación del Plan de Acción Institucional, en el marco del Modelo Integrado de Planeación 
de y Gestión y en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, Plan estratégico de la entidad, 
lineamientos  CONPES y directrices del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

3. Participar en la proyección y elaboración de la propuesta del Marco de Gastos del Mediano Plazo, MGMP. 
4. Participar en  la preparación del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión de la entidad 
5. Acompañar a las áreas técnicas en la formulación de proyectos de inversión y su inscripción y actualización 

en el Banco Nacional de Programas y Proyectos – BPIN. 
6. Realizar el control de formulación en el proceso de inscripción y actualización de proyectos en el BPIN, que 

le sean asignados. 
7. Participar en el seguimiento a la ejecución de los planes y programas institucionales. 
8. Preparar respuesta a los requerimientos de información de las diferentes entidades estatales, autoridades 

y comunidad en relación con la gestión institucional. 
9. Identificar otras fuentes de financiamiento, recursos de crédito externo y de cooperación internacional y los 

mecanismos para su acceso.   
10. Participar en la evaluación de impacto de proyectos, programas y estrategias.  
11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  
12.  Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.    

14.  Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas de presupuesto y planeación pública. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Plan Nacional de 

Desarrollo. Normatividad del sector. Instrumentos metodológicos para  el seguimiento y evaluación de 
programas y proyectos de inversión. Manejo de aplicativos DNP para la formulación y seguimiento a proyectos 
de inversión (SUIFP, SPI).  Referentes estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). 
Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Administración Financiera, Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. 

Diez y seis (16) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas Agropecuarias, Economía 
Agrícola. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con el cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta  (40) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Subgerencia de Planificación -  Información y Tecnología  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los planes y programas orientados a la formulación, monitoreo, evaluación e impacto de los planes, 
programas y proyectos de competencia de la entidad, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque 
territorial, poblacional y de desarrollo rural, del sector agropecuario. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer  insumos para la formulación de planes de acción, programas y proyectos de inversión, de 
conformidad con el análisis de las políticas del Gobierno Nacional y del MADR.  

2. Participar en la focalización de estrategias para realizar el seguimiento, la evaluación y la medición del 
impacto de los planes y programas ejecutados en el instituto.  

3. Ejecutar el desarrollo de guías y herramientas para la consolidación de información geográfica  institucional 
de conformidad con las políticas de las instancias correspondientes.  

4. Proyectar y difundir los lineamientos, estrategias y políticas de la programación, el seguimiento y la 
evaluación el impacto y de metas institucionales, de conformidad con el modelo de resultados 
implementado en la entidad.  

5. Brindar asesoría, orientación  y  respuesta a los requerimientos de información de las diferentes entidades 
estatales, autoridades y comunidades, en relación con la gestión institucional.  

6. Orientar y elaborar los informes periódicos  a partir de la información geográfica y responder  de manera 
técnica, veraz y oportuna.  

7. Orientar y adelantar acciones para la construcción y seguimiento de indicadores que permitan la medición 
de la gestión institucional.  

8. Planear y ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo y divulgación del Sistema de Información 
Geográfica, de acuerdo a la normatividad vigente.  

9. Consolidar y analizar la información a nivel nacional de los resultados obtenidos en la ejecución de las 
metas de los diferentes procesos misionales y de apoyo, de conformidad con el modelo establecido y las 
metas planteadas.  

10. Coordinar con las direcciones regionales del Instituto la obtención de información geográfica departamental 
para la actualización del SIG. 

11. Brindar asesoría y orientación  a  las dependencias del Instituto en los temas que requieran como insumo 
información geográfica.  

12. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 
Aportes brindados para implementar el plan estratégico de información y tecnología.  

13. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

14. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

15. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin 
de garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.    

16.  Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Sistemas de Información geográfica, Mapeo de escritorio.  Herramientas CAD.  Sensores remotos.  Sistemas 
Manejadores de Bases de Datos (SMBD). Legislación agraria. Referentes estratégicos de la entidad y del sector 
(misión, visión, objetivos). Manejo de información en base de datos. Sistemas de calidad para la gestión pública 
y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Diez y seis (16) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

 
Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta  (40) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Subgerencia de Planificación  -  Información y Tecnología  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Estudiar, evaluar y participar en la formulación e implementación de planes, políticas, programas y estudios de 
gerencia de información, gestión tecnológica y cultura de la información, a fin de contar con flujos de información 
eficientes. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Identificar las necesidades de flujo de información, plataforma tecnológica, hardware, software y cultura de 
información de las distintas dependencias del INCODER, así como de las principales entidades con las que 
interactúa el Instituto. 

2. Diseñar un modelo de gestión de la Información que soporte y oriente todos los procesos  de la entidad 
misionales, estratégicos, de evaluación y de apoyo.  

3. Implementar, internamente o con terceros, el desarrollo, control y mantenimiento de los sistemas de 
información, la plataforma tecnológica y el modelo de gestión de la información para garantizar la adecuada 
producción, administración, acceso y uso de datos como soporte al ciclo de gestión e intervención de la 
entidad. 

4. Diseñar e implementar mecanismos de control de calidad de la información y garantizar la seguridad de las 
bases de datos del Sistema. 

5. Elaborar y hacer seguimiento a los contratos de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de 
comunicación y computadores. 

6. Realizar periódicamente copias de seguridad de la información contenida en las bases de datos. 
7. Socializar y capacitar a las direcciones territoriales en todos los procesos relacionados con información y 

tecnología. 
8. Controlar que la página Web de la entidad brinde información actualizada al usuario sobre los mecanismos 

para acceder a los programas y proyectos.  
9. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

Aportes brindados para implementar el plan estratégico de información y tecnología.  
10. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   
11. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

12. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.    

13.  Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Análisis y evaluación financiera. Referentes estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). 
Gestión del conocimiento y de la información. Gestión de proyectos de software. Metodología, políticas y 
funciones de COINFO. Metodología para desarrollo de sistemas de información y bodegas de datos. Análisis y 
diseño de Bases de datos relacionales. Conceptos y principios orientados a objetos. Teorías de Ingeniería de 
la información, datawarehouse y datamining. Conocimientos específicos en administración de bases de datos 
SQL SERVER: configuración, mantenimiento, seguridad, toma de copias de respaldo, afinamiento de la base 
de datos; así como la planeación de la capacidad del sistema según los requerimientos de la base de datos. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 
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Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Administrativa, 
Ingeniería Industrial. 
 
MATEMATICAS Y CIENCAS NATURALES.  
Título Profesional en: Estadística. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

Diez y seis (16) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta  (40) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General-Talento Humano 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y ejecutar planes y programas orientados al desarrollo y bienestar del Talento Humano del Instituto y 
su eficiente administración, con el fin de generar un servicio oportuno antes las necesidades de los servidores. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución de los planes y programas relacionados con el desarrollo y administración del 
Talento Humano,  de acuerdo a los lineamientos institucionales.  

2. Actualizar la planta de personal y elaborar los informes, de acuerdo a los requerimientos institucionales.  
3. Realizar el análisis de hojas de vida para la verificación de requisitos para efectuar un nombramiento, de 

acuerdo al procedimiento establecido.   
4. Tramitar la Inscripción en Carrera Administrativa, de acuerdo a los lineamientos de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil.  
5. Formular y realizar seguimiento a los procesos de selección del personal, de acuerdo a la normatividad 

vigente.  
6. Diseñar y ejecutar el procedimiento para acceder a la figura de encargo, según los lineamientos normativos 

y de acuerdo al plan de vacantes.  
7. Tramitar la Inscripción en Carrera Administrativa, de acuerdo a los lineamientos de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil.  
8. Apoyar la elaboración de los informes de gestión y planes de acción para el desarrollo del área, de acuerdo 

a los lineamientos y necesidades institucionales. 
9. Participar en la actualización del manual de funciones, requisitos y competencias, de acuerdo con las 

normas de carrera administrativa y los requerimientos del Instituto. 
10. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   
11. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

12. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad sobre Salud Ocupacional y Bienestar Social laboral. Evaluación del desempeño. Programa 
Institucional de Capacitación. Gestión del Talento Humano. Metodologías de investigación y formulación de 
programas y planes. Normatividad sobre empleo público. Modelo Estándar de Control Interno y Sistema de 
gestión de calidad. Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. Informática 
básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Pública. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES 
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. 

Diez y seis (16) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho y Psicología. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

ALTERNATIVA 

 
Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta  (40) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General-Contabilidad 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Responder por la contabilidad del Instituto y suscribir con su firma y matricula los estados contables que deben 
presentarse a la administración y a los organismos de control, garantizando que la operación contable del 
Instituto se realice con el cumplimiento oportuno de los parámetros legales establecidos y adelantando las 
gestiones contables requeridas para garantizar la razonabilidad de los estados contables de la Entidad, de 
conformidad con la normatividad vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Responder por la elaboración de los estados contables de la Entidad con sus respectivas notas y anexos 
para su transmisión, publicación y entrega a los organismos de control, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

2. Supervisar la elaboración, análisis, preparación, actualización y consolidación de la información contable 
para la presentación periódica a los organismos de control y demás entidades que lo requieran, de 
conformidad con el Régimen de la Contabilidad Pública y demás normas vigentes 

3. Recopilar, clasificar, registrar y consolidar las diferentes operaciones de la entidad con el fin de suministrar 
información razonable para la toma de decisiones según las disposiciones establecidas por la Contaduría 
General de la Nación. 

4. Diseñar y orientar los procesos contables de la entidad, en concordancia con las normas y disposiciones 
establecidas por la Contaduría General de la Nación y las emitidas por la Contraloría General de la 
República.  

5. Certificar con su firma los estados contables de la Entidad y entregar la información a la Contaduría General 
de la Nación dentro de los plazos establecidos, de conformidad con la normatividad vigente. 

6. Preparar la información exógena de acuerdo con los parámetros de la DIAN y las Secretarías de Impuestos 
Distritales para la presentación de la misma en las fechas estipuladas. 

7. Certificar y presentar la declaración de ingresos y patrimonio y demás declaraciones sobre información 
tributaria que solicite la Dirección de Impuestos y Aduanas- DIAN. 

8. Elaborar los informes contables requeridos por la Entidad, Contaduría General de la Nación, por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y organismos de Control. 

9. Realizar al interior del proceso de Contabilidad las diferentes actividades para garantizar la calidad de los 
registros contables, en condiciones óptimas de eficiencia y eficacia y de conformidad con las normas 
contables vigentes. 

10. Aprobar los comprobantes contables manuales de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal fin. 
11. Convocar al Comité Técnico de Sostenibilidad Contable cuando sea necesario, con el fin de depurar los 

saldos de los estados contables y preparar la documentación a discutir, de acuerdo con la normatividad 
vigente y los procedimientos de la Entidad. 

12. Elaborar las actas del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable en calidad de secretario, para evidenciar 
los resultados del mismo, de conformidad con los procedimientos establecidos por la Entidad. 

13. Adoptar las sugerencias dadas por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable que sean competencia 
del proceso de Contabilidad. 

14. Validar periódicamente la información del sitio web de la Contaduría General de la Nación y del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y actualizar permanente a los funcionarios respecto de las últimas normas 
que sean aplicables para la Entidad. 

15. Elaborar, analizar y revisar las respuestas a los requerimientos sobre asuntos contables de conformidad 
con la normatividad vigente y en los plazos requeridos. 

16. Elaborar los informes contables requeridos por el jefe inmediato, de conformidad con la solicitud que se 
reciba y en los tiempos requeridos.  

17. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normatividad aplicable.  

18. Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 
desempeño. 

19. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normatividad aplicable.  

20. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  
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21. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

22. Orientar los programas de capacitación a las Direcciones Territoriales en los temas de contabilidad  
siguiendo los lineamientos establecidos. 

23. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

24. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Contabilidad pública. Normatividad presupuestal y contable. Estatuto Tributario: Retenciones en la Fuente a 
título de renta, IVA, Timbre. Estatuto Tributario Distrital y Municipales: Retención ICA. Manual de procedimiento 
del Régimen de Contabilidad Pública. Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación. 
Normatividad sobre el área de su desempeño. Sistema de Información Financiero. Sistemas de calidad para la 
gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

 NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en: Contaduría Pública. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo 
 
Tarjeta  o matrícula profesional. 

Diez y seis (16) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Cuarenta  (40) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
  



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

173 

AREA FUNCIONAL:                   
                           

Direcciones Territoriales TIPO A  B  C  Y D 
Misional (Sede fuera de la capital) 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas de los procesos misionales y servir de enlace directo con la comunidad más 
retirada de la capital del departamento. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la, ejecución y control de los planes y programas del Instituto y gestionar la formulación de 
proyectos en el territorio a través de la divulgación y promoción de la oferta institucional 

2. Ejecutar planes, programas y proyectos en el territorio en las distintas comunidades rurales, acorde a los 
procedimientos asignados por el jefe inmediato.  

3. Ejercer la supervisión de los proyectos desarrollados en el territorio, de los procesos misionales del 
Instituto. 

4. Recibir la información institucional que le sea requerida  en el territorio 
5. Brindar asistencia técnica a los beneficiarios en la formulación de proyectos y acompañarlos durante todo 

el proceso con el fin de garantizar que cumplan los requisitos establecidos 
6. Mantener actualizada la información tanto física como digital cumpliendo las TRD 
7. Asesorar y estudiar las solicitudes de los ciudadanos u otros entes externos en calidad de prestar el servicio 

requerido, de conformidad con los procedimientos establecidos en la oferta institucional.  
8. Adelantar los trámites necesarios para aplicar conceptos, políticas o procedimientos propios del área, de 

manera oportuna y de acuerdo al plan establecido de conformidad con los procesos y procedimientos 
definidos por la entidad 

9. Presentar y elaborar informes de gestión y planes de acción del área, de acuerdo a los lineamientos y 
necesidades institucionales. 

10. Articular programas y procedimientos con las demás áreas misionales del Instituto, con el fin de prestar 
servicios integrales a los distintos grupos poblacionales y territoriales, de conformidad con las políticas del 
sector. 

11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

12. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 

14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Normas sobre Presupuesto General de la Nación. Construcción 
y medición de indicadores. Conocimientos básicos de las normas de calidad MECI.Manejo de información a 
través de base de datos .Metodologías y técnicas de planeación pública. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 
Orientación a resultados 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

Compromiso con la Organización 

 
Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 
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NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración y afines,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. Ingeniería Administrativa, 
Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en 
Agroecología Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial, Ingeniería Industrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas Agropecuarias. Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Sociología. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con el cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  

Diez y seis (16) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Cuarenta  (40) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Especializado 

Código:                                                                                                                        2028 

Grado:                                                              14 

No. Cargos:                                                      94 

Dependencia:                                                     Donde se Ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             Oficina de Control Interno 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Organizar, dirigir y controlar el Sistema de Control Interno en la entidad y propender por el desarrollo de una 
cultura de autocontrol, autorregulación y autogestión, con el fin de apoyar la gestión hacia el cumplimiento de 
las metas. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar en la realización de auditorías internas de gestión o de calidad coordinadas por el Jefe de la Oficina 
de Control Interno, siempre y cuando tenga la competencia, cumplan con el perfil y no exista conflicto de 
intereses para desarrollarlas. 

2. Informar oportunamente sobre la necesidad de una auditoria interna de gestión, de calidad o de una 
evaluación y seguimiento en un Proceso  del Nivel Central o Dirección Territorial para que la Oficina de 
Control Interno coordine su realización. 

3. Informar sobre posibles irregularidades encontradas, un posible acto de corrupción o un desacato legal que 
derive faltas disciplinarias, penales o fiscales, para que se inicie la respectiva investigación, revisión y 
traslado a la Oficina de Control Interno Disciplinario o al Organismo que corresponda según su competencia. 

4. Informar a la Oficina de Control Interno sobre denuncias o derechos de petición de los ciudadanos o 
beneficiarios encontrados en el Proceso  del Nivel Central o Dirección Territorial y hacer seguimiento para 
que se dé respuesta oportuna al peticionario o denunciante. 

5. Hacer seguimiento a las solicitudes realizadas por Órganos de Control en coordinación con las diferentes 
dependencias responsables de generar la respuesta, verificando el cumplimiento en términos de 
oportunidad y cobertura de la información solicitada.  

6. Coordinar la elaboración y suscripción de planes de mejoramiento y hacer seguimiento a los planes vigentes 
derivados de las auditorías internas de control interno o externas adelantadas por la Contraloría General 
de la República. 

7. Participar en comités internos, ejercer la Secretaría Técnica del Subcomité de Coordinación de Control 
Interno de la Territorial, generando la respectiva acta y haciendo seguimiento a los compromisos. 

8. Realizar acompañamientos en diferentes actividades como: procesos contractuales, entregas de cargo, 
veedurías para elecciones internas, comités internos, u otros acompañamientos solicitados, teniendo en 
cuenta que no deben comprometer su independencia y objetividad, en ningún caso puede ser juez y parte 
y su participación en los comités debe ser con voz y sin voto. 

9. Capacitar a los diferentes procesos internos sobre el Sistema de Control Interno, el Modelo Estándar de 
Control Interno, el Sistema de Gestión de la Calidad y la Gestión de Riesgos Institucionales y de Corrupción. 

10. Fomentar la Cultura del Autocontrol, de la Legalidad y la Transparencia, así como los principios y valores 
institucionales.  

11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

12. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad reguladora de los asuntos de Control Interno. Modelo Estándar de Control Interno. Políticas de 
Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. 
Construcción y medición de indicadores. Presupuesto público. Contabilidad pública. Procedimientos Internos 
de Gestión. Metodologías de auditoria Conocimiento del Proceso y Procedimientos desarrollados por la Oficina 
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de Control Interno y la normatividad legal vigente que le aplique. Sistemas de gestión de calidad para la gestión 
pública. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Financiera, 
Administración de Negocios,  Administración Pública, Administración y 
Finanzas, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Administrativa, Ingeniería Agropecuaria, 
Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología Ingeniería de Producción 
Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial, Ingeniería Industrial, 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Administración de Desarrollo Agroindustrial, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización  en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

Trece (13) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Treinta y siete (37) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de 
competencia al Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de 
desarrollo rural del sector agropecuario.    

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de los planes y programas propios 
del área de su desempeño 

2. Ejecutar planes, programas y proyectos enfocados a los territorios y a las distintas comunidades rurales, 
acorde a los procedimientos propios del área y a las políticas del Ministerio de Agricultura.  

3. Aplicar propuestas metodológicas para la mejora de los procedimientos asignados con el fin de prestar 
mejores servicios a los ciudadanos objeto de Instituto, de conformidad con las necesidades y metas del 
Instituto.  

4. Ejercer la supervisión a los contratos suscritos en el área y que le sean asignados, según lineamientos y 
términos contractuales. 

5. Adelantar los trámites necesarios para aplicar conceptos, políticas o procedimientos propios del área, de 
manera oportuna y de acuerdo al plan establecido de conformidad con los procesos y procedimientos 
definidos por la entidad 

6. Presentar y elaborar informes de gestión y planes de acción del área, de acuerdo a los lineamientos y 
necesidades institucionales. 

7. Asesorar y estudiar las solicitudes de los ciudadanos u otros entes externos en calidad de prestar el servicio 
requerido, de conformidad con los procedimientos establecidos en la oferta institucional.  

8. Articular programas y procedimientos con las demás áreas misionales del Instituto, con el fin de prestar 
servicios integrales a los distintos grupos poblacionales y territoriales, de conformidad con las políticas del 
sector. 

9. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

10. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

11. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley 
de Victimas. Normatividad relacionada con la población y el objeto del proceso asignado. Construcción y 
medición de indicadores. Modelo Estándar de Control Interno y Sistema de gestión de calidad. Referentes 
estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 
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Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Infraestructura 

 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, 
Ingeniería Sanitaria y afines, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría o de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Administración de Distritos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines,  Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería de Producción Agrícola Ingeniería de Recursos 
Hídricos, Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería 
Geológica, Ingeniería Civil. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Promoción, Acompañamiento y Seguimiento 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  

Trece (13) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroforestal,  Ingeniería Geógrafa. Ingeniería 
de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción, Animal Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Asuntos Étnicos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía y afines, Gestión Empresarial,  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Geógrafa. Ingeniería en Agroecología, Ingeniería de Producción Agrícola,  
Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Agrología, Agroindustria, Administración 
Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía 
Agrícola, , Medicina Veterinaria, Zootecnia, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Administración Agrícola,  Administración de empresas Agropecuarias. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho, Psicología. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
 
Subgerencia de Gestión y Desarrollo Productivo. Dirección Técnica de 
Convocatorias 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
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Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Gestión Empresarial. Economía y afines. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Agroforestal. Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, 
Ingeniería de Producción Animal, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración 
Agrícola, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina 
Veterinaria, Zootecnia. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Baldíos 
  

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial, Administración del Medio Ambiente.   
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral, 
Ingeniería Topográfica.  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración  Agropecuaria, Administración Agrícola, 
Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Procesos 
Agrarios. 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
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AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Ordenamiento 
Productivo 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, 
Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Treinta y siete (37) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaría General - Atención Al Ciudadano  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar y proponer actividades para la definición del Plan de Acción de atención al ciudadano y su 
seguimiento, así como la prestación del servicio al ciudadano, a través de los canales establecidos por la 
entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la implementación de la política anticorrupción y de atención al ciudadano del Gobierno 
Nacional, en aplicación de los principios de transparencia y publicación de las actuaciones administrativas.  

2. Participar en la elaboración de los planes de acción de atención al ciudadano de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el Programa Nacional del Servicio al Ciudadano o instancia que haga sus 
veces. 

3. Proyectar las respuestas  a las consultas, peticiones, quejas y solicitudes de acuerdo a las normas vigentes 
y a las directrices de la entidad. 

4. Realizar seguimiento y consolidar la información sobre la oportunidad de respuesta de las peticiones, quejas, 
reclamos y solicitudes de información que se presentan en la entidad. 

5. Participar en las propuestas requeridas para la formulación, desarrollo y seguimiento de las estrategias para 
la implementación y/o actualización del Sistema de Atención al Ciudadano, promoviendo la participación 
ciudadana y la comunicación de los ciudadanos con la entidad, a fin de conocer sus opiniones y 
sugerencias.  

6. Prestar apoyo en los procedimientos y mecanismos para la atención y resolución de quejas, reclamos y 
sugerencias que los ciudadanos formulen y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la 
entidad.  

7. Participar en las reuniones del Comité de Reclamaciones y comunicar los conceptos emitidos a los 
servidores responsables de dar respuesta a las reclamaciones y quejas presentadas por los usuarios del 
Instituto. 

8. Direccionar a las distintas dependencias las quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes, informando al 
peticionario el trámite dado por la entidad.  

9. Participar en la producción de material para divulgar procedimientos y trámites para orientar la atención al 
ciudadano.  

10. Elaborar y presentar ante la Secretaría General informes periódicos, respecto de las quejas, reclamos y 
solicitudes presentadas, proponiendo las recomendaciones pertinentes para el mejoramiento del servicio y 
optimización de los recursos.  

11. Participar en el diseño de procedimientos y mecanismos para la atención y resolución de quejas, reclamos 
y sugerencias que los ciudadanos formulen y que se relacionen con el cumplimiento de la misión.  

12. Participar en el diseño de un sistema de administración de los derechos de petición, que garantice el registro, 
seguimiento, control y archivo de los mismos.  

13. Aplicar los lineamientos  del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad en  todos los documentos que 
tramite y estén bajo su custodia. 

14. Asesorar y atender al ciudadano. 
15. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 
16. Asistir y participar en los comités, reuniones o grupos de trabajo que le asigne el superior inmediato y 

presentar los informes correspondientes, de conformidad con los procedimientos vigentes. 
17. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
18. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

19. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Reforma Agraria. Ley de Victimas. Contratación estatal, 
Derecho constitucional. Derecho administrativo. Derecho Público. Formación en servicio al ciudadano. 
Normatividad Anti trámites y de servicio al ciudadano. Manejo y control de peticiones, quejas y reclamos.  
Participación ciudadana. Programa Nacional de atención al ciudadano. Técnicas de atención al ciudadano. 
Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
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IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Administración Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, 
Economía y afines, , Gestión Empresarial.  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. Ingeniería Administrativa. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Comunicación Social, 
Derecho, Periodismo, Sociología y Trabajo Social.  
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Trece (13) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Treinta y siete (37) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL -  TALENTO HUMANO 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en los procesos de selección de personal, trámites requeridos ante la CNSC y control de nómina, de 
conformidad con las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar el estudio para verificar el cumplimiento de requisitos para nombramiento y posesión y proyectar 
los actos administrativos respectivos. 

2. Controlar el ingreso de novedades de personal para el procedimiento de nómina, con base en el  
procedimiento definido para la dependencia. 

3. Hacer validaciones de la información de las novedades de personal con los reportes del sistema interno del 
Instituto y el sistema de información vigente del Departamento Administrativo de la  Función Pública.  

4. Tramitar la Inscripción en Carrera Administrativa, de acuerdo a los lineamientos de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil.  

5. Participar en la elaboración de los  informes correspondientes a los resultados cualitativos y cuantitativos 
de la gestión del talento humano, que sean requeridos. 

6. Elaborar  los anteproyectos contractuales requeridos en la dependencia, con base en las necesidades del 
servicio. 

7. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

8. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

9. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

II. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas Públicas en Administración de Personal, relacionadas con las funciones del cargo. Normatividad 
vigente sobre Carrera Administrativa y Gerencia Pública. Identificación y Evaluación de Competencias 
Laborales.  Indicadores de gestión. Proceso de contratación estatal y de ejecución presupuestal. Modelo 
Estándar de Control Interno y Sistema de gestión de calidad. Referentes estratégicos de la entidad, misión, 
visión, objetivos institucionales. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo  y  Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Pública. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES 
Título Profesional en: Ingeniería Industrial,  
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho y Psicología, Trabajo Social. 
 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Trece (13) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Treinta y siete (37) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Direcciones Territoriales TIPO A  B  C  Y D 
Misional 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de competencia al instituto, con 
el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de desarrollo rural del sector 
agropecuario.    

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de objetivos misionales, de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento asignado en la Dirección territorial.   

2. Participar en la formulación y ejecución de los planes, programas y proyectos de la Dirección Territorial de 
conformidad con los lineamientos institucionales y el procedimiento misional asignado. 

3. Evaluar el impacto de la ejecución del programa o procedimiento asignado y proponer acciones orientadas 
a prestar un eficiente servicio al ciudadano, de conformidad con los resultados y lineamientos establecidos. 

4. Realizar estudios y analizar el contexto territorial, para aportar criterios a la toma de decisiones relacionados 
con los programas y procedimientos misionales asignados. 

5. Programar capacitaciones de divulgación y asistencia técnica a las entidades territoriales y comunidades 
rurales, en materia de proyectos, programas y procedimientos, para acceder a los programas de la entidad, 
de conformidad con los lineamientos establecidos y al procedimiento asignado. 

6. Preparar informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo y del procedimiento 
asignado, con oportunidad y periodicidad requerida. 

7. Formular y aplicar, en coordinación con los demás miembros de la Dirección Territorial, estrategias para 
aplicar el procedimiento de atención al ciudadano, de conformidad a los lineamientos impartidos.    

8. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño.  

9. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

10. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

11. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

II. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar 
de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo  y  Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines. Gestión Empresarial 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines,  Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Trece (13) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, 
Ingeniería Sanitaria y afines, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Geológica, Ingeniería Forestal, Ingeniería Geógrafa. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina Veterinaria o Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

ALTERNATIVA 

 
Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Treinta y siete (37) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                   
                           

Direcciones Territoriales TIPO A  B  C  Y D 
Misional (Sede fuera de la capital) 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas de los procesos misionales y servir de enlace directo con la comunidad más 
retirada de la capital del departamento. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la, ejecución y control de los planes y programas del Instituto y gestionar la formulación de 
proyectos en el territorio a través de la divulgación y promoción de la oferta institucional 

2. Ejecutar planes, programas y proyectos en el territorio en las distintas comunidades rurales, acorde a los 
procedimientos asignados por el jefe inmediato.  

3. Ejercer la supervisión de los proyectos desarrollados en el territorio, de los procesos misionales del 
Instituto. 

4. Recibir la información institucional que le sea requerida  en el territorio 
5. Brindar asistencia técnica a los beneficiarios en la formulación de proyectos y acompañarlos durante todo 

el proceso con el fin de garantizar que cumplan los requisitos establecidos 
6. Mantener actualizada la información tanto física como digital cumpliendo las TRD 
7. Asesorar y estudiar las solicitudes de los ciudadanos u otros entes externos en calidad de prestar el servicio 

requerido, de conformidad con los procedimientos establecidos en la oferta institucional.  
8. Adelantar los trámites necesarios para aplicar conceptos, políticas o procedimientos propios del área, de 

manera oportuna y de acuerdo al plan establecido de conformidad con los procesos y procedimientos 
definidos por la entidad 

9. Presentar y elaborar informes de gestión y planes de acción del área, de acuerdo a los lineamientos y 
necesidades institucionales. 

10. Articular programas y procedimientos con las demás áreas misionales del Instituto, con el fin de prestar 
servicios integrales a los distintos grupos poblacionales y territoriales, de conformidad con las políticas del 
sector. 

11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

12. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 

14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Normas sobre Presupuesto General de la Nación. Construcción 
y medición de indicadores. Conocimientos básicos de las normas de calidad MECI.Manejo de información a 
través de base de datos .Metodologías y técnicas de planeación pública. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 
Orientación a resultados 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

Compromiso con la Organización 

 
Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 
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NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración y afines,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. Ingeniería Administrativa, 
Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en 
Agroecología Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial, Ingeniería Industrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas Agropecuarias. Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Sociología. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con el cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  

Trece (13) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Treinta y siete (37) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                   
                           

Direcciones Territoriales TIPO A  B  C  Y D. 
Planeación 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas de los procesos de Planeación, Evaluación y Control en la Dirección Territorial, 
orientados al cumplimiento de las metas y políticas de enfoque territorial y desarrollo rural del sector 
agropecuario.  
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de objetivos estratégicos, de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento asignado en la Dirección territorial.   

2. Orientar los procesos de planeación de la dirección territorial y la definición de indicadores que permitan la 
medición de la gestión institucional, siguiendo las orientaciones institucionales.  

3. Diseñar y liderar la implementación de un modelo de gestión por resultados de la dirección territorial que 
integre eficazmente las labores de planificación, presupuesto y ejecución con base en adecuados 
instrumentos y metodologías de seguimiento y evaluación, y de conformidad con los lineamientos 
establecidos.  

4. Realizar estudios y analizar el contexto territorial, para aportar criterios a la toma de decisiones relacionados 
con los programas y procedimientos de competencia estratégica y de planeación. 

5. Hacer seguimiento a los mecanismos de control de calidad y seguridad de la información, de conformidad 
con los procedimientos establecidos.  

6. Preparar informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo, con oportunidad y 
periodicidad requerida.  

7. Apoyar oportunamente la ejecución de los procedimientos de Control y Evaluación de la ejecución de 
Dirección Territorial, conforme a lo dispuesto por la Oficina Asesora de Control Interno  

8. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  

9. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

10. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.    

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Normas sobre Presupuesto General de la Nación. Construcción 
y medición de indicadores. Conocimientos básicos de las normas de calidad MECI.Manejo de información a 
través de base de datos. .Metodologías y técnicas de planeación pública. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración y afines,  Administración Pública,  , 
Economía y afines, Gestión Empresarial 
 
 

Trece (13) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. Ingeniería Administrativa, 
Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agroindustrial, 
Ingeniería Agronómica, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial, 
Ingeniería Industria 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración de Empresas Agropecuarias. Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Sociología. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con el cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
  
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de  especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Treinta y siete (37) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional especializado 

Código:                                                                                                                        2028 

Grado:                                                              13 

No. Cargos:                                                      65 

Dependencia:                                                     Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             CONTROL INTERNO 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la realización de auditorías a las distintas dependencias, con miras a alcanzar las metas 
institucionales y  promover la cultura de autocontrol. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación de la estructura, mecanismos y procedimientos del sistema de control interno 
de la entidad. 

2. Participar en la actualización del manual del sistema de control interno  y proponer los ajustes y correctivos 
de mejora continua. 

3. Participar en la formulación y seguimiento de los planes de mejoramiento. 
4. Realizar el seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones formuladas por los entes de control. 
5. Realizar  auditoría técnica y operativa, de acuerdo con el plan establecido por la oficina para verificar el 

cumplimiento de las normas legales vigentes en los procesos de estratégicos,  misionales, de evaluación y 
de apoyo. 

6. Controlar la atención oportuna a las quejas y reclamos presentada a la entidad. 
7. Presentar propuestas de ajuste en los procedimientos institucionales para mejorar la eficiencia en la 

prestación de los servicios. 
8. Preparar los informes de auditoría correspondientes. 
9. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   
10. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

11. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del Estado, sus decretos reglamentarios y en especial, el Nuevo Modelo Estándar de Control 
Interno. Conocimientos del sector público y organismos de control correspondientes. Políticas públicas. 
Presupuesto público. Contabilidad pública. Metodologías de auditoría. Teoría organizacional y metodologías de 
análisis y manejo de riesgos. Sistemas de control en la organización. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo  y  Toma de decisiones 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración y afines,  Administración Pública,  , 
Economía y afines, Gestión Empresarial, Contaduría Pública, o Ingeniería 
Industrial 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con el cargo.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  

Diez (10) meses de experiencia 
profesional relacionada  

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Treinta y cuatro (34) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de 
competencia al Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de 
desarrollo rural del sector agropecuario.  
   

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de los planes y programas propios 
del área de su desempeño 

2. Ejecutar planes, programas y proyectos enfocados a los territorios y a las distintas comunidades rurales, 
acorde a los procedimientos propios del área y a las políticas del Ministerio de Agricultura.  

3. Aplicar propuestas metodológicas para la mejora de los procedimientos asignados con el fin de prestar 
mejores servicios a los ciudadanos objeto de Instituto, de conformidad con las necesidades y metas del 
Instituto.  

4. Ejercer la supervisión a los contratos suscritos en el área y que le sean asignados, según lineamientos y 
términos contractuales. 

5. Adelantar los trámites necesarios para aplicar conceptos, políticas o procedimientos propios del área, de 
manera oportuna y de acuerdo al plan establecido de conformidad con los procesos y procedimientos 
definidos por la entidad 

6. Presentar y elaborar informes de gestión y planes de acción del área, de acuerdo a los lineamientos y 
necesidades institucionales. 

7. Asesorar y estudiar las solicitudes de los ciudadanos u otros entes externos en calidad de prestar el servicio 
requerido, de conformidad con los procedimientos establecidos en la oferta institucional.  

8. Articular programas y procedimientos con las demás áreas misionales del Instituto, con el fin de prestar 
servicios integrales a los distintos grupos poblacionales y territoriales, de conformidad con las políticas del 
sector.    

9. Velar por la aplicación de los lineamientos  del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad en  todos los 
documentos que tramite y estén bajo su custodia 

10. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 

11. Asistir y participar en los comités, reuniones o grupos de trabajo que le asigne el superior inmediato y 
presentar los informes correspondientes, de conformidad con los procedimientos vigentes. 

12. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 
las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  

13. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño.  
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley 
de Victimas. Normatividad relacionada con la población y el objeto del proceso asignado. Construcción y 
medición de indicadores. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – 
MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Infraestructura 

 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, 
Ingeniería Sanitaria y afines, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
 
Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Administración de Distritos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de 
Producción Agrícola Ingeniería de Recursos Hídricos, Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, Ingeniería Civil. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Economía Agrícola. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Promoción, Acompañamiento y Seguimiento 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  

Diez (10) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroforestal,  Ingeniería Geógrafa. Ingeniería 
de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción, Animal Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Asuntos Étnicos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Geógrafa. Ingeniería en Agroecología, Ingeniería de Producción Agrícola,  
Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Agrología, Agroindustria, Administración 
Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía 
Agrícola, , Medicina Veterinaria, Zootecnia, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Administración Agrícola,  Administración de empresas Agropecuarias. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho, Psicología. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
 
Subgerencia de Gestión y Desarrollo Productivo. Dirección Técnica de 
Convocatorias 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
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ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Gestión Empresarial. Economía y afines. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Agroforestal. Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería 
de Producción Animal, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración 
Agrícola, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina 
Veterinaria, Zootecnia. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Baldíos 
  

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial, Administración del Medio Ambiente.   
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral, 
Ingeniería Topográfica.  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración  Agropecuaria, Administración Agrícola, 
Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Procesos Agrarios. 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, Ingeniería Forestal, 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

198 

 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.   
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Ordenamiento 
Productivo 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, 
Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Treinta y cuatro (34) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL -  ATENCIÓN AL CIUDADANO  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la atención, seguimiento y divulgación de las actividades de servicio al ciudadano, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por el Programa Nacional del Servicio al Ciudadano o instancia que haga sus 
veces y la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la implementación de la política anticorrupción y de atención al ciudadano del Gobierno 
Nacional, en aplicación de los principios de transparencia y publicación de las actuaciones administrativas.  

2. Obtener información de los usuarios acerca de su satisfacción sobre la prestación de los servicios del 
INCODER. 

3. Atender oportunamente las peticiones, quejas, reclamos y solicitudes de información asignadas para su 
trámite. 

4. Informar al ciudadano o usuario con base en sus necesidades y requerimientos 
5. Participar en las propuestas requeridas para la formulación, desarrollo y seguimiento de las estrategias para 

la implementación y/o actualización del Sistema de Atención al Ciudadano y participación ciudadana, 
promoviendo la comunicación de los ciudadanos con la entidad, a fin de conocer sus opiniones y 
sugerencias. 

6. Prestar apoyo en los procedimientos y mecanismos para la atención y resolución de quejas, reclamos y 
sugerencias que los ciudadanos formulen y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la 
entidad. 

7. Participar en las reuniones del Comité de Reclamaciones y comunicar los conceptos emitidos a los 
servidores públicos responsables de dar respuesta a las reclamaciones y quejas presentadas por los 
usuarios del Instituto. 

8. Direccionar a las distintas dependencias las quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes, informando al 
peticionario el trámite a seguir. 

9. Participar en la producción de material para divulgar procedimientos y trámites para orientar la atención al 
ciudadano. 

10. Elaborar y presentar ante la Secretaría General informes periódicos, respecto de las quejas, reclamos y 
solicitudes presentadas, proponiendo las recomendaciones pertinentes para el mejoramiento del servicio y 
optimización de los recursos. 

11. Participar en el diseño de procedimientos y mecanismos para la atención y resolución de quejas, reclamos 
y sugerencias que los ciudadanos formulen y que se relacionen con el cumplimiento de la misión.  

12. Participar en el diseño de un sistema de administración de los derechos de petición, que garantice el 
registro, seguimiento, control y archivo de los mismos. 

13. Aplicar los lineamientos  del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad en  todos los documentos que 
tramite y estén bajo su custodia. 

14. Asesorar y atender al ciudadano. 
15. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 
16. Asistir y participar en los comités, reuniones o grupos de trabajo que le asigne el superior inmediato y 

presentar los informes correspondientes, de conformidad con los procedimientos vigentes. 
17. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
18. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

19. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Reforma Agraria. Ley de Victimas. Contratación estatal, 
Derecho constitucional. Derecho administrativo. Derecho Público. Normatividad Anti trámites y de servicio al 
ciudadano. Manejo y control de peticiones, quejas y reclamos. Participación ciudadana. Programa Nacional de 
atención al ciudadano. Técnicas de atención al ciudadano. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo 
estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Administración Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, 
Economía y afines, Gestión Empresarial.  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. Ingeniería Administrativa. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Comunicación Social, 
Derecho, Periodismo, Sociología y Trabajo Social.  
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Diez (10) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Treinta y cuatro (34) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             DIRECCIÓN TERRITORIAL (A, B, C y D) Procesos Misionales 
(Tierras Rurales, Adecuación de Tierras, Convocatorias, 
Promoción, Acompañamiento y Seguimiento y Asuntos Étnicos).  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de competencia al instituto, con 
el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de desarrollo rural del sector 
agropecuario.    
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de objetivos misionales, de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento asignado en la Dirección territorial.   

2. Participar en la formulación y ejecución de los planes, programas y proyectos de la Dirección Territorial de 
conformidad con los lineamientos institucionales y el procedimiento misional asignado. 

3. Evaluar el impacto de la ejecución del programa o procedimiento asignado y proponer acciones orientadas 
a prestar un eficiente servicio al ciudadano, de conformidad con los resultados y lineamientos establecidos. 

4. Realizar estudios y analizar el contexto territorial, para aportar criterios a la toma de decisiones relacionados 
con los programas y procedimientos misionales asignados. 

5. Programar capacitaciones de divulgación y asistencia técnica a las entidades territoriales y comunidades 
rurales, en materia de proyectos, programas y procedimientos, para acceder a los programas de la entidad, 
de conformidad con los lineamientos establecidos y al procedimiento asignado. 

6. Preparar informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo y del procedimiento 
asignado, con oportunidad y periodicidad requerida.  

7. Formular y aplicar, en coordinación con los demás miembros de la Dirección Territorial, estrategias para 
aplicar el procedimiento de atención al ciudadano, de conformidad a los lineamientos impartidos 

8. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 

9. Asistir y participar en los comités, reuniones o grupos de trabajo que le asigne el superior inmediato y 
presentar los informes correspondientes, de conformidad con los procedimientos vigentes. 

10. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 
las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  

11. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño.  
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Reforma Agraria. Ley de Víctimas. Sistemas de calidad para la 
gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración y Negocios Internacionales,  Economía y afines. Gestión 
Empresarial. 

Diez (10) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, 
Ingeniería Sanitaria y afines, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Geológica, Ingeniería Forestal, Ingeniería Geógrafa. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina Veterinaria o Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Treinta y cuatro (34) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional especializado 

Código:                                                                                                                        2028 

Grado:                                                              12 

No. Cargos:                                                      1 

Dependencia:                                                     Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

TIPO DE DIRECCIÓN TERRITORIAL:  

AREA FUNCIONAL:                                             DIRECCIÓN TERRITORIAL.  
Proceso de Planificación, Evaluación y Control. 
(Territoriales Tipo A, B Y C). 

  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas de los procesos de Planeación, Evaluación y Control en la Dirección Territorial, 
orientados al cumplimiento de las metas y políticas de enfoque territorial y desarrollo rural del sector 
agropecuario. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de objetivos estratégicos, de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento asignado en la Dirección territorial.   

2. Orientar los procesos de planeación de la dirección territorial y la definición de indicadores que permitan la 
medición de la gestión institucional, siguiendo las orientaciones institucionales.  

3. Diseñar y liderar la implementación de un modelo de gestión por resultados de la dirección territorial que 
integre eficazmente las labores de planificación, presupuesto y ejecución con base en adecuados 
instrumentos y metodologías de seguimiento y evaluación, y de conformidad con los lineamientos 
establecidos.  

4. Realizar estudios y analizar el contexto territorial, para aportar criterios a la toma de decisiones relacionados 
con los programas y procedimientos de competencia estratégica y de planeación. 

5. Participar en la definición de los requerimientos de inversión de la Dirección acorde con la priorización de 
proyectos, y presentarlos al nivel central de acuerdo con los procedimientos establecidos.  

6. Hacer seguimiento a los mecanismos de control de calidad y seguridad de la información, de conformidad 
con los procedimientos establecidos.  

7. Preparar informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo, con oportunidad y 
periodicidad requerida.  

8. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

9. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

10. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

11. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 

 
 
Función relacionada con el proceso de Control Interno de Gestión  
 
13. Apoyar oportunamente la ejecución de los procedimientos de Control y Evaluación de la ejecución de 

Dirección Territorial, conforme a lo dispuesto por la Oficina Asesora de Control Interno.  

II. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Normas sobre Presupuesto General de la Nación. Construcción 
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y medición de indicadores. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – 
MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo  y  Toma de decisiones 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Administración Financiera, Administración y Finanzas, Administración de 
Negocios, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines, Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y Afines, Ingeniería Civil, Ingeniería Administrativa o 
Ingeniería Administrativa y de finanzas. Ingeniería Agropecuaria,  Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental,  Ingeniería Forestal, Ingeniería Geógrafa, 
Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Medicina Veterinaria, Zootecnia,  Economía 
Agrícola, Agrología, Agroindustria, Administración Agropecuaria, 
Administración de Desarrollo Agroindustrial, Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho. 
 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en Alta Dirección del 
Estado, Gestión de proyectos, Gestión de entidades territoriales, Planificación 
y Administración del Desarrollo Regional, o  en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Siete (7) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de no tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Treinta y un (31) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Universitario 

Código:                                                                                                                        2044 

Grado:                                                              11 

No. Cargos:                                                      57 

Dependencia:                                                     Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             ASESORÍA JURÍDICA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en los asuntos jurídicos que le sean asignados, manteniendo la unidad de criterio jurídico. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estudiar, analizar y dar respuesta a las tutelas y acciones de cumplimiento que se profieran en contra de la 
entidad. 

2. Estudiar, analizar y dar respuesta a los derechos de petición interpuestos.. 
3. Proyectar actos administrativos y hacer análisis jurídico a los presentados por otras dependencias. 
4. Atender los recursos interpuestos contra las actuaciones administrativas adelantadas por la entidad.  
5. Proyectar conceptos, instrucciones y directrices para la aplicación de normas e interpretación de textos 

legales, doctrinales y de jurisprudencia, básicos para el desarrollo de la institución 
6. Compilar y difundir las normas jurídicas, jurisprudencia, doctrina y conceptos relacionados con la legislación 

que enmarca el accionar institucional. 
7. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   
8. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

9. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Constitución  Política Nacional, Referentes estratégicos de la entidad y del sector misión, visión, objetivos, Derecho 
Administrativo. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo  y  Toma de decisiones 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 
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 Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de  tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la ejecución de los planes,  programas y proyectos relacionados con los procesos misionales que 
son de competencia al Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional 
y de desarrollo rural del sector agropecuario.   
  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar planes, programas y proyectos enfocados a los territorios y a las distintas poblaciones rurales, de 
acuerdo a los procedimientos propios del área y a las políticas del Ministerio de Agricultura.  

2. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de los proyectos propios del área de 
su desempeño. 

3. Aplicar propuestas metodológicas para la mejora de los procedimientos asignados con el fin de prestar 
mejores servicios a los ciudadanos objeto de Instituto, de conformidad con las necesidades y metas del 
Instituto.  

4. Adelantar de acuerdo a las directrices de la Subgerencia y en coordinación con la Dirección Territorial, 
visitas técnicas selectivas de monitoreo y control a la ejecución de los proyectos y elaborar los documentos 
técnicos e informes respectivos, dentro de las competencias que la normatividad vigente establezca para 
tal efecto. 

5. Ejercer la supervisión a los contratos suscritos en el área y que le sean asignados, según lineamientos y 
términos contractuales. 

6. Consolidar y analizar la  Información de los resultados de la aplicación de los programas y procedimientos, 
en todas las Direcciones Territoriales, de conformidad con los requerimientos establecidos.  

7. Organizar los programas de capacitación a las Direcciones Territoriales, sobre los trámites y procedimientos 
del área, según instrucciones impartidas.  

8. Adelantar los trámites necesarios para aplicar conceptos, políticas o procedimientos propios del área, de 
manera oportuna y de acuerdo al plan establecido.  

9.  Rendir los informes que le sean requeridos en el marco de sus competencias y de conformidad con las 
instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 

10. Preparar y proyectar las respuestas a los requerimientos, comunicaciones y demás actuaciones 
administrativas que le sean asignadas a fin de ser presentados dentro de los términos establecidos y acorde 
con las normas vigentes en los temas de su competencia. 

11. Ejecutar procedimientos relacionados con la administración de los recursos físicos, financieros y humanos 
de la subgerencia, según lineamientos del Jefe inmediato. 

12. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

13. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

14. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

15. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley 
de Victimas. Normatividad relacionada con la población y el objeto del proceso asignado. Construcción y 
medición de indicadores. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – 
MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 
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Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo  y  Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Infraestructura 

 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, 
Ingeniería Sanitaria y afines, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
 
Subgerencia de Adecuación de Tierras - Dirección Técnica de 
Administración de Distritos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería de Producción Agrícola Ingeniería de Recursos 
Hídricos, Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería 
Geológica, Ingeniería Civil. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agrícola, Administración Agropecuaria, 
Economía Agrícola. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Promoción, Acompañamiento y Seguimiento 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroforestal,  Ingeniería Geógrafa. Ingeniería 
de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción, Animal Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Administración de empresas Agropecuarias 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos – Dirección 
Técnica de Asuntos Étnicos 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía y afines, Gestión Empresarial.  
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Geógrafa. Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería de Producción Agrícola,  Ingeniería de Producción 
Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía, Agrología, Agroindustria, Administración 
Agropecuaria, Administración de Desarrollo Agroindustrial, Economía 
Agrícola, , Medicina Veterinaria, Zootecnia, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Administración Agrícola,  Administración de empresas Agropecuarias. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas, Derecho, Psicología. 
 
Subgerencia de Gestión y Desarrollo Productivo. Dirección Técnica de 
Convocatorias. 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Gestión Empresarial. Economía y afines. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
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Agroforestal. Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería 
de Producción Animal, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración 
Agrícola, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina 
Veterinaria, Zootecnia. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Baldíos 
  

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial, Administración del Medio Ambiente,   
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica.  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración  Agropecuaria, Administración Agrícola, 
Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Procesos Agrarios. 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroforestal, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería Geógrafa, Ingeniería 
Catastral, Ingeniería Topográfica, Ingeniería Forestal, Ingeniería de 
Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
 
Subgerencia de Tierras Rurales. Dirección Técnica de Ordenamiento 
Productivo 
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NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, Ingeniería 
Agropecuaria, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geógrafa, Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica, 
Ingeniería Forestal, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de 
Producción Agroindustrial. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria, Administración  
Agropecuaria, Administración Agrícola, Administración de Empresas 
Agropecuarias, Economía Agrícola, Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Medicina Veterinaria, Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Derecho. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
 

ALTERNATIVA 

 Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de  tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             PLANIFICACIÓN E INFORMACIÓN - PLANIFICACIÓN, 
PRESUPUESTO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en los procesos de programación, seguimiento y control del presupuesto, metas e indicadores de las 
diferentes dependencias y elaborar reportes consolidados. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la implementación del modelo de gestión por resultados de la entidad que integre 
eficazmente las labores de planificación, presupuesto y ejecución con base en adecuados instrumentos y 
metodologías de seguimiento y evaluación.  

2. Participar en la consolidación del plan operativo anual de la entidad, de conformidad con el Plan Estratégico 
Institucional  

3. Participar en la preparación del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión de la entidad.  
4. Apoyar la actualización del  Banco de Proyectos de Inversión de la entidad. 
5. Apoyar las labores de seguimiento y evaluación de los resultados de la gestión y elaborar informes 

periódicos. 
6. Actualizar  las bases de datos que administra la Dirección. 
7. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   
8. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

9. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas sobre Presupuesto General de la Nación. Aspectos Generales del Proceso Presupuestal Colombiano. 
Manejo, actualización y consolidación de información presupuestal. 
Manejo de información de base de datos en cuanto a cargue, depuración y consultas. Metodologías y técnicas 
de planeación pública. Análisis y evaluación financiera. Plan Nacional de Desarrollo, específicamente en los 
capítulos referentes al sector. Normas vigentes sobre el Sistema Nacional de Evaluación en Colombia. 
Referentes estratégicos de la entidad y del sector misión, visión, objetivos. Normas vigentes sobre planeación 
en el Estado. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. 
Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública.   
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería de Producción  
Agroindustrial, Ingeniería Industrial.  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Administración Agropecuaria, Administración de 
Empresas Agropecuarias, Administración de Desarrollo Agroindustrial, 
Economía Agrícola, Administración Ambiental de los Recursos Naturales. 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Relaciones Internacionales, Comercio Internacional, 
Comercio Exterior.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             PLANIFICACION E INFORMACION – PLANIFICACION, 
PRESUPUESTO, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el desarrollo, implementación y administración del Sistema de Información Geográfica, SIG. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la implementación del Sistema de Información Geográfica del Instituto. 
2. Gestionar con las Direcciones Regionales del Instituto la obtención de información geográfica 

departamental para la actualización del SIG. 
3. Participar en la elaboración de mapas y demás información requerida por los distintos programas que 

ejecuta el Instituto. 
4. Prestar apoyo a todas las dependencias del Instituto en los temas que requieran como insumo información 

geográfica. 
5. Presentar los informes de ejecución que le sean requeridos. 
6.  Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología 
7. Recepcionar, analizar y preparar respuesta a los requerimientos de información de las diferentes entidades 

estatales, autoridades y comunidades, en relación con la gestión institucional. Asistir a las reuniones que 
se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las competencias necesarias 
para el ejercicio del empleo.   

8. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

9. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Sistemas de Información geográfica, Mapeo de escritorio.  Herramientas CAD.  Sensores remotos.  Sistemas 
Manejadores de Bases de Datos (SMBD). Legislación agraria. Referentes estratégicos de la entidad y del sector 
(misión, visión, objetivos). Manejo de información en base de datos. Sistemas de calidad para la gestión pública 
y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Catastral, Ingeniería Topográfica. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             PLANIFICACIÓN E INFORMACIÓN – INFORMACIÓN Y 
TECNOLOGÍA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Promover el desarrollo e integración de los flujos de información, los sistemas de información y las bodegas de 
datos del INCODER, de acuerdo con la planificación del sector y de la entidad. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo, control y mantenimiento de los sistemas de información, la plataforma 
tecnológica y el modelo de gestión de la información para garantizar la adecuada producción, 
administración, acceso y uso de datos como soporte al ciclo de gestión e intervención de la entidad. 

2. Hacer seguimiento a los mecanismos de control de calidad de la información y garantizar la seguridad de 
las bases de datos del Sistema. 

3. Participar en la elaboración y supervisión de los Contratos de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
sistemas de comunicación y computadores. 

4. Realizar periódicamente copias de seguridad de la información contenida en las bases de datos. 
5. Capacitar a las direcciones territoriales en todos los procesos relacionados con información y tecnología. 
6. Controlar que la página Web de la entidad esté siempre al servicio del usuario y debidamente actualizada 

con toda la información relevante a los beneficiarios. 
7. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   
8. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

9. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Referentes estratégicos de la entidad y del sector misión, visión, objetivos. Gestión del conocimiento y de la 

información. Gestión de proyectos de software. Metodología, políticas y funciones de COINFO. Metodología 
para desarrollo de sistemas de información y bodegas de datos. Análisis y diseño de Bases de datos 
relacionales. Conceptos y principios orientados a objetos. Teorías de Ingeniería de la información, 
datawarehouse y datamining. Conocimientos específicos en administración de bases de datos SQL SERVER: 
configuración, mantenimiento, seguridad, toma de copias de respaldo, afinamiento de la base de datos; así 
como la planeación de la capacidad del sistema según los requerimientos de la base de datos. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública, 
Economía.   
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS  

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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Título Profesional en: Comunicación Social. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL - ATENCIÓN AL CIUDADANO  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender e informar a los ciudadanos sobre los temas de su interés, a través de los canales establecidos por la 
entidad. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Atender a los ciudadanos a través de los medios tecnológicos actuales o futuros dispuestos para tal fin por 
la Entidad. 

2. Realizar y consolidar las encuestas de satisfacción de los beneficiarios de los programas formulados por la 
entidad. 

3. Participar en la construcción de la caracterización de los usuarios. 
4. Implementar procedimientos y protocolos con base en los lineamientos del Programa Nacional de Servicio 

al Ciudadano. 
5. Fomentar la participación de la ciudadanía para contribuir al mejoramiento continuo de la gestión 

institucional. 
6. Participar en la implementación de la política anticorrupción, de atención al ciudadano y de participación 

ciudadana del Gobierno Nacional en aplicación de los principios de transparencia y publicación de las 
actuaciones administrativas. 

7. Presentar a consideración de la Secretaría General las propuestas requeridas para la formulación, 
desarrollo y seguimiento de las estrategias para la implementación y/o actualización del Sistema de 
Atención al Ciudadano, promoviendo la comunicación de los ciudadanos con la entidad, a fin de conocer 
sus opiniones y sugerencias. 

8. Diseñar procedimientos y mecanismos para la atención por los canales presencial y virtual para la  
resolución de quejas, reclamos y sugerencias que los ciudadanos formulen y que se relacionen con el 
cumplimiento de la misión de la entidad.  

9. Organizar y participar en las reuniones del Comité de Reclamaciones y comunicar los conceptos emitidos 
a los servidores públicos responsables de dar respuesta a las reclamaciones y quejas presentadas por los 
usuarios del Instituto. 

10. Direccionar a las distintas dependencias las quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes, informando al 
peticionario el trámite a seguir. 

11. Participar en la producción de material para divulgar procedimientos y trámites para orientar la atención al 
ciudadano. 

12. Presentar propuestas de reducción de trámites. 
13. Elaborar y presentar ante la Secretaría General informes periódicos, respecto de las quejas, reclamos y 

solicitudes presentadas, proponiendo las recomendaciones pertinentes para el mejoramiento del servicio y 
optimización de los recursos. 

14. Aplicar los lineamientos  del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad en  todos los documentos que 
tramite y estén bajo su custodia. 

15. Asesorar y atender al ciudadano. 
16. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 
17. Asistir y participar en los comités, reuniones o grupos de trabajo que le asigne el superior inmediato y 

presentar los informes correspondientes, de conformidad con los procedimientos vigentes. 
18. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
19. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

20. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
Reforma Agraria. Ley de Victimas. Derecho administrativo. Derecho Público. Normatividad Anti trámites y de 
servicio al ciudadano. Manejo y control de peticiones, quejas y reclamos. Programa Nacional de atención al 
ciudadano. Técnicas de atención al ciudadano. Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos 
institucionales. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. 
Informática básica. 
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IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en:  Administración de Empresas, Administración de 
Negocios, Administración Pública, Administración Financiera, Administración 
y Finanzas, Administración Agropecuaria, Administración de Desarrollo 
Agroindustrial, Contaduría Pública, Economía y afines Gestión Empresarial, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Administrativa o Ingeniería Administrativa y de 
finanzas. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Antropología, Comunicación Social, Periodismo,  
Ciencias Políticas, Derecho,  Psicología,  Sociología, Trabajo Social. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

 Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL -  Contratación 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las actividades relacionas con las etapas de los procesos de contratación que adelante la Entidad 
para el cubrimiento de las necesidades misionales y administrativas y en las diferentes actividades de la 
dependencia, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar los procesos, actos administrativos y documentos que le sean asignados en las etapas del  proceso 
de contratación de acuerdo con la solicitud de las distintas dependencias del INCODER, para el 
cumplimiento de las metas institucionales, acorde a la normatividad vigente. 

2. Asistir los procedimientos de liquidación bilateral o unilateral de los contratos y convenios, con el fin de 
terminar el proceso de contratación, acorde a la normatividad legal vigente. 

3. Elaborar los documentos que le sean asignados en las diferentes etapas del proceso de contratación, 
acorde a la normatividad vigente. 

4. Responder por el registro y cargue de información en el sistema de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

5. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

6. Apoyar en las tareas de control de  correspondencia y SIDERMAIL del Grupo, de conformidad con los 
lineamientos establecidos. 

7. Realizar el reparto de los diferentes asuntos para trámite, conforme a las instrucciones que imparta el 
coordinador de contratos.  

8. Numerar y fechar los diferentes actos contractuales y reportarlos en el libro de contratación y en la base de 
datos de contratos, de conformidad con los lineamientos establecidos y las tecnologías disponibles a la 
fecha. 

9. Asignar la numeración de los contratos de las Direcciones Territoriales y de los diferentes contratos y 
convenios que se suscriban en el nivel central, de conformidad con los lineamientos establecidos.  

10. Adelantar los trámites correspondientes a la afiliación de los contratistas a la aseguradora de riesgos 
laborales ARL, de conformidad con la normatividad legal vigente y medios tecnológicos disponibles. 

11. Solicitar las carpetas en el archivo central y tener control de ellas en la Coordinación de Contratos, de 
conformidad con los lineamientos establecidos. 

12. Apoyar con el escaneo de los documentos propios los procesos contractuales que se llevan a cabo en la 
Coordinación de contratos. 

13. Gestionar el aplicativo SIGEP del Departamento Administrativo de la Función Pública la información de las 
personas con un vínculo contractual (dar de alta, validar y vincular los contratos), de conformidad con los 
lineamientos establecidos y los recursos disponibles. 

14. Actualizar la base de datos de los contratos suscritos. 
15. Elaborar las certificaciones contractuales de los contratistas del Instituto. 
16. Publicar en la página de Colombia Compra Eficiente – Secop, los documentos obligatorios de los diferentes 

procesos de selección que maneja la Entidad, en las etapas precontractual, contractual y pos contractual 
que le sean asignados, de conformidad con la normatividad vigente. 

17. Absolver verbalmente o por escrito, las consultas de las Direcciones Territoriales y dependencias que le 
sean asignadas, en lo relacionado con los aspectos legales de la contratación. 

18. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.  

19. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

20. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  

21. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Contratación estatal. Derecho constitucional. Derecho administrativo. Contratación con banca multilateral. 
Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. Sistemas de calidad para la 
gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
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IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en  Administración Pública. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL -  Talento Humano 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y ejecutar procedimientos de Gestión de Talento Humano, para mantener un servicio público activo y 
eficiente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y notificar los actos administrativos relacionados con las situaciones administrativas de los 
servidores públicos del instituto, de acuerdo al procedimiento establecido en el área.  

2. Realizar los trámites de vinculación del personal, según el procedimiento establecido en el área.  
3. Adelantar las acciones necesarias para la publicación de las hojas de vida, de los funcionarios de Libre 

Nombramiento y Remoción, en las páginas de la Presidencia y del Instituto, de acuerdo a los lineamientos  
normativos. 

4. Realiza el estudio para la asignación de primas técnicas por formación avanzada y experiencia altamente 
calificada, según lo establecido en la norma y en el procedimiento.  

5. Elaborar el informe mensual sobre los asuntos administrativos, de acuerdo a lo dispuesto por el jefe 
inmediato. 

6. Establecer el plan mensual de provisión del recurso humano, teniendo en cuenta las solicitudes de 
vacaciones y licencias.    

7. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

8. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
9. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
10. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas que regulan el Empleo Público, la carrera administrativa y la gerencia pública. Referentes estratégicos 
de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo 
estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Financiera, 
Administración de Negocios,  Administración Pública, Administración y 
Finanzas, Contaduría Pública, Economía, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Administrativa, Ingeniería Industrial. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

222 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL -  Talento Humano 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, ejecutar, verificar y controlar la liquidación de salarios y descuentos de nómina, prestaciones sociales, 
aportes legales y parafiscales y cesantías con base en las normas legales vigentes. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Administrar el aplicativo de nómina, reportar inconsistencias y solicitar ajustes al área de Información y 
Tecnología, con base en los requerimientos. 

2. Liquidar las prestaciones sociales e indemnizaciones de servidores públicos retirados, con base en la 
normatividad legal vigente. 

3. Revisar, validar e incorporar las novedades de nómina, cada mes, con el fin de garantizar que los pagos se 
ajustes a los actos administrativos de acuerdo a las necesidades de cada servidor público 

4. Efectuar la liquidación de la nómina y remitirla a Tesorería, con el fin de que se realicen los pagos 
correspondientes. 

5. Identificar requerimientos de adición presupuestal en los rubros de servicios personales y comunicar al jefe 
inmediato, con el fin de controlar el presupuesto de la vigencia fiscal. 

6. Tramitar las novedades y situaciones administrativas, y proyectar y notificar los actos administrativos 
correspondientes, para atender  las necesidades del servicio.  

7. Organizar y entregar los documentos que deben ingresarse a las historias laborales, para mantener 
actualizadas las hojas de vida y expedir las certificaciones que se requieran.  

8. Elaborar las proyecciones de nómina y salarios devengados que le sean solicitados con base en las 
necesidades del servicio.   

9. Elaborar mensualmente el informe para reportar al Sistema de Información de personal vigente con destino 
al Departamento Administrativo de la Función Pública 

10. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

11. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

12. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas vigentes sobre salarios y prestaciones sociales. Proceso de contratación estatal y de ejecución 
presupuestal. Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. Sistemas de 
calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Financiera, 
Administración de Negocios,  Administración Pública, Administración y 
Finanzas, Contaduría Pública, Economía, Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Administrativa, Ingeniería Industrial. 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL -  TALENTO HUMANO 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la formulación, ejecución y seguimiento de los Programas de sseguridad y salud en el trabajo- 
SST, bienestar social y clima organizacional a fin de mejorar los niveles de satisfacción y salud de los servidores 
públicos.  
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación del Programa de Bienestar Social del Instituto y  de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la entidad,  contemplando acciones de medicina preventiva, higiene ocupacional  y seguridad 
ocupacional en las áreas deportiva, promoción cultural, recreativo-turística, educativa, entre otras. 

2. Participar en la ejecución de los programa de acuerdo con el cronograma propuesto.  
3. Gestionar con distintas entidades y con la Caja de Compensación, la realización de actividades de bienestar  
4. Participar en la realización de diagnósticos del clima organizacional de la entidad y  proponer acciones para 

su mejoramiento. 
5. Participar en la implementación de la estrategia de comunicaciones al interior de la entidad, en coordinación 

con prensa.  
6. Orientar a las direcciones territoriales sobre los mecanismos  para la formulación y ejecución del Programa 

de Bienestar Social e Incentivos en dada dirección territorial 
7. Identificar los agentes de riesgo, evaluarlos con la ayuda de mediciones técnicas para determinar su 

peligrosidad, formular planes de emergencia  e implementar medidas de mitigación y prevención, con el 
apoyo de la ARP y personal experto contratado para tal fin,  

8. Promover la elección y conformación del grupo de brigadistas y  programar los eventos de capacitación en 
coordinación con la ARP.  

9. Desarrollar programas de inducción y entrenamiento para prevenir accidentes. 
10. Orientar a las direcciones territoriales sobre los procedimientos para la conformación y operación del 

COPASO y la implementación del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo en cada Dirección 
Territorial.  

11. Hacer seguimiento,  consolidar información sobre actividades realizadas en todas las Direcciones 
Territoriales y elaborar reportes.    

12. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

13. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

14. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

15. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas vigentes sobre bienestar social, seguridad y salud en el trabajo y riesgos profesionales. Políticas y 
directrices institucionales para el desarrollo del talento humano, Proceso de contratación estatal y de ejecución 
presupuestal. Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. Sistemas de 
calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

 

 
V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 
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Educación Experiencia 

 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Pública, 
Administración de Negocios Internacionales 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Sicología. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL  -  Contabilidad 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar las gestiones contables requeridas para garantizar la razonabilidad de los estados contables de la 
Entidad, de conformidad con la normatividad vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Aplicar el plan general y específico de cuentas, demás normas y procedimientos establecidos por las 

autoridades competentes para el registro de las operaciones presupuestales y contables.  

2. Mantener actualizada la contabilidad financiera y presupuestal, conciliar los saldos, depurar las cuentas 

contables, informar sobre las inconsistencias encontradas y proponer correctivos que sean el caso.  

3. Responder por el flujo y calidad de la información contable y presupuestal conforme a las normas y 

procedimientos establecidos.  

4. Preparar los libros Mayores y Auxiliares. de la entidad de acuerdo a las normas establecidas  

5. Registrar y consolidar información de la entidad de acuerdo a las normas establecidas  

6. Preparar los informes financieros de acuerdo a requerimientos externos o internos del Instituto.  

7. Participar en la elaboración de los informes de seguimiento y evaluación sobre el desarrollo de las 

actividades presupuestales contables.  

8. Participar en la preparación de conciliaciones mensuales de las diferentes cuentas contables que así lo 

requieran y los ajustes correspondientes.  

9. Participar en la elaboración de la declaración de ingresos y patrimonio de la entidad de acuerdo a las normas 

establecidas  

10. Participar en la elaboración la información exógena anual para la DIAN de la entidad de acuerdo a las 

normas establecidas  

11. Participar en la Preparación del Plan de Mejoramiento de la entidad  

12. Participar en la Preparación de los diferentes informes requeridos por la Auditoria de la Contraloría General 

de la República.  

13. Sustentar ante la Contraloría General de la República. los informes presentados.  

14. Colaborar en la preparación de la respuesta a los hallazgos de la Auditoria General de la República.  

15. Asistir oportunamente a las diferentes dependencias de la Entidad y Direcciones Territoriales en temas 

contables. 

16. Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 
desempeño. 

17. Asistir y participar en los comités, reuniones o grupos de trabajo que le asigne el superior inmediato y 

presentar los informes correspondientes, de conformidad con los procedimientos vigentes. 

18. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  

19. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 

vigente.  

20. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 

21. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Contabilidad pública. Normatividad presupuestal y contable. Estatuto Tributario: Retenciones en la Fuente a 
título de renta, IVA, Timbre. Estatuto Tributario Distrital y Municipales: Retención ICA. Manual de procedimiento 
del Régimen de Contabilidad Pública. Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación. 
Normatividad sobre el área de su desempeño. Sistema de Información Financiero. Sistemas de calidad para la 
gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 
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Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en: Contaduría Pública. 
 
Tarjeta profesional. 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

 
Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
Tarjeta o matrícula profesional.  
 
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL  -  Financiera 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar las gestiones relacionadas con las modificaciones presupuestales y con las actividades propias de la 
ejecución presupuestal de la Entidad, de conformidad con las normas vigentes, para garantizar el cumplimiento 
de la misión institucional. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar los documentos soporte e ingresar en el sistema de información financiera las solicitudes para la 
expedición de certificados de disponibilidad y registros presupuestales de acuerdo con los procesos y 
procedimientos de la Entidad y con las normas presupuestales vigentes. 

2. Revisar permanentemente la información presupuestal registrada en el sistema de información financiera 
para garantizar la calidad de la misma. 

3. Efectuar la desagregación, asignación y modificaciones al presupuesto de la Entidad, de acuerdo con los 
actos administrativos aprobados. 

4. Acompañar el proceso de constitución y cancelación de la reserva presupuestal, de conformidad con las 
directrices establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

5. Analizar las apropiaciones de ejecuciones presupuestales de la vigencia, reservas y cuentas por pagar, 
para la elaboración y presentación de informes, de conformidad con los procedimientos y normatividad 
vigente.  

6. Analizar los actos administrativos de la entidad, para registrarlos en el sistema de información financiero, 
de conformidad con las normas legales vigentes. 

7. Expedir los certificados de disponibilidad presupuestal de los actos administrativos debidamente suscritos,  
de  conformidad con las normas legales vigentes. 

8. Expedir  los registros presupuestales de los actos administrativos debidamente suscritos,  de  conformidad 
con las normas legales vigentes. 

9. Revisar la información de la ejecución presupuestal para la adecuada constitución de la reserva 
presupuestal, de  conformidad con las normas legales vigentes. 

10. Asistir a las diferentes reuniones de carácter presupuestal que le sean asignadas por el jefe inmediato y 
aportar su opinión en temas de sus competencia, de acuerdo con los procedimientos establecidos para este 
fin 

11. Atender los requerimientos que en materia presupuestal formulen los entes de control para aclarar las 
glosas y las solicitudes que estas formulen sobre el manejo presupuestal. 

12. Registrar oportuna y correctamente en el SIIF, los CDP y registros presupuestales relacionados con la 
ejecución del presupuesto, de manera que se ajusten a la normatividad para el adecuado manejo de los 
recursos del INCODER. 

13. Orientar y asistir oportunamente a las diferentes dependencias de la Entidad en temas presupuestales de 
su competencia, de conformidad con las normas vigentes. 

14. Asistir y participar en los comités o grupos de trabajo que le asigne el superior inmediato y presentar los 
informes correspondientes, de conformidad con los procedimientos vigentes. 

15. Elaborar los proyectos de respuesta a los requerimientos sobre asuntos de su competencia, de conformidad 
con las normas vigentes. 

16. Elaborar los informes sobre certificados de disponibilidad presupuestal y sobre registros presupuestales, de 
conformidad con los procedimientos establecidos. 

17. Elaborar los informes periódicos de control de ejecución presupuestal que sean solicitados por el superior 
inmediato, de conformidad con los procedimientos vigentes. 

18. Participar en la actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de desempeño. 
19. Asistir y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las competencias necesarias para el 

ejercicio del empleo.  
20. Participar en los programas de capacitación a las Direcciones Territoriales en los temas de su competencia 

siguiendo los lineamientos establecidos. 
21. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  
22. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para entidades públicas. Estatuto orgánico de 
presupuesto y normas complementarias. Principios presupuestales. Referentes estratégicos de la entidad, 
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misión, visión, objetivos institucionales. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de 
Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en: Administración de Empresas, Administración de 
Negocios, Administración Pública, Administración Financiera, Administración 
y Finanzas, Contaduría Pública, Economía, Gestión Empresarial, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Administrativa o Ingeniería Administrativa y de finanzas. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

 
Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.  
 
En caso de  tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL  -  FINANCIERA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar  y registrar los movimientos de tesorería, conforme a la normatividad vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar la causación de los ingresos de la entidad, con base en las normas vigentes 
2. Llevar registro y  control de recaudos  diarios conforme a reportes de las entidades bancarias  
3. Llevar el control de recaudo del Impuesto al Valor Agregado-IVA reportando bimestralmente al Tesorero 

para su pago. 
4. Registrar en el sistema de información financiero los extractos bancarios, generar  y asignar los documentos 

de recaudo  de ingresos para su clasificación  según su origen. 
5. Efectuar el seguimiento a la clasificación y registro de los ingresos de la entidad, con base en las normas 

vigentes. 
6. Tramitar las solicitudes de devoluciones de ingresos a que haya lugar, con base en las normas vigentes. 
7. Elaborar el boletín diario de Tesorería y los documentos exigidos para la rendición de cuentas velando por 

su oportuna entrega.  
8. Registrar  los reintegros de recursos según la vigencia y tipo de recurso, con base en las normas vigentes. 
9. Llevar el inventario y  control  de las inversiones en títulos de tesorería – TES. 
10. Elaborar los informes relacionados con la inversión forzosa con el fin de ser remitidos al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la normatividad vigente 
11. Presentar informe trimestral de Inversiones al Ministerio de Hacienda, con base en las normas vigentes. 
12. Efectuar pre conciliaciones de ingresos de las cuentas bancarias de Tesorería, con base en las normas 

vigentes. 
13. Responder por el registro y cargue de información en el Sistema de Información adoptado por la entidad,  

atendiendo los lineamientos internos establecidos. 
14. Realizar los programas de capacitación a las dependencias y Direcciones Territoriales en los temas de su 

competencia siguiendo los lineamientos establecidos. 
15.  Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 

ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normatividad aplicable.  

16. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el desempeño del cargo. 

17. Participar en la actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de desempeño. 
18. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  
19. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para entidades públicas. Estatuto orgánico de 
presupuesto y normas complementarias. Racionalización del gasto público. Conceptos de gasto. 
Conciliaciones. Conceptos básicos de Contabilidad Pública. Programa Anual Mensualizado de Caja. Plan 
General de Contabilidad Pública. Aplicativos específicos contables. Estatuto tributario. Régimen tributario. 
Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. Sistemas de calidad para la 
gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 
Orientación a resultados 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

Compromiso con la Organización 

 
Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

 
Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 

de Trabajo y Toma de decisiones. 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en:  Administración de Empresas, Administración de 
Negocios, Administración Pública, Administración Financiera, Administración 
y Finanzas, Contaduría Pública, Economía, Gestión Empresarial, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Administrativa o Ingeniería Administrativa y de finanzas.  
 
Tarjeta  o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

 
Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
  
En caso de  tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL -  Control Interno Disciplinario 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar oportuna y eficientemente los asuntos disciplinarios de los funcionarios del Instituto, generados por 
las faltas cometidas en el ejercicio, a fin de asegurar el cumplimiento de las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar los procedimientos de Control Interno Disciplinario, de acuerdo a los lineamientos normativos e 
institucionales.  

2. Preparar la sustentación y el impulso procesal de los expedientes disciplinarios relacionados con las quejas 
formuladas por los diversos usuarios del INCODER. 

3. Evaluar las quejas formuladas por los diversos usuarios y los informes y hallazgos remitidos por los 
organismos de control, para determinar la procedencia de adelantar la acción disciplinaria o proferir autos 
inhibitorios. 

4. Preparar los autos de apertura de indagación preliminar, investigación disciplinaria, suspensión provisional, 
formulación de pliego de cargos, citación a audiencia pública y fallos de primera instancia, dentro de las 
investigaciones disciplinarias que se adelanten contra funcionarios del INCODER. 

5. Preparar la práctica y análisis de pruebas decretadas dentro de las investigaciones disciplinarias e 
indagaciones preliminares en trámite. 

6. Difundir, actualizar y capacitar a los servidores públicos y contratistas  de la entidad en relación con sus 
responsabilidades frente al derecho disciplinario. 

7. Preparar informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo, con oportunidad y 
periodicidad requerida.  

8. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

9. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
10. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
11. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Constitución Política. Código Único Disciplinario. Código Contencioso Administrativo. Referentes estratégicos 
de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo 
estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

AREA FUNCIONAL:                                             DIRECCIÓN TERRITORIAL  
Procesos Misionales (Territorial Tipo A, B, C y D). 
 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas relacionados con los procesos misionales, de planeación  y Evaluación que son 
de competencia al instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y 
de desarrollo rural del sector agropecuario. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de objetivos misionales, de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento asignado en la Dirección territorial.   

2. Participar en la ejecución de los planes, programas y proyectos de la Dirección Territorial de conformidad 
con los lineamientos institucionales y el procedimiento misional asignado. 

3. Programar capacitaciones de divulgación y asistencia técnica a las entidades territoriales y comunidades 
rurales, en materia de proyectos, programas y procedimientos, para acceder a los programas de la entidad, 
de conformidad con los lineamientos establecidos y al procedimiento asignado. 

4. Preparar informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo y del procedimiento 
asignado, con oportunidad y periodicidad requerida.  

5. Aplicar, en coordinación con los demás miembros de la Dirección Territorial, estrategias para aplicar el 
procedimiento de atención al ciudadano, de conformidad a los lineamientos impartidos. 

6. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

7. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
8. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
9. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley de Victimas. Constitución Política. Código. 
Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. Sistemas de calidad para la 
gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines. Gestión Empresarial 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, Ingeniería Sanitaria y afines, 

Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, Ingeniería Civil, Ingeniería de 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial, Ingeniería 

Agrícola, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geológica, Ingeniería Forestal, Ingeniería Geógrafa. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina Veterinaria o Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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TIPO DE DIRECCIÓN TERRITORIAL: D 

AREA FUNCIONAL:                                             PLANIFICACIÓN E INFORMACIÓN - TIERRAS RURALES – 
CONVOCATORIAS, PROMOCIÓN, ACOMPAÑAMIENTO Y 
SEGUIMIENTO – ASUNTOS ÉTNICOS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la ejecución de los procesos de planificación  y misionales en la Dirección Territorial, con miras a 
alcanzar las metas institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en  procesos participativos de planeación local, para la definición de programas de desarrollo 
agropecuario sostenible. 

2. Participar en la  formulación de planes, programas y proyectos de la Dirección Territorial.   
3. Participar en formulación del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión de la Dirección 

Territorial, en coordinación con el área administrativa y financiera.  
4. Realizar el seguimiento y evaluación de los resultados de la gestión y ejecución de recursos de la Dirección 

Territorial y presentar los informes correspondientes.  
5. Administrar los sistemas de información, la plataforma tecnológica y el modelo de gestión de la información 

para garantizar la adecuada producción, acceso y uso de datos como soporte al ciclo de gestión e 
intervención de la entidad. 

6. Participar en los procedimientos de  adjudicación de predios  provenientes del Fondo Nacional Agrario, y 
realizar seguimiento posterior a la adjudicación. 

7. Participar en las acciones que se emprendan para la obtención y consolidación de la información de suelos, 
cartográfica, socioeconómica, etc, para la definición de las UAF y determinación del uso del suelo rural. 

8. Participar en la realización de los trámites de constitución de reservas a favor de entidades de derecho 
público y expropiación de predios y mejoras, de acuerdo con los requerimientos del nivel central. 

9. Inscribir los predios en el RUPTA, Registro Único de Predios y Territorios Abandonados por la violencia y 
tramitar las solicitudes ante las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 

10. Participar en la realización de trámites en el marco de los procesos agrarios, de acuerdo con los 
requerimientos del nivel central. 

11. Adelantar los trámites de titulación de baldíos hasta la adjudicación, notificación y registro.  
12. Tramitar solicitudes de fraccionamiento de predios baldíos adjudicados. 
13. Promover los Programas de subsidios con las comunidades, por medio de jornadas de comunicación e 

inscripción municipales, así como por medio de jornadas informativas en las oficinas de la dirección 
territorial. 

14. Acompañar a las comunidades rurales en la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos 
de desarrollo socio empresarial. 

15. Participar y orientar el estudio y trámite de los expedientes relacionados con la constitución, 
reestructuración, ampliación y saneamiento de resguardos indígenas y con la titulación colectiva de 
comunidades negras. 

16. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

17. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

18. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

19. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas, normas, procedimientos planeación pública. Legislación Agraria. Metodologías de capacitación a 
comunidades. Legislación comunidades indígenas y negritudes. Formulación y Evaluación de Proyectos. 
Referentes estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). Sistemas de calidad para la gestión 
pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 
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Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

 
Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 

de Trabajo y Toma de decisiones. 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines. Gestión Empresarial 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
en Agroecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería de Producción Agrícola, Ingeniería de Producción 
Agroindustrial, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Forestal,  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina Veterinaria o Zootecnia. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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AREA FUNCIONAL:                                             Direcciones Territoriales TIPO A  B  C  Y D.  Procesos de Apoyo.  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, coordinar y ejecutar los procesos de apoyo,  con el fin de garantizar el mantenimiento de los recursos 
físicos, financieros y humanos en la Dirección Territorial, para el cumplimiento de las metas misionales del 
Instituto. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar y participar en la elaboración, modificación, ejecución y seguimiento del  PAC asignado a la 
Dirección Territorial. 

2. Registrar oportuna y correctamente en el SIIF, los CDP y registros presupuestales relacionados con la 
ejecución del presupuesto, de manera que se ajusten a la normatividad para el adecuado manejo de los 
recursos de la entidad. 

3. Realizar la revisión y el control de los documentos que presenten pasivos de la entidad, preparar las órdenes 
de pago correspondientes, efectuando las liquidaciones a que haya lugar. 

4. Realizar el registro en el Sistema Integrado de Información Financiero, la información correspondiente al 
perfil asignado (presupuesto, contable, pagador). 

5. Registrar en el Sistema Integrado de Información Financiero, los pagos de las obligaciones de la entidad, 
conforme a la disponibilidad de recursos, a  las normas y procedimientos sobre la materia. 

6. Revisar la información de la ejecución presupuestal para la adecuada constitución de la reserva 
presupuestal y cuentas por pagar, de  conformidad con las normas legales vigentes y lineamientos 
establecidos, y presentar los informes requeridos. 

7. Efectuar en el Sistema Integrado de Información Financiero  las modificaciones al presupuesto asignado 
de la Dirección Territorial, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos establecidos. 

8. Elaborar y presentar los informes financieros que le sean solicitados por el superior inmediato, de 
conformidad con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente. 

9. Participar y hacer seguimiento a la ejecución y cierre presupuestal, financiero, contable, de cartera y 
tesorería de la Dirección Territorial,  y presentar los informes y reportes que le sean solicitados por el jefe 
inmediato. 

10. Orientar las actividades relacionadas con la gestión logística de bienes y servicios, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos. 

11. Supervisar y mantener en constante mejora la administración del almacén e inventarios, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos.  

12. Hacer el seguimiento al mantenimiento y administración del parque automotor  asignado a la Dirección 
Territorial. 

13. Coordinar el mantenimiento y reparación de los equipos de oficina, bienes muebles y enseres, garantizando 
un funcionamiento adecuado a los bienes de la Dirección Territorial 

14. Coordinar las actividades propias de la operación de servicios generales, especialmente aseo y vigilancia, 
de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos. 

15. Coordinar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones físicas 
de la entidad y los predios relacionados. 

16. Actualizar el sistema de información de inventarios de manera que se cuente con información actualizada 
y verás y elaborar los informes correspondientes.  

17. Organizar, dirigir y supervisar la preservación, la conservación y la seguridad de la documentación, en 
especial, los soportes documentales de las nuevas tecnologías. 

18. Realizar el archivo y la organización de la documentación de los procesos y actividades de su competencia,  
de conformidad con los procedimientos establecidos bajo la normatividad archivística.  

19. Coordinar la elaboración, conservación y socialización de las transferencias documentales. 
20. Participar en la ejecución de los procedimientos de Contratación, cuando sea requerido por su jefe 

inmediato, según los lineamentos de la Secretaría General.  
21. Elaborar los documentos e informes que le sean asignados en las diferentes etapas del proceso de 

contratación, acorde a la normatividad vigente y lineamientos establecidos. 
22. Proyectar los documentos de la etapa precontractual al proceso de contratación, garantizando el 

cumplimiento de las metas institucionales, acorde a la normatividad aplicable y según las necesidades 
institucionales. 

23. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de contratación a cargo  
de la Dirección Territorial, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo 
con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 
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24. Planear, ejecutar y hacer seguimiento a las actividades contenidas en el Plan Institucional de Capacitación 
(incluida Inducción y re inducción), y de los programas de bienestar social, capacitación y salud en el 
trabajo- SST, según lineamientos de la Secretaria General.  

25. Coordinar la ejecución de la Evaluación del Desempeño Laboral de los servidores de la Dirección Territorial, 
según los lineamientos normativos y enviarla a Talento Humano. 

26. Organizar y tramitar las novedades de nómina para ser enviadas oportunamente al Nivel Central. 
27. Participar en la aplicación del procedimiento de Atención al Ciudadano y en la elaboración de los respectivos 

informes solicitados por las diferentes instancias de la Entidad 
28. Atender oportunamente las peticiones, quejas, reclamos y solicitudes de información asignadas para su 

trámite. 
29. Prestar apoyo en los procedimientos y mecanismos para la atención y resolución de quejas, reclamos y 

sugerencias que los ciudadanos formulen y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la 
entidad. 

30. Realizar seguimiento y consolidar la información sobre la oportunidad de respuesta de las peticiones, 
quejas, reclamos y solicitudes de información que se presentan en la Dirección Territorial. 

31. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

32. Asistir y participar en los comités, reuniones o grupos de trabajo que le asigne el superior inmediato y 
presentar los informes correspondientes, de conformidad con los procedimientos vigentes. 

33. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 
las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  

34. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

35. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  

36. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para entidades públicas. Estatuto orgánico de 
presupuesto y normas complementarias. Principios presupuestales.  
 
Conceptos básicos de Contabilidad Pública. Normatividad presupuestal y contable. Estatuto Tributario: 
Retenciones en la Fuente a título de renta, IVA, Timbre. Estatuto Tributario Distrital y Municipales: Retención 
ICA. Manual de procedimiento del Régimen de Contabilidad Pública. Plan General de Cuentas de la Contaduría 
General de la Nación. Sistema de Información Financiero. Racionalización del gasto público. Conceptos de 
gasto. Conciliaciones. Programa Anual Mensualizado de Caja. 
 
Gestión Documental Manejo de TRD 
 
Régimen de contratación estatal. Principios, modalidades de selección y procedimientos de contratación 
estatal. Supervisión e interventoría de contratos estatales. Normatividad sobre contratación Estatal. 
 
Normas que regulan el Empleo Público, la carrera administrativa y la gerencia pública. Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Sistema General de  riegos laborales. Formación basada en competencias. Plan Institucional de 
Bienestar y Capacitación. Gestión  del Talento Humano.  
 
Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Reforma Agraria. Ley de Victimas. Programa Nacional de 
Atención al ciudadano. Normativas sobre atención y reparación a víctimas del conflicto armado. Conocimientos 
sobre grupos de especial protección constitucional. Medición de satisfacción de atención al usuario. Gobierno 
en línea. Instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. Manejo y control de peticiones, quejas y 
reclamos. Derecho de petición y racionalización de trámites. Técnicas de atención al ciudadano. 
 
Normatividad sobre el área de su desempeño Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar 
de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
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Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación 
Si tiene personas a cargo:  

Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  
 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en:  Administración de Empresas, Administración de 
Negocios, Administración Pública, Administración Financiera, Administración 
y Finanzas, Administración Agropecuaria, Administración de Desarrollo 
Agroindustrial, Contaduría Pública, Economía y afines Gestión Empresarial, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Administrativa o Ingeniería Administrativa y de 
finanzas. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Comunicación Social,  Trabajo Social. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Treinta (30) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
profesional relacionada  
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Universitario 

Código:                                                                                                                        2044 

Grado:                                                              10 

No. Cargos:                                                      20 

Dependencia:                                                     Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL -  Contabilidad 

  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar las gestiones contables requeridas para garantizar la razonabilidad de los estados contables de la 
Entidad, de conformidad con la normatividad vigente.  
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Aplicar el plan general y específico de cuentas, demás normas y procedimientos establecidos por las 

autoridades competentes para el registro de las operaciones presupuestales y contables.  

2. Mantener actualizada la contabilidad financiera y presupuestal, conciliar los saldos, depurar las cuentas 

contables, informar sobre las inconsistencias encontradas y proponer correctivos que sean el caso.  

3. Responder por el flujo y calidad de la información contable y presupuestal conforme a las normas y 

procedimientos establecidos.  

4. Preparar los libros Mayores y Auxiliares. de la entidad de acuerdo a las normas establecidas  

5. Registrar y consolidar información de la entidad de acuerdo a las normas establecidas  

6. Preparar los informes financieros de acuerdo a requerimientos externos o internos del Instituto.  

7. Participar en la elaboración de los informes de seguimiento y evaluación sobre el desarrollo de las 

actividades presupuestales contables.  

8. Participar en la preparación de conciliaciones mensuales de las diferentes cuentas contables que así lo 

requieran y los ajustes correspondientes.  

9. Participar en la elaboración de la declaración de ingresos y patrimonio de la entidad de acuerdo a las normas 

establecidas  

10. Participar en la elaboración la información exógena anual para la DIAN de la entidad de acuerdo a las 

normas establecidas  

11. Participar en la Preparación del Plan de Mejoramiento de la entidad  

12. Participar en la Preparación de los diferentes informes requeridos por la Auditoria de la Contraloría General 

de la República.  

13. Sustentar ante la Contraloría General de la República. los informes presentados.  

14. Colaborar en la preparación de la respuesta a los hallazgos de la Auditoria General de la República.  

15. Asistir oportunamente a las diferentes dependencias de la Entidad y Direcciones Territoriales en temas 

contables. 

16. Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 
desempeño. 

17. Asistir y participar en los comités, reuniones o grupos de trabajo que le asigne el superior inmediato y 

presentar los informes correspondientes, de conformidad con los procedimientos vigentes. 

18. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  

19. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 

vigente.  

20. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  

21. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
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II. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Contabilidad pública. Normatividad presupuestal y contable. Estatuto Tributario: Retenciones en la Fuente a 
título de renta, IVA, Timbre. Estatuto Tributario Distrital y Municipales: Retención ICA. Manual de procedimiento 
del Régimen de Contabilidad Pública. Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación. 
Normatividad sobre el área de su desempeño. Sistema de Información Financiero. Sistemas de calidad para la 
gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo  y  Toma de decisiones 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en: Contaduría Pública. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley.  
 

Veinte y siete (27) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Tres (3) meses de experiencia 
profesional relacionad 
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AREA FUNCIONAL:                                             SECRETARÍA GENERAL -  ADMINISTRATIVA, GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y ARCHIVO. 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en los procesos de adquisición y administración de bienes,  propiedad, planta y equipos para 
satisfacer las necesidades del Instituto.   
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Identificar  necesidades de activos de las diferentes dependencias, con base en los requerimientos 
presentados. 

2. Participar en la  preparación del plan general de compras. 
3. Participar en los trámites de licitaciones y contratación directa, órdenes de servicios y órdenes de compra. 
4. Administrar el Centro Documental y velar por la adecuada conservación de los documentos. 
5. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   
6. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

7. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

8. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas públicas en el manejo administrativo. Normas sobre manejo administrativo de los bienes, propiedad, 
planta y equipo. Normas sobre manejo presupuestal. Manejo de Sistemas de información. Gestión Documental. 
Tablas de Retención Documental –TRD.  
Contratación Pública. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. 
Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título profesional en: Administración de Empresas, Administración Pública. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título profesional en: Ingeniería Industrial.  
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS  
Título profesional en: Bibliotecología.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Veinte y siete (27) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Tres (3) meses de experiencia 
profesional relacionad 
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En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

AREA FUNCIONAL:                                             DIRECCIÓN TERRITORIAL Tipo A, B, C y D.  
Procesos Misionales 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas relacionados con los procesos misionales, de planeación  y Evaluación que son 
de competencia al instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y 
de desarrollo rural del sector agropecuario. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de objetivos misionales, de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento asignado en la Dirección territorial.   

2. Participar en la ejecución de los planes, programas y proyectos de la Dirección Territorial de conformidad 
con los lineamientos institucionales y el procedimiento misional asignado. 

3. Programar capacitaciones de divulgación y asistencia técnica a las entidades territoriales y comunidades 
rurales, en materia de proyectos, programas y procedimientos, para acceder a los programas de la entidad, 
de conformidad con los lineamientos establecidos y al procedimiento asignado. 

4. Preparar informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo y del procedimiento 
asignado, con oportunidad y periodicidad requerida.  

5. Aplicar, en coordinación con los demás miembros de la Dirección Territorial, estrategias para aplicar el 
procedimiento de atención al ciudadano, de conformidad a los lineamientos impartidos. 

6. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

7. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
8. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
9. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Actualidad Nacional e Internacional. Reforma Agraria. Ley de Victimas. Constitución Política. Código. 
Referentes estratégicos de la entidad, misión, visión, objetivos institucionales. Sistemas de calidad para la 
gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Economía y afines. Gestión Empresarial. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería 
en Agroecología,  Ingeniería Ambiental, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Agroforestal, Ingeniería de Recursos Hídricos, Ingeniería Sanitaria y afines, 
Ingeniería Geógrafa, Ingeniería Geológica, Ingeniería Civil, Ingeniería de 

Veinte y siete (27) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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Producción Agrícola, Ingeniería de Producción Agroindustrial, Ingeniería 
Agrícola, Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geológica, Ingeniería Forestal, Ingeniería Geógrafa. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título Profesional en: Agronomía,  Agrología, Agroindustria,  Administración 
Agrícola, Administración de Empresas Agropecuarias, Economía Agrícola, 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, Medicina Veterinaria o Zootecnia. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Ciencias Políticas, Comunicación Social, Antropología, 
Trabajo Social, Psicología, Sociología, Derecho. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Tres (3) meses de experiencia 
profesional relacionad 

 

  



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

246 

AREA FUNCIONAL:                                             DIRECCIÓN TERRITORIAL TIPO A   
Planificación Seguimiento y Control. 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Acompañar a la Dirección Territorial en los procesos de planificación, seguimiento y control a los resultados de 
la gestión, con miras a alcanzar las metas institucionales.   
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación de los planes, programas y proyectos, de acuerdo con las orientaciones dadas 
por la Subgerencia de Planificación e Información.  

2. Participar en los procesos de seguimiento, evaluación y control a los resultados de la gestión, de acuerdo 
con el modelo implementado.  

3. Participar en la elaboración de los informes periódicos de gestión y resultados. 
4. Hacer seguimiento a la implementación y operación del Sistema Integrado de Gestión de Calidad en la 

Dirección Territorial. 
5. Realizar el enlace  con la Oficina de Control Interno con base en sus lineamientos y procesos. 
6. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 

competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   
7. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 

el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

8. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

9. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Metodologías y técnicas de planeación pública. Análisis y evaluación financiera. Normas sobre Presupuesto 
General de la Nación. Aspectos Generales del Proceso Presupuestal Colombiano. Control fiscal. Instrumentos 
metodológicos utilizados para realizar el seguimiento a las políticas públicas en Colombia: planes indicativos, 
acuerdos contractuales (Acuerdos de Eficiencia), construcción y seguimiento de indicadores de resultado de 
políticas públicas, Documentos Conpes de Compromisos, Documentos Conpes de Evaluación, entre otros. 
Referentes estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). Normas vigentes sobre planeación 
en el Estado. Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, 
comunicados entre otros. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – 
MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,  
Administración Financiera, Administración de Negocios, Administración y 
Finanzas, Economía y afines. Gestión Empresarial. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en  Relaciones Internacionales, Ciencias políticas. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Veinte y siete (27) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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ALTERNATIVA 

 
Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Tres (3) meses de experiencia 
profesional relacionad 
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AREA FUNCIONAL:                                             DIRECCIÓN TERRITORIAL TIPO B.   TALENTO HUMANO  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la organización, coordinación, ejecución y control de los planes, programas, proyectos y acciones 
formuladas para la gestión del Talento Humano y en los procesos y procedimientos de Control Interno. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de programas de capacitación, bienestar social, seguridad y salud ocupacional 
para los funcionarios 

2. Participar en la evaluación del clima organizacional e implementar las medidas adecuadas para su 
mejoramiento. 

3. Promover la difusión y aplicación del Código de Ética y Buen Gobierno 
4. Tramitar ante la Coordinación de Talento Humano, las novedades y situaciones administrativas de los 

servidores públicos de la Dirección Territorial. 
5. Orientar a los servidores públicos de la Dirección Territorial, sobre el procedimiento de evaluación al 

desempeño, consolidar y remitir a la Coordinación de Talento Humano la documentación requerida 
oportunamente. 

6. Hacer seguimiento a la ejecución de los programas para el desarrollo del talento humano, consolidar y 
analizar información sobre los indicadores y elaborar los informes correspondientes.  

7. Participar en la elaboración del plan de mejoramiento de la Dirección territorial, conforme a las directrices 
de la Oficina de Control Interno. 

8. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

9. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

10. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas que regulan el Empleo Público, la carrera administrativa y la gerencia pública. Políticas públicas en 
administración de personal. Identificación y Evaluación de Competencias Laborales. Atención al cliente. 
Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 
de Trabajo y Toma de decisiones. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas,  Administración Pública,   
Economía. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título Profesional en: Derecho, Psicología. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título profesional en: Ingeniería Industrial.  
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Veinte y siete (27) meses de 
experiencia profesional 
relacionada.  
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ALTERNATIVA 

Título profesional indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
En caso de tener título de postgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Tres (3) meses de experiencia 
profesional relacionad 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Profesional 

Denominación del Empleo:                             Profesional Universitario 

Código:                                                                                                                        2044 

Grado:                                                              01 

No. Cargos:                                                      1 

Dependencia:                                                     Subgerencia  de Gestión y Desarrollo Productivo  

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar la celebración de convenios de cooperación científica, técnica y financiera que contribuyan al 
cumplimiento de la misión institucional. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asistir a las reuniones o mesas de trabajo programadas con las diferentes instituciones internacionales que 
tengan convenios de cooperación o posibles cooperantes con el INCODER y que contribuyan al 
cumplimiento de la misión institucional con base en las necesidades del servicio. 

2. Apoyar en la conceptualización de las consultas sobre los convenios de cooperación internacional suscritos 
con la subgerencia  cuando sea solicitado 

3. Realizar seguimiento y monitoreo constante a los convenios vigentes que existen y los proyectos gestantes 
que se viene adelantando entre la Subgerencia y el INCODER. 

4. Servir de enlace entre la subgerencia en los temas de cooperación internacional del instituto colombiano 
de desarrollo rural INCODER. 

5. Apoyar el seguimiento y monitoreo constante al cumplimiento de los compromisos adquiridos con los 
cooperantes con el fin de contribuir a que las acciones acordadas que se efectúen a tiempo y sean acordes 
a la misión institucional del instituto colombiano de desarrollo rural INCODER. 

6. Realizar el  monitoreo constante de la divulgación de los mecanismos de intervención institucional de 
proyectos y programas que provienen de la cooperación internacional, con el fin de tener en cuenta las 
ofertas respectivas. 

7. Participar en la elaboración y seguimiento de los convenios de cooperación internacional de la subgerencia 
de tierras rurales. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para 
desarrollar las competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

8. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

9. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.     

10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas administración, protocolos de cooperación internacional, Referentes estratégicos de la entidad (Misión, 
Visión, Objetivos Estratégicos). Alianzas entre países donde se encuentre Colombia, Bloques económicos, 
perspectivas globales de economía y alianzas estratégicas. Referentes estratégicos de la entidad, misión, 
visión, objetivos institucionales. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control 
Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
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Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación 
Si tiene personas a cargo: Liderazgo de Grupos 

de Trabajo  y  Toma de decisiones 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título Profesional en: Administración de Empresas, Administración Pública, 
Administración de Negocios Internacionales. 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título Profesional en: Ingeniería Industrial. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.    
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Técnico  

Denominación del Empleo:                             Técnico  Administrativo 

Código:                                                                                                                        3124 

Grado:                                                              17 

No. Cargos:                                                      47 

Dependencia:                                                     Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL: PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los procesos misionales de 
competencia del Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de 
desarrollo rural del sector agropecuario. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la logística, instrumentación y  metodología de la ejecución de los planes y proyectos propios del 
área, de acuerdo a los procedimientos asignados. 

2. Brindar asistencia administrativa para  la realización de trámites y actuaciones propias del área de 
desempeño, de conformidad con los procesos y procedimientos definidos por la entidad y según las 
instrucciones recibidas. 

3. Apoyar la consecución y consolidación de información para la definición de los planes y programas, así 
como para el reajuste de las políticas y los procedimientos, según lineamientos Institucionales.  

4. Preparar y presentar  informes cuantitativos y cualitativos sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. 

5. Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos  y en general de archivos digitales de 
información de competencia del área de desempeño de conformidad con los procesos y procedimientos 
definidos por la entidad y según las instrucciones recibidas.  

6. Brindar la Asistencia técnica en temas archivísticos relacionados con la Gestión Documental del Instituto y 
colaborar en la elaboración de planes, programas y procedimientos, relacionados con los citados temas. 

7. Organizar de acuerdo con la normatividad archivística vigente los expedientes del área de desempeño y 
realizar las transferencias documentales primarias y secundarias del Instituto. 

8. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

9. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
10. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
11. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 

y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad vigente y reguladora de los procesos misionales. Sistemas de calidad para la gestión pública y 
Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES. 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Agropecuarias y Afines. 

 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en Ciencias Administrativas y Afines. 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro 
(4) años de educación superior,  en disciplinas académicas relacionadas con 
el cargo. 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:  PLANIFICACIÓN E INFORMACIÓN -  INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar a la Dirección Técnica en la administración y operación  de la plataforma computacional de la entidad, 
a fin de facilitar los flujos de información. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la  actualización  del inventario y la hoja de vida individual de hardware y el software de los equipos 
de cómputo  y la plataforma computacional de la entidad. 

2. Realizar periódicamente en un medio de almacenamiento físico, los respaldos de información de la entidad 
contenida en las bases de datos y en las estaciones de trabajo de la institución y responder por el sistema 
de seguridad de los mismos. 

3. Administrar las licencias de software y actualizar el inventario de manuales de sistemas. 
4. Administrar, instalar y configurar el software adquirido por la entidad de acuerdo con las instrucciones 

impartidas. 
5. Realizar controles periódicos  sobre los equipos de la entidad para identificar el uso de los mismos, así 

como de los programas de cómputo de la entidad y reportar las anomalías encontradas. 
6. Responder por la biblioteca de manuales técnicos de informática, controlar el uso de licencias, medios 

magnéticos y vigilar que se cumplan las normas legales sobre su uso. 
7. Colaborar con el diseño de formatos, planillas, listados y demás instrumentos requeridos para la recolección 

de datos, en la verificación de la información y revisión de tabulados. 
8. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
9. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
10. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
11. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Sistemas de Información. Manejo y administración de bases de datos. Paquetes estadísticos. Redacción y 
ortografía. Software de archivo. Gestión documental. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo 
estándar de Control Interno – MECI. Informática básica 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título de formación Tecnológica en: Sistemas y Afines. 

 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro 
(4) años de educación superior,  en disciplinas académicas relacionadas con 
el cargo. 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: PLANIFICACIÓN E INFORMACIÓN -  INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA. 

II CONTENIDO FUNCIONAL   

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar a la Dirección Técnica en la actualización y operación del Sistema de Información Geográfico-SIG, con 
miras a producir la información cartográfica requerida por el Instituto. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Incorporar información  al Sistema de Información Geográfico. 
2. Actualizar el Registro Nacional de Predios Rurales y velar por su adecuada administración y operación. 
3. Realizar control de calidad a los planos y demás elementos cartográficos aportados por particulares en los 

procesos adelantados por la institución. 
4. Realizar interventoría de campo a planos y revisión a las carteras de topografía presentados por 

particulares. 
5. Apoyar  la elaboración de informes de interventoría sobre los contratos relacionados con medición y 

levantamiento topográfico de terrenos y sus correspondientes planos y carteras. 
6. Efectuar los levantamientos topográficos necesarios y  participar en inspecciones oculares y demás 

diligencias para el desarrollo de los diferentes programas  competencia de la entidad. 
7. Realizar los trabajos de fotointerpretación que sean requeridos. 
8. Participar en la codificación, revisión y ejecución de cálculos de cartera de topografía y realizar los 

replanteos que sean del caso. 
9. Organizar y administrar el archivo de  información cartográfica de la Entidad.  
10. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
11. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
12. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
13. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Sistemas de Información Geográfica, Cartografía, Manejo información estadística, Redacción y ortografía. 
Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica.  

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título de formación Tecnológica en: Topografía y  Afines.  
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES. 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Agropecuarias y Afines. 

 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada. 

ALTERNATIVA 
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Título de formación Tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro (4) 
años de educación superior,  en disciplinas académicas relacionadas con el 
cargo. 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 

AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL - Talento Humano            

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y ejecutar planes y programas orientados al desarrollo y bienestar del Talento Humano del Instituto y 
su eficiente administración, con el fin de generar un servicio oportuno antes las necesidades de los servidores. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Tramitar las novedades de nómina, proyectar y notificar los actos administrativos correspondientes. 
2. Revisar, validar e incorporar las novedades de nómina al aplicativo, de acuerdo a los procedimientos 

establecidos. 
3. Efectuar la liquidación de la nómina para ser remitida a la Tesorería, según la normatividad vigente y los 

procedimientos establecidos. 
4. Administrar el aplicativo de nómina y reportar las inconsistencias a quien corresponda el mantenimiento del 

aplicativo, de manera oportuna.  
5. Solicitar el proyecto de presupuesto anual y mensual correspondiente al pago de la nómina, de acuerdo a 

la normatividad y necesidades de personal.  
6. Identificar requerimientos de adición presupuestal en los rubros correspondientes a la nómina de personal 

y comunicar a quien corresponda de manera oportuna.  
7. Preparar la liquidación de las prestaciones sociales e indemnizaciones de servidores públicos retirados, 

según la normatividad y los procedimientos establecidos. 
8. Mantener actualizada la base de datos de los descuentos de nómina y proyectar el descuento mensual para 

la liquidación de la nómina, de conformidad con la normatividad y procedimientos establecidos.  
9. Efectuar el trámite de afiliaciones y elaborar los reportes mensuales de aportes ante Fondos de Pensiones, 

EPS, ARP, FNA, AFP y Cajas de compensación familiar, según normas vigentes. 
10. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
11. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
12. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
13. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas de administración de personal. Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, 

memorandos, comunicados entre otros. Metodologías de manejo de archivo. Gestión Documental. Sistemas de 
calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 

 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada. 
 

ALTERNATIVA 
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Título de formación Tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro (4) 
años de educación superior,  en disciplinas académicas relacionadas con el 
cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL - TALENTO HUMANO                      

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y ejecutar planes y programas orientados al desarrollo y bienestar del Talento Humano del Instituto y 
su eficiente administración, con el fin de generar un servicio oportuno antes las necesidades de los servidores. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la organización logística de los eventos de medicina preventiva, higiene ocupacional  y seguridad 
ocupacional, de acuerdo al programa de Salud y Seguridad en el trabajo del Instituto. 

2. Realizar inspecciones a las instalaciones físicas y a los puestos de trabajo para identificar posibles agentes 
de riesgo, evaluarlos y formular planes de emergencia  o implementar medidas de mitigación y prevención.  

3. Elaborar los informes estadísticos de los casos de  accidente laboral y de las incapacidades por enfermedad 
laboral o general.  

4. Apoyar la actividad de elección y conformación del grupo de brigadistas y del COPASO, de acuerdo a los 
lineamientos normativos.   

5. Planear y ejecutar los eventos de capacitación en coordinación con la ARP, de acuerdo al Programa de 
Salud y Seguridad en el trabajo.   

6. Orientar a las direcciones territoriales sobre los procedimientos para la conformación y operación del 
COPASO y la implementación del Programa de Salud Ocupacional en cada dirección territorial.  

7. Mantener los documentos oportunamente archivados, según las tablas de retención documental. 
8. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
9. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
10. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
11. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 
12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad en salud y seguridad en el trabajo. Gestión Documental. Tablas de Retención documental. 
Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Salud Ocupacional o Salud y Seguridad 
en el trabajo.  
 
Ciencias Administrativas y Afines 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada o 
laboral 
 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro (4) 
años de educación superior, en disciplinas académicas relacionadas con el 
cargo. 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:     SECRETARÍA GENERAL - Talento Humano  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Organizar y administrar el archivo de historias laborales del Instituto, a fin de asegurar su adecuada 
conservación.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer y orientar el diseño, organización y administración del archivo de historias laborales del Instituto. 
2. Administrar el archivo de historias laborales activas e inactivas de conformidad con las normas y directrices 

del Archivo General de la Nación y las normas vigentes de calidad. 
3. Incorporar al archivo las historias laborales de los nuevos servidores públicos y los documentos generados 

por situaciones y novedades administrativas, en cada historia laboral 
4. Llevar un registro en base  de datos de la ubicación de hojas de vida y documentos contenidos en cada 

historia laboral. 
5. Llevar un estricto control de salida de historias laborales del archivo y verificar su integridad en el momento 

de su recibo. 
6. Mantener los documentos oportunamente archivados, según las tablas de retención documental. 
7. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
8. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
9. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
10. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 
11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad  sobre administración de archivos. Atención al cliente. Sistemas de calidad para la gestión pública 
y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 

 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro (4) 
años de educación superior,  en disciplinas académicas relacionadas con el 
cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – FINANCIERA  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar las actividades propias de la ejecución presupuestal de la Entidad para garantizar el cumplimiento de la 
misión institucional, de conformidad con los procedimientos y lineamientos del Jefe inmediato. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recibir, custodiar, tutelar  y responder por la administración de los dineros y valores de la entidad, 
registrando los  movimientos en concordancia con las normas. 

2. Efectuar los pagos de las obligaciones de la entidad, conforme a la disponibilidad de recursos, a  las normas 
y procedimientos sobre la materia. 

3. Elaborar y tramitar las solicitudes de desembolso de recursos para pago de crédito externo y fondos de 
cuentas especiales. 

4. Llevar registro y control de pagos por los diferentes conceptos que legalmente corresponde efectuar al 
Instituto. 

5. Efectuar los reintegros  de recursos a que haya lugar.  
6. Mantener actualizada la información de Tesorería, en entidades financieras, portafolios  y  Ministerio de 

Hacienda.  
7. Efectuar pre conciliación de las cuentas bancarias de Tesorería, solicitando a las entidades financieras los 

notos débito o crédito requeridos para su depuración.  
8. Hacer entrega de la documentación física  para su conservación y salvaguarda al área encargada. 
9. Gestionar y dar respuesta oportuna a  los requerimientos de entes de control tanto internos como externos  

y demás usuarios acorde a la normativa vigente. 
10. Apoyar en la elaboración y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 

desempeño. 
11. Asistir y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las competencias necesarias para el 

desempeño del cargo.  
12. Apoyar los programas de capacitación a las dependencias y Direcciones Territoriales en los temas de su 

competencia siguiendo los lineamientos establecidos. 
13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  
14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para entidades públicas. Estatuto orgánico de 
presupuesto y normas complementarias. Racionalización del gasto público. Conceptos de gasto. 
Conciliaciones. Conceptos básicos de Contabilidad Pública. Programa Anual Mensualizado de Caja. Plan 
General de Contabilidad Pública. Aplicativos específicos contables. Estatuto tributario. Sistemas de calidad para 
la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Administración de Empresas, 
Administración Pública, Ingeniería Industrial, Contabilidad, Administración 
Financiera, Costos y Auditoria, Administración y Finanzas. 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Título tecnológico indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro (4) 
años de educación superior,  en disciplinas académicas relacionadas con el 
cargo. 

AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – FINANCIERA  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar las actividades propias del  Área Financiera relacionadas con el pago de las obligaciones de la Entidad 
para cumplir oportunamente con las obligaciones económicas, de conformidad con las normas legales vigentes 
y los procedimientos establecidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Revisar y distribuir los documentos radicados en la dependencia para el trámite de pago, de acuerdo con 
los lineamientos de la entidad 

2. Informar a los interesados los pagos realizados a los beneficiarios, de conformidad con los procedimientos 
establecidos. 

3. Apoyar las actividades  de apoyo propias del Área Financiera relacionadas con los ingresos y el pago de 
las obligaciones de la Entidad, de conformidad con las normas legales vigentes y los procedimientos 
establecidos. 

4. Apoyar en la elaboración y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 
desempeño.  

5. Apoyar la revisión física de los documentos soportes de los pagos y obligaciones financieras de la entidad  
previo al pago de los mismos.   

6. Registrar en el aplicativo  SIIF Nación, las cuentas por pagar, previa revisión y verificación del cumplimiento 
de la documentación anexa, según el procedimiento adoptado y la normatividad vigente. 

7. Apoyar en la revisión física de los documentos soportes de las Ordenes de Comisión y de Desplazamiento, 
y verificar que cumplan los parámetros establecidos de la entidad y la normatividad vigente previo al pago.  

8. Aplicar los conocimientos técnicos requeridos en el cumplimiento de las funciones y procedimientos de la 
dependencia.  

9. Asistir y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las competencias necesarias para el 
desempeño del cargo.  

10. Apoyar en los programas de capacitación a las dependencias y Direcciones Territoriales en los temas de 
su competencia, siguiendo los lineamientos establecidos. 

11. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para entidades públicas. Estatuto orgánico de 
presupuesto y normas complementarias. Principios presupuestales. Sistemas de calidad para la gestión pública 
y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título  de formación Tecnológica en: Administración de Empresas, 
Administración Pública, Ingeniería Industrial, Contabilidad, Gestión Financiera, 
administración financiera, costos y auditoria, administración y finanzas. 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Título tecnológico indicado en el numeral V. REQUISITOS DE FORMACIÓN 
ACADEMICA, requisito de Educación. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro (4) 
años de educación superior,  en disciplinas académicas relacionadas con el 
cargo. 
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AREA FUNCIONAL:        SECRETARÍA GENERAL- Administrativa  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica en el diseño, desarrollo, aplicación, operación de los procesos y procedimientos 
relacionados con la adquisición y administración de bienes y el suministro de elementos de consumo. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar el plan de compras y hacer seguimiento al mismo.  
2. Apoyar los procesos de contratación para la adquisición de bienes  
3. Aplicar sistemas de control en la administración y manejo de los bienes, propiedad, planta y equipo,  

detectar fallas, tomar medidas correctivas y preventivas y garantizar el manejo adecuado de los bienes y 
elementos. . 

4. Recepcionar los pedidos de almacén de las distintas dependencias. 
5. Suministrar  a las distintas dependencias elementos de consumo y activos fijos,  
6. Actualizar el inventario de bienes del Instituto y los inventarios individuales. 
7. Llevar estadísticas de consumo.  
8. Apoyar la elaboración del informe mensual de gastos por suministro de bienes y elementos de consumo 

como papelería, aseo, cafetería y otros por centros de costos de acuerdo con los parámetros establecidos 
para tal fin. 

9. Aplicar los conocimientos técnicos requeridos en el cumplimiento de las funciones y procedimientos de la 
dependencia.  

10. Asistir y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las competencias necesarias para el 
desempeño del cargo.  

11. Apoyar en los programas de capacitación a las dependencias y Direcciones Territoriales en los temas de 
su competencia, siguiendo los lineamientos establecidos. 

12. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas públicas en el manejo administrativo. Normas sobre administración de  almacén. Normas sobre manejo 
presupuestal. Contratación Pública. Manejo de Sistemas de información. Sistemas de calidad para la gestión 
pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines 

 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro (4) 
años de educación superior,  en disciplinas académicas relacionadas con el 
cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
 

 



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

265 

 
AREA FUNCIONAL:   SECRETARÍA GENERAL-  Gestión Documental y Archivo. 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica en el diseño, desarrollo, aplicación, operación de los procesos y procedimientos 
relacionados con la organización, y administración del centro documental, la biblioteca, la planoteca y la 
hemeroteca del INCODER. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la elaboración de propuestas de  diseño, dotación y manejo del centro de administración 
documental. 

2. Organización y administrar el Centro  documental de la entidad, la biblioteca, planoteca y hemeroteca, 
según los procedimientos establecidos. 

3. Asesorar y capacitar a las direcciones territoriales en la aplicación de las normas, metodologías y demás  
procedimientos relacionados con la gestión documental. 

4. Aplicar los conocimientos técnicos requeridos en el cumplimiento de las funciones y procedimientos de la 
dependencia.  

5. Asistir y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las competencias necesarias para el 
desempeño del cargo.  

6. Apoyar en los programas de capacitación a las dependencias y Direcciones Territoriales en los temas de 
su competencia, siguiendo los lineamientos establecidos. 

7. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  

8. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, comunicados entre 
otros. Normas  sobre administración  de archivos.  Gestión Documental. Atención al Cliente. Software de 
archivo. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática 
básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 

 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro (4) 
años de educación superior,  en disciplinas académicas relacionadas con el 
cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL : SECRETARÍA GENERAL -  Control Interno Disciplinario 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar oportuna y eficientemente los asuntos disciplinarios de los funcionarios del Instituto, generados por 
las faltas cometidas en el ejercicio, a fin de asegurar el cumplimiento de las normas vigentes.  

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar apoyo logístico en la práctica de las diligencias y pruebas pertinentes dentro de las investigaciones 
disciplinarias. 

2. Llevar el archivo de los expedientes, velar y responder por su conservación e informar sobre el estado de 
avance de los procesos. 

3. Proyectar comunicaciones de notificación y remisión sobre los procesos de investigación disciplinaria que 
se adelantan. 

4. Realizar las notificaciones de los actos administrativos proferidos. 
5. Elaborar informes cuantitativos y cualitativos sobre las estadísticas generadas del seguimiento a los 

procesos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
6. Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos  y en general de archivos digitales de 

información de competencia para el Instituto, de conformidad con los procedimientos establecidos. 
7. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
8. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
9. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
10. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, comunicados entre 
otros. Metodologías de manejo de archivo. Gestión Documental. Sistemas de calidad para la gestión pública y 
Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS  
Título de formación Tecnológica en: Derecho y Afines. 

 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro 
(4) años de educación superior,  en disciplinas académicas relacionadas con 
el cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN TERRITORIAL.  TIPO: A, B, C, D. 
Procesos Misionales (Tierras Rurales, Adecuación de Tierras, Convocatorias, Promoción, 
Acompañamiento y Seguimiento y Asuntos Étnicos). 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica en el diseño, desarrollo, aplicación, operación y mantenimiento de los procedimientos 
misionales de la Dirección Territorial, teniendo en cuenta las políticas institucionales orientadas al  enfoque 
territorial y desarrollo rural del sector agropecuario. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la logística, la instrumentación y la metodología de la ejecución de los planes y proyectos misionales, 
de acuerdo a los procedimientos asignados. 

2. Apoyar la realización de trámites y actuaciones propias de los procedimientos misionales asignados, según 
los lineamientos directivos. 

3. Apoyar la consecución y consolidación de información para la definición de los planes y programas, así 
como para el reajuste de las políticas y los procedimientos misionales, según lineamientos Institucionales.  

4. Realizar visitas técnicas de seguimiento y evaluación a los proyectos o trámites en ejecución de los 
diferentes procesos misionales, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

5. Elaborar informes cuantitativos y cualitativos sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

6. Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos  y en general de archivos digitales de 
información de competencia para el Instituto, de conformidad con los procedimientos establecidos. 

7. Responder por la custodia del archivo de expedientes de los procedimientos misionales asignados, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos. 

8. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

9. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
10. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
11. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Referentes estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). Sistemas de calidad para la gestión 
pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 
 

AGRONOMIA, VETERINARIA Y AFINES 

Título de formación Tecnológica en: Ciencias Agropecuarias y Afines. 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

269 

Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro (4) 
años de educación superior,  en disciplinas académicas relacionadas con el 
cargo. 

AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN TERRITORIAL TIPO:  A, B, C, D.  ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica en el diseño, desarrollo, aplicación, operación y mantenimiento de los procesos y 
procedimientos, métodos y tecnologías de apoyo de la Dirección Territorial, sugiriendo alternativas de 
tratamiento y mejora continua, teniendo en cuenta las políticas institucionales y la normatividad vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la elaboración, modificación,  ejecución y seguimiento del presupuesto y PAC asignado a la 
Dirección Territorial. 

2. Clasificar la información y documentación contable y apoyar el registro y consolidación de la misma. 
3. Colaborar con el cierre presupuestal, financiero, contable y en la preparación y presentación de los 

respectivos informes. 
4. Llevar el control de compromisos contractuales y demás documentos que representen pasivos de la entidad 

y preparar las órdenes de pago correspondientes, efectuando las liquidaciones a que haya lugar. 
5. Efectuar conciliaciones bancarias y elaborar los comprobantes de ajustes correspondientes. 
6. Llevar controles y estadísticas sobre la administración de cartera y demás recursos presupuestales y 

financieros de la entidad y preparar los informes técnicos correspondientes. 
7. Apoyar la elaboración del plan de compras. 
8. Adelantar los trámites para la adquisición de bienes y servicios por caja menor. 
9. Realizar y actualizar el inventario de elementos de la Dirección e inventarios individuales de los servidores 

públicos. 
10. Supervisar la prestación de los servicios de cafetería, aseo y vigilancia. 
11. Supervisar el contrato de fotocopiado y empaste de documentos. 
12. Hacer mantenimiento a la plataforma tecnológica para garantizar la adecuada producción, administración, 

acceso y uso de datos como soporte al ciclo de gestión e intervención de la entidad. 
13. Hacer seguimiento a los mecanismos de control de calidad de la información y garantizar la seguridad de 

las bases de datos del Sistema. 
14. Supervisar  los contratos de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de comunicación y 

computadores. 

15. Realizar periódicamente copias de seguridad de la información contenida en las bases de datos 
16. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
17. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
18. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
19. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
20. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas sobre manejo presupuestal. Estatuto tributario. Contratación Pública. Conocimientos de contabilidad. 
Plan Único de Cuentas. Normas sobre manejo administrativo de los bienes, propiedad, planta y equipo. 
Normas austeridad del gasto. Informática avanzada. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo 
estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 
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NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 

Nueve (9) meses de 
experiencia relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Título de formación tecnológica con especialización o aprobación de cuatro (4) 
años de educación superior,  en disciplinas académicas relacionadas con el 
cargo. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Técnico  

Denominación del Empleo:                             Técnico  Administrativo 

Código:                                                                                                                        3124 

Grado:                                                              16 

No. Cargos:                                                      37 

Dependencia:                                                     Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             JURIDICA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Organizar y administrar el archivo, expedientes y en general,  la documentación producida por la Oficina, a fin 
de asegurar la adecuada conservación de los documentos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer y orientar el diseño, organización y administración del archivo de la Oficina Asesora Jurídica. 
2. Administrar el archivo de documentos, correspondencia y expedientes de la dependencia. 
3. Actualizar los expedientes con los documentos producidos. 
4. Entregar correspondencia personalmente y notificar actuaciones cuando sea requerido por la dependencia. 
5. Proyectar comunicaciones y notificaciones dentro del trámite de expedientes, a solicitud del jefe inmediato. 
6. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
7. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
8. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
9. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, comunicados entre 
otros. Normas de administración de  archivo. Gestión Documental. Atención al Cliente. Software de archivo. 
Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  
 

Quince (15) meses de 
experiencia relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los procesos misionales de 
competencia del Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de 
desarrollo rural del sector agropecuario.    

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la logística, instrumentación y  metodología de la ejecución de los planes y proyectos propios del 
área, de acuerdo a los procedimientos asignados. 

2. Brindar asistencia administrativa para  la realización de trámites y actuaciones propias del área de 
desempeño, de conformidad con los procesos y procedimientos definidos por la entidad y según las 
instrucciones recibidas. 

3. Apoyar la consecución y consolidación de información para la definición de los planes y programas, así 
como para el reajuste de las políticas y los procedimientos, según lineamientos Institucionales.  

4. Preparar y presentar  informes cuantitativos y cualitativos sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. 

5. Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos  y en general de archivos digitales de 
información de competencia del área de desempeño de conformidad con los procesos y procedimientos 
definidos por la entidad y según las instrucciones recibidas.  

6. Brindar la Asistencia técnica en temas archivísticos relacionados con la Gestión Documental del Instituto y 
colaborar en la elaboración de planes, programas y procedimientos, relacionados con los citados temas. 

7. Responder por la custodia del archivo de expedientes de los procedimientos asignados, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos.  

8. Velar por la aplicación de los lineamientos  del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad en  todos los 
documentos que tramite y estén bajo su custodia. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño 
del cargo. 

10. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

11. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
12. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
13. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, comunicados entre 
otros. Normas de administración de  archivo. Gestión Documental. Atención al Cliente. Software de archivo. 
Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO 
  

AGRONOMIA, VETERINARIA Y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Agropecuarias y Afines. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 
 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica indicado en el numeral V. 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  
 

Quince (15) meses de 
experiencia relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General –Financiera-  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar las actividades propias de la Tesorería relacionadas con los ingresos y el pago de las obligaciones de 
la Entidad para cumplir oportunamente con las obligaciones económicas, de conformidad con las normas 
legales vigentes y los procedimientos establecidos. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Efectuar el pago de obligaciones previo cumplimiento de requisitos. 

2. Llevar registro y control de pagos por los diferentes conceptos que legalmente corresponde efectuar al 

Instituto. 

3. Apoyar la elaboración de informes de rendición de cuentas y los demás requeridos por entes de control de 

más instancias  internas y externas. 

4. Preparar  y presentar las declaraciones de impuestos de acuerdo con las normas vigentes.  

5. Gestionar y dar respuesta oportuna a  los requerimientos de entes de control tanto internos como externos  

y demás usuarios acorde a la normativa vigente.  

6. Efectuar pre conciliación de las cuentas bancarias de Tesorería, solicitando a las entidades financieras  las 

notas débito o crédito requeridos para su depuración. 

7. Hacer entrega de la documentación física  para su conservación y salvaguarda al área encargada. 

8. Apoyar la búsqueda de documentos para la depuración de las conciliaciones bancarias  

9. Registrar las cuentas bancarias de la Entidad en el sistema oficial de información financiera, conforme a la 

normatividad vigente. 

10. Proyectar la certificación de pagos con base en la información verificada y analizada con el fin de atender 

los requerimientos respectivos. 

11. Emitir certificados de ingresos y retenciones a funcionarios y contratistas. 

12. Tramitar los embargos radicados para su respectivo descuento y llevar el control de los pagos realizados 
por dicho concepto, de conformidad con los requerimientos judiciales.   

13. Apoyar en los programas de capacitación a las Direcciones Territoriales en los temas de Tesorería  
siguiendo los lineamientos establecidos.  

14. Apoyar en la elaboración y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 
desempeño.  

15. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato.  
16. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
17. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  
18. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para entidades públicas. Estatuto orgánico de 
presupuesto y normas complementarias. Racionalización del gasto público. Conceptos de gasto. 
Conciliaciones. Conceptos básicos de Contabilidad Pública. Programa Anual Mensualizado de Caja. Plan 
General de Contabilidad Pública. Aplicativos específicos contables. Estatuto tributario. Sistemas de calidad para 
la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título  de formación Tecnológica en: Administración de Empresas, 
Administración Pública, Ingeniería Industrial, Contabilidad, Gestión Financiera, 
administración financiera, costos y auditoria, administración y finanzas. 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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ALTERNATIVA 

Título de formación tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación Superior.  

Quince (15) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – Gestión Documental 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas orientados a la Administración eficiente de los archivos documentales del Instituto, 
con el fin de acceder efectivamente a la historia documental del Instituto. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la logística, la instrumentación y la metodología de la ejecución de los planes y proyectos misionales, 
de acuerdo a los procedimientos asignados. 

2. Apoyar la realización de trámites y actuaciones propias de lo concerniente a la implementación del sistema 
de Gestión Documental, de acuerdo a los lineamientos institucionales.   

3. Realizar el archivo y la organización de la documentación del Instituto, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

4. Llevar un control de la correspondencia de entrada y salida, según los lineamientos del jefe inmediato.  
5. Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos, de conformidad con los procedimientos 

establecidos. 
6. Responder por la custodia del archivo de expedientes de los procedimientos misionales asignados, de 

acuerdo con los lineamientos establecidos. 
7. Realizar la totalidad de las actividades que conforman la organización integral de los documentos bajo la 

normatividad archivística.   
8. Revisar y reportar periódicamente las condiciones físicas y ambientales de los diferentes depósitos de 

archivo 
9. Vigilar la prevención y la conservación de la documentación controlando periódicamente su estado físico; y 

además le corresponderá notificar las incidencias, así como proponer las mejoras oportunas para que los 
documentos se conserven en un estado óptimo.  

10. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato.  
11. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.   
12. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 
13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño.  

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Tablas de Retención documental. Conocimientos en gestión documental. Sistemas de calidad para la gestión 
pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 

 

 
Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA I 

Título de formación Tecnológica con especialización  o aprobación de 4 años 
de educación superior, en disciplinas académicas indicada en el numeral V. 
REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA II 
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Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria, indicado en el numeral V. 
REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 

Quince (15) meses de 
experiencia relacionada. 

AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General – Control Interno Disciplinario 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar oportuna y eficientemente los asuntos disciplinarios de los funcionarios del Instituto, generados por 
las faltas cometidas en el ejercicio, a fin de asegurar el cumplimiento de las normas vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar apoyo logístico en la práctica de las diligencias y pruebas pertinentes dentro de las investigaciones 
disciplinarias. 

2. Llevar el archivo de los expedientes, velar y responder por su conservación e informar sobre el estado de 
avance de los procesos. 

3. Proyectar comunicaciones de notificación y remisión sobre los procesos de investigación disciplinaria que 
se adelantan. 

4. Realizar las notificaciones de los actos administrativos proferidos. 
5. Elaborar informes cuantitativos y cualitativos sobre las estadísticas generadas del seguimiento a los 

procesos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
6. Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos  y en general de archivos digitales de 

información de competencia para el Instituto, de conformidad con los procedimientos establecidos. 
7. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
8. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato.  
9. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
10. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  
11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

. Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, comunicados entre 
otros. Metodologías de manejo de archivo. Gestión Documental. Sistemas de calidad para la gestión pública y 
Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título  de formación Tecnológica en: Administración de Empresas, 
Administración Pública, Ingeniería Industrial, Contabilidad, Gestión Financiera, 
administración financiera, costos y auditoria, administración y finanzas. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 

ALTERNATIVA 



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

278 

Título de formación tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación Superior.  
 
 

Quince (15) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN TERRITORIAL: TIPO A, B, C, D FINANCIERA - TESORERÍA 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica y adelantar los procesos y procedimientos de Tesorería en la Dirección Territorial, 
sugiriendo alternativas de mejora continua teniendo en cuenta las políticas institucionales y la normativa vigente. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recibir, custodiar y responder por la administración y el manejo directo de los dineros, valores y títulos de 
la entidad en la correspondiente jurisdicción. 

2. Solicitar oportunamente a la Secretaría General de la entidad el PAC  y la situación de fondos conforme a 
los procedimientos establecidos y a los requerimientos de la Dirección Territorial. 

3. Realizar ante las entidades financieras los retiros y consignaciones a que haya lugar. 
4. Tramitar y cancelar las órdenes de pago efectuando los descuentos legales, previo el cumplimiento de los 

requisitos respectivos. 
5. Llevar  y controlar los registros de pagos por los diferentes conceptos, aportes prestacionales, parafiscales 

y patronales que legalmente  corresponde efectuar al Instituto. 
6. Apoyar la elaboración de informes de  rendición de cuentas y los demás requeridos por otras entidades. 
7. Llevar los registros sobre retenciones en la fuente, IVA e Impuestos Regionales, consignar los valores 

resultantes y presentar  los informes de acuerdo con las normas vigentes. 
8. Presentar el boletín diario del movimiento de tesorería y almacén, para contabilización y gestión 

administrativa y financiera; responder por el registro del movimiento contable diario en los libros de caja y 
bancos y conciliar los saldos de los libros auxiliares con los Estados Financieros. 

9. Consolidar a nivel territorial la información sobre  reservas de caja y reportarlas a la Secretaría  General. 
10. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
11. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
12. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
13. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Estatuto Orgánico de Presupuesto. Estatuto tributario. Normas sobre manejo recursos públicos. Conocimientos 
de contabilidad. Plan Único de Cuentas. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de 
Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Títulode formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  
 

Quince (15) meses de 
experiencia relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN TERRITORIAL TIPO: A, B, C, D Procesos Misionales (Tierras Rurales, 
Adecuación de Tierras, Convocatorias, Promoción, Acompañamiento y Seguimiento y Asuntos Étnicos). 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica en el diseño, desarrollo, aplicación, operación y mantenimiento de los procedimientos 
misionales de la Dirección Territorial, teniendo en cuenta las políticas institucionales orientadas al  enfoque 
territorial y desarrollo rural del sector agropecuario 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la logística, la instrumentación y la metodología de la ejecución de los planes y proyectos misionales, 
de acuerdo a los procedimientos asignados. 

2. Apoyar la realización de trámites y actuaciones propias de los procedimientos misionales asignados, según 
los lineamientos directivos. 

3. Apoyar la consecución y consolidación de información para la definición de los planes y programas, así 
como para el reajuste de las políticas y los procedimientos misionales, según lineamientos Institucionales.  

4. Realizar visitas técnicas de seguimiento y evaluación a los proyectos o trámites en ejecución de los 
diferentes procesos misionales, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

5. Elaborar informes cuantitativos y cualitativos sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

6. Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos  y en general de archivos digitales de 
información de competencia para el Instituto, de conformidad con los procedimientos establecidos. 

7. Responder por la custodia del archivo de expedientes de los procedimientos misionales asignados, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos. 

8. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

9. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
10. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
11. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Referentes estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). Sistemas de calidad para la gestión 
pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
   

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Agropecuarias y Afines. 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Títulode formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  
 

Quince (15) meses de 
experiencia relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Técnico  

Denominación del Empleo:                             Técnico  Operativo 

Código:                                                                                                                        3132 

Grado:                                                              15 

No. Cargos:                                                      72 

Dependencia:                                                     Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS  

  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los procesos misionales de 
competencia del Instituto, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de 
desarrollo rural del sector agropecuario.  
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la logística, instrumentación y  metodología de la ejecución de los planes y proyectos propios del 
área, de acuerdo a los procedimientos asignados. 

2. Brindar asistencia administrativa para  la realización de trámites y actuaciones propias del área de 
desempeño, de conformidad con los procesos y procedimientos definidos por la entidad y según las 
instrucciones recibidas. 

3. Apoyar la consecución y consolidación de información para la definición de los planes y programas, así 
como para el reajuste de las políticas y los procedimientos, según lineamientos Institucionales.  

4. Preparar y presentar  informes cuantitativos y cualitativos sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. 

5. Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos  y en general de archivos digitales de 
información de competencia del área de desempeño de conformidad con los procesos y procedimientos 
definidos por la entidad y según las instrucciones recibidas.  

6. Brindar la Asistencia técnica en temas archivísticos relacionados con la Gestión Documental del Instituto y 
colaborar en la elaboración de planes, programas y procedimientos, relacionados con los citados temas. 

7. Organizar de acuerdo con la normatividad archivística vigente los expedientes del área de desempeño y 
realizar las transferencias documentales primarias y secundarias del Instituto. 

8. Apoyar a la Dirección en el manejo y administración documental de la información generada en la 
dependencia. 

9. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

10. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
11. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
12. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 

y el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad vigente y reguladora de los procesos misionales. Sistemas de calidad para la gestión pública y 
Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
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Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Agropecuarias y Afines. 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 

 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Títulode formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  
 

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: Planificación E Información -  Información y Tecnología 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar a la Dirección Técnica en la administración y operación  de la plataforma computacional de la entidad y 
en la actualización de inventarios de informática, a fin de mantener información actualizada sobre su estado. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la  actualización  del inventario y la hoja de vida individual de hardware y el software de los equipos 
de cómputo  y la plataforma computacional de la entidad. 

2. Administrar las licencias de software y actualizar el inventario de manuales de sistemas. 
3. Administrar, instalar y configurar el software adquirido por la entidad de acuerdo con las instrucciones 

impartidas. 
4. Realizar controles periódicos  sobre los equipos de la entidad para identificar el uso de los mismos, así 

como de los programas de cómputo de la entidad y reportar las anomalías encontradas. 
5. Participar en la administración de la biblioteca de manuales técnicos de informática, controlar el uso de 

licencias, medios magnéticos y vigilar que se cumplan las normas legales sobre su uso. 
6. Colaborar con el diseño de formatos, planillas, listados y demás instrumentos requeridos para la recolección 

de datos, en la verificación de la información y revisión de tabulados. 
7. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
8. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
9. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
10. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Sistemas de Información. Manejo y administración de bases de datos. Paquetes estadísticos. Redacción y 

ortografía. Software de archivo. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno 
– MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Sistemas y Afines. 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 

 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Títulode formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  
 

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL - CONTRATACIÓN 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar el área de desempeño en las actividades de recepción, despacho, archivo, publicación, comunicación 
y trámite de documentos relacionados con los procesos de contratación. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Publicar y actualizar términos de referencia en la página web, con base en las necesidades de la 
dependencia. 

2. Conformar y actualizar el registro de proponentes con base en las necesidades de la dependencia. 
3. Publicar adenda,. con base en las necesidades de la dependencia. 
4. Publicar los resultados de las evaluaciones en la página web, con base en las necesidades de la 

dependencia. 
5. Apoyar el trámite de licitaciones y contratación directa, con base en las necesidades de la dependencia. 
6. Tramitar contratos, órdenes de servicios y órdenes de compra, con base en las necesidades de la 

dependencia. 
7. Elaborar comunicaciones al contratista para la ejecución del contrato, con base en las necesidades de la 

dependencia. 
8. Actualizar base de datos de los contratos suscritos, con base en las necesidades de la dependencia. 
9. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
10. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
11. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
12. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Contratación pública. Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, 
memorandos, comunicados entre otros. Metodologías de manejo de archivo. Gestión Documental. Software de 
archivo. Software de contratación. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control 
Interno – MECI. Informática básica. 
 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

 
POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 

 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Títulode formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – Talento Humano 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y ejecutar planes y programas orientados al desarrollo y bienestar del Talento Humano del Instituto y 
su eficiente administración, con el fin de generar un servicio oportuno antes las necesidades de los servidores 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Organizar y administrar el  archivo de historias laborales del Instituto, según la normatividad vigente y 
directrices del Archivo General de la Nación. 

2. Apoyar la elaboración del registro en base de datos de la ubicación de hojas de vida y documentos 
contenidos en cada historia laboral. 

3. Apoyar la proyección de respuestas a los entes de control y la consolidación de documentos e información 
solicitada, de manera oportuna y eficiente.  

4. Apoyar la distribución de la correspondencia en el área, de acuerdo a las instrucciones impartidas por su 
jefe inmediato.  

5. Organizar el trámite de afiliación de los servidores nuevos a la EPS, ARL, FNA, etc., de manera oportuna y 
de acuerdo a los procedimientos establecidos en el área.  

6. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

7. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
8. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
9. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normas que regulan el Empleo Público, la carrera administrativa y la gerencia pública. Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Sistema General de  riegos laborales. Formación basada en competencias. Plan Institucional de 
Bienestar y Capacitación. Gestión Documental. Tablas de Retención Documental- TRD. Sistemas de calidad 
para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

 
POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 

 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Título de formación tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  
 

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada.  
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General – Financiera      

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar las actividades propias de la Secretaría General-Financiera relacionadas con el pago de las obligaciones 
de la Entidad para cumplir oportunamente con las obligaciones económicas, de conformidad con las normas 
legales vigentes y los procedimientos establecidos. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recibir, custodiar, tutelar  y responder por la administración de los dineros y valores de la entidad, 
registrando los  movimientos en concordancia con las normas. 

2. Efectuar los pagos de las obligaciones de la entidad, conforme a la disponibilidad de recursos, a  las normas 
y procedimientos sobre la materia. 

3. Elaborar y tramitar las solicitudes de desembolso de recursos para pago de crédito externo y fondos de 
cuentas especiales. 

4. Llevar registro y control de pagos por los diferentes conceptos que legalmente corresponde efectuar al 
Instituto. 

5. Efectuar los reintegros  de recursos a que haya lugar.  
6. Mantener actualizada la información de Tesorería, en entidades financieras, portafolios  y  Ministerio de 

Hacienda. 
7. Efectuar preconciliación de las cuentas bancarias de Tesorería, solicitando a las entidades financieras los 

notos débito o crédito requeridos para su depuración. 
8. Hacer entrega de la documentación física  para su conservación y salvaguarda al área encargada. 
9. Gestionar y dar respuesta oportuna a  los requerimientos de entes de control tanto internos como externos  

y demás usuarios acorde a la normativa vigente. 
10. Apoyar en la elaboración y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 

desempeño.  
11.  Asistir y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las competencias necesarias para el 

ejercicio del empleo.  
12. Participar en los programas de capacitación a las Direcciones Territoriales en los temas de Presupuesto  

siguiendo los lineamientos establecidos. 
13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  
14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para entidades públicas. Estatuto orgánico de 
presupuesto y normas complementarias. Racionalización del gasto público. Conceptos de gasto. 
Conciliaciones. Conceptos básicos de Contabilidad Pública. Programa Anual Mensualizado de Caja. Plan 
General de Contabilidad Pública. Aplicativos específicos contables. Estatuto tributario. Régimen tributario. 
Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título  de formación Tecnológica en: Administración de Empresas, 
Administración Pública, Ingeniería Industrial, Contabilidad, Gestión Financiera, 
administración financiera, costos y auditoria, administración y finanzas. 
 
Tarjeta  o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 
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ALTERNATIVA 

Título de formación tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada. 
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AREA FUNCIONAL:                                             Secretaria General –Contabilidad   

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar en la preparación y elaboración de los estados financieros del Instituto y en la consolidación de los 
informes  contables, para atender los requerimientos internos y de las entidades de control sobre la información 
reportada. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
 

1. Registrar en el aplicativo  SIIF Nación, las cuentas por pagar, previa revisión y verificación de la 
documentación anexa, según el procedimiento adoptado.  

2. Registrar en el aplicativo  SIIF Nación, las Obligaciones presupuestales, previa revisión y verificación de la 
documentación anexa, según el procedimiento adoptado. 

3. Realizar el análisis y depuración de cuentas contables e identificar y evaluar si existen inconsistencias que 
afecten los estados contables de la Entidad. 

4. Preparar los libros Mayores y Auxiliares. 
5. Registrar y consolidar información contable. 
6. Aplicar el plan general y específico de cuentas, demás normas y procedimientos establecidos por las 

autoridades competentes para el registro de las operaciones presupuestales y contables.  
7. Apoyar la elaboración de los informes de seguimiento y evaluación sobre el desarrollo de las actividades 

contables. 
8. Apoyar en la preparación de conciliaciones mensuales de las diferentes cuentas contables que así lo 

requieran y los ajustes correspondientes. 
9. Apoyar en  la  elaboración de la declaración de ingresos y patrimonio de la entidad. 
10. Apoyar en la elaboración de la información exógena anual para la DIAN. 
11. Apoyar la elaboración de los estados financieros del Instituto y en la consolidación de los informes  

contables, para atender los requerimientos de las entidades de control sobre la información reportada. 
Apoyar la elaboración de informes contables, de manera oportuna y veraz. 

12. Preparar los informes contables de acuerdo a requerimientos internos y externos del Instituto.  
13. Preparar las Notas a los Estados contables y la información financiera complementaria que sea requerida 

por las autoridades de administración y control.  
14. Apoyar en la elaboración y actualización de los procedimientos, para aplicar lo pertinente en el área de 

desempeño. 
15. Asistir y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las competencias necesarias para el 

ejercicio del empleo.  
16. Apoyar en los programas de capacitación a las dependencias y Direcciones Territoriales en los temas de 

su competencia siguiendo los lineamientos establecidos. 
17. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes.  
18. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Contabilidad pública. Normatividad presupuestal y contable. Estatuto Tributario: Retenciones en la Fuente a 
título de renta, IVA, Timbre. Estatuto Tributario Distrital y Municipales: Retención ICA. Manual de procedimiento 
del Régimen de Contabilidad Pública. Plan General de Cuentas de la Contaduría General de la Nación. 
Normatividad sobre el área de su desempeño. Sistema de Información Financiero. Sistemas de calidad para la 
gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

 
Orientación a resultados 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

Compromiso con la Organización 
 
 
 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 
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V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título  de formación Tecnológica en: Administración de Empresas, 
Administración Pública, Ingeniería Industrial, Contabilidad, Gestión Financiera, 
administración financiera, costos y auditoria, administración y finanzas. 
 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Título de formación tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad  de 
Formación Tecnológica Profesional o Universitaria.  
 
 

Doce (12) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL  -  Gestión Documental y Archivo.     

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas orientados a la Administración y conservación eficiente de los archivos 
documentales del Instituto, con el fin de acceder efectivamente a la historia documental del Instituto. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la logística, la instrumentación y la metodología de la ejecución de los planes y proyectos misionales, 
de acuerdo a los procedimientos asignados. 

2. Apoyar la realización de trámites y actuaciones propias de lo concerniente a la implementación del sistema 
de Gestión Documental, de acuerdo a los lineamientos institucionales.   

3. Realizar el archivo y la organización de la documentación del Instituto, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

4. Llevar un control de la correspondencia de entrada y salida, según los lineamientos del jefe inmediato.  
5. Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos, de conformidad con los procedimientos 

establecidos. 
6. Revisar y reportar periódicamente las condiciones físicas y ambientales de los diferentes depósitos de 

archivo 
7. Realizar la totalidad de las actividades que conforman la organización integral de los documentos bajo la 

normatividad archivística. Responder por la custodia del .archivo de expedientes de los procedimientos 
misionales asignados, de acuerdo con los lineamientos establecidos.  

8. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato.  
9. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.   
10. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 
11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Tablas de Retención Documental. Conocimientos técnicos en Gestión Documental. Sistemas de calidad para 
la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

 
POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines 

 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Título de formación tecnológica indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad  de 
Formación Tecnológica Profesional o Universitaria.  
 

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL  -  CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO     

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar el área de desempeño en las actividades de recepción, despacho, archivo, publicación, comunicación 
y trámite de documentos relacionados con los procesos de control interno disciplinario. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar comunicaciones y notificaciones dentro de los procesos disciplinarios que se adelanten.  
2. Actualizar base de datos de procesos adelantados e informar sobre el estado de avance de los procesos. 
3. Apoyar en la logística, la práctica de las diligencias y pruebas pertinentes, con base en las necesidades de 

la dependencia. 
4. Llevar el archivo de los expedientes, velar y responder por su conservación, con base en las necesidades 

de la dependencia. 
5. Notificar y/o publicar los actos administrativos proferidos, con base en las necesidades de la dependencia.  
6. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
7. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
8. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
9. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Código Único Disciplinario.  Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, 
memorandos, comunicados entre otros. Atención al cliente. Normas sobre administración de archivos.   
Gestión Documental. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. 
Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

 
POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines 

 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 

ALTERNATIVA 

Títulode formación Tecnológica  l indicado en el numeral V. REQUISITOS 
DE FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  
 

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN TERRITORIAL TIPO A  
Procesos Misionales (Tierras Rurales, Adecuación de Tierras, Convocatorias, Promoción, 
Acompañamiento y Seguimiento y Asuntos Étnicos) 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar la elaboración y ejecución  de  planes, programas y proyectos relacionados con los procesos misionales 
que son de competencia  de la Dirección Territorial, con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque 
territorial, poblacional y de desarrollo rural del sector agropecuario. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la logística, la instrumentación y la metodología de la ejecución de los planes y proyectos misionales, 
de acuerdo a los procedimientos asignados. 

2. Apoyar la realización de trámites y actuaciones propias de los procedimientos misionales asignados, según 
los lineamientos directivos. 

3. Apoyar la consecución y consolidación de información para la definición de los planes y programas, así 
como para el reajuste de la 

4. s políticas y los procedimientos misionales, según lineamientos Institucionales.  
5. Realizar visitas técnicas de seguimiento y evaluación a los proyectos o trámites en ejecución de los 

diferentes procesos misionales, de conformidad con los lineamientos establecidos. 
6. Elaborar informes cuantitativos y cualitativos sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las 

instrucciones recibidas. 
7. Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos  y en general de archivos digitales de 

información de competencia para el Instituto, de conformidad con los procedimientos establecidos. 
8. Responder por la custodia del archivo de expedientes de los procedimientos misionales asignados, de 

acuerdo con los lineamientos establecidos 
9. población desplazada en el Registro correspondiente. 
10. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
11. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
12. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
13. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Referentes estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). Redacción y ortografía. Sistemas 
de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Agropecuarias y Afines 
 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Títulode formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada. 
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Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  

AREA FUNCIONAL:                   
                           

Direcciones Territoriales TIPO A  B  C  Y D 
Misional (Sede fuera de la capital) 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar planes y programas de los procesos misionales y servir de enlace directo con la comunidad más retirada 
de la capital del departamental 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la, ejecución y control de los planes y programas del Instituto y gestionar la formulación de 
proyectos en el territorio a través de la divulgación y promoción de la oferta institucional 

2. Brindar asistencia técnica para desarrollar los  planes, programas y proyectos en el territorio en las distintas 
comunidades rurales, acorde a los procedimientos asignados por el jefe inmediato.  

3. Adelantar la supervisión de los proyectos desarrollados en el territorio, de los procesos misionales del 
Instituto. 

4. Apoyar el recibo de  la información institucional que le sea entregada en el territorio 
5. Brindar asistencia técnica a los beneficiarios en la formulación de proyectos y acompañarlos durante todo 

el proceso con el fin de garantizar que cumplan los requisitos establecidos 
6. Apoyar administrativamente para mantener actualizada la información tanto física como digital cumpliendo 

las TRD 
7. Asesorar y estudiar las solicitudes de los ciudadanos u otros entes externos en calidad de prestar el servicio 

requerido, de conformidad con los procedimientos establecidos en la oferta institucional.  
8. Adelantar los trámites necesarios para aplicar conceptos, políticas o procedimientos propios del área, de 

manera oportuna y de acuerdo al plan establecido de conformidad con los procesos y procedimientos 
definidos por la entidad 

9. Presentar y elaborar informes de gestión y planes de acción del área, de acuerdo a los lineamientos y 
necesidades institucionales. 

10. Articular programas y procedimientos con las demás áreas misionales del Instituto, con el fin de prestar 
servicios integrales a los distintos grupos poblacionales y territoriales, de conformidad con las políticas del 
sector. 

11. Asistir a las reuniones que se le delegue y participar en las jornadas de capacitación para desarrollar las 
competencias necesarias para el ejercicio del empleo.   

12. Ejercer las actividades de supervisión de los contratos que celebre la entidad y que le sean asignados con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales con base en la normatividad legal 
vigente.  

13. Gestionar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 

14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas de Estado y Gubernamentales del Sector. Actualidad Nacional e Internacional. Metodologías de 
planeación pública y de ejecución de proyectos. Normas sobre Presupuesto General de la Nación. Construcción 
y medición de indicadores. Manejo de información a través de base de datos. .Metodologías y técnicas de 
planeación pública. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. 
Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Aprendizaje Continuo 
Experticia profesional 

Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Si tiene personas a cargo:  
Liderazgo de Grupos de Trabajo  y  

 Toma de decisiones 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 
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Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y  AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Agropecuarias y Afines 
 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Humanas. 
.   

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria. 

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN TERRITORIAL TIPO: A  PLANIFICACIÓN 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar los procesos de planeación, evaluación y seguimiento en la Dirección Territorial, mediante la 
administración de la información generada, con miras a alcanzar las metas institucionales. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Administrar la información producida en la Dirección Territorial en los sistemas de información 
implementados, y generar informes y estadísticas para apoyar los procesos de planificación y evaluación.  

2. Apoyar las labores de seguimiento, evaluación y control  de los resultados de la gestión.  
3. Apoyar la elaboración de los informes periódicos de gestión y resultados. 
4. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
5. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
6. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
7. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
8. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Conocimientos avanzados en informática. Administración bases de datos. Metodologías y técnicas de 
planeación pública. Referentes estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). Normas 
vigentes sobre planeación en el Estado. Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, 
cartas, memorandos, comunicados entre otros. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar 
de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

 
POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Agropecuarias y Afines 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines 
 
INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES  
Título de formación Tecnológica en: Sistemas y Afines 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Títulode formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada. 
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AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN TERRITORIAL: TIPO B  
TIERRAS RURALES – ADECUACIÓN DE TIERRAS – CONVOCATORIAS – ASUNTOS ÉTNICOS 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar apoyo técnico para garantizar una efectiva prestación  del servicio y cumplimiento de la misión de la 
Dirección Territorial en los procesos de adjudicación de tierras, procesos agrarios, ordenamiento productivo, 
asignación de subsidios,  capacitación y asistencia técnica, asuntos étnicos, y adecuación de tierras. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la promoción de programas de subsidios con las comunidades rurales y desplazadas del respectivo 
departamento. 

2. Brindar asistencia técnica a los beneficiarios en la formulación de proyectos y acompañarlos durante todo 
el proceso. 

3. Brindar apoyo y resolver inquietudes de los usuarios de proyectos rechazados. 
4. Participar en las visitas técnicas en los procedimientos de adjudicación de predios del Fondo Nacional 

Agrario, legalización de tierras a comunidades indígenas y negras y procesos agrarios,  de acuerdo con las 
instrucciones y los procedimientos establecidos. 

5. Apoyar la labor de recolección de información para determinar el uso y vocación de suelo. 
6. Apoyar el seguimiento y evaluación a las asociaciones de usuarios, para verificar el cumplimiento de la 

normatividad sobre administración de distritos de riego.  
7. Apoyar la realización de los trámites dentro de los procedimientos de titulación de baldíos. 
8. Apoyar en la administración del archivo de expedientes de titulación de baldíos.  
9. Divulgar la información sobre el procedimiento para la inscripción de predios  abandonados por la población 

desplazada en el Registro correspondiente. 
10. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología.  
11. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 

naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Referentes estratégicos de la entidad y del sector (misión, visión, objetivos). Redacción y ortografía. 
Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, comunicados entre otros. 
Atención al cliente. Normatividad vigente referente a reforma agraria y adecuación de tierras. Estrategias de 
divulgación y comunicación a comunidades. Modelos y principios de capacitación a comunidades. Sistemas de 
calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

 
POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
AGRONOMIA, VETERINARIA Y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Agropecuarias y Afines 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines 
 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

Títulode formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada. 
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AREA FUNCIONAL DIRECCIÓN TERRITORIAL: TIPO B  
ADMINISTRATIVA, GESTIÓN DOCUMENTAL Y ACTIVOS. 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar apoyo a la Dirección Territorial en los diferentes procesos administrativos, dando soporte a la gestión 
que realicen las áreas misionales, con miras a alcanzar las metas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Llevar el control de ingreso y salida de elementos del almacén. 
2. Llevar el inventario actualizado de bienes y elementos de la Dirección Territorial y el inventario individual 

de los servidores públicos. 
3. Apoyar en la preparación del plan general de compras. 
4. Apoyar los trámites de contratación para la adquisición de bienes y elementos. 
5. Apoyar el proceso de adquisición bienes y servicios por caja menor. 
6. Velar por el mantenimiento de las instalaciones físicas y la adecuada conservación de los bienes y 

elementos de la Dirección Territorial. 
7. Administrar el parque automotor. Hacer mantenimiento a la plataforma tecnológica para garantizar la 

adecuada producción, administración, acceso y uso de datos como soporte al ciclo de gestión e intervención 
de la entidad. 

8. Hacer seguimiento a los mecanismos de control de calidad de la información y garantizar la seguridad de 
las bases de datos del Sistema. 

9. Supervisar  los contratos de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de comunicación y 
computadores. Realizar periódicamente copias de seguridad de la información contenida en las bases de 
datos 

10. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 
manera oportuna y veraz. 

11. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
12. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
13. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas públicas en el manejo administrativo. Normas sobre manejo administrativo de los bienes, propiedad, 
planta y equipo. Normas sobre manejo presupuestal.  Sistemas de información. Contratación Pública. Sistemas 
de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

 
POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines 
 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 
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Títulode formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  
 

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada. 

 
 

AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN TERRITORIAL TIPO: C,D  
Administrativa, Gestión Documental y Activos - Talento Humano  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar apoyo a la Dirección Territorial en los diferentes procesos administrativos, dando soporte a la gestión 
que realicen las áreas misionales, con miras a alcanzar las metas institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar el desarrollo de  programas de capacitación, bienestar social, seguridad social y salud ocupacional 
para los funcionarios 

2. Apoyar la evaluación del clima organizacional y la implementación de medidas para su mejoramiento. 
3. Apoyar la difusión y aplicación del Código de Ética y Buen Gobierno 
4. Tramitar ante la Coordinación de Talento Humano, las novedades y situaciones administrativas de los 

servidores públicos de la Dirección Territorial. 
5. Apoyar a los servidores públicos en la utilización de los instrumentos para la evaluación al desempeño. 
6. Hacer seguimiento a la ejecución de los programas para el desarrollo del talento humano, consolidar y 

analizar información sobre los indicadores y elaborar los informes correspondientes.  
7. Llevar el control de ingreso y salida de elementos del almacén. de acuerdo a las necesidades. 
8. Llevar el inventario actualizado de bienes y elementos de la Dirección Territorial y el inventario individual 

de los servidores públicos. de acuerdo a las necesidades 
9. Apoyar  la preparación del plan general de compras de acuerdo a las necesidades. 
10. Apoyar los trámites de contratación para la adquisición de bienes y elementos. 
11. Apoyar el proceso de adquisición bienes y servicios por caja menor de acuerdo a las necesidades 
12. Velar por el mantenimiento de las instalaciones físicas y la adecuada conservación de los bienes y 

elementos de la Dirección Territorial. 
13. Administrar el parque automotor de acuerdo a las necesidades. 
14. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
15. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
16. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
17. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
18. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Atención al cliente. Informática básica. Office. Normatividad administración de personal. Redacción y ortografía. 
Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, comunicados entre otros. 
Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

 
POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

 
Experticia Técnica 
Trabajo en equipo 

Creatividad e innovación 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
 

Tres (3) meses de experiencia 
relacionada. 



Resolución No.           775             de     Marzo 17 de 2015                                                      Hoja 
No. 

 
 

Continuación de la Resolución  “Por medio de la cual se establece el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales de los 
diferentes  Empleos que conforman la planta de personal  del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural –INCODER” 

__________________________________________________________________________ 
 

 

 

300 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES 
Título de formación Tecnológica en: Ciencias Administrativas y Afines. 

 

ALTERNATIVA 

Título de formación Tecnológica  indicado en el numeral V. REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADEMICA, requisito de Educación. 
 
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de 
formación tecnológica o profesional o universitaria.  

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada. 

 

 
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Asistencial 

Denominación del Empleo:                             Auxiliar Administrativo 

Código:                                                                                                                        4044 

Grado:                                                              15 

No. Cargos:                                                      15 

Dependencia:                                                     Secretaria General 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             PROCESO:  
GESTIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
PROMOCIÓN, SEGUIMIENTO Y ASUNTOS ÉTNICOS 
TIERRAS RURALES  
ADECUACION DE TIERRAS 

  

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar planes y programas relacionados con los procesos misionales que son de competencia del Instituto, 
con el fin de cumplir con las metas y políticas de enfoque territorial, poblacional y de desarrollo rural del sector 
agropecuario. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la logística, la instrumentación y la metodología de la ejecución de los planes y proyectos propios 
del área, de acuerdo a los procedimientos asignados. 

2. Apoyar la realización de trámites y actuaciones propias de los procedimientos asignados, según las 
instrucciones impartidas. 

3. Apoyar la consecución y consolidación de información para la definición de los planes y programas, así 
como para el reajuste de las políticas y los procedimientos, según lineamientos Institucionales.  

4. Elaborar informes cuantitativos y cualitativos sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

5. Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos  y en general de archivos digitales de 
información de competencia para el Instituto, de conformidad con los procedimientos establecidos. 

6. Responder por la custodia del archivo de expedientes de los procedimientos asignados, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos. 

7. Realizar la notificación de los actos proferidos en desarrollo de los trámites realizados.  
8. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
9. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
10. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
11. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Normatividad vigente y reguladora de los procesos misionales Normas sobre archivo. Redacción y ortografía. 
Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 

Disciplina 
Relaciones Interpersonales 

Colaboración 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Diploma de Bachiller.    

AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL - Gestión Documental y Archivo. 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes y programas orientados a la Administración y conservación eficiente de los archivos 
documentales del Instituto, con el fin de acceder efectivamente a la historia documental del Instituto. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la logística, la instrumentación y la metodología de la ejecución de los planes y proyectos misionales, 
de acuerdo a los procedimientos asignados. 

2. Apoyar la realización de trámites y actuaciones propias de lo concerniente a la implementación del sistema 
de Gestión Documental, de acuerdo a los lineamientos institucionales.   

3. Realizar el archivo y la organización de la documentación del Instituto, de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

4. Llevar un control de la correspondencia de entrada y salida, según los lineamientos del jefe inmediato.  
5. Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos, de conformidad con los procedimientos 

establecidos. 
6. Responder por la custodia del archivo de expedientes de los procedimientos misionales asignados, de 

acuerdo con los lineamientos establecidos. 
7. Revisar y reportar periódicamente las condiciones físicas y ambientales de los diferentes depósitos de 

archivo. 
8. Realizar la totalidad de las actividades que conforman la organización integral de los documentos bajo la 

normatividad archivística. 
9. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
10. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
11. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes. 
12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Políticas públicas en el manejo administrativo. Conocimientos básicos en organización documental. Informática 
básica. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática 
básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

 
POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 

Disciplina 
Relaciones Interpersonales 

Colaboración 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Diploma de Bachiller. 
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AREA FUNCIONAL:              SECRETARÍA GENERAL - Gestión Documental  y Archivo. 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar los procesos de trámite de correspondencia, a fin de asegurar el flujo hacia las distintas dependencias 
y su atención oportuna. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Administrar el aplicativo de registro y administración de correspondencia, con base en las necesidades del 
servicio. 

2. Recepcionar, clasificar, registrar y distribuir la correspondencia interna y externa, con base en las 
necesidades del servicio. 

3. Velar por la operatividad y manejo del conmutador, con base en las necesidades del servicio. 
4. Distribuir la documentación interna y externa, con base en las necesidades del servicio. 
5. Asesorar y capacitar a las direcciones territoriales en la aplicación de las normas, metodologías y demás  

procedimientos relacionados con la administración de la correspondencia.  
6. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
7. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
8. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
9. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, comunicados entre 
otros. . Atención al Cliente. Metodologías de manejo de correspondencia. Normas archivo general de la Nación 
especialmente en tabla de retención documental. Software correspondencia. Sistemas de calidad para la 
gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. Informática básica. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

 
POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 

Disciplina 
Relaciones Interpersonales 

Colaboración 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Diploma de Bachiller. 
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TIPO DE DIRECCIÓN TERRITORIAL: A 

AREA FUNCIONAL: ADMINISTRATIVA, Gestión Documental y Archivo. 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar y prestar soporte en las labores propias de la dependencia de conformidad con los lineamientos dados 
por el jefe de la misma. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la entrega de suministros y elementos a las diferentes dependencias, con base en los 
requerimientos. 

2. Adelantar el control periódico sobre el consumo de los elementos, con el fin de determinar su necesidad 
real y solicitar los necesarios para la buena marcha de la Dependencia. 

3. Recibir, clasificar y registrar la correspondencia interna y externa, con base en las necesidades del servicio. 
4. Clasificar y archivar la documentación, con base en las necesidades del servicio. 
5. Distribuir la documentación interna y externa, con base en las necesidades del servicio. 
6. Apoyar el proceso de notificación de actos administrativos proferidos por la Dirección. 
7. Apoyar el proceso de fechar y radicar contratos, con base en las necesidades del servicio. 
8. Proyectar cartas, circulares, memorandos, oficios, y demás documentos solicitados por el jefe inmediato y 

manejar los programas de informática y aplicativos de Internet, con base en las necesidades del servicio. 
9. Mantener actualizado y ordenado el archivo de los documentos y expedientes que se tramiten en la 

Dirección, de acuerdo con las normas y técnicas estándares de archivos.  
10. Recibir y atender al público, personal o telefónicamente, con base en las necesidades del servicio.  
11. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
12. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
13. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
14. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
15. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 
 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Manejo de los programas informáticos Word, Excel, PowerPoint, Outlook (o similares) e Internet Explorer. 
Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, comunicados entre 
otros. Metodologías de manejo de archivo y correspondencia. Gestión Documental Atención al Cliente. 
Manejo de directorios. Políticas públicas en el manejo administrativo. Normas sobre manejo administrativo de 
los bienes, propiedad, planta y equipo.   Conocimientos básicos de las normas de calidad y MECI. 
 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

 
POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 

Disciplina 
Relaciones Interpersonales 

Colaboración 
 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Diploma de Bachiller. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Asistencial 

Denominación del Empleo:                             Conductor Mecánico 

Código:                                                                                                                        4103 

Grado:                                                              19 

No. Cargos:                                                      39 

Dependencia:                                                     Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             Subgerencia, Secretaría General  o Dirección Territorial 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Trasladar al jefe inmediato a donde se le indique y realizar las diligencias que le sean asignadas con miras a 
agilizar las diferentes labores del Instituto. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estar disponible, permanentemente  para trasladar al Subgerente General respectivo o Secretario 
General, o Jefe de la Dirección Territorial, o a las personas, bienes o documentos que se le soliciten, 
siguiendo las instrucciones impartidas para agilizar las diligencias que se deban realizar. 

2. Conducir el vehículo asignado siguiendo y respetando las normas de conducción, las señales de 
tránsito y las instrucciones que reciba del Subgerente General respectivo o Secretario General, o Jefe 
de la Dirección Territorial, para cumplir con las Leyes.  

3. Llevar y diligenciar las planillas de control del uso y mantenimiento del vehículo de conformidad con las 
instrucciones que reciba para poder hacer un seguimiento de la labor realizada. 

4. Guardar absoluta reserva de las conversaciones que escuche, en razón de su trabajo, al Subgerente 
General respectivo o Secretario General, o Jefe de la Dirección Territorial, o a los servidores del 
Instituto, sus acompañantes y demás personas cuyo transporte le sea encomendado para no 
comprometer la integridad de la Entidad o de quienes viajen en el carro. 

5. Realizar la revisión periódica de los diferentes sistemas del vehículo asignado, realizar las reparaciones 
menores y solicitar las revisiones y reparaciones que en su concepto se deban efectuar al vehículo en 
centros especializados para garantizar la seguridad del Subgerente General respectivo o Secretario 
General, o Jefe de la Dirección Territorial y de quienes se movilicen en el automóvil. 

6. Distribuir la documentación interna y externa, con base en las necesidades del servicio. 
7. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, 

de manera oportuna y veraz. 
8. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y 

desarrollar las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
9. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin 

de garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo 

y el área de desempeño. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normas de Tránsito Vigentes.  
2. Conocimientos básicos de Mecánica Automotriz. 

 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 

Disciplina 
Relaciones Interpersonales 

Colaboración 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

Diploma de bachiller.  
Licencia de conducción. 

Veinte (20) meses de 
experiencia laboral. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Asistencial 

Denominación del Empleo:                             Secretario Ejecutivo 

Código:                                                                                                                        4210 

Grado:                                                              24 

No. Cargos:                                                      7 

Dependencia:                                                     Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                             Subgerencias,  Secretaria General y Oficinas 

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Prestar a las diferentes dependencias del Instituto un eficiente soporte con miras a colaborar y facilitar las 
labores que sean competencia del área y que sean asignadas por el jefe de la dependencia. 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar cartas, circulares, memorandos, oficios, y demás documentos solicitados por el jefe inmediato y 
manejar los programas de informática y aplicativos de internet. 

2. Coordinar la agenda del jefe inmediato, informándole oportunamente acerca de los compromisos que deba 
atender para el correcto cumplimiento de la misma. 

3. Recibir, radicar, clasificar, distribuir y controlar la correspondencia y documentos tramitados en la 
dependencia para cumplir con las prioridades e instrucciones recibidas. 

4. Mantener actualizado y ordenado el archivo de los documentos que se tramiten en la dependencia para su 
fácil localización en caso de ser necesarios. 

5. Mantener actualizados los directorios telefónicos de los funcionarios de la Empresa, personas e 
instituciones de interés para la Dependencia. 

6. Coordinar los aspectos logísticos para las reuniones que deba organizar el jefe inmediato para el correcto 
desarrollo de estos encuentros. 

7. Recibir y atender al público, personal o telefónicamente, para informar oportunamente al jefe inmediato 
sobre los asuntos donde se deban tomar decisiones de carácter importante respecto a la gestión de la 
dependencia. 

8. Adelantar el control periódico sobre el consumo de los elementos, con el fin de determinar su necesidad 
real y solicitar los necesarios para la buena marcha de la Dependencia. 

9. Informar al Superior Inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones. 
10. Guardar absoluta reserva de las conversaciones que escuche, en razón de su trabajo, al jefe inmediato o a 

los servidores del Instituto, o sus acompañantes y demás personas presentes en la conversación. 
11. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
12. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
13. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
14. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
15. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Atención al cliente. Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, 
comunicados entre otros. Metodologías de manejo de archivo. Metodologías de manejo de correspondencia. 
Manejo de directorios. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. 
Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 

Disciplina 
Relaciones Interpersonales 
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Colaboración 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Aprobación de tres (3) años de educación superior en disciplinas del área 
administrativa en: Administración de Empresas,  Administración, 
Administración Pública, Contaduría Pública, Economía y Afines, Gestión 
Empresarial. 
 

Seis (6) meses de experiencia 
relacionada. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel:                                                                                                                                   Asistencial 

Denominación del Empleo:                             Secretario Ejecutivo 

Código:                                                                                                                        4210 

Grado:                                                              23 

No. Cargos:                                                      29 

Dependencia:                                                     Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato:                                                  Quien ejerza la supervisión directa 

AREA FUNCIONAL:                                              

II CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Prestar a las diferentes dependencias del Instituto un eficiente soporte con miras a colaborar y facilitar las 
labores que sean competencia del área y que sean asignadas por el jefe de la dependencia. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar cartas, circulares, memorandos, oficios, y demás documentos solicitados por el jefe inmediato y 
manejar los programas de informática y aplicativos de internet. 

2. Coordinar la agenda del jefe inmediato, informándole oportunamente acerca de los compromisos que deba 
atender para el correcto cumplimiento de la misma. 

3. Recibir, radicar, clasificar, distribuir y controlar la correspondencia y documentos tramitados en la 
dependencia para cumplir con las prioridades e instrucciones recibidas. 

4. Mantener actualizado y ordenado el archivo de los documentos que se tramiten en la dependencia para su 
fácil localización en caso de ser necesarios. 

5. Mantener actualizados los directorios telefónicos de los funcionarios de la Empresa, personas e 
instituciones de interés para la Dependencia. 

6. Coordinar los aspectos logísticos para las reuniones que deba organizar el jefe inmediato para el correcto 
desarrollo de estos encuentros. 

7. Recibir y atender al público, personal o telefónicamente, para informar oportunamente al jefe inmediato 
sobre los asuntos donde se deban tomar decisiones de carácter importante respecto a la gestión de la 
dependencia. 

8. Adelantar el control periódico sobre el consumo de los elementos, con el fin de determinar su necesidad 
real y solicitar los necesarios para la buena marcha de la Dependencia. 

9. Informar al Superior Inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones. 
10. Guardar absoluta reserva de las conversaciones que escuche, en razón de su trabajo, al jefe inmediato o a 

los servidores del Instituto, o sus acompañantes y demás personas presentes en la conversación 
11. Presentar Informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas, de 

manera oportuna y veraz. 
12. Asistir a las reuniones según las directrices del jefe inmediato. 
13. Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar 

las competencias necesarias en el desempeño del cargo.  
14. Apoyar e implementar el modelo del Sistema Integrado de Gestión adoptado por el Instituto, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios con base en los procesos y procedimientos vigentes  
15. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 

el área de desempeño. 

 

III. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Atención al cliente. Manejo de los programas informáticos Word, Excel, PowerPoint, Outlook (o similares) e 
Internet Explorer. Redacción y ortografía. Conocimientos de presentación de informes, cartas, memorandos, 
comunicados entre otros. Metodologías de manejo de archivo. Metodologías de manejo de correspondencia. 
Manejo de directorios. Sistemas de calidad para la gestión pública y Modelo estándar de Control Interno – MECI. 
Informática básica. 

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 

Disciplina 
Relaciones Interpersonales 
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Colaboración 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA 

Educación Experiencia 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
 
ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURÍA y AFINES  
Aprobación de dos (2) años de educación superior en disciplinas del área 
administrativa en: Administración de Empresas,  Administración, 
Administración Pública, Contaduría Pública, Economía y afines, Gestión 
Empresarial. 
 

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada o 
laboral 
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ARTÍCULO SEGUNDO: La provisión de los empleos de libre nombramiento y remoción del 
Instituto  Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER, se realizará de conformidad  con lo 
previsto  en la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1601 de 2005, o las normas que las modifican  o 
sustituyan. 
 
PARÁGRAFO.-  La provisión de los empleos de Directores Territoriales se realizará de 
conformidad con el numeral 13 del artículo 305 de la Constitución Política. 
  
ARTÍCULO TERCERO: El Coordinador de Talento Humano, o quien haga sus veces, entregará 
a cada funcionario copia de las funciones y competencias determinadas en el presente manual 
para el respectivo empleo en el momento de la posesión, cuando sea ubicado en otra 
dependencia que implique cambio de funciones o cuando mediante la adopción o modificación 
del manual se afecte las establecidas para los empleos. Los jefes inmediatos responderán por 
la orientación del empleado en el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u 
oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias, matrículas o 
autorizaciones previstas en las Leyes o en sus reglamentos, no podrán ser compensados por 
experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas Leyes así lo establezcan. 
 
ARTÍCULO QUINTO:   Se aplicarán las equivalencias establecidas en el Decreto 1785 de 2014. 
 
PARÁGRAFO: En lo que atañe a los requisitos académicos requeridos para los cargos 
Profesionales Especializados, Código 2028, de los Grados 18 al 24,  no admitirán la equivalencia 
de experiencia profesional relacionada  para suplir los requerimientos de estudios que aquí se 
definen. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
la Resolución No. 2018 del 30 de septiembre de 2009 y sus modificatorias. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en  Bogotá D.C. 
 
 
 
 
 
 

REY ARIEL BORBON ARDILA 
Gerente General – INCODER 

 
 

 
Aprobó:   -Mauro Palta Cerón, Secretario General, 
Revisó:   -Myriam Ramírez Mejía, Coordinadora talento Humano 
Proyectaron:  -Sandra Patricia Ramírez Cabanzo, Profesional Talento Humano,  

 Administradora Pública, Especialista Gerencia Talento Humano 
       -Francisco Javier Acevedo, Profesional Especializado,    

 Ingeniero Industrial Especialista en Evaluación y Gerencia de Proyectos 
 
Nota: El Trabajo es producto de una propuesta presentada por  La coordinación de Talento Humano y retroalimentada por todas las 
dependencias de la Entidad. 
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Planta global

Despacho de la Gerencia
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UNIVERSIDAD 
(t SERGIO ARBOLEDA 

SECRETARIA GENERAL 

El Susaito.Secretario General de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 
Certifica copia textual del Acta General de Grado No- 165 del 12 de diciembre de 2007 

de la Escueta de Postgrados. Especialización en Derecho Administrativo 

UMJA DE GRADO No. 165 

'En Bogotá, a los doce (12) días del mes de diciembre del afio dos mil siete (2007), se reunieron en 
el Auditorio Principal de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, (calle 74 No. 14 - 14) de esta 
ciudad, las siguientes personas: el Doctor GERMÁN QUINTERO ANDRADE, Vicerrector 
Académico de la Universidad, quien preside el Acto,. el Doctor JULIO A. ROBERTO NIETO, 
Decano de la Escuela de Postgrados, y la Doctora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
identificada con cédula de ciudadanía 51935648, expedida en Bogota D.E.. Actuó como secretario 
el Doctor LEONARDO ESPINOSA QUINTERO, Secretario General de la Universidad.  

'Comprobada la situación legal y académica del posgraduado que cursó y aprobó en forma 
satisfactoria la Especialización, se procedió a otorgar el titulo de Especialización en DERECHO 
ADMINISTRATIVO. 

'Comienza con el nombre de: Angela Maria Bedoya González 
'Y Cierra con el nombre de: 	Luis Áivaro Rodriguez Beltitn 

"TOMO: II FOliOS: 102-103 

'El Señor Vicerrector tomó el juramento en los términos siguientes: 'j,Juráis por Dios y prometéis a 
la Patria acatar y cumplir la Constitución y las leyes de la República de Colombia, defender su 
independencia y libertades, ejercer vuestra profesión de acuerdo con las normas de la moral 
cristiana y velar por el progreso y buen nombre de la Universidad Sergio Astoleda7. 

El posgraduado, bajo la gravedad del juramento, contestó: 'Sí, lo juro'. El Señor Vicerrector dijo 
ensegur: '3/así lo hiciereis, Dios y la patrIa os lo premien, si no, Li y Fila os lo demandeC. 

Acontinuación el señor Vicerrector hizo entrega del Diploma. que la acredita como: 
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO. 

Es fielcdtpia el original que reposa en los archivos. 

B&tá d diciembre de 2007. 

LEONARDO ESPINOSA QUINTERO 
Secretario General 
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Universidad 

Externado 
de ColoMbia 

Calle 12 nY 1-17 este www.uexlemado.edu  
Pez (57-1)341 9900/3420288 Bogotá CoIomba 

LA SECRETARIA ACADÉMICA DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNiVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

CERTIFICA; 

Que MARTA ISABEL LABRADOR FORERO con cédula de ciudadanía 
No.51.935M48, cursó en esta Universidaclel primer de los dos años correspondientes 
de la Maestría en Derecho con énfasis en Derecho Administrativo 2012-2013, de la 
cual se encuentrniatriculada y cursando el segundo y último año del programa e 
mencióa cuyás calificaciones se darn al finalizar la Maestría en referencia. 

Dadaen Bogotá, a los cinco días del mes de junio del año,dos mil trece. 

flÁ'/IY 
;YHILD BAUTISTA SANDOVAL 

Çzcttu de ()erecho 
5ecretaii 

KCÓr S  

.9 



MARY 2ECRA GOMEZ 
Abogada 

.Santafé de Bogotá, Septiembre30 de 1998 

CERTWICACION 

Por medio de la presente mc pennito certificar que la Dra. MTA ISABEL LABRADOR, 

mayoz, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 51335.648 de Bogotá, tuvo suscrito 

con esta oficina un contrato de trabajo, por el tiempo comprendido entre el día 1 de agosto de 

1995 y el 30 de septiembre de 1998, desempeilando el cargo de Abogada Anrflin, siendo sus 

funciones principales las de proyectar las respuestas a los conceptos jurídicos que se debían 

emitir a las empresas tanto de¡ orden privado como oficial que esta oficina asesora, lo mismo 

que atender las audiencias de conciliación y tramite en los procesos laborales tanto de la 

jurisdicción contenciosa, como ordinaria laboral que contra las anteriores entidades se inicien y 

de los cuales esta oficina conozca, especialmente las que se surtan en el proceso de 

reestructuración de la Gobernación de Cundinamarca. Las demás asignadas por el empleador. 

Durante el tiempo de servicio el empleado desempeño sus funciones a cabalidad y se retiró por 

motivos personales. 

SeexpidelapresSasoiciWddelaseresadaen Bogotá  D.Ca los  ti11t(3O)dS  de¡ mes 

de septiembre de] año de mil novecientos noventa y ocho (1998) 

CC 41.418.976 DE BOGOTA 

T.F 12.499 DEL C.S.J 
ABOGADA 

Carrera 7a. No. 67-2801.201 Tela 31266614128649 
Bocotá. D.C. 

9 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERViCIOS No. 2200- 5 6 YCELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO. 

Entre los suscritos, BLANCA LILIA RAMIREZ CORDOBA, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 41.613.731 de Bogotá, en su calidad de Subdirectora de 
Apoyo Corporativo del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, en uso de sus 
facultades legales, por una parte, quien en adelante y para efectos del presente contrato 
se llamará EL CONTRATANTE, y por la otra MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO, 
mayor de edad e identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.935.648 expedida 
enBágotá, quien obrá en nombre propio; que para los efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el Contrato de Prestación de 
Servicios previa las siguientes consideraciones: 
1. Teniendo en cuenta la nómina del I.D.U. actualmente existente y con el fin de optimizar 

la gestión administrativa a cargo de la entidad para el adecuado logro de sus objetivos 
y no habiendo personal de planta que pueda realizar las funciones especificas y dada 
la transitoriedad de las mismas, se hace necesario contratat los servidos personales 
de MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO. 

2. Que se solicita se contrate mediante orden de servido a MARTHA ISABEL LABRADOR 
FORERO, quien adelantará las actividades descritas en el objeto de contratación, 
correspondientes al proyecto de Puestos de Consulta del Eje 5., es procedente 
celebrar el presente contrato. Las cláusulas del contrato son las siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: En virtud•del presente contrato a CONTRATISTA se 
obliga a ofrecer al contribuyerjte por parte del Instituto de Desarrollo Urbano, la asistencia 
jurídica, y la debida orientación legal sobre las normas que regulan la materia de 
valorización por Beneficio LocaI - Formar Ciudad-; actividad que conlleva realizar las 
diligencias de notificación personal y por edicto de la resolución de asignación, con la 
infomiación de plazos, términos y recursos procedentes contra el mencionado acto 
administrativo, interposición de reclamaciones yen general todo aspecto relacionado con 
el cobro del gravamen y las condiciones particulares de cada predio beneficiado con el 
Plan de Obras del Eje S. CLAUSULA SEGUNDA.- VALOR: El valor del presente contrato 
será la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($11-947.158,00) MICTE. CLAUSULA TERCERA.-
FORMA DE PAGO: Unatéz esté perfeccionada la citen de servicios y cumplido los 
requisitos de ejecución del misma, EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
cancelará a, itulo dé honorarios AL CONTRATISTA el valor señalado en la cláusula 
anterior de la siguiente forma: a) un primer pago equivalente a la suma de ($699160,00); 
b) Un segundo pago por valor de ($912.730,00) y c) Un último pago por valor de 
($334.668.00) ;pagos vencidos que se harán dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes, a la presentación de la certificación mensual de cumplimiento expedida por el 
interventor del contrato. PARAGRAFO 1: Sin peljulcio de lo anterior, queda entendido 
que la forma de pago que trata esta cláusula, corresponde a la prestación efectiva y real 
del servido. En caso que EL CONTRATISTA no cumpla con la prestación en los términos 
indicados en esta cláusula, las partes acordarán el pago proporcional a los servicios 
efectivamente prestados. PARAGRAFO 2: EL CONTRATISTA bajo la gravedad del 
juramento y en desarrollo del artIculo 83 e la Constitución Nacional manifiesta que no es 
sujeto pasivo o responsable del Impuesto al Valor Agregado. CLAUSULA CUARTA.-
OBUGACIOÑES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente contrato EL 
CONTRATISTA se obliga a : 1) Prestar asesoría y asistencia de carácter legal al 
contribuyente en los puestos de notificación y consulta ubicados por el Instituto de 
Desarrollo Urbano en la zona de influencia del eje 5, para el recaudo de la contribución de 
valorización por beneficio local 'Formar Ciudad'. 2) Utilizar todos sus conocimientos e 
idoneidad profesional en la debida asistencia y apoyo al I.D.U. 3) Prestar oportuna 

1) 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 2200-5 C 7 CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO. 

colaboración para la diligente prestación de servicios a la Entidad 4) Atender y orientar al 
contribuyente en todos los aspectos relacionados con la asignación de la contribución por 
valorIzación. 5) ilustrar al contribuyente sobre el trámite y presentación de consultas y 
recursos. 6) Radicar en el libro respectivo la documentación recepcionada en los puestos 
de notificación y consulta. 7) Responder por los elementos entregados por el W.U. para el 
cumplimiento de la labor encomendada. 8) Participar en los cursos de inducción y 
capacitación que sobre el particular se realicen. 9) Realizar la apertura de los expedientes 
respectivos, verificando que estén foliados, numerados y -debidamente organizados. 10) 
Verificar junto con el personal técnico astgnado al puesto, que el formulario de consulta 
esté debidamente diligenciado.1 1) Colocar en las recursos recepcionados el sello de 
presentación personal y diligenciado al igual que el delantal anexo a éste. 12) Entregar 
copia al contribuyente de los formularios y recursos presentados. 13) Remitir diariamente 
al IDU. los expedientes debidamente relacionados. 14) Las demás actividades análogas 
que se generen. PARAGRAFO 3: EL CONTRATISTA será responsable ante las 
autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en 
virtud del presente contrato, cuando con ellos cause peijuido a la Administración o a 
terceros, igualmente será responsable en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993. 
PARAGRAFO 4: EL CONTRATISTA conserva plena autonomía para el cumplimiento de 
las obligaciones antes descritas, y el hechó que el interventor del mismo le indique cuálés 
son las que debe cumplir en cada período de ejecución del contrato, el tiempo en que las 
debe desarrollar y las calidades requeridas para que ellas satisfagan los intereses de la 
entidad, no significa que de manera alguna exista subordinación laboral por parte del 
contratista, sino que por el contrario, se trata de condiciones propias para el debido 
cumplimiento de la labor o acQiídad contratada, no desvirtuándose por tanto la naturaleza 

--del presente contrato de prestación de servicios, sin que haya lugar a la configuración de 
relación laboral alguna. CLAUSULA QUINTA.- OBUGACIONES DEL CONTRATANTE: 
En virtud del presente contrato EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO se obliga a: 
1) Cancelar Al. CONTRATISTA las sumas estipuladas en las cláusulas segunda y 
tercera, en la oportunidad .y forma allí establecidas. 2) Proporcionar la información, 
irnp$ementos y equipos requeridos para la normal ejecución del objeto del contrato. 3) 
Exigir AL CONTRATIST4 la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual. 
CLÁUSULA SEXTA.- PLAZO: El plazo del presente contrato será de dos (2) meses y 
cuatro días, contados a partir del perfeccionamiento del presente contrato. A juició del 
CONTRATANTE el plazo del contrato - podrá prorrogarse antes de la fecha de -su 
vencimiento, o terminarlo por mutuo acuerdo antes de su vencimiento. CLÁUSULA 
SEPTIMA.- LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO: Para todos-los efectos legales, el 
lugar de prestación de los servicios contratados será la dudad de Santa Fe de Bogotá. 
CLÁUSULA OCTAVA.- IMPUTACION PRESUPUESTAL: Los pagos a que se obliga el 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO en virtud de este contrato, se subordinan a las 
reservas que con tal fin se ordenen en su presupuesto y se afectará el rubro Sistemas de 
Valorización, código de imputación No. 3311007276125. CLÁUSULA NOVENA.-
INHABILIDADES E INCOMPATIBIUDADES: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previstas en el artículo 8 de la ley 80- de 1993. CLÁUSULA DECIMA.-
MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación al presente contrato deberá 
hacerse por escrito. Si se trata de prórroga en el plazo, o incremento en su valor, se hará 
mediante contrato adicional. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- APLICACION DE LAS 
CLAUSULAS EXCEPCIONALES: EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO podrá 
aplicar las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilateral y caducidad al 
presente contrato según lo estipulado en el artículo 14 inciso 20, artículo 15,16 y 17 de la 
ley 80 de 1993: CLÁUSULA- DECIMA SEGUNDA.- REGIMEN LEGAL Y JURISDICCION: 

-fi 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 2200- 15 '6 ELEaBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO. 

El presente contrato está sometido en un todo a la ley colombiana, y se rige por las 
disposiciones civiles y comerciales pertinentes, salvo en las materias particularmente 
reguladas por la ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA TERCERA.- INTERVENTORIk El 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO ejercerá.la interventoría del contrato a través 
de el Director de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Ejecuciones Fiscales, quien tendrá a 
cargo las siguientes funciones: A) Colaborar con el contratista para la correcta ejecución 
del orden de prestación de servidos. B) Verificar que el contratista cumpla las 
obligáclones previstas en la presente orden. C) Determinar de acuerdo a los 
procedimientos y procesos, el tiempo en que EL CONTRATISTA, debe reatar las 
actividades contratadas. D) En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de 
cualquiera de sus obligaciones contractuales, inlbrmar inmediatamente a fin de que se 
apliquen las sanciones contractuales a que haya lugar. E) Expedir mensualmente 
certificado de cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. CLAUSULA 
DECIMA CUARTA.- DERECHOS DE AUTOR: Las partes contratantes adáran que las 
invenciones y descubrimiento de carácter intelectual que realice EL CONTRATISTA 
durante y con ocasión del presente contrato, y que dentro del valor convenido se 
entienden incluidos el valor de los derechos de autoría y propiedad intelectual que le 
puedan corresponder. CLAUSULA DECIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Hacen parte del presente contrato los siguientes documentos: los términos 
de referencia soporte de la necesidad de la presente contratación, y demás documentos 
requisitos para la celebración del contrato. 	CLAUSULA - DECIMA SEXTA.- 
PERFECCIONAMJENTO Y EJECUCION: FI presente contratn se entiende perfeccionado 
con la firma de las partes. Para constancia de lo anterior se firma en Santa Fe de Bogotá, 
D.Calos 	

ÜCT. 

-/2 

s]:lÇØjiw, •1' POR EL.CÇQNTRATANTE 

BLANCA LILIA RAM IRÉt CORDOBA 
Subdirectora de Apoyo Corpamtivo 

RM.PJ 	 - 	 J.V.F. 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

BOGOTA-CUNDINAMARCA 
Carrera 10 No. 14-33 PS 17 Fax 34112 19 

LA SUSCRITA JEFE DE DI\/ISION DE RECURSOS HUMANOS 

HACE CONSTAR: 

Que la Señora MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO, ¡dentificada con 
la cédula de dudadanía N° 51.935.648 de Bogotá, laboro con la Rama 
Judicial del Poder Público. 

Que se desempeño en el cargo de Escribiente, en el Juzgado 12 CMI 
Municipal de Bogotá, por el periodo comprendido entre el 7 de 
noviembre de 2000 al 10 de mano de 2001, en forma continua e 
ininterrumpida. 

Que por el mismo periodo no se le reconoció ni cancelo suma alguna 
por concepto de Bonificadón por Servicios y Primas de ServIcios. 

la presente constancia se expide a solicitud escrita de la interesada, 
bajo el radicado No. 004069 de¡ 21 de febrero, a los 19 días de¡ mes 
de marzo de 2002. 

BECK 

APSWStdrtey 
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ØALcALDIA DE vus *vicncio 
-. 	SECRETARIA DE SERVICI 	DM OS AUISTRATJVOS 

DIRECCIÓI DE RECURSOS Fisicos Y SERVICIOS 
U ERALES 

ARCHIVO MUIICIPAL 

Vllavicencio, 18 de piNo de 3)08 	 flgiui 1 

LA PROFESIONAL UNIVERSITAMA 
DEL AREA DE ARCI'RVO 

CERTIFICA 

Qie, la Doctore MARTHA ISABEL LABRAI)OR FORERO, kStllcada cm la 
Geckile de CRKtdWÑ N' 51S35.648expethde en Bog, presto su servicios al 
Muflías de Villevic~ así: 

Qug por Resolución P4. 108 del 25 de erao de 2000, be nd,sla como 
CoordlnSor de Aiea. nível pmonat códgo 370 y cai gSo 07 y su 
permenenclaenel caigokie del ol detbreroal23* nwzode2loo;con 
las siiWs bnclones: 

1 kiMmarse sobre pSa prrann Mdicas y prioridades del área 
/ astrada. / 2. CoordInar en los procesos en que padlc*la, rScloriarse con los cUentes 

kitemos y flmat I&ntffkar ha dIICUIdBS y atta conectivos. 
3. Dewrrobr y coor*iw los trabajos en equipo. 

/ 4. Maitenase actuelhzade ate metas y necesidades del área. 
1 	Asl* a los progenies de cepeclackln y Nevar acto el tite» ante su 

eçipo, dependencia ojat W1mSS& 
ReShzarwirOmiesespecIas para eljeftflmedldo. 
Atender y orientaraS $bflco psa que Stenn la inMmadOn edidtada. 

S. VIflr el buen ms,ejo y asidaS de los nwtles y equpas que ehn bajo 
su msponsatÁkdad 

Calle 40 # 33-64 Centro - Villavicencio - Meta 1 E-mail: nelard@hotmail.es  



Q;Iví llavicencioa 	Cns,t4. 

Ø 	

nc*tota DE vu.aviceaao 
SECRETARLI SERVICIOS AUM NISTRATNOS 
DIRECQOI DE RECURSOS FISCOS Y SERVIDOS 

IERALE5 
ARCHIVO MUNICIPAL 

Pa2 

Que por ResoksSn N. 0106 St 07 de smao 52000. tse nontrada en el 
cargo de Pw(esúial UnweSado, nIvel prob*naI. cddgo 340y grado 09 
ysupemianwclaenscsigntseapaihr de¡ lsdeflflfzoso6deabdlde 
2000 con les seflentes $mcloses: 

Restar Sus  seivlcbs proSiondes con la máxima eicieflcm en el 
desenwóo de les Andones asIiadn. 
Mentenerse Sitamado sobre pines. pmwnes, imlfficas y obS.ivos de 
IasdepenSrCta las qe ede 	isIo. 
TSiaJs en esÇo wi los dents Inclatadas pan ixiscar excelentes 
rewlWlü& a la dqmx~ oaói*il*ación. 
Asesovar el jet IinflS al monenb que el lo iwpSra, con mlecbn a 
los asmtoS de su proMión. 
Cawdiw sipeivisa y eiúsar las achiSdes y labores del personal bajo 
su oriaitectn. 
ASti e las díre~ de la entidad si la epicación de normas y 
proceanle*os con relacidn a su piuI). 
Realiza Sifarmes espadaS pan el job flytodetu waido le wan 
sSdSos. 
Nender y odenlar el púbito psis qn obtenn la UibmmclSi sciClfl. 

Se mq*Je la ptaswta, a solicitid de la Inlaresada para acrediar SpaSnS 
L~I- 

EZ CARBALLO 
feSnel 	rio r=ÑthiMtm L 

Calle 40 # 33-64 Centro - Villavicencio - Meta / E-mail: nelard@hotmaiIes 



•CONTRALORÍA 
*P'ICAL OP LA CErUOLÍCA r 'MElITO tJi&NO 

NIT 899999067-2 
CERTIFICACION DE FUNCIONES 

	

-. - 	- - - - - - - 
Eado Fwidonarto :SERVIDOR PUBLICO 

Non*re MAgrA ISABEL LABRADOR FORERO 
Cálula :51935648 

aflQÇGÇÇ 	 -" 
Cargo; PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Nivel PROFESIONAL 
Grado: 2 

Dependencia: DIRECCJON DE VIGILANCIA FISCAL SECTOR DEFENSA JUSTICIA Y SEG 
Padua de rngTeso; I3IMAJV2001 

Pecina de Retro; 
-- 

NONBIuTOwnRnNa129O&OlfMar/2001,O3mOffiOFESIOMNERSTARI0,N PROFESIONALGr2dO 
cci GRUPO DE JUICIOS FI5CALE!gseslondado djJ0/2001 	- _ 

TRASLADO cónRccoludónT*&iiiie06/ÉMiOÜwn PRÓÓNALUÑTVRST
-

FAR1O
____

, Nivd5FÉStÓ$i%ÇGradó len 
GRUPO DELEGAOO DE VIGILANCIA fiSCAL SECFOR AGROPEOJARIO, Ccii I'&,a de flsaitadófl el 18/01/2005 
R5ÑOÓ*N f TRASLADOcon Resduct6r Ño.1932 de 27J01c/2005, cano PROFESIONAL UNIVERSITARIO, NIvel 

PROFESIONAL Grado 2 e, 

So, MS Pl VflAt éí&'f¡baRÜoE»tfOsnscAl.Es. Aando la VnólSófl 
wiikW&i1peaoSsflsñmdonw. - 	- -. 	 - 	- - 	- 	- 

PartIcipar en la formulación de los Øanes y programas que sobre juicios fiscales del» desarrollar la Gerencia Departamental y los 
grupos de trabajo. 

qen*ar las acciones relacionadas con los juicios fiscales que se miden en la Gaeta Departamental. 
1 Pa,tdpar en la actualización de la base de datos de los rewOnsables fIscales. 
4, larar tas facultades de pollcia judicial otorgadas a la Contralorta General de la Regúblta. 	 r 

Estudiar y proyectar los concepto, jurts o peltazgos requeridos en los procesos de rewonslTidad riscal,  

CumplIr Ce) los ot4etivos y ritas concertadas, de acuerdo con los lridlores de gezón y desempeño conmutados 'fi1 
Gerencia Departamental. 

Las demás que le ~ originadas de acuerdo con la nzmnleza del corgo. 

OPECASRIO A1lcaodo la r.aofucidn 5044 de O9IWIO0J  NImpdño rfl .lgul.nta. tunclon.t 	- 

Participar aid diseño y formulación de metodologías, 851 wno de los procesos y procedk,ier*os parad desarrollo de la vlgiancia 
de la gestión fiscal. 

ParticIpar en la aauallzadón del celso de las entidades y puntos ot'jeto de control fiscal de la Contralcija Delegada del Sector 
Ag.opeoiaslo a cargo de la Gerencia Departamental. 

Apoyar el do, definición y actualización del mapa de riesgos de las entidades y puntos obla, de control fiscal de w sector. 
-4, PartIcipar en el diseño y elaboración del plan de acción de las audkorías espedflcas a ser desarrollado por la Gerencia 
Departamental, en el marro del Flan General de auditoela. 
5. Lldear los grupos de trabajo de audItoría, aiando le sea antgnada arta responsabNdad en el ejercido de la wo~ fiscal. 

2* de liS de 2023 	MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 	 PágIn. Ide 3 
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CONTRALORÍA 
Dr I.A 'frúoLpcA 

NIT 899999067-2 
CERTIFICACION DE FUNCIONES 

Qecvtar las atidltorias contempladas en el Piaji Cereal de Auditoría del Sedar Agropecuario. 
Revisor y ajustar el lnlorme de auditoria cas base en las rewmendadona y observaciones del CoordInador o quien haga ,Js 

v&es, aSí Como $05 de la entidad auclitada. 
S. Establece y dar a conocer opoitunamente al CoordInador los hallazgos o ll&s que puedan ser objeto de la apertura de un 
proceso de responsabilidad fiscal, dIsciplInario, penal, tributario o que sea,, de competencia y conocimiento de oDas autoridades 
adminIstrativa, 
U. blatilecer y dar a conocer opoytunamerde & Coordinador los hallazgos o hechos que puedan w  objeto de la apertura de un 
proceso de responsabilIdad fiscal, disciplInario, perol, tributario o que sean de competencia y conocimiento de oua, autoridades 
adetnistfaÜvas, 

Paruclpar en la elaboración de los doonuentos paro ordenar que las licitaciones públIcas 6 ~m de méritos, oblatos por las 
entidades objeto de vigilancia fiscal se orudIquen en audierida pública, 

bwdiar y analizar de manera Integral la nonnatvldad, pianes, proyectos y programas de la entidad objeto de vigIlancIa fiscal, 

ji. Partldpar ene consobdadón de los Inlonues finales de auditoría, 

12. Pfldpar en el sequMento el cumplimiento de los convenios de desairpeilo susaltos con las entIdades objeto de control 
fiscal, 
Ii. Proyecza' el reouenflenro a las entidades objeto de control, en aquellos cs en los cuales se onera Inrormadón, se 
alojagren InçontIoKiaS ei las cuentas presentadas, hoya vencflenw de ténninos u obstaculiradón de¡ desanollo normal de la 
auditoda 
23. Proyectar el requerimIento a las entidades objeto de control, en aquellos casos ens los ojales se ofelIa Intonnadón, se 
encuentren krcoodstenclas en las cuneas presentadas, haya veticinniledo de ténnnlnos u obgaoilraclón de¡ desarrollo normal de la 
auditoría. 

Mallar, revisar, conr*uar y presentar los lnfonit pobre la rajdtón de cuentas de las entidades objeto de control fiscal. 

Realizar las valoraciones técnIcas y económicas solicitadas por otras entIdades 6 deçet'das de la Contralorír General de la 
República. 

Cumirrtr con los at vos y metas concertadas, de enjardo con los Indicadores de gestión y desen,peIIo romnadados a, la 
-a. 

Las demás que le sean asignados de acuerdo con la natunaleza del cargo 

Cgñso 

Adelantar las Investigaciones fiscales que Inicie la Oarealón, orIgInados en auditoria,1  dnvundas de tercelos o quqas públicas, de 
conlonnldad con el proceso de responsabilidad fiscal que se establezca por la CantiSrla General de la República. 

Elecutar las diligencias prelIminares al proceso de inwpadón fiscal y si es el aw Iniciar Investigación fiscal. 

Realizar atudlos que peuniltan optimizar los procodull$entos aplicables  a las InvestIgaciones fiscales. 

Participar a, el disello, dat»radón y actializadóli de la base de datos de las Investigaciones fiscales adelantadas por la 
des. 
S. Coordinar los grupos de trabajo que le sean asIgnados de conformIdad con las competencias establecIdas. 

&nlllr los coretos jurldlcos o peritazgos requeridos en los procesos de nesponsabildad fiscal, de conformidad con los 
requeibrSflOs de la Contmaloría Delegada, 

Constltulrse en parte civil en los procesos perales orIgInados en Investigaciones fiscales. 

9aw las faoitades de polida Judicial otorgadas a la Contialoría General de la Rwúhlica, con arreglo a las disposIciones que pura 
tal docto expida la Fiscalfa General de la ilacIón y la Contraerla General de la República. 

PartIcipar en el análisis de la jurisprudencia relacIonada (00 prs de responsabilidad fiscal pata apOcada en la gestión de la 
DIrección. 

viernes, 2$ de Junio de 2013 	MARIA ISABEL LABRADOR FORERO 	 Phçln. idaS 
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CONTRALORÍAHnsca G'MIVIAt OC LA r!erÚnLIca rALzfltoItJrIo 

NIT 899999067-2 
CERUFICACION DE FUNCIONES 

lo. Ratfr a fttorn,es y preparar los doaimcrflos que le sean ,erpsl&s. 

11. Oimp*r con los objdtvos y indas de la Dirección de Investigaciones. 
12. tas deSi que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo 

Participar en el diseño y forn,uladán de matodologias para of desarrollo de la vigitanda floral. 
Colaborar a la actualIzación del censo de las aiudades y pintos de çontrol fiscal de la Coritroloría Delegado, 

Proponer procesos y procullmtitos para el e~ de la .Igllara nial. 
Apoyar el diseño, definición y actualIzación del mapa de riesgos de las entidades y puntos olida de control fiscal de su sector. 
CoordInar el diseño y elaboración del plan de acodo de las auditorias ewedlcas a desarrollarse por la Dinorción, al el marco del 

Plan General de Auditoria. 
Coordwenrdesanollar las sobnos de audItorio contempladas al el Plan E,ecIflro de AudItoria del Sector Dea,sa, Justicia y ( ¿7" 
Consolidar y preparar el Informe mal que contenga los asilados del ejerddo de la a,4ltoda 

S. ResIsar y ajuaar el flfawe de auditoria con base en las recomendaciones y otse,vaclonos del Coordinador o quien haga sus 
veces y las de la entidad auditada cuando le presenten, 
9. Preparar el Intomie que contenga los Iralazgos o hedios para se intidos a la Co~ Delegada de Investigaciones, Juicios 
Fiscales y iurlsdiaidn Co~, con el fin de conunuar con el p~ de responsabñdad fiscal, ansiando los soportes res 
JO. Participar es, el seguImIento al curnprnnlento de los convenios de desempeño artcrlWs con las entidades ot4do de control fiKal 
por parte de la Co~ Delegada. 
11. Proyectar el regusiralaito a las entidades' olido de control, oi aquellos osos ci los cuales se onilta información, se 
encuentro' Iacorelsta,das ci las ciadas presentadas, por vencimiento de térmInos u obgaoillzación en el desarrollo de la 
auditoria. 
Li. Realbar las valoraciones téçnlcos.eco,tnlcas solicitadas ç»' ollas atIldados u otras dependencias de la O,niyaloqia General. 
13. MatIzar, revIsar, conceptuar y presentar los Informes sobre la rendición de cientas de las entidades olido de control fiscal. 

14, Adia lItar permanentanente el nenia de Imoru,acón, con los datos relativos al curnDllmlento de las cornpeordas de vigiando 
y control fiscal y desarrollo de los estudios sectoriales. 

Cunipir los objetIvos y matas canceladas de acuerdo con los Incitadores de gestión y desempeño Fonnulados a, la 

tas tnás asignadas por el superior Inmediato y relacionadas ca, la naturaleza del cargo. 

La piesente se expide a sollawd del interesado con fines partiadares. 
Dada e' Bogotá D.C, elvianes, 28 de Junio de 2013 
De confomuldad can el artIculo 12 del decreto 2150 de 1995, la Arma que aparea a continuación date validez para todos 
losefectos legales. 	 Firma 

c 
LDcrra On'nÜ QUcL 

SARA MORENO NOVA 

ivi 

Viernes, 2$ de Jta,Io de 2013 	MARTA *SABEt LABRADOR FORERO 	 Páill. 3 de 3 
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CON11NUACIÓN DE LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS POR 
MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO 

Que de acuerdo al Manual EspecIfico de Fundente y de Competencias Laborales de los 
empleos públicos de la planta global de la Controlarla General de la República, versión 1.0 
de¡ 11 de marzo de 2043, las funciones que desenipela como PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Nivel PROFESIONAL Grado 2 en DIRECCIÓN DE ViGILANCIA FISCAL 
SECTOR DEFENSA JUSTICIA Y SEGURIDAD, son: 

1. • 	gr r el proceso auditor en cada una de sus fases paracontribuir al cumplimiento 	¡ 

éTtW ÑIZTa fiscal del sector. 

2.Revisar el plan de mejoramiento presentado por la entidad auditada asignada, para 	a 
ódntñbulr al cumplimiento de/os objetivos de la auditoria 

a Apoyar la evaluación del sistema de confluí interno de/a entidad auditada para contribuir 
al logro de los objetivos del proceso auditor. 

Ejecutar acciones de enlace entre el equipo auditor y la entidad auditada para informar y 
retroalimentar el proceso auditor. 

Adelantar las indagaciones preliminares para determinar al se apertura o no el proceso 
de responsabilidad fiscal de acuerdo al procedimiento establecido. 

Consolidarlos resultados de las diferentes lineas de auditoria desarrolladas en el equipo 
auditor para la elaboración del ¡nforrne final. 

Presentar, soportar y validar los hallazgos resultantes del proceso auditor contnbuyendo 
al cumplimiento de los objetivos de auditoria. 

Participar en la entrega al Jefe Inmediato de los hallazgos con connotación, funciones de 
advertencia, resultados de denuncias e indagaciones preliminares, para contribuir a la 
entiega oportuna de los mismos. 

Atender los requerimientos de Información solicitados por los diferentes niveles do 
administración del proceso auditor para contribuir al desarrollo del plan de auditorias. 

Aportar técnicamente en la discusión y análisis de las observaciones, hallazgos e 
informe dentro del proceso auditor fomentando el trabajo en equipo. 

II. Presentar acciones de mejora a las metodologias y procedimientos del proceso auditor, 
paro el mejoramiento de la vigilancia fiscal de la Entidad. 

Realizar las valoraciones lécnicas solicitadas por otras entidades o dependencias de la 
Contralorla para contribuir al cumplimiento del ejercido del Control Fiscal. 	 Y -J J 
SustancIar las Indagaciones preliminares yio los procesos de responsabilidad fiscal, para 	- - 
garantizar el resarcimiento del patrimonio público. 

Paina lde2 
Avda. de la Esperanza (Cro. 601 No. 2409 P. 5 Gran Estación II • PB» 607000 . 

Bogaló, D.C. • Colombia 
www.co.tkrianen.aov.co  
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CONTINUACIÓN DE LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS POR 
MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO 

Registrar en los sistemas de inlormactón, realizar los trámites admInIstrativos y dar 
respuestas a las Solicitudes y peticiones ,Iaclonadas con las indagaciones yio proceso 
de responsabilidad fiscal, para gamntizar el resarcImIento patrimonial. 

Tramitar y resolver denuncias y solicitudes ciudadanas para dar cumplimiento a los 
objet) vos Institucionales. 

Reportar la información al obseivatorio de calidad pare determinar el grado de avance 
del cumplimiento del Plan General de Auditoria de la delegada. 

PartIcipar en la Implementación de los proyectos y programas misionales transversales 
que demande la Entidad y la ley, para confribuiral mejoramiento institucional 

18. Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de 
cargo y en especial aquellas actividades que le delina la Metodologia adoptada por la 
CGR, para el desarrollo del Proceso Auditor." 

La presente se expide a solicitud del interesado con fines particulares. 

Dada en Bogotá O. C., a los veintiocho (28) días del mes de junio de 2013. 

De conformidad con el artIculo 12 del decreto 2150 de 1995, la fima que aparece a 
continuación tiene validez para todos los efectos legales. 

,dora  c400  t\Quct 
SARA MORENO NOVA 

Gerente del Talento HUmano. 

Elaboró 	José y. Ordoflez Ctlá 
Verificó 	Elizabeth Navano R9 '  

Página 24e2 
Avda. de la Ezpemnza (Cro. 60) No. 244)9 P. 5 Gran Etián II • PBX 6477000 

Bogotá, O. C. • Cotmnbio 
www,controloriagen.aov,co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 	 /CUflL(VOf4£fTOYOPOTUblA[) 

RESOLUCIÓN No. 1 12 5 

31 HAY 2013 

'Por la cual se conforman listas de elegibles para proveer unos empleos de carrera de la entidad 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL —INCODER-, convocados a través de la 

Aplicación V de la Convocatoria N° 001 de 2005" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL —CNSC 

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y 
con fundamento en las siguientes 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, dentro de las funciones de 
administración, es responsabilidad de la Comisión Nacional del Servicio Civil elaborar las 
convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera. A su vez, el artículo 
transitorio del Título X de la Ley 909 de 2004 determinó que durante el año siguiente a la 
conformación de la Comisión Nacional del Servicio Civil debería procederse a la Convocatoria de 
concursos abiertos para cubrir los empleos de carrera administrativa que se encuentren provistos 
mediante nombramiento provisional o encargo. 

En cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil publicó la 
Convocatoria No. 001 de 2005, mediante la cual se convocan a concurso abierto de méritos los 
empleos en vacancia definitiva provistos o no mediante nombramiento provisional o encargo. 

En virtud de esa competencia y luego de superar varios obstáculos e inconvenientes derivados de 
los cambios en la legislación y de las órdenes expedidas por autoridades judiciales que incidieron 
en el normal desarrollo del proceso de Convocatoria 001 de 2005, la CNSC procede a expedir las 
listas de elegibles contenidas en el presente acto administrativo. 

En observancia de los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos en el 
artículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° del C.P.A.C,A,, y cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos de que trata la parte resolutiva 
del presente acto administrativo, con base en los resultados totales del concurso y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 22 del Acuerdo 106 del 22 de julio de 2009, se conforman listas de 
elegibles en estricto orden de mérito con los resultados en firme de las pruebas aplicadas en el 
marco de la Convocatoria No. 001 de 2005. 

Una vez sea(n) provisto(s) definitivamente el(los) empleo(s) para el(los) cual(es) se conforma(n) 
lista(s) de elegibles por medio del presente acto administrativo y, en el evento que agotada la lista 
respectiva, se verifique que quedaron vacantes por proveer, se procederá a declarar desierto el 
concurso de las mismas y su provisión definitiva se realizará con fundamento en lo establecido en 
el articulo 71, modificado por el Decreto 1894 del 11 de septiembre de 2012, y  el parágrafo del 
artículo 30 del Decreto 1227 de 2005. 

Que en mérito de lo expuesto, en sesión del 30 de mayo de 2013, los Comisionados, por 
unanimidad, aprobaron la adopción y publicación de listas de elegibles de la Convocatoria No. 001 
çle 2005, razón por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

21 



Continuación de la Resolución No. 	1 	1 	5 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Conformar la lista de elegibles para proveer (1) vacante del empleo señalado con el 
No. 54531, ofertada en el Grupo III de la Convocatoria No. 001 de 2005. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INCODER- 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO -2028 - 24 

Wfl 

12/5/2005 12:00:00 AM 

5,1531 

Nombre 

74.07700000 	C 	54935648 	I,AIWAIX)R FoRERO N ÁREA ISAI;I] 

2 	67 69811014110 	U 	 31161056 	(;I,I IRlA1 II.IAN.\ \IAR INI! 	1 AIIAItI.S 

u 	731 11143 	JAVIER AI,IflNN() (NEC(OUANII'I) 

.4 	631810(11101) 	4 

	

36I$1555 	1 LUN I(Ur\ MARIIIA 1 IRlA 

ARTÍCULO 2. Conformar la lista de elegibles para proveer (3) vacantes de¡ empleo señalado con 
el No, 54797, ofertadas en el Grupo III de la Convocatoria No. 001 de 2005. 

P'ISTI FUIO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INCODER 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO -2028- 13 

001 

12/5/2005 12:00:00 AM 

54797 

flflt'17 	lTfflnr' 	Tino,Doc 	Doc. Identidad 	 •'fl7fl.it 

71)76500000 	u 	 6490482 	WIl IIEIt IT) ANUIII.I) vIVI•:Iu)s 

2 	(.1.11100111)11 	0' 

	

66!'l(ISII5 	II 	.-\NA 1)1; 110 	SMI 	1411 	14) RI\AS 

ARTÍCULO 3. Los servidores que sean nombrados con base en las listas de elegibles de que trata 
la presente resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el cargo de conformidad 
con lo establecido en la Convocatoria No. 001 de 2005, los cuales deberán ser demostrados al 
momento de tomar posesión de¡ cargo. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y  50 
de¡ Decreto 1950 de 1973, en concordancia con los artículos 40  y 50 	de la Ley 190 de 1995, 
corresponde a la entidad nominadora, antes de efectuar nombramiento o dar posesión, verificar el 
cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño de los 
empleos. 

ARTÍCULO 4. La presente resolución deberá ser divulgada a través de las páginas Web de la 
entidad a la cual pertenece cada uno de los empleos y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

22/3 
____- 
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Continuación de la Resolución No. 	1 12 5 

ARTICULO S. De conformidad con el articulo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de las 
entidades u organismos interesados en el presente proceso de selección o concurso podrá 
solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la exclusión de la lista de elegibles de la persona 
o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
Aportó documentos falsas o adulterados para su inscripción. 
No superó las pruebas del concurso. 
Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 
concurso. 
Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

ART1CULÓ 6. En virtud del articulo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, excluirá de las listas de elegibles al participante en el 
concurso o proceso de selección cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético 
en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. la lista de elegibles también 
podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más personas, o 
reubicándola cuando compruebe que hubo error, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto 
que le corresponda. 

ARTICULO 7. Las listas de elegibles conformadas a través del presente acto administrativo 
tendrán una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO 8. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá D.C., el 	31 HAY 2013 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

-dóRGE ALBERTO GARCIA GARpIA 
Presidente 
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EMPI3OB QUE COBRAN PIRMA A PA3I1R DEL 30€ JULIO DE 2013 

NIT ENTIDAD RESOLUCIÓN FECHA EMPERO ETAPA 
PIRMEZAA 

PARTIR DE 

PLAZO MAXIMO PARA 

REALIZAR NOMBRAMIENTO 

EN PERIODO DE PRUEBA  

OBSERVACIONES 

9970395]] 
ACCION SOCIAL HOY UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS 
1116 31/05/2017 45391 GE UPO 7 0310711013 17/07/2013  

900039533 

AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCION SOCIAL Y LA COOPERACION 

INTERNACIONAL- HOY - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 1166 

PROSPERIDAD SOCIAL  

31/05/2013 8088 GRUPO 3 03/07/2013 17/07/2013 

8051096561 AGUACEICA 1119 31/05/2013 5331 GIRUPO3 03/07/1013 17/07/1013  
890084423 AEEA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURBA 1138 31/06/2013 5896 GRUPO 3 03/07/2113 17/07/1033  

6063 GRUPO 3 03/07/2013 17/07/1013  

800000464 ARMENIA 1165 31/05/1013 7533 GRUPO 3 03/07/2013 17/07/2013  
830106033 BARBOSA 6164 31/05/2013 21570 GRUPO 3 03/07/1013 17/07/1013  
800080111 BELLO 3117 31/05/1013 38040 GRUPO3 03/07/1013 17/07/2013  
809090071 BEN EPICE SCI A DE CUNDI NAMARCA 1144 31/05/1013 34803 GRUPO 3 03/07/1013 17/07/1013  
890390039 Rl BLIOTE CA DEPAR1A MENTAL JORGE GARrES BORRERO 1063 31/05/2003 71161 GRUPO 3 03/07/7013 17/07/1013  
890399045 BUENAVE NrU RA 1043 31/05/1013 31991 GRUPO 7 03/07/1013 17/07/1013  
890480184 CARTAGENA DE INDIAS. DISTRITO rURISTIC0 Y CULTURAL 1141 30/05/1013 9137 GRUPO] 03/07/1033 17/07/1013  
899999171 CHIA 1141 31/05/1013 39395 GRUPO 3 03/07/1013 17/07/1013  
891800475 CHIOUINOU IRA 1161 31/05/1010 11157 GRUPO 3 03/07/1013 17/07/1013  

890909061 CORPORACION AUTOS OMA REGIOS AL DE CUS DINAMARCA -CAR- 1140 31/05/2013 10311 GRUPO 3 03/07/1033 17/07/1013 

811300131 
REGIOS AL DEL CENTRO DE AS] bOU lA - 

CORANTI000IA 
1161 11/05/1013 41112 GRUPO 3 03/07/1013 17/07/1013  

191799001 EORPORACION A UTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CALICA —CVC— 0160 31/05/2013 39487 ETAPA 1 03/07/1013 17/07/1013 

839999010 DEPARTAME NTO ADMINISTRATIVO DE LA PUNCION PUBLI CA 1119 31/05/1013 33447 GRUPO 3 1 	03/07/1013 17/07/1013  
891079993 E .S E HOSPITAL SAN LE RONIMO 1139 31/05/1013 1432 GRUPO 3 03/07/2013 17/07/2013  

890110168 
ESE. HOSPITAL D0PARTAME NTAL HERNANDO MONCALEANO PERDOMO - 

NEIVA 
it lB 31/05/2E'3 30819 GRUPO 3 33/07/1013 37/07/1013 

800058016 E.SE METROSALU D 1133 31/05/1013 12763 GRUPO 3 03/37/2013 37/07/2013  
30009 '147 E.N.E PASTO SALUD 1137 31/05/2013 34598 GRUPO] 03/37/2017 37/07/2013  
B90907106 ENVIDADO 1136 31/05/1013 46819 GRUPO] 03/07/2013 17/07/2013  

1137 31/05/1013 11663 GIIUPO3 03/07/1013 17/07/2013  
899999328 FACATATIVA 1135 31/05/2013 47078 GRUPO 3 03/07/1013 17/07/2013  
390900186 GOBERNACION DE ANTIOOUIA 1134 31/05/1013 616 GRUPO 3 03/07/2013 17/07/1013  

1156 31/05/2013 54398 GRUPO] 03/07/2017 17/07/2013  
890480059 GOBERNACION DE ROLIVAR 1333 31/05/1013 8833 OEUPO3 03/07/1013 17/07/2013  

1997 GRUPO 3 07/07/2017 17/07/1013  
801800498 GOBERNACION DE BOYACA 1131 5/1013 6798 GPUPO3 03/07/1013 17/07/2013  
899999111 GOBERNACION DE CUNDINAMARCA 1113 5/2013 39691 GRUPO] 07/07/2013 17/07/2013  
800103923 GOBERNACION DE NARIÑO 1131 S/20D] 179 GRUPO 3 07/07/2013 17/07/1013  

891530016 GOBERNACION DEL CAUCA 1170 S/10D3 

______ 

34928 GRUPO3 03/07/2013 17/0711013  
36689 GRUPO 3 03/07/2013 17/07/1013  
45151 GRUPO 3 03/07/1033 

5/2013 36722 
17/07/1013

1155 GRUPO] 03/07/2013 17/07/1013 
36732 GRUPO 3 03/07/1013 17/07/1013 
36741 GRUPO 3 03/07/10!] '7/07/1013 
36758 GRUPO 3 03/07/1013 '7/07/2013 
36761 GRUPO] 03/07/1013 17/07/1013 
53095 GRUPO] 03/07/1013 17/07/2013 

300107910 GOBERNACION DEL MAGDALENA 1119 5/2013 28450 GRUPO 3 03/07/2013 17/07/2013 
300103917 GOIEENACION DEL NORTE DE SANTANDER 1180 5/1013 

_____ 

1497 

l"797 

GRUPO3 03/07/1013 17/07/2013 
2514 GRUPO] 03/07/2013 17/07/2013 
S3258 GRUPO] 03/07/2013 37/07/2033 

890201231 GORERNACION DEL SANTANDER 1179 5/1013 29587 GRUPO] 03/07/2013 17/07/2013 
800113672 GORERNACION DEL TOLIMA 1173 5/2013 341RA GRUPO3 03/07/2013 37/07/2013 

91137 GRUPO] 03/07/2013 17/07/2013 
899899069 INSIITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO —KA— 1117 5/2033 54DB) GRUPO3 03/07/2013 17/07/2013 

54468 GRUPO] 07/07/2013 17/07/2013 

899990179 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR PAMILIAR -IEBP- 1126 5/1013 

_____ 

40467 GRUPO3 03/07/2013 17/07/2013 

40737 GRUPO3 03/07/2013 17/07/2013 
45291 GRUPO] 03/07/2013 17/07/201] 
54271 GRUPO3 03/07/2013 17/07/101] 

830111393 INSTITUTO COLOMRIAND DE DESARROLLO EURAL . INCODER 1125 /2033 5453! GRUPO3 03/07/2013 37/07/2003  
54787 GRUPO] 03/07/1013 17/07/2013  

899999294 INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLO0IA Y MISERIA . ITIGEOMIN AS— 1174 33/05/2013 55700 GRUPO3 03/07/1013 17/07/1013  

899990081 INSTITUTO DE DESARROLLO URSAS O . IDO 1113 31/35/2013 26411 GRUPO] 03/07/I0I3 17/07/2013  

1177 31/05/2013 3163 GRUPO] 03/07/1013 17/07/1013  

899999048 
INSTITUTO DE PLAN IP ICACIDN Y PRDMOCION DE SOLUC IONES ENERGETIEAS 

IRSE 
1121 73/05/I013 64418 GRUPO 3 03/07/1013 17/07/2013 

3176 31/05/2013 13854 GRUPO 3 03/07/1013 17/07/20E3  

890500390 INSTITUTO DEPARTAME STAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER 1173 31/05/2013 779 GRUPO 3 07/07/1013 17/77/1013  

8993990615 INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIEACION Y ACCION COMUNAL DIII 31/03/2013 40304 GRUPO 3 03/07/2033 17/27/2013  

860061009 INSTITUTO DISTRITAL PARA lA EECREACI ON Y E E DEPORTE . lORD 1174 31/05/2017 35712 GRUPO 3 03/07/2013 17/07/I013  

899909004 INSTITUTO GEOGRAPICO AGUS3 IN CGDA1ZI —bAC— 1154 31/05/2013 2511 GRUPO] 03/07/7013 17/07/1013  
1173 31/05/2013 1660 GRUPO3 07/07/2013 17/17/2013  

816000558 INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRAE SPORTE DE PEREIRA 1110 31/05/2013 18140 GRUPO 3 03/07/2013 17/27/1013  
899999407 INSTITUTO NACIONAL DE SALUD -INS— 0152 31/05/1013 54032 GRUPO] 01/07/2013 1 	17/07/2013  

890393046 IAMU NDI DIOS 71/OS/I013 16918 	1 GRUPO] 07/07/2013 17/07/2013 

890980282 LA ESTRELLA 1114 31/05/2013 31748 	1 GRUPO3 07/07/2033 17/07/1013  

890905111 MEDELLIN 1853 31/05/1013 46600 GRUPO3 03/07/1333 17/27/2013  
55767 GRUPO] 03/01/2013 17/07/2013  

890701933 MELGAR 1151 31/05/2013 34547 GRUPO] 03/07/2013 17/07/1013  

900467775 
MIS IST E RIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL HOY 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO  
1150 31/05/1013 55503 GRUPO 3 03/07/2017 11/07/1013 

B301 13197 MIN I3TE RIO DE COMERCIO, INDUST RIA Y TURISMO 1149 31/05/I013 3615 GRUPO] 03/07/2013 17/07/1033  

870115226 MIS ISTRYIO DE LA PROTECCIOIA SOCIAL HOY MIS ISTEBIO DEL TRARA]O 1148 31/05/1013 8175 GRUPO] 03/07/2013 17/07/2033  

1191 31/05/1013 55060 1911903 03/07/2013 11/07/2013  

8999990634 PERSONA 818 DE ROGOTA 1147 31/05/1013 30774 GRUPO 3 03/07/1013 17/07/2013  

1191 31/05/1033 15480 GRUPO] 07/07/2013 17/07/2013  

030910138 POCITRCNICO COLOMBIANO ]AI ME ISAZA CADAVI 0 0146 31/05/I0I3 17989 GRUPO 3 03/07/2013 17/07/1033  

852580006 IPOPAYAN 1109 1013 53241 GRUPO3 03/07/101] 17/07/1013  

890503434 SAN JOSE DE CLICU1'A 1138 2033 38918 GRUPO 7 01/07/2017 17/07/1013  

830399011 SANTIAGO DE CALI 1145 101] 19969 GRUPO] 03/07/1017 17/07/1013  

1187 1033 16438 GRUPO] 07/07/1313 17/07/10]]  
47849 GRUPO] 03/07/2013 17/07/2013  

8999990638 SECRETARIA DE E DUCACION DEL DISTRITO 1172 10I 3 54754 GRUPO] 17/17/2013 17/07/2013  
1186 IGl] 52153 GRUPO] 07/07/201] 17/07/1013  

8993990619 SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 1185 IGl] 35469 GIRUPD3 03/07/101] '7/07/1013  

8399000611 SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION 1171 IGl] 17513 GRUPO] 

W14~SOGUP 

03/17/1113 17/07/2013 
17660 GRUPO 7 07/07/1013 '7/07/1013  

8999990617 SECRETARIA DES ERAL DE LA ALEALDIA MAYOR DE ROOUTA O C 1170 1013 50950 GRUPO] 03/07/10!] 17/07/1013  

1114 /IGl] 18799 GRUPO] 07/07/201] 17/07/2013  

899099034 SERVICIO NACIONAL DE APRRNDIZAL E 'SENA- 1169 /2013 44691 GRUPO] 03/07/20!] 17/07/201]  

4475] GEUPO 3 03/07/10!] 17/07/101]  
44840 GRUPO] 03/07/2013 17/37/2013  

44899 GRUPO] 07/07/10!] 17/07/201]  
44980 GRUPO 3 03/07/1013 37/07/2013  
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4incoder  Miryam Ramirez Mejia cmramirezmincoder.gov.co> 
di dcbnIrrwrfO 

Reporte requerido Radicado 20131122852 
1 mensaje 

Miryam Ramirez Mejia <mramirezmincoder.gov.co> 	 25 de julio de 2013 10:45 
Para: IistaelegibIescnscgmail.com  
Cc: Diana Carolina Quintero Joaqui <dcquintero@incoder.gov.co> 
Cco: Maria Alejandra Gomez <mgomez@incoder.gov.co> 

Buen día: adjunto se envia la información requerida en el Radicado 20131122852 

Cordialmente, 

incoder 
¿otiIuo coomWnrM 
do dñ,.unoIo 

Miryam Ramírez Mejía 
Talento Humano 
Profesional Especializado 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 
E-mail: nlramirezm@incoder.gov.co  
PDX: 3830444 ext 1220 
Siganos en: Twitter @lncoderColombia Facebook IlricoderColombia 
Av. El Dorado CAN, Calle 43 No. 57-41 Bogotá colombia 
Web: www.incoder.gov.co  

Copia de REPORTE DE INFORMACIÓN ENTIDADES.xlsx 
22K 

https://mai1.goog1e.com/mai1/u/O/?ui2&ikdCdb402248&VieWPt&SearCst&th 4O 	25/07/201 3 
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Bogotá, D.C., 	] 1 pj1 	nr 
R.UALLAO, AlEN] (O Y OPON roN/DAD 

Radicado de Salida: 201 3EE 	2 3 67 3 	1 N C 0 13 E R 	18107/2013 ii',55 
Al Contestar cite este No, 	20131122852 

Origen;CNSC ( BOGOTA D.C.) 

Doctora 	 Destino:Coordinacj6n Gesti8r del Talento 

MIRIAM VILLEGAS VILLEGAS 	 Fc1:2 

Gerente 	 - 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 
Calle 43 No 57-41 
Bogotá D.C. - Distrito Capital 

Asunto: Obligatoriedad cumplimiento reporte actos administrativos de 
nombramiento y posesión en período de prueba. 

Respetado Doctor (a), 

La Comisión Nacional de¡ Servicio Civil, según lo establecido en la Ley 909 de 2004, es la 
entidad responsable de la administración de la Carrera Administrativa y el organismo 
competente para establecer los lineamientos respecto de los procesos 'de selección para 
provisión de empleos de la mencionada Carrera Administrativa. 

La precitada Ley, en su artículo 11, radicó en cabeza de esta Comisión la elaboración de 
listas de elegibles, en virtud de las cuales las entidades destinarias de esta Ley, deben 
proceder a proveer los empleos en vacancia definitiva. 

A su turno, el articulo 32 de¡ Decreto 1227 de 2005, respecto de la firmeza de una lista de 
elegibles, establece un plazo perentorio de diez (10) días hábiles, para que el jefe de la 
entidad efectúe el nombramiento en periodo de prueba. 

Por lo anterior, la Comisión Nacional de¡ Servicio Civil en el marca de su competencia 
ieqai pubiicó el 27 de agosto de 2010 el instructivo "Publicación, comunicación y firmezas 
de las lisias de elegibles, conformadas por la CNSC en el marco de la Convocatoria 001 
de 2005", el cual entre otras cosas, establece: ". . Inmediatamente se realice el 
nombramiento en periodo de prueba, los Jefes de Personal de las entidades o quienes 
hagan sus veces, deberán repodar dicha novedad a la Comisión Nacional de/ Servicio 
Civil, á través de/ fonnato dispuesto para tal fin en nuestra página de internet, el cual una 
vez 	diligenciado 	deberá 	ser 	remitido 	al 	correo 	electrónico 
listaelegiblescnsc©gmail. com... 

Ahora bien, en tratándose de esta entidad en particular y, revisadas nuestras bases de 
datos, se. pudo constatar que a la fecha, no ha sido reportada la información relacionada 
con los actos administrativos de nombramiento y posesión de los elegibles a quienes les 

ne;4 	c/oIai CNSC 01 9003311011 

-.--.--. Sedo Principal: Carrera 4 W. 75-49 Bogotá D.C., CoIomba 
PBX 57(1) 3259700, Fax: 3259711/12/13 
i:oIprio de Atención al Público. 8:00 am. - 5:00 pm. 
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c;u4wAL; ñliJUJC) Y C)!k)R!tJrV/ÜA() 

asiste el derecho a ser nombrados en el cargo para el cual concursaron y cuyas listas 
particulares se encuentran en firme, así: 

I 	/ 
(( frCÁ 

O' f/  O'f 'O 

C 	(JO Cf 

,çe ¿7*"' 
fC' 

Por tal razón, le solicito el envío inmediato de la información solicitada sobre actos 
administrativos de nombramientos y posesión, para lo cual se debe diligenciar el formato 
de excel que puede consultar en el siguiente link: http://www.cnsc.gov.cofesp/pro,  los 
cuales deberán ser remitidos vía electrónica al email: listaelegiblescnscqmail.com. 

Si el reporte a realizar, contiene revocatorias de nombramientos, es necesario que la 
información sea remitida de manera física y se adjunte copia de¡ acto administrativo de 
nombramiento y de revocatoria de¡ mismo. 

Se le recuerda que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo segundo de¡ articulo 
12 de la Ley 909 de 2004, ante la inobservancia de una orden o instrucción de la CNSC y 
previo al agotamiento de¡ debido proceso, esta Comisión podrá imponer a los servidores 
públicos responsables sanciones de multa. 

Atentamente, 

JEANETH FLÓI*EZ PARDO 
Comisionada (E) 

Llshoro Cloro, Pair lela Castaño Ectreve,r y 

EMPLEO GRUPO FECHA DE LA FIRMEZA 
2012 03[. 

(2Oi.2:Q54 	r,/ ç 

...-54649 t'upo 2 2OTUWQ) 
—45431 
.-'54747 

GRUPO 2 
e5i2 

2012IOSZ1D' 
2012_10 

GRUPO 2 -1) 
Y'54531 — GRUPÓ3 2013_07_03 
v54797 GRUPO 3 1 	 2013_07_03 

Lríiorrffl UN50 019003311011 
..... 

Sede PrincipaL Carrera 4 N. 7-49, Bogotá D.C., Co!omba 
3UA: 	i) 3253700, Fax: Jb9í11/'U/1 

Hurario de Atención al PüLHco U;QO ani. - 5:00 p.ni. 
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. 	 Ministerio deAgñiltura 
/ y Desarrollo Rural 	 pr +incoder 

instituto colombiano 
de desarrollo rural 

17. 

2640 
Bogotá, D.C. 

Señora: 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
CaLle 160 N 72 - 64, casa 98, Barrio la Colina Campestre 
Bogotá D.C. 

'4 Por un campo para todos" 

1 ti CO O E R 	2U37/2013 o848 
Al Contestar cite este No.: 20132122138 
OrigemBecretario 2eneral 

Üesino:Personss Nat..rales 
Ano'.os:2 folios 	 Fo]:i 

ASUNTO: Oficio radicado INCODER N* 20131121365 de 09 de julio de 2013, mediante el cual 
soticita se te efectúe un nombramiento. 

En atención al oficio de[ asunto, mediante el cual manifiesta que de conformidad con La 
Resotución N° 1125 de 31 de mayo de 2013, proferida por La Comisión Nacional del Servicio 
Civil - CNSC, usted ocupa el primer lugar en la Lista de elegibles para proveer empleos de 
carrera en el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, le informo lo siguiente: 

Mediante Oficio N' 20132121197 de 09 de julio de 2013, se le soticitó manifestar su 
aceptación o rechazo frente a La posibilidad de ser nombrada en periodo de prueba en el 
empleo para el cual usted concursó, así como se informó de la documentación que debe 
entregar para tal fin, de igual manera, se le envió un correo electrónico de fecha 24 de julio 
de 2013, documentos de los cuales anexo copia para su conocimiento. 

Por lo anterior, su petición se encuentra resuelta de fondo. 

Cordialmente, 

CA RLO S ISTAÑ~O /ARRY 
Secretado 

Anexo: 
Copia del oficio tr 20132121197 de 09 de julio de 2013 
Copia de( correo de fecha 24 de julio de 2013. 

Total folios: dos (2). 
Proyecté; MFVaileJo. Contratista Gropo Talento Humon' 
Revisé: OC Qyint ero - Contratista Secretaria General. 

»TTÉrDoocA 143#;41sogo; o &\ O (S ' 1 
,BX: 33'O444 ljneadeAwnciénalCludadanoOl 8000110132 	- - 	 . 

wwwrncodergov.co  



Bogotá, 9 de julio de 2013 

Doctora 

MIRIAM VILLEGAS VILLEGAS 

Gerente General 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INCODER 

La Ciudad 

REFERENCIA. Solicitud de nombramiento 

1 N c o DE R 	OSAJ7/2013 i522 
Al Contestar cite este NoS: 20131121365 
Oriqen:ii.arta Isabel Labrador 

Destino:Coordjnarj6n Gestión del Talento 

Anexos: 	 Fol;1 

Respetada Gerente 

Teniendo en cuenta que actualmente me encuentro en el Upuesto No 1 de la lista 
de elegibles proferida por ( ou3lon"N5Tf25 déT3Te mayo déJ20J31de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, a efectos de proveer en dicho Instituto el 
Sempleo seña

o

lado cnNo ÑSjj ofertado en el 	illdrofeioal 
i 	 la C

[

oiiña2028 	e 	 nvocatoria No 
 

01 de 12 de mayo de 20053 la 
cual según me fue informado por la Comisión cobro ejecutoria en días pasados, 

muy comedidamente solicito que denqjjeJQsJérnnos de ley se me efectué el 
nombramiento correspondiente. 

Agradezco la atención que le merezca la presente e igualmente le manifiesto que 
mi dirección actual y correo electrónico al cual se me puede informar cualquier 

decisión que se tome al respecto son la Calle 160 No 72 — 64 Casa 98 Barriola 

Colina Campestre teléfonos fijo 7021188 y móvil 3103050550 en esta ciudad 
de Bogotá y mail trucha16gmail.com. 

Cordialmente 

4arqt7' (y' 
Çczn-i poK 

'Mvor ¿L/ea-S 
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incoder  i,btt,frj Ook'rmrfl,o 
Miryam Ramírez Mejia <mramirezmincoder.gov.co> 

Reporte a la CNSC 
1 mensaje 

Miryam Ramírez Mejia cmramirezm©incoder.gov.co> 	 26 de julio de 2013 08:41 
Para: listaelegiblescnscgmail.com  
Cc: Diana Carolina Quintero Joaqui cdcquintero©incoder.govco> 

Buen día: adjunto enviamos el reporte de nombramientos y aclaración acerca de algunos cargos que ya 
no hacen parte de la planta de personal del INCODER. 

Cordial saludo, 

Miryam Ramírez Mejía 
Talento Humano 
Profesional Especializado 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 

incoder 
4nvdu'.,, COtO,t,t,kMW, 
Se 4etio1Io r%s& 

E-mail: mramirezm@incoder.gov.co  
PBX: 3830444 ext 1220 
Síganos en: Twitter iIncoderColombia Facebook llncoderColombia 
Av. El Dorado CAN, Calle 43 No. 57-41 Bogotá colombia 
Web: www.incoder.gov.co  

2 archivos adjuntos 

Respuesta Radicado 20131122852.pdf 
472K 

Copia de REPORTE DE INFORMACIÓN ENTIDADES.xlsx 
- 22K 
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sta del 

INSTITUTO C  

ASUNTO: Aceptación Profesional Especializado 2028-24 

Respetado Doctor: 

Acuso recibo de su comunicación radicada bajó el N° 2013212197, recibida el día 
25 de los corrientes mes y año, mediante la cual en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 32 de¡ Decreto 1227 de 2005, se me comunica que ocupé el primer 
puesto en la lista de elegibles número 1125 de 31 de mayo de 2013, 
correspondiente al empleo No.(54513tde la Convocatoria 001 de 2005, la cual 
cobró firmeza el 03 de julio de] presente año, ante lo cual mediante el presente 
manifiesto interés de aceptar el nombramiento en periodo de prueba en el 
empleo para el cual concursé. Para lo pertinente, remito adjunto con este escrito 
los siguientes documentos: 

Copia cédula de ciudadanía 
Formato Único de Hoja de Vida de la Función Pública 

Ceñificaciones de Esludios: 

Diploma de grado Abogada de la Universidad Nacional de Colombia- Bogotá 
Acta de grado especialización en Derecho Administrativo de la Universidad Sergio 
Arboleda - Bogotá 
'Certificación de estar culminando Maestría en Derecho Administrativo de la Universidad 
Externado de Colombia. 

Ceriflicados de .Expenencia (Indicando .ftcha de inicio, terminación y funciones): 

Contraloría General de la República 
Rama Judicial 
Alcaldía de Villavicencio 
Instituto de Desarrollo urbano 
Mary Becerra Gómez Abogados. 

Cordial Saludo, 

Celular: 3103050550— Tel 7021188 
Calle 160 N° 72-64 Casa 98 "Quintas de Santa María III" Casa 98 

l'ltgO: ijq EO.O!, 
Copias: Archivo Personal 

Según solicitud, envió a arreo eledrónco Dra. Myriam Ramírez Mejia Talento Humano INCODER 
y 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

-t 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 

RESOLUCION No. 1 677 j Lt 2013 

Ik 

13 AGO 2013 
"Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba, se dan por terminados unos 

encargos y se declara insubsistente un nombramiento provisional" 

LA GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER- 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, el Decreto 1227 
de 2005, el Decreto 3759 de 2009 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Convocatoria No. 001 de 2005, convocó a concurso 
abierto de méritos los empleos en vacancia definitiva, provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo. 

Que en la Convocatoria No. 001 de 2005, se ofertó en la Etapa 1 del Grupo III, el empleo con el número 
54531, para el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 24. 

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. 1 125 del 31 de mayo de 2013, "Por la cual se conforman listas de elegibles para proveer 
unos empleos de carrera de la entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - 
INCODER -, convocados a través de la Aplicación V de la Convocatoria No. 001 de 2005". 

Que en el artículo 10  de la citada Resolución, conforma la lista de elegibles para proveer una ( 1 ) vacante 
del empleo señalado con el número 54531, ofertada en el Grupo III de la Convocatoria No.001 de 2005. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil comunicó al INCODER que la lista de elegibles para el empleo 
No.54531, conformada por cuatro (4) personas, se encuentra en firme a partir del dra 3 de julio de 2013. 

Que en el articulo 10  de la Resolución No. 1125 del 31 de mayo de 2013, figura en el primer lugar la señora 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía No.51 .935,648. 

Que es procedente nombrar en periodo de prueba a la señora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.51.935.648, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
código 2028 grado 24, en la Secretaria General - Área Contratación. 

Que mediante Resolución No.02175 del 23 de agosto de 2011 se encargó al servidor público ,iosÉ 
HUMBERTO MONTES PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía No.79.575.157; en el cargo de 
Profesional Especializado código 2028 grado 24, de la planta global de personal del INCODER, en la 
Secretaria General, Grupo de Contratación. 

Que se hace necesario dar por terminado el encargo al servidor público JOSÉ HUMBERTO MONTES 
PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía No.79,575.157, en el cargo de Profesional 
Especializado código 2026 grado 24, de la planta global de personal del INCODER, en la Secretaria 
General, Grupo de Contratación; a fin de cumplir con lo establecido en la Resolución No.1125 del 31 de 
mayo de 2013, mediante la cual se conforman listas de elegibles para proveer el cargo del empleo 
señalado con el número 54531, denominado Profesional Especializado código 2028 grado 24. 

Que el servidor público JOSÉ HUMBERTO MONTES PACHECO, es titular del empleo denominado 
Profesional Especializado código 2028 grado 17. 



de 
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Resolución No. 

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se hace un nomoramieriw en 
dan por terminados unos encargos y se declara insubsistente un nombramk 

jUUUCpIt4kF4, 

provisional" 

ue mediante Resolución No.02177 del 24 de agosto de 2011 se encargó a la servidora pública 
LEONILDE VPLSQUEZ AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No.41 .737.»34; en el cargo en 
vacancia temporal de Profesional Especializado código 2028 grado 17, de la planta ólobal de personal del 
INCODER, en la Secretaría General, Grupo de Contratación del cual es titular el *rvidor público JOSÉ 
HUMBERTo MONTES PACHECO. 

Que se hace necesario dar por terminado el encargo a la servidora pública LEONILE VASQUEZ AYALA, 
identificada con cédula de ciudadanía No.41.737.034, en el cargo de ProfesionalEspecializado código 
2028 grado 17, 'de la planta global de personal del INCODER, en la Secretari4 General, Grupo de 
Contratación, quien es titular del cargo de Técnico Operativo código 3132 grado 15, afin de que el servidor 
público JOSÉ HUMBERTO MONTES PACHECO con derechos de carrera admihistrativa, retome las 
funciones de su cargo titular de Profesional Especializado código 2028 grado 17, Ile la planta global de 
personal del INCODER, en la Secretaría General, Grupo de Contratación. 

Que en la aclualidad, en el empleo denominado Técnico Operativo código 3132 graáo 15, está nombrada 
en vacancia temporal con carácter de provisionalidad la señora CLAUDIA Ñ1ARCELA MOLANC 
GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.52.330.651. 

Que la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, entre las cuales se puede citbr la Sentencia T 007 
de 2008, ha señalado: "La Corte reconoce que no existe para los funcionados gtke ocupan cargos de 
carrera administrativa en provisionalidad, un fuero de estabilidad como el que le cárresponde a quienes 
están debidQjflQfltffJnscritOs en carrera administrativa y han sido elegidos mediante cóncurso. Sin embargo 
ésta Corporación estima que para los primeros existe «un cierto grado de protecció , que consiste en la 
posibilidad de no ser removidos del empleo que ocupan, sino por causas disciplinarias, baja calificación en 
las funciones, razones expresas atinentes al servicio, o por designación por concurso de guien ganó la 
plaza, contonne a la regla constitucional general relativa con la provisión de los empleos de carrera 
(articulo 125 Constitución Política de Colombia)". Subraya fuera de texto. 

Que atendiendo lo anterior, se procede a declarar insubsistente el nombramiento en v$cancia temporal con 
carácter de provisionalidad de la señora CLAUDIA MARCELA MOLANO GONZÁLER, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.52.330.651, a fin de que la servidora pública LEONILDE VÁSQUEZ AYALA con 
derechos de carrera administrativa, retome las funciones de su cargo titular de Téc ico Operativo código 
3132 grado 15, de la planta global de personal del INCODER, en la SecretarE General, Grupo de 
Contratación. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Nómbrese en periodo de prueba dentro de la carrera administrativa, a la señora MARTA 
ISABEL LABRADOR FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía No.51.935.648, para desempeñar 
el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO código 2028 grado 24, de la planta global  de personal del 
INCODER, en la Secretaría General, Grupo de Contratación. 

ARTICULO 2. El periodo de prueba a que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, al final del cual le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato: e ser satisfactoria la 
calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa, de no ser satisfactoria, su 
nombramie.mo  será declarado insubsistente por resolución motivada. 

ARTÍCULO) 3. La señora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, de conformidad con los artículos 44 y  46 
del Decreto 1950 de 1973, tendrá diez (10) días contados a partir de la notificaciófi, para manifestar si 
acepta el nombramiento. A partir de la fecha de radicación del oficio en el que manifista la aceptación del 
cargo, tendrá diez (10) días para tomar posesión del cargo. 

if 



Resolución No. 

3 AGO 2013 
Hoja No.2 

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba, se 
dan por terminados unos encargos y se declara insubsistente un nombramiento provisional" 

ARTÍCULO 4. Dése por terminado el encargo efectuado mediante Resolución No.02175 del 23 de agosto 
de 2011, al servidor público JOSÉ HUMBERTO MONTES PACHECO, identificado con cédula de 
ciudadanía 1¼1o.79.575.157, en el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 24, de la planta 
global de personal del INCODER, en la Secretaría General, Grupo de Contratación, quien deberá retomar 
las funciones del cargo del cual es titular, Profesional Especializado código 2028 grado 17, en la Secretaría 
General, Grupo de Contratación; a fin de proveer el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 
24, mediante la lista de elegibles en firme, producto del Concurso de Méritos que exige la carrera 
administrativa, una vez la señora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, tome posesión del empleo para 
el cual fue nombrada. 

ARTICULO S. Dése por terminado el encargo en vacancia temporal efectuado mediante Resolución 
No.02177 del 24 de agosto de 2011, a la servidora pública LEONILDE VASQUEZ AYALA, identificada con 
cédula de ciudadanía No.41.737,034, en el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 17, de la 
planta global de personal del INCODER, en la Secretaría General, Grupo de Contratación, por 
consiguiente deberá asumir el cargo del cual es titular de Técnico Operativo código 3132 grado 15, en la 
Secretaría General, Grupo de Contratación, una vez la señora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, 
tome posesión del empleo para el cual fue nombrada. 

ARTÍCULO 6. Como consecuencia del nombramiento establecido en el artículo primero y de la terminación 
de encargos establecidos en los artículos 4 y  5 de la presente Resolución, el nombramiento en vacancia 
temporal con carácter de provisionalidad de la señora CLAUDIA MARCELA MOLANO GONZÁLEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.52.330.651, se entenderá declarado insubsistente 
automáticamente, una vez la señora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, tome posesión del empleo, 
para el cual ha sido nombrada. 

ARTÍCULO 7. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
En Bogotá, D.C., a los 

13 AGO 2013 

MIRIAM VILLEGAS VILLEGAS 
Gerente General 

Aprobó: Carlos Augusto castaño Chany - Seetaro Gee  l 
ecre Revisó: Diana Carolina Quintero Joaqul - Co 	S

$ 

 

V
General 

Elabolt: Ana BeaÜlz Fuqeny-Proreional universitario 
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Ministerio de Agricultura 	 incoder 4 instituto colombiano 1 

de desarrollo rural 

"Por un campo para todos" 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En la ciudad de Bogotá, a los catorce (14) días del mes de agosto de 2013, se 
presentó la señora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificada con 
cédula de ciudadanía No.51 .935648, con el fin de notificarse personalmente de la 
Resolución No.1677 del 13 de agosto de 2013 "Por medio de la cual se hace un 
nombramiento en periodo de prueba, se dan por terminados unos encargos y se 
declara insubsistente un nombramiento provisional". 

Se advierte a la notificada que contra la presente providencia procede el recurso 
de reposición, de conformidad con el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, es decir deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella. 

LA NOTIFICADA 

LA FUNCIONARIA NOTIFICADORA 

flno 
Nombre: ANA BEATRIZ FUQUEN y 
Funcionario INCODER 
Grupo Gestión de Talento Humano 

fZ[t1 



4ps 
CERTIFICACION DE AFILIACION COTIZANTE 

El señor(a) MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO identificado(a) con Cédula Ciudadanía número 51935648, presenta los 
siguientes datos rerente al Plan Obligatorio de Salud POS en nuestra EPS. 

Información de¡ Cotizante 

Afiliado Cotjzante: 

Número Identificación: 

Fecha Afiliación dd/mm/aaaa: 

Estado Actual Cotizante: 

Fecha de Retiro (dd/mm/aaaa 

Martha Isabel Labrador Forero 

51935648 

13/03/2001 

ViGENTES 

Cédula Ciudadanla 

Dependiente 

Al día - empleador pago al día 

Tipo Documento: 

11po Cotizante: 

Razón de Estado: 

Documento Aportante 
	Razón Social Aportante 

899999067 
	

Contraloria General De La Republica 

Información de los Beneficiarios 

Identificación 	TI) Nombre 	 Fecha Afiliación 	Estado 	 Fecha Retiro 	Parentesco 

Señor Cotizante por favor verifique sus datos básicos y de ser necesario realice la actualización de los mismos comunicándose con 
los siguientes teléfonos: en Bogeti 6511000 y en el resto de] país 01800012009t o enviando carta por fax al (1)3171820 Ext 516 

Se firma y expide en Bogotá D.C. a los 17 dias de¡ mes de Agosto de 2013, a solicitud de¡ interesado. 

INFORMACION NO VAUDA PARA TRASLADO ENTRE EPS, Ni PARA ACLARAR MuLnAFIUAcIÓtr 

SEÑOR USUARIO: RECUERDE QUE EL TRASLADO DE EPS ES UN MANEJO INTERNO ENTRE LAS MISMAS. DECRETO 806 ART. 66-56 

Cordialmente 

Validez deseooQcida 
DE 

Date: 2013.08.tl MO 
	Two SALUDCOOP 

Raasr Nd 
: &á. 

ADRIANA MARIA CONTRERAS OTALORA 
DIRECTORA NACIONAL DE OPERACIONES 
Elaboro: Servicios en Linea 
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

CER11FICA QUE 

Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) MARTA ISABEL LABRADOR FORERO identificado (a) 

con Cédula de ciudadanía número 51935648, se encuentra afiliado (a) desde 23/08/1989 al Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida - RPM, administrado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENStONES y su estado es ACTIVO COTIZANTE. 

Traslado Aprobado de¡ 
Isso a un Fondo de 5 	HORIZONTE 	i01/01/2001 No Multivinculado 

Pensión 
Traslado Aprobado de 
un Fondo de Pensión al 123 	SEGUROS SOCIALES 01/11/2010 No Aplica

Iss 

la presente certificación se expide en Bogotá, el día 17 de agosto de 2013. 

SIMo Arith Aguirre Daza 
Gerencia Nadonal de Servicio al Ciudadano 

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 

"Ti¡ futuro lo :on stíu irnos e ntie los dos" 



DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA 

FORMULARIO UNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 
PERSONA NATURAL 

(LEY 190 DE 1995) 

MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 

ENTIFICADOCON: C.C.W  1C.E.LJ 2 T.J.LJ  3 	N" 	51.935.648 de Bogotá 	CONDOMICILIOPRINCIPALEN. 

IS 	 Colombia 	IPaament0 	Cundinamarca 	 jMuniciPio Bogotá, D.C. 

rección Calle 160 N" 72-64 Casa 98 "Quintas de Santamaría III" 	lTt0005 7-021188 /3103060550 

TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A: 

LUIS ERNESTO LABRADOR CIFUENTES 17.100.315 de Bogotá Padre 

ALCIRA FORERO DE LABRADOR 38,227,888 de Ibagué Madre 

RAQUEL SOFIA ARIAS LABRADOR TI. N°960405-19014 Hija 

RAUL MANUEL ARIAS LABRADOR NUPT N° 1001092463 Hijo 

MARIA ISABEL ARIAS LABRADOR RC N°  1013270193 Hija 

ARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE CC)LOABLA YEN LOS 
[CULOS 13V 14 DE LA LEY 190 DE 1995, 	PARA TOMAR POSESION [] PARA RETIRARME El 	PARA ACTUALJZACION E] 

RA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENFE E QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, 
1 FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION: 

Los inqresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron: 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 	 $ 52.116.000,00 

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS  
GASTOS DE REPRESENTACION 

OTROS INGRESOS Y RENTAS 	 - 

- - 	TOTAL 	 i $ 	 52.116000 

Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en ColombIa y en el exterior son: 

Mis bienes patrimoniales son los siguientes: 

1SY-.:  
Casa Calle 160 N° 72-64 Casa 98 "Qukitas de Santa Maña III" 50% $ 	 100.000.000 

VellíSo Ña Sedona modelo 2011 - Placas DAF469 50% $ 	 20.000.000 

Dirección de consulta lnuanevpultcaoones Gente CeJtFo.n,alos/Direcoón Apoyo CwporavoIST RenireOs F4JI,iaPOS 	 ST[)O-1 35 



Las acreencias y obligaciones vigentes a la fedia son: 

j:fl I44RWé 
BBVA Crédito $40.000.000 

BBVA TaijetasdeCrédito $4.000.000 

Enlaactualidadparticipo como miembro de lassiguientes juntas y consejos oirecnvos: 

.In forh ens, enrin da In tin, ,iontp rnmnmninne siviadades vio asnciaánnes: 

II 	II 	UI liii 1 	 II 
II 	II 	11111 1 	 II 
II 	II 	111111 	 II 

la actualidad: 	9 b] 1 NO U Ltengo sociedad conwgal o de neaio vigente. con: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUOE 	 DOCUMENTO DE IDENTIFICACION N 

Ariel Mas Núñez 	 C.C.EI 1 CEE 2 	T.L[II 3 	79,052.161 

Las actividades económicas de carácter privado. adinonales a las dedaradas antedormente. que he venido desarrollando de 

fatula acasional o oeimanente son las siguientes: 

39 

Bogotá,20 deagosto de 2013 
FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA 	 CIUDAD Y FECHA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATiVO DE LA FUNCION PUBliCA 
UNEA GRATUITA DE ATENCION AL CUENTE No. 9800-17770 

Direcdón de consulta tntranet'Puttllcaciones Gente pmwonnatosatecciótt .AQoyo Co,poalFuo/ST Recursos Etlmiaflos 	 STDO-1 35 



Bogotá, 20 de agosto de 2013 

Doctor 
CARLOS AUGUSTO CASTAÑO CHARRY 
Secretario General 
-INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL- INCODER 
Calle 43 N° 57-41 Tel 3830444-Ext. 1220 
Ciudad 

ASUNTO: Documentos Aceptación Profesional Especializado 2028-24 

Respetado Doctor: 

Teniendo en cuenta su solicitud relacionada con documentos adicionales a los que 
ya habría entregado, necesarios para adelantar mi posesión en el cargo referido, 
estoy haciendo entrega de los siguientes: 

Declaración de Bienes y Rentas 
Certificación sobre afiliación a EPS Saludcoop 
Certificación sobre afiliación a AFP Colpensiones 
Copia Tarjeta Profesional de Abogada 

Cordial Saludo, 

Calle 160 N° 72-64 Casa 98 "Quintas de Santa María III" Casa 98 

Copias: Archivo Personal 



39 

Bogotá, 20 de agosto de 2013 

Doctora 
MIRIAM VILLEGAS VILLEGAS 
Gerente General 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL- INCODER 
Calle 43 N° 57-41 Tel 3830444-Ext. 1220 
Ciudad 

ASUNTO: Aceptación Nombramiento- Profesional Especializado 2028-24 

Respetada Doctora: 

De conformidad con el artículo 44 del Decreto 1950 de 1976, le manifiesto que 
Acepto el nombramiento en periodo de prueba efectuado mediante la 
Resolución No. 1677 de 13 de agosto de 2013, proferida por usted y que me fuera 
notificada personalmente el día 14 de los mismos mes y año. 

El nombramiento aludido es dentro de carrera administrativa, para desempeñar el 
cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 24, de la planta global de 
personal del INCODER, en la Secretaría General, Grupo de Contratación y tiene 
como antecedente el resultado del Concurso abierto de méritos convocado por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil- Convocatoria 001 de 2005, cuya lista de 
elegibles cobró firmeza el 03 de julio de 2013. 

En consecuencia, tomaré posesión del cargo dentro del término establecido en el 
artículo 46 del Decreto 1950 de 1976 

Cordial Saludo, 

c . 	51.935.648 de Bogotá  
Celular 3103050550—Tel 7021188 
Calle 160 N° 72-64 Casa 98 "Quintas de Santa María III" Casa 98 

Copias: Archivo Personal 



CO IGO: 

F19-PA•GTH-02 

FECHA 
(f1lncoder PROCESO: GESTION DE TALENTO HUMANO 

18/04/2012 
C-aliaad: El connirso ProsperiØit$natodos 

FORMATO: VERIFICACION DE REQUISITOS a Li OXCOi000iO 
Página 1 de 1 

Fecha Análisis: 	 AGOSTO30 DE 2013 
Nombre del aspirante: 	Marta Isabel Labrador Forero 	 Si es un proceso de encargo, diligenciar las siguientes celdas: 

Fecha de Nacimiento: 	16/0611969 

cargo al que aspira: 	Profesional Especializado 1028 Grado 24 

Requisitos W. 	Evaluación del 	Evaluación del Desempeño 	Investigación disciplinaria 
Objeto Estudio: 	Libre Nombramiento y Remoción 	 Encargo 	desempeño 	sobresaliente 	año anterior 

Empleo Actual: 	N.A 	 Si 	 N.A 	 N.A 	 N.A 

Pregrado: 	 NO 	 N.A 	 N.A 	 N.A 
Formación Académica 	 Derecho  

Postgrado: 	Especialización en Derecho Administrativo 

Requisitos del Cargo, según Manual de Funciones (se registran ion requisitos de estudio y experiencia del mana al de lsncisnesl 

EsTuDIOS EXPERIENCIA OBSERVACIÓN CUÑWLIMIENTO REQUISITOS 

Cuarenta y tres (43 ) Meses de experiencia profesional relacionada- Ninguna 

El titulo como Abogada, se encuentra contemplado en el Manual de 
Funciones.  

CONCEPTO Cumple con los requisitos establecidos en el Manual de Funciones para el cargo como Profesional Especializado 2028 - 24 . Secretaria General 

Sintesis Historia Laboral  

FUNCIONES FECHA TIEMPO 

INICIO TEPuMINACION PIAS MESES ENTIDAD CARGO (Relacionadas o no 
ron elcargol 

Contraloría General dala Republica Profesional Universitario 
Relacionadas 

13/03/2001 30/0812013 4553 
con el cargo 

 14,8 

Rama Judicial del Poder Público Escribiente 
Relacionadas 

7/11/2000 10/03/2001 123 
con el cargo  4,0 

Alcaldia de Villavicencio Coordinador de Área 
Relacionadas 

11021201010 23/03/2000 51 
con elcargo 1,7 

Alcaldia de Villavicencio Profesional Universitario 
Relacionadas 24103/2000 6/04/2000 13 
con el cargo 1 10,4 

TOTAL TIEMPO 14740 1155 

Convenciones 
Tiernos no contabilizado fol, de acuerdo al articulo Ii del decreto 2712 de 2005, el cual eosablece: Cuando la persoea aspire a ocupa run cargo publico y en ejercic ada su profesión haya asesorado en el mismo periodo a una e sanas 
instituciones, el siempe de eapeniencia se contabilizará por ura sola vez'- 
Certificaciones Incomoesas o no presentadas 1 N. cuenta con las cersi litaciones según lo ursa el mismo decreto en el arteulo 13. 

 

ELABOR.A: Maria Alejandra Gomez REVISA: Carlos Augusto Castaño Charry  

CARGO: Contrahaga CARGO: Secreiario General 	 - 

FlRt4: ¡ FIRMA: 

~,, - . 7/', 1, 3 

qú 



02109/13 	 Afiliación de trabajadores-ARL VR. 3.8131 	
q 1 

£ 

Razón social: 	 Usuario Empresa: 	 Cerrar jesión 

Certificados de a'iliaciones de Trabajadores y Empleador 

Númerode radicación: 

Ti,. de documento: C 	CériLlia OitiadtriLa 	Y 

Mimerode documento: 51935648 

JJ J 

Feca: -. 	1 

Estado: SelecL:cjrie 	V 

&S 

Tipo de documento: C - Cédula CiLIcladana 	Y 

Número de documenio: 51935648 

Tipo de vinculación: rkepe''diunle 	Y 

k  

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

CERTIFICA QUE: 

1 e-  fina .-i 	ir:s- 31 :lali 	It :15114 .1] - i,i rs, &,iCnfltm que & se.30r (a) MARTA ISABEL 
LABRPDOR FORERO ocitilicudu :u CeduCi (:ad.ad.r,ia Na 51935648 trabajador de la empresa 
INCODER-INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL está cribado a POSITIVA 
(JOMPNIA )( 	f.iFÇiS con tipo de vr.ulorkir1 Derjeidiorite desde cF 03/090.013 con nesgo 1 y 
It *111 eta OC 4-,. 0. 

1., 	2 ,1.iis tui lis :lt,  Supt 11.1,flu dm ¿013 

.49re:nyNuveu.:is- s. 
Posticr u'i):ñiu, de aliar, a 

Imprimir 

Debe tener inelalado Pdobe 
Reader 



CÓDIGO: 

incoder 

PROCESO: GESTION DE TALENTO 
HUMANO 

F14-PA-GTH-02 O 
Calidad: El camino 

FECHA EDICIÓN 
18/04/2012 

Prospatodos 
FORMATO: ACTA DE POSESIÓN Página 1 de 1  

ACTA DE POSESIÓN No. 9 
En Bogotá, a los dos (2) días de[ mes de septiembre de 2013, se hizo presente en el 
Despacho de La Gerente GeneraL, la señora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, 
identificada con la cédula de ciudadania No.51.935.648, con el fin de posesionarse en 
el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO código 2028 grado 24, de la Planta de 
Personal deL Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER - en la Secretaría 
General - Grupo de Contratación, para el cual fue nombrada mediante Resolución 
No.1677 deL 13 de agosto de 2013. 

La posesionada prestó juramento ordenado por el ArtícuLo 122 de la Constitución 
Política de Colombia y manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incursa en 
causal alguna de inhabiLidad generaL o especial, de incompatibiLidad o prohibición de 
Las establecidas en las normas vigentes, para el desempeño de empleos púbLicos y 
manifiesta conocer y recibir copia de las funciones del cargo a desempeñar. 

En constancia firman: 

QUIEN POSESIONA, 

¿Lu'aacucrrn «-uea----- 
MIRIAM VILLEGAS VILLEGAS 

LA POSESIONADA, 



Citibank - Colombia S.A. 

Bogotá D.C., Septiembre 05.2013 

Señores: 
INCODER 

ASUNTO: RELACION BANCARIA 

Citibank-Colombia S.A. informa que de acuerdo con nuestros registros y dando alcance a la 
solicitud de nuestro cliente, el señor MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 51.935.648, está vinculado a esta entidad desde el 03 de Septiembre 
de 2013 con la cuenta de ahorros No 1006178231, la cual se encuentra activa y normal a la 
fecha. 

En los términos anteriores esperamos haber atendido su requerimiento. 

Cordialmente, 

Firma utÓzada 
Sucursal' Salifr'e 
Preparo l.M9O551 

Productos y Servicios ofrecidos por Citibank-Colombia S.A. 



qq 
INSCRIPCIÓN TRABAJADOR 

NO. RADICACIÓN 

YIí.Jii]1UVflJItbI'I' 
,V ¿3O/Z?3 o_J I ¡II 

	

jipo y 	NO. IDENTIFICACIÓN 	 D.V. 	 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 	 CÓDIGO SUCURSAL 

iJil ('111111TRABAJADOR  

t (nqrn 

	

TIPO 	Y 
	

A 

 

PRIMER APELLIDO 	 SEGUNDO APELLIDO 	 PRIMER NOMBRE 	 SEGUNDO NOMBRE 

4 .(Ü.eI1.9:J SEXO 	 [.o 	 4 62 	 g 

	

STÁDO CIVIL 	 DIRECCIÓN RESIDENCIA 
FECHA DE NAáMIENTO 

.r. 	Ü7IIR 	 fl2fl()4SQ 

	

CIÓOID 	 TELÉFONO FIJO 	 TELÉFONO CELULAR 	 CORREO ELECTRÓNICO 

— 	FECHA DE INGRESO 	 DIARIAS TOTAL MES 
 

0/3 	HORAS CONTRATADAS 	 5' «'01 	___  
SUEWO BÁSICO 

1 $ 	 1 	 ____________ 1 

DfrSALARI 	 '¼ acc1c't i.cjcjo 

	

COMISIONES 	 TOTAL SUELDO MENSUAL 	 51110 DONDE REALIZARÁ SUS ACTIVIDADES 	 ACTIVIDAD O CARGO 

ES SOCIO OF LA EMPRESA Nfl 	TRABAJADOR DEL SECTOR AGROPECUARIO 

TRABAJA EN 	[jfl 
1 NO 	II 	 1 L.__J II 	II 

OT RAEMPRESAL_._á _ 
TIPO 	y 	NO. IDENTIFICACIÓN D.V. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL HORAS Al MES 	SUELDO BÁSICO 

II ESPACIO RESERVADO 
PARA CAFAM 1_APROBADO 

CAUSALES DE DESAPROBACIÓN 
 COMISIONES TOrAL SUELDO MENSUAL ER ANEXO) 

'lsI ('1.1DEL CóNI'&t[cl t'I('JJd SI 1 tsI 

L_JI 	 TI 	 II 	 u _______ ________ • _ 
TIPO y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 	PRIMER APELLIDO 	 SEGUNDO APELLIDO 	PRIMER NOMBRE 	SEGUNDO NOMBRE 	FECHA DE NACIMIENTO 

II_II_ UL_JI 
OCUPACIÓN 	 TIPO Y 	No, IDENTIFICACIÓN 	D.V. 	 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DONDE I.ABORA 

5 	 5 	 1_i RECIBE SUBSIDIO 	 POR LOS MISMOS HIJOS Ij Í!I 
SUELDO BÁSICO 	 COMISIONES 	 TOIAL SUELDO MENSUAL 

	

ESPACIO RESERVADO rR
0BAD0 fl 	(VER ANEXO) 

CAUSALESDEDESAPROBACIÓNEEJ 
PARA CAFAM  

.,n*,ÍncÍIncuIInc CAL] nC í A CÓMVIIr.E OFIIÇTPAE)A ADFMÁ PARA AFILIAR PADRES. HERMANOS DEL TRABAJADOR E HIJASTROS 
- 

UIILILLLJICL,r,..ua".L#.' 

No. DE 
IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE(S) COMPLETO(S) 
DE LAS PERSONAS A CARGO 

,•• J .?•• 	 -  

SEXO FECHA DE 
NACIMIENTO 

PARENTESCO 

0 

ESPACIO RESERVADO 
PARACAFAM 

2 . 
t 

E 
C r = 

C 
APROBADO - CAUSALES 

DESAP EOB. 
(YTRANEXO) 

PRIMER APELLIDO 	SEGUNDO APELLIDO • PRIMERNOMBRE •_SEGUNDO NOMBRE _ • DÍAMESAÑO 1 1 	2 3 1 	4 1-  - - 

uIInCnCk]AnoC bAnDE DIAl (r.irn AIÇÇOÇNTÇ Al rÇlPJvIir'Ç PFGIÇTRADO 
- 

a. - 
No. DE 

IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE(S) COMPLETO(S) 
DE LAS PERSONAS A CARGO SEXO 

.-.  

FECHA DE 
NACIMIENTO 

PARENTESCO w < 9 

5 

ESPACIO RESERVADO 
PARA CAFAM 

HIJO 
APROBADO CAUSALES 

DESAPROR, 
(VERANERO) lEERlO 

PRIMER APELLIDO 	SEGUNDOAPELLIDO •  PRIMER NOMBRE 	•SEGUNDONOMBRE M OÍA - MESANO 1 • 
- 

° O. No. DE 
IDENTIFICACIÓN 

PADRE O MADRE BIOLÓGICO(A) 
PRIMER APELLIDO • SEGUNDO APELLIDO 	•_ PRIMER NOMBRE 	• SEGUNDO NOMBRE 

- 
_____________ 

OBSERVACIONES 

DECLARACIÓN JURADA 
RAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO DECE.ARO QUE ESIE INEORMU jA SI0O EXAMINADO POR MI Y QUE CONTIENE 
UNA VERDADERA Y,(OMPLEJA RElACIÓN DE LÇS HIJOS, CONYUGE O COMPAÑERO(A), PADRE(S) Y HERMANOS. 

,51 
CÉDULA N 	 DE 	 FIkMA DE LA EMPRESA 	 CIUDAD 	 FECHA 

SELLO REVISADO 
II 

SELLO GRABADO 

REGISTRO  ,III4IJM 1 1 ('1 

CERTIFICACIÓN LABORAL CÓNYUGE Y/O TRABAJADOR 	 E CERTIFICADO ESCOLAR E REGISTRO O PARTIDA DE MATRIMONIO E FOTOCOPIA DOCUMENTO 

CERTIFICACIÓN DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ E CERTIFICACIÓN EPS E REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 	E DE IDENTIFICACIÓN 	E 
FORMATO DECLARACIÓN Y CONVIVENCIA ECONÓMICA 	 E COPIA DEL CONTRATO LABORAL E REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 	E OTROS 	 E 

SUPERVIVENCIA E ,_ 	1  



INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO 

Diligenciar completamente el formulario sin enmendaduras ni tachones. 
No diligenciar el campo No. de Radicación. 
No diligenciar los espacios APROBADO son reservados para Cafam. 

1. Datos del Empleador: 
Seleccione y escriba el tipo de identificación de acuerdo con las siguientes 
convenciones: 

Cédula de Ciudadanía CC 	 Pasaporte 	PA 
Cédula de Extranjería CE 	 Registro Civil RC 
Tarjeta de Identidad 	Ti 

No. identificación: escriba el número de identificación tributaria, número 
de cédula en caso de que la empresa este registrada como persona 
natural o cédula de extranjería, sin el digito de verificación. 
DV: escriba el digito de verificación. 

'Nombre o razón social: escriba el nombre o razón social correspondiente 
al nit registrado. 
Código de Sucursal: Si la empresa registró sucursales ante Cafam, escriba 
el número de la sucursal asignada por la Caja y en la cual labora el 
trabajador. 

Marque con X si el trabajador es socio o no de la empresa. 
Seleccione con X si es trabajador del sector agropecuario 
Indique con X si el trabajador labora en otra empresa diferente por la 
que está presentando su atiliación. 
En caso afirmativo en el punto anterior diligencié los siguientes campos: 

Seleccione y escriba el tipo de identificación de la empresa de acuerdo con 
las siguientes convenciones: 

Cédula de Ciudadanía CC 	 Pasaporte 	PA 
Cédula de Extranjería CE 	 Registro Civil RC 
Tarjeta de Identidad 	TI 

No. identificación: escriba el número de identificación tributaria, número 
de cédula en caso de que lo nit de la empresa, sin el digito de verificación. 

'DV: escriba el digito de verificación. 
'Nombre o Razón social: escriba el nombre o razón social correspondiente 

al nit registrado. 
Escriba el número de horas al mes laboradas en esa empresa. 
Registre el valor del sueldo básico, comisiones y total salario mensual 
devengado por el trabajador. 

2. Datos del trabajador: 	 3•  Datos del Cónyuge o Compañero (A): 
Escriba el tipo de identificación de acuerdo con las siguientes convenciones: 

Cédula de Ciudadanía CC 	 Pasaporte 	PA 
Cédula de Extranjería CE 	 Registro Civil RC 
Tarjeta de Identidad 	Ti 

No. identificación: escriba el número de identificación. 
Escriba el primer apellido, segundo apellido, primer nombre y segundo 
nombre en los campos correspondientes. 
Registre la fecha de nacimiento día (DO), mes (MM) y año (AAAA). 
Marque con un X el sexo del trabajador, (M) masculino y (F) femenino. 
Escriba el estado civil del trabajador de acuerdo con las siguientes 
convenciones: 

Soltero 	 Separado 
Casado 	 Unión libre 
Viudo 

Escriba la dirección actual de residencia del trabajador. 
Registre la ciudad correspondiente a la dirección anterior. 
Diligencie el número de telélono fijo correspondiente a la dirección 
anterior. 
Escriba el número de teléfono celular del trabajador. 
Diligencie el correo electrónico del trabajador. 
Registre el tipo de contrato del trabajador 

Indefinido 	 Fijo 	 taborcontratada 

Diligencie la fecha de ingreso a la empresa día (Do), mes (MM) 
y año (AAAA). 
Escriba el número de horas laboradas diarias y total mes. 
Escriba el tipo de salario de acuerdo con la siguiente descripción: 

Básico 	 variable 	 Integral 

Escriba el valor del sueldo básico. 
Comisiones: Diligencie este espacio solo si el trabajador devenga comisiones 

porcentajes sobre y.?ntas. 
Salario mensual: Corresponde a Posuma del sueldo básico y la de las 
comisiones recibidas mensualmente por el trabajador. 
Escriba el sitio donde el trabajador realizará sus actividades de acuerdo 
con las siguientes opciones: 

Vivienda de habitación del Aportante 
Vivienda de.Recreación no productiva del Aportante 
Granja agrícola no rQjitstr1F deJ.,,ortante 
Establecimiento ddonftrc$1 
Vehículo Automoto? .1  

Escriba el código y la.ac1ividad o cargo que desarrolla el trabajador de 
acuerdo con la siguientes opciones: 

Código y la actividad o cargo que desarrolla el trabajador: 

	

1 	Servicio doméstico, lavandería, cocina y otros, urbanos o rurales. 

	

2 	Cuidado de menores o adultos mayores - Niñeras. 

	

3 	Enseñanza o profesores familiares, en ciencias, artes o deportes no 
institucionales. 

	

4 	conductor de vehículo familiar. 

	

5 	Jornalero rural. 

	

6 	Ejecutor de actividades propias de reparaciones locativas urbanos 
residenciales. 

	

7 	jardinero trabajos urbanos residenciales. 

	

8 	Enfermeros atención domiciliaria. 

	

9 	Asistentes en actividades de recreación y deportes urbanos y rurales. 

	

10 	Mesero con trabajo temporal o de fin de semana. 

	

11 	Conductor de vehículo de servicio público. 

	

12 	Independiente por cuenta propia, con trabajos temporales y sin vinculación 
laboral. 

	

13 	Otros 

Escriba el tipo de identificación de acuerdo con las siguientes convenciones: 

Cédula de Ciudadanía CC 	 Pasaporte 	PA 
Cédula de Extranjería CE 	 Registro Civil RC 
Tarjeta de Identidad 	Ti 

No. identificación: escriba el número de identificación 
Escriba el primer apellido, segundo apellido, primer nombre y segundo 
nombre en los campos correspondientes. 
Diligencie la fecha de nacimiento día (Do), mes (MM) y (AAAA). 
Registre la ocupación del cónyuge o compañero (A). 
Si trabaja escriba la siguiente información de la empresa: 
Escriba el tipo de identificación de acuerdo con las siguientes convenciones: 

Cédula de Ciudadanía CC 	 Pasaporte 	PA 
Cédula de Extranjería CE 	 Registro Civil RC 
Tarjeta de Identidad 	Ti 

No. identificación: escriba el número de identificación. 
DV: escriba el digito de verificación. 
Nombre o Razón Social: escriba el nombre o razón social correspondiente 
al nit registrado. 
Escriba el valor del sueldo básico, comisiones y total salario mensual 
devengado por el cónyuge o compañero (A). 
Seleccione si recibe o no subsidio familiar. 
Si la respuesta del punto anterior es afirmativa, marque con X si es por 
los mismos hijos por los cuales va a solicitar subsidio con Cafam el trabajador. 

4. Datos de Personas a Cargo: 

Escriba el tipo de identificación de acuerdo con las siguientes convenciones: 

Cédula de Ciudadanía CC 	 Pasaporte 	PA 
Cédula de Extranjería CE 	 Registro Civil RC 
Tarjeta de Identidad 	Ti 

No. identificación: escriba el número de identificación. 
Escriba el primer apellido, segundo apellido, primer nombre y segundo 
nombre en los campos correspondientes. 
Marque con un X el sexo de la persona a cargo, M masculino y F femenino. 
Registre la fecha de nacimiento día (DO), mes (MM) y año (AAAA). 
Parentesco: marque con una X según el caso, 1. Hijo 2. Hijastro 3. Padre 
4. Hermano. 
Discapacidad: Marque con una x si la persona a cargo es discapacitada, 
es decir que sea inválida o de capacidad física disminuida que le impida 
trabajar. 

S. Padre o Madre Biológico (a): 

Este campo se diligencia si el padre o madre del menor, no convive con 
el trabajador y por lo tano no registró su información en el espacio cónyuge 

compañero (a). 
Escriba el tipo de identificación de acuerdo con las siguientes convenciones: 

Cédula de Ciudadanía CC 	 Pasaporte 	PA 
Cédula de Extranjeria CE 	 Registro Civil RC 
Tarjeta de Identidad 	Ti 

No. identificación: escriba el número de identificación. 
'Escriba el primer apellido, segundo apellido, primer nombre y segundo 

nombre en los campos correspondientes. 
Diligencie los espacios de: Nombre del Responsable, Firma del Trabajador 
y Firma de la Empresa. 
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FORMULARIO ÚNICO DE NOVEDADES DE AFILIADOS  

POR FAVOR LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES ANTES DE DILIGENCIAR ÉSTE FORMULARIO No. - jL0 3 O5fl9 84 	r/'nenn 

Regional RadIcación Saccional RadicacIón 	 1 Fecha de RadIcación 	 1 No. de Radicación 	 Fecha de DIIIgnIamIento 
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PARTE fi. INFORMACIÓN DE COTIZANTE Y BENEFICIARIOS (ESTA INFORMACIÓN DEBE SER DILIGENCIADA EN SU TOTAUDAD Y CORRESPONDE A LOS DATOS REQUERIDOS POR LA EPS DEL COTIZANTEYSUS BENEFICIARIOS) 
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2600 
BOGOTA D.C. 

Señor 
MARTHA ISABEL LABRADOR 
Profesional Especializado 
Calle 43 No.57-41 - Bogota 
INCODER 

REF.: Oficio de 16 de septiembre de 2013 por el cual solicita permiso para estudio 

En razón al oficio del asunto, por el cual solicitó permiso para estudio, le informo 
que el artículo 74 de¡ Decreto 1950 de 1973, establece que "El empleado puede 
solicitar por escrito permiso remunerado hasta por tres (3) días, cuando medie justa 
causa. Corresponde al jefe de¡ organismo respectivo, o a quien haya delegado la 
facultad, el autorizar o negar los permisos". 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que a través de la resolución No. 0773 de 2012, 
la Gerente General delegó en el Secretario General las funciones relacionadas con 
la autorización de novedades de personal y con fundamento en las necesidades del 
servicio, se autoriza el permiso para estudio solicitado, por tres (3) días hábiles 
mensualmente. 

Estos días de permiso serán compensados cuando lo requiera la Administración del 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER. 

MFVALLEJO 

Atentamente, 

Carlos Augusto Castaño Charry 
Secretario General 
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Bogotá, 16 de septiembre de 2013 

Doctor 
CARLOS AUGUSTO CASTAÑO CHARRY 
Secretario General 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INCODER 
Ciudad 

Referencia: Permiso Estudios de Maestría 

Respetado Doctor: 

De acuerdo con lo acordado verbalmente y para los fines pertinentes, formalizo mi 
solicitud de permiso en relación con la Maestría en Derecho Administrativo que 
actualmente me encuentro culminando, correspondiente al segundo de dos años, 
en la ciudad de Bogotá, modalidad presencial, que implica una visita al mes 
(cuatro días: miércoles, jueves, viernes y sábado) de 7:00 AM a 7:00 PM. Debido 
a este horario, solicité tres días hábiles mensuales únicamente por este año, con 
el objeto de culminar mis estudios. Para el efecto, aporto certificación de estudios 
y prospecto de la misma. 

Agradezco la atención a mi solicitud y el permiso concedido, reiterando por 
supuesto, de acuerdo a lo acordado, que las horas de dedicación se repondrán de 
la manera que usted lo disponga. 

Cordial  

MSA L LAB ADOR F RO 
CQ'5 .935. 48 de Bogotá 

Copia: Archivo Personal 



Universidad Externado 
de Colombia 

Calle 12 nY 1-17 este 1 www.uexten'adoedu 
n (57-1)341 9900 3420288 1 Bogotá - Colombia 

LA SECRETARIA ACADÉMICA DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDA]) EXTERNADO DE COLOMBIA 

CERTIFICA: 

Que MARTA ISABEL LABRADOR FORERO con cédula de ciudadanía 
No.51.935.648, cursó en esta Universidad el primer de los dos años correspondientes 
de 1 a Maestría en Derecho con énfasis en Derecho Administrativo 2012-2013, de la 
cual se encuentra matriculada y cursando el segundo y último año del programa en 
mención, cuyás cali caciones qe darén nl fln&izar la Maestría en referencia. 

Dada en Bogotá, a los cinco días del mes de junio del año dos mil trece. 

WHILDfRA UTISTA SANDOVAL 
F~ctili~ri de DevPchO 

Secaiia 



Maestría en Derecho  con IÉnfasís en Derecho 
Admirdstrativo 
Código SNIES: Bogotá ...6983 
Rector 
Juan Caribe Henao 
Secre,tatla General 
Marte li-tinestresa Rey 
Director de Posgredos {E) 
Édgar Ccctés 
Of rector Qe,partaznonto de Desecho .Adrniinlstraittvo 
Alberto Montaña IPlaita 
Pires-eintac$ón 
La Masefrla en la modalidad de pr nd4adón llene como :nsión específica, a partir de un importante 
coniponense teódco, pragmático y c2ei4stico, formar juristas caacas de Identificar, arD!lcipar y 
enfrentar los retos de# Derecho AdmtnistraUvo en el sigte XXI. 
la Meestnia con e,ientadón Enveetigatíva busca, dentro- de esta contexto de gran dinamismo,  formar 
nve-atigadoviesjur(dcos a 'partir del desarrollo de su capacided crítica, sobre las beses de ¡la 
metodología de lis invesdgacibn cientillca en el Derecho. 

Objetivo 	 - 
Le Maestría en Derecho con Enfasfo en Derecho Admlnistrativo, tiene corno objetívc fwdamenital 
formar jutistas en este canipo esp'scí&o del Derecho, haciendo énfasis en las giiandes 
Wansfognadonee generadas por fa Cace Pou-tJca de 1991 y en los retos que efe itnpone si derecho 
adminls-b-ativo, a la administración pútEca y a las ciencias iuridicas administrativas. Para ello, bines 
datar a tos estudiantes de los insumos teónicoe y metedológicos necesailos para Incursionar en ¿a 
producción de cojiocllniento y enpwnder can propiedad y solvencia trabajos fesrf<ticos de 
nvestgacibn clentfica, así como afraondar en el conocimiento de los ,corvtenldos propios de esta 
disciplina, i%tuestro otijetko es formar Júiilstas capaces de Identificar las ilpaflantes transformacIones 
ncrmatvae operadas en Coloçnblia y en el mundo actual, entender, anticipar y hacer frente a loe retos 
que esto ImplIca, lpartcu:larmente en la Ilrnpiernentaclhón de esta nuevo derecho cuyo centro es el 
bienestar y la trascendeicfa del 6Sf humano y la atención eticiente a las necesidadee de te 
colectividad. 

Perfli del Aspiirartte 
Abogados y profesionales de carteras atines 

T'ítu Ile 
Magíster en Derecho can 'ufasis en Derecho Adniinisirativo 

Duración 
Das años acadéolltos 

£#ewdot-ogila 
Las programas de 'poegrado y 'maestría en el Departamento de Derecho A&r4ristrativo :6-e desarrollan 
en la modalIdad presendal (xi5 visita al mes), que penr41e la aptim&ació-n del tiempo de dedicación 
de los estirdientes, segin sus necesidades y compromisos laborales. 
De acuerdo con esta metodaogía, los estudiantes asistirán a las Seskjnes prresencia&s :ÇUC se 
desarrollarán d.trarits cuatro días consecutivos, una vez eV 'mas, en las siguientes horarios: rtiiércol'sc 
a sábado de 7:00 am.. a 7:00 p.m. Eri'dlcttea rarrilonea se Impartirán cótedras maglsiraias en las 
cuales se expondrá el cortitenido y llos fundamentos de cada una de las materias del programa 
académico, así mismo, se llevarén e cabo loe seminarios y talleres en los que se tbdrá espacio para 
el análisis y la discusión de situaciones prácticas. Finalmente, se efectuarán las evaluaciones de cada 
una de las maters impartidas. 
.Adíclonaknente., en el transcurso de cada una de los programas se dttarán contererciae de apoyo 
sobre temas especi itas y de profundización en algunos de los aspectos uVates, pera lo cua1 se 
carnará con docentes de reconocido prestigio nacional e friiten'iaclonal. 
Para cada módulo o meterle los estudiantes recibIrán un niateríal gtuía.. que Incluye elL programa y las 
dlijebwos de la materia, las refexencias bIblIográficas básicas. así 'corno la Indicación de Vas -principales 
normas y pronuncíamentos jurisprudancfieles sobre el terne examinado 
Durante el periodo no presencial 'es menester que cada estudiante prepare con responsabilIdad y 
.auwdlsdpllna las temas indicados en si texto gtda de la materia y las evluadones que deberán 
Iresentarse en las fechas estatiecVdes. lEn este parrado el eetudkante podrá mantener un contacto 
constante con la ceordiñadón del programa acadmíco en el que se e11cnLra matriculada, con el fin 
de resolver las eventuales Inquietudes que se le puedan presentar. 
Puesto que los cursos contenidos en este folleto no siguen el mismo calendario, ni se desarrollan 
todas al tieTripo, será necesario que los hteresados verifiquen las fechas de selección e instalación-
para cada uno de éstas, en las teléfonos y direcciones de correo eiectróníco indIcados, 
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Completot 	, Marta Isabel Labrador Forero Carlos Adolfo Arenas Campos 
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Docuento de Identidad 
. 

Cedula de Ciudadania N 51 935 648 Cedula de Ciudadania N 	19 136502 

4' 	. 	ErnpIeo Profesional Especializado 2028-24 Secretario General 
co (Denominación 	Código Grado)' 

;1; — 41 	NIvel Jerárquico 	: Profesional Directivo 

Dópendoncia o Área runcT nal Coordinación de Contratos- Secretaria 

a.............  
laique 	rtdh&* , General Secretario General 

. 	, 

rili aii-,1,r 	 --'c PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO OBJETO DE LA EVALUACION  

Coordinar los procesos de contratación y liquidación de contratos celebrados por el INCODER, de conformidad con lo establecido en las normas sobre 

contratación estatal 
r*:r¼ 	±4¼WA,mII rL 	FUNCIONES DE LAOFERTA PUBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA- OPEC,4i'......  

1. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Contratación de¡ Instituto. 2. Coordinar los procesos de contratación con todas las dependencias de¡ 
Instituto en sus etapas, precontractual, contractual y post-contractual. 3. Estudiar y revisar pliegos y condiciones, términos de referencia y demás 

documentación relacionada con la contratación. 4. Coordinar la divulgación sobre los procedimientos de contratación, entre las direcciones territoriales y el 
nivel central. 5. Emitir conceptos jurídicos en materia contractual. 6. Coordinar la elaboración de contratos y convenios de financiación con recursos 
internos y externos de cooperación internacional. 7. Proponer, en conjunto con la Subgerencia de Planificación e Información, los requerimientos en 

infraestructura (hardware y software), en herramientas e instrumentos, en flujo de información y su articulación, y en conocimientos en tecnología de la 
dependencia. 8. Orientar la implementación y operación de¡ Sistema de Gestión de Calidad en su dependencia. 9. Realizar los procesos de inducción y 

capacitación de¡ personal de¡ área. 10. Participar en la construcción de los planes de acción anuales dentro del plan estratégico de información y 
tprnnlnnmn 	11 	Pirtirinnr pn Ins inrnndnç i rnniritnriñn nrn npnrnr ríiltiirn d 	infnrmiriñn pn 12 pntklncl y rlAcsirrnllsirinc rnmnptpnrisiç nprcsirinc nsirsi 

HOJA 1 - SISTEMA TIPO. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL EN PERIODO DE PRUEBA 
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FORMATO DE ACUERDO DE COMPROMISOS LABORALES- PERIODO DE PRUEBA 
-, 	del Seee C,e,L CÓDIGO: EDL - FT - 02 

PROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO FECHA EMISIÓN Febrero19 de 2011 LABORAL 
Versión 3,0  

Nombro Completo Maria Isabel Labrador Forero Documento de Identidad Cédula de Cudadania Pr 51.935.648 

Err,leo Profesional Especializado 2026-24 Nivel Jerárquico ,,,...,, Profesional 

Dependencia o Ana Funcínal Cooalinadón de Contratos- Seo,otaria General 
PertodoEvaluado 	 OlA 	j 	14 	1 	MES 	1 	Nov 	j 	AÑO 	1 	2013 	1 	al 	1 	OlA 	j 	28 	MES 	1 	Feb 	1 	AÑO 	1 	2014 

COMPROMISOS LABORALES  

- Porcentaje de Porcentaje Alcanzado 
Conipton.isos Laborales Pactados con sus Condicionas de Resultado Evidencias o So~es Cumplimiento Pactado . 	durante .1 Semestri - . 	

11,  (Entre1%y10O%) (Entral%yl00%) 

- Elaboración de proyectos de contratos solicitados al grupo de Contratos de¡ Cuadro de seguimiento de labores asignadas 
Instituto, 	así 	como 	modificaciones, 	adiciones, 	terminaciones, 	liquidaciones y 
demás asuntos sometidos a reparto interno de¡ grupo 

40% 

- Proyecto de Respuesta a solicitudes elevadas por organismos de Control y Cuadro de seguimiento de labores asignadas 
Derechos 	de 	Petición, 	como 	la 	Contraloria 	General 	de 	la 	República, 	la 

2 Procuraduría 	General 	de 	la 	Nación, 	así 	como 	solicitudes 	de 	Despachos 30% 
judiciales, con oportunidad. 

Asesorar en temas de Contratación a la Coordinación y a la Secretaria General Cuadro de seguimiento de labores asignadas 
en asuntos de su competencia que sean asignados. 

3 30% 

CANTIDAD DE COMPROMISOS 3 TOTAL 1 100% 0% LABORALES PACTADOS 

RRMA DEL FUNIONARJO DE 
LIBRENOMBRAMIENTOY 

FIRMA DEL EVALUADO MA DEL JEFE INMEDIATO REMOCIÓN EN CASO DE NOMBRE DEL TESTIGO FIRMA DEL TESTIGO 
J CONSTIWIR COMIÓN Renuencia  del Evaluado pam (aa) 

EVALUADORA- firmar el tonnutarlo 

.... . ECfÁClGN'N UNICA INStANCIA ANTE LA COMISIÓN DE 
V 	PERSONAL '< DECISIÓN DE LA COMISIÓN DE PERSONAL MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN 	. 	fr 

i. 	1Num5.8AflSAcuerdo137de2Dt0)  

N&nerdeRad'icado 

> f .... 

Fedia Redamadónjdd/rmtlaa) 

1 	 fr 	 OBSERVACIONES  

No se realizó compromisos laborales durante el periodo de prueba, no obstante, se adelantaron labores de acuerdo con asignación de las mismas, con calidad, oportunidad y responsabilidad, de acuerdo con tas 
evidencias soportadas 
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responsabilidades y con el servicio a cargo de la entidad en 
que labora, 
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- 
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Eiecuta sus funciones con base en las normas y criterios 
aplicables. 

:t ;; 
imrBRMADELALUADO 	5 

jFEó 
,. 	 1 

r INMEDIATO 	II ,REMOCIÓNEÑCASODE 
cotststmj 	(oMp$tÓN 

1 

ZZ 
1 

Evaluado para 
Zt' IM 
¶NOMBREDELTESTtGO 

.7 	n 

øi*1*4 
FIRMADELTESTJGO E 

(dd/nsnstaa) 

1E iii 

0.143-SISTEMA JIPO- EvaLuAclóe DEL DESEMPEÑO LABORAL EN pee/ono DE PRUEBA 



Sincoder 
instituto colombiano 
de desarrollo rural 

BOGOTA D.C., 
2620 

NC O DE R 	 09/12/2013 07:17:00 am. 

Al contestár cite este No.: 20133156290 

Origen: Coordinador de Control Interno Disciplinario 
Destino: Coordinación Gestión del Talento Humano 

Anexos: 	 Fol: O 

53 

MEMORANDO 

PARA: Miriam Ramirez Mejia / Coordinación Gestión de¡ Talento Hmano 

DE: Coordinador de Control Interno Disciplinario 

REF.: RADICADO INCODER 20131166011 

Respetado Dra. Miriam: 

Con el fin de que obre dentro de la diligencia de carcter administrativo de¡ radicado en 
referencia, le solicit informacin respecto al cargo que actualmente ocupa la seora MARTA 
ISABEL LABRADOR FORERO., sirvase anexar concertacin de objetivos. 

Atenta mente, 

David Diaz Cristancho 

DDC/DDC/Iuzste!Iabernal 

93 HZ 
- 	vEiDrodó toe43 741Bootót. t,  o - 	 S 
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Bogotá, 29 de noviembre de 2013 

1 NC O O E R R 	02/12/2013 11:21 
Al contt.arÁjte este No.: 	Ol3l166oil 
Orige]pnr

Desti 	

s Naturales 

Gestión del Talento 
Aneos;2 fo1j05 	

Fol:4 

 

Señores 
COMISION DE PERSONAL 
INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL INCODER 
Ciudad 

Asunto: Reclamación por desmejoramiento de condicionis Labdrales 

Respetados señores: 

Para los fines pertinentes, presento reclamación por el desmejoramiénto de condiciones  
laborales en relación con las funciones del cargo al cual concursé y obtuve el primer lugar, 
en la Convocatoria 001 de 2005 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en el Instituto 
de Desarrollo Rural INCODER, teniendo en cuenta las siguientes situaciones: 

A. En el mencionado concurso fueron convocados varios empleos, entre los cuales 
figura el de Profesional Especializado 2028-24 del Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural- INCODER, para lo cual en el concurso se anexó, a efectos de 
escogoncia del empleo, las funciones del cargo, el salario asignado al mismo y la 
ubicación dentro de la estructuración orgánica del INCODER, en la dependencia 
de la Secretaría General, grupo de contratos. 

Luego de adelantarse el correspondiente concurso público, la suscrita obtuvo el 
primer puesto y por ende, al quedar en firme la lista de elegibles correspondiente, 
adqüirí el derecho para ser nombrada en el cargo para el cual concursé y para, 
desempeñar las funciones establecidas en el mismo, las cuales implicaban funciones 

7 teniendo en cuenta la descripción contenida en Iá de coordinación de7iU  
ftí1esidaicargo. Lo anterior significaba de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 0853 de 2012; que adicionalmente al salario asignado en el cargo, tendría 
un reconocimiento por labores deg rdinació del 20°% por el ejercicio de labores 
asignadas a mi cargo, de coordinación de grupo interno de trabajo y además 
atendiendo el hecho que accedí al mas alto grado profstonaI ctQLgpo al cual ingresé  
en la Entidad. 

No obstante, al momento de mi posesión en el cargo, el día 01 de SepJiembr..e4e 
2013, se 	 grupo de contratpl 
jeñfncitQtr..o_prtsional, funcionario de c.aEer.ajrado 17, quien antes de mi 
ingreso a la Entidad, se encontraba en encargo en el empleo que yo obtuve en el 
concurso, ante lo cual indiqué al Secretario General del Instituto que al ocupar 
nuevamente su cargo de carrera, el funcionario volvería a su cargo que no establecía 
funciones de coordinación como si sucedía en el que yo me había posesionado, lo 

tfr9 A I7. 
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Bogotá, 29 da noviembre de 2013 

Señores 
COMISION DE PERSONAL 
INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL INCODER 
Ciudad 

-. 
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Asunto: Reclamación por desmejoramiento de condiciones Laborales 

Respetados señores: 

Para los fines pertinentes, presento reclamación por el desmejoramiento de condiciones 
laborales en relación con las funciones del cargo al cual concursé y obtuve el primer lugar, 
en la Convocatoria 001 de 2005 de la Comisión NacIonal del Servicio Civil, en el Instituto 
de Desarrollo Rural INCODER, teniendo en cuenta las siguientes situaciones: 

A. En el mencionado concurso fueron convocados varios empleos, entre los cuales 
figura el de Profesional Especia/izado 2028-24 del Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural- INCODER, para lo cual en el concurso se anexó, a efectos de 
escogencia del empleo, las funciones del cargo, el salado asignado al mismo y la 
ubicación dentro de la estructuración orgánica del INCODER, en la dependencia 
de la Secretaria General, grupo de contratos. 

Luego de adelantarse el correspondiente concurso público, la suscrita obtuvo el 
primer puesto y por ende, al quedar en firme la lista de elegibles correspondiente, 
adquirí el derecho para ser nombrada en el cargo para el cual concursé y para 
desempeñar las funciones establecidas en el mismo, las cuales implicaban funciones 
de coordinación de grupo, teniendo en cuenta la descripción contenida en las 
funciones asignadas al cargo. Lo anterior significaba de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 0853 de 2012, que adicionalmente al salario asignado en el cargo, tendría 
un reconocimiento por labores de coordinación, del 20% por el ejercicio de labores 
asignadas a mi cargo, de coordinación de grupo interno de trabajo y además 
atendiendo el hecho que accedí al mas alto grado profesional del grupo al cual ingresé 
en la Entidad. 

No obstante, al momento de mi posesión en el cargo, el dia 01 de 'Septiembre de 
20i3, se me indicó por parte de la Entidad que la coordinación del grupo de contratos 
la ostentaría otro profesional, funcionario de carrera grado 17, quien antes de mi 
ingreso a la Entidad, se encontraba en encargo en el empleo que yo obtuve en el 
concurso, ante lo cual indiqué al Secretario General del Instituto que al ocupar 
nuevamente su cargo de carrera, el funcionario volveria a su cargo que no establecía 
funciones de coordinación como si sucedía en el que yo me hbía posesionado, lo 
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cual era fácilmente verificable con las funciones asignadas al cargo de ese grado, pero 
el señor Secretario General del Instituto me indicó que por el contrario, el 
nombramiento de la coordinación era potestativo de la Entidad y nada tenía que ver 
con el cargo. 

Con posterioridad, el Coordinador de Grupo de Contratos presentó renuncia del cargo 
y en su reemplazo se nombró a otra funcionaria, cuya vinculación con la Entidad es 
en calidad de provisional, para el grado jj 	Se relieva que el grupo de 
contratos cuenta con 15 funcionarios incluido el coordinador, de los cuales 
solamente 4 ocupamos cargos de carrera administrativa (dos en provisionalidad 
y dos en propiedad) y los demás son contratistas. De estos, el más alto grado 
del cargo corresponde al empleo para el cual concursé (grado 24). 

En cuenta lo expuesto, considero que me asiste el derecho a que me sea asignado el 
cargo para el cual concursé, el cual gané y que implica la Coordinación del grupo de 
Contratos con su consecuente reconocimiento por tales labores, de acuerdo con las 
funciones establecidas para el cargo, para lo cual anexo documento correspondiente 
al Manual de Funciones. 

8, lguamente pongo en conocimiento que pese a que a partir del 01 de septiembre 
del año en curso asumí el cargo en este Instituto en periodo de prueba, no se han 
concertado objetivos a efectos de evaluación del mismo, pese a que en repetidas 
ocasiones he solicitado que se elabore el mismo, teniendo listos los formatos para 
diligenciar tal acto. la falta de concertación puede obedecer, a que en efecto, de 
acuerdo con la norma proferida por la CNSC y adoptada por el INCODER 
mediante la Resolución numero 315 del 18 de febrero de 2010, se debe realizar 
teniendo en cuenta las funciones del cargo, que nunca me han sido asignadas, 
además de las distintas actividades establecidas para el periodo de prueba así: 

"FASES PARA LA EVALUACIÓN DEL PERIODO DE PRUEBA: En el Sistema Tipo, las fases 
de la evaluación del desempeño laboral del periodo de prueba son: 

(...)'a} FASE PREVIA. Preparación: El principal propósito de la 
Evaluación del Desempeño en el Período de Prueba es comprobar que 
elservidor posee las competencias requeridas para el elercicio del 
empleo para el cual concursó, enmarcadas dentro del propósito 
arincipal del empleo y funciones del mismo, teniendo en cuenta el 
desarrollo de las competencias ocupacionales que buscan verificar el 
saber hacer del nuevo servIdor. 

Para el desarrollo de ésta Fase se establece: 

-El proceso de inducción y/o reinducción, con las herramientas 
proporcionadas por la Coordinación de Talento Humano. 
-El entrenamiento en el puesto de trabajo, realizado por los facilitadores de 
capacitación de cada una de las dependencias. 

5g 



-El suministro tanto al evaluado como al evaluador de los insumo5 
necesarios para la formulación de los compromisos. 
-El inventario de los elementos que le permitan el desempeño adecuado, 
como base del proceso de adaptación al INCODER. 

Es obligación del INCODER proporcionar las herramientas necesarias 
para garantizar el buen desempeño al servidor recién vinculado y la 
objetividad en la verificación y evaluación de las competencias laborales. 

Los servidores posesionados en Periodo de Prueba no pueden formar parte 
de ninguna Comisión Evaluadora. 

b) PRIMERA FASE. Fijación de Compromisos. En esta fase deberán 
fijarse compromisos funcionales que sean medibles, cumplibles, 
alcanzables, realizables, demostrables y verificables con los resultados o 
productos, en el tiempo que dure el periodo de prueba; en lo posible en un 
número no superior a tres (3), y  que permitan evidenciar las competencias 
para el ejercicio del empleo en el cual se posesionó un servidor. Los 
compromisos deberán estar enmarcados dentro del propósito principal 
del empleo, las competencias requeridas en el respectivo manual de 
funciones que permitan evaluar el desempeño laboral del empleado 
durante el término que dure el periodo de prueba (seis -6- meses). 
Los compromisos laborales que se f(ien deben hacer referencia a hechos 
concretos y a comportamientos demostrados; estos serán inmodificables, 
salvo que no estén relacionados con el propósito principal del empleo. Sin 
embargo es procedente ajustar los compromisos fijados en caso de 
situaciones comprobables que lo ameriten. 

Durante el período de prueba, los empleados no podrán ser trasladados del 
empleo en el cual fueron posesionados; por tanto, no se les podrá efectuar 
cambio de ubicación geográfica o ningún movimiento dentro de la planta de 
personal que implique el ejercicio de un empleo cuyo perfil sea distinto al 
señalado en la convocatoria que sirvió de base para su nombramiento. 
Durante el periodo de prueba, solo es procedente fijar al empleado 
compromisos relacionados con el propósito principal del empleo y las 
funciones descritas en el manual respectivo. No se podrá hacer 
modificación a las funciones para el desempeño en el puesto de 
tralgil 

Para la fijación de los compromisos comportamentales, las entidades 
tendrán como referente la normatividad vigente para el tema, y deberán 
eslablecer máximo tres (3) para la evaluación del periodo respectivo. Por lo 
tanto, deberán seleccionarse aquellos aspectos que coincidan con la cultura 
y necesidades organizacionales. Los Compromisos comportamentales no 
causan efecto en la escala de cumplimiento porcentual obtenida por el 
evaluado. 



Los compromisos laborales deberán fijarse dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la posesión en período de prueba del servidor 
p4'lico, y en éste mismo término remitir copia a la a la Coordinación 
de Talento Humano para que repose en la historia laboral del servidor" 

(Subrayado y negritas míos). 

En cuenta lo expuesto, considero que me asiste el derecho, como servidora pública recién 
vinculada al Instituto, a que se me proporcionen las herramientas necesarias para 
garantizar el buen desempeño en mi cargo, atendiendo el propósito establecido en las 
funciones de mi cargo, así: 	

1 A' 

estatal" 

En consecuencia se me deben concertar por iniciativa de mi jefe inmediato los objetivos 
de competencias laborales que hagan posible mi evaluación de desempeño en periodo de 
prueba, puesto que esto es un deber que no se debe omitir de su parte por estar 
establecido específicamente en norma para este asunto y la suscrita, desde el arribo al 
Instituto siempre ha estado presta a ello. 

Por las razones aquí puestas en su conocimiento agradezco que de inmediato sean 
solucionadas las situaciones en que se me ha colocado injustamente desde mi arribo al 
INCODER. 

Cordial 

V 517',Z5.648 çié Bogotá' 
ionaí Especializado 2028-24 INCODER 

Teléfono Celular: 3103050550 

Anexo: Dos (2) folios, funciones de[ cargo INCODER Profesional Especializado 2028-24 
Copia: Archivc PersonaL..... -. 

Sé?jt1iíía General INCODER ,  
Control Interno Disciplinario INCODER 
TalentoHuiS6iÑtOD 



CONTENIDO DEL MANUAL DE FUNCIONES DEL CARGO: 

"( ..) Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se establece el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales de los diferentes Empleos que 
conforman la planta de personal del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural —INCODER" 

MANUAL IESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

1. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Código: 2028 Grado: 24 No. Cargos: 12 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

Se discriminan en diferentes dependencias de la Entidad, correspondiendo solo un cargo 
de los 12 establecidos para la planta de la misma, para el cual concursé, el cual se 
discrimina así: 

"( ... ) AREA: SECRETARÍA GENERAL — CONTRATACIÓN 

H. PROPÓSITO ESTRATÉGICO 

Coordinar los procesos de contratación y liquidación de contratos celebrados por el INCODER, de 
conformidad con lo establecido en las normas sobre contratación estatal. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Elaborar y mantener actualizado el Manual de Contratación del Instituto. 
Coordinar los procesos de contratación con todas las dependencias del Instituto en sus etapas, 

precontractual, contractual y post-contractual. 
Estudiar y revisar pliegos y condiciones, términos de referencia y demás documentación 

relacionada con la contratación. 
Coordinar la divulgación sobre los procedimientos de contratación, entre las direcciones 

territoriales y el nivel central 
Emitir conceptos jurídicos en materia contractual. 
Coordinar la elaboración de contratos y convenios de financiación con recursos internos y 

externos de cooperación internacional. 
Proponer, en conjunto con la Subgerencia de Planificación e Información, los requerimientos en 

infraestructura! (hardware y software), en herramientas e instrumentos, en flujo de información y su 
articulación, y en conocimientos en tecnología de la dependencia. 

Orientar la implementación y operación del Sistema de Gestión de Calidad en su dependencia 
Realizar los procesos de inducción y capacitación del personal del ¿rea 

5'9 



Participar en la construcción de los planes de acción anuales dentro del plan estratégico de 
información y tecnología. 

Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y 
desarrollarlas competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y 
tecnología. 

Formar multiplicadores en el plan de formación en cultura y competencias de información y 
tecnología. 

Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo 
administrativo, plan operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, 
programas, plan estratégico y todo lo relacionado con la planeación de la entidad, acorde con el 
Plan Nacional de Desarrollo y los lineamientos del CONPES y del MADR. 

Las demás funciones que le sean asignadas y que por su naturaleza le correspondan. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

El Manual de contratación del Instituto se actualiza en forma permanente y es conocido por 
todas las dependencias del Instituto. 

Los parámetros que garantizan unidad de criterio en materia contractual se definen de manera 
efectiva, buscando prever riesgos y de fácil implementación por parte de las diferentes 
dependencias y direcciones territoriales del INCODER. 

Los parámetros que garantizan unidad de criterio en materia contractual son difundidos en todas 
las dependencias y direcciones territoriales del INCODER, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

Los términcs de referencia, o pliegos de condiciones elaborados, están de acuerdo con lo 
establecido en las normas legales vigentes. 

Las solicitudes de contratación, adiciones, modificaciones y prórrogas de los contratos, se 
tramitan de acuerdo con lo establecido en las normas legales vigentes. 

Los proyectos de actos administrativos relacionados con el proceso contractual, se elaboran de 
acuerdo con lo establecido en las normas legales vigentes. 

Las minutas de adición, modificación y prórroga de contratos y convenios, así como las actas de 
liquidación de los mismos, se elaboran de acuerdo con lo establecido en las normas legales 
vigentes. 

Los conceptos emitidos sobre los asuntos proyectados y debatidos por las dependencias 
mediante los cuales se establece la posición jurídica definitiva del INCODER en materia 
contractual, esi:án de acuerdo con lo establecido en las normas legales vigentes. 

Sistema de Gestión de Calidad de la dependencia implementado 
Las garantías de los contratos se revisan de acuerdo con el procedimiento establecido. 
Los procesos de inducción y capacitación responden a las necesidades del personal del área 
Aportes brindados para la construcción de los planes de acción anuales dentro del plan 

estratégico de información y tecnología. 
Las funciones se desarrollan atendiendo las normas y procedimientos fijados por el Sistema 

Integrado de Gestión de Calidad implementado en el lnstituto.( ...)" 

Go 
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Entidad 

INSTITUTO COLOMBIANo DE DESARROLLO RURAL - INCODER 

Departamento de la Entidad 

DISTRITO CAPITAL 

Número de Empleo 

54531 

Código del errpleo 

2028 

Denominación 

PROFESIONAL ESPECLAUZADO 

II Dependencia 

SECRETARIA GENERAL - AREA CONTRATACION 

Conultc 

Gnipo 

1 GRUPO 

Municipio de la Entidad 

BOGOTA D.C. 

Nivel 

PROFESIONAL 

Grado 

24 

Asignación Básica 

$4933167 

Coordinar los procesos de contratación y liquidación de contratos celebrados por el 
Proposito 	INCODER, de conformidad con lo establecido en las normas sobre contratación estatal. 	

E 

7 

Formación 	Título profesional en: Derecho y Título de postgrado en la rnDdalidad de especialización : 

Acadénica 	en: Contratación Estatal, Derecho Contractual, Derecho Administrativo o Derecho 	- 
Adrninictratk,n j rnnctiprinnI 	 ... / 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada. 	- 	- 
Experiencia 

/ 
PARA ESTE CARGO NO APLICAN EQUIVALENCIAS 

Equivalencia 
/ 

trr,  .ufli 

Elaborar y mantener actualizado el Manual de Contratación del Instituto. 

Coordinar los procesos de conti-atación con todas las dependencias del InstitLao en sus etapas, pre-contractual, 
contractual y post- contractual. 

Estudiar y revisar pliegos y condiciones, términos de referencia y demás documentación relacionada con la 
contratación. 

Coordinar la divulgación sobre los procedimientos de contratación, entre las direcciones territoriales y el nivel 
central 

S. Emitir conceptos juridicos en materia contractual.. 

6, Coordinar la elaboración de contratos y convenios de financiación con recursos internos y externos de 

cooperación internacional. 

Proponer, en conjunto con la Subgerencia de Planificación e Información, los requerimientos en infraestructura 
(hardware y software), en herramientas e instrumentos, en flujo de información y su articulación, y en conocimientos 
en tecnología de la dependencia. 

Orientar la implementación y operación del Sistema de Gestión de Calidad en su dependencia 

Realizar los procesos de inducción y capacitación del personal del área 

Participar en la construcción de los planes de acción anuales dentro del plan estratégico de información y 
tecnolooía. 	 E 
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.: Partiépar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la entidad y desarrollar las 
competencias necesarias para implementar el plan estratégico de información y tecnología. 

Formar multiplicadores en el plan dé formación en cultura y competencias de información y tecnología. 
Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo administrativo, plan 

operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, programas, plan estratégico y todo lo 
relacionado con la planeación de la entidad, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los lineamientos del CONPES 
y del MADR. 

Las demás funciones que le sean asignadas y que por su naturaleza le correspondan. 

Uhícacíán y Cantidad de Cargos 

Ubicación geográfica del Empleo 	 J CanUdaddeenieos con el nísnt perfil 	J 
1 

Casíficación de.empleo de acuerdo actividad de  deeMpeño 	 1 ................................................. 
Nivel Jerárquico: Profesional 	 . 
lArea (solo profesional o asesor) 	Transversal 	 10 

Proceso (solo profesional o asesor): Activida 57  des 	
1 	 . Çeiióricas Contratación Estatal 	 - -. 

Núrmro !J! 	ba:J2. . .... .................................................................................................................. 
Estado del empleo en la oferta de la CNSC: Empleo ofertado en el grupo 1 en las diferentes 

etapas 
EJE TEMATICO 	 CONTENIDO 

1 	1 d 	1 	
Ley 80 de 1993. Principios y derechos de la contratación pública. Tipos de contratos. 

egimen ega 	e a Aspectos relacionados con contratación: condiciones, rrdíficaciones, excepciones, 
co nt rata clon. pagos, caducidad 

Prncipios de la contratación pública y de la administradón pública, procesos, y 
procedimientos de la contratación pública, manejo y aplicación del estatuto orgánico del 

bE Contratacion pu 	ca. 	presupuesto en la contratación, legalización, ejecución y liquidación de contratos 
administrativos. 	 - 

Fases de la 	 Formación, celebración, ejecución, terminación contratación. 
Actuaciones 
administrativas 
relacionadas con el 	Acto administrativo y acciones judiciales. 
proceso de 
contratación. 

Aspectos básicos sobre 

1: contratos civiles y 	Codigo Civil de Colombia y Codigo del Comercio. Tipologa de contratos. 
comerciales; 

! Provisióñ pzni este empleo 
El número en la columna ID PROVISIÓN representa: (1)PROVIS!ONAL. (2)ENCARGO. (3)VACANTEDEFJNJtIVk 

Grupo 1 ofertado O listo para ofertar. 
Grupo 1 ofertado 21 era predesierto y ya se inscribieron en el. 
Grupo 1 ofertado 2 es una vacante predesierto y debe salir a concurso. 
Grupo 1 ofertado 3 es una vacante que se debe cubrir por lista de elegibles. 
Grupo 1 ofertado 1 significa que ya tiene inscritos. 
Grupo 2.ofertadó 0 es una vacante de acto legislativo. 
Grupo 3 ofertado O es una vacante prepensionado. 
Grupo 4 es una vacante de aplicación 1 o 20 3. 
Grupo 5 es una vacante para borrar pero aún no se ha aprobado. 
Grupo 6 es una vacante detenida. 
Grupo 8 es una vacante que se debe investigar con la entidad. 
La fecha ofertado :01/01/1800 es una fecha para identificar vacantes acto legislativo o prepensionadas. 

2n1 214 7R 17/flrw.rFnti.1nd/fRrflflqIÍltflFflVIlRfl2flr 	 7/1 



141(1813 	 intormación de todoel eMple0 	 G3 
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54531 	3 	 1/1/1900 12:00:00 AM 3 	311 	11/21/2012 12:00:00 AM 

De este empleo 1 cargo(s) concursó o concursaron en fase II, no cobijados por acto legislativo 

Salir j 	 [ Regresar 
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DEPENDENCIA A NIVEL SECRETARÍA GENERAL 
CENTRAL:  
DIRECCION SECRETARIA GENERAL TERRITORIAL:  
PROCESO: PROCESO DE APOYO 

COMITÉ: 

FECHA DE REUNIÓN: 3 HORA: 8:30 AM 

ACTA No. 1-2013 

OBJETIVO• Concertación de Com 	omfsiabora1es para el. periodo de prueba de La 
funcionaria Marta Labrador  

Carlos Adolfo Arenas Campos - Secretario General 

PARTICIPANTES Marta Isabel Labrador Forero 
Gloria Esperanza Núñez 
Lina Sofía Wilçhes Moncaleano 

ORDEN DEL DÍA: 

Exposición del caso 
Concertación de Compromisos Laborales 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA: 

Siendo las ¡3.30 am del 10 de diciembre del año 2013 se reúnen en la oficina del 
Secretario general del INCODER, EL Dr. Carlos Adolfo Arenas, La Dra. Marta Labrador, 
Profesional del área de Contratación, la Dra. Gloria Esperanza Núñez y como invitada la 
Contratista Lina Sofía Wilches Politóloga - Contratista del Grupo de Gestión de Talento 
Humano. 

La Dra. Labrador expone su caso y lee algunos apartes del Acuerdo 137 de 2010 y  de la 
Resolución 315 de 2010 donde se adoptan el Sistema Tipo de Evaluación y manifiesta 
que el objeto principal de empleo y las funciones relacionadas del cargo para el que 
concursó son de coordinación, pero que hasta el momento no se ha podido concertar y 
que no se encuentra haciendo labores relacionadas. 

El Dr. Arenas le aclara que dentro de la planta de personal del INCODER no existe el 
cargo de coordinador y que dentro de la conformación de grupos de trabajo internos es 
potestad de la administración el nombrar al Coordinador de los mismos. 

La Dra. Labrador indica que sus funciones están en el manual de funciones del Instituto. 
Alo cual, eIDr. Carlos Arenas - Secretario General opina que se hace necesario hacer ,  

11 
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un ejercicio riguroso de revisión de todo el manual de funciones, pero que, este 
mínimo de 8 a 9 meses. 

Por lo anterior, se llega a la conclusión que no es posible concertar los compromisos 
laborales para el periodo de prueba de la Dra. Marta Labrador. Además, se resuelve que 
en concordancia a las funciones relacionadas para el cargo la funcionaria anteriormente 
relacionada puede hacerse cargo de¡ proceso de diseño y divulgación de¡ manual de 
contratación de¡ Instituto. 

La Coordinadora de¡ Grupo de Contratación, la Dra. Gloria Núñez, informa que este 
proceso se encuentra contratado para su realización con la agencia de cooperación, 
contratada para ello, y la Dra. Labrador se convertirá entonces en el enlace de este 
convenio. 

Siendo las 9.30 am se da por terminada la reunión. 

La Dra. Martha Labrador asumirá funciones de apoyo para el proceso de 
elaboración y divulgación de¡ manual de contratación de¡ INCODER, en compañía 
de la aqencia de cooperación, por medio de¡ convenio suscrito con el INCODER. 

C aJs olf 	amPos 
Secretario Gene al 

65 

Núñez 
ntratación 

Invitada 
- Contratista 

FIRMA DEL GERENTE Y SECRETARIO GENERAL A NIVEL CENTRAL O FIRMA DEL DIRECTOR 
TERRITORIAL Y EL SECRETARIO DE LA REUNIÓN 
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PARA: Miriam Ramírez Mejia / Coordinación Gestión de¡ Talento Humano 

DE: Coordinador de Control Interno Disciplinario 

REF.: ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA RADICADO INCODER 20131166011 

Respetada Dra. Miriam 

De manera respetuosa me permito solicitar su valiosa colaboracin, a fin de que a,tr6is de su 
despacho se haga comparecer a la Dra. MARTA ISABEL LABRADOR FORERQeI da viernes 
1 3 de diciembre de 2013 a las 8 de la maana, con el fin de atender diligencia de carcter 
administrativo dentro de¡ radicado No. 20131166011 del 2 de diciembre de 2013. 

Agradecindole su valiosa colaboracin. 

Atentamente, \' 

 

David Diaz Cristaricho 

 

DDC/DDC//uzstellabema( 

o - 	 ± 



REPLJBLICA DE COLOM9IA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 

RESOLUCION No. 12 2 DE 2014 

(ti FNF 2014 ) 

"Por medio de la cuaL se hace una asignación de funciones" 

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER- 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1227 de 2005, el Decreto 3759 de 2009 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante circular 130 de noviembre de 2013 se otorgaron turnos de descanso de fin de año. 

Que a la señora GLORIA ESPERANZA NUÑEZ CASTILLO, quien desempeña el cargo de Coordinadora de 
Contratos se le concedió el turno desde el 7 de enero de 2014 hasta el 10 de enero de 2014. 

Que las funciones que se desarrollan en el cargo de Coordinador de Contratos, involucran tareas 
relacionadas con actividades relacionadas con las funciones institucionales. 

Que por necesidades de¡ servicio, se hace necesario asignar funciones de Coordinador de Contratos a la 
servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, quien desempeña el cargo de Profesional 
Especializado Código 2028 Grado 24 en la citada coordinación. 

En merito de lo anterior 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ASIGNENSE las funciones de Coordinador de¡ Grupo de Contratos a la servidora 
pública MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificada con cédula 51.935.648 quien desempeña el 
cargo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 24 desde el 7 de enero de 2014 hasta el 10 de enero 
de 2014 inclusive 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

En Bogotá, D.C., a los 

:~-- ~— --J 

REY ARIEtéORBON ARDILA 
Gei6nte General 

Aprobó: Carlos Adolfo campos-secretario General )JÇ/ 
Revisé: Myriam Ramirez Mejía.coordifladOra gesv6n talento HumanaW - 

Elaboré: Maria Cristina Niño 	 / 
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"Por un çampo para todos" 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En la ciudad de Bogotá, a los siete (7) días del mes de enero de 2014, se presentó 
la señora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificada con cédula de 
ciudadanía 51.935.648, con el fin de notificarse personalmente de la Resolución 
No.122 del 7 de enero de 2014, «Por medio de la cual se hace una asignación de 
funciones'. 

Se advierte a la notificada que contra la presente providencia procede el recurso 
de reposición de conformidad con el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, es decir deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella. 

LA NOTIFICADA 

LA FUNCIONARIA NOTIFICADORA 

7 
Nombr* MARIA CRISTINA NINO GUARIN 
Funcionaria INCODER 
Grupo Gestión de Talento Humano 
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Señor 	ÇJieio.. ¿G e\ 	io&cck. 

CARLOS HUMBERTO MORENO BERMÚDEZ 
Comisionado Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
Carrera 4 N° 75 - 49 	 RECIBIDO 
Bogotá D.C. 	 :echa.  

-lora:_____________________ 

ASUNTO: Oficio N°20141108675 de 10 de febrero de 2014. 	90. Radicado 	-. 

En razón al oficio del asunto, por el cual el funcionario comisionado por la CNSC, informa a 
este Instituto de la petición interpuesta por la funcionaria del INCODER, MARTA ISABEL 
LABRADOR FORERO, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.935.648, ante dicha 
Entidad, en la que refiere la situación que se ha presentado respecto a su nombramiento 
como funcionaria de carrera administrativa en la planta global de este Instituto, ya que la 
referida funcionaria considera que se le están vulnerando sus derechos de carrera al no haber 
sido nombrada en el cargo de Coordinadora, para el cual considera haber concursado, me 
permito informarle lo Siguiente: 

La funcionaria concursó dentro de la Convocatoria N° 01 de 2005 y  obtuvo el primer puesto en 
el cargo denominado Profesional Especializado, código 2028, grado 24, con número OPEC 
54531, lista conformada mediante la Resolución N° 1125 de 31 de mayo de 2013, por la cual 
se conformó la lista de elegibles para proveer unos empleos de carrera del INCODER, 
convocados a través de la Aplicación V de la convocatoria N° 001 de 2005. 

En ese orden de ideas, mediante la Resolución N° 1677 de 13 de agosto de 2013, el Gerente 
Genéral del INCODER nombró en periodo de prueba a la señora MARTA ISABEL 
LABRADOR FORERO, dio por terminados unos encargos y declaró insubsistente un 
nombramiento provisional, siendo posesionada mediante Acta N° 035 de 02 de septiembre de 
2013, en el cargo Profesional Especializado, código 2028, grado 24 de la planta global de 
personal del INCODER, con las funciones que le corresponden a dicho cargo. 

Así las cosas, no es cierto que no se le hayan asignado las funciones del cargo para el cual 
concursó, ya que actualmente se encuentra desempeñando las funciones establecidas en la 
Resolución N° 2018 de 30 de septiembre de 2009, por medio de la cual se estableció el 
manual específico de funciones y competencia laborales de los diferentes empleos que 
conforman la planta de personal del INCODER para dicho cargo, en el área de contratos, las 
cuales me permito citar a continuación: 

1. Elaborar y mantener actualizado e/Manual de Contratación de/Instituto. 

Av. El Dorado CAN Calle 43$ 57-41 Bogotá D.C. - Colombia 
PBX: 383 0444 	Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 110 132 

(4) —EjNet— 
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2. Coordinar los procesos de contratación con todas las dependencias del Instituto en sus etapas, 
precontractual, contractual y post-contractual. 

5. Emitfr conceptos jurídicos en materia contractuaL 

7 Proponer, en conjunto con la Subgerencia de Planificación e Información, los reqüerimientos en 
infraestructura (hardware y software), en herramientas e instrumentos, en flujo de información y su 
articulación, y en conocimientos en tecnología de la dependencia. 

9. Realizar los procesos de inducción y capacitación del personal del área. 

12 Participar en la construcción de los planes de acción anuales dentro del plan estratégico de 
información y tecnología. 

1.2. Forrrlar multiplicadores en el plan de formación en cultura y competencias de información y 
tecnología. 

1.3. Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de desarrollo 
administrativo, plan operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y funcicnamiento, 
programas, plan estratégico y todo lo relacionado con la planeación de la entidad, acorde con el 
Pfan Nacional de Desarrollo y los lineamientos del CONPES y del MADR. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas y que por su naturaleza le correspondan." 

De las anteriores funciones, la funcionaria MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
actualmente está desarrollando las que se encuentran en negrilla y subrayadas, no obstante, 
vale la pena aclarar que la coordinación del grupo de contratos no es un cargo que se 
encuentre contemplado dentro de la planta de personal del INCODER como tal, ya que 
teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 40  de la Resolución N° 84 de 25 de enero de 
2010, por la cual se crearon e integraron los grupos internos de trabajo del INCODER, la 
designación de coordinadores de los grupos internos de trabajo deberá ser ejercida por el 
servidor público que para el efecto designe, mediante acto administrativo, el Gerente General 
en su calidad de Nominador. 

El citado acto administrativo es claro al establecer que la coordinación de los grupos internos 
de trabajo es potestad del nominador del Instituto, sin que siquiera exista en la planta de 
personal del¡ INCODER el cargo denominado como coordinador, así entonces no es cierto que 
el cargo para el cual concursó implique la asignación de dicha coordinación del grupo interno 

Áv. El Drodo CAN Falté 43 # 57-41 Bogotá D.C. .Colornbia 	 O f 	] tt- '! PBX; 3830444 LFeo de Atención al Ciudadano 01 8000 110 132  
.., k 
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de trabajo, ya que como se le ha manifestado en diversas ocasiones a la referida funcionaria, 
la designación como coordinadora es potestad exclusiva del nominador del Instituto. 

De esa forma, doy respuesta a su solicitud elevada mediante el oficio del asunto. 

Cordialmente, 

%L F, Ç 11/AM RAMIREZ MEJIA 
Coordinación Gestión del Talento Humano 

Elaboró MF Vallejo - Contailista Grupo Talento Humano 

Av, El Dorado CAN Calle 43 957-41 Bogotá D.C. .Colornbia  
PBX: 383 04441 Unea de Aiencióh al Ciudadano 01 8000 110 132 

www.incoder.aov.co  



Rl 

Bogotá D.C. 	07 FEB, 2014 

CNSC sc 
CVALO,4C. MIRITO YO'OPTUNDAP 

Radicado de salida: 2014EE 4 i 3 a 
Doctor 
REY ARIEL BORBÓN ARDILA 
Director Instituto Coombiano de Desarrollo Rural —INCODER- 
Avenida el Dorado CAN, Calle 43 No. 57-41 
Ciudad. 
Teléfonos: 3830444 Ext. 1124, Fax: 3830444 Ext. 1200 

Radicado de entrada: 2014ER-3133 del 30 de Enero de 2014. 

Asunto: Queja presentada ante la CNSC, por la servidora MARTA ISABEL LABRADOR 
FORERO. 

Respetado Doctor BORBÓN, 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, recibió el escrito radicado bajo el número 3133 de fecha 
30 de enero de 2014, suscrito por la señora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, mediante 
el cual presenta reclamación al considerar que el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - 
INCODER-, ha incurrido en . .desmejora Laboral desde mi ingreso a la entidad.., teniendo en 
cuenta que: ". . Habiendo ingresado por concurso de la CNSC convocatoria 001 de 2005, no se me han 
asignado las funciones del cargo, no se me ha concretado y no se ha decidido sobre mis 
reclamaciones... , documento en el que también informó: ".,.ReNevo (sic), que las labores de 
Coordinación del grupo de contratos en el cual me encuentro actualmente destacada en el INCODER, 
son actualmente' desarrolladas por otra funcionaria PROVISIONAL, esto es, no accedió por carrera 
administrativa y ostenta cargo de carrera ante una vacancia definitiva de un cargo que no tiene entro sus 
funciones ninguna de las que desempeña - Coordinadora y que además se encuentra en un nivel inferior 
jerárquico de mi cargo, para el cual concursé y el cual, este Si(sic), tiene como funciones la Coordinación 
de los procesos contractuales del Instituto.... 

De lo anterior y del estudio de los anexos presentados con la queja, se desprende que la señora 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, ingresó a la entidad con nombramiento en período de 
prueba mediante la "...(Resolución No. 1677 de 13-08-13 y  Acta de4 (sic) Posesión N°  035 de 02-09-
13)..."de igual forma la quejosa aclara que" .... a partir del 01 de septiembre de/año en curso asumi el 
encargo en este instituto en período de prueba, no se han concertado objetivos a efectos de 
evaluación(sic) del mismo ... ". 

Al respecto se le informa, que según lo estipulado en el numeral 1 del articulo 31 de la Ley 909 
de 2004, la Convocatoria es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la 
administración, corno a las entidades contratadas para la realización del concurso. 

Adicionalmente, el artículo 40 del Decreto 1227 de 2005, que al tenor señala: 

ti;ea nacional CNSC 01 900 331 10 It 

Sede principal: '..arrera 4 No. 75-49, Bogota D.C., Colanluid 
Pbx: 57(1)3259700, Fax: 3259711/ 12/13 

Horario atención oúblico:8:00 a,m.-5:00 Din. 
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El empleado que se encuentre en periodo de prueba tiene derecho a permanecer en el cargo por el 
término de este, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro. Durante 

nombramiento o ascenso." (Subraya fuera de/texto original). 

Conforme la queja presentada y en cumplimiento a las funciones relacionadas con la vigilancia 
de la aplicación de las normas sobre carrera administrativa asignadas a esta Comisión Nacional 
por el artículo 12 de la Ley 909 de 2004, el Despacho le solicita informe y remita las funciones y 
competencias otorgadas a la servidora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, en relación al 
empleo denominado profesional especializado 2028-24, respecto del cual la quejosa se 
encuentra en periodo de prueba. 

Con el fin de dar trámite a lo solicitado, se le concede un término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del recibo de la presente comunicación. 

Por último, le informo que " ... La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá imponer a los servidores 
públicos de las entidades nacionales y territoriales sanciones de multa, previo el debido proceso, cuando 
se compruebe la violación a las normas de carrera administrativa o la inobservancia de las órdenes e 
instrucciones impartidas por ella. La multa4fí&&o73secyar el principio de gradualidad conforme el 
reglamento que epida la Comisión Naci~al del Servicio Civ.jf, cuyos mínimos serán cinco (5) salarios 
mínimos legales vigentes y máximos veitfticinco (25) salarios minimos legales vigentes... conforme a lo 
establpcido en el parágrafo 2, del Ar$culol2 de la Ley 909 )e 2004. 

Cord 

MORENO 

Aprobó: P4JLA TATIANA ARENAS GONZÁLEZ 
Revisó: MI UEL ALEJANDRO YUNEZ 
Proyectó: LARCY ALEXANDER DIAZ VALDERRAMA 

CC. 	MARTA ISABEl. LABRADOR FORERO, Calle 
La ciudad: Teléíonos: 7021188— 310 3050550. 

No 72-64 CasaSE 'Quintas de Sanla Maria 

linea nacional CNSC Di 900 331 10 it 

Sede principal: Carrera 4 No. 75-49, Bo9ot D.C.; Coloniuo 
Pbx: 57(1)3259700, Fax: 3259711/12/13 

Horario atención Dúblico:8:00 a,m.-5:00 uin. 
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Señora - - 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
Coordinación de Contratación - Secretaria Grado 2028 —24 
Bogotá D.0 

Referencia: Respuesta al radicado No. 20141105819 

En atención a la solicitud de referencia, me permito informarle que revisada la Hoja de 
Vida no se encontró el CERTIFICADO DE PAGOS Y NO PAGOS de la Contraloría 
General de la Republica, por la tanto debe hacerla llegar a la Coordinación de Talento 
Humano para corroborar las fechas y pagos; no solo de las bonificaciones de servicios, 
sino también de las vacaciones. 

Cordial saludo, 

j1lÍ RA IR Z MEJIA 
Coordinadora Gestión Talento Humano 

Proyectó: Nancy M Guerrero - Secretaria EjecuUva 

Av, El Dorado CAN Calle 43457-41 8øgó& 	 Colombia 	O fl 
rBX 383 0444 Líneo de Atenciónal Ciudadono 01 8000110 132 	
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Bogotá, 30 de enero de 2013 	7' . 
1 N C 0 ['E R R 	3010112014 11:07 

Al Contestar cite este No.: 20141105819 

Origen:Person.as Naturales 

Destino:Despacho de la Gerencia General 

Anexos: 	- . - 	- 	- 

Doctor 
REY ARIEL BORBÓN ARDILA 
GERENTE GENERAL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 
Bogotá - Cundinamarca 
E. 	S. 	D. 

Referencia: Declaratoria de no solución de continuidad en la prestación del 
servicio 

Respetado Doctor: 

Teniendo en cuenta que conforme consta en las documentales pertinentes que 
obra en mi hoja de vida preste mis servicios a la Contraloría General de la 
República desde el día 13 de marzo de 2001 hasta el 1 de septiembre de 2013 e 
ingresé al INCODER el 2 de septiembre de 2013, sin haber transcurrido ni siquiera 
un día entre la prestación del servicio entre una entidad y otra, ambas del orden 
nacional, elevo solicitud que aparece al final de este escrito, teniendo en cuenta 
las normas que cito a continuación: 

Decreto Ley 1045 de 1978 

ARTICULO 2o. DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. Para 
los efectos de este decreto se entiende por entidades de la administración pública 
del orden nacional la Presidendia de la República, Los ministerios, departamentos 
administrativos y superintendencias, los establecimientos públicos y las unidades 
administrativas especiales. 

ARTICULO 10 Del tiempo de servicios para adquirir el derecho a vacaciones. Para 
el reconocimiento y pago de vacaciones se computará el tiempo servido en todos 
los organismos a que se refiere el artículo 2° de este decreto, siempre que no 
haya solución de continuidad. 

Se entenderá que hubo solución de continuidad cuando medien mas de Quince 
días hábiles de interrupción en el servicio a una y  otra entidad" 

ARTICULO 45. De la bonificación por servicios prestados. A partir de la expedición 
de este udecreto créase una bonificación por servicios prestados para los 
funcionarios a que se refiere el artículo 1°.  (/L,fqe7'rc 
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Esta bonificación se reconocerá y pagará al empleado cada vez que cumpla un 
año continuo de labor en una misma entidad oficial. Sin embargo, cuando un 
funcionario pase de un organismo a otro de los enumerados en el artículo 1° de 
este decreto, el tiempo laborado en el primero se tendrá en cuenta para efectos 
del reconocimiento y pago de la bonificación, siempre que no haya  solución de 
continuidad en el servicio. 

Se entenderá que no hay solución de continuidad si entre el retiro y la fecha de la 
nueva posesión no transcurrieron más de quince días hábiles. 

La bonificación de que trata el presente artículo es independiente de la asignación 
básica y no será acumulativa" 

Por su parte el Articulo 60 del Decreto 600 de 2007 señala: 

"Pago proporcional de la prima de servicios. Cuando a treinta (30) de junio de 
cada año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al 
reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de que trata 
el artículo 58 del Decreto 1042 de 1978, siempre que hubiere prestado sus 
servicios al organismo por un término mínimo de seis (6) meses. 

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de 
esta prima cuando el empleado se retire del servicio y haya prestado sus servicios 
por un término mínimo de seis (6) meses. En este evento la liquidación se 
efectuará teniendo en cuenta la cuantía de los factores señalados en el artículo 59 
del Decreto 1042 de 1978 causado a la fecha de retiro. 

No obstante lo dispuesto en el presente artículo, cuando un funcionario pase del 
servicio de una entidad a otra, el tiempo laborado en la primera se computará para 
efectos de la liquidación de esta prima, siempre que no haya solución de 
continuidad en el servicio. Se entenderá que hubo solución de continuidad cuando 
medien más de guince (15) días hábiles entre el retiro de una entidad y el ingreso 
a otra". 

De otra parte el Consejo de Estado, en la Sala de Consulta y Servicio Civil, en 
concepto del 17 de marzo de 1995, Radicado No. 675, expresó: 

"( ...) La solución de continuidad, a que elude la consulta, consiste en que, por 
disposición legal o decreto ejecutivo, para los efectos del reconocimiento de 
determinadas prestaciones sociales, la desvinculación del servicio no es 
jurídicamente relevante si el empieado público se retira de él y se vuelve a vincular 
inmediatamente o dentro de determinado plazo. En consecuencia, si la ley o el 
decreto ejecutivo nacional disponen para el reconocimiento de una prestación 
social, que la desvinculación del servicio durante un tiempo determinado no 
constituye solución de continuidad, ello significa que, para su reconocimiento, se 
pueden sumar los tiempos servidos ante la desvinculación y con posterioridad al 
nuevo ingreso ( ... )". 
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SOLICITUD: 

Muy comedidamente solicito se estudie la posibilidad jurídica de la declaratoria de 
no solución de continuidad en la prestación de¡ servicio al estado colombiano entre 
las entidades Contraloría General de la Republica y el Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural INCODER tomando como fecha para efectos de tener en cuenta 
como el curriplimiento de un año mas de servicios, especialmente en lo que tiene 
que ver con bonificación anual de servicios, el día 13 de marzo de cada año 

Agradezco de antemano señor Gerente, la atención que le merezca la presente 
solicitud 

Cordialmente, 

MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
CC 51.935.648 de Bogota 
Profesional Especializado Grado 2028 - 24 
Coordinación de Contratación- Secretaría General INCODER 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CNSC 4 
CODIGO: EDL - FT - 01 del Servicio Civil 

PROCESO: EVALUACIÓN DEL FECHA EMISION Febrero19 de 2011 
DESEMPEÑO LABORAL 

3,0  Versión 

rrrENTlDADvinh 1 INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 	 J 
iti 	4trCÇ rPd 	aDEetLUCtor# 	
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:r 	rs W4u viçar 
EVALUADOS ! 1 	1aitviMa 	EVALUADOR ÇgpEVAUJADOR elftJele_pi 	e1. 

— 	 eq 	eli (Jefe Inmediato) (Funcionario de Libre Nombramiento y Remocion en 
a t 	-t 4 L cao de constituir ComisiórieEvaluadora) ri 

2 ee t 	 - 401- 
Marta Isabel Labrador Forero Carlos Adolfo Arenas Campos m~j '2 Nombre Completo iZ$lr 	 J 

ele 

lIJO 
< : 	Documento de IdentIdad:ee Cedula de Ciudadania N 51935648 Cedula de Ciudadania N 	19136502 
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. s" Empleo Profesional Especializado 2028-24 Secretario General (Denominación - Código - Grado) 
eec 	eee4ceeeeC 	cgeee. 
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eJlilee: Nivel JerarqUico M 	o, Profesional Directivo 

ft. Dependencia o Ar!a Funcional Coordinacion de Contratos- Secretaria Secretario General 
taIa que pertehece 	( General 

rk.rtevir Lrr r 	ta{neea 	WROPOSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO OBJETO DE LA EVALUACION 	 « 	• 

Coordinar los procesos de contratación y liquidación de contratos celebrados por el INCODER, de conformidad con lo establecido en las normas sobre 

contratación estatal 

DE LA OFERTA PUBLIÇA DE EMPLEOS DE CARRERA - OPECvivie :a- ivij 	tWiitn r:: 
1 	Elaborar y mantener actualizado el Manual de Contratación de¡ Instituto. 2. Coordinar los procesos de contratación con todas las dependencias de[ 

Instituto en sus etapas, precontractual, contractual y post-contractual. 3. Estudiar y revisar pliegos y condiciones, términos de referencia y demás 
documentación relacionada con la contratación. 4. Coordinar la divulgación sobre los procedimientos de contratación, entre las direcciones territoriales y el 

nivel central. 5. Emitir conceptos jurídicos en materia contractual. 6. Coordinar la elaboración de contratos y convenios de financiación con recursos 
internos y externos de cooperación internacional. 7. Proponer, en conjunto con la Subgerencia de Planificación e Información, los requerimientos en 

infraestructura (hardware y software), en herramientas e instrumentos, en flujo de información y su articulación, y en conocimientos en tecnología de la 
dependencia. 8. Orientar la ¡mplementación y operación de¡ Sistema de Gestión de Calidad en su dependencia. 9. Realizar los procesos de inducción y 

capacitación de¡ personal de¡ área. 10. Participar en la construcción de los planes de acción anuales dentro de¡ plan estratégico de información y 
tprnninníA 	11 	P2rtir'in2r pn Ig inmMiç de rpneriteriéin n2r 	nenernr ri,ltiirn rie infnrrnnr'iñn en la entidad Ni dearrnIkirIas rnmnplpnrias nprpari2g nara 
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SISTEMA INTEGRADO DE CL. 

CODIGO: EDL - FT -02 

incoder 
C N SC FORMATO DE ACUERDO DE COMPROMISOS LABORALES- PERÍODO DE PRUEBA 

PROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO FECHA EMISIuN Febrero19 de 2011 LABORAL 
Versión 3,0  

- Nonibre Completo Marta Isabel Labrador Forero Documento de Identidad Cédula de Ciudadanía N 51.935.648 

1 Profesmonat Especializado 2028-24 e*NlvoIJerréco 411a Profesional 

) Ñ 
-. 

Dep 	nciaóÁ.a FiicIoS 4 Coordinadón de Contratos- Secretaría General 

« 	--- 	 - 	- 
	

COMPROMISOS  
P:ricdoEva!ue€io 	1 	DIA 	al 	14 	1 	MESt.I 	Nov 	.AÑOaa 	2013 	al 	frJDIA1 	28 	aMES alzI 	Feb 	1 	AÑO:'aI 	2014. 

ll-- a 	- a 	 - 	4 . 	- 	• 	 - 

	

- 	- 

- 

«1 	 r - Porvent*deraorcontajeAlçanndo 
d 	Ja 	Conipron$sos Laborales Pactados con sus Condiciones de Roswtado 	1 a 	Evidenciase Soportes 	 4 	4 Cunipllrsento Pactado durante el Semestre Ja a a 	4 (Enfre1%y100%P tEnfret%i00%) 

- Elaboración de proyectos de contratos solicitados al grupo de Contratos de¡ Cuadro de seguimiento de labores asignadas 
Instituto, así 	como modificaciones, 	adiciones, terminaciones, 	liquidaciones y 
demás asuntos sometidos a reparto interno de¡ grupo 

40% 34% 

- Proyecto de Respuesta a solicitudes elevadas por organismos de Control y Cuadro de seguimiento de labores asignadas 
Derechos 	de 	Petición, 	como 	la 	Contraloria 	General 	de 	la 	República, 	la 

2 Procuraduria 	General 	de 	la 	Nación, 	así 	como 	solicitudes 	de 	Despachos 30% 26% 
judiciales, con oportunidad. 

- Asesorar en temas de Contratación a la Coordinación y a la Secretaria General Cuadro de seguimiento de labores asignadas 
en asuntos de su competencia que sean asignados. 

30% 25% 

CANTIDAD DE COMPROMISOS 3 T O TAL 
a 	

100% 86% LABORALES PACTADOL : 
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' 	 OBSERVACIONES .,,<'4',[',:  

Fecha RedarnatiSu (dd/n,Saa) 	 15 

atwÇ 	 ,aa  
No se realizó compromisos laborales durante el periodo de prueba, no obstante, se adelantaron labores de acuerdo con asignación de las mismas, con calidad, oportunidad y responsabilidad, de acuerdo con la; 
evidencias soportadas 
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CO.1111SÍ11,11 IN N%CIO%AL DEL SEL..I 	II. 
/ 	 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN It, , 	incoder 

L ' INL.- 	 FORMATO DE ACUERDO DE COMPROMISOS COMPORTAMENTALES- PERÍODO DE PRUEBA 
CODIGO: EOL-FT-03 

PROCESO: EVALUACIÓN DEL FECHA EMISIuN 	 Febrero19 de 2011 
ii— DESEMPEÑO LABORAL 

Version 

Maria Isabel Labrador Cerero Ooojmentede identidad 	.--. Cédula de Ciudadana N 51935MB 
miiiaa4Erseo Profesional Espectalizado 2028-24 

¡Dependencia o 
 

A. Func4afial 
Nivel Jtçsico 'r.' Profesional 

Coordinación de Contratos- Secretaria General 

E 	— SEGUIMITOACOMPNAS COMRTAMTALES - PDO DEPRUE 	- 

*4=w; co'Pl FtIea 
Aspectos ellas vdflcactóodS 

Aprcndc do lo oxperiencia de otror y de le propia Continuamente se Continuar 	reforsando 31/07/2014 
está 	en la 	investigación 
indagación 	y aplicada 	al 	enlomo 
aprendizaje de los laboral 
lemas 	que Investige, indaga y profundiza en los temas de su enlomo 

área de desempei necesita 	el 	área 
Conlporlamentales 

Aprendizaje Con _ para aplicarlos en 
por Nivel el desempeño de 
Jerárquico 

ttnuo As'm'ia nueva información Y la aplica correctamente, labores 

Se adapts y aplica nuevas tecnologias que se implanten en la 
organización. 

Coopera en distintas situaciones y comparte información Continuamente Continuar 	aportando 31/07/2014 
aporta sugerencias 	de 
sugerencias, mejora 	el 	grupo 	de 
ideas y opiniones trabajo 	en 	aras 	de 

Aporta sugerencias, ideas Y opiniones, al grupo en el que resultados 	de 	la 
se 	encuetra Entidad 

Comportamentales Trabajo_en_Equi adscrita 	y 
por Nivel po_y_Colaborad . 	 . establece 	diálogo 
Jerárquico ón 

Espresa expectativas positivas dei equipo o de loa miembros directo con todos 
de¡ mismo, los integrante 

Establece diálogo directo con los miembros de¡ equipo que 
permita compartir información e ideas en condiciones de 
respeto y  cordialidad. 

Proporciona información veraz, objetiva y basada en hechos. Ejecuta 	labores Continuar 	realizando 31107/2014 
con estricto apego labores 	de 	acuerdo 
a 	las 	normas 	y con 	las 	normas 
criterios aplicables 	y 	en 

Facilita 	el 	acceso 	a 	la 	información 	relacionada 	con 	sus aplicables 	en relación 	con 	las 
responsabilidades y con el servicio a cargo de la entidad en relación 	con 	sus labores asignadas 
que labora. labores 

Comunes a los - T ransparencia Demuestra imparcialidad en sus decisiones. Servidores Publicos 

Ejecuia sus funciones con base en las normas y criterios 
aplicables. 
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COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ncoder 

I,,sUh.tO a4o,,,biono 
CNSC d 4t,!Ib OnU 

REGISTRO EN EL PORTAFOLIO DE EVIDENCIAS cTtión N.don.l 
d,4 SeICIOCÑ 

1 	 CODIGO: EDL - RG -01 
PROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 1 	FECHA EMISIÓN 1 	Febrero19 de 2011 LABORAL 

1 Versión 1 	3,0  
1 Nombre Completo Magia Isabel Labrador Forero 1 	Documento de identidad 	1 Cédula de Ciudadanía N' 51.935.648 

Profesional Especializado 2028-24 Nivel Jerárquico 1 	 Profesional 
enwAEmpleo Dependencia o Área Funcional 	 Coordinación de Contratos- Secretada General 

EVIDENCIAS 
Fecha de Inclusión en el 

Observaciones, Comentarlos ylo Cantidad Compromiso Laboral al que apunta la Evidencia Descripción de la Evidencia Portafolio Evidencia Apodada por 
(ddlmmlaa) de Folios que componen la Evidencia 

Elaboración de proyectos de contratos solicitados Planilla Personal de Seguimiento Cd que se remitió a Hoja Laboral 
al grupo de Contratos del Instituto, así como 
modificaciones, adiciones, terminaciones, 28/02/2014 Evaluado 

liquidaciones y demás asuntos sometidos a 
Proyecto de Respuesta a solicitudes elevadas por Planilla Personal de Seguimiento Cd que se remitió a Hoja Laboral 
organismos de Control y Derechos de Petición, 
como la Contraloria General de la República, la 28/02/2014 Evaluado 

Procuraduria General de la Nación, así como 
Asesorar en temas de Contratación a la Planilla Personal de Seguimiento Cd que se remitió a Hoja Laboral 
Coordinación y a la Secretaría General en 
asuntos de su competencia que sean asignados. 28/02/2014 Evaluado 

Factor N°  1. Por aportes, propuestas o iniciativas Cd que se remitió a Hoja Laboral 
adicionales. 	Ajuste 	a 	las 	cuantías 	de 
Contratación del Instituto; Ajuste a la Ejecución 28/02/2014 Evaluado 

del Plan Operativo DRE. 
Factor N°  2. Por participación en capacitación. Cd que se remitió a Hoja Laboral 
Se 	culminómaterias 	en 	Maestría 	Derecho 
Administrativo; se adelantaron capacitaciones en 28/02/2014 Tercero 

ESAP y U.Externado relacionadas con la labor. 
Factor N°  3. Por participación en actividades de Cd que se remitió a Hoja Laboral 
Manera 	Voluntaria. 	Se 	realizó 	elaboración 	y 
seguimiento al nuevo Manual de Supervisión e 28/02/2014 Evaluado 

Interventoría del INCODER y se adelantó labor de 

FIRMA DEL EVALUADOR FIRMA DEL EVALUADO 

PODRA ADICIONA RSE EL NUMERO DE FORMATOS QUE SEAN REQUERIDOS '.4 \ 	 / 1  
SISTEMA TIPO - EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL EN PERIODO DE PRUEBA 



COMISION NACIONAL DE.-JVLCIO CIVIL 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 	 41flCOd& 

Í(CNSC 	 FORMATO DE CONSOLIDACIÓN DE RESULTADOS- PERÍODO DE PRUEBA 

Sevo Cd 	 ' 	 CODIGO: EDL - FT -04 
PROCESO: EVALUACION DEL 	1 

DESEMPEÑO LABORAL 	
FECHA EMISIÓN 	 Febrero19 de 2011 

51935648 
IEmpIe 1s4@ i1f. SI 	 Profesional Especia/izado 2O 

4 tdjDependedclaoÁtearunclonaltflj 

Seleccione sólo una de las siguientes opciones con una (X) 
CLASE DEEVALUACJÓNst ±s.r:3watinn* 
Evaluación Definitiva 4 	r 	X 

Evaluación Parcial Eventual t 	 a 

8-24 	 1 	±1 Nivel jerárQülCo 	t 
Coordinación de Contratos- Secretarf/ 

Escoja una justificación acorde a los Tipos de Evaluación 
nl 	: CIRCUNSTANCIA DE LA EVALUACIÓN 

vQuflCIc3n en pexiodo de pnjekq 

E 	AEO 	 ICACiON  CAUFICACION 	EID 	I 	 n Cnr s 	 ACION DELNIVEL SOBRESALIENTE a  

- 	- 	 nFecha de la Notificación 1: 
Calificación 	86%: 	 DhA 	MES 	ANO 

3 Mar 	1 	2014 

SATISFACTORIO 

¿Es posible acceder a la calificación en el Nivel Sobresaliente? 	4'I SNO 4 

FACTORES DEL NIVEL SOBRESALIENTE CUMPLIMIENTO 

Por calidad y oportunidad NO PACTADO 

Firma de¡ Servidor Público Evaluado 
Por aportes, ppuestas o iniciativas adicionales CUMPLE ro

7or iniciativas tendientes a acciones proactivas en las actividades que cumplió NO PACTADO 

y 

Firma de¡ Jete Inmediato 	 )LU (4, 11W  Por participación y aprovechamiento de capacitación relacionada con las 
actividades propias de¡ empleo y que genere un valor agregado para la entidad 
o la dependencia  

CUMPLE 

Por participación en grupos o en actividades que requieren de disposición CUMPLE 

CANTIDAD DE FACTORES DEL NIVEL SOBRESALIENTE CUMPLIDOS 1O 	' 
4 	nr' 	n. 	jr- irt 'rsr• MOTIVACION DE LA CAUFICACION DEFINITIVA r' 	 an 	'c INTERPONE 'RECURSOS 	: 
Los primeros 75 dias no fueron evaluados, por tanto según el Acuerdo N*  137 de la CNSC, se establece en el minimc porcentual en el tiempo :n;SI 	1 	x  

n fECHA? hUMEaD DE HAOCACIÓN DEL hÇUREG 
,:lllEÇlltl', 	nrdWU 	 tnOFI!Irr, 	s 	an: RECURSOSrr, 	•, 	,nS narn 	J• 

I'rTLLanr:n,5nr :RuNodeReposIciónllltt'; 	-: : ::nt 	 RuodeA'ación 
£ 	 PRIMERAINSTANCIA 	n,nl: 	 n4'SM tnt 	'4 snr 	rtnn' 	SEGUNDAINSTANCIAtnn' 

CONFIRMA 
(dd!mrn/aa 
4 

1..00 	•- MOTIVACION aras CONFIRMA j;:t*. 
Kdwmrhfaa 

v ¡a 
' 	:. 	n,MOTIVACIÓNn 

MODIFICA a MODIFICA ir,, 
VOCAr r'REVOCAr' 

NOMBRÉ DEL SERVIDOR PÚBLICO ''S NOTIFICADO 	t,4IW'Í 	ILfl" 
MOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO 	flV 

 NOTIFICADOL,I 
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
NOTIFlCADO!E, 	flflF'i' FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 

NOTIFICADO 	'1»S° 
NOMBRE DEL NO11FICADOR NOMBRE DEL NOTIFICADOR r 544 

FIRMA DEL NOTIFICAOOR IFIRMA DEL ÑOTIFICADOR 	fi4s 244 
,rn,'-r, 	CALIFICACION DEFINITIVA e 	a 	e srmn. 	rs 4 	 4r:t: rs 

CALIFICACIÓN DEFINITIVA EN FIRME 	tit 	 FIRMA DEL NOTIFICADO -,il 	 1,m,FiRmADr:LNOIIFICADOR: 

CALIFICACIÓN DEFINITIVA 	1 	66% 	SATISFACTORIO Y 	O 	FACTORES DE CUMPLIMIENTO. 

Contra esta calificación definitiva (Acto Administrativo), el funcionario tierno derecha a interponer los recursos de Ley en uñ término no superior a cInco(S) días hábiles contados a partí 
deIdíasíiáitdeconociresteresuItido7', 4w4 r4i44 	r:iLflte 	 • •24 	.,4s4' 	 15r 	»rH1F' 
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PROCESO: EVALUACION DEL CODIGO: EDL - FT - 07 
DESEMPEÑO LABORAL FECHA EMISIÓN: Mayo18 de 2011 	 1 	 Versión 4,0  

a EÑTIDÁD INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - 1 N C O D E R 

114 	PERIODO DE EVALUACIÓN 	j 
DIA MES ANO 

al 
DIA MES ANO 

j 	FECHA FIJACION COMPROMISOS5 OlA, MES ANO 
j 

EVALUACIÓN INICIAL 	" EVAWACIÓN POR AJUSTES 	21 

11 rEVALUADOR'1 EVALUADOR 
IDENTIFICACIÓN " 	EVALUADO 5 	 «l 	$ 

(Jefe Inmediato) ,s 
(Funcionario de Libre Nombramiento y Remoción en caso de 

2 rnnet't.rir Comisión Evaluadora) 
2 05 & 

z 
Nombro CompIetor» , MARTA ISABEL LABRADOR FORERO MAURO RODRIGO PALTA CERON 

Docttn,entode Identidad CEDULA 51.935.648 CEDULA 76.331.003 

NIvelierárqIcof' PROFESIONAL DIRECTIVO 

DenominaclondtiEmpieoCodlgoy  PROFESIONAL 2028 GRADO 24 DIRECTIVO grado 

Dependenota o Área FuncIonal COORDINACION DE CONTRATOS SECRETARIA GENERAL 

PROPÓSITODEL EMPLEO 	. 	1 	•'' 
Coordinar los procesos de contratación y liquidación de los Contratos celebrados por el INCODER, de Conformidad COfl lo establecido en las normas sobre contratación estatal 

COMPROMISOS LABORALES  

Metas de la DependencIa a las caIes contribuye el 
. 	' 	« 

Compromisos Laborales Pactados con sus CondicIones de 51 	
Evidencias 	

2  Porcentajede», 
CumplImiento 

sp EvaIuatIón Evaluación 
cAuFIcAclopi 

empleo Resultado .. Pactado semestre semestre 

coordinar a los integrantes de¡ grupo en la planeación, 
Apoyar en los procesos de contratación para el ejecución y seguimiento de los procedimientos, programas o Correos electrónicos, SIDERMAILS y Archivo de 3o°/ ° ° 15°! 15°! ° 30% desarrollo y funcionamiento de¡ Instituto proyectos designados al área, para cumplimiento de los Gestión de la Coordinación de Contratos 

mismos 

Apoyar en los procesos de contratación para el Revisar y aprobar toda la comunicación interna y externa de . . 	 - Correos electronicos, SIDERMAILS y Archivo de 25% 
desarrollo y funcionamiento de¡ Instituto los asuntos concemientes a los procesos de¡ arera, - .. 	 . Geslion de la Coordinacion de Contratos 13% 13% 25% 

coordinando lo correspondiente 

Apoyar en los procesos de contratación para el consolidar y presentar los informes de gestión y planes de -, 	, 	 - Correos electronicos, SIDERMAILS y Archivo de 25% 25% - 	. desarrollo y funcionamiento de¡ Instituto accion de¡ area, de acuerdo a los lineamientos de la Gerencia, . 	... .. 	., Gestion de la coordinac,on de Contratos 12% 13% 
Subgerencia o Direccion. 

Apoyar en los procesos de contratación para el Realizar seguimiento y control a todas las actividades que se - 	 . 
 . 	- Correos electronicos, SIDERMAILS y Archivo de 

lo 20 - 	 , desarrollo y funcionamiento del Instituto 
ejecuten en el grupo, segun lo dispueslo en los programas. 

. 	-  .. 	... Gestion de la Coordinacion de Contratos 10% 10% 20% 
proyectos y proce 	entos designados al area 

/ TOTAL['  100% 	, 50% 50% 100% 

FIRMA DELALUA 	1-. 	, 	" WFI»RMAjE4EFÉ NMEDIATO FlA0ELFUNCIcNAODELJBRE,» 	1 5' 	,, 	' NOMBRE DEL JESTIGO FIRMA DEL TESTIGO 
Renuoncla de¡ 

la fijación de compromisos 

Ñ 	 E 	oÑçf (Num DECISIÓN DE LA COMISIÓN DEPRSONAL MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN ,i 1 

Número de Radicado 
pena ReclamacIón (dd(mnvaa) 	' 2 
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EVALUACIÓN DEL - FECHA EMISIÓN: Mayo 18 de 2011 	1 	Versión: 4,0 

Nombre.. 	5% MARTA ISABEL LABRADOR FORERO tDoh,eñto'd'e tdentidad5% CEDULA 51935.648 
.L140 

Empleo: 44 	. PROFESIONAL 2028 GRADO 24 Dependencia oArea'Funclonál COORDINACION DE CONTRATOS 

e COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES ., 	e 	e 44 	e 	. "EVALÜACION .........::' 
ISEMESTRE e 	J . 	.r 	'.lISEMESTRE 	ti 	.. 

( 
t 

A 	• 
''Aspectos a 

fr 	1 '5 	P 
1' Til¿ de 

e 	frA 

Competencia 
'fr'.' 	 111is 	— 

( 	p 	Conducta Asociada 	' 
Competencia ' . 	fr. . ., 	.4 ' ,, 	Fortalezas %' 	 . Fortalezas Aspectos a Corregir 

'P1" i.' 5 .'4 ' .............. s/' frCoffegIr4'.'.' 
 " 

Comportamental 
es por Nivel Liderazgo de Equipo Orienta y  Coordina el trabajo de¡ Grupo apra la 
Jerárquico de Trabajo identificación de Planes y proyectos Institucionales Liderazgo Ninguno Liderazgo Ninguno 

Comportaniental Establece diálogo directo con los miembros de¡ equipo, 
es por Nivel Trabajo en Equipo y que permita compartir información e ideas en 
Jerárquico Colaboración condiciones de respeeto y cordialidad Trabajo en Equipo Ninguno Trabajo en Equipo Ninguno 

Comunes a los 
Servidores Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios 
Públicos Transparencia aplicables 1 	Transparencia Ninguno Transparencia ninguno 

ACCIONES DE MEJORAMIENTO PROPUESTAS 

Acción de Mejoramiento Seguimiento Observaciones Fecha 

Se observa en las actuaciones continua investigación aplicada al entorno 
Continuar reforzando la investigación laboral, lo cual redunda en mejoramiento de procesos al interior de¡ grupo de Es necesario gestionar la sistematización 
autónoma aplicada al entorno laboral trabajo de¡ proceso para mejor control de¡ mismo 09/02/15 

$FIRMA DEL FUNCIONARIODELIBRENOMBRAMIENTOYÇ,j 
FIRMA DEL EVALUADO FIRMA 	INMEDIATO5 7LJEF REMOCIÓN EN CASO DE CONSTITUIR COMISIÓN EVALUADORA 
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4,0  Versión 	 1 
liES a-mi-" MARIA ISABEL LABRADOR FORERO 

	

t'r" 	1 
-Y -Documentodetdentdad 	1 CEDLILA 51.935 648 

jEmPl!o Ea. 	: PROFESIONAL 2028 GRADO 24 1 	Dip~nWñcbcAs 	Ftentokintei CDORDINACION DE CONTRATOS 
'.ariir'rriaair" - - - - EVIDENCIAS 'a', 	-- - 'a 	,rruau" " aalia 	- 	sana 	-mi. 	'ata 	.,aiaaa1a 	fvmLtSvP "ala 	— -asia 	etna 	541 

Ir fC 	
i4'' 

Fechadelnclsasltesenol 
i 

'

ftr
" 	

ls 
ma 

4 a Ev
,
l
4
d
s
e
r
acl

a
a A

,
po
j

r
i
t
í
a
ar

d
' 

Compromiso Laboraíal que apunta la 	v ideintel 
Elíí: 	r7W>,'m 	r,tnEE J' *   r  ' ,

p
, 

o--"' 	

' 
o.a 

  5
a 

5 	4. 	 ' (dd/aa)  t 
Proceoimiensos, progtarrtas o piuyeuius dea'griadoa E, 
área mediante SIDERMAIL. CORREO. OFICIO y reparto 
para trámite 	interno enlre 	integrantes del Grupo de 

Coordinar a los integrantes del grupo en la planeadón, Contratación, tramilado en liempo. 	Se relieva que se Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	sistema 
ejecuoón y seguimiento de los procedimientos, programas elaboraron y actusliasron Manuales de Conlratación y 31 de enero de 2015 SIDERMAIL del Instituto, asi como en el archivo de Evaluado 
o proyeclos designados al área, para cumplimiento de los Supervisión de la Entidad, así como los procesos de Correos 	electrónicos 	recibidos y tramitados así 
mismos contraladón lo cual redundó en el SGC del Instituto, se como oficil. 

mejoró 	las 	calificaciones 	inlernas 	de 	auditoria 	a 	la 
Coordinación de Contratos, asi como se incidió en el 
manetenimiento de cerlificación de calidad del Instituto 

Revisar y aprobar toda la comunicación interna y externa SIDERMAIL ingresado con dealino a la dependencia y Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	sistema 
SIDERMAIL dei Instituto, asi como en el archivo de de los asuntos concernientes a los procesos dei árera, SIDERMAIL 	repartido 	para 	trámite 	interno 	entre 	los 31 de enero de 2015 Correos electrónicos 	recibidos y tramitados asi Evaluado 

coordinando lo correspondiente integrantes del Grupo de Contratación como oricios. 

Consolidar y presentar los informes de geslion y pianes de 
Se adeiantó seguimiento a Plan de Acción del INCODER 

acción del área, de acuerdo a los lineamientos de la Gestión 	Contractual 	y 	se 	presentó 	informe 31 de enero de 2015 Se encuentra en respuestas remitidas a la oficina Evaluado 
Gerencia. Subgerencia o Dirección . 

correspondiente a la Subgerenoa de Planificación, de de Planificación 
acuerdo con solicitud elevada sobre el panicular 

Dianamente se verifican actividades de cada actividad 
adelantada 	en 	el grupo de Contratación, 	revisando, 
cortigiendo y suginendo para optimizar resuldados 	Se Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	sistema tmptementó asignación de (unciones como publtcaoon SIDERMAIL del instituto, así como en el archivo de 

da 	l 	 s Realizar seguimiento y control a to 	s as actividade 	que de actos contractuales. SIGEP. Calidad, de la l forma que Correos electrónicos recibidos y tramitados 	sai 
se 	eiecuten 	en 	el 	grupo, 	segun 	lo dispuesto 	enlos se 	focalizara 	el 	trabajo 	y 	se 	obtuvieran 	mayores 31 de enero de 2015 como oficios. 	Se adelanta archivo manual en Evaluado 
programas, proyectos y procedimientos designados al área resultados. 	Se adelantaron reuniones de actualización escel sobre el reparto de asuntos allegados a la en SCG y manejo documental. Se elaboraron circulares Coordinación, incluyendo correos, SIDERMAIL y 

para 	la 	firma 	del 	señor 	Secretano, 	que 	contienen otidos miemos o exnemos,t instnjcoones sobre los temas que se adelantan en el 
Grupo de Contratación, de acuerdo con lo establecido en 
la norma 

Factor de Cumplimiento por apones o iniciativas: 	Se 
gestionó 	lo 	correspondiente 	a 	laeleboración 
actualización de procedimientos y manuales del grupo 
Interno 	de 	Contratación, 	obteniendo 	excelentes 
resultados a nivel interno en auditorias así como en la 31 de enero de 2015 Intranal- Correos- SIDERMAIL Evaluado 
obtención de certificación de gestión de la calidad por 
ente externo, me1orando ostensiblemente los resultados 
que venia manejando la dependencia y aportando con 
ello al posicionamiento en el Instituto, 

_ 

(-) 
\,\ //Z1 
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Aincoder 

PROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL 

- 

- 

CODIGO: EUL-RG-02 

FECHA EMISIÓN Mayo18 de 2011 
VersIón 4.0 

§ Piorn5ce Completo MARTA ISABEL LABRADOR FORERO DOCoiroto deIdenUd CEDULA 51-935 848 

tu. 
NIvel Jelarquico 9 
OenomhlacIÓn Tul PROFESIONAL 2028 GRADO 24 

OepoIldencfa o/VeS: 
_v- COORDINACIONOE CONTRA TOS 

E 
1*: 	5 

* 
Nombre Completo 
MvetJererqalcoy 
OeoomInaclónT 

MAURO RODRIGO PALTA CERON 

DIRECTIVO 

OocumernodeIdentMad- 
nu*u 

us 
CEDULA 78331003 

SECRETARÍA GENERAL 

NbreC0InpIeIo o kDORodSldER o Jnafi .,. 	._. 

------------ CDMSOUOACION ELLAS EVALUACIONES ------------------------------------ -- 
EVALUAOOR DEL PRIMER SEMESTRE --- 	- 	ALUAOIONOEL SEGUNDO SEMESTRE -u 

'; '1I 't::: 	FII!-I*1 I 	or T o  ° 

::::: Nc ornada: 

Evaluado 	 _oy 	o  

Fan,adei Faroa.na,:odeL:baeNaovbnaon.entoy 	y 
Remactóreo oa000ecuool.lu:n CoRnalón 
Evaluadora 

_

Fir

______  

::: : :::ar::  

ni 

FirmadeluluociooariadeLibne 
Nonnbnamlenloytenloe.ó0100a000e 
00000lnuir comisIón Evaluadora 

- 	 - 	OFICACION DEFINITIVA -- 	 ACCESOAL NIVEL SOSREEALIENTR 	- 	- 	- - 

CIrO fI;00% 	1 	TESrFOO amadomo, 
E. no al 	

lOO 	
U 	8 	1 

-- 	 - FACTS DEL - 
EvalLJaoióolela GeMido po. Depeodeociao 
Por ualldad y  opantaeldad coapte. 

Evar4 aI%tZ 

- 

Eval :dora 	
///(._ 

Por 	 arreciones  

Firma del:. Nno 

 

Pon pantlo.paclón en 9.LipOo a en actividades que nnoun.enen de doposicito eoluolaria 000IP NO 	LE 

CANIIDAD DE FACT ORES DEL NIVEL 501R ESALI ENTE CUMPUDOS 
,eoTIyAcIa4 	LAÇRSJFdÇAÇION DEfaI}VA - - 	 MORIIPCIdE BbC lIMOS 

It 

- 	 - - 	 --- 	DECISION DE LOS RECURSOS - -- - 	- 
- 	 ----------PRIMERA INSTANCIA - 	- - 	- 	- 	 -SEGUNDA IN5TMICIA 	 - 

IWattEIai 

-u- 	M01IVACN 	- - CONFIRMA 	- 
l 
s0008e8 

- - - 	-- 	MOTIVACIÓN 	- 	- 	-- 

- MODIFICA 
- 

Í 	MODIFICA d 

RON eRE GEL SEgADOR POEtXO91OTWCAOO RV1? PÚ1L? 	t 

FIRMA DEL SERVIDOR RÚNICO NOTWCAOO j -: FIRMA OB. SERVI 	pÚeuco MOTECADO 

ROMSREGELNOO1PCAOOE *4póTC ÑOMEEEOSLHOIIFRAOOR 

FIRMA 090. NOIWICAOOR 	 T  A DEL IAOIOTICAEOR óÍ% ll  

CALIFICAC,FORMDEFR&NA - u----- ----------- 	-- 
- 	41R 	*iV 	-iva 	u 	Li: 

CAUFICACIÓN DEFINITIVA ER FIRME - 
nTv4 	 -a1 

TTivviiulTu 	-u  
FIRMA DEL IIGIWICAØO 

C C Lii- 

:1' 	«iii 	04 -u 	-:AiTvii 
- 	FIRMA DEL NOI1ÇICADOR i- 	- 



ØOMISIÓ% NACIONtI, DEI 	Ido €I'IL 
SISTEMA INTEGRADO Dr 	IÓN 

CNsc ANEXO 1: EVALUACIONES PARCIALES EVENTUALES 
CODIGO: EDL-RG-02 	 incoder 

PROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL 	 FECHA EMISIÓN 	 Mayo 16 de 2011 	matutn,olo,nr,,ono dr, cjeaa,rolir, 

a 	. 	e 	.a'.'iaEVALUAClÓNPARCIALEVENTUÁLw"L 	wi'r 	Pe?'r 
qfr 	a W 

F 	 a 	" 	 - . 	 W fr ? PocentJede NO" 
Cm 

 
plimIento Pactado 

 Pocentaje de Poceitajede 
'e 	Compromiso Laboles Pacdos i 	t 	Osvacion 	a 	, 	.  be Días CumplImiento Cumplimient6 

tAflMúr Esperado Alcaizadq 

Coordinar a los inlegrantes del grupo en la planeacion ejecucron y 
seguimiento de los procedimientos programas o proyectos designados Onento y Coordino el trabajo del Grupo apra la identificacion de Planes Y' fT 70 w$O00j1 6000/ 
al area, 	cumplimiento de los mismos para y proyectos Institucionales 4i.raJa 	a 
Revisar y aprobar toda la comunicacion interna y externa de los asuntos Revisó y aprueba oportumanete la comunicación interna y externa de 

los asuntos concernientes a procesos del area, coordinando lo 
Sa'e*irtni 
a1&5%aaii[Øi 70 

flrr irØ&5,00%tudi! 5 00% concernientes a los procesos del arera coordinando lo correspondiente correspondiente 

Consolidar y presentar los informes de gestion y planes de accion del 
area de acuerdo a los lineamientos de la Gerencia Subgerencia o 

Coordnno consolido y presento informes de gestionj y planes de 
accion del area en los terminos previsto de acuerdo con lineamientos 

12,5 

¡flJJft 5%tjÇ 70 J'500%4 SODIo 
Dirección, institucionales. 

Realizar seguimiento y control a todas las actividades que se ejecuten realizó seguimiento y control a todas las actividades que se ejecutan PIi!SI',JtJJ!M*ñt 
en el grupo segun lo dispuesto en los programas proyectos y en el grupo de acuerdo con las designaciones realizadas para el .ati.4r4%5JØ 70 J4i4 OOj 4 oo°i 
procedimientos designados al área efecto.l 

TOTAL 
'r 	ireiey 

øSr19,4% di 700% 
ir 

20% 

a" 	a 	 ,COMUNICACION DE lA EVALUACIÓN PARCIAL EVENTUAL' a a 	*'at: ', 	.. 	. , : 	Cónsolidado Ev. Parciales Eventuales a 	it 
¿Ola 	 tr.ar" wtta,,ra 	ti' 	gtr's 	.,r,raai't.,i'i. 	'a' ,,t, Ev;Pa,clslCventual,," %Aicenzado" 

ti 
/tt 	,tt 

i ii' 

: 
7»

18 

' 
Firma del Servidor Pubhco Eva 

31 

Firma del Jete inmediato 
 ti' 	12 	ti 70 20% 

Firma del Funcionano de Libre Nombramiento y  Remoción en caso de constituir comisión cvaluadora , 	. 	'i' 
 

d o 	EvaluacIón Fecha 	it 
______ 	___ —+ 	OlA' 	1 MES it :AÑOa 

Feb 2015 
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INFORMACIÓN GENERAL YFIJACION DE COMPROMISOS LABORALES FJ 	instituto colombiano 
de desarrollo rural PROCESO: EVALUACION DEL CODIGO: EDL - FT -07 

DESEMPEÑO LABORAL FECHA EMISION:_Mayo_18 de2011 	 Versión:_4,0  

OEÑTDAD' 	 INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INC 00 E R 

' 	PERIODODEEAUJAÓIÓÑ al 
1 

DIA '. AÑO FEAÑ.JACONCOP!ROMISO$  DIA MES  14LMES 

1 1 
- 	EVALUACIÓN INICIAL 	 1 EVAL IlACIÓN POR AJUSTES 

- 	.ticAnItJ 1 	 ,. 	EVALUADO EVALUADOR ,tEVALUADOR 
(Funcionano de Libre Nombramiento y Remoç,ón en caso de 

NombreCompleto MARTA ISABEL LABRADOR FORERO CARLOS ADOLFO ARENAS CAMPOS CARLOS ADOLFO ARENAS CAMPOS 

' 	Documontodeldentidad CEDULA 51.935.648 CEDULA 19.136.502 CEDULA 19.136.502 

« Wy.iJerímwco 	. PROFESIONAL DIRECTIVO DIRECTIVO 

Donominaclon d 	Empleo Coffirlo ' PROFESIONAL DIRECTIVO DIRECTIVO 

D'penaencla o MaFunciónal COORDINACION DE CONTRATOS SECRETARIO GENERAL SECRETARIO GENERAL 

:PROpÓSITQ DEL EMPLEO 	r, 
Coordinar los procesos de contratación y liquidación de los Contratos Celebrados por el INCODER, de Conformidad con lo establecido en las normas sobre contratación estatal 

COMPROMISOS LABORALES 
Porcefitajede 

Metas de la Depndencla a las cuales contribuye el Compromisos Labojies Pactados con sus Condiciones de 11 Cumplimiento Evaluación 
empleo Resultadoc 	, EvIdencias 

tpactado 
Segundo CAUFICACIO 

Semestre semestre 

Coordinar a los integrantes del grupc en la planeación. 
Apoyar en los procesos de contratación para el ejecución y seguimiento de los procedimientos, programas o Correos electrónicos, SIDERMAILS y Archivo de 300/ ° ° 15°! 15°! desarrollo y funcionamiento del Instituto proyectos designados al área, para cumplimiento de los Gestión de la Coordinación de Contratos 

mismos 

Apoyar en los prcoesos de contratación para el Revisar y aprobar toda la comunicación interna y externa de . 	 . Correos electronicos, SIDERMAIL5 y Archivo de 
desarrollo y funcionamiento del Instituto los asuntos concernientes a los procesos del arera, . .. 	... Gestion de la Coordinacion de contratos 25% 13% 13% 

coordinando lo correspondiente 

Apoyar en los procesos de contratación para el consolidar y presentar los informes de gestión y planes de .. 	. 	 . 	. 	 . Correos electronicos, SIDERMAIL5 y Archivo de 
desarrollo y funcionamiento del Instituto accion del area, de acuerdo a los lineamientos de la Gerencia, . 	... .. 	... Gestion de a Coordinacion de Contratos 25% 12% 12% 

Subgerencia o Direccion 

Apoyar en los procesos de contratación para el Realizar seguimiento y control a todas las actividades que se . 	 - 	, Correos electronicos, SIDERMAILS y Archivo de 
desarrollo y funcionamiento del Instituto ejecuten en el grupo, segun lo dispuesto en los programas, . 	. 	- .. 	... Gestion de la Coordinacion de Contratos 2O/o 10% 10% 

proyectos y procedimientos designados al area 

TOTALL , 	' 50% 0% 50% 

FIRMA DEL. EVALU/IDO "FIRMA 	L.QIEDIATO FIRMA DEL 
?oloNY.aoMoEIeRe  DEL TESTIGO ' FIRMA DELTÉStGO FECHA - NOMB"

Ren
tt 

:t:Inut nnr ,  misos « __________ ______ 

AC N EN U1J5ATNSTANCIA AttLA'LIISIÓN DE PERSONAL (Nu m DECISIÓN DE LA COMISIÓN DE PERSONAL MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN .BArt. 6 Acuerdol3lde200) , 
Número de Radicado 
Fed'.a R claSclón (ddfmmíaa) 



-- 
, Y 	 ¿OMISION NACIONAL DEL SERVICIO CivIL 

rKicr 	 FIJACION DE COMPROMISOS COMPORTAMENTALES 	4g b 
.......... 	 . .. . 	. . 	. 	. 	 . institutocolombiano. 

PROCESO 	 CODIGO EDL FT 07 	 de desarrollo rural 

EVALUACION DEL 	FECHA EMISION Ma90 18 de 2011 	-] 	Version 40 	 - 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 	 CEDULA 51 935 648 

bé&flÇAFta rüIa1&hj 	COORDINACION DE CONTRATOS 

Compórtaniental .. 	- 
es por Nivel Liderazgo de Equipo Orienta y Coordina el trabajo de¡ Grupo apra la 
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Procedimientos, programas o prOyeclos oesignaaos al 
área mediante SIDERMAIL, CORREO. OFICIO y  reparto 
para 	trámite 	interno entre 	integrantes 	del 	Grupo de 

Coordinar a los integrantes del grupo en la planeaoón, Contratación, tramitado en tiempo. 	Se relieva que se Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	sistema 
eiecución y seguimiento de los procedimientos, programas elaboraron y  actualizaron Manuales de Contratación y 22 de ulio de 2014 1 

SIDERMAIL del Instituto, asi como en el archivo de Evaluado o proyectos designados al área, para cumplimiento de los Supervisión de la Entidad, asi como los procesos de Correos electrónicos recibidos y  tramitados así 
mismos contratación lo cual redundó en el SGC del Instituto, se como oficii. 

meioró 	las 	calificaciones 	internas 	de 	auditoria 	a 	la 
Coordinación de Contratos, así como se incidió en el 
manetenimisnto de certificación de calidad del Instituto 

ón interna y  eerna Revisar y aprobar toda la comunicao 	 xt SIDERMAIL in 	 n gresado con destino a la depedo ena y Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	sistema 

de los asuntos concernisntes a los procesos del árera, SIDERMAIL 	repartido para 	trámite 	interno 	en" 	los 22 dejulio de 2014 SIDERMAIL del Instituto asi como en el archivo de Evaluado 
coordinando lo correspondiente integrantes del Grupo de Contrataoórr Correos 	electrónicos 	recibidos 	y tramitados asi 

como ofioot. 

Consolidar y  presentar los informes de gestión y  planes de Se adelantó seguimiento a Plan de Acción del INCODER 

acoón del area. de acuerdo a los lineamientos de la Gestión 	Contractual 	y 	se 	presentó 	informe . 	 . 	. 22 de tulio de 2014 Se encuentra en respuestas remitidas a la oficina . Evaluado 
Gerencia. Subgerencia o Dirección correspondiente a la Subçerenoa de Planiticaoón. de de Planificación 

acuerdo con soliolud elevada sobre el particular 

Dianamnente se verifican actividades de cada actividad 
adelantada en 	el grupo de Contratación, 	revisando, 
conigiendo y suginendo para optimizar resuldados. 	Se Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	tistema implementó asignaoón de funoonet como publicaoón SIDERMAIL del Instituto, asi como en el archivo de 

Realizar seguimiento y control a todas las actividades que de actos contractuales, SIGEP, Calidad, de tal forma que Correos electrónicos recibidos y  tramitados así 
se eiecuten en 	el grupo, según 	lo dispuesto en los se 	focalizare 	el 	trabajo 	y 	se 	obtuvieran 	mayores 22 de julio de 2014 como oficios. 	Se adelanta archivo manual en Evaluado 
programas, proyectos y  procedimientos designados al área . resultados 	Se adelantaron reuniones de actualización . en SCG y manelo documental. Se elaboraron orculares excel sobre el repsrto de asuntos allegados a la 

para 	la 	firma 	del 	tenor 	Secretano, 	que 	contienen Coorciinaoón, incluyendo correos, SIDERMAIL y 
instrucciones sobre los temas que se adelantan en el oficios internos o exlernos.l 

Grupo de Contratación, de acuerdo cciii lo establecido en 
la norma 

Factor de Cumplimiento por aportes o iniciativas: 	Se 
geslionó lo correspondiente a elaboración y  actualización 
de procedimientos y manuales del grupo Interno de 
Contratación, obteniendo excelentes resultados a nisivel 
interno en 	auditorías así como en 	la obtención de 22 de julio de 2014 lnti'anel- Correos- SIDERMAIL Evaluado 
certificación de gestión de la calidad por enle externo, 
mejorando ostensiblemente loa resultados que venia 
manejando la 	dependencia y  aportando con ello al 
posicionamiento en el Instituto 
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PERfODO DE EVALUACIÓN 	gW DIA 4 MES a AÑO 
al 

DhA MES AÑO 
FECH;FIJACION GOMPROMISOS 

OlA 'MES . 	ANO 'c 
1 3 14 31 1 15 3 3 14 'r' t 	ar,4"n,ag%,aa.., 

'qr 	VALUAClÓN INICIAL T VALUCIÓNPOR AJUS1ES,  
/ 
e r 	4'SALUADOR' 	e a 	 EVALUADORj, 	:ur 

IDENTIFICACIÓN EVALUADO Jk- 	 jt (Funcionario de Libre Nombramiento y Remoctón en caso de 
e e 	7 7 4 	a 	constituir Comisión Evaluadora) 	e 

/t 	NomieCo4leto MARTA ISABEL LABRADOR FORERO CARLOS ADOLFO ARENAS CAMPOS CARLOS ADOLFO ARENAS CAMPOS 

h» 'Oocuntodeldenffdad'4 CEDULA 51.935.648 CEDULA 19.136.502 CEDULA 19.136.502 

' 	¡veljSrqulco PROFESIONAL DIRECTIVO DIRECTIVO 

,Denomlnadøn de¡ EsupleoCodlqoy PROFESIONAL DIRECTIVO DIRECTIVO 

Dependencia eMa Funcional COORDINACION DE CONTRATOS SECRETARIO GENERAL SECRETARIO GENERAL 

V .e.PROPOSlTO DEL EMPLEO 	,/ 	 .' /1r 	4 	.. ... . 	e 
Coordinar los procesos de contratación y liquidación de los contratos celebrados por el INCODER, de conformidad con lo establecido en las normas sobre contratación estatal 

COMPROMISOS LABORALES 

Metas de iflependencla a las cuIes conti1bui el comproii,isos laborales Pactados co&sus Condiciones de r 	 » 	' 
Evidencias4 

Porcentajede  
a Cumplimiento It Evaluadóji It Evaluación e 

£ empleo 	 ¼ Resultado 	1 A0 ,  ,Pactado $fl)5fr /4 

Coordinar a los integrantes de¡ grupo en la planeación, 
Apoyar en los procesos de contratación para el ejecución y seguimiento de los procedimientos, programas o Correos electrónicos, SIDERMAILS y Archivo de 00/ 
desarrollo y funcicnamiento de¡ Instituto proyectos designados al área, para cumplimiento de los Gestión de la coordinación de Contratos 

mismos 

Apoyar en los prcoesos de contratación para el Revisar y aprobar toda la comunicación interna y externa de Correos electronicos, SIDERMAILS y Archivo de 
desarrollo y funcionamiento del Instituto los asuntos concernientes a los procesos de¡ arera, , 	 . .n  de la coordinacio.n de Contratos Geslio 25/o 0% 

coordinando lo correspondiente 

Apoyar en los procesos de contratacion para el Consolidar y presentar los informes de gestión y planes de .. 	 . 	, 	 . Correos electronicos, SIDERMAILS y Archivo de 26/o desarrollo y funcionamiento de¡ Instituto accion de¡ area, de acuerdo a los lineamientos de la Gerencia, . 	... .. 	... Gestion de la Coordinacion de Contratos 0% 
Subgerencia o Direccion. 

Apoyar en los procesos de contratación para el Realizar seguimiento y control a todas las actividades que se . 	 . 	, Correos electronicos, SIDERMAILS y Archivo de 20/a desarrollo y funcionamiento de¡ Instituto ejecuten en el grupo, segun lo dispuesto en los programas, . 	. .. 	... Gestion de la Coordinacion de Contratos 0% 
proyectos y proce inientos designados al area 

TOTAL  o,, 0/. 0% 

FIRMA DEL 	 , ' 	ñ4 	E E INMEDIÁTO ., , 	 r' 	¼5 	' 	' NÓMBRE oLTEsnG6 FIRMÁDELTESTIGO FECHA 

41 
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, 
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1 SEMESTRE II SEMESTRE 

Tipo de CompetencIa Competencia 
141,10 

Conducta Asociada Aspectos a Fortalezas Fortalezas Aspectos a Corregir Coglr 

Orienta y Coordina el trabajo de¡ Grupo para la 
Comportamental Liderazgo de Equipo de identificación de Planes y Proyectos Institucionales 
por Nivel Trabajo 
Jerarquico 

Establece 	diálogo 	directo con 	los 	miembros 	de¡ 
Comportamental Trabajo en Equipo_y Co equipo que permita compartir información e ideas en 
por Nivel ib&ación 	- condiciones de respeto y cordialidad. 
Jerarquico 

Ejecuta sus funciones con base en las normas y 
Comúnes a los criterios aplicables. 
Servidores Transparencia 
Públicos 

ACCIONES DE MEJORAMIENTO PROPUESTAS 

Acción de Mejoramiento Seguimiento Observaciones Fecha 

Continuar 	reforzando 	la 	investigación 
aplicada al entorno laboral 31107/2014 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER - 

RESOLUCION No. 1 3 4 6 	DE 2014 

90 MAR 2014 

"Por la cual se da por terminada una designación de Coordinador de Grupo Interno de 
Trabajo y se asigna una Coordinación" 

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - 
INCODER - 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 3 del artículo 
90  del Decreto 3759 y  3760 de 2009 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No.0084 de 2010, se crean e integran los Grupos Internos de 
Trabajo en el INCODER. 

Que el articulo 15 del Decreto 0853 de 2012, señala: 'Reconocimiento por Coordinación. 
Los emileados de los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, 
Establecimientos Públicos, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible, Las Empresas Sociales del Estado y las Unidades Administrativas Especiales 
con Personeria Jurídica que tengan Planta Global, en donde no exista el empleo de Jefe de 
sección y que tengan a su cargo la Coordinación o supervisión de Grupos Internos de 
Trabajo, creados mediante Resolución del Jefe del Organismo respectivo, percibirán 
mensualmente un veinte por ciento (20111) adicional del valor de la asignación básica 
mensual del empleo del cual son titulares, durante el tiempo en que ejerzan tales funciones. 
Dicho valor no constituye factor salar/al para ningún efecto legal". 

Que por Resolución No.1332 del 19 de julio de 2013, se modifican parcialmente los artícu los 
1,2 y 3 de la Resolución No.0084 del 25 de enero de 2010. 

Que mediante Resolución No.3760 del 16 de septiembre de 2013, se asignó la 
Coordinación del Grupo de Contratación, a la servidora pública GLORIA ESPERANZA 
NUÑEZ CASTILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No.51.867.463, quien 
desempeña el cargo de Profesional Universitario código 2044 grado 11. 

Que se hace necesario dar por terminada la designación de la Coordinación del Grupo de 
Contratación, a la servidora pública GLORIA ESPERANZA NUÑEZ CASTILLO y asignarla a 
la servidora pública MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO identificada con cédula de 
ciudadanía No.51 .935.648, quien desempeña el cargo de Profesional Especializada código 
2028 grado 24 en la Secretaría General - Grupo de Contratación. 

Que en mérito de lo anterior, 
RESUELVE: 

ARTICULO 1. TERMÍNESE la asignación de la Coordinación del Grupo de Contratación, a 
la servidora pública GLORIA ESPERANZA NUÑEZ CASTILLO identificada con la cédula de 
ciudadanía No.51.867.463, quien desempeña el cargo de Profesional Universitario código 
2044 grado 11 en el citado Grupo, otorgada mediante Resolución No.3760 del 16 de 
septiembre de 2013. 

ARTÍCULO 2. ASÍGNESE la Coordinación del Grupo de Contratación, a la servidora pública 
4MARTHA-21 ISABEL LABRADOR FORERO identificada con cédula de ciudadanía 

SS 



Continuación de la Resolución "Por la cual se termina una asignación de Coordinación y se hace una 
designación de Coordinador de Grupo Interno de Trabajo' 
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	MAR 2014 

No.51.935:648, quien desempeña el cargo de Profesional Especializada código 2028 grado 
24 en la Secretaría General - Grupo de Contratación. 

ARTíCULO 3. RECONÓZCASE y ordénese el pago mensual de( veinte por ciento (20%) 
adicional, al valor de la asignación básica mensual a la servidoía pública MARTHA ISABEL 
LAE3RADOR FORERO, Profesional Especializado código 2028 grado 24, por la 
Coordinación del Grupo de Contratación de la Secretaría General. 

ARTÍCULO 4. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. a los 

j, 
lo MAR 2CM 

REY AF4L BORBON ARDILA 
¡Gerente General 

Aprobó: Carlos Adolfo Arenas Campos- Secretario General 
Revisó: 	Miryani Ramirez Mejla - Coordinadora Grupo Gestión de Talento Humane. 
Llaboró: Ana Beatriz Fuguen V . Profesional Universitario 
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4 "Por un campopara todos" 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En la ciudad de Bogotá, a los once (11) días del mes de marzo de 2014, se 
presentó la servidora pública MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO, 
identificada con cédula de ciudadanía No.51.935.648, con el fin de notificarse 
personalmente de la Resolución No.1346 de¡ 10 de marzo de 2014, "Por la cual se 
asigna la Coordinación de¡ Grupo de Contratación. 

Se advierte a la notificada que contra la presente providencia procede el recurso 
de reposición de conformidad con el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, es decir deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella. 

LA NOTIFICADA 

LA FUNCIONARIA NOTIFICADORA 

AnctB1u-pcen U. 
Nombre: ANA BEATRIZ FUQUEN V 
Funcionaria INCODER 
Grupo Gestión de Talento Humano 

Av. El Dorado C 
MX: 383 0444 

www.i!c 
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	 dPROSPERIDAD 	Al contestar cite este No.: 20143110471 
®_________ 

de desarrollo rural 	 PARA TOCOS 
Origen: Coordinación Gestión del Talento Humano 
Destino: Coordinador de Control Interno Disciplinario 

BOGOTA D.C., 	
Anexos: 	 Fol: O 

2640 

MEMORANDO 

PARA: David Diaz Cristancho / Coordinador de Control Interno Disciplinario 

DE: Coordinación Gestión del Talento Humano 

REF.: Respuesta memorando No 20143109870 

De manera atenta y en referencia a su memorando No. 20143109870 me permito aclarar que 
en el momento de la posesión de la funcionaria Martha Isabel Labrador Forero se le asignaron 
las funciones relativas al cargo al que concursó que es un Profesional Especializado 2028 
Grado 24 en la Coordinación de Contratación de la Secretaría General del Instituto. 

A continuación se relacionan las funciones del cargo anteriormente mencionado: 

1 . Elaborar y mantener actualizado el Manual de Contratación del Instituto. 

Coordinar los procesos de contratación con todas las dependencias del Instituto en 
todas sus etapas, precontractual, contractual y post-contractual 

Estudiar y revisar pliegos y condiciones, términos de referencia y demás 
documentación relacionada con la contratación. 

Coordinar la divulgación sobre los procedimientos de contratación, entre las 
direcciones territoriales y el nivel central 

Emitir conceptos jurídicos en materia contractual. 

6: Coordinar la elaboración de contratos y convenios de financiación con recursos 
internos y externos de cooperación internacional. 

Proponer, en conjunto con la Sub gerencia de Planificación e Información, los 
requerimientos en infraestructura (hardware y software), en herramientas e instrumentos, 
en flujo de información y su articulación, y. en conocimientos en tecnología de la 
dependencia. 	

- a. 
Orientar la implementación y operación del Sistema de Gestión de Calidad en su 

Av. El Do'odo CAN CaIIc 43 # 57-41 °000to D C .(o'r,rbio 	 4 	. 

na 
383 0444 inri d lenrion ol'. u '0d no01 8000110 132 	 ____ 
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dependencia 

Realizar los procesos de inducción y capacitación del personal del área 

Participar en la construcción de los planes de acción anua/es dentro del plan 
estratégico de información y tecnología. 

Participar en las jornadas de capacitación para generar cultura de información en la 
entidad y desarrollar las competencias necesarias para implementar el plan estratégico 
de información y tecnología. 

Formar multiplicadores en el plan de formación en cultura y competencias de 
información y tecnología. 

Participar en la formulación de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de 
desarrollo administrativo, plan operativo anual, proyecto de presupuesto de inversión y 
funcionamiento, programas, plan estratégico y todo lo relacionado con la planeación de 
la entidad, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los lineamientos del CONPES y 
del MADR. 

Las demás funciones que le sean asignadas y que por su naturaleza le 
correspondan. 

Es del caso resaltar que en el INCODER no existen cargos de Coordinadores. A través 
de la Resolución No. 084 de de 2010 se organizaron grupos internos de trabajo. En ésta 
resolución se establecieron las funciones del Grupo de Contratación, así: 

Apoyar a la Secretaría General, con el fin de impartir las directrices contractuales el 
Entidad. 

Coordinar y participar en la elaboración y actualízación del Manual de Contratación. 

Planear, organizar y liderar los procesos de selección de contratación. 

Asesorar a las diferentes dependencias que requieran la adquisición de bienes y 
servicios todo lo relacionado con el proceso contractuaL 

Hacer seguimiento a los procesos contractuales. 

Estudiar y revisar la elaboración de los términos de referencia o pliegos de condiciones 
las licitaciones, selección abreviada, concursos de mérito y contrataciones directas que 
requieran. 

Velar y verificar el cumplimento en cada unas de las etapas del proceso contractual. 

Publicar y actualizar los términos de referencia y adeudos en la página Web. 

Verificar la publicación de los resultados de las evaluaciones en la página Web. 

Proyectar los contratos, convenios, modificaciones, adiciones, prórro gas, actas de 
suspensión, terminación y en general todos aquellos actos contractuales que se 
requieran. 



Coordinar, elaborar y notificar comunicaciones a los contratistas. 

Revisar y proyectarla aprobación de las garantías presentadas por los contratistas. 

Proyectar y apoyar la liquidación de los contratos y convenios dentro de/ plazo 
establecido. 

Certificar la suscripción, legalización y vigencia de los contratos. 

Actualizar la base de datos de los contratos suscritos. 

Estudiar y proyectar conceptos jurídicos, relacionados con el proceso contractual. 

Orientar y asesorar a todas las Dependencias de las Oficinas principales y Direcciones 
Territoriales, en lo relacionado con procesos de contratación. 

Presentar informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y 
periodicidad requeridas. 

Orientar, participar y apoyar la implementación de/ Sistema de Gestión de Calidad. 

Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza y funciones del grupo. 

Atentamente, 

Miriam Ramirez Mejia 

MRM/)inasofiawi/ches 
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FORMULARIO ÚNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
(LEY 190 DE 1995) 

CONTRLORIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

Departamento Administrativo 
de la FUNCIÓN PÚBLICA 
RepÚbca de Colombia 

np 
https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g6/sseg6_p  1_bienes.., 01/04/2014 
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escoIEADc io bAae 	 socie

C
dades y/o asociaciones: 

A
es 

Ó,SOCoOSOCIAIÓN  	CALIDAD DE SOCIO 
c) En la actualidad: Si ® NO O tengo sociedad conyugal o de hecho vigente con: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CÓNYUGE 
ARIAS NUNEZ ARIEL 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
C.C. ® 	CE. O 	OTRO © 79052161 

2. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 
Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 
forma ocasional o permanente son las siguientes: 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 	 FORMA DE PARTICIPACIÓN 	-] 

3. FIRMA 

31-03- / y 
(/7MA 	tSER 	OR 	icü-47 	 CIUDAD Y FECHA 

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g6/sse_g6_p  1_bienes.., 01/04/2014 
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Destino: Coordinación Gestión del Talento Humano 
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2620 

MEMORANDO 	 01 ÁBR 2D 

PARA: Miriam Ramirez Mejia / Coordinación Gestión de¡ Talento Humano 

DE: Coordinador de Control Interno Disciplinario 

REF.: ITERACIÓN MEMORANDO 20143108273 

Respetada Dra. Miriam: 

De manera atenta le solicito dar respuesta al memorando de la referencia, el cual fue radicado 
en su despacho el día 4 de marzo de este año, pero aún no se recibe contestación. 

Lo anterior con el fin de tomar decisión de fondo dentro de actuación administrativa 
disciplinaria. 

Atentamente, 

David Diaz Cristancho 

DDC/DDC/luzste//abema( 

Á Av. Et Dorado CAN Calle 43 #5741 	D L gotá.CdaSo  
Í13X383O444tiodAténdón6iCiisÑdonoO3SOOO11O 132 	 a 
www.incoder.gov.co  
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Origen: Coordinación Gestión de¡ Talento Rumano 

Destino: Coordinador de Control Intemo Disciplinario 

Anexos: 	 Fol: O 

MEMORANDO 

PARA: David Diaz Cristancho / Coordinador de Control Interno Disciplinario 

DE: Coordinación Gestión de¡ Talento Humano 

REF.: Respuesta memorando No 20143108273 

Respetado Doctor Díaz, 

Cordial saludo. 

Respetado Doctor Diaz, 

Cordial saludo. 

De conformidad, con la solicitud realizada a través de¡ memorando No. 20143108273 se 
adjunta copia de la concertación de objetivos de la Dra. Marta Isabel Labrador Forero, 
funcionaria de la Coordinación de Contratación de la Secretaría General. 

Espero que la información sea pertinente. 

C ord a Ime n te, 

Ay. El Dorado CAN Calle 43 # 57-41 Bbgoçó D.C. -Colornhio 
PBX( 383 0444 Ijnoa do Atención al Ciudodoño 01 8000 110 132 e 	ceei 

wwwJncode7r.çjov.co  
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Al contestar cite este No.: 20143108273 
Origen: Coordinador de Control Interno Disciplinario 
Destino: Coordinación Gestión de¡ Talento Humano 
Anexos: 	 Fol: 1 

INSTITUTO COLOMt3IA,T66E 
DE LO R"AL - M000ER 

o 4 IIAR 201' 

GRUPOÜECORRESPONÓ'ENC ¿1 

PARA: Miriam Ramirez Mejia / Coordinación Gestión del Talento Humano 

DE: Coordinador de Control Interno Disciplinario 

REF.: RADICADO INCODER 20131166011 

Respetada Dra. Miriam: 

Por medio del presente, atentamente le solicito allegar a esta Coordinación copia del acta 
levantada el día martes 10 de diciembre de 2013 en donde se evidencie la imposibilidad de 
realizar la concertación de objetivos a la Dra. MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO 
Profesional Especializado 2028 -24 de la Oficina de contratación, 

Lo anterior con el finQde que obre dentro dél radicado en referencia. 

Atentamente, 

David Diaz Cristancho 

DDC/ODC/Iuzste!Iabemal 

PBXr 383 0444 [En 	 l O 	wi ea de Atención audQdqno 01 8000 110 132 
• www.incoder.aov.co  
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Acciones legales Que se emitan Remota Bajo 100% INCODER 
disposiciones que 
aumenten la carga 
tributaria a Cargo del 
Contratista.  

Jurídico No firma del Contrato Remota Bajo 100% CONTRATISTA 

Jurídico No presentación de la Remota Bajo 100% CONTRATISTA 
póliza solicitada 
dentro del término 
determinado para 
ello  

Actos de parte Diferencias Probable Bajo 50% - 50% INCODER Y 
importantes en el CONTRATISTA 
esfuerzo estimado 
por ambas partes 
para la ejecución de 
las tareas en que se 
enmarca el contrato.  

Hechos de la Fenómenos o hechos Remota Bajo 0% N/A 
naturaleza geológicos, 

hidrológicos, 
climáticos, incendios, 
actos de agentes 
biológicos o 
patológicos.  

Socio-politicos Orden público, tales Ocasional Bajo 50% - 50% INCODER y 
como huelgas o CONTRATISTA 
manifestaciones ó, 
por taponamiento o 
bloqueo de las vías 
que de presentarse 
impidan el 
cumplimiento del 
contrato.  

Actos de parte Cambios al alcance Probable Bajo 100% INCODER 
de las 
especificaciones de 
requerimientos 
aprobados.  

Financieros Riesgo económico en Probable Medio 50% - 50% INCODER y 
el CONTRATISTA 
presente o a futuro 
determinado por 
factores 
variables económicas, 
políticas y sociales, 
que 
de presentarse afecta 

-------
el 
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Comisionado Comisión Nacional del Se 
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Al Contestar cite este No.: 20142125918 

Oriqon:CoordiMCión Oestiófl del Talento 
Elestino:PerSOnaS Jurídicas 

ÚDEZ 	 Anexos:B folios 

iicio Civil - CNSC 

ASUNTO: Oficios N° 20141118045 de 10 de marzo de 2014 y  N°20141128070 de 08 de abril 
de 2014. 

En razón a los oficios relacionados en el asunto, mediante los cuales la CNSC requiere a este 
Instituto remitir copia de la formulación de los objetivos laborales concertados con la servidora 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificada con cédula de ciudadanía N°  51,935.648, 
respecto al periodo de prueba que debe cumplir para acceder al empleo denominado 
Profesional Especializado, código 2028, grado 24, ofertado en la OPEC, así como solicita 
indicar la dependencia donde se encuentra ejecutando dichas funciones, me permito 
informarle lo siguiente: 

Teniendo en cuenta el periodo de prueba que debía cumplir la servidora MARTA ISABEL 
LABRADOR FORERO, de conformidad con la Resolución N° 1677 de 13 de agosto de 2013. 
mediante la cual fue nombrada en periodo de prueba en el INCODER y el Acta de posesión 
N° 35 de 02 de septiembre de 2013; se debieron pactar los compromisos laborales como lo 
establece el literal "b" del artículo 9 del Acuerdo 137 de 2010: 

"Ji) PRIMERA FASE. Fijación de Compromisos. En esta fase deberán fijarse compromisos funcionales 
que sean medibles, cumplibles, alcanzables, realizables, demostrables y verificables con los resultados o 
productos, en el tiempo que dure el periodo de prueba: en lo posible en un número no superior a (íes (3), y 
que permilan evidenciar las competencias para el ejercicio del empleo en el cual se posesionó un servidor. 
Los compromisos deberán estar enmarcados dentro del propósito principal del empleo, las competencias 
requeridas en el respectivo manual de funciones que permitan evaluar el desempeño laboral del empleado 
durante el término que dure el periodo de prueba (seis -6- meses). 

Sin embargo, dichos compromisos no fueron fijados en razón a que la servidora argumentaba 
que debían asignarle la Coordinación de Contratos, desconociendo la potestad que tienen el 
Gerente General para asignar las Coordinaciones en los niveles profesional, técnico y 
asistencial con fundamentó en lo establecido en el Decréto 2489 de 2006, Como ya se 
informó en el oficio N° 20142108598 de 17 de febrero de 2014, radicado en la CNSC el mismo 
d ia, 

Además4  es preciso tener en cuenta lo establecido en el parágrafo 1° del articulo 9° del 
Acuerdo 137 de 2010, lo cual impedía nombrar a la funcionaria MARTA ISABEL LABRADOR 

Av. El Dorado CAN Calle 43 # 57-4 1 809016 D.C.- Colotnba 	 0 
Pt) 383 0444 lineo do Mondón d C'udad,qnoOl 8000 110 132 
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PROSPERIDAD 

U PARA TODOS 
FORERO como Coordinadora del Grupo de Contratación durante su periodo de prueba, ya 
que señala Los servidores posesionados en Periodo de Prueba no pueden formar parte de ninguna Convsión 

Evaluadora. 

En ese orden de ideas, la evaluación de la servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR 
FORERO se realizó con base en lo establecido en el parágrafo 31  del articulo 9° del Acuerdo 

137 de 2010 que establece lo siguiente: 

pARÁGRAFO 39. No fijación de compromisos. La no Fijación de (os Compiomisos, determinará que al 
concluir el mismo, el empleado obtuvo al menos calificación en el porcentaje mínimo satisfactorio 

Asi las cosas, también es necesario manifestar que durante el periodo de prueba hubo un 
cambio de Administración en el Instituto y por lo tanto un cambio de Secretario General, quien 
es el responsable de la evaluación de la servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR 
FORERO, motivo por el cual es necesario referirse a lo establecido en el articulo 9°, literal "e", 
parágrafo 2°, literales "a" y c  referente al procedimiento a realizar cuando exista cambio de 
evaluador de la siguiente forma: 

a) Por Cambio de Evaluador. Situación en la cual & evaluador saliente debe dejar la evaluación realizada, 
y expresando el resultado proporcional al tiempo laborado. 

.;) (..) Las Evaluaciones parciales eventuales que se realicen tendrán un valor ponderado dentro de la 
avaluación, en proporción a los días correspondientes al periodo evaluado. (..) 

Asi entonces y como la calificación del evaluado debe ser proporcional al tiempo laborado, se 
procedió a evaluar a la servidora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO durante los primeros 
75 días del periodo de prueba con la calificación del porcentaje mínimo satisfactorio que dio 
un total de 27% y  durante el tiempo restante del periodo de prueba equivalente, a 105 días, 
los cuales le correspondia calificar al nuevo Secretario General del Instituto, se evaluó el SB%. 
Evaluación, que de forma proporcional, dio como resultado un 86% de la evaluación definitiva 
en periodo de prueba. 

Lo anterior se encuentra debidamente sustentado con los formatos de evaluación que se 
anexan con el presente documento. 

Cordialmente, 

-vc- 
Ml 1AM RAIREZ MEJIAV 
Óoordinación Gestión del Talento Humano 
Anexo: 

Ocho (8) tobas. 
Efaboró MF Vallejo - Contratista Guipo Te/erro Huntai4 
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Bogotá D.C. 
 

Radicado de salida: 2014EEWr8 96:$ 

Doctora. 
MIRIAM RAMÍREZ MEJÍA 
Coordinación Gestión talento Humano 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL-INCODER- 
Avenida el Dorado CAN, Calle 43 No. 57- 41 
Bogotá. 
Teléfonos: 3830444 Ext, 1124. Fax: 3830444 Ext, 1200 

Radicado de entrada: 2014ER-5165 del 17 de febrero de 2014. 

Asunto: Queja presentada ante la CNSC, por la servidora MARTA ISABEL LABRADOR 
FORERO. 

Respetada Doctora MIRIAM RAMÍREZ, 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, recibió el escrito radicado bajo el número 3133 de 
fecha 30 de enero de 2014, suscrito por la señora MARTA ISABEL LABRADOR 
FORERO, mediante el cual presenta reclamación al considerar que el Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER-, ha incurrido en "... desmejora Laboral 
desde mi ingreso a la entidad... , teniendo en cuenta que: '... Habiendo ingresado por 
concurso de la CNSC convocatoria 001 de 2005, no se me han asignado las funciones del 
cargo, no se me ha concretado y no se ha decidido sobre mis reclamaciones... 
documento en el que también informó: " ... Relievo (sic), que las labores de Coordinación 
del grupo de contratos en el cual me encuentro actualmente destacada en el INCODER, 
son actualmente desarrolladas por otra funcionaria PROVISIONAL, esto es, no accedió 
por carrera administrativa y ostenta cargo de carrera ante una vacancia definitiva de un 
cargo que no tiene entre sus funciones ninguna de las que desempeña - Coordinadora y 
que además se encuentra en un nivel inferior jerárquico de mi cargo, para el cual 
concursé y el cual, este Si(sic), tiene como funciones la Coordinación de los procesos 
contractuales del Instituto.... 

Mediante escrito, fechado el día 07 de febrero de 2014 y  radicado de salida 2014EE-4138, 
La Comisión Nacional del Servicio Civil, le solicitó informe y remisión de las funciones y 
competencias otorgadas a la servidora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, en 
relación al empleo denominado profesional especializado 2028-24, el día 17 de febrero de 

nea Nacional CNSC 019003311011 

Sede Principal: carrera 16 No. 96-64, Piso 7 
Bogotá D.C., Colombia 
PBX: 57(1) 3259700, Fax: 3259713 

( 	 Horario de Atención al Público 8:00 am. - 5:30 p.rn. 
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ÍCUALDAD, MÉRITO Y OPORTUNIDAD 

2014, se recibe respuesta firmada por la doctora MIRIAM RAMÍREZ MEJÍA, de la 
Coordinación Gestión de Talento Humano de esta entidad, donde se informa el 
procedimiento aplicado al caso en concreto, aclarando que: 	. no es cierto que no se le 
hayan asiqnado las funciones del cargo para el cual concurso, ya que actualmente se 
encuentra desempeñando las funciones establecidas en la Resolución No 2018 de 30 de 
Septiembre de 2009... , y procede a realizar el listado de las funciones establecidas 
para el empleo Código 2028 Grado 24, de la Secretaria General - Área Contratación 
colocando en negrilla y subrayando, aquellas que actualmente está desarrollando la 
funcionaria MARTA ISABEL LABRADOR FORERO. 

7 Conforme la queja presentada y en cumplimiento a las funciones relacionadas con la 
vigilancia de la aplicación de las normas sobre carrera administrativa asignadas a esta 
Comisión Nacional por el artículo 12 de la Ley 909 de 2004, el Despacho le solicíta remita 
copia de la formulación de los objetivos laborales concertados con la servidora, MARTA 
ISABEL LABRADOR FORERO, respecto del período de prueba a cumplir para acceder 
al empleo denominado profesional especializado 2028-24, indicando la dependencia 
donde se encuentra ejecutando estas funciones, conforme al empleo ofertado en la 

Con el fin de dar trámite a lo solicitado, se le concede un término 0 cinco (5) días hábiles 
contados a pártir del recibo de la presente comunicación. 	 - - 

Cordalmente, 

lEí.. AIIEJANDRØ VUNEZ 
de 'Igilancia/ 

sión Nacional 4e1 Servicio Civil 

Pwyectó: Larry Alexander Diaz Valderrama 
671, 

Línea Nacional cNsc 019003311011 

Sede Principal: carrera 16 No. 96-64, Piso 7 
» 	 Bogotá D.C., colombia 

PBX: 57(1)3259700, Fax: 3259713 
4 	f 	 Horario de Atención al Público 8:00 am. - 5:30 pm. 
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Bogotá D.C. O It ABR. 2014 

Radicado de salida: 2014EE 1 14 9 

Doctor 
REY ARIEL BORBÓN ARDILA 
GERENTE GENERAL INSTITUTO COLOMBIANO 
INCODER-
Avenida el Dorado CAN, Calle 43 No. 57-41. 
Bogotá D.C. 

1 N C 0 II E R R 	J8íO4/2gjq ii:5 
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DE DESARROLLO RURAL - 

Radicado de entrada: 2014ER3133 del 30 de Enero de 2014. 

Asunto: Queja presentada ante la CNSC, por la servidora MARTA ISABEL 
LABRADOR FORERO. 

Respetado Doctor Borbón, 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, recibió el escrifo radicado bajo el número 
3133 de fecha 30 de enero de 2014, suscrito por la señora MARTA ISABEL 
LABRADOR FORERO, mediante el cual presenta reclamación al considerar que el 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER-, ha incurrido en "... desmejora 
Laboral desde mi ingreso a la entidad... , teniendo en cuenta que: " ... Habiendo 
ingresado por concurso de la CNSC convocatoria 001 de 2005, no se rneJ2an.asignadojas 
funciones del cargo, no se me ha concretado y no se ha decidido sobre mis 
7cionesiT?Çdócumento en el que también informó: " ... Relievo (sic), que las 
labores de Coordinación del grupo de contratos en el cual me encuentro actualmente 
destacada en el INCODER, son actualmente desarrolladas por otra funcionaria 
PROVISIONAL, estó es, no accedió por carrera administrativa y ostenta cargo de carrera 
ante una Qcancia definitiva de un cargo que no tiene entre sus funciones ninguna de las 
que desempeña - Coordinadora y que además se encuentra en un nivel inferior jerá rquico 
de mi cargo, para el cual concursé y el cual, este Si (sic), tiene como funciones la 
Coordinación de los procesos contractuales del Instituto.... 

De lo anterior y realizado el estudio de los anexos presentados con la queja, se 
desprende que la señora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, ingresó a la 
entidad con nombramiento en período de prueba mediante la ",..(RT5hT&ó7,Wo 
1677 de130813jflActafde4 (sic) aÇ'QséiótV1V°  035 de(0-2!093i3) ....de igual forma la 
quejosa aclara que ....a partir del 01 de septiembre del año en curso asumí el encargo en 
este instituto en período de prueba, no.sehan.concedado.objetivos.a.efeiósWMb 

'vaivación,dél,mism  

Línea Nacio 

Bogotá D.C., Colombia 
PBX: 57(1)3259700, Fax: 3259713  
Horario de Atención al Público 8 
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Al respecto se le informa, que según lo estipulado en el numeral 1° del artículo 31 
de la Ley 909 de 2004, la Convocatoria es norma reguladora de todo concurso y 
obliga tanto a la Administración, como a las entidades contratadas para la 
realización del concurso, así como a los aspirantes y la CNSC. 

Adicionalmente, el artículo 40 del Decreto 1227 de 2005, señala: 

El empleado que se encuentre en período de prueba tiene derecho a permanecer en el 
carao por el término de este, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que 
ocasione su retiro. Durante este período no se le podrá efectuar ningún movimiento dentro 
de la plarta de personal que impligue el ejercicio de funciones distintas a las indicadas en 
la convocatoria que sirvió de base para su nombramiento o ascenso." (Subraya fuera del 
texto oricrinal). 

Conforme a la queja presentada y en cumplimiento a las funciones relacionadas con 
la vigilancia de la aplicación de las normas sobre carrera administrativa asignadas 
a esta Comisión Nacional por el artículo 12 de la Ley 909 de 2004, se requirió 
mediante oficio fechado el día 04 de marzo de 2014, con radicado de salida No. 
6896, a la señora MIRIAM RAMÍREZ MEJIA, Coordinadora Gestión de Talento 
Humano del INCODER para que remitiera copia de la fijación de los objetivos 
laborales concertados con la servidora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, 
respecto del período de prueba a cumplir para acceder al empleo denominado 
Proíesional Especializado Código 2028, Grado 24, indicando la dependencia donde 
se encuentra ejecutando estas funciones, conforme al empleo ofertado en la OPEC. 
No obstante lo anterior, a la fecha no se ha obtenido respuesta del mismo; por lo 
que le reitero lo solicitado mediante el escrito de fecha 04 de marzo de 2014, con 
radicado de salida No 6896, para lo cual se le concede un término dejtres (3) días 
hábiles contados a partir del recibo de la presente comunicación. 	- 

Es menester señalar que al tenor de lo previsto en el artículo 35 del Código Único 
Disciplinario, constituye falta disciplinaria: "( ... ) Omitir, retardaro no suministrar debida 
y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de 
las autoridades, asi como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien 
corresponda su conocimiento (.4". 

Por último, le informo que "La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá imponera los 
servidores públicos de las entidades nacionales y territoriales sanciones de multa, previo el 
debido proceso, cuando se compruebe la violación a las normas de carrera administrativa 
o la inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por ella ... conforme a lo 
establecido en el parágrafo 2, del Artículol2 de la Ley 909 de 2004. 

' 	Una vez la CNSC cuente con la información solicitada, entrará a valorar si el Instituto 
\Ç<mbno de Desarrollo Rural - INCODER-, cumplió debidamente con los 

Línea Nac nal cisc 

PBX: 57(1)3259700, Fax: 3259713 
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Aprobó: PAULA TATIANA ARENAS GONZÁLE23 
Revisó: MIGUEL ALEJANDRO YUNEZ ' 
F'royectó: LARRY ALEXANDER DIAZ VALDERRAMA 
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"f CORrEfrn» , 

PARA: Miriam Ramirez Mejia / Coordinación Gestión del Talento Humano 

DE: Coordinador de Control Interno Disciplinario 

REF.: RADICADO INCODER 20131166011 

Respetada Dra. Miriam: 

Por medio del presente, me permito acusar recibo de su memorando 20143115603 con el que 
presuntamente da respuesta al memorando 20143108273 adiado 4 de marzo hogaño, pero le 
informo que la información consignada no corresponde a la pedida, ya que lo solicitado es: 
"ALLEGAR A ESTA COORDINACIÓN COPIA DEL ACTA LEVANTADA EL DIA MARTES 10 
DE DICIEMBRE DE 2013 EN DONDE SE EVIDENCIE LA IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR LA 
CONCERTACIÓN DE OBJETIVOS A LA DRA. MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 - 24 DE LA OFICINA DE CONTRATACIÓN" 

Lo anterior se requiere con carácter urgente para tomar decisión de fondo dentro de la 
actuación administrativa. 

Atentamente, 

David Diaz Cristancho 

DOC/DOCA uzstellabema) 

Av.E1DorodoCANCtHe,43457t41 Bogo$frDCCáMWa 	 O Í(J Í 	(N 
VBX 3830444 UneQdQAnSnoICtudodut1o0l 8000 110 132 	cwr 
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Bogotá, 27 de mayo de 2014 

Doctor 
CARLOS ADOLFO ARENAS CAMPOS 
Secretario General INCODER 
Ci Lid ad 

Respetado Doctor Arenas: 

En mi calidad de funcionaria adscrita a su despacho, le solicito que me sea concedido 
permiso por tres (3) días comprendidos entre el 28 y el 30 de mayo, con el único objeto de 
adelantar cuidados que requiere mi hijo menor de once (11) años de edad, Raúl Manuel, 
quien se encuentra en recuperación de lo que se diagnosticó por especialista que la atendió, 
como "Varicela", que se manifiesta con pequeñas ampollas en todo su cuerpo, dolor, fiebre, 
picazón, ardor en el brote, según la evolución de¡ mismo, para lo cual se le recetó un 
tratamiento e incapacidad por quince (15) días. 

Solicito estostres días para cuidar a mi hijo y suministrarle medicamentos correspondientes. 
Adjunto copia de documentos soporte de la enfermedad en un (1) folio. 

De antemano agradezco la atención prestada. 

Cordial Saludo, 

A rl 
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ApeIlido ARIAS LABRADOR 

Nombre Paciente RAUL MANUEL 

N° Identificación TI - 1001092463 

Número: 574127- 1 

Sexo: MASCULINO Edad: 11 Años y 10 Meses 

Servicio: URGENCIAS 

Responsable SALUDCOOP E.P.S. 

.CLÁSIFICACIOÑDEL .PACIENT:E 

N" Clasificación: 9654.42 
Fecha Llegada: 26/0512014 	18:24 
Lugar de Nacimiento: BOGOTA D.C. 
Llego en Ambulancia No 

DATOS REINGRESO 

Reingreso No 

DATOS CLINICOS 

MOTIVO DE CONSULTA 
"TIENE FIEBRE DESDE AYER Y BROTE EN EL CUERPO 

Signos Vitales 

Frec. Respira: 	 20 Res/Mm 
Pulso: 	 100 Pulsaciones/Minute 
Temperatura: 	 36.5 oc 

Situaciones Criticas: NINGUNA 

Respiraciór: 	SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA 
Color de la Piel: 	NORMAL 
RiesQo: 	 NINGUNO 

Frec. Cardíaca: 	 100 Latidos/Minuto 

Saturación de Ox(geno: 	 94 % 

Sis.Nervioso Central: SIN ALTERACION ESTADO DE 
CONCIENCIA 

Hidratación: 	HIDRATADO 
Circulación: 

Diagnóstico Descriptivo 
iCEL!NO COMPLICADA 

Orden de Atención: 3 - TRIAGE III 	 Ubicación: 	PDOt - CONSULTORIO PEDIATRICA 

Observaciones 

PESO:40.51<gPACIENTE ALERTA ACTIVO,REACTIVO,AFEBRIL,HIDRATADO,NO DIFICULTAD RESPIRATORIA,NO AGREGADOS 
PULMONARESNO DOLOR ABDOMINAL,NO ASPECTO TOXICOTOLERA VIAORAL, SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA Y 
RECOMENDACIONES CONTROL EPS MADRE ENTIENDE 

Justificacion: 

SE INDCINA ¡T-DIAS DEÍNCAPAClDA ESCOLAR, PACIENTE ASISITE URGENCIAS EN.COMPAÑIA DE LA MADRE. 

Firmado po': VULLI ROCIO POSSSO CARDENAS, MEDICINA HOSPITALARIA, Reg: 52889357 

pcW$ ~ nw 
' 	 . 

Firmado Electrorncamente 	
\\ 	

Pag 1 de 1 
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2640 
Bogotá, D.C. 

Señora: 
SHILREY JOHANA VILLAMARIN INSUASTY 
Asesora de Vigilancia 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
Carrera 16 N° 96— 64, piso 70  

Bogotá D.C. 
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Al Contestar !:ite este No.; 
20142146353 

@riqen;Cüordaci 	
Gesti6n d1 Talento 

ostinoPer50n3s Naturales 
Fol;.L 

AnexoS 

ASUNTO: Respuesta oficio N° 20141148939 de 12 de junio de 2014 y oficio N° 20141148925 
de 12 de junio de 2014. 

Cordial saludo, 

En respuesta a los oficios del asunto, mediante los cuales requiere tanto a la Comisión de 
Personal como a la Coordinadora de Gestión del Talento Humano del INCODER, informar del 
trámite impartido al documento que fue interpuesto por la servidora MARTHA ISABEL 
LABRADOR FORERO, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.935.648 y que iba dirigido 
a la Comisión de Personal y a su vez solicita se remita los documentos debidamente 
organizados y foliados, me permito informarle lo siguiente: 

Tal como usted lo manifiesta en el resumen de los hechos realizado en el oficio de la 
referencia, se atendió las quejas y solicitudes realizadas por la señora MARTHA ISABEL 
LABRADOR FORERO, a quien se le informó mediante los oficios referidos en el escrito 
allegado por usted, que no se ha vulnerado en ningún momento los derechos de carrera 
administrativa, ni se ha desmejorado su situación laboral, ya que fue nombrada y posesionada 
en el cargo para el cual concursó y que la Coordinación del Grupo de Contratos que ella 
solicitaba no es considerado un cargo como tal, sino que es una designación que realiza el 
norninador del Instituto obedeciendo a su facultad nominadora, según lo establecido en la 
Resolución N° 0084 de 2010. 

Sin embargo lo anterior, actualmente la referida señora se encuentra desempeñando las 
funciones de Coordinadora del Grupo de Contratación, según consta en la Resolución N° 
1346 de 10 de marzo de 2014, acto administrativo del que se notificó mediante Acta de 11 de 
marzo de 2014, las cuales le fueron asignadas teniendo en cuenta la potestad nominadora del 
Gerente General del INCODER. 

Además, es pertinente manifestar que si bien el oficio radicado por la señora MARTHA 
ISABEL LABRADOR FORERO fue dirigido a la Comisión de Personal, las solicitudes de la 
referida servidora eran de competencia del Grupo de Gestión del Talento Humano, motivo por.,, 
el cual se tomó las medidas necesarias a fin de dar respuesta al mismo. 

oto 
A 	E' Dorado CAN Calle 43 # 57-4 1 Bogotá O C Cólcrnb,Ó 
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Así entonces, es pertinente informar que ya se reataron las evaluaciones correspondientes 
al periodo de prueba de la señora MARTHA !SABEL LABRADOR FORERO, las cuaks corno 
usted señala en el oficio de la referencia ya fueron remitidas a la Comisión Naciona de¡ 
Servicio Civil - CNSC. 

Por lo referido anteriormente, le informo que no existen documentos proferidos por la 
Administración del INCODER diferentes a los ya conocidos por la CNSC y que se relacionan 
en el escrito de la referencia, motivo por el cual no es necesario anexar nuevamente los 
documentos cronológicamente tal corno usted lo solicita, atendiendo a la economía 
administrativa y la política de cero papel. 

Cordialmente, 

ryarn •lrnrez íeya 
Coordinadora Grupo de Talento Humano 

7-, /7?' 

DINÁ PATRA DURANGO FUENTES 
Presidente Comisión de Personal 
Elabotó: MF Vallejo - Contrallsa Grupo Talento Humano P. 

-1 
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IN000ERR 	13/06/2014 i157 
Al Gootestar cite este HoZ: 20141148939 
Origen:CNSC (BOGOTA D.C, 

- 	 Destino:Secretario General 
Senores 	 Aneos:7 folios 	Fol;2 
COMISIÓN DE PERSONAL Y 
COORDINACIÓN GESTION DEL TALENTO HUMANO / 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER - 
Avenida el Dorado C.A.N, Calle 43 No. 57-41. 
Bogotá D.C. 

Radicado de entrada: 2014ER3133 de¡ 30 de enero de 2014. 

Asunto: Solicitud del expediente que contiene reclamación presentada por la 
servidora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO. 

Respetados Señores, 

La Comisión Nacional del Servicio Civil recibió el escrito radicado bajo el No. 3133 
de fecha 30 de enero de 2014, suscrito por la servidora MARTA ISABEL 
LABRADOR FORERO, mediante el cual informó: 

"( ...) presenté reclamación ante la Comisión de Personal del INCODER, por 
desmejora Laboral desde mi ingreso a la Entidad (Resolución de nombramiento N°  
1677 de 13-08-1 3 y  Acta de4 (sic) Posesión No 035 de 02-09-13) ( ... ) 

(... ) Habiendo vencido el plazo para que la Comité se pronuncie, acudo ante la 
CNSC para que conozca de la situación de esta reclamación, puesto que la 
Comisión de Personal del INCODER no me ha respondido, solucionado ni he 
obtenido pronunciamiento alguno en relación con mi reclamo ante lo cual debo 
intentar el agotamiento de todas las instancias establecidas ( ... ) 

(,..) Las situaciones descritas en la reclamación, continúan iguales: Habiendo 
ingresado por concurso de la CNSC Convocatoria 001 de 2005, no se me han 
asignado las funciones del cargo, no se me ha concertado y no se me ha decidido 
sobre mis reclamaciones, además que pese a cambio de Secretario General del 
INCODER, no hubo calificación parcial. Relievo (sic), que las labores de 
Coordinación del grupo de contratos en el cual me encuentro actualmente 
destacada en el INCODER, son actualmente desarrolladas por otra funcionaria 
PROVISIONAL, esto es, no accedió por carrera administrativa y ostenta cargo de 
carrera ante una vacancia definitiva de un cargo que no tiene entre sus funciones 
ninguna4e las que desempe1a - Coordinadora y que además se encuentra en un 
nij'el inferior.jerárquico de mi cargo, para el cual concursé y el cual, este Si(sic), 

1 

Línea Nacional CNSC 019003311011 

Sede Principal: carrera 16 No. 96-64, Piso 7 
Bogotá D.C., colombia 
PBX: 57(1) 3259700, Fax: 3259713 
Horario de Atención al Público 8:00 a.m. - 5:30 p.m. 
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Radicado de salida: 2014EE 1 9 5 2 o 
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tiene como funciones la Coordinación de los procesos contractuales del Instituto 

En atención a la solicitud, mediante escrito del 06 de febrero de 2014 y  radicado 
de salida 2014EE4138, la Comisión Nacional del Servicio Civil solicitó a la 
Comisión de Personal del INCODER, lo siguiente: 

"( ... ) informe cual ha sido el procedimiento adelantado por el organismo que Usted 
preside frente a la reclamación o las quejas presentadas por la señora MARTA 
ISABEL LABRADOR FORERO, adicionalmente les solicito remita todos los 
tramites adelantados con ocasión de la reclamación de la mencionada servidora, 
indicado si contra la decisión tornada en primera instancia por esa entidad, la 
reclamante presentó recurso alguno (.4" 

En atención a lo requerido por esta Comisión Nacional mediante los radicados No. 
5165 del 17 de febrero de 2014 y No.  11793 del 11 de abril de 2014, suscritos por 
la doctora MIRIAM RAMIREZ MEJIA, como Coordinadora de Gestión del Talento 
Humano de esa Entidad, remitió oficio donde expone el proceso desarrollado a 
partir del nombramiento en Período de Prueba y Posesión de la servidora MARTA 
ISABEL LABRADOR FORERO y conforme a los documentos solicitados, anexa 
Evaluación del Periodo de Prueba, Formato de Acuerdo de Compromisos 
Laborales, Formato de Acuerdo de Compromisos Comportamentales, y Registro 
Portafolo de Evidencias. 

Luego el 12 de mayo de 2014, por medio de oficio con radicado No. 14713; la 
doctora DIANA PATRICIA DURANGO FUENTES, Presidenta de la Comisión de 
Personal del INCODER, allegó oficio mediante el que manifestó lo siguiente: 

"Atendiendo lo solicitado por usted en el oficio con radicado de entrada 
CNSC20I4ER-31 13, le manifiesta que la servidora MARTA ISABEL LABRADOR 
FORERO, no tramito reclamación ante esta Comisión, sus requerimientos fueron 
presentados directamente ante la Administración del INCODER" 

No obstante lo informado por la doctora DIANA PATRICIA DURANGO FUENTES, 
dentro del expediente reposa documento con el radicado No. 20131166011 de 
fecha 02 de diciembre de 2013, suscrito por la servidora MARTA ISABEL 
LABRADOR FORERO y dirigido a la Comisión de Personal del INCODER, cuyo 
asunto se registró como "Reclamación por desmejoramiento de condiciones Laborales", 
del cual se remite copia. 

Conforrrie a lo anterior y en desarrollo de las funciones relacionadas con la 
viglancia de la aplicación de las normas de carrera administrativa asignadas a 

2 
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esta Comisión Nacional por el artículo 12 de la Ley 909 de 2004, se solicita a la 
Comisión de Personal y la Oficina de Talento Humano del INCODER, para que 
informen el trámite impartido al documento referido y si éste no fue atendido por la 
Comisión de Personal del INCODER, el motivo de este hecho, para lo cual se 
concede un término de cinco (5) días hábiles contados a partir del recibo de la 
presente comunicación, documentos que deberán estar debidamente organizados 
en orden_cronológico_yfoliados. 

Es menester señalar que al tenor de lo previsto en el artículo 35 del Código Único 
Disciplinario, constituye falta disciplinaria: "( ... ) Omitir, retardar o no suministrar debida 
y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de 
las autoridades, asi como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien 
corresponda su conocimiento ( ... ) 

Por último, le informo que "( ...) La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá imponer a 
los servidores públicos de las entidades nacionales y territoriales sanciones de multa, 
previo el debido proceso, cuando se compruebe la violación a las normas de carrera 
administrativa o la inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por ella. La 
multa deberá observar el principio de gradualidad conforme el reglamento que expida la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, cuyos mínimos serán cinco (5) salarios mínimos 
legales vigentes y máximos veinticinco (25) salarios mínimos legales vigentes ( ... )" 
conforme a lo establecido en el parágrafo 2, del artículol2 de la Ley 909 de 2004. 

Cordialmente, 

N INSUASTY 

C.C. 	Coordinación Gestión del Talento Humano, Avenida el Dorado CAN, Calle 43 No. 57-41. Bogotá D.C. 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, Calle 160 No. 72-64 Casa 98 Quintas de Santa Maria III', Bogotá D.0 

Adjunto: 	Lo enunciado en siete (7) folios. 

Proyectó: LARRY ALEXANDER DIAZ VALDERRAMA 
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Bogotá, agosto 20 de 2014 

Doctor 
CARLOS ADOLFO ARENAS CAMPOS 
Secretario General - INCODER 
Ciudad 

Ref: Solicitud Permiso Laboral 

Respetado Doctor Arenas: 

Teniendo en cuenta que a partir de¡ día de mañana debo ingresar de nuevo a 
laborar, por cuanto es el límite establecido en la incapacidad laboral ocasionada por 
la cirugía a la cual fui sometida el día 22 de julio de¡ año en curso, como es de su 
conocimiento, respetuosamente le solicito me sean concedidos dos (02) días de 
permiso a fin de superar dolencias que aún tengo ocasionadas por la intervención 
mencionada. Estos días corresponderían a los días veintiuno (21) y  veintidós (22) 
de agosto de¡ año en curso. 

De antemano agradezco su colaboración sobre el particular 

Cordialmente, 

- Grupo Coordinación de Contratación 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INCODER 
RESOLUCIÓN No. 72 69 DE 2014 

( .2 BAGO 2014  ) 
"Por la cual se concede una licencia por incapacidad enfermedad general" 

EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - 
INCODER- 

En uso de las facultades legales en especial las conferidas mediante el Decreto 1045 de 1978, los 
artículos 8 y  9 del Decreto 1848 de 1969, Ley 100 de 1993, el artículo 24 Decreto 4023 de 2011 la 

Resolución 0773 del 04 de mayo de 2012, la Resolución 2472 de¡ 14 de Abril del 2014, Decreto 2943 
del 17 de diciembre del 2013 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8 del Decreto 1848 de 1969, establece que se entiende por enfermedad no profesional, 
todo estado patológico morboso, congénito o adquirido, que sobrevenga al empleado oficial por 
cualquier causa, no relacionada con la actividad específica a que se dedique y determinado por 
factores independientes de la clase de labor ejecutada o del medio en que se ha desarrollado el 
trabajo. 

Que el artículo 9 del Decreto 1848 de 1969, establece que el pago de un subsidio en dinero, hasta por 
el termino máximo de ciento ochenta (180) días, que se liquidará y pagará con base en el salario 
devengado por el incapacitado, a razón de las dos terceras partes (2/3) de dicho salario, durante los 
primeros noventa (90) días de incapacidad y la mitad del mencionado salario durante los noventa (90) 
días siguientes, si la incapacidad se prolongare. 

Que por razones del servicio y para atender los principios de economía y celeridad de la función dada, 
señalados en el Art. 209 del C.F. y atendiendo lo establecido en el decreto 3759 de 2009, el Gerente 
General del INCODER delegó en el Secretario General las funciones relacionadas con la autorización 
de novedades de personal, excepto las relacionadas con la facultad nominadora. 

Que SAL.UDCOOP EPS mediante certificado de incapacidad de fecha 09 de Agosto de 2014, le 
concedió treinta (30) días de incapacidad por enfermedad general a la señora MARTA ISABEL 
LABRADOR FORERO Identificada con cédula de ciudadanía No.51.935.648, quien en la actualidad se 
encuentra vinculado en el cargo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 24 en Secretaria 
General. 

Que el funcionario tiene derecho a devengar las 2/3 partes de su remuneración total a partir del tercer 
día de la licencia de INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD GENERAL que se le concede con base en 
la siguiente liquidación: 

Ingreso base cotización 	$ 5.804.191 

TOTAL A CANCELAR las 2/3 partes de = (ibcf30*días inca)*.666 	 $3.611.378 

Que el valor del reconocimiento por incapacidad al funcionario de que trata la presente Resolución 
será cobrado a SALUDCOOP EPS. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTiCULO 1. CONCÉDASE treinta (30) días de incapacidad por enfermedad general a la señora 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO Identificada con cédula de ciudadanía No.51.935.648, por el 
lapso comprendido entre el 22 de Julio del 2014 y el 20 de agosto del 2014 inclusive, de acuerdo con 
lo expuesto en a parte motiva de la presente resolución. +0-12 	 - 

.24 L(  



RcSULUC'Oh NUMEtRO 	 Li 	& 2014 Hoja N°  ' 1 	¡ 

Continuación de[ Resolución Por la cual se concede una licencia por incapacidad enfermedad 
general' 

AR1EÍCUL.O 2. ORDÉNIESE que los valores reconocidos a la señora MARTA ISABEL LABRADOR 
FORERO Identificada con cédula de ciudadanía No.51.935.648, por concepto de incapacidad por 
enfermedad general según el artículo 24 de¡ Decreto 4023 de 2011, sean pagados a favor de¡ Instituto. 

ARTÍCULO 3. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

( 1Ç\ 	
:z ü ÁQ 2014 

CARLOS ADO O ARENAS CAMPOS 
Secretario Genera$ / 

Aprobó: Miryain Ramfrez Mejía-Coordinadora Grupo esbón de- Talento Hun1an3Y.. 
RevsrY.An;élica Gutiérrez - Técnico AdminiStrativq 
Elatcr& Nancy Guerrero — $ecretaria Ejeciitiva,/7 
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PROCESO: GESTION DE TALENTO 
HUMANO 

CÓDIGO: 
F6-PÁ-GTH -03  

FECHA EDICIÓN 
18/04/12 

ri FORMATO: SOLICITUD DE Calidad: El camino  
a la excelencia  ProspdØatodo 

Página 1 del 
VACACIONES 

Ciudad 	Bogotá, D.C. 	 Fecha 	17 de octubre de 2014 

NOMBRE COMPLETO: Marta Isabel Labrador Forero 	CC51.935.648 

CARGO: Profesional Especializado 	CODIGO: 	2028 	GRADO24 

DEPENDENCIA: Coordinación de Contratos- Secretaría GeneraL 

PERIODO DE SERVICIO: 	DEL 	DE 	Septiembre 	DE 	2013 
HASTA EL 30 	DE Agosto DE 2014 

PERIODO DE DISFRUTE: DEL 	15 	de diciembre DE_2014_____ 
HASTA EL 	de  

OBSERVACIONES: La persona que podría reemplazar mis funciones en ausencia, es la 
servidora Gloria Esperanza Núñez 

4'1 

FIRMA DEL FUNCIONARIO 

V° Be JEFE INMEDIATO: 

CARGO JEFE INMEDIATO: 

(0)funcionario/(I)nomina/(2)hoja de vida 	 eL 
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pi-. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER - 

RESOLUCION No. 10 5 45 DE 2014 

OCT 2014 
"Por la cual se da por terminada una asignación de Coordinador de Grupo Interno de 

Trabajo y se asigna una Coordinación" 

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - 
INCODER - 

En LISO de sus facultades legales yen especial las que le confiere el numeral 3 del artículo 
90  del Decreto 3759 y  3760 de 2009 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No.0084 de 2010, se crean e integran los Grupos Internos de 
Trabajo en el INCODER. 

Que el artículo 15 de¡ Decreto 0853 de 2012, señala: 'Reconocimiento por Coordinación. 
Los empleados de los Ministerios, Departamentos A dministra ti vos, Superintendencias, 
Establecimientos Públicos, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible, Las Empresas Sociales del Estado y las Unidades Administrativas Especiales 
con Personería Jurídica que tengan Planta Global, en donde no exista el empleo de Jefe de 
sección y que tengan a su cargo la Coordinación o supervisión de Grupos Internos de 
Trabajo, creados mediante Resolución del Jefe del Organismo respectivo, percibirán 
mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional del valor de la asignación básica 
mensual del empleo del cual son titulares, durante el tiempo en que ejerzan tales funciones. 
Dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto legar. 

Que por Resolución No.1332 del 19 de julio de 2013, se modifican parcialmente los artículos 
1,2 y  3 de la Resolución No.0084 del 25 de enero de 2010. 

Que mediante Resolución No.1346 del 10 de marzo de 2014, se asigna la Coordinación del 
Grupo de Contratación, a la servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.51.935.648, quien desempeña el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 2028 GRADO 24 en la Secretaría General - 
Grupo de Contratación. 

Que se hace necesario dar por terminada la asignación de la Coordinación del Grupo de 
Contratación, a la servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR FORERO y asignarra a la 
servidora pública JULLY ANDREA CUELLAR RUIZ identificada con cédula de ciudadanía 
No.33.750.469, quien desempeña el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 
2028 GRADO 20 en el Despacho de la Gerencia General; a partir del 4 de noviembre de 
2014. 

Que en mérito de lo anterior, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. TERMINESE la asignación de la Coordinación del Grupo de Contratación, 
otorgada por Resolución No.1346 del 10 de marzo de 2014, a la servidora pública MARTA 
ISABEL LABRADOR FORERO identificada con la cédula de ciudadanía No.51.935.648, 
quien desempeña el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 24 
en la Secretaría General - Grupo de Contratación. 

41G 



Resolución 'Mo. 10645 	de 	1 0 OCT 2014 	Hoja No.2 

Con rinuacófl de/a Resolución Por la cual se termina una asignación de Coordinación y se hace una 
asignación de Coordinador de Grupo Interno de Trabajo" 

ARTiCULO 2.I
ASÍGNESE la Coordinación de¡ Grupo de Contratación, a la servidora pública 

JULLY ANDREA CUELLAR RUIZ identificada con cédula de ciudadanía No.33.750.
469, 

quien desempeña  el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 2028 GRADO 20 
en el Despacho de la Gerencia General; a partir deI 4 de noviembre de 2014. 

ARTICULO 3. RECONÓZCASE y ordénese el pago mensual del veinte por ciento (20%) 
adicional, al valor de la asignación básica mensual a la servidora pública JULLY ANDREA 
CUELLAR RUIZ, PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 20, por la 
Coordinación del Grupo de Contratación. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. a los 

BORBON AROILA 
rente General 

1300612014 

Aprobó: 	Carlos Adolfo Atenas Campos Secretario General ... 
Revisá: 	Miryarn Rnirez Mejía - Coordinadora Grupo Gestión de Talento HumanSpflX 
Eiabort 	Ana fleatriz Fuquen y - Profesicnah Universitario 



REPURLICA DE COLOMBIA 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER - 

RESOLUCION No. 108 97 DE 2014 

P7 NOV 2o(4 

"Por/a cual se deja sin efectos la Resolución No. 10645 del 30 de octubre de 2014." 

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - 
INCODER - 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 3 del artículo 
9° del Decreto 3759 y 3760 de 2009 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No.0084 de 2010, se crean e integran los Grupos Internos de 
Trabajo en el INCODER. 

Que el artículo 15 del Decreto 0853 de 2012, señala: "Reconocimiento por Coordinación. 
Los empleados de los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendenbias, 
Establecimientos Públicos, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible, Las Empresas Sociales del Estado y las Unidades Administrativas, Especiales 
con Personería Jurídica que tengan Planta Global, en donde no exista el empleó de Jefe de 
sección y que tengan a su cargo la Coordinación o supervisión de Grupos Internos de 
Trabajo, creados mediante Resolución del Jefe del Organismo respectivo, percibirán 
mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional del valor de la asignación básica 
mensual del empleo del cual son titulares, durante el tiempo en que ejerzan tales funciones. 
Dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto legal". 

Que por Resolución No. 1332 del 19 de julio de 2013, se modifican parcialmente los artículos 
1,2 y  3 de la Resolución No.0084 del 25 de enero de 2010. 

Que mediante la Resolución No. 10645 del 30 de Octubre de 2014, se resolvió terminar la 
asignación de la coordinación del grupo de contratación, otorgada a través de la Resolución 
No.1346 del 10 de marzo de 2014, a la servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR 
FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía No.51.935.648, quien se dSempeña el 
cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 24, en la Secretaría 
General - Grupo de Contratación. 

Que así mismo, a través de la mencionada Resolución, se asignó la Coordinación del 
Grupo Contrataci6n a la servidora pública JULLY ANDREA CUELLAR RUIZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 33.750.469 de Neiva, quien desempeña el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 2028 GRADO 20, a partir del 04 de Noviembre 
de 2014. 

Que de conformidad con los principios señalados en la Ley 1437 de 2011, las Autoridades 
Administrativas, en virtud del principio de publicidad deben "dar a conocer al público ya los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, 'sus actos, 



Resolución No. 	1089 7 	de :c 7 NOV 2014 	Hoja No.2 

`Por la cual se deja sin efectos la Resolución No. 10645 del 30 de octubre de 2014 

contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la dey ( ... )". 

Que de igual manera, el articulo 66 del mencionado compendio normativo, establece el 
"deber de nói'ificar los actos administrativos de carácter particular y concreto". 

Que a la fecha la Resolución No. 10645 del 30 de Octubre de 2014, no ha sido notificada, ni 
comunicada a los interesados. 

Que en merito de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULo 1. Dejar sin efectos la Resolución No. 10645 de fecha 30 de octubre de 2014, 
por medio de¡  la cual se dio por terminada la asignación de la Coordinación del Grupo de 
Contratación, otorüada a través de la Resolución No.1346 del 10 de marzo de 2014, a la 
servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificada con ¡a cédula de 
ciudadanía No.51.935.648, asignando dicha coordinación a la funcionaria JULLY ANDREA 
CUELLAR RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 33.750469 de Neiva. 

ARTÍCULO 2. Dejar en firme la Resolución No. 1346 del 10 de Marzo de 2014, por medio 
de la cual se asinó la Coordinación del Grupo de Contratación a la servidora pública 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.51 .935.648, quien desempeña el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 
2820 GRADO 24 , en la Secretaría general. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. a los 

O 7 Nov 2014 
REY ARIEJ/BORBON ARDILA 

Qérente General 
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Al contestar cite este No.: 20143198321 
Origen: Coordinación Coniratación 
Destino: Secretario General 
Anexos: 	 Fol: 

BOGOTA D.C., 
2630 

incoder  ihstiWt al, cóIoafl'o 
de desárróllo ÑraI 

En Iiquidición 

MEMORANDO 

PARA:; Carlos Adolfo Arenas Campos / Secretario General 

DE: Coordinación Contratación 

/ 
REF.: Respuesta Menorando 201431í8986'del 31 de octubre de 2014 

En atención al Memorando arriba relacionado, mediante el cual solicita aclaración de las 
partidas conciliatorias en las cuentas bancarias de¡ INCODER, donde se contrató los servicios 
profesionales con los señores Gilma Munevar y José Leonardo Rodríguez, relacionadas con 
la obligaciones especificas, actividades consistentes en Conciliaciones Bancarias y 
Depuraciones de las mismas, le informo: 

Estos Contratos se estructuraron por la Coordinación Administrativa y Financiera y su 
ejecución se adelanta allí. 

El supervisor de los contratos, es un servidor público asignado a la Coordinación 
Administrativa y Financiera. 

Los Contratistas para el pago de sus honorarios debieron anexar informes de actividades, 
aprobados por el supervisor y que deben reposar en la Tesorería General. 

Parsi los pagos parciales de estos contratos se debió exigir el cumplimiento de¡ mismo, el 
cual debía ser certificado por el Supervisor. 

A la Coordinación de contratos no le corresponde ejercer labores de supervisión a los 
contratos de otras Coordinaciones o Subgerencias. 

De los contratos relacionados en el Memorando citado en la referencia, únicamente se ha 
liquidado el Número 49 del 7 de febrero de 2011. 

Por lo anteriores a la Coordinación Administrativa y Financiera y el supervisor de¡ mismo, 
determinar el grado de cumphmiento alcanzado en relación con los objetos y obligaciones 
contractuales. 

Av. El DoradoCAN Calle 43 # 57-41 Bogotá D.C. - Colombia 
PBX: 383 0444 Linea de Atención al Ciudadano 01 8000 110132 

www.incoder.gov.co  
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INCODER 	 31/10/2014041:0O pm. 

Al contestar cite este No.: 2C143f48980/ 

Origen: Secretario General 

Destino: Coordinación Contratación 

Anexos: 	 Fol: O 

er 

BOGOTA D.C., 
'26'OO 

MEMORANDO 

PARA: Marta Isabel Labrador Forero/Coordinación Contratación 

DE: Secretario General 

REF.: Conciliaciones 

En razón a partidas conciliatorias identificadas en las cuentas bancarias de¡ INCODER Oficina Central las cuales corresponden a períodos para los 
cuales INCODER contrató servicios profesionales con los señores: Gilma Munevar y José Leonardo Rodríguez y pactó tanto en los objetos 
contractuales como en las obligaciones específicas actividades consistentes en conciliaciones bancarias y depuración de las mismas, atentamente les 
solicitamos efectuar las revisiones a que haya lugar en conjunto con el área financiera y contable a fin de determinar el grado de cumplimiento 
alcanzado en relación con los objetos y obligaciones contractuales y desarrollar las acciones que tanto legal como administrativamente correspondan 
de acuerdo con lo estipulado en los respectivos contratos. 

Los contratos cuya revisión se solicita son los siguientes: 

No. 
c ontfp 

Firma A nombre de: 
PrórrContrato 

	
oga 

V. Anual y 

li G1LMA MIJNEVAR ECHEVERRIAj16.900.000 

b~[1:Q/1031/20709 

9/l0/2009 IGILMA MIJNEVAR  ECHEVERRLA _JI5.750.000  

IJOSE LEONARDO RODRIGUEZ PIN!p.jl6.0o0.0oO 

1 

1607 19/10/2009 [IJOSE LEONARDO RODRIGUEZ PINEDA1 15.000.000 

40( [4/01/2010 IIG1LMA MUNEVAR ECHEVERRIA 	_JI23.144.100] 

lJft(10f201o][G1LMA MUNEVAR ECI-IEVERRIA 	 jI!750 

172 	- . 1121/0112010]IJOSE LEONARDO RODRIGUEZ P111144200001 

627  « iI?L2/2010IJ05E LEONARDO RODRIGUEZ PIED]I4.120.000  1 
k 	1 11 7/02/2011  EIGILMA MUMEVAR ECHEVERRIA _..J128.000.0001 

I 123/02/2011113OSE LEONARDO RODRICUEZ PIN5]I18.080.000 ] 
M27 	115/01/2012  IIGILMA MUNEVAR ECHEVERRY 	JF53.250.00131 

I?..kiI5/01/2012  IIJOE LEONARDO RODRIGuEZ PINEDA ]126.400M00[ 

Atentamente, 

Av. El Dorado CAN Calle 43//57-41 Bogotá D.C. - Colombia 
PBX: 383 0444 Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 110 132 

www.incoder.gov.co  



INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 
RESOLUCION No. 11 2  61 DE 

14 NOV 2ffl 
"Por la cual se autoriza el disfrute y pago de unas vacaciones" 

EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE DESARROLLO RURAL . INCODER 

En ejercicio de la facultad del artículo 8 del Decreto 1045 de 1978 yla facultad delegada que le confiere 
la Resolución No. 0773 del 04 de mao de 2012, 

CONSIDERANDO: 
Que el articulo 8 del Decreto 1045 de 1978 establece que los errIeados y trabajadores oficiales tienen derecho a 
quince (15) dias babiles de vacaciones por cada año de ser'.icios, sal'o en lo que se disponga en normas o 
estipulaciones especiales. 

Que el articulo 17 del Decreto 1045 de 1978, establece los factores salariales para la liquidación de vacaciones y 
prime de vacaciones. Para efectos de liq uidar tanto el descanso remunerado por concepto de vacaciones come la 
prime de vacaciones de que trata el citado decreto, se tendran en cuenta los factores de salario, siempre que 
correspondan al empleado en la fecha en la cual inicie el disfrute de aquellas. 

Que por razones del servicio y para atender los principios de economía y celeridad de la función dada señalados en el 
Art. 209 del C.P. y atendiendo lo establecido en el Decreto 3759 de 2009, El(La) Gerente General del INCODER 
delegó en el Secretario General las funciones relacionadas con la autorización de novedades de personal, ecepto las 
relacionadas con la facultad norrnadora. 

Que el funcionario MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificado(a) con cédula de ciudadania número 51935648, 
quien en la actualidad se encuentra vinculado en el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 2028 Grado 24 
en la dependencia SECRETARIA GENERAL, solicite le sean concedidas las vacaciones correspondientes al periodo 
comprendido entre el dia 2 de Septiembre de 2013 yel dia 01 de Septiembre del 2014 para disfrutarlas a partir del dia 
15 de Diciembre del 2014. 

Que en rmrito de lo anteriormente eçxiesto, 

RESUELVE: 
ARTICULO 1° . Autorizar el disfrute de Quince (15) dias hábiles de vacaciones conprendidas entre el dia 15 de 
Diciembre del 2014 y 6 de Enero del 2015, al señor(a) MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificado(a) con 
cédula de ciudadania número 51935648, quien ejerce el empleo de denominación PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Código 2028 Grado 24 de la Planta Global del INCODER, por el periodo servido entre el dia 2 de Septiembre de 2013 
yel diaøl de Septiembre del 2014. 

ARTICULO 2°. Uquidar y pagar las vacaciones del empleado MARTA ISABEL LABRADOR FOREROidentificado(a) 
con cédula de ciudadania número 51935648, quien ejerce el empleo de denorrÑiación PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO Código 2028 Grado 24, en la nomina del mes de No'Áerrbre de 2014, asi: 

	

Sueldo de Vacaciones 	 Prirm de Vacaciones 	Bonificación por Recreación 

	

4,564,406 	 3,322,095 	 386,946 

ARTICULO 30  : La presente resolución rige a partir de la fecha de su evedición 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en BØDj. abs 

\ 	14 NOV 2014 
CARLOS ADÓIIG4RENAS CAMPOS 

Secretario General 
Rar,*ez MIa-Cdir' 

ni 
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isc't- 	 ANEXO 1: EVALUACIONES PARCIALES EVENTUALES 

PROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL FECHA EMISIÓN 	 1 	Mayo18 de 2011 	1 
incoder 
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COMISIÓN Ni%CIONAL DEIS______ 
- 1CSCN SISTEMA INTEGRADO DE4f 

PORTAFOLIO DE EVIDENCIAS 
1= 

CODIGO: EDL-RG-02 1 incoder 
PROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

de divini 'viii FECHA EMISIÓN 1 	Mayo16 de 2011 
LABORAL ________________________________________ 

Versión 1 	4,0  

MARTA ISABEL LABRADOR FORERO Ddcumto de ¡dmiidañ CEDULA 51.935 548 

M; 	cogijEmpieo .. 	1.4ic. PROFESIONAL 1 	 COORD!NACION DE CONTRA TOS 
cml ,. ,4EE,j,mTEW. a', 	'ict EVIDENCIAS ', 	IS0'OEv 'IUEO° ve", 	oIl 	itEn ZEmtmli 	a,tnt 	'US 

"uixS 	: 'r"' a.,ísi 
tompromiso Laboral Si que apunta la EvidonCuil 

ØrmW 	at'$wmt1 ']!' dé la EWtdenciá ,,JDescrlit4  
Fechadelncluslónen etl 

Ø5 	Portafolio ctif%pM '-'EP 
Observaciones 	Ei S8T 

e-s 
EvldomcflaíApørtar4a por 

-r,! ,Al*ic arv(dÑ,ntÑaa)' tt4ttt 	t 
Procedimientos, programas o proyectos designados al 
área mediante SIDERMAIL, CORREO, OFICIO y reparto 
para 	s'ámite 	interno entre 	integrantes 	de¡ 	Grupo 	de 

Coordinar a los integrantes del grupo en la planeaoón, Contratación, tramitado en tiempo. 	Se relieva que se Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	sistema 
ejecución y  seguimiento de los procedimientos, programas elaboraron y  actualizaron Manuales de Contratación y 20 de noviembre de 2014 SIDERMAIL del Instituto, sal como en el archivo de Evaluado o proyectos designados al área, para cumplimiento de los Supervisión de la Entidad, aai como los procesos de Correos electrónicos recibidos y  tramitados sai 
mismos contratación lo cual redundó en el SGC del Instituto, se como oficios 

mejoró 	las 	calificaciones 	internas 	de 	auditoria 	a 	la 
Coordinación de Contratos, asi como se inodió en el 
manetenimiento de certiflcaoón de calidad de¡ Instituto 

Revisar y  aprobar toda la comunicación interna y exlerna SIDERMAIL ingresado con destino a la dependencia y Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	sistema 

de los asuntos concernientes a los procesos de¡ árera, SIOERMAIL 	repartido 	para 	trámite 	interno 	entre 	tos 20 de noviembre de 2014 SIOERMAtL de¡ Instituto, asi como en el archivo de Evaluado 
coordinando lo correspondiente integrantes de¡ Grupo de Contratación Correos 	electrónicos recibidos y tramitados sal 

como otcios. 

Consolidar y  presentarlos ntornnes de gestión y  planes de Se adelantó seguimiento a Plan de Acción del INCODER 

acción de¡ área, de acuerdo a 	los lineamientos de la Gestión 	Contractual 	y 	as 	presentó 	informe 20 de noviembre de 2014 Se encuentra en respuestas remitidas a la oficina Evaluado 
Gerencia, Subgerenda o Dirección, correspondiente a la Subgerenoa de Planificación, de de Planificación 

acuerdo con solicitud elavada sobre el particular 

Diariamente as verifican actividades de cada actividad 
adelantada en el 	grupo de Contratación, 	revisando, 
corrigiendo y  auginendo para optimizar reauldados 	Se Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	sistema imptementó asignaoón de funciones como publicación SIDERMAIL del Instituto, asi como en el archivo de 

Realizar seguimiento y  control a todas las actividades que de actos contractuales, SIGEP, Calidad, de tal tomia que Correoa electrónicos 	recibidos 	y tramitados sai 
se ejecuten en el 	grupo, 	según 	lo dispuesto en tos se 	focalizara 	el 	trabajo 	y 	se 	obtuvieran 	mayores 

resultados. 	Se adelantaron reuniones de actualización 20 de noviembre de 2014 como oficios. 	Se adelanta archivo manual en Evaluado 
programas, 	procedimientos designados al área proyectos y  en SCG y manejo documental 	Se elaboraron circulares excel sobre el reparto de atuntoa allegados a la 

para 	la 	frnna 	de¡ 	señor 	Secretario, 	que 	contienen Coordinación, induyendo correos, SIDERMAIL y 

instnjcciones sobre los ternas que se adetantan en el oficios internos o estemos 1 

Grupo de Contratación, de acuerdo con lo establecido en 
la nornia 

Factor de Cumplimiento por aportea o iniciativas. 	Se 
geseonó lo correspondiente a elaboración y  actualización 
de procedimientos y manuales de¡ grupo Interno de 
Contratación, obteniendo excelentes resultados a ni8vel 
interno en 	auditorias así 	como en la obtenoón de 20 de noviembre de 2014 Lntranet- Correos- SIDERMAIL Evaluado 
certificación de gestión de la calidad por ente exiemo, 
mejorando ostensiblemente los resultados que venia 
manejando la dependencia y  aportando con 	ello al 
posicionamiento en el Insfituto. 

ÇJ 
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Deperidernical ÁreaFuriíonal, COORDINACION DE CONTRATOS SECRETARIA GENERAL 

.aPROPÓSlTODEUEMPLEO 	 sccttarsar4 	 1 	 4c 	44t4 5 fl. 
Coordinar los procesos de contratación y liquidación de los Contratos Celebrados por el INCODER, de Conformidad COfl lo establecido en las normas sobre contratación estatal 

COMPROMISOS LABORALES 

delaDependencia a las cuales contrIbuye el 
s 

Compromisos Laborales Pactados con sus CondIciones de 
p*

Metas 
 t Porcentajede 

m a upi 	ino T a 5  cALrICA CIO ca 	empleo  Resultad EvidencIas Pactado 	r 
prinuer 

 Samestre 
sgundo 
Semsst,e 5 _i>sirt,J_5t Alk 

Coordinar a los integrantes del grupo en la planeación, 
Apoyar en los procesos de contratación para el ejecución y seguimiento de los procedimientos, programas o Correos electrónicos, SIDERMAILS y Archivo de 30% desarrollo y funcionamiento del Instituto proyectos designados al área, para cumplimiento de los Gestión de la Coordinación de Contratos 

mismos 

Apoyar en los procesos de contratación para el 
Revisar y aprobar toda la comunicación interna y externa de - Correos electronicos, SIDERMAILS y Archivo de - 

desarrollo y funcionamiento del Instituto los asuntos concernientes a los procesos del arera , . 	 . Gestion de la Coordinacion de Contratos 25% 
coordinando lo correspondiente 

Apoyaren los procesos de contratación para el Consolidar y presentar los informes de gestión y planes de , Correos electronicos, SIDERMAILS y Archivo de - desarrollo y funcionamiento del Instituto accion del area de acuerdo a los lineamientos de la Gerencia, Gestion de la Coordinacion de Contratos 25% 
Subgerencia o Direccio.n - 

Apoyar en los procesos de contratación para el Realizar seguimiento y control a todas las actividades que se - Correos electronicos, SIDERMAILS y Archivo de - desarrollo y funcionamiento del Instituto elecuten en el grupo, segun lo dispuesto en los programas, - 	- 	- . Gestion de la Coordinacion de Contratos 20 !o 
proyectos y procedimientos designados al area 

TOTAL J, tO0% 0% 0% 0% 

-rs. 	 ;- 	j. 	J FIRP4E!fiINMEÓIØ9 .N :14W 	5titt5'5hLt NOMBREDELTESTIGO : 	FRMADELTESTiGO FECHA 
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lipode 
ompetanc a Competencia Conducta Asociada 

ISEMESTRE 

Aspectos a Fortalezas 	
Corregir 

It SEMESTRE 

Fortalezas 	Aspectos a Corregir,  

1 

Ccmportarnental 
es por Nivel Liderazgo de Equipo Orienta y Coordina el trabajo de¡ Grupo apra la 
Jerárquico de Trabajo identificación de Planes y proyectos Institucionales  

Comportamental Establece diálogo directo con los miembros de¡ equipo, 
es por Nivel Trabajo en Equipo y que permita compartir información e ideas en 
Jerárquico Colaboración condiciones de respeeto y cordialidad 

Comunes a los 
Servidores Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios 
Públicos Transparencia aplicables  

ACCIONES DE MEJORAMIENTO PROPUESTAS 

Acción de Mejoramiento Seguimiento Observaciones Fecha 

Continuar 	reforzando 	la 	investigación 
autónoma aplicada al entorno laboral 

09/02/15 

FIRMA DEL EVALUADO (tINMED7JO 
REMOCIÓN EN CASO DE CONSTITUIR COMIS)N EVALUADORA    
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ir 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER - 

RESOLUCION No. o o 22 4 DE 2015 

SFEB 2019 
'Por la cual se da por terminada una asignación de Coordinación" 

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER - 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 3 del articulo 90 del Decreto 3759 
de 2009 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No.0084 de 2010, se crean e integran los Grupos Internos de Trabajo en el 
INCODER. 

Que el artículo 15 del Decreto 0853 de 2012, señala: 'Reconocimiento por Coordinación. Los empleados de 
los Ministerios, Depailamontos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos, Comoraciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Las Empresas Sociales del Estado y las Unidades 
Administrativas Especiales con Personerla Jurídica que tengan Planta Global, en donde no exista el empleo 
de Jefe de sección y que tengan a su cargo la Coordinación o supesvisiói7 de Grupos Internos de Trabajo, 
creados mediante Resolución del Jefe del Organismo respectivo, percibirán mensualmente un veinte por 
ciento (20511) adicional del valor de la asignación básica mensual del empleo del cual son titulares, durante el 
tiempo en que ejerzan tales funciones. Dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto legal". 

Que por Resolución No.1332 del 19 de julio de 2013, se modifican parcialmente los artículos 1,2 y  3 de la 
Resolución No.0084 del 25 de enero de 2010. 

Que mediante Resolución No.1346 del 10 de marzo de 2014, se asignó la Coordinación del Grupo de 
Contratación, a la servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR FORERO identificada con la cédula de 
ciudadanía No.51.935.648, quien desempeña el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 24 en 
la Secretaría General - Grupo de Contratación. 

Que se hace necesario dar por terminada la asignación de la Coordinación del Grupo de Contratación, a la 
servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR FORERO otorgada mediante Resolución No.1346 del 10 de 
marzo de 2014. 

Que en mérito de lo anterior, 

RESUELVE:  

ARTICULO 1. TERMINAR la asignación de la Coordinación del Grupo de Contratación, otorgada por 
Resolución No.1346 del 10 de marzo de 2014, a la servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No.51.935.648, quien desempeña el cargo de Profesional 
Especializado código 2028 grado 24 en la Secretaría General - Grupo de Contratación. 

ARTICULO 2. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra la misma procede 
recurso de reposición, de conformidad con el artículo 74 y siguientes del CPACA. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. a los 

REY ARIM BORBON ARDILA 
erente General 

/ 
Aprobó: Mauro Rodrigo Palta Cerón - secretario General 
flavisó: Miryam Rarnirez Mejía - coordinadora Grupo Ges tón de Talento HumanOPt'Ç 
Etaboró: Ana Beatriz Fuquen '1 - Profesional Universitar,O 

4Z5 
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Bogotá 24 de febrero de 2015 

Doctor 
DIEGO FERNANDO FONNEGRA VELEZ 
Asesor Grupo de Registro Público 
Comisión Nacional de¡ Servicio Civil 
Cra 16 N°96-64 
Cuidad 

Respetado Doctor 

I NCOI;ERR 
MlCflrItest3 cite e-t 

201521:94 27 

Hora:_____ 
No. Radicado 

15 
¼', 

De manera atenta me permito informar que esta Coordinación recibió respuesta de la petición 
radicada bajo el numero 2014ER25533, mediante el cual se sohcita la actualización en el Registro 
Publico en Carrera Administrativa de la Servidora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
identificada con CC 51935648 en el cargo de Profesional ESPECIALIZADO, código 2028, grado 24 
en la cual se manifiesta que no cumple con los requisitos exigidos para adelantar los tramites 
pertinentes por parte de su entidad, con el fin de la precitada sea incluida en el Registro Público de 
Carrera Administrativa 

Por lo éxpuesto anteriormente de manera respetuosa me permito aclarar la situación en particular 
de la servidora pública: 

La funcionaria concurso en la Convocatoria N° 001 de 2005 y obtuvo el primer puesto en el cargo 
denominado Profesional ESPECIALIZADO, código 2028, grado 24, con numero OPEC 54531, lista 
conformada mediante Resolución N° 1125 de¡ 31 de mayo de 2013 proferida por la CNSC, por la 
cual se conformo la lista de elegibles para proveer unos empleos de Carrera Administrativa en el 
INCODER convocados a través de la Aplicación V de la convocatoria N° 001 de 2005. Mediante 
oficio 20132122138 el Doctor CARLOS AUGUSTO CASTAÑO CHARRY, quien se desempeño 
como Secretario General en el periodo comprendido entre 30 de Abril de 2012 al 13 de NÉviembre 
de 2013 quien en ejercicio de su cargo mediante Resolución N° 1677 de 13-08-13 y acta de 
posesión N° 035 de 02-09 de 2013, incluyo a la Planta Global en periodo de prueba a la servidora: 
adquiriendo entre de sus obligaciones la obligatoriedad de realizar la Evaluación de Desempeño. 

Una vez revisados los soportes de la hoja de vida de la Servidora se pudo evidenciar que no se 
logro una concertación de objetivos, en ese orden de ideas el Doctor CARLOS ADOLFO ARENAS 
CAMPOS, quien se desempeñó como Secretario General en el periodo siguiente comprendido entre 
el 14 de noviembre de 2013 y el 21 Noviembre 2014, en uso de sus facultades, especialmente  las 
definidas en el Capítulo V, Periodo de Prueba, Artículo 9, literal e), Parágrafo 2, literal a)... De igual 

sCANC.4 51.4 9notaC-Çntoo,hi, 	 D 
it) 32 	

. 	. 
www.incoder.gov.co  
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forma el nuevo evaluador de manera inmediata procederá a ratificar los compromisos füados  o a 
fijar nuevos compromisos laborales por el tiempo que faltare para culminar el Periodo de 
PruebE el secretado General fijo compromisos a partir de la fecha de su posesión, hasta el final 
del periodo de prueba. 

El Dr, Arenas calificó a la servidora en el periodo comprendido entre el 14 de Noviembre de 2013 
al 28 de Febrero de 2014, con base en lo eslablecido en el Parágrafo 2°. Evaluaciones Parciales 
Eventuales. 

Finalmente se adelantó la EDL definitiva, en Periodo de Prueba y la servidora obtuvo una 
calificación definitiva del 86%, producto de: 

La EDL parcial por cambio de jefe, se deduce en un 66% del 100% proporcional a los 94 
dias laborados, lo anterior en razón a que no se tenia por falta de fijación d1 compromisos 
laborales. Este procedimiento se realizó dando alcance a lo señalado en el Acuerdo N° 137 
de 2010 Capitulo V Pedodo de Prueba, Articulo 9, literal b), Parágrafo 30. "No fijación de 
compromisos. La no Fación de los Compromisos, determinará que al concluir el mismo, el 
empleado obtuvo al menos calificación en el porcentaje minimo satisfactorio". 

La EDL parcial por el lapso comprendido entre la última evaluación y la final del periodo, 
por 85 dias, con un resultado del 24%. 

Por las razones expuestas en este oficio, esta Coordinación solicila su amable colaboración con el 
fin de viabilizar los trámites correspondientes para efectos de realizar la inscripción en el Registro 
Público de Carrera Administrativa a la Servidora Labrador. 

Cordialmente, 

riam Ra trez Mejia 1
Proy 

no 
ecto: cJM 

AYa 
Av, El Dórado CAN Calie 43457.41 RooI. D.c. Cnion,b 
PD:3BO444 LlnedcAtci,cionalCh,durIuno0l 6000110132 	 . 	 . .KM 
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Bogotá,D.C. 27 NOV MA 
	2004-2014 	

2014EE 23855 
Radicado 2014ER25533. 

Doctora 
MIRIAM RAMIREZ MEJIA 
Jefe De Unidad De Personal O Quien Haga Sus Veces 
Instituto Colombiano De Desarrollo Rural - INCODER 
Av. El Dorado CNA Calle 43 # 57-41 
Bogotá D.C., Cundinamarca. 

Asunto. Devolución,del expediente por petición incompleta. 

En atención a su oficio radicado en la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC, el 8 de 
Noviembre de 2014, bajo el número 2014ER25533, mediante el cual solicita la 
actualización en el Registro Público en Carrera Administrativa de la servidora MARTA 
ISABEL LABRADOR FORERO CC: 51935648, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, código 2028, grado 24, n-ie permito informarle que la solicitud presenta 
las siguientes inconsistencias: 

La evaluacion del periodo de prueba no comprende el termino de termino de 6 
meses (180 días) establecidos en el humeral 5 del art. 31 de la Ley 909 de 2004 y 
el Acuerdo No. 137 de 2010-CNSC 
Se debe aclarar el motivo por el cual Transcurrieron mas de diez dias entre el acta 
de nombramiento y el inicio del periodo de prueba, término que se encuentrá 
regulado por el Capitulo V del Acuerdo 137 de 2010-CNSC. Lo anterior en 
atención a que el requerimiento realizado mediante radicado 2014EE26487 no fue 
respondido de manera oportuna. 

El anterior documento es indispensable aØortarlo, adicionalmente establecido por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Circular 07 de 20121,  para efectos dé que la 
actuación pueda adelantarse. 

Las actuaciones administrativas a que se alude en el presente caso, se rigen por lo 
previsto en el Decreto 1227 de 2005, cuyo artículo 49 señala: 

Articu!o 49. Para todos ¡os efectos se considera como empleados de carrera a quienes estén 
inscritos en el Registro Público de Carrera Administrativa y a quienes habiendo superado 
satisfactoriamente el período de prueba no se encuentren inscritos en éL 

1 Antes Circular 010 de 2005 

Línea Nacional csc 01 900 331 10 11 

Sede Principal: Carrera 16 No. 96-64, Piso 7 
Bogo,O.C., colombia 
PBX:17 (1) 3259700, Fax: 3259713 
Horario de Atención al Público 8:00 a.m. - 5:30 p.m. 
Twiter: @cNsccoloinbia Facebook: CNSCColombia 
Www.cnsc.gov.co  
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2004 -2014 
Toda solicitud de actualización en el Registro Público de canerQadrninistrativa..que e presente ante 
la Cciinisión..Nacional del Servicio Civil, deberá estar acor,3$áñada de, los sópodes documentales 
necesarios para determinar las circunstancias específicas en que se produjo la vinculación del 
empleado en el cargo en el cual se pide dicha actualización. 
Las solicitudes de actualización deberán ser presentadas únicamente por el Jefe de Unidad de 
Personal o quien haga sus veces con los documentos que la soportan. Las solicitudes que no 
cumplan estos requisitos serán devueltas a ¿é Entidad, á efecto de ser revisadas y complementadas 
para el envío nuevamente a la Comisión Nacional del Servicio Civil para el trámite correspondiente. 
Parágrafo. La Comisión Nacional del Servicio Civil revisará la información a que se refiere el 
presente articulo y dispondrá la correspondiente actualización en el Registro cuando se haya dado 
cumplimiento a las normas que rigen la materia 

A la luz de la disposición citada, se configúra una petición incompleta por parte de esa 
Entidad, procediendo a la devolución de la solicitud, para que se complemente y sea 
remitida con el lleno de los requisitos ingresándo con un nuevo radicado. 

Se le advierte que la documentación remitida, tendrá que reunir los requisitos señalados 
en la actual Circular 07 de 2012; así mismo deberá allegarse encarpetada y debidamente 
foliada, en caso contrario, se devolverá nuevamente sin que medie comunicación de 
requerimiento. 

Sin perjuicio de lo aquí planteado, este Despacho lo previene en el sentido de informarle 
que con fundamento en la Ley 909 de 2004 Art. 12 parágrafo 2 la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, podrá previo agotamiento del debido proceso, imponer multas a los 
servidores públicos de las entidades Nacionales y territoriales por violación a las normas 
de carrera administrativa, o la ínobservancia:de las ordenes e instrucciones impartidas por 
esta Comisión. 

EcI•II7hi I'F 
Asesor Grupo de Registro Púb!icc( 
Comisión Nacional del Servicio Ci')i1— C 

Anexo: 12anexos. 

Proyet6: Jei5son Riveras Gavilanes 

Línea Nacional C195 01 900 331 1011 

Sede Principal: carrera 16 No. 96-64, Piso 7 
Bogotá D.C., Colombia 
PBX: 57 (1) 3259700, Fax: 3259713 
Horario de Atención al Público 8:00 a.m. - 5:30 p.rn. 
Titer: @CNSCColombia Facebook: CNSCColombja 
wWw.cnsc.gov.co  
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EVALUADOR' EVALUADOR 
IDENTIFICACIÓN Jf&Í .- 	 EVALUADO (Funcionado de Libre Nombramiento y Remoclón en caso de - 'irmI 

,. 
ntllL, 	 e, (Jefe Inmediato) + 	. ktsk., 	constituir Comisión Evaluadora) 	'u 

lú 
ll- JilbNAí1 , Ñ&iih Completo 	W.1 MARTA ISABEL LABRADOR FORERO MAURO RODRIGO FALTA CERON 

L .Dcumento'1e Identidad CEDULA 51.935.648 CEDULA 76.331.003 
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NlvéIJeárqutcO 	. PROFESIONAL DIRECTIVO 

Denomrnacion de¡ Empfoocodigoy PROFESIONAL 2028 GRADO 24 LIQUIDADOR 

ihiIW DependencaoÁF'ncIonai COORDINACION DE ATENCION AL CIUDADANO DESPACHO DEL LIQUIDADOR 

usfflreuiaz -un'ua -rW4.rUI.S PROPÓSITO DEL EMPLEO ;; 	-uitisa 	 au,:. 	rnti 	u. 'u14cu.*fL, :rsetir 
Atender, peticiones, quejas y reclamos y recursos de ley de acuerdo con las atribuciones de las entidades y términos establecidos por la ley. 

COMPROMISOS LABORALES 
;itiq)wt-ij, 4j,4. 	4u;M ,, . Porcentajede - 

Evainación Metas de ¡a Dependincia a las cuales contribuye el it Compromisos Laborales Pactados con sus Condiciones do - .. 	E 	Id 	1 	
- y enc as CumplimIento EvaluacIón Se undo CAUFICACiON 

u empleo 	JFtij1 ¿' 
,oyó 

Resultado 	. Pactado Primer semestre Seiestre 

5. 	Orientar 	de 	manera 	amable 	y 	oporluna 	a 	la 
ciudadania, de cómo presentar las quejas, reclamos, Atender, peticiones, quejas y reclamos y recursos de ley que correos electrónicos 	SIDERMAILS y Archivo 
felicitaciones, 	sugerencias, 	derechos de 	petición, 	y sean asignados, de acuerdo con las atribuciones de las de Gestión de la coordinación de contratos 40% 20% 20% 40% 
derechos 	de 	inforrnacion 	relacionados 	con 	los entidades y terminos establecidos por la ley. 
servicios que presta el insliluto. 

4. 	Direccionar 	a 	las 	diferenles 	Subgerencias, 	las Direccionar 	a 	las 	distintas 	dependencias, 	las 	quejas, correos electrónicos 	SIDERMAILS y Archivo peticiones sobre casos especiales, que ameriten un reclamos, 	sugerencias 	y 	solicitudes, 	informando 	al de Geslión de la coordinación de contratos 35% 18% 18% 35% 
tramite o lema especifico. peticionario el tramite a seguir 

lo. Reasignar a las Subgerencias correspondientes las Articular programas y procedimientos con las demás ¿reas correos electrónicos 	SIDERMAILS y Archivo 
peticiones de tipo c en el Sidermail, y entregarlas al de¡ Instituto de acuerdo con las asignaciones y cuando sea de de Geslión de la coordinación de contratos 25% 13% 12% 25% 
área de correspondencia para su distribucion. caso. 

TOTAL[.L ' 101100% 	"lI 	%). 50% 50% 100% 
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Fortalezas j' Aspectos a 1&.4jiiøP' 

Aspectos a Corregir r' Corregir 

Aplica 	el 	conocimiento 	profesional 	en 	la Se 	evidencia 	la 	aplicación 	de¡ Se continúa evidenciando la aplicación 
Comportamentales Experticia Profesional resolución de problemas y transferido a su conocimiento 	jurídico 	en 	asuntos de¡ 	conocimiento 	jurídico 	en 	asuntos 
por Nivel Jerárquico entorno laboral asignados y entorno laboral, asignados y entorno laboral. 

Se evidencia diálogo directo con todos Se continúa evidenciando diálogo directo 
los 	integrantes 	de¡ 	grupo 	de 	la con todos los integrantes de¡ grupo de la 

Establece diálogo directo con los miembros Coordinación en términos respetuosos Coordinación 	en 	términos 	respetuosos 
Comportamentales Trabajo en Equipo y de¡ equipo, que permita compartir información retroalimentando conceptos e ideas para retroalimentando conceptos e ideas para 
por Nivel Jerárquico Colaboración e 	ideas 	en 	condiciones 	de 	respeeto 	y optimizar 	resultados. 	La 	servidora optimizar 	resultados. 	La 	servidora 

cordialidad pregunta inquietudes a los integrandes pregunta 	inquietudes a 	los integrandes 
del equipo y responde interrogantes de de¡ equipo y responde inlerrogantes de 
los mismos, los mismos. 

En sus actuaciones se evidencia soporte En 	sus 	actuaciones 	se 	continúa 

normativo 	lo 	cual 	permite 	orientar 	al evid 	soporte normativo lo cual 
permi

enciando 

comunes 	a 	los Transparencia 
Ejecuta sus funciones con base en las normas ciudadano adecuadamente. 	Comparte te 	orientar 	al 	ciudadano 

adecuadamente. 	Comparte normatividad 
Servidores Públicos y criterios aplicables normatividad aplicable a la dependencia aplicable 	a 	la 	dependencia 	con 	sus con sus compañeros de equipo 	Se compañeros de equipo. 	Se 	evidencia evidencia constante auto-capacitación constante auto-capacitación  

ACCIONES DE MEJORAMIENTO PROPUESTAS 

Acción de Mejoramiento Seguimiento Observaciones Fecha 

Continuar adelantando capacitaciones que 
incidan en la calidad de¡ desempeño laboral Semestral 
y por ende en resultados positivos para la 
entidad.  

ÑRMA DEL EVALUADO 
¿' ¶4ØIFIRMA 	

INMEDATt DEtEFE 
. FIRMA DEL FUNCIONARIÓ DuJERE NOMBRAMIENTO YRiMOCIÓN EÑ$ 
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It Evidencia 

r' 
Descripción de la Evidencie 

Fecha de Incluelén en ety 
IP 	' PortafolIo 

curi 
Evidencia 	oda por Compromiso Laboral al que apunta 

-imet gil aMS t. 	qP! a..x(dea) 
_ _________________________  

Esta evidencia se encuentra en 	el archivo de Correos  aente 400 peticiones, totalidad oadm Se alendi eran entre marzo de 2015 y  enero de 2016, aprxim electrónicos 	enviados 	y 	recibidos, 	asi 	como 	oficios. 
Atender, peticiones, quejes y reclamos y recursos de ley de las asignadas y se les dio trámite en térnirnos de Ley, obteniendo agradecimientos por parte de Infomies mensuales rendidos en el formato para ello y 
que sean asignados, de acuer do con las atribuciones de la ciudadanía, lo cual significa aporte imponente en ura positiva percepción ciudadana de la 31 de enoro de 2018 felicitaciones que se aportan, enttre ellas las de Radicado N' Evaluado 
tas entidades y términos establecidos por la ley atención que bnnds el INCODER. 	Incluye atendón de llamadas telefónicas durante cada dia 7406, 71 7864, 7654,7665,7968,7965, 7955, 7e56, 

laboral, respondiendo peticiones y orientando al oudadann, 7965, 6062, 8027, 8124, Si 8061. 

Direccionar 	a 	las 	distintas 	dependencias 	las 	queias , 	, En los eventos en los cual es se verificó que las peticiones asignadas eran competencia de otras Esta evidencia se encuentra en el sistema SIDERMAII, del 
reclamas, 	sugerencias 	y 	solicludea, 	informando 	a l dependencias, se direccionó oportunamente a las mismas mediante SIDERMAIL para respuesta 31 de enero de 2016 Instituto, asi como en el archivo de Corroos electrónicos Evaluado 
peticionado el tramite a seguir 

pertinente. 	De igual manera se redirecceonaron llamadas telefónicas de ciudadanos, 	a las recibidos y tramitados asi como oficios 
dependencias correspondientes 

Esta evidenciase encuentra en el sistema SILthIMAIL del 

Se adelantó contratación para adquisición de sistema digilal de tumo para atención al ciudadano, Instituto, asi como en el archivo de Correos electrónicos 

Articular programas y procedimientos con las demás áreas se realizaron 	reuniones 	con la Dirección 	de Infonsación 	y  Tecnologia 	asi 	como 	en la recibidos, actas que forman parte de los estudios previos 

del Instituto de acuerdo con las asignaciones a cuando sea Coordinación de Contratos, teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes a servicios a 31 de enero de 2016 para 	adquisición 	del 	sistema 	mencionado, 	que 	se 
en 	la 	carpeta 	trasladada 	con 	radicado encuentren 

Evaluado 
deceso. adquqirir 	Se infornma a la Direcoón de Información y Tecnoiogi a sobre avan cas de la ejecución 20153227108 para lo correspondiente, a la Coordinación de 

del contrato, para que adelante adecuada supervisión del mismo. Contratos 	del 	INCODER. 	Actualmente 	se 	encuentra 
instalado yen uso el sistema dioital adouirido oara  
Esta evidencia se encuentra como soporte de las FUR que 

Factor de Cumplimiento por aportes o iniciativas 	Se recibieron agradecimientos y felicitaciones recibieron radicaciones internas en el sistema establecido 
por parle de la ciudadania al INCODER, en relación con atención y respuestas brindadas con Durante lodo el transcurso de la en INCODER para ello, enttre ellas las de Radicados N' Evaluado 
ocasión dele labor asignada y adelantada, lo cual significa melare en la percepción ciudadana y anualidad evaluada. 7408, 7654, 7664, 7654.1665,7966,7961 7956, 7956, 7965, 
con ello al posioonamiento en el Instituto. 8062, 	6027, 	6124, Si 6061, en donde se pueden 

mtsciarfect,as  

Factor de participación en capacitación relacionada con las actividades de la Dependencia, lo cual 
generó valor agregada a la Entidad, tanto en desempeño de funciones como en posidonamiento Evidencia en Correos de lnacripcion a la capacitación, a la 
de la misma a nivel nacional. 	Se asistió a capacitaciones retaconedas con atención al ciudadano, que asisti 	en ccmpañia 	de la Coordinadora 	del Grupo 
en concreto derechos de pettoón, nueva Ley 1755 de 2015, 3 Certificados capacitadones en 21 y 22 de abril de 2015 tntemo de trabajo y algunos compañeros, cerlificadoa de 
ESAP 2015 de 40 horas, 2 de atención al Ciudadano y 1 gestión pisblica y estructura del Estado, 01 oct. 2015 asistencia adjuntados a Talento Humano INCODER- hoja de 
Seminan'o "Comunicaoón para el servicio: cómo acercar el Estado al ciudadano". Talleres de 12 de oct. abs de nov de 2015 vida, 	Estas capacitaciones a e compartieron mediante el 
socialización del Proyecto Diseño e Impi ementación del Sistema de Gestión del Talento human o 27 de nov de 2015 envio de correos a todos los demás 	compañeros 	de la Evaluado 
por Competencias en el Sector Público Colombiano, 	Foro "los Divtdendos que deja la Paz" 	La 30 nov a 03 de dic 2015 Coordinación que no asistieron a la misma yse socializó 
participación, junto con otros compañeros de la Coordinación en las capacitaciones que ofreció el 
ONP - Fundón Pública y el Programa Nacional de Servicio al Ciudadano, Ial como lo manifesló 04 de diciembre de 2015 personalmente 	con 	quienes 	solicitaron 	infonnaoón 

og de diciembre de 2015 adicional 	Se evidencia 	Invitación de Función Pública al 
DNP, posicionó la Entidad dotal forma que fué pnorizada para apoyo en asuntos relacionados, INCODER 	como 	Entidad 	escogida 	para evaluación del 
tales como evaluación de tunción pública en el proceso de participación ciudadanaeinclusión en proceso y estructuración de lenguaje claro, archivo de la 
entidades escogidas para apoyo en la estructuración del proceso al lenguaje dar cal ciudadano Entidad. 
donde fué seleccionado el INCODER dentro del grupo piloto. 

Factor de Cumplimiento por participación en actividades que requieren disposición voluntaria' 
Verificando siempre no dejar sola la dependencia de atención al ciudadano, se asislió a Durante todo el transcurso de la Piandtas de asistencia abs cursos, en las que se encuentra 
capacitaactones de liderazgo realizadas por el señor Pedro Medina. simulacro de evacuación, anualidad evaluada mi firnna, las cuales deben eposanr en la Coordinación de Evaluado 
expoosición del señor Gerente del Incoder sobre la liqudación del mismo, sai como del nuevo Talento Humano 
Liquidador 	Actividades de fin de año. 
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PROFESIONAL 2028 GRADO 24 	 DIRECTIVO 

rf 	IjtJapendenclaóÁrea F¿nclo¿íi'ql 	COORDINACION DE ATENCION Al CIUDADANO 	 SECRETARIA GENERAL 

"nt:»aas&aa. PRQPQSITO'DEL EMPLEO  
Atender, peticiones, quejas y reclamos y recursos de ley de acuerdo con las atribuciones de las entidades y términos establecidos por la ley 

' iM il~ak n '-'- 	"a  a 
MeasdelaDependencaalascualescontribuyeel 

'
tlIÇ 

CompomisosLaboraesPactadosonssCondicionesde Cu  Evaluación cAuFIcAcloN " 

1?' 4Resultado  E 1denc1as 	
- 4 ih%tt0 

Pitmer Semesge :::: 
5. 	Orientar de 	manera 	amable 	y 	oportuna 	a 	la 
ciudadania, de cómo presentar las quejas, reclamos, Atender, peticiones, quejas y reclamos y recursos dii ley que Correos electronrcos, SIDERMAILS y Archivo 
felicitaciones, 	sugerencias, 	derechos de petición, 	y sean asignados, de acuerdo con las atribuciones de las de Gestión de la Coordinacion de Contratos 40% 20% 
derechos 	de 	información 	relacionados 	con 	los entidades y terminos establecidos por la ley. 
servicios que presta el instituto. 

4, 	Direccionar 	a 	las 	diferentes 	Subgerencias, 	las Direccionar 	a 	las 	distintas 	dependencias, 	las 	quejas, Correos electrónicos, SIDERMAILS y Archivo 
peticiones sobre casos especiales, que ameriten un reclamos, 	sugerencias 	y 	solicitudes, 	informando 	al .. 	 , de Gestion de la Coordinacion de Contratos 35% 18% 
tramite o tema especifico, peticionario el tramLte a seguir 

10. Reasignar a las Subgerencias correspondienles las Articular programas y procedimientos con las demás áreas Correos electrónicos 	SIDERMAILS y Archivo 
peticiones de tipo C en el Sidermail, y entregarlas al del Inslituto de acuerdo con las asignaciones y cuando sea de de Gestión de a Coordinación de Contratos 25% 13% 
área de correspondencia para su distribución, caso. 

T0TAL[&5; - 	 100% 50% 0% 0% 
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a11s1 	 a0 tI Fortaleus Aspectos a Corregir 

Comportamentales 
por Nivel Jerárquico 

Experti .cia Profesional Aplica el conocimiento profesional en la resolución de 
problemas y transten rlo a su entorno laboral 

Se 	evidencia - 	la 	aplicación 	de¡ 
 conocimiento 	juridico 	en 	asuntos 
asignados y entorno laboral. 

Se evidencia diálogo directo con todos 
los 	integrantes 	de¡ 	grupo 	de 	la 

Comportamentales 
por Nivel Jerárquico 

- Trabajo en Equipo y 
Colaboración 

Establece diálogo directo con los miembros de¡ equipo, 
- 	. 	

i 	
. que permita compartir nformación e ideas en condiciones 

de res eeto y cordialidad 

Coordinación en términos respetuosos  retroalimentando conceptos e ideas para 
optimizar 	resultados. 	La 	servidora 
pregunta inquietudes a los integrandes 
de¡ equipo y responde interrogantes de 
los mismos. 

En sus actuaciones se evidencia soporte 
normativo 	lo 	cual 	permite 	orientar 	al 

Comunes 	a 	los 
Servidores Públicos 

Transparencia Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios 
aplicables 

ciudadano adecuadamente. 	Comparte 
normatividad aplicable a la dependencia 
con sus compañeros de equipo. 	Se 
evidencia constante auto-capacitación 

ACCIONES DE MEJORAMIENTO PROPUESTAS 

Acción de Mejoramiento Seguimiento Observaciones Fecha 

6. 
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Se 	alendieron 	entre 	marzo 	y junio 	160 	peticiones, 
totalidad 	de 	las 	asignadas 	o 	se 	lea 	dio 	trámite 	en Esta evidencia 	se encuentra en 	el arcciivo de 

Atender peticiones, quejas y reclamos y recursos de ley  , términos de Ley, obteniendo agradecimientos por parte Correos electrónicos enviados y recibidos 	sal 

que sean asignados, de acuerdo con las atribuciones de de la crudadania, lo cual significa aporte importante en II de julio de 2015 como oficios. Infomi es mensu al carel did os en el Evaluado 
las entidades y terrninos eotabteodos por la ley. una positiaa percepción cudadana de la atención que formato para ello y felicitaciones que se aportan, 

brinda el IN000ER. 	Igualmente se atendieron llamadas enttre ellas las de Radicado N' 7408, 7654, 7864, 
teletónicas 	durante 	cada 	dia 	laboral, 	orientando 	al 7654,7665,7966,7986,7955, 7956 
ciudadano. 

En 	los 	eventos 	en 	los 	cuales 	se 	verificó 	que 	las 

Direcoonar 	a 	las 	distintas 	dependencias, 	las 	quejas, prttcionrs 	asignadas 	eran 	competencia 	de 	otras Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	sistema 

	

re, 	sugerens 	y 	solicitudes, 	informando 	al 

	

damos 	cia dependencias, 	se 	direcconó 	oportunamente 	a 	las 31 de julio de 2015 SIDERMAIL de¡ Instituto, asi como en el archivo de Evaluado 
peticionario st tramite a aeguir mismas mediante SIDERMAIL para respuesta pertinente. Correos electrónicos recibidos y 	tramitados asi 

De igual manera se redireccionaron llamadas telefónicas como oficios. 
de ciudadanoa, alas dependencias correspondietnes 

En 	esluzctursóón 	de 	proceso 	contractual, 	Minima Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	sistema 
Cuanlia N' 24 de 2015 para adquisición de sistema SIDERMAIL de¡ Instituto, asi como en el archivo de 

Articular pro gramas y procedimientos con las demás áreas dtgital de tumo para atención al ciudadano, se realizaron Correos electrónicos recibidos, asi como el actas 

de¡ Instituto de acuerdo con las asignaciones y cuando sea reuniones 	con 	la 	Dirección 	de 	Información 	y 31 de iulio de 2015 que forman parte de los estudios previos para Evaluado 
de caso. Tecnologia asi como en la Coordinación de Contratos, adquisición 	de¡ 	sistema 	mencionado, 	que 	se 

de cara a obtener una adecuada estructuración teniendo encuentran en la carpeta lraslsdtda con radicado 
en cuenta 	la naturaleza de los 	bienes y servicios a 20153227108 	para 	lo 	correspondiente, 	a 	la 
adquqirir Coordinación de Contratos del INCODER 

Factor de Cumplimiento por aportes o iniciativas: 	Se Esta evidencia se encuentra como soporte de las recibieron agradecimientos y reliotaciones por pune de la POR que recibieron radicaciones intemas en el ciudaaaniaa 1 INCODER, 	en relación con alenci'ón y 31 de julio de 2015 sistema IN establecido en 	COD 	ara ER p 	ello, enttre Evaluado mapueltal brindadas con ocasión de ta labor asignada y ellas 	las 	de 	Radicado 	pr 	7408, 	7854, 	7854, adelantada, 	lo cual significa 	mejora en la percepción 7654,7665,7966,7965, 7955, 7956 ciudadana y con ello al posidonamien lo en el Instituto 

Fsctor de participación en capacitació nreladonada con 
las actividades de la Dependencia, lo cual generó valor 
agregado 	a 	la 	Entidad. 	Se 	asistió 	a 	capacitación 
relacionada con 	atención 	al 	ciudadano, 	en concreto 
derechos de petición, nueva Ley 1755 de 2015 ante lo 
cual se participó en la proyección de nuevos link que Evidencia 	en 	Correos 	de 	lnvcripción 	a 	la requenan ajustes en página Web de¡ IIriCODER-Atención 31 de julio de 2015 capacitación, a la que asisti en compatis de la Evaluado al 	Ciudadano, 	los 	cuales 	se 	pro pusieron 	y 	fueron Coordinadora de¡ Grupo Intemo establecidos: además se proyectó acto de desistimiento 
y archivo acatando lo dispuesto en el art. 17 de la norma, 
que se encuentra en revisión y aiustes de la Oscns 
.luridica 	de¡ 	Instituto 	y 	se 	encuentra 	en 	siustes 	el 
procedimiento del Instituto en relación con los cambios 
establecidos en la Ley 1755 de 2915 

tactor de Cumplimieneto por participación en aclividades 
que requieren disposición voluntaria: Verificando 
siempre no dejar tota la dependencia de atención si Planillas de asistencias los cursos, en las que se 
ciudadano, se ssistió a capucitaaoones de tideruzgo 31 de julio de 2015 encuentra mi firma, las cuales deben eposanr en la Evaluado 
realizadas por el señor Pedro Medina, capacitación sobre Coordinación de Talento humano 
aplicativo de baldios, expoosiciór del señor Gerente del 
Incodeer de¡ Plan Estratégico 2015'2018 

FIRMA DEL EVJ.GAp4It 	y. , 	.  PIISMAMEL EVALUADO 
- 
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36 

CVALUACIUN PARCIAL tVtNIUAL IUML,1Yflt. 	 t' 

¿ 	Compromisos Laborales Pactados 
% 	14J 	etrj J j 

Observaciones de los Evaluadores í 	11 
Porcentaje de 

Cumplumlento Pactado 
No 

De Diar1 
Por oiáje1e 

*Cumpilmlento 
' Porcentaje de 

Cumplimiento 
dX4 'r Aevaluar Esperado' Alcanzado .. 

Coordinar a los integrantes de[ grupo en la planeación, ejecución y 
OrientóCoordinótrabajo 	 .. .. de¡ Grupo 	la 	de Planes apra 	identuficacion 't 

seguimiento de los procedimientos programas o proyectos designados  
31 2 2 50% 

al área, para cumplimiento de los mtsmos  

Revisar y aprobar toda la comunicacion interna y externa de los asuntos Revisó y aprueba opodumanete la comunicación interna y externa de 

concernientes a los procesos de¡ arera, coordinando lo correspondiente los asuntos concernientes a procesos de¡ área, coordinando lo 2% 31 - 2 O8%-- 2 08% 
correspondiente. 

Consolidar y presentar los informes de gestión y planes de acción de] Coordiinó, consolidó y presentó informes de gestiónj y planes de 'er 
árec, de acuerdo a los lineamientos de la Gerencia, Subgerencia o acción de¡ área en los términos previsto, de acuerdo con lineamientos p 2% llitR t 31 2:08% 2,08% 
Dirección, institucionales 

Realizar seguimiento 3/control a todas las actividades que se ejecuten 
en e! 	según lo dispuesto en los grupo, 	 programas, proyectos y 

realizó seguimiento y control a todas las actividades que se ejecutan 
en el 	de acuerdo con las designaciones realizadas 	el grupo, 	 para 31 1,67% /'tt~9h.1TI:W 

-.. 

procedimientos designados al área efecto.l  

TOTAL 
--: 

't,eet 
8,3%ti 

r 70.0% 8% 

COMUNICACi5N DÉ'LA EVALUACIÓN PARCIAL EVENTUAL Consolidado Ev. Parciales Eventuales.. 
Ev Pa cialEveiitoia 	le/lites #OiasrW/ 

e... a 
W hAlcanzadote - 	 eCi 	-4ly 	te 	efl 	tte 	r 	e 	e 

,l 	cia i-eeaiirrl 31 80% 

Fecha de la Evaluación 
MDIARIÑ a4eME$' - 	AÑO' 

4 1 	Mar 1 	2015 

El 
deL Servidor Público Evaluado 

del Jefe Inmediato 

Firma ole Trnnario de Libre Nombramienio y Remoción encaso de consiiiuir comisión Evaluadora 
TOTAL- 
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Procedimientos, programas o proyectos designados al 
área mediante SIDERMAIL, CORREO, OFICIO y repaRo 

Coordinar a los integrantes del grupo en la ptaneeción, para 	trámite 	interno entre 	integrantea 	del 	Grupo de Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	aistema 
ejecución y segutmiento de los procedimientos, programas Contratación, tramitado en tiempo. 	Se dió inicio a la marzo 02 de 	de 2015 SIDERMAIL del tnatttuto, asi como en el archivo de 
o proyectos designados al área, para cumplimiento de toe actuatización de Manuales de contratación y Supervisión Correos electrónicos 	recibidos y tramitados asi 
mismos de la Entidad, asi como de los procedimientoa y modetos como oficios 

de 	contratación, 	en 	aras 	de 	mejorar 	el 	proceso 
correspondiente. 

Revisar y  aprobar toda la comunicación interna y externa SIDERMAIL ingresado con destino a la dependencia y Esta 	evidenda 	se 	encuentra 	en 	el 	sistema 
SIDERMAIL del Instituto, aei como en el archivo de 

de los asuntos concernientes a los procesos de¡ ¿rara. SIDERMAIL 	repartido 	para 	trámite 	interno 	entre 	los 02 de marzo de 2015 Correos electrónicos recibidos y tramitados asi 
coordinando lo correspondiente integrentes del Grupo de Contratación como oficios 

Consoltdar y presentar los intomies de gestión y planes de Se proyactó Ptan de Acción del tNCOOER - Gestión 
Se 	 la 

acción del área, de acuerdo a 	los lineamientos de la Contractual para la vigencia 2015 el cual tué aprobado. 02 de marzo de 2015 encuentra en respuestas remitidas a 	oflcina 
de Planificación 

Gerencia, Subgerencia e Dirección. Se rindió informe de gestión del primer bimestre al señor 
Secretario Generel 
Otaeamante se vanitcan actividades de cada actividm Esta 	evidencia 	se 	encuentra 	en 	el 	sistema adelantada en 	el grupo de Contratación. 	revtsando, SIDERMAIL del Instituto, sai como en el archivo de 

Realizar seguimiento y  control e todas las acttvtdades que corngiendo y sugiriendo para optimizar resuldados. 	Se Correos 	electrónicos recibidos y tramitados ast 
se 	ejecuten en el grupo 	según 	lo dispuesto 	en 	los  , implementó asignación de funciones como publicación 02 de marzo de 2015 como oficios. 	Se adelanta archivo 	manual en 
programas, proyectos y procedimientot designados al area deactos contractuales, SIGEP, Calidad, de tal forma que excel sobre el reparto de asuntos allegados a la tocalizara 	el 	trabalo 	y 	se 	obtuvieran 	mayores Coordinación, incluyendo correos, SIDERMAIL y 

resultados 	Se adelantaron reuniones de actualización ofictos internos o externos. 
en SCG y maneio documental, Se elaboraron circulares  

y 
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1 OlA LMES 

1 
ANO 1 	OlA 

1 1 
1 	MES lAÑO 

1 
E MES 1 	AÑO 

PERÍODO DE EVALUACIÓN 	 1 al FECHA FIJACION COMPROMISOS 
1 1 	2 r 	15 1 	31 1 	1 16 HOlA 3 15 

EVALUACIÓN INICIAL EVALUACIÓN POR AJUSTES 

VALUADOR 
 

E 
IDENTIFICACIÓN EVALUADO 

EVALUADOR (Funcionario de Libre Nombramiento y Remoción en caso de 
(Jefe Inmediato) constituir Comisión Evaluadora) 

tu Nombre Completo MARTA ISABEL LABRADOR FORERO MAURO RODRIGO PALTA CERON 
z w Documento de Identidad CEDULA 51935.648 CEDULA 76.331.003 
5 

Nivel Jerárquico PROFESIONAL DIRECTIVO 
Lii 

Denominaclon del Empleo Codigo y PROFESIONAL 2028 GRADO 24 DIRECTIVO grado 

Dependenciso Área Funcional COORDINACION DE ATENCION AL CIUDADANO SECRETARIA GENERAL - 	
-, 	 PROPÓSITO DEL EMPLEO 

Atender, peticiones, quejas y reclamos y recursos de ley de acuerdo COfl las atribuciones de las entidades y términos establecidos por la ley. 

COMPROMISOS LABORALES  
PorcentaJe de 

Metas de la Dependencia a las cuales contribuye el Comprorisos Laborales Pactados con sus Condiciones de Cumplimiento Evaluación Evaluación 
Evidencias ' 

' 	' Primer Segundo CALIFIcAcI0N 
empleo 	., ., 	 Resultado Pactado semestre Semestre 

5. 	Orientar 	de 	manera 	amable 	y 	oportuna 	a 	la 
ciudadania. de cómo presentar las quejas. reclamos, Atender, peticiones, quejas y reclamos y recursos de ley que Correos electrónicos. SIDERMAILS y Archivo de 
felicitaciones, 	sugerencias, 	derechos 	de 	petición, 	y sean asignados, de acuerdo con las atribuciones de las Geslión de la Coordinación de Contratos 

40% 
derechos de información relacionados con los servicios entidades y términos establecidos por la ley. 
que presta el instituto. 

4 	Direccionar 	a 	las 	diferentes 	Subgerencias. 	las Direccionar a las distintas dependencias, las quejas, Correos electrónicos, SIDERMAILS y Archivo de 
peticiones sobre casos especiales, que ameriten un reclamos, sugerencias y solicitudes, informando al peticionario ,, 	- 	. de la Coordinación de Contratos i,,estion 

35% 
trámite o tema especifico- el tramite a seguir 

10. Reasignar a las Subgerencias correspondientes las Articular programas y procedimientos con las demás áreas de¡ Correos electrónicos. SIDERMAILS y Archivo de 
peticiones de tipo C en el Sidermail, y entregarlas al Instituto de acuerdo con las asignaciones y cuando sea de Gestión de la Coordinación de Contratos 25% 
área de correspondencia para su distribución case. 

TOTAL 100% 0% 0% 0% 

FIRMA DEL JEFE INMEDIATO FiRMA0ELFUNci0NARI0DEuSRE 1 	 - 	., 	, 
1 NOMBRE DEL TESTIGO FIRMA DEL TESTIGO FECHA 

FIRMA DEL EVALUADO9 NoaseAMieNToyRevocióN 
1 Renuencia de¡ Evaluado para firmar , - _________________________ (dd(mm!aa) 
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, 
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Fecha Reclamación (dd/mmlaa) 
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Tiode 
Competencia 

' Competencia 

wÑ 
Conducta Asociada 

;,'3 

r 
. 

ISEMESTRE IISEMESTRE 

, Fortalezas ,. ,... 
spectos a 
Corregir .. 	. 

: 
Fortalezas ,. Aspectos a Corregir 

.. 	.. 	4. 

Comportamental 
es por Nivel Aplica el conocimiento profesional en la resolución de 
Jerárquico Experticia Profesional problemas y transferirlo a su entorno laboral  

Cornportamental Establece diálogo directo con los miembros de¡ equipo, 

A
. 	..... 

. 

es por Nivel Trabajo en Equipo y que permita compartir información e ideas en 
Jerárquico Colaboración condiciones de respeeto y cordialidad  

Comunes a los 
Servidores Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios 
Públicos Transparencia aplicables  

ACCIONES DE MEJORAMIENTO PROPUESTAS 

Acción de Mejoramiento Seguimiento ObservaCiones Fecha 

FIRMA DEL 	LUA0O t 	RM 	EL' JEFE 11MEDIATp  
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INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER - 

RESOLUCIÓN No. 00394  DE 2015 

O2MAR.2015 
"Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 1332 de] 19 de julio de 2013 y/a 

Resolución No. 2018 del 30 de septiembre de 2009" 

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - 
INCODER 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el articulo 115 de la Ley 489 de 
1998 y  los Decretos 2772 de 2005, 3759 y  3760 de 2009, y 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso segundo del artículo 115 de la Ley 489 de 1998, faculta a los representantes legales 
de las entidades para crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos internos de. 
trabajo, con el fin de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia 
objetivos, políticas y programas del organismo o entidad. 

Que el artículo 28 del Decreto 2772 de 2005, ordena: 'tos organismos y entidades a los cuales se 
refiere el presente decreto, expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
su ejercicio." 

Que el articulo 41  del Decreto No.3760 de 2009, faculta al Gerente General, para que mediante 
acto administrativo distribuya los cargos de la planta global y ubique al personal teniendo en 
cuenta la organización interna, los planes y programas institucionales y las necesidades del 
servicio. 

Que la Resolución No.2018 del 30 de septiembre de 2009, establece el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales de los diferentes Empleos que conforman la Planta de 
Personal del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural y sus resoluciones modificatorias. 

Que mediante Resolución No.2019 del 30 de septiembre de 2009, se distribuyeron los cargos de la 
planta de personal a las diferentes dependencias que integran la estructura orgánica del 
INCODER. 

Que mediante Resolución No.0084 del 25 de enero de 2010, se crean e integran los grupos 
internos de trabajo en el INCODER. 

Que mediante Resolución No.1332 del 19 de julio de 2013, se modifican parcialmente los artículos 
1,2 y 3 de la Resolución No.0084 del 25 de enero de 2010, 

Que mediante Resolución Ño.1701 del 15 de agosto de 2013, se aclara la Resolución No.1332 del 
19 de julio de 2013. 

Que por necesidades del servicio se requiere modificar la Resolución No.1332 del 19 de julio de 
2013, en el sentido que el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 24, adscrito a la 
Secretaría General - Grupo de Contratación sea ubicado en el Grupo de Atención al Ciudadano 
adscrito a la Secretaría General. 

Que se hace necesario modificar la Resolución No.2018 del 30 de septiembre de 2009, en el 
sentido de incluir las funciones esenciales del cargo FroMsional Especializado código 2028 grado 
24, distribuido en la Secretaría General - Grupo de Atención al Ciudadano. 

Que en mérito de lo expuesto, 

ALIO 



Resolución No.Q 0 3 9 4 de 	02 MAR. 2015 	Hoja No. 

contfnuación de la Resolución "Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No.1332 del 19 de 

julio de 2013 y la Resolución No2018 del 30 de septiembre de 2009" 

RESUELVE: 

ARTgC%JLC) 1. MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución No.1 332 del 19 de julio de 2013, en el 
sentido que el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 24, adscrito a la Secretaría 
General - Grupo de Contratación sea ubicado en el Grupo de Atención al Ciudadano adscrito a la 

Secretaría General. 

ARTÍCULO 2. MODIFÍQUESE la Resolución No.2018 del 30 de septiembre de 2009, en el sentido 
de incluir las funciones esenciales del cargo Profesional Especializado código 2028 grado 24, 
distribuido en la Secretaría General - Grupo de Atención al Ciudadano. 

1. Asesorar al Grupo Atención al Ciudadano en la toma de decisiones relacionadas con 
aspectos jurídicos en asuntos en los cuales sea requerida su experiencia profesional. 

:2. Formular, desarrollar y hacer seguimiento a las estrategias del sistema de atención al 
ciudadano, de acuerdo con los lineamientos dados por la entidad. 
Coordinar los procedimientos y mecanismos para la atención y resolución de quejas, 
reclamos y sugerencias que los ciudadanos formulen y que se relacionen con el 
cumplimiento de la misión de la entidad. 
Direçcionar a las distintas dependencias las quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes, 
informando al peticionario el trámite a seguir. 
Diseñar un sistema de administración de los derechos de petición, que garantice el registro, 
seguimiento, control y archivo de los mismos, según lineamientos de la entidad. 
Realizar el seguimiento a los trámites de respuestas a las quejas, reclamos y derechos de 
petición formulados por la ciudadanía a la institución, según reportes emitidos 
mensualmente. 
Articular programas y procedimientos con las demás áreas del Instituto, con el fin de prestar 
servicios integrales a los distintos grupos poblacionales, de conformidad con las políticas 
del sector. 
Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

ARTÍCULO 3- NOTIFICAR a la servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
identificada con cédula de ciudadanía No.51.935.648, quien actualmente desempeña el cargo de 
Profesional Especializado código 2028 grado 24, del presente acto administrativo para que inicie 
el desarrollo de las funciones propias del cargo asignado a la Secretaría General - Grupo 
Atención al Ciudadano. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C. a los 

,--J Z 
1 JkR. 1115 

REY ARIL BORBON ARDILA 
Gdrente General 

rs Ap,obó: Mauro Rodrigo Palta Cerón . Secretario General 
Fevisó: Miryam Ramlrez Mejía - Coordinadora Grupo Gestión de Talento Humano 
Elaboró: Ana Sea 1hz Fuquen y- Profesional Universitario 4ncF' 



Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural 	 $incoder 

instituto colombiano 
de desarrollo rural 

4 "Por un campopara todos" 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En la ciudad de Bogotá, a los dos (2) días del mes de marzo de 2015, se presentó 
la servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificada con cédula 
de ciudadanía No.51.935.648, con el fin de notificarse personalmente de la 
Resolución No.00394 del 2 de marzo de 2015, 'Por la cual se modifica parcialmente 
la Resolución No.1332 del 19 de julio de 2013, en el sentido que el cargo de 
Profesional Especializado código 2028 grado 24, adscrito a la Secretaría General - 
Grupo de Contratación sea ubicado en el Grupo de Atención al Ciudadano". 

Se hace entrega de una copia íntegra de la Resolución No.00394 del 2 de marzo de 
2015. 

LA NOTIFICADA 

LA FUNCIONARIA NOTIFICADORA 

AucaenL[. 
Nombre: ANA BEATRIZ FUQUEN V 
Funcionaria INCODER 
Grupo Gestión de Talento Humano 

Av. El Doradc CAN caue 43* 54l 8ogoá D.C. colombia 	. 	 .Ç: C 
PBX: 383 0444 Un ce At.icir, a Ciudadano 01 8000 110 13Z 	:...: . 

www.incoder.gov.co  



Ministerio de Agricultura 	Ppgjgd 	 1 n co d e r t Desarrollo Rural 	
instituto colombiano 
de desarrollo rural 

4 "Por un campopara todos" 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En la ciudad de Bogotá, a los dos (2) días de¡ mes de marzo de 2015, se presentó 
la servidora pública MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificada con cédula 
de ciudadanía No.51.935.648, con el fin de notificarse personalmente de la 
Resolución No.00224 de¡ 9 de febrero de 2015, "Por medio de la cual se da por 
terminada una asignación de coordinación". 

Se hace entrega de una copia íntegra de la Resolución No.00224 de¡ 9 de febrero 
de 2015. 

LA NOTIFICADA 

LA FUNCIONARIA NOTIFICADORA 

An 	Lt9JCcn ir. 
Nombre: ANA BEATRIZ FUQUEN y 
Funcionaria INCODER 
Grupo Gestión de Talento Humano 

Mp AV. 	Dorado CAN Calle 43 fr 51-41 3ogoa D.C.- Cotor'I,ia 	 0J) 	C C' 
Pax. 383 0444 Unes de Atención aL Ciudadano 01 8000 110 132 	 .. 	.-- 	ts 

www.incoder.gov.co  



Formato declaración de bienes y rentas 	 Página 1 de 2 

CIPROSPERIDAD 
PARA TODOS 

Uepartamento Administrativo 
de la FUNCIÓN PÚBLICA 
Reuúb',cd ('CI CoIomb;a 

FORMULARIO ÜNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
(LEY 190 DE 1995) 

ENTIDAD RECEPTORA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
DESARROLLO RURAL 

1. DECLARACION JURAMENTADA 
1.1 DE BIENES Y RENTAS 

Yo, 	LABRADOR FORERO MARTA ISABEL 

IDENTIFICADO CON: 	 C.C. t CE. 	OTRO 	No. 51935648 	 CON DOMICILIO PRINCIPAL 
EN: 

Calle 160 No. 72-64 Casa 98 Casa Quintas de Santa Maria III Suba 
MUNICIPIO 	 DEPARTAMENTO 	 PAÍS 
BOGOTÁ 	 Bonotá D.0 	 Colombia 

flR flflt'J.RANfll IFNIflAO (PAflRE.R F t-ILIDS\ A' 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO 
ARIAS LABRADOR RAUL MANUEL NUIP 1001092463 Hijo (a) 
ARIAS LABRADOR MARIA ISABEL NUIP 1013270193 Hijo (a) 
ARIAS LABRADOR RAQUEL SOFIA TI 96040519014 Hijo (a) 
FORERO DE LABRADOR ALCIRA CC 38227888 Madre 
LABRADOR CIFUENTES LUIS ERNESTO 0017100315 Padre 

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3o., DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE COLOMBIA Y EN LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, PARA TOMAR POSESIÓN 	,PARA 

RETIRARME 	PARA ACTUALIZACIÓN , PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE ' QUE 
LOS ÚNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, 
SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN: 

nú los inoresos y rentas oue obtuve en el 'último' año oravable fueron: 
CONCEPTO VALOR 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTiAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
ARRIENDOS  
HONORARIOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

93,334,131 
0 
O 

0 
o 

TOTAL 1 	 93,334,131 
rnentao rnrrienteo u de ahorro nne nnspo en Colombia ven el exterior son 

ENTIDAD FINANCIERM TIPO DE CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA 1 SEDE DE LA CUENTA1 SALDO DE LA CUENTA 
Citibank 1 	Cueota corriente 1 	223 1 1 	0 
cilibank 1 Cuenta de Ahorros 231 1 1 	5,000,000 

r\ nilo hi onno ntr,mnniIoc Qnn 'no Cmi ijenteo' 

TIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN VALOR 
vivieoda CLL 160 N. 72-64 CS 98 QUINTAS DE SANTAMARIA 350 100,000,000 
Vehículo KIA SEDONA MODELO 2011 PLACAS KAU 527 50% 20.000,000 

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR 
citibank credicheque O 
Citibank tarjeta de crédito 3,800,000 
Citibank Tarjeta de Crédito 2,000,000 
Citibank Préstamo Personal 24000,000 

EN 

-' 	ENTIDAD O INSTITUCIÓN 	 1 	 CALIDAD DE MIEMBRO 	 j 

-2 7 

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sseg6/Sse... 26/03/2015 



Formato declaración de bienes y rentas 
	 Página2de2 4q11 

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones: 
CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 	 CALIDAD DE SOCIO 

En la actualidad: Si 	!) NO 	tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CÓNYUGE 
ARFAS NLJNEZ ARIEL 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

cc. 	la, 	CE, 	OTRO 
N° 

79052161 

2, ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 
Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 
forma ocasional o permanente son las siguientes: 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 	 FORMA DE PARTICIPACIÓN 

3. FIRMA 

ti J 	 A-"" 

	

t 	 IX 

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSeCuritY/J  SP/sse_g6/sse... 26/03/201 5 



fr- — TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ €Q1.IIDAO EDUCACIÓN 

FORMULARIO UNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 
PERSONA NATURAL 

(LEY 190 DE 1995) 

rs 1.1. DE BIENES Y RENTAS 	.k 
YO, MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 

IDENTIFICADO CON: CC. X C.E. 	 TI. 	N' 	51,935,648 de Bogotá 	CON DOMICILIO PRINCIPAL EN: 

País 	 Colombia 	JDearIamento 	Cundinamarca 	 IMu 1P 0 	Bogotá, D.C. 

Dirección Calle 160 N' 72-64 Casa 98 Quintas de Santa Maria III" 	 ITeléfonos 	7021188-3103050550 

'TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A 

NOMBRES V APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO 

LUIS ERNESTO LABRADOR CIFUENTES 17,100,315 de Bogotá Padre 

ALCIRA FORERO DE LABRADOR 38,227,888 de Bogotá Madre 

RAQUEL SOFIA ARIAS LABRADOR 1032480274 de Bogotá Hija 
RAUL MANUEL ARIAS LABRADOR NUIP 1001092463 Hijo 

MARIA ISABEL ARIAS LABRADOR NUIP 1013270193 Ha 

TICULOS 13V 14 DE LA LEY 190 DE 1995, 	 PARA TOMAR POSESION 	PARA RETIRARME 	PARA ACTUALIZACION X 
RA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE 	 QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, 
FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION: 

Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron: 

CONCE!TO t 	' 	 ,, VALOR 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 

GASTOS DE REPRESENTACION 

ARRIENDOS 

HONORARIOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

94.862.677 

- 

- 

- 

- 

TOTAL $ 	 94.862.677 

Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia yen el exlerior son: 

', 
ENTIDAD FINANCIERA 	f:, 

TIPODE 	, 
CUENTA 

'NUMERObE 
LA CUENTA Ña,. 

¡f 	SEDEDELA 	" 
CUENTA 

SALDO 	DE 
' 	LA CUENTA 

CITIBANK ,Ajiorros 231 La Esperanza - Bogotá $ 	4.000.000 

CITIBANK Corriente 223 La Esperanza - Bogotá $ 	35.000.204 

Mis bienes oatrimoniales son los siouientes: 

TIPO DE BIEN:'W, V" 'V 	IDENTIFICACION DEL BIEN 	,. 	, 	:- , 	' 	VALOR 

CASA calle 160 N' 72-64 casa 98 Quintas de Santa María III 50% $ 	 150.000.000 

o 



1.1 DE BIENES Y RENTAS 

Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son: 

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR 

CITIBANK Tarjeta Crédito Visa Goid $ 	 2600.000 

CITIBANK Tarjeta de Crédito Master Card Goid $ 	 2600000 

CITIBANK 
Tarjeta 	de 	Crédito 	Paltinum 	Avianca 
Lite milles $ 	 4 700 000 

CITIBANK 
tarjeta 	de 	crédito 	master 	Card 
Aadvantage Platinum 

4700.000 

CITIBANK PRESTAMO PERSONAL $ 	 35.200.000 

AWILLAS PRESTAMO PERSONAL $ 	 47.000.000 

1.2. DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES 

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos: 

ENTIDAD O INSTITUCION CALIDAD DE MIEMBRO 

ti) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones: 

CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION CALIDAD DE SOCIO 

c)En la actualidad. 	SI 	NO 	tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE 

ARIEL ARIAS NUÑEZ 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 

C.C.X 	C.E. 	TI. 
N' 

79,062,161 

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las dedaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma acasional o permanente son las siguientes:  

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 	 FORMA DE PARTICIPACION 

3. FIRMA 

Bogotá. D C. 31 de marzo de 2015 
L FUNC]pNARIO O CO/RATlST7> 	 CIUDAD Y FECHA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 
LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770 



Formato de 1 nscripción, 	Marque con una X y verifique instrucciones de diligenclamiento y 
causales de no aceptación al reverso. 

Adición y Modificación del 	LI Servicios E Subsidio fl 4 Traslado 	 t' j$*% 
Trabajador y Grupo Familiar. 	i, vucnipcióndsltraba)adorylamilia 	fl 5. Reintegro Si E N0E 

El2. Adición de personas a cargo de¡ 	En el mismo mes 
trabajador ya inscrito 	 Indiqiar SItias fecha de retiro: 

Ll 3. Modificación de irtorrsadór 
- 	- 	 sc 5552-5 

A'fl- 

compensar 

Tipo y número de identificación [b~l51EM Sexo 1 	 Estado civil 	 II Uso exclusivo de Compensar 	 Causal no 

L1 	1 	Casado(a) 	Sollero(aj E,uriiór libre 1 	Ifós!iIJ E1 	aceptación 

5 	/ 	2 	s 6 5f .9 	- 	 Separado(a) 	Viudo(a) 	Diverbadoja) 	LOE 	LTM L1J [J  STS 
Pámer apellido 	 Segundo apellido 

Nombres 
¿4'37?4DuR - 

Fecha de nacimiento (MAMMM/DD) Teléfono residencia 

frli9Ryh / ¡ 76y 	oó 76 ?02 / 'fl 
Dirección residencia Teléfono 2 o de oficina Extensión 

cLz-fo.26qc/95Ñ 7c 	3U3or'r  
E-mail m/abrc''n/,>,rod,T cotro Celular 	? 	/ 	9 

Ciudad 	1 Fecha ingreso a la empresa (ftÁANMM/DO) 	 Horas labor mes i 	 Cargo o m e 	_____________ __________________ Sueldo básicnsual 

P6OT 2013 0 0/ 	/'Ç202824  
En caso de cambio en el N° de identificación, escriba el anterior  

2. Datos del empleador 

Tipo de afiliación empresa: 	 Nombre o razón sodal 	 1 Teléfono 

4'ST(T&'TcY ÇO/N5/4/JV)( »&SI PPLLO 	¿> 3 0 9 99 Normal 

Convenio Nit. C.C. ó CE, 	 - 	 Dependencia 	Centro de costo 
Facultativa 
Ley primer empleo 	

Empresa con que trabaja simultáneamente 	 1 	Sueldo básica mensual 
- 	1 

Mypime  

OtroCuál?   

i. 	os aei conyuge o companeroaj permanente 
Tipo y número de identificación 	 7J EIiiII 	iI1 	Primer apellido 

¿9.Ç 2'(s/ 
Segundo apellido 	 Nombres 

/cJtI&2_ 	 A2/ 
Retiro Fecha de nacimiento (AMNMM/DDI 	 Empresa donde trabaja o actividad ecorómica 

En caso de corrección de Cédula de Ciudadania, ó cambio de Taleta de Identidad escriba el número anterior o errado 

4. Datos de los beneficiarios (padres. hiios o hermanos 

Recóbe subsidio 

sifl 
No 

Caja de Compensacidr a la cual está afiliado(a) Sueldo básico mensual 

015t'g5/ z)/ 0 / -57 &0I £200 

Adición 

E 

Retiro 

E 

4.1 Fecha de nacimiento (PMMIDD) 

-f76_04' 
Phmer apellido 	- 

4 R / i 	- 

Segundo apellido 

L»5.xi ffL)0Ñ 

Os- 
Tipo y número de identificación 

/ 032 

Nombres 

5'27 
Parentesco 	Edad 

iio EPadreEHemnano 

Sexo LJ Lt 

Uso exclusivo de Compensar 	 Causal no 
acepladón RAurN 	RN[K[fl1 

AUT 
RN 	 Clase 	Oincap. 

Benef Giro 
ombre 

C.C. 

Af 

L 

- 

E 

4.2 Fecha de nacimiento (AMMMM/DD} 

200Z09 
Primer apellido 

,1'O / 	/9-5 
Segundo apellido 

¿ 	DO 

/~ 
Tipo y número de identificación 

/00/c72 

Nombres 

,44u 

FLEJ FINUIP  

'/63 
Parentesco 	Edad 

ijo EPadreEHemiano 

Sexo 

L ¡ivy 

- 	Uso exclusivo de Compensar 
Fli NRN RArtT 

Casual no 

Clase 	Diorap. 

Benef Giro 
Nombre 
C.C. 

Adición 

E 

Retiro 

E 

4.3 Fecha de nacimiento (MMJMM/DD) 

2007 	1d1/ 
Primer apellido 

Segundo apellido 

Tipo y ñ'úmero de identificación 

/0/92-.'Of 
-. 

Nombres 

	

LIJ 	i!i 	i 

	

Parentesco 	Edad 

-lijo EPadre Ehenmano 

Sexo L~d  

/ 4- /52 

Uso exclusivo de Compensar 
LKNJ 

Causal no 

Clase 	Discap. 
FM.E AUT 55W 

BenefGii 
Nombre 
c.c. 

Adición 

E 

Retiro 

E 

4.4 Fecha de nacimiento (AAAAJMMIDD) 

/ 	L/ 	05 
Primer apellido 

Segundo apellido 

Q 

2 
Tipo y número de identificación 	EIi1 111111 
/7 (003/ S 

- 	 Parentesco 	Edad 

E

orm 

Hijo 	adreEHermano 

Nombres 	 Sexo 

2 c/ 5 	NFO 

- 	Uso exclusivo de Compensar 
`1 N R N R N 	

112 
P. Causal no de 

II 
Clase 	Dincap. 

Bene! Giro 
Nombre 
C.C. 

-5 
En caso de ser padre pensionado, afiliado a otra Gala o esuar laborando escnba la enlioaa pensionaoors, nomore 00 la uaia o empresa oonce laooru: 

	

Autorizo a Compensar el envio de información a través de: 	Celular mensajes de texto 	 Correo electrónico 
Bajo la gravedad de juramento declaro que este informe ha sido examinado por mi y que todos los datos son exactos. 

- 	.1 	-u" 	1 	-- 	. 	¡ Sel:a Ruvision 	 Sual.o Diq lcs.oir 

y sello del 

03Ep2oi5 	11 



- 1 	 - 	- 

Recomendaciones para el diligén 

1. 	Se deberá escribir en cada campo una letra por casilla. 
2 	Diligencie completamente el formato. 

Escriba correctamente la identificación del trabajador y el Ni! de la empresa. 
Escriba el número de dependencia y el centro de costo cuando Compensar lo haya asignado a la empresa. 
Utilice números arábigos, no use números romanos. 
Utilice cuatro dígitos para el año y dos para mes y dia. 

? 	Escriba siempre el número le identificación de sus beneficiarios (cónyuge, hijo, padre, hermano). 
6. 	En caso de quedar documentos pendientes, debe diligenciarse nuevo formato. 

Instructivo 

1. Datos del trabajador 
Tipo y número de Identificación: Seleccione el tipo de identificación y registre el 
correspondiente núms ro asi: 
C.C. CéduladeCiucladania 	C.E. Cédula deExiranjeria 
TI. 	Tadela de Idertidad 	 RA. Pasaporte 
Sexo: Marque con una equis (X) M para masculino o F para femenino 
Estado Civil: Marque con una equis (s(el estado civil actual 
Primer, segundo apellido, nombres: Registre primer, segundo apellido y nombres de 
acuerdo con el campo indicado, 
Fecha de nacimiento: Escribe el año (A.MA),.mes (MM(ydia (DO) de la fecha de nacimiento. 
Teléfono residencia: Registre el número telefónicode¡ domicilio actual. 
Dirección residen:ia: Registre la dirección actual. 
Teléfono 2 o de oficina: Registre el número telefónico de la ofcina actual y número de 
extensión. 
E-mail: Registre correo electrónico. 
Celular: Registre nL mero celular. 
Ciudad: Registre la ciudad de la dirección actual. 
Fecha de ingreso a la empresa: Escriba el año (AMA), mes (MM) ydia (00) de ingreso a la 
empresa. 
Horaslabormes: Registre el número de horas que trabaja en el mes. 
Cargo: Registre el cargoque dEsempeña en laactualidad. 
Sueldo básico mensual: Escdbasóloelvalor de¡ sueldo básico mensual. 

2. Datos del empleador 

Tipo deafihiación: Registre el tipo deafihiación. 
Nombre orazón social: Registre el nombre o razón social de la empresa. 
Nit. C.C. o C.E.: Escriba el número de identificación tributada, número de Cédula en caso que la 
empresa esté registrada como persona natural o cédula de exiranieria. 
Dependencia: Registe el número correspondiente cuando Compensar lo haya asignado a la 
empresa. 
Centro de costo: Escriba el número de centro de costo al cual pertenece, de acuerdo con lo 
establecido por Compensar. 
Empresa con que trabaja simultáneamente: Si tiene más de un empleo indique el 
nombre de la segunda empresa. 
Sueldo básico mensual: Escriba sóloel valordel sueldo básico del segundo empleo. 

3. Datos del cónyuge o compañero(a) permanente 
Marque con una equis(s) Adición si va a incluir su cónyuge o compañerota) 
permanente o Retiro si es el caso. 
Tipo y número de Identificación: Seleccione el tipo de idenlificac'on y registre el 
correspondiente número ssi: 
C.C. Cédula de Ciudadania 	C.E, Cédula de Exiranieria 
ti. 	Taeta de Identidad 	 P.A. Pasaporte 
Primer, segundo apellido, nombres: Registre primer, segundo apellido y nombres de 
acuerdo con el campo indicado. 
Fecha de nacimiento: Escriba el año (MM), mes (MM) y dia )D0( de ta lecha de 
nacimiento. 
Empresa donde trabaja o actividad económica: Escriba el nombre de la empresa donde 
labora el cónyuge. 
Caja de Compensación a la cual está afiliado (a): Registre el nombre de la Caja de 
Compensación a la cual está afiliado(a) actualmente. 
Sueldo básico mensual: Escriba sólo el valordel sueldo básico. 
Recibe subsidio: Indique si recibe subsidio familiaro no por parte de la Caja de Compensación a la 
cual está afiliado. 

4. Datos de los beneficiarios (padres, hijos o hermanos) 
Este formato le permite inscribir hasta 4 beneficiarios, Si su grupo familiar es 
mayor, diligencie otro Formato de lnscripción, Adición y Modificación. 
Marque con una equis (x) Adición si va a incluir un beneficiario o reeiro si es el caso. 
Fecha de nacimiento: Escriba el año (AMA), mes (MM) y dia (00) de la fecha de nacimiento de 
cada beneficiario. 
Tipo y número de identificación: Seleccione el tipo de identificación y registre el 
correspondiente número asi: 
C.C. Cédula de Ciudadania C.E. Cédula de Extranjeria 
ti. 	Tarjeta de Identidad 	P.A. Pasaporte 	NUIP Número Unico de Identificación Personal 
Parentesco: Marque con una equis (X) según el caso. 
Edad: Escriba la edad del beneficiario. 
Sexo: Marque con una equis (X) M para masculino o F para femenino. 
Primer, segundo apellido, nombres: Registre primer, segundo apellido y nombres de 
acuerdo con el campo indicado. 
Nota: El trabajador firma con el número de identificación baje la gravedad de juramento declarando 
que los datos que contiene al presente formato son exactos . El empleador firma y sella en 
constancia y visto bueno. 

Causales de no aceptación 

Formatos y/o documentos mal diligenciados, ilegibles, enmendados o incompletos. 
Aclarar estado civil:  

Falta declaración juramentada: Trabajador 11 	Padre n 	 Cónyuge 11 
Madre del menor 11 	Persona que cuida de los hijos 
Existen deficiencias en la declaración juramentada: 

No rendida por: 	cónyuge Fl 	 padre y/o madre del trabajador LII 

	

madre del menor El 	persona que cuida el / los hijos LII 
No menciona convivencia / dependencia económica de los hijos 
Supera 6 meses de expedición. 

5. 	Registro civil no acredita parentesco: 	hijo LI 	trabajador fl 
6. Debe presentar certificación labora¡ de: Cónyuge o compañero (a) 	, Madre 

que indique salario y si recibe ono subsidio. 

7. Certificación de trabajo del cónyuge o compañero (a) tiene alguna deficiencia: 
No expedida en papel membreteado y/o con sello de la empresa 
No indica salaric 

o) 	No indica si recibe ono subsidio familiar por los hijos que están afiliando 
Falta fecha de e.pedioión o supera 2 meses 
Conten'do incompleto 

8. Falta registro civil de defunción: 	padre LII 	madre E 	cónyuge E 	hijo E 
9. Falta fotocopia de la cédula: 	padre 	madre L 	hijo E Hermano  11 
ID. Falta fotocopia de la tarjeta de identidad del hijo y/o hermano 

Falta certificado de escolaridad 

El subsidio por isis hijos - 	 , 	 será girado a partir del 25 de 
a la señora 	 . 	 para lo cual debe 
reclamar la Tarjeta Compensar en las ventanillas de recursos monetarios. 

Para continuar re'cibiendo subsidio familiar por sus hijos 
favor presentar los siguientes documentos: registro civil que indique NUIP, de cada uno en caso de ser 
del actual cónyuge o compañero y declaración juramentada extrajuidio en caso de ser hijos aportados 
a la unión. 

14. Hijo o hermano mayor de 23 años 

Falta sentencia de separación expedida por juzgado del ICBF que indique a quién se otorgó la 
oustodia de los hijos. -  

Otros  

Recuerde que 

Para que la afiliación sea válida, el trabajador y la empresa 
deberán cumplir con todas las condiciones del Régimen del 
Subsidio Familiar. 

Si el trabajador labora en más de una empresa, se tendrá 
cuenta la suma de los salarios recibidos en cada empleo, para 
efectos del pago del subsidio familiar (Art. 20 Ley 21/1982' 
(ArtES D.R. 341/88). 

Si la sumatoria de los salarios del trabajador y el cónyuge es 
mayor a 6 salarios minimos legales, ninguno de ellos puede 
recibir subsidio familiar (Art.3 Ley 789/2002). 

Para que el trabajador se beneficie del subsidio familiar, debe 
laborar lajornada minima establecida (Art.3 Ley 789/2002). 

Si alguno de los padres del trabajador recibe subsidio, renta, 
labora o es pensionado no podrán recibir subsidio familiar 
monetario, (Arl.3, Parágrafo l,Numeral 3, Ley 789/2002) 

- 	Los padres beneficiarios del subsidio familiar deben actualizar 
la Fe de Vida o Certificado de Supervivencia todos los años 
entreel 1 deagosto yet3l deoctubre, 

- Los hijos o hermanos beneficiarios del subsidio familiar 
monetario mayores de 12 años deben presentar Certificado 
de Escolaridad, (Art.3, Parágrafo 1, Numeral 1, Ley 
789/2002). La escolaridad para niveles básico (Grados 1 a 9) 
y medio (Grados 10 y II) debe ser renovada anualmente en 
febrero. Las escolaridades Calendario "8' (Universidad, 
lnstitulcs de Educación no formal, etc) deben ser renovadas 
anualmente enAgosto. 

- 	Escriba el valor del sueldo básico mensual, recuerde que no 
puede ser inferior al salario mínimo mensual. 

Mayores informes 
Puntos de Atención Integral 

(Sede Empresarial Av. 68 No,49A-47, unidad de Servicios Salitre, 
calle 42, calle 94, Fontibón, Surcriente y Kennedy) 

hermano 71 
del menorfl 
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MACROPROCESO: 
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

CÓDIGO: 
F5-AF-GTH-04 

PROCESO: GESTION DE TALENTO FECHA EDICIÓN - 
incoder 
innleuto coimhiano 

HUMANO 17/03/2015 
do$rvouIorL,faP Calidad: El camino 

40 FORMATO: SOLICITUD DE PÁGINA ala excelencia 

r 	T000SPORUN 
VACACIONES 1 de 1 

CIUDAD: Bogotá, D.C. 	 FECHA: Octubre 23 de 2015 

NOMBRE COMPLETO: MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
	

CC 51.935.648 

CARGO: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 	CODIGO: 2028 	 GRADO: 24 

DEPENDENCIA: GRUPO INTERNO ATENCIÓN AL CIUDADANO 

PERIODO DE SERVICIO: 	DEL 23 	DE NOVIEMBRE DE 2014 
HASTA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2015 

PERIODO DE DISFRUTE: DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2015 
HASTA EL12 DE ENERO DE 2016 

FIRMA DEL FUNCIONARIO: 

V° B° JEFE INMEDIATO: 

CARGO JEFE INMEDIATO: 

(0)funcionario/( 1 )nomina/(2)hoja de vida 



Solicitud copia calificación de desempeño - Marta Isabel Labrador Forero Página 1 de 1 

Solicitud copia calificación de desempeño 

Marta Isabel Labrador Forero 

mié 04/11/2015 3:00 pm 

Elementos enviados 

Para Miriam Ramirez Meja <rnramrezm@incodergov.co>; 

Buenas tardes Miriamcita. 

Agradezco una copia de la última evaluación de desempeño para mi archivo personal, ya que no ha 
sido entregada hasta el momento. Quedo atenta. 

https://outlook.office365.com/owa/ 	 17/11./2015 
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Instituto caiaffiManø 	@pg
1PQOSPERDAD 	Al contestar cite este No.: 20153100908 

d. duiorStó rur& 	 RARA T000S 
Origen: Oficina Asesora de Control Interno 
Destino: Secretario General 

: 
BOGOTA D.C., 	

Anexos 	 Fol: 
 

2700 
/ 

/ 

/ 

MEMORANDO 
/ 

PARA: Mauro Rodrigo Palta Ceron / Secretario Gneral 

DE: Subgerencia de Tierras Rurales 	/ 

REF.: Solicitud cambio de itinerario comisión de Putumayo 

Cordial saludo doctor Palta, 

Comedidamente solicito cambiar el itinerario de la comisión a Putumayo de la Doctora Natalia 
Hincapie Direçtora Técnica de Baldio; autorizando la compra del tiquete de regreso para hoy 
20 de enero de 2015 a las 5:00 p.mJ debido a que el día 21 de enero de 2015 tiene que asistir 
a una reunión de carácter urgente con el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural a las 7:00 
a.m. 

Agradezco su colaboración. 

Atentamente, 

Carlos Ignacio Carmona Mokeno 

CICM/carloscarmona 

r T1brudo CAN Calle 43 # 57-41 Bcgo OC. Cokmbra 
PEiX: 3 30444 Uneo de Alencón o Qudodano 01 8000 110 132 

rwN .incoder.gov.co LI 



Actualización Hoja de Vida - Marta Isabel Labrador Forero 	 Página 1 de 1 -tSO 

Actualización Hoja de Vida 

Marta Isabel Labrador Forero 

fiar 17/11/2015 3:50 pm. 

paa:Miriam Ramirez Mejia <mramirezm@incodergov.co>; 

CcMauro Rodrigo Palta Ceron <mpalta@incoder.gov.co>; 

2 archivos adjuntos (542 KB) 

Dipo maestpdf; Maestría.pdf; 

Buenas tardes. 

Para conocimiento y fines pertinentes, adjunto acta de grado y diploma de maestría en Derecho, 
énfasis en Derecho Administrativo. Agradezco el trámite correspondiente. 

70-Ii 

https://outlook.office365.com/owa/ 	 17/11/2015 
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LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
EXTERNADO DE COL OMIM 

CERTIFICA: 

Que a/folio 487 del libro de registro número 2-M se encuentra el acta que a la 
letra dice: ACTA No. 941 

En la Ciudad de Bogotá D.C., a los izueve (9) días del mes de noviembre del año 
dos mil quince (2015), en el Auditorio Principal se reunieron las Directivas de la 
Facultad de Derecho y  Ciencias Sociales y  Políticas de la Universidad Externado de 
Colombia, con el objeto de celebrar la ceremonia de graduación de 1(a) alumno (a) 
quien ha cumplido con los requisitos &igidos en la legislación y  en el programa de 
MAESTRÍA EN DERECHO CON ÉNFASIS EN DERECHO 
ADMINISTRATIVO y  se ha hecho acreedor(a) al título correspondiente 

MARTA ISABEL LABRADOR FORERO C.C. 51.935.648 DE BOGOTÁ, D.0 

El señor Rector le lnzo entrega del diploma que le acredita como MA CISTER EN 
DERECHO CON ENFASIS EN DERECHO ADMINISTRATIVO.- 

Para constancia se extiende y  firma esta ada como aparece. 

E! Rector JUAN CARLOS HENAO PÉREZ. 	La Secretaria MARTHA II INESTROSA REY 

Dada en Bogotá D.C., a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
quince.- 

fa 

MARTHA HINESTROSA REY 

Sa!bÑ.CenS 	Secretaria General 

1152 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 

FESOLUCION No. 06 4 6 DE 

"Por la cual se autoriza el disfrute y pago de unas vacaciones" 

EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE DESARROLLO RURAL - INCODER 

En ejercicio de lá facultadd& artículo8dél Decreto 1045 de 1978yiafacultad delegada que le confiere 
lé Resolución No. 0773 deI 04 de mayo de 2012, 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 8 del Decreto 1045 de 1978 establece que los empleados y trabajadores oficiales tienen derecho a 
quince (15) dlas habiles de 'acactones por cada año de senicios, sako en lo que se disponga en normas o 
estipulaciones especiales. 

Que el articulo 17 del Decreto 1045 deA978 establece los factores salariales para la liquidación de vacaciones y 
prirra de vacaciones. Para efectos de liquidar tanto el descanso remunerado por concepto de ecaciones con-o la 
prima de eoaciones de que tata el citado decreto, se tendran en cuenta los factores de salarlo, siempre que 
correspondan al enipleado.en la fecha en la cual inicie el disfrute de aquellas. 

Que por razones del ser'Áclo ypara atender los principios de economia y celeridad de la función dada señalados en el 
Art. 209 del C.P. y ateridléhdo lb establecido en el Decreto 3759 de 2009, El(La) Gerente General del INCODER 
delegó eneliSécrétió Génral lasfunciones relacionadas con la autorIzación de notadades de personal, ecepto las 
relacibnadas dad lefcultad nórrdnadora. 

Que el funcionario MARTA SABEL LABRADOR FORERO, identificado(a) con cédula de ciudadania número 51935648, 
quien en la actúalldad séeñóueñtratlticulado en el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO CódIgo 2028 Grado 24 
en la dependeñcia SECRETARIA GENERAL, solicita le sean concedidas las %ecaciones correspondientes al periodo 
comprendido entre el dia 2 de Septierttre de 2014 yel dia 01 de Septiembre del 2015 para disfrutarlas a partir del dia 
18 de Dicierribre del 2015. 

Que en ?nerito de lo anteriormente wçuesto, 

RESUELVE: 

ULO 1° - Autoi9zar él dipfruteiie øutnce (15) dIos hóblles de ecaclones comprendidas entre el dia 18 de 
bré del 2015 y12 déniodel2016,0I sel'ior(a) MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificado(a) con 
décludadanlanúrtero 5193648, -dulén ejercé el er,tleode denominacIón PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
,2028 Grado 24 de la PlantaGlobal .del INCODER, por el periodo senAdo entre el dia 2 de Septiembre de 2014 
01 de Septiembre del 2015. 

ARTICULO 2' - Liquidar y pagar las ecacIones del empleado MARTA ISABEL LABRADOR FQREROIderiuficado(a) 
con cédula de ciudadanla número 51935648, quien ejerce el empleo de denominación PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO Código 2028 Grado 24, en la nomIne del~ de No4errtre de 2015, asi: 

	

Sueldo de Vacaciones 	 Prima de Vacaciones 	
Bonificación por Recreación 

	

5,421,614 	 3,468,603 	 404,978 

ARTICULO 30 La presente reiMAURO 

ERODRI 

cha de su eedición 

AS 
os 

ALTA CERON 

Secretario General 

45,3 
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u'C 
Juan Carlbs Rodríguez Arana 
DIRECTOR PROflAMA  NAC1OÑAL DE SERVIDO AL ciUDADANO 
DEPARTAMENP NADONAL DE PLANEAC1ÓN 

"Roberto Hinestrosa Rey 
DECANO DE LA FACULTAD DE FINANZAS, GOB1ERN'O 

Y RELACiONES iNTERNACiONALES 
DE LA. UNiVERSiDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

tJniverdad 

Externado 
de Colombia D l'sl 11.1 Nacisnat 

U 	de Ptaneaclón 

TODOSPORUN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
C.C. 51.935648 

Asistió al Seminario Comunicación paro el Servicio, 
MODELOS iNNOVADORES PARA ACERCAR EL ESTADO AL Ç1UDADANO, 

realizado el día 19 de noviembre de 2015. 



Sincoder 
instituto colombiano 
de desarroflo rural 

qV 

Bogotá, diciembre 3 de 2015 

Doctora 
MIR!AM RAMÍREZ MEJÍA 
Coordinadora Talento Humano - INCODER 
Ciudad 

Asunto: Día compensatorio - Jurado 

Apreciada doctora: 

Para conocimiento y fines pertinentes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
105 de¡ Código Electoral, según el cual tengo derecho al reconocimiento de un día 
de descanso remunerado dentro de los 45 días siguientes a la fecha de votación, le 
informo respetuosamente que tomaré este beneficio para el día 7 de los corrientes, 
teniendo en cuenta que según constancia cuya copia adjunto, fungí como Jurado 
de Votación con el cargo de Vicepresidente Suplente en las Elecciones de 
Autoridades Locales celebradas el día domingo 25 de octubre de 2015 en la zona 
11 puesto 05 Colegio Alberto Lleras Camargo de la ciudad de Bogotá. Agradezco 
de antemano su atención. 

Cordialmente, 

Grupo Coordinación de Contratación 

1 	 11 Proyecté: Marta Isabel Labrador Forero - PE / AC 
Revisé: Gilma Ana Maria Quintero Ocampo — Coordinadora 
Anexo: Un folio - Constancia de la prestación función de jurado 

crr r$!7ED!aN 	Bogol6D2Tt0 
#PBX: 383 0444 	

?'j  c,ae..:ecv 
2 

íneo de Atención al Ciudadano 01 8000110 13  
O 

a 	 £ 
1 	 www.incoder.gov.co  
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
BOGOTA D.C. 	BOGOTA. D.C. 

PUESTO 	 Formulario 
11 - OSCOL. ALBERTO LLERAS CAMARGO 

E-18 
EL (LOS) REGISTRAIJOR(ES) DEL ESTADO CIVILO SU DELEGADO HACE(N) CONSTAR: 

Que MARTA ISABEL LABRADOR FORERO identificado con la cedula 51935648 prestó la función pública de JURADO DE 
VOTACION con el cargo de Vicepresidente Suplente en las ELECCIONES AUTORIDADES LOCALES, celebradas el día domingo, 25 DE OCTUBRE DE 2015 en la Zona: 11 PuestorOS — COL. ALBERTO LLERAS CAMARGO.- Carrera 111 A 
No. 139-88 Mesa: 0017 de este Municipio. 

Jaime Hernando Suarez Bayona 

Maria Lugarda Barrero Cuervo 

Registrador (es) del Estado Civil 
BOGOTA, D.C. BOGOTA D.C. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Código Electoral, tiene derecho a que la empresa 
) dependencia donde trabaja reconozca un (1) día de descanso remunerado, dentro de los cuarenta y 
inco (45) días siguientes a la fecha de votación, previa solicitud del empleado. 

D.A,-..,.., 	AVflc 1.-. 1sr4 1 



Actualización Hoja de Vida - Marta Isabel Labrador Forero 	 Página 1 de 1 	1S9: 

Actualización Hoja de Vida 

Marta Isabel Labrador Forero 

jue 17/12/2015 8;41 am. 

Para:Miriarn Ramírez Mejia <mramirezm@incoder.govco>; 

6 archivos adjuntos (2 MB) 

Certifica lngles.pdt Diplomado Auditor lnternacional.pdf; ESAP curso Gestión Pública - [structura del Estado.pdf; ESAP 

Seminario Líder Atención Ciudadanopdf; ESAP Taller Líder Atención al Ciudadano.pdf; Seminario Defensoria en D 

Humanos pdt 

Buenos días. 

A efectos de actualizar hoja de vida, adjunto certificadostorrespondientes a: Diplomado en Derechos 
Rumanos - Promotor Derechos Humanos/de 258 horas4 Diplomado Auditoría Gubernamental2  
Certificado como Auditora, de 120 horas 3 Certificados capacitaciones en ESAP 2015 de 40 horas, 2 de 
atención al Ciudadano y  1 gestión pública y estructura del Estado; 2 certificaciones de formación 
en Idioma Inglés en SENA, de 70 y  120 horas. 

Agradezco el trámite y atención a la presente. 

ex3  
https://outlook.office365.com/owa/ 	 17/12/2015 
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994 

/iac? Cónsz'ar que 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 

Con Cédula de Ciudadanía No. 5 ¡ .935.648 

Cursá j  aprobÓ la acción de Formación 

ENGLISH DISCOVERIES BASIC l 
Con una duración de 120 Horas 

En testimonio '¡o anterior se Irma en Bogota O. C. alas Seis (5) días de¡ mes de Octubre de Dos Mí! Ocho (2008) 

aH. 
AYNE ANTHFY TRIANA ALVIS 

SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION ADMINISTRA11VA 	 SGC2007AP00504 17/0712007 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL 	 No Y FECHA DE REGISTRO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
En cumplimiento de ¡a Lçy 119 de 1994 

Hace C.onítar que 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 

Con Cédula de Ciudadanía No. 51.935.648 

Curs6 y aprobó la acción de Formací6n 

ENGLJSH DISCOVERIES JETS START 
Con una duración de 70.H6rá 

En testimonio d ¡o anterior se firma en Bogota O. C a los Seis (6) días del mes de Octubre de Dos Mil Ocho (2008) 

WAYNE ANTHONY TRIANA ALVIS 
SUBDIRECTOR CENT RO D[ GESTION ADMINISTRATIVA 	 SGC2006APOI057 0311/2006 	/ 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL 	 No Y FECHA DE REGISTRO 
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Ub 	
InMilullude 	 . CONTRALORÍA 
Auditores Internos 
dccolornbln 

Ub4I,. llbId$ILscd I.S,n4AO,ISt 	 - 

Certifica que: 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 

C.C. 51.935.648 

Asistió al curso para la preparación de¡ examen 

"CERTWIED eOVUNMENT AUDJITI[N6 
PROFESSIONAL cer 

Con duración de 120 horas. 
En el periodo de¡ 10 de Septiembre al 24 de Novkmbre de 2008 

(Yi 	 »»nal/i Directo pacltacI 
hA Colombia 	. Coopera acionaI 
Presidente 

	

	 Producci y 

Bogotá D.C., Noviembre de 2008 
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LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA — ESAP 
Creada pór la Ley 19 de 195$ 

certifica que: 

MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
C.C. 51.935.648 

Participó en el Curso 
Curso en Servicio al Ciudadano - Grupo 2 

Realizado entre el 12 de Octubre y el 05 de Noviembre de 2015, con una 
intensidad de 40 horas académicas. 

Se expide en Bogotá D. C., el 05 de nóviembre de 2015 

	

JUAN CARLOS RODRIGIJEZ ARANA 	LILIANA CABALLERO DURÁN 	ALEJANDRO LARREAMENDYJOERNS 
Director 	 Directora 	 Director Nacional 

Programa Nacional de Servicio al Ciudadano 	Departamento Administrativo de la Función Pública 	Escuela Superior de Administración Pública 

1; 

Nacional ®PNP @FuNCIÓN PÚBLICA 	 TODOS POR UN 
Pbneaci de 	ón 	 t 5 0 

- 	-- 	- - 	- - 	- 	 - 	Etcuela superior de C NUO PAÍS 
4zEQuiDat):scacItÑ 

dniinisti-aclón Pública 
 

Para verificar la autenticidad de] presenle certificado, deberá ingresar a http://www.esapvirtualedu.co 	 Código:01031 8070000000 



A 6Z 

LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP 
Creada por la Ley 19 de 1958 

certilica que: 

MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
C.C. 51.935.648 

Participó en el Taller 
Servicio al Ciudadano Lideres 

Realizado el dia 27 de Noviembre de 2015, con una intensidad de 8 horas 
académicas. 

Se expide en Bogotá D. C., el 28 de noviembre de 2015 

HELGA PAOLA PACHECO RIOS 
Jefe Departamento de Capacitación 

TODOS POR UN 
LSØ 	 NUEVOPAÍS 

Escuela Superior de 	 &z QdI ao 
Administración rübiica 

Para verificar la autenticidad de¡ presente certificado, deberá ingresar a http://www.esapvirtuaiedu.co 	 Cód go 01 032531 0000000 
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LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA — ESAP 
Creada por la Ley 19 de 1958 

Subdirección de Proyección Institucional 
Departamento de Capaéitación 

certifica que: 

MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
C.C. 5t935.648 
Participó en el Seminario 	 - 

ESTRUCTURA DEL ESTADO COLOMBIANO Y GESTION PUBLICA 
Realizado entre el 30 de Noviembre y el 03 de Diciembre de 2015, con una 

intensidad de 12 horas académicas. 

Se expide en Bogotá D. C., el 04 de diciembre de 2015 

HELGA PAOLA PACHECO RIOS 
Jefe Departamento de Capacitación 

/7 
e TODOSPORUN 

	

C NUEVOPAÍS 	 'LI 
Escucin Superior de 	 PA! EQiPoAt Lucecic 	

¼ .Ad,ninis tn.c jón Póblica 	 / 

Para verificar la autenticidad de¡ presente certificado, deberá ingresar a http:llwww.esapvirtual.edu.co 	 Código:010325320000000 



3/2/2016 	 Correo: Ja'4er Enrique Ospina Na'erro - Outlook 	 46 Lf 

Certificación CGR 

Marta Isabel Labrador Forerc 

Responder a todos 

Para: Li Javier Enrique Osp 	 mié 03/02/2016 3:45 pm 

Cert. CGR.pdf 
911 KB 

descargar 
Guardar en OneDrive - Iristtuto Colom biario de Desarrollo Rural 

De: Marta Isabel Labrador Forero 
Enviado: miércoles, 03 de febrero de 2016 3:17 p. m. 
Para: Miriam Ramirez Mejia 
Asunto: Certificación CGR 

Buenas Tardes Miriamcita. 

Aunque creo que ya se encuentra en mi hoja de¡ vida, remito para lo pertinente la Certificación 
de¡ tiempo laborado en la CGR y funciones allí adelantadas. De antemano mil gracias. 
Cordialmente, 

Marta Isabel Labrador Forero 
Grupo de Atención al Ciudadano 
Grupo de Atención al Ciudadano 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 
E-mail: mlabrador@incoder.gov.co  

https://oulIookoffice.conow&aIh4fl1ai 1 	 1/1 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIRECCIÓN DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 
CONTRALORÍA 

CONSTANCIA DE TIEMPO DE SERVICIOS 
Destino: PERSONAL 

NIT: 899999067 Página 	1 de 4 	Fecha de expedición 	11/1212013 	Hora 	11:37 am. 

INFORMACION BASICA Dg PLANTA  

APELLIDOS 	LABRADOR FORERO 	 NOMBRES 	MARTA ISABEL 

DOCUMENTO 	CEDULA 	 NUMERO 	51935648 

CARGO 	PROFESIONAL UNIVERSITARIO - GRADO 02 

TIPO CARGO 

ESTADO 	EXEMPLEADO PUBLICO 	FECHA INGRESO 	13/0312001 	FECHA RETIRO 	01/09/2013 

DEPENDENCIA 	DIRECCION DE VIGILANCIA FISCAL SECTOR DEFENSA JUSTICIA Y SEO 

CENTRO DE TRABAJO 	BOGOTA D.C. 

As!cNÁcIaÑALAmÁL  

ASIGNACION MENSUAL 	3.638.998,00 	 PRIMA TECNICA 	 0,00 

PRIMA ALTA GESTIÓN 	0,00 	 REMUNERACIÓN ADICIONAL 	0,00 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN 	0,00 	 PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS 	0,00 

TOTAL ASIGNACIÓN MENSUAL 	3.638.998,00 

- 

CARGO 	1 	PROFESIONAL UNIVERSITARIO - GRADO 02 

DEPENDENCIA 	19112 	DIRECCION DE VIGILANCIA FISCAL SECTOR DEFENSA JUSTICIA Y SEG 

CENTRO DE TRABAJO 	5 	BOGOTA D.0  

FEC. NOMBRAMIENTO 	N. RESOLUCION 	 FEC. POSESION 	N. ACTA RESO. 

	

01/03/2001 	 1290 	 13/03/2001 	 429 

TIPO MOVIMIENTO 	 - 
RENUNCIA REGULARMENTE ACEPTADA 

FEC. RESO. ULT. MOV. 	N. RES ULT MOV 
29/08/2013 	 2399 

FEC. RETIRO 
01/09/2013 

SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 
RESOLUCION 	FECHA 

1290 	 01/03/2001 

ACTA PRESENTACION F. PRESENTACION 

429 	 13/03/2001 

NRO. REVOCATORIA 	F. REVOCATORIA 

CARGO 	 401056 	PROFESIONAL UNIVERSITARIO - GRADO Dl 

DEPENDENCIA 	3251 	GRUPO DE JUICIOS FISCALES 	 - 
CENTRO DETRABAJO  

MOTIVO MOVIMIENTO 	NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA TIPO DE REGISTRONombramienlo 

- 	RESOLUCION 	FECHA 

12 	 06/01/2005 

ACTA PRESENTACION F. PRESENTACION 

94 	 18/01/2005 

NRO. REVOCATORIA 	F. REVOCATORIA 

CARGO 	 401056 	PROFESIONAL UNIVERSITARIO - GRADO Dl 

DEPENDENCIA 	3256 	GRUPO DELEGADO DE VIGILANCIA FISCAL SECTOR AGROPECUARIO 

CENTRO DE TRABAJO 

MOTIVO MOVIMIENTO 	TRASLADO SIMPLE TIPO DE REGISTROTrasIado 

/6,3 

Dirección: Avda Esperanza No. ó2-19 EdnNcno eran Esiación Ji, PbX: 6477000, WWw,contralonia9en.yov. co  

I<acl.uS 	KO i Iehvco 	 Uno ario : }{LiTOI{ERN 	 Fo rina t o Fecha 	dd/I-s-lJ y y yy 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIRECCION DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 
çS1%9S. CONSTANCIA DE TIEMPO DE SERVICIOS 

Destino: PERSONAL 

NIT: 8999913067 ágina 	2 de 4 	Fecha de expedición 	11/12/2013 	Hora 	1 t37 am. 

APELLIDOS 	LABRADOR FORERO 	 NOMBRES 	MARTA ISABEL 

DkUMENTO 	CEQUIA 	 NUMERO 	51935648 

RESOLLICION 	FECHA 

1932 	 27/12/2005 

ACTA PRESENTACION E. PRESENTACION 

45 	 01/02/2006 

NRO. REVOCATORIA 	F. REVOCATORIA 

- CARGO 	 402056 	PROFESIONAL UNIVERSITARIO - GRADO 02 

DEPENDENCIA 	12114 	DIRECCION DE INVESTIGACIONES 

CENTRO DE TRABAJO 

MOTIVO MOVIMIENTO 	PROMOCIOMYTRASLADO 	 -. TIPO DE REGISTROPromodonoDecsonso 

RESOLLICION 	FECHA 

57 	 22/01/2007 

ACTA PRESENTACION F. PRESENTACION 	NRO. REVOCATORIA 	F. REVOCATORIA 

CARGO 	 402056 	PROFESIONAL UNIVERSITARIO - GRADO 02 

DEPENDENCIA 	19112 	DIRECCION DE VIGILANCIA FISCAL SECTOR DEFENSA JUSTICIA Y SEG 

CENTRO DE TRABAJO 

MOTIVO MOVIMIENTO 	REUBICACION TIPO DE REGISTROTrasiado 

RESOLLJCION 	FECHA 

57 	 22/01/2007 

ACTA PRESENTACION 	F. PRESENTACION NRO. REVOCATORIA 	E. REVOCATORIA 

CARGO 	 40056 	PROFESIONAL UNIVERSITARIO - GRADO 02 

DEPENDENCIA 	19112 	DIRECCION DE VIGILANCIA FISCAL SECTOR DEFENSA JUSTICIA Y SEG 

CENTRO DE TRABAJO 

MOTIVO MOVIMIENTO 	REUBICACION TIPO DE REGISTROTrasIado 

RESOLIJCION 	FECHA 

57 	 22/01/2007 

1 	ACTA PRESENTACION 	F. PRESENTACION NRO. REVOCATORIA 	F. REVOCATORIA 

CARGO 	 402056 	PROFESIONAL UNIVERSITARIO - GRADO 02 

DEPENDENCIA 	19112 	DIRECCION DE VIGILANCIA FISCAL SECTOR DEFENSA JUSTICIA Y SEG 

- CENTRO DE TRABAJO 

- MOTIVO MOVIMIENTO R EUBICACION TIPO DE REGISTROTrasIado 

- 	RESOL LJCION 	FECHA 

2399 	 29/08/2013 

ULTIMO DÍA LABORADO 

01/09/2013 

NRO. REVOCATORIA 	F. REVOCATORIA 

CARGO 	 40056 	PROFESIONAL UNIVERSITARIO - GRADO 02 

DEPENDENCIA 	19'1 12 	DIRECCION DE VIGILANCIA FISCAL SECTOR DEFENSA JUSTICIA Y SEO 

CENTRO DE TRABAJO 5 	BOGOTA D.C. 

MOTIVO MOVIMIENTO 	RENUNCIA REGULARMENTE ACEPTADA IIJTIPO DE REGISTROR8IfrO 

AUSENTMOS  
fOÑcEPTO 	 . 	 FECHA DESDE 	FECHA HASTA FECHA RES. RESOLUCION CANT.DIAS 

LICENCIA NO REMUNERADA 	 01/02/2010 	26/03/2010 	25/01/2010 	80 	56 

Oirecc ón: Avda Esmoranza No, 62-19 Fd.if.icio Gran Est ació:p Ji PHX: 6477000 WWW.contrslnrj.aqOfl.qtiv.cO 

KoctuS 	KaiRhvco 	 Usuario 	HLJOHERU 	 Formato Fecha dd/11/yyyy 
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jo 	CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALOR(A 
DIRECCIÓN DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 

CONSTANCIA DE TIEMPO DE SERVICIOS 
Destino: PERSONAL 

NIT: 899999067 9ina 	3 de 4 	Fecha deeoedición 	11/12/2013 	Hora 11:37 am. 

*INFbÑMACIÓN flsiøkAt PøNtÁ 
APELLIDOS 	LABRADOR FORERO 

DOCUMENTO 	CEDULA 

NOMBRES 	MARTA ISABEL 

NUMERO 	51935648 

CONCEPTO TIPO 	 FECHA DESDE 	FECHA HASTA RESOLUCION 

LICENCIA DE MATERNIDAD Lícencia de Maternidad 	 16/0712002 	07/1012002 816 

LICENCIA ENFERMEDAD GENERAL AMBULATORIA 	 Incapacidad General 	 02101/2005 	07/01)2005 59 

LICENCIA DE MATERNIDAD Lícencia de Maternidad 	 14/10/2009 	05/0112010 736 

REVOCATOR$AS, 
CONCEPTO 	3100 	LICENCIA NO REMUNERADA 

- 

MOTIVO 	4 	ORDINARIA 

N. RESOLUCION 	FECHA RESO. 

80 	 25/01/2010 

EEC. TER. ANTICIPADA 	 Ñ. RES AFECTADA 	FEC. 

26103/2010 	 145 

RES. AFECTADA 

10/03/2010 

• IÑFoRMÁçoNpEVACAçioNEs 	 : 
CAUSACION 

DESDE 	HASTA 

DISFRUTE 

DESDE 	HASTA TIPO DE DISFRUTE NRO. RESOLUCION 	FEC. RESOLUCION 
14/03/2001 	13/0312002 02)07)2002 	22/07/2002 	 TIEMPO 	 454 12/06/2002 - 
13/03/2002 	12/03/2003 24106/2003 	15107/2003 	 TIEMPO 	 336 19/05/2003 

13/03/2003 	12/03/2904 17/06/2004 	09/07)2004 	 TIEMPO 	 366 17/05/2004 

13/03/2004 	1210312005 19/12/2005 	06)01/2006 	 TIEMPO 	 677 - 10111/2005 

13/03/2005 	12/03/2006 18/12/2006 	10/01/2007 	 TIEMPO 	 607 09/11/2006 

13(03/2006 	12/03/2001 19/12/2007 	11/01/2008 	 TIEMPO 	 628 14/11/2007 

13/03/2001 	12103/2006 18/1212008 	09/01/2009 	 TIEMPO 	 524 12/1112008 

13/03/2008 	12/03/2009 06/01/2010 	27/01/2010 - 	TIEMPO 	 1 07/01/2010 

13/03/2009 	05/05/2010 20/1212010 	07)01/2011 	 TIEMPO 	 591 09/11/2010 

06)05)2010 	05)05(2011 19(12/2011 	06/01/2012 	 TIEMPO 	 780 - 01/11/2011 - 
06)05/2011 	05/05/2012 17/12/2012 	09/01/2013 	 TIEMPO 	 646 28/11/2012 - 
06/0512912 	05/05/2013 02)09/2013 	20/09/2013 	 DINERO - -- 30112/1899 

06/0512013 	01/09/2013 23/09/2013 	26/09/2013 	 DINERO 30/12/1899 

- NOVEDADES VACÁCIOÑÉS CONCEDIDAS 	- 
VACACIONES AFECTADAS 

DESDE 	 HASTA 

TIPO DE NOVEDAD 

APLAZADAS 

ESTADO 

PAGO 

TIPO DE PAGO 

TIEMPO 

DIAS APIA. 

5 

DIAS TOMA 

5 

INTERRUPCION O PAGOS 
FECHA INICIAL 	FECHA FINAL 

08/10/2002 - 
NRO. RESOLUCION 	FEC. RESOLUCION 

850 	 20/08/2002 

OBSERVACIONES PAGO EN TIEMPO 

Dirección: Avda Esperarira No. 62-19 Ediricio Gran Est:ac!ón £E CDX: 6477000, www.contra1oriaqengov.co  

Kactui: 	CRí }/hvco 	 Usuario 	HLJOHERN 	 Forrnaio Fecha 	dd/t-a-1/yyyy 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

iz 0• 	DIRECCIÓN DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 
CCNTRALqRFA 

CONSTANCIA DE TIEMPO DE SERVICIOS 
Destino: PERSONAL  

MIT: 899999067 	 Página 	4 de 4 	Fecha de expedición 11/1212013 	Hora 	11 :37arn. 

NOMBRES MARTA ISABEL 

NUMERO 51935648 

TIPO DE NOVEDAD ESTADO 

APLAZADAS 

FECHA INICIAL FECHA FINAL 

tPELLIDOS LABRADI5R FORERO 

DOCUMENTO CEDULA 

VACACIONES AFECTADAS 

DESDE 14/03/.001 	HSTA 13103/2002 

INTERRUPCION O PAGOS 

OBSERVACIONES AF'LAZAMIENTO TIPO 19 TINY 

TIPO DE PAGO 	DIAS APLA. DIAS TOMA 

	

TIEMPO 	 5 	 5 

NRO. RESOLUCiON 	FEC. RESOLUCION 

	

850 	 20/08/2002 

De conformidad con el articulo 12 del Decreto 2150, la firma que aparece a continuación tiene validez para todos los 
efectos legales. 

MANUEL RUBERNOY AYALA MARIN 
DIRECTOR - GRADO 03 

Diresotón: avda Esperanza Ñ, 62-49 Edificio Gran Estacióti 'U • FOX: €477000, wwwcoritra1oriagengnv.co 

Kactus 1 	XBtRbvco 	 Usuari u 	HUJOHERO 	 Formato Fecha dd/ftKl/ yyy 



e CONTRALORíAt....LZ  OCNL•AL DÉ LA ntpoeLIca T4IMTC HUMSO 

NIT899999067-2 

Estado Fundonailo :SERVIDOR»PUBLICO.  
Nombre :MARTA ISABEL LABRADOR FOREMO 
Cédl4a.5i93$$e  

crgo. POFSIONftLuN1VESTTARIQ- . . 	.. 	-. 
NIv-i: PIOFEáIONÁL,Y  

Grado: 
Depetdenda DIFECUON DE.VIGILANQA FISC.AI. SECIDR OF.EN5A)UsflC1AY4.5 

	

Fecha de Ingreso : 13/MA2001 	 ... . 
Fecha de Retiro: 	 . 	 - 	 .- 

Nivel 

1, Partizippr e9,la formulación deles planes y pr99rNnas quesobr luidos. !lcates a desáqoifar la Gerencia Departaaeotal los 
rupos de bbajó. 	 '••! 

2. Ejecubr las acciones relacionadas con losJuldos flxaes que snkleq,en!a,mn&:9eirlanuenai 

3.perparei1laactualiwcn.delaededatos.deionaconsabiesO$cái. ,.; -.., ... 	
•1. 

4: ø&f ias,f ultadestol iüdlS cøISs &b'tnbalql1Gei&'j Repbl 	..... 

S. Estuffiary proyectar losoneptos juddlcos o pedtazgos requeridos en los procesos-de reepçnsablllded flcal. 

6, CumplIr con los objetios y metas conçertades, de acuerdb con los inaitidré de 	ób'ydSñéño íonliladós en la 
Gerencia Departamental; 	. 	.. 	. 	. - 	. 	 .,.. 	. 	. 	.,... 	-. - 

7 Las demás Que le sean asIgnadas de aciieatio con la.naturalen-de¡ mro. 

L. Partldp& en el dIseño formuIeclón detctodologIaj así wniodetós.prooss  yprocedlmlentos pata eNesarrollo de ltvlyllancla 
de la 	fiscal 	 .. 	 : 

ParticIpar en la actnjallaadóa del censo de las entidades y puntos objeto de control flslde la Contralorla Delegada del Sector 
Agropaojarlo a cargo de la Gerencia Depertapirntal. 	 ... 	 . 	. 

Apoyar çl dlo, 4eflnld6n y açtuallzadón del napa de riesgos de as enUdades y puntos objeto decontrolfiscal de su sector, 

Participar en el dtaeo y elaboración d plan' de acción de las audItorias especínca, a ser-desarrollado: por- la Gerencia 
Depastarnerital, en S marco del Plan Gener11 4eudltoría. 

S. Llderar los gnpos de Úabajo de audltoç, cuando le sea asIgnada esta responsabilIdad en el ejercIdo de la vigIlancIa flscal, 

Viarnin, 236.unIod.2O13 	 MARTA.ISABELMflRADOR-FORERO 	 . 	.. 



CONTRALORÍAI0ens0ta 
Dr LÁ r1ú1L4CA TMINTOHIAIAÑO 

MT 899999067-2 
.CER1IFWACXON DE FUNCIONES 

6 Ejetuter las auditçnlas contempIdas en I Plar% Geodrd de .Ar4tofia del SuctorrAgropecuarioi, 

Revisar y ajustar el Informe de auditoría con base en las rewmeridaclonrs y. observaciones de¡ Cpordinador o. quien ;hage sus 
veces, asr cairo las de la entidad aidltada. 	 ., 

Esbbler y dar a conocer oportunamasita al Coordinador los haltazgb, o hechos que puedán ser., objeto de la apertura de un 
proceso de responsabilidad fiscal, disciplinario, penal, tr1utario o 	sean. de cçppetiçla y conócimiento de otras autoridades 
údminlstratMs  

8. Establecex y dar a conocer oportunamente al CoordInador los hallazgos ohedinos güid.pqjedan ser objo de la apertin de un 
proceso de responsabilidad fiscal, disciplinario, penal tributario o que sean de compétienclá y cónoclmlerlto de otras autoridades 
admirnistrátivas. 

PartIcipar en la elabadadón de los ¿ioérirnnenitbs parsordendt que las licltadodres públicasó coricurso de méritos, abiertos por las 
entidades objeto de vigilancia fiscal se adjudiquen al audiencia píbilca. 

Estudiar y analizar de manera Integral la norniatleldad, planes, proyectos y prramas de la entldád'óbjeto de vigilancia fiscal. 

ParticIpar en iconsoiidacl&de.!os infrrn,flnales deaudlorla.. •;. 	., 	 .,. 	.. 

12 Parclpar en el 4egdlnillento al tun,plfrnitto de los conveSos de desempeño suscritos con lea entidades çbjeto de cohbol 

13. Proyectar el requerimiento a las entldadá Qeto de contol, en aquellos casos en los cuales se wita inbitnacign, se 
ancuentien inconsIstencias en las cuentas presentadas My4 venclniierito do términos u ototaculizaodn de¡ desprirollo<  nornisi de la 
auditoría 

13 Ptpyectar el requenmiept9 a las entlqdes pbjeto de control en qellos çsos en los cuales se mlta Información1 se 
encuentren lncorlsLstencuas en las cuentas prsentedas,Aaya vencimiento determlnos u obstaculizaclóri del deearroiló normal de la 
auditoría. 	. 	 .. 	 . 	. 

ti 	llzar, revisar, conceptear y presentar los Informes wbte la rendición 	cuents de iasiaiudadea  objeto de control tstscal 

15RJt4r las yeloraonesircas y oc mic4soicjwcis por obt çfllda*s deñdndas de la c64urr4ennrai  de la 

CumplIr con los ouijeuws y metas cond&tadat, dddiardo con l&svindlcedoit de gíón ydeeniíóftimuiód3.en la 
dependencia. 

l.as demás que le sean aslúiadas de ecsreito cun la nábraieca del iai 

1. Adelantar las InyestIgacionez,  tsaIes que I*la.!a Oirecdón, omigimnedesen auditonias denundasde.terceros o quas,púMcaaj de 
confoçnidadcoq el proceso de responsabilidadfiscal que establen porl Coñtraløna Gelerdi de la.Repúbica. 

2, EJecutar las dihgenclas prelIminares al proceso de Investigación 
a,

y si es el caso iniciar invesdalóri fiscal,.. 	ni 

3. RealIzar estudIos que permitan optimizar los procedimientos aplicetrles alas investigaciones fiscales.,.. 

4 ParticIpar en el d(so1  eiabqracion y actulhsción de la base de datos de lalnvest1gedope 	cales adeiartadas por la 
depefldencia 	, 	•..°,.t 	 .r. 	. y, y' 	 .'. .,,I . . 

S. Coordirrar los grupos de trabajo que it sean asignados de conformidad con las competoncia establecidas. 

Erumitlr los conceptos jurídicos o perltazgos requeridas en los procesos de responsabilidad fiscal, de corifornildad con los 
requerimientos de la Contraigria Delegada. 	. 

Canstitijirse en parte cliii am ios procesz penales originados en invlgaclones fiscales. 

Ejetc*r las factiltades de poiciajciclIotorgdaa a la Cmbaioría Sieneral 	 dlsposlclorts que peras 
tal,Mecto expida la FlscSla Generai'de la Nación ya Catataría 3ameral de la,eqybipa. 

ParticIpar en el análide de la jurisprudencia relacionada wr procesos de responsabilidad fiscal aro dpilearia en la gestión de la 
DireccIón. 	 .. 	.. . 	. 	. 	. 	.,. 

vIhrt»12tSeJurlio de 2013 	 MARiTA !SAAEL1L2ABRADOR FOSE.O. 	 isgI4 2 d.3 



(CONTRALORÍA 1 OCNtflL OC LA .rpOaL'ca TflN7O tiMiO 

N 899999057-2  
CERTIFICAQON DEFUNCIONES 

lO. Reralirlos Informes y preparar los docuniertos que la sean regu&ido€. 

ti. Cumplir con los objetivos y nietas de la Dirección dtluyesdgaclores. 

U. Las densAs que le sean asignadas de acuaado con la naturaleza del çargo 

Partclpar en el diseño y tormulaclón de mdologlas pata el desarrollo áe.la.vlçllancla fiscal. 

Colaborar en la acwallzaclón del censo de las entidades y puntos de control fiscelde la Certraloóa Delegada. 

Proponer procesos y procediniertos pene el ejertido de la vigIlancIa fiscal. 

Apoyar el disefio, definición y actualización del napa de ,lesgos de las entidades y puntos objeto de control fiscal de su sector. 

S. CoordInar el d6o y elaboración del plande accIón de las atiditorlas especificas a desarrollarsa por la Dlrecdóelien el marro del 
Plan General de Audltoróe. 

CoordInar y  desarrollar las nlones de auditoría contempladas en el Plan Especifico de Anditorfa del Sector Defenos, Justicia y 
Seguridad. 	 - 

Conslarypntparar.ellnforrne final qúe contenga los resulti del ejercicio de Ip auditoría 

Revisar y ajustar el lnfcrrnd de auditoricon base en las recønléridaciones y observacIones del CoordInador o quIen haga sus 
veces y las de la entidad auditada cuando se presentas. 

Preparar el Infonme que contenga los hallazgos o hechos para ser remitidos a la Contrpioría Delegada de Investigaciones, Juicios 
nisceles y Jwladlçdón Coacwa, con el Pm de continuar con el proceso de resnsabilldad fiscal, aneicarvio los soportes res 

LO. Participar en el seguimiento al cumplimiento de los convenios de desernpefiø suscritos con las entidades objeto de control fiscal 
por parle de la Contralonia Delegada. 

ti. Proyectar el requerimiento a. las entidades'  objeto de control, en.aquellos casos en los cuales se omita litrrnadón se 
encuentren finconsistendas en las cuentas presentadas; por veridinlente de térnrliió& u obstacull2aclón en el detarrollo de la 
auditoria. 

U. Realizar las valoraciones técnlcos'eçonónilcas solicitadas por atas entidades u obas dependencias de la Contnloría General. 

Anotar, resisar, conceptuar y presentar los Informes sobre la rendición de cuartas de las entidades objeto de confrl fiscal. 

Actualizar permanentemente el sistema de Irformaclón, con los datos relatÑos al cumplimiento de las competencias de vigilancia 
y control fiscal y desarrollo de los estudios sectoriales. 

CumplIr los objetivos y nietas concertadas de acuerdo con loa indicadores de gestión y desempefio formulados en la 
de pend en ola. 

16, Las danés asignadas por el supealor Inmediato y relacionadas con la naturalena del cargo. 

La-presente se expide a solicitud del interesado con fines particulares. 
Dada en Bogotá D.C., elviemnes, 28 de Junio de 2013 
Dec»nformidad col, el artIculo 12 del decreto 2150 de 1905, la firma que aparece continuación tiene validez para todos 
los Sbctos legales. 	 Firma 

CP4011'flfl 40u0 
SARA MORENO NOVA 

%..1 25 da Junto de 2013 	 MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 	 AlAa 3 de 3 
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C KISc 1 	Cn,5rHacr.7 INFORMACIÓN GENERAL Y FIJACION DE COMPROMISOS LABORALES ______ IN 	COC En iiqt.idacián 
PROCESO: EVALUACION DEL CODIGO: EDL - FT -07 

DESEMPEÑO LABORAL FECHA EMISIÓN:_Mayo18de 2011 	 1 	 Versión: 4,0  

-EN11DAD 	' INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -1 N C O O E R 
tj1 

PERÍODO DE EVALUACIÓP44 DlAT't k:MESiøJ. AÑO 	: 
al  L DIA MES ' AÑO DIA : .. 	MES i AÑO 

FECHA FIJACION COMPROMISOS 
1 2 16 6 12 2016 19 2 16 ... 

7iir
tb sit, 	k EVALUACIÓN INICIAL ' 	EVALUACIÓN PORAJUSTES Porcambio en los Planes, Programasy Proyectos, se ajustarán sobre el porcentaje faltante para cumplir el 

iio 	- iJ-..w* - 	.7 - 100%. 

S 	lDENTlFlC2lÓV% 
ILW, 

 k !i Ct1FLfefflmeaiato) 	

rVALUADOR t 

j? o)4I1hfi  % 
" Nombre Completo MARTA ISABEL LABRADOR FORERO MAURO RODRIGO PALTA CERON 

t!ttd 
CEDULA 51,935.648 CEDULA 76.331.003 

'Ifr Nivetjerárqulco PROFESIONAL DIRECTIVO 

toenomMaclondel Empleo Codigoy 
.1 PROFESIONAL 2028 GRADO 24 LIQUIDADOR 

% ápe,dencla oÁra FuncIonal COORDINACION DE ATENCION AL CIUDADANO DESPACHO DEL LIQUIDADOR 

PROPÓSITO DEL EMPLEO r'tt "MflaqsW ,s#n 	' 	ffi% 	W4 	W/7 SS1S/, 	'cUtMtCSW*MW.77S.I 
Atender, peticiones, quejas y reclamos y recursos de ley de acuerdo con las atribuciones de las entidades y  términos establecidos por la ley. 

COMPROMISOS LABORALES 
Porcentajede, 

Evaluación Meüs de la Depondóncla a los cualós coñtiitniÇet 1  Co'pmmisos Laborales Pactados con sus Condiciones de Evidencias "Cumplimiento Evaluición S:gufldo CAUHCACIONi 
emploIiØ 	i 	9 1$(I 	

tesuttado Pactado Primer Semstree 

Asumir, 	coordinar 	y 	desarrollar 	las 	responsabilidades - Las evidencias podrán ser aportadas tanto por 
Cumplir con 	el 	100% 	de 	las 	metas, 	tareas, 	y/o asignadas por el liquidador, el coordinador o el jefe inmediato - 	- el 	evaluador. 	como 	por el 	evaluado 	como - 	- 	- 
productos requeridos por el Incoder en Liquidación, de 
. con el fin de atender la liquidacion efectiva del Instituto, las .. responsables directos de su recoleccion, tales o 40k 20% 20% 40% 

acuerdo a las necesidades de¡ servicio, cuales 	deberán 	ser 	susce tibies 	de 	ser 	medidas ' . como 	correos 	electrónicos, 	SIDERMAILS 	y cuantificadas y ven ficadas, en el peri odo a evaluar (Circular 
Archivo de Gestión. 18 de 2016) 

Acatar las directrices impartidas por el liquidador o quien él 
Las evidencias podrán ser aportadas tanto por 

Cumplir 	con 	el 	100% 	de 	las 	metas, 	tareas, 	y/o delegue. para ejecutar las funciones, actividades y tareas con el 	evaluador, 	como 	por el 	evaluado como 
productos requeridos por el Incoder en Liquidacion, de base en las necesidades de¡ Servicio de¡ INCODER en . 	. 	 . 	. responsables directos de su recolección, tales o 35k 17% 17% 35% 
acuerdo a las necesidades de¡ servicio. Liquidación, 	las cuales deberan 	ser susceptibles 	de ser - 	- 	. 	. 	 . como 	correos 	electrónicos, 	SIDERMAILS 	y medidas, cuantificadas y verificadas, en el periodo a evaluar. Archivo de Gestión. (Circular 18 de 2016) 

Elaborar, presentar y entregar los informes y documentos de Las evidencias podrán ser aportadas tanto por 
Cumplir con 	el 	100% 	de 	las 	metas, 	tareas, 	y/o manera oportuna y con 	los citerios establecidos, 	que el el 	evaluador, 	como 	por el 	evaluado como 
productos requeridos por el Incoder en Liquidación, de liquidador o quien él delegue, soliciten o se requieran para el 

INCODER responsables directos de su recolección, tales 25% 13% 13% 25% 
acuerdo a as necesidades de¡ servicio- en liquidacion, las cuales deberan ser susceptibles - como 	correos 	electrónicos, 	SIDERMAILS 	y de ser medidas, cuantificadas y verificadas, en el periodo a - - Archivo de Gestión. evaluar 	(Circular 16 de 2016) 

TOTAL 
. •- 	

i00% 	' 50% 50% 100% 

FIRMA DEL INMEDIATO R5OELFUNCio00ELiE lkitm 	t 	'*' 	yo 	 o.i4 -- 	NOMBREDEL" ' 	
RMA 	

" ..." 
FI FECHA 

NOMBRAMIENTO'? -- ¼TESTIGO L (ddirnrnlaa) I7FiRMAD

RS01

2F/k 

nc 	chó EN UNICA 
!t ¿*r 	DECISIÓN DE LA cOMIsIÓN DE PERSONAL MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN ;5odo137d 

Número de Radido 	- - 	- 
Irecha Reclamación (ddjmmiaa) 	 '74 
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COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

C i nc o a e 
FIJACION DE COMPROMISOS COMPORTAMENTALES  rKIcr dei SeryicsCwd 

PROCESO: CODIGO: EDL - FT -07 
FECHA EMISIÓN: Mayo 16 de 2011 	 Versión: 4,0  EVALUACIÓN DEL 1 

-il! Nombre 	- MARTA ISABEL LABRADOR FORERO I4'fl 	ocurneñtode Identidad 	Yt. CEDULA 51.935.648 
J/ALUAOO Emp4e 	%o' PROFESIONAL 2028 GRADO 24 :r t 	OependendaoArea Fun*naIfl»ltt- .. COORDINACION ATENCION CIUDADANA 

n 	COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES . -::: 	afliflttu EVALUACION t 	lr 	ia,i etfNiSr  ntr 	mr&y1wu 	r 

-a  %2pt !L&a w 	r - '. 	- 	ISEMESTRE - 	 .II-SEMESTRE"C1tflS.L 

¶ 	
lortitiel 	

QjbI Aa 

1re AspectosaCorrgli compaS CoudaAiJ44 
*oflaIezas 

Orientación 	a Aplica 	el 	conocimiento 	profesional 	en 	la Evidencia orientación a la ciudadania y Evidencia orientación a la ciudadania y 
Comunes 	a 	los Resultados 	(Circular resolución de problemas y transferirlo a su compañeros de trabajo de acuerdo con compañeros de trabajo de acuerdo con su 
Servidores Publicas 18 de 2016) entorno laboral su formación profesional formación profesional 

- Evidencia 	diálogo 	fraterno 	y 	cordial Evidencia 	diálogo 	fraterno, 	cordial 	y 
Establece diálogo directo con los miembros directo con sus compañeros 	lo cual directo con sus compañeros de trabajo y 

Comportamentales Trabajo en Equipo y de¡ equipo, que permita compartir información incide en ambiente laboral agradable y con 	la 	ciudadania, 	lo 	cual 	incide 	en 
por Nivel Jerárquico Colaboración e 	ideas 	en 	condiciones 	de 	respeto 	y aporta 	conocimientos 	profesionales ambiente 	laboral 	agradable, 	apoyando 

cordialidad útiles a la de endencia con conocimientos profesionales utiles a 
la dependencia. 

Comunes 	a 	los Experticia Profesional Ejecuta sus funciones con base en las normas Observa 	procedimientos 	establecidos Aplica 	los 	procedimientos 	establecidos
para la labor que desempeña, otimizando 

Servidores Públicos y criterios aplicables optimizando recursos disponibles. recursos disponibles 

ACCIONES DE MEJORAMIENTO PROPUESTAS 

Acción de Mejoramiento Seguimiento Observaciones Fecha 

FIRMTDEr 	 d\'FUNCIONARIO DE LIBRE NOMBRAMIENT 	REMOCIÓN EN 
RMADEL 	 DO 01 FIRMA DEUJEFÉ INMEDIATO 	irM - -- - 	t CASO DE CONSTITUIR COMISIÓN EVALUADORA1I$13 

AH 

t 
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COMISIÓN NACIONAL DEL SEISVICIO CIVIL - 

!2a5!r 
liqoaideeióe. 

CONSOLIDACIÓN DE RESULTADOS EVALUACIÓN PERÍODO &NUAL U ORDINARIO 

PROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL 
ÇOUIOO LOL-RO-DO 

FECHA EMISIÓN Mayo18 de 2011 

Ç ij 
a 

1196 	- lO 

Nerro4JCwrØslo 	Ft 
NtVSJereemiooy sssi 
DeIIOIIIIISSdAO 	459*594 

GAETA ISABEL LABRADOR FORERO 

PROFESIONAL. 2028 GRADO 24 

- Oeoonaaot da Mee*dadAt 

4- woa iS-S- 	A 	-ii- ISlifi 

CEDULA 51935648 

000ROINACION DE ATENCIDN AL. CIUDADANO 

2 
Nombre Completo MAURO RODRIGO PALTA CERDÑ CEDULA 78 335 G03 

• NleS MSIO y 
DEISOSIISCIÓO UOUIDADOR 

Dependeecla o Neo 
DESPACHO DEL LIQUIDADOR 

DmeoerdadeIdeltdadt  

E54LUAN06L PF6MER SEMESTRE -------- EVAL0JAN DEL SEGUNDO SEMESTRE 

- 60 C.eoo4eo.Aot F.de de CcIVe 

2016 

Firma del Jete Irteleatato renta del Jeto  

CAUFICADÓN OERNII1VA 	-- -- ACCSSOAL RWELSOOSIJEN1E 

caçele.eldeoenewva 	Ft2g 	1 MiE 	I imi 
¿5 	as0i 	alen eje telFeende es el 

F.ctoRSs OELIBSSIJ 	0REaM.aI1S Ca.E._WTO 
::ttben  

renta del Setvdel públee EscOtado 	 - 

F,rma del Jefe lerneos 
 

Nombemento YR e 	d: 

PSI aporta., Ft#ceStas e .5c,atVas adroceales 

Po, eooaena.Iendmntes o acocees peacocas en as aclrddades que ceelpid NO 

Po, padecasde en aspeo cee acfrddades qce oeqaeoee de Napetoce ceNebeo 

CdnIfldfl OC FACTORES SRL NIVEL S000TSAUEMIT cIJSapUs 2 
SÓI1VACIUIIDELA _____e'(11VAa----- 1- 	 i IMISREONI IOSCUebOe 

Ceojar 082 de 2018 del iNC000R en Lqladacide 	Se ajeNo le collrcaode ci 100% poneicielre toral del mecAs, ee8úr decrece 2395 d 	2010 
SI NO 

PRIIAERAINSTANCIA SEGLINDAIMSTMdCOA 
CONFIRMA 

Idd0000al 

MOTIVACIÓeF j 
(dd*N052 

-MDTIVACmN 	_-- 

MODIFICA df RODIFICA 

REVOCA 1 REVOCA 

e_oeiORIfl%c 	NOIWIC*DO $001590 	SomotOR FCEUCD em080joADo 

FAoasneo,cwpxoenFcdto-- 

coaao11FCeoOR:dfJL _¿IrlM19v:is011  i, f4boSlh1t 
ocseoolWso*bofl c*flb Ta 

CALIfICACIÓN DEFINITIVA Eta fIRME 
js1ÇtN - 
FeS8AaPIOTFIOAO0 it FIRMA DELNOIWICAOOR 
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tOtisiÓis 	ACIO%AL IWL SIII%ItIO Clvii 
4(CNSC SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

PORTAFOLIO DE EVIDENCIAS 
inccder 

1= 

PROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 	1 
COcGO: EDL - RO - 02 

_ 
re liq.uintaeláe. - 

FECHA EMISIÓN 1 	Mayo18 de 2011 
___________________________________________________ LABORAL 

Versión 1 	 40  

IN0mbAMílido MARTA ISABEL LABRADOR FORERO Oocentestoda rdert CEDULc 50.535048 
Empt PROFESIONAL 2028 GRADO 24 000RDINACION ATENCION CIUOADANA 

rnieir, 	iveron 	Mlr000ii$oorin :owioiqroo. TrMniy 	rivo 	tBresivciuoliaouisrido EVIDENCIAS 	irioivii 	orsl.oftriroolniv 	Mnlonyoyiiivr 	yvlroo.oy+ivy.,wsoyiss l.W01000OIO 

CompromtsoLabøralaIquespuotuIaEvldencIa d 	la Ednai ! 	 IM )j

Q
de 

os aha de nlusIón en el c u e&i 
Obncoe por 

I 
	

* _E_
vid_n_I_Ao_adPowolo 

Se tramitaron ounamenle y cor calidad el 100% 	de las peticiones asignadas durante el Fomralo 	F2-CEP-AC-02 	(Regitro 	Diarie 

Atender, pelictones quejas y  redamos  y moLlInos de la'  
semestre 	ala lolatidad de 100 pelici ales cili dadanas radicadas en el aplicaliso de la página web Caractenizadós de UsuarIos) y Formato Fo- 

que Mac asacados, de acuerdo con las atnibaciones de las del lestiluto y se realizaron aproximadamente 1400 alenciores al ciadadaro. de rorrnla preseedal 6 Ide agosto de 2006 CEP-AC-06 	(Sagainlienlo 	semanal 	a Evaluado 
enlidades 	térmicos establecidos por la ley• lelefónica, 	Formules rendidos n,easualmente por correo electrónico al salar Liqaidador• 	Se Solicitudes lactinas y  derechos de pelición, 

recibió lelilcilación por palis de ciudadanía sulislecha con la leso, de etención por parte de la diligenciados y esviados meesaalmente por 
suscrita, onginal entregados al soler Liquidador, como apamce en OIOERMAIL, corneo electrónico al señor Liquidador. 

Formato 	F2-CEP-AC-02 	(Regisno 	Diado 

Oireccionur, 	a 	los 	distintas 	depetdencuas 	las 	quelas, Se direccionó las POR tan no eran competencia de IN000ER es Liquidación, onienlando e Caracterización de Usuarios) y Fommnnalo FO- 

reclamos, 	sugerencias 	y 	soticitudes, 	inlonnrando 	al imnormundo al peticionario sobra el putlicular 	Faenon dinecoiooaoas un Innal de 110 solicilaons• 1 de agosto de 2016 CEP-AC-06 	(Seguimiento 	Semanal 	a 
Solicitudes escritas y derechos de pelioón, 

Evaluado 
pelidonarlo el tramite a seguir Se envió conrees electrónicos al sudor liquidador, que corceles evidencias dilig eeciarios y enviad ca mensualmeete por 

conreo electrónico al señor Liquidador  

Ailicular programas y procedimientos cot las demás óneau Se apoyó en la elasonación y adualización de procedimientos de Maccio y  Coslrol se Denecuos r omn,alos 	FRI-PRC-AC-I 1 	FTI-CEP-AC-oS, del instituto de acuerdo con las asignaciones y cuando sea de Petición de¡ INCODER en i iquidacidn, asl Primo ficha 	m s técnicas 	spectivas, las cuales luoron 1 de agosto de 2016 publicanos por el lestitulo, lntnanet• byaluedo 
de caso• pablicadas en la presente anualidad 

Se patlicipó en actividades que requieren dioposici ón volanlania, tales come capacit aciones Fonmalo Listado de Asistencia a cada evento, 
impedidas perla entidad yen simulacro de sismo, como se evidencie en los listaaos de asistencia 1 de agosto de 2016 reposa 	en 	Talento 	Hamano 	Itcoder 	en Eyeluado 
que tuenon frenados y que deben reposen en Talento Humano de¡ letsldlto tiquidadón 

Teniendo en cuenta la invit ación estendida a la suscnita. se  participé en rendición de cuenlas de Coreo de 	conlmnsnaciót 	de 	asistencia que 
Departametlo naootal de Planeadónyen Rendidón de Cuetlas de Facción Pública, insumo pena 1 de agesto de 2016 reposa 	reenviado 	en 	coneo 	de¡ 	sellan Evaluado 
evaluar las actividades adelantadas en Atención al Ciudadaes pon palie de la Entidad. Liqaóadoa,. 

Evaluado 

1t 

90 -/ 
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C KISC 	Con$nNx,oi t: INFORMACIÓN GENERAL Y FIJACION DE COMPROMISOS LABORALES _____ id 	dei Senicio 
PROCESO: EVALUACION DEL CÓDIGO: EDL - FT -07 

uhiOAo..w7oro,511ftAc DESEMPEÑO LABORAL FECHA EMISIÓN: Mayo 18 de 2011 	 Versión: 4.0 

En Iiq*jidacón 

thrq. EHtIDAD'a 1 	 INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -1 N C O D E R 
DIA 	',ft MES : 	AÑO,., 	

al 	DtA, " MES" ,, AÑO 	FECHA FIJACION COMPROMISOS 	
OlA 	MES .147 AÑO 

',iius 	1 	2 	16 	 31 	1 	17 	 19 	2 	1 	16 

EVALUACIÓN INICIAL" •''tp 1k 	 EVALJAOÓN POR AJUSTES 

"Al IIAflflP 
9W 'IDENTIFICACION 	 EVALUADO 	 't., "°4ím 	"°"'%:. 	't41?r "c :(Func 

- 	 — 	St " 	19t.. '4 

MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 	 MAURO RODRIGO PALTA CERON 

	

Documento dehtIdd" ! 	 CEDULA 51.935.648 	 CEDULA 76.331.003 

	

'tNIveIJerIi4,. 1 	 PROFESIONAL 	 DIRECTIVO 

	

Denomln.alondei Empleo Codigoy 1 	 PROFESIONAL 2028 GRADO 24 	 LIQUIDADOR grado 

	

Dependencia o Área Funcional' 	COORDINACION DE ATENCION AL CIUDADANO 	 DESPACHO DEL LIQUIDADOR 

t".,. "tt' 	PROPÓSITO DEL EMPLEO 
er, peticiones, quejas y reclamos y recursos de ley de acuerdo con las atribuciones de las entidades y términos establecidos por la 1 

COMPROMISOS LABORALES 
C['t141t  "RW,Iw, 	kfl/ 	 "t4 "%" it. "°" 	"44', ''fl...."ttI}} 	1pi 7911 	te, 	' 

de la De;ndenciaa las cuales çontiIbuyoel Compromisos Laborales Pactados con sus CondicIones de ,, 	 41, 	1IL9, 1 : bturn 

Asumir, coordinar y desarrollar las responsabilidades Las evidencias  innnnr pi liquidador pi rnnrr1in c1nrn pi ipfp inmprlintn 	podrán ser aportadas podrán r1 

Libre 	 Remoción en 

EviivacIóa 
1Segundo, C 
semestre 	, 

con el fin de atender la liq Cumplir con el 100% de as metas, tareas, y/o 	 i 	ser aportadas tanto por el evaluador, como por
lnslituto, las el evaluado como responsables directos de su 	40% productos requeridos por el Incoder en Liquidación, de cuales deberán ser susceptibles de ser medidas, recolección, tales como correos electrónicos, acuerdo a las necesidades de¡ servicio, 	 cuantificadas y verificadas, en el período a evaluar (Circular SIDERMAILS y Archivo de Gestión. 

18 de 2016)  
Acatar las directrices impartidas por el liquidador o quien él Las evidencias podrán ser aportadas podrán 

Cumplir con el 100% de las metas, tareas, y/o delegue, para ejecutar las funciones, actividades y tareas con 
base en las necesidades de¡ Servicio de] INCODER en ser aportadas tanto por el evaluador, como por  productos requeridos por el In 	 el evaluado coder en Liquidación, de Liquidación, las cuales deberán ser susceptibles de ser 	ó como  responsables directos de su 	35% 

acuerdo a las necesidades de[ servicio, 	 recoleccin, tales como correos electrónicos,medidas, cuantificadas y verificadas, en el periodo a evaluar. SIDERMAILS y Archivo de Gestión 
(Circular 18 de 2016)  
Elaborar, presentar y entregar los informes y documentos de Las evidencias podrán ser aportadas podrán 
manera oportuna y con los citerios establecidos, que el ser aportadas tanto por el evaluador, como por 

Cumplir con el 100% de las metas, tareas, y/o liquidador o quien él delegue, soliciten o se requieran para el productos requeridos por el Incoder en Liquidación, de INCODER en liquidación, las cuales deberán ser susceptibles el evaluado como responsables directos de su 	25% 
acuerdo a las necesidades de¡ servicio, 

	

	 recolección, tales como correos electrónicos, . de ser meaiaas, cuantificadas y veriricaoas, en el peri000 a SIDERMAILS y Archivo de Gestión evaluar 	(Circular 18 de 2016)  

TOTAL. 100% 0% 0% 0% 

1L4fr 	 ° FIRMA5 EV4UADO 	t  
3 IMAD&ÍMEDIAO  M 

NO  ARMADEEOf L   tq 
FECHA 7 

Rnuendad 	 atar dl)  o 

la 	acló;omPFomisos  

RECLA 	cIÓN Q ÚNICA lWSTANCIAAtE  LA c 	'IÓN DE PERSONAL ( un, ' DECISIÓN DE 	COMISIÓN DE PERSONAL MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN 
5AA 5 AcieÑo 137 efl10) 

Número ¿'Radicado  
Fecha Recianiación (ddfrnmlaa) ' 
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productos requeridos por el Incoder en Liquidacion, de base en las necesidades del Servicio del INCODER en 

Li uidación 	las 	cuales deberán 	ser suscentibles 	de ser 
. 	 ,. responsables directos de su recoleccion, tales 35 /o 17% 

acuerdo a las necesidades del servicio. '. 	 . 	- como 	correos 	electrónicos, 	SIDERMAILS 	y medidas, cuantificadas y verificadas, en el periodo a evaluar. Archivo de Gestion. (Circular 18 de 2016)  
Elaborar, presentar y entregar los informes y documentos de Las evidencias podrán ser aportadas tanto por 

Cumplir con 	el 	100% 	de 	las 	metas, 	tareas, 	y/o manera oportuna y con 	los citerios establecidos, 	que el . 	. 	. 	. 	. 	. 	. el 	evaluador, 	como 	por el 	evaluado 	como . productos requeridos por el Incoder en Liquidación, de liquidador o quien el delegue, soliciten o se requieran para el . 	 .. responsables directos de su recoleccion, tales 25/a 13% 
acuerdo a las necesidades del servicio. INCODER en linuidación las cuales deberán ser susce tibies , 	..' 	, como 	correos 	electrónicos, 	SIDERMAILS 	y de ser medidas, cuantificadas y verificadas, en el periodo a - Archivo de Gestion. evaluar 	(Circular IB de 2016)  
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Formalo 	F2'CEP'AC-02 	lRegism 	Diario 

Aterder. peliciones. qerlas y reclamos y recursos de ley Se trarnrilaron ounmente y  cae calidad el 100% 	de las pelioo 	sig ees anadas duranle el Caraclenización de Usaados) y  Fograralo F3' 

que sean asigeados, de acuerdo con las aldbluooees de les somesl 	una lolalidad de 105 pellcionesci udadaras radicadas en el aplicalivo de la página web 
del le

m,  
slilulo y 406 alerlcinres directas al ciudadano, presencial y  lelelónica. 	FdIrnialos rendidos 1 de apodo de 2015 CEP-AC-06 	(Seguranieatlo 	Semanal 	a Evaluado 

entidades y  léInrInos eslablecdos por la ley Solldiludes escdlus y derechos de pelición. 
mensualmeele par coreo electrónica al señor L'quidador. dibgenciados y enviad se mease almeele por 

corso electrónico al señor Liquidador. 

Formulo 	F2-CEP-AC-02 	(Regisro 	Diano 

Oireccionara 	las 	dislretus 	dependencias, 	las 	quejas, Se dirncrioeó las POR que ro erar competencia de INCODER en Liquidación, crerlando e Caracnedzaciór de Usuanos) y Formato F3- 

foando 	el reclamos, 	sugerencias 	y 	solicitudes, 	Inrm informando al peliciorurio sobre el panicular. Fueron d'mccionadas un total de 95 solicitudes. 	Se 1 de agoo de 2016 a,... CEP'A006 	(saguimiello 	semanal 	a Evaluado 
peticionario el Irumile a oegeir envió cormos electrónicos al señor liquidador, que coelieltee evidencias. Solicitudes escritas 	y  derechos 	de 	petición, 

diligenciados y clvi udos 	mensualmente 	por 
corto eledtrórico al señor Liquidador  

Articular pregramas y procedImientos con las demás áreas 
del Instituto de acuerdo con las asignaciones y cuando sea 

Se apoyó en la elaboración y actualización de procedimientos de Murcie y  Conlrol de Cerceares Formatos PR1 ' PRC ' AC ' II 	FTI ' CEP AC'CS, ' de Petlddn de¡ INCODER en liquidaciór, así colino fichas lécricas respectivas, las cuales tuerca 1 de agosto de 2016 publicados por al Instituto. Irlraetl Evaluado 
de caso, publicadas en la preseete anualidad 

Evaluado 

Evaluado 

Evaluado 

ti`jilal DFL EVALUADOR L 	FIRMA DEL Id. VALUADO 

47c7 

FLI 

7o-ta 
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Bogotá D.C., 

Señora 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
Calle 160 N° 72-64 Casa 98 
Ciudad 

1 NCODER - R 	14/05/2016 17:25 
Al Contestar cite este 4o.: 20162123704 
Orzgen:LiquidaJor 

Eiestino:Personas atur.31es 

REFERENCIA: Respuesta al oficio radicado No 20161122189 de fecha 22 de abril 
de 2016 

Cordial saludo, 

En atención a su oficio de la referencia, a través del cual solicita información 
soportada y detallada del estudio que precedió a la determinación de cada una de 
las personas vinculadas en la Agencia Nacional de Tierras y la Agencia de 
Desarrollo Rural, con funcionarios provenientes del INCODER que ostentaban el 
cargo de Profesional Especializado 2028 Grado 24; cabe hacer las siguientes 
precisiones: 

El Decreto 2365 de 2015 señaló el marco general en diferentes materias para llevar 
a cabo el proceso de liquidación del INCODER. Uno de sus componentes alude a 
las relaciones laborales al interior del Instituto y a la manera como deberán ser 
asumidas durante el período de liquidación de la entidad. 

Las referencias y disposiciones en esta materia comprenden los siguientes 
aspectos: 

La supresión de los empleos como consecuencia del proceso de liquidación del 
INCODER, en Liquidación, dará lugar a la terminación del vínculo legal y 
reglamentario de los servidores públicos. Art. 19 

Av. El Dorado CAN Calte 43 # 57-41 	Bogotá D.C. . Colombia  
PBX: 3830444 	Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 110 132  

www.incoder.gov.co  
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La terminación del vínculo legal y reglamentario con ocasión del proceso de 
liquidación del Instituto, se dará de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes que regulen la materia. Art, 19 

La identificación de los servidores necesarios para adelantar el proceso de 
liquidación de la entidad se hará con base en la naturaleza de las funciones 

desarrolladas. Art. 19 

Al vencimiento del término de liquidación del INCODER, en Liquidación, todos 
los empleos quedarán automáticamente suprimidos y se terminarán las 
relaciones laborales de acuerdo con el régimen vigente. Art. 19 

Se dispone un tratamiento específico, de conformidad con las normas vigentes 
y durante el proceso de liquidación del IN000ER, en Liquidación, a favor de 
servidores públicos en condición de especial protección. Arts. 20, 21 y 23 

- El padre o madre cabeza de familia sin alternativa económica; los servidores 
con limitación visual, auditiva, física o mental; y las personas próximas a 
pensionarse en el término de tres (3) años contados a partir de la vigencia del 
decreto, continuarán vinculados laboralmente hasta la culminación de la 
liquidación de la entidad o hasta que mantengan la condición para estar 
amparados con la protección especial, lo que ocurra primero. 

- Cuando el cierre de la liquidación de la entidad suceda antes de la fecha en 
que los empleados en condición de prepensionados adquieran su pensión, el 
Liquidador les garantizará el pago de los apodes correspondientes a la 
entidad al sistema de se9uridad social en pensiones hasta que alcancen el 
tiempo mínimo de cotización requerido para acceder a la pensión de jubilación 

vejez. 
- Para la desvinculación de servidores que gocen de la garantía del fuero 

sindical, se adelantará el proceso de levantamiento de dicho fuero, dentro de 
los términos y condiciones establecidos en las normas que rigen la materia. 

Se prohíbe la vinculación de nuevos servidores públicos a la planta del 
INCODER, en Liquidación, dentro del término previsto para el proceso de 

liquidación. Art. 23 

Av. El Dorado CAN calle 43 # 57.41 Bogotá D.C. - Colombia 	 .,. ... 
PBX: 383 3444 Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 110 132 	 li 
wwwincodergovco 	 o 
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Dado lo anterior, el INCODER en liquidación, a partir de la expedición del Decreto 
420 de 2016 que suprimió 76 empleos de la planta del Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural INCODER - en Liquidación y dispuso la incorporación directa de 
los servidores que venían desempeñándolos y, con la expedición de los manuales 
de funciones y competencias laborales de la Agencia Nacional de Tierras y Agencia 
de Desarrollo Rural llevó a cabo el análisis de equivalencias de conformidad con 
lo previsto en el Decreto 421 de 2016, que establece las equivalencias entre la 
nomenclatura y clasificación de empleos del INCODER y la nomenclatura y 
clasificación de empleos aplicable a la Agencia Nacional de Tierras - ANT y a la 
Agencia de Desarrollo Rural - ADR. 

En este marco, una vez determinada la equivalencia del Decreto 420 de 2016, se 
verific6 la procedencia de incorporación de los servidores, bajo el siguiente análisis: 

i. Equivalencia funcional: Asignación de funciones iguales o similares en el 
nuevo empleo. 

U. Equivalencia de requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales: 
Exigencia de requisitos para desempeñar el nuevo empleo público que sean 
iguales o similares. 

Dado lo anterior y de conformidad con el decreto 420 de 2016, para el empleo 
Profesional Especializado Código 2028 Grado 24, se verificó que este era 
equivalente al empleo de Gestor Código Ti Grado 17, en cada una de las Plantas 
de la Agencias, de la siguiente manera: 

En la Agencia de Desarrollo Rural - ADR se creó un empleo que de 
conformidad con el Manual de Funciones y Competencias tienen asignadas 
funciones en el área jurídica, el cual no guarda conexidad con las funciones 
del cargo en que usted ostenta titularidad. 

Así mismo, de los 2 empleos analizados en la Agencia Nacional de Tierras 
—ANT, ninguno contempla funciones similares, a las de su empleo. 

Av. El Dorado CAN Calle 43 # 57-41 Bogotá D.C. - Colombia 	 . .-. 
PBX: 383 0444 Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 110 132 	 .i 
www.incoder.gov.co 	 '- - 
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Se concluye que con base en las plantas de personal y los manuales de funciones 
creados para dichas empleos, no existe empleo equivalente en las Agencias en el 
que se pueda disponer su incorporación directa, toda vez que no guardan 
conexidad funcional. 

Liquidador 

Elaboró: Marselly Lozano Romero 

Av. E! Dorado CAN Calle 43 # 57-41 Dogotá D C. - Colombia 
PBX: 383 0444 Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 110 132  

www.incoder.gov.co  



4SZ 

Bogotá, 22 de abril de 2016 

Doctor 
MAURO RODRIGO PALTA CERON 
Liquidador (e) 
INCODER EN LIQUIDACION 
Ciudad 

1 N C O O E R R 	22/0412016 16;12 

Al Contestar cite este No.: 20161122189 

Oriqen:Personas Naturales 

EIestjflQ5j-2t.5jQ !3eneral 

Ane;ws; 	 Fol:1 

Respetado doctor Palta: 

Para fines personales, en mi calidad de funcionaria de¡ INCODER (Ahora INCODER 
EN LIQUIDACION), solicito se me informe soportada y detalladamente el estudio 
que precedió a la determinación de cada una de las personas que el día de ayer 
fueron vinculadas en la nueva planta de personal de la Agencia Nacional de Tierras 
y la Agencia de Desarrollo Rural, con funcionarios provenientes de¡ INCODER que 
ostentaban el cargo de Profesional Especializado 2028 Grado 24. 

Agradezco señalar cuáles fueron los parámetros de comparación, valoración y 
desempate establecidos para determinar las personas antes referidas en relación 
con el universo de funcionarios que ostentamos la misma denominación funcional 
(Profesional Especializado 2028 grado 24), pues las plazas establecidas en la 
reestructuración deben ser ocupadas por los empleados con mejor derecho, como 
en diferentes oportunidades se han pronunciado los operadores judiciales sobre el 
particular. 

Finalmente, solicito se me adjunte soportadamente el estudio que para decidir mi 
no incorporación inmediata, se realizó a mi hoja de vida en relación con cada uno 
de los cargos en los que si se incorporó a los compañeros que trabajaban en 
INCODER a cada una de las Agencias en mención. 

Recibo respuesta en mi dirección domiciliaria y en mi correo personal 
Trucha 16Gmail.com. 

De antemano valoro su respuesta. incc'ier 
n liquidaclór 

25 ÁBR 2016 

SECRETARIA GENERAL 
ft 	

e»- 
Teléfono celular 3103050550 
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En liquidación 

BOGOTA D.C. 

Señora: 
MARTHA ISABEL LABRADOR 
INCODER en Liquidación sede Central 
Ciudad 

C) 'uLíL'A P TODOSPORUN 
NUEVO PlUS 

INCOBEfl 	t 3J34 /2fli61r4o 
Al Contestar cite este ko,: 20162129131 

Origen: Liquidador 

De;tino:perjors Naturales 

Anexos: 	 Ful: 1 

REFERENCIA: Respuesta al oficio radicado INCODER en Liquidación No 
201611286Q9 del 23 de mayo de 2016. 

Cordial saludo, 

Con el fin de dar atención a la solicitud de la referencia, se informa que de 
conformidad con el Decreto 1083 de¡ 26 de mayo de 2015 en el Artículo 
2,2.5.10.16 "Permiso. El empleado puede so//citar por escrito permiso remunerado 
hasta por tres (3) días, cuando medie justa causa. Corresponde al jefe del organismo 
respectivo, o a quien haya delegado la facultad, el autorizar o negar los permisos". 

Por lo anterior se hacp'hecesrio que haga llegar el soporte respectivo 

Cordialmente, 

M*GF6 Rodrigo P*fta Cerón 
Liquidador b 

V 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER en Liquidación 	',-i A 

LLI  
00 L- 

Elaboró: Marselly Lozano 

RO - 
Av. El Dorado CAN Calle 43 fi 57-41 Bogotá D.C. - Colombia 
PEX: 383 0444 Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 110 132  
wwwincodergovco 



Bogotá, 23 de mayo de 2016 

Doctor 
MAURO RODRIGO PALTA CERÓN 
Secretario General INCODER- Liquidador (e) 
Ciudad 

INCOD ERR 	23/05/2016 08:46 
Al Contestar cite este No.: 20161128669 

Oriqen:Perscnas Naturales 

Destino;Becretarlo General 

Anexos: 	 Fol:1 

Asunto: Solicitud Permiso 

Respetado Doctor Palta: 

En mi calidad de funcionaria adscrita actualmente al Grupo de Atención Ciudadana 
de¡ INCODER en Liquidación, le solicito me sea concedido permiso para no asistir 
a laborar durante los días 25 al 27 de mayo del año en curso, toda vez que debo 
adelantar asuntos personales urgentes. 

Agradezco el trámite a esta petición. 

* 
n liquidación 

23 ¡4AY 2016 

SECRETAR GENEPA 
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En liquidación 

Bogotá D.C., 
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Señora 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 2028 Grado 24 
¡NCODER en Liquidacion 
Secretaria General 

REFERENCIA: Supresión empleo de carrera 

Estimada MARTA ISABEL, reciba un cordial saludo: 

De manera atenta, le comunico que mediante el Decreto No. 1193 del 21 de Julio de 2016, "Por el 
cual se suprimen unos empleos de la planta de personal del Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural INCODER - en Liquidación, y se dictan otras disposiciones', se dispuso la supresión del 
empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 24, el cual usted desempeña con derechos de 
carrera. 

Así mismo, le informo que la Administración analizó las plantas de personal de las agencias ANT y 
ADR, en las cuaies no se encontró empleo igual o equivalente vacante para su incorporación, razón 
por la cual procederá su retiro una vez se cumplan una de las condicionS previstas en el artículo 
20  del decreto 1193 de 2016, que al respecto señaló: 

"En defensa de la garantía constituida por el fuero sindical, los siguientes empleos se 
mantendrán temporalmente en la planta de personal del INCODER en liquidación hasta la 
fecha de ejecutorie de la sentencia que autoriza el levantamiento del fuero sindical, o hasta 
el vencimiento del término de este fuero contemplado en la ley o en los etatutos, o hasta la 
terminación del proceso de liquidación" 

INCODER en Liquidación 

Elaboró: Marselly Lozano Romero 

Av, EJ Dorado CAN calle 43 # 57-41 Bogotá D.C. - Colombia 	 ,g's 	4r& 
PBX: 383 0444 Llnea de Atención al Ciudadano 01 8000110 132 	 .p 	, 
www.incoder.gov.co 	 C.fidad El .'. 



Compensar 
Bogotá D.C. viernes, 28 de octubre de 2016  

Señores: 
INSITUTO COLOMBIANO DE DESARRO 
Atn. Gestión Humana 
CL 43 5741 CAN EDIFICIO INCOD, 
BOGOTA D.C., BOGOTA D.C. 

2141 	2009 	1/1 

Referencia: Autorización de Traslado de EPS 

Reciban un cordial saludo de Compensar EPS. Nos complace informarles que para el usuario relacionado a continuación, 
el proceso de traslado fue autorizado, por cuanto cumple con las normas legales vigentes establecidas para tal fin: 

Po 
NUMERO 

DOCUMENTO IDENTIFICACION NOMBRE AFILIADO EPS QUE APRUEBA MES DE APORTE 

[ 	CC 	J 51935648 	JTA ISABEL LABRADOR FoREpj CAFESALUD E.P.S. 1 DICIEMBRE DE 2016 

Sea esta la oportunidad para dar a sus trabajadores la bienvenida a los servicios de calidad que ofrece Compensar EPS y 
agradecerles por elegimos como alternativa para el cuidado de la salud y la de sus familias. 

Le recordamos que si requiere información adicional, puede acceder a nuestros canales de contacto: 

1 Página web www.cornoensar.com, ingresando al Portal Salud podrá consultar todo lo relacionado con el Plan 
Obligatorio de Salud. 

1 	Portal transacciones en linea ingresando por nuestra página web, allí podrá solicitar sus servicios, actualizar datos, 
solicitar certificaciones de afiliación y carné de afiliado (este documento no es exigible para la asignación o prestación 
de¡ servicio). 

1 	Linea de Atención Servicios Salud 4441234 para solicitud de sus citas médicas. 

1 	tinidarles de Servicios de S21ud ijhirdns asi 
Carrera 30: Av. 1 de Mayo 3427 Piso 3°, Barrio San Jorge, Avenida el Dorado Carrera 32: Av. Calle 26 N° 3223 
lunes a viernes 7:30 a.m. a 5:30 p.m. y sábados 7:00 a.m. a Piso 1° Barrio la Gran América, lunes a viernes 7:00 a.m. 
1:00 pm a 7:00 p.m. y sábados 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Calle 125: Autopista Norte 123 60, lunes a viernes 7:00 a.m. a Avenida 1° de Mayo: Av. 1 de Mayo N 10 BIS 22 Sur Piso 

7:00 p.m. y sábados 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 
10, lunes a viernes 6:00 a.m. a 7:00 p.m. y sábados 6:00 a.m. 
a 2:00 p.m. 

Kennedy 1: Transversal 78 H N0 41 C 48 piso 1°, lunes a Calle 26 Av. Calle 26 N° 66A 48 piso 30, lunes a viernes 
viernes 6:00 a.m. a 7:00 p.m. y sábados 6:00 a.m. a 2:00 p.m . 6:30 a.m. a 7:00 pm, y sábados 6:30 a.m, a 2:00 p.m, 
CUR Av. 68 N049 A 41 piso 10, lunes a viernes 6:30 a.m. a Calle 67: Calle 67 N° 1006 piso 10, lunes a viernes 7:00 a.m, 
7:00 p.m. y sábados 6:30 a.m. a 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
Calle 42: Calle 42 N13 19 piso 1°, lunes a viernes 6:30 a.m. Fontjbón Av Calle 13 con 104 piso 2. Centro Comercial: 

a 7:00 p.m. y sábados 6:30 a.m. a 2:00 p.m. Portal de la Sabana, lunes a viernes 6:30 a.m. a 7:00 p.m. y 
sábados 6:30 a.m. a 2:00 p.m. 

Suba: Calle 139 N0 9455, lunes a viernes 6:30 a.m. a 7:00 
p.m. y sábados 6:30 a.m. a 2:00 p.m. 

or C~ifflá 
FLOR ANGELA CAMACHO MORENO 
Gerente Gestión de la Información de la Afiliación y Gestión Documental. 
COMPENSAR EPS 
Nl 830122398 

Avenida Calle 26 No. 66 A - 48 
Bogotá D. C. Colombia 
www. compensar.com  
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En liquidación 

Bogotá D.C., 

INCÜDERF: 	05/12/201$12i32 
Al Contestar cIte este No.: 20162146796 
Origen;Liquidajor 

testiro:F'ersnaq Natureles 

FoI:i 

Señora 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 2028 Grado 24 
INCODER en Liquidación 
BOGOTA 

REFERENCIA; Supresión efectiva empleo 

Señora Marta Isabel, reciba un cordial saludo: 

De acuerdo con el oficio No. 20162138011 remitido el 18 de Agosto 2016, mediante el cual se le 
comunicó la supresión del empleo en el cual ostenta derechos de carrera, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20  del Decreto 1894 de 2016, que señala "En defensa de la garantía constituida 
por el fuero sindical, los siguientes empleos se mantendrán temporalmente en la planta de personal 
del INCODER en Liquidación hasta fecha de la ejecutoria de la sentencia que autoriza el 
levantamiento del fuero sindical, o hasta el vencimiento del término de este fuero contemplado en la 
ley o en los estatutos, o hasta a la terminación de/ proceso de liquidación; fecha a partir de la 
cual se entenderá suprimido el empleo", le comunico que su vinculación laboral irá hasta el 6 de 
diciembre, fecha en la cual se cierra el proceso de liquidación del INCODER. 

Así mismo, le informo que la Administración analizó las plantas de personal de las agencias Agencia 
Nacional de Tierras -ANT- y Agencia de Desarrollo Rural -ADR-, en las cuales no se encontró 
empleo igual o equivalente vacante para su incorporación, razón por la cual y de conformidad con 
lo señalado en el literal 1) del artículo 41 de la Ley 909 del 2004 procede su retiro del servicio a partir 
de la fecha antes mencionada. 

En consecuencia, en desarrollo de lo estipulado en el artículo 29 del Decreto-ley 760 de 2005 le 
asiste el derecho de optar por percibir la indemnización de que trata el Parágrafo 2° del artículo 44 
de la Ley 909 de 2004, reglamentada en el artículo 2.2.11.2.5 del Decreto 1083 de 2015, o por ser 
reincorporado en un empleo de carrera igual o equivalente al suprimido en otras entidades de la 
Rama Ejecutiva. 

Conforme con lo anterior, debe manifestar su decisión de optar por la indemnización o por la 
reincorporación en escrito dirigido al liquidador, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo de la presente comunicación. En el evento en que no manifieste su decisión dentro del 
precitado término, se entenderá que optó por la indemnización según lo previsto en el articulo 30 
del Decreto-ley 760 de 2005. 

Igualmente, le informo que dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir del recibo de 
esta comunicación, podrá presentar reclamación en primera instancia ante la Comisión de Personal 
para los fines previstos en los literales d) y e) del numeral 20  del articulo 16 de la Ley 909 de 2004, 
caso en el cual se suspenderán los términos para optar por la indemnización o reincorporación. La 

4Av. El Dorado CAN calle 43 # 57-41 Bogota D.C. - colombia 
PBX: 383 0444 Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 110132 

www.incoder.gov.co  
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En liquidación 

Comisión de Personal contará con ocho (8) días hábiles para resolver la reclamación en primera 
instancia, contra la cual procede reclamación en segunda instancia ante la Comisión Nacional de¡ 
Servicio Civil. 

En fIrme la decisión de optar por la indemnización o reincorporación, debe presentarse ante la 
Coordinación de Talento Humano, para lo pertinente. 

Dado 16 anterior, debe adelantar las gestiones indicadas en el formato de paz y salvo con la entidad, 
el cual debe ser entregado o remitido a la Coordinación de Talento Humano en la sede Central, por 
lo que se requiere: 

Hacer entrega a su jefe inmediato de los asuntos, documentos, registros, archivos físicos y 
magnéticos que se encuentren bajo su responsabilidad, al igual que los elementos 
devolutivos registrados en el inventario a su cargo. 

Actualizar el Formulario Único de Declaración Juramentada de Bienes y Rentas y Actividad 
Económica Privada para retiro de¡ servicio en el SIGEP, con el propósito de cumplir las 
exigencias de¡ articulo 2.2.16.4 de¡ Decreto 1083 de 2015. 

Entregar la Evaluación de Desempeño final de¡ 1 de febrero al 6 de diciembre de 2016. 

Adicionalmerite, adjunto a la presente se encuentra la información necesaria, para que pueda 
adelanar los exámenes médicos ocupacionales de egreso, los cuales debe realizarse a partir de la 
fecha y hasta el 6 de diciembre de 2016, con el fin de que sean remitidos a la coordinación de 
Talento Humano. 

En nombre de la administración, agradezco los aportes realizados durante su vinculación con la 
Entidad, al tiémpo que le deseo los mayores éxitos en las actividades que tenga a bien emprender. 

Atentrnente, 

liAlLJÓ RbRIGORALTA 
INCOEER en Liquidación 

Elabc•rá: Marselly Lozano Romeron 

4Av. El Dorado CAN calle 43 # 57-41 Bogotá o.c. - colon- bia 
PBX: 383 0444 Linea de Atención al ciudadano oi 8000 110 132 

www.incoder.gov.co  
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Señora 
;aARTA ISABEL LABRADOR FORERO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 2028 Grado 24 
INCODER en Liquidación 
Secretaria General 

REFERENCIA: Supresión empleo de carrera 

Estimada MARTA ISABEL, reciba un cordial saludo: 

De manera atenta, te comunico que mediante el Decreto No. 1193 del 21 de Julio de 2016, "Por el 
cual se suprimen unos empleos de la planta de personal del Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural INCODER - en Liquidación, y se dictan otras disposiciones", se dispuso la supresión del 
empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADo 2028 24, el cual usted desempeña con derechos de 
carrera. 

Así mismo, le informo que la Administración analizó las plantas de personal de las agencias ANT y 
ADR, en las cuales no se encontró empleo igual o equivalente vacante para su incorporación, razón 
por la cual procederá su retiro una vez se cumplan una de las condiciones previstas en el articulo 
20  del decreto 1193 de 2016, que al respecto señaló: 

"En defensa de la garantía constituida por el fuero sindical, los siguientes empleos se 
mantendrán temporalmente en la planta de personal del INCODER en liquidación hasta la 
fecha de ejecutoría de la sentencia que autoriza el levantamiento del fuero sindical, o hasta 
el vencimiento del término de este fuero contemplado en la ley o en los estatutos, o hasta la 
terminación del proceso de liquidación" 

INCODER en Liquidación 

Eiabo,ó: Marsey Lozano Rornoro 

Av. El Dorado CAN Calle 43$ 57-41 Bogotá OC. - Colombia  PBX: 383 0444 	Llnea de Atención al CIudadano 01 8000 110 132 'l www.incoder.gov.Co 	. 1 
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PROCESO: TALENTO HUMANO 
CODIGO: 

F8-PA-GTH-03  O FECHA EDICIÓN 

Prospe$ratodos 
18/04/12 calidad: El camino 

a la excelencia FORMATO: CERTIFICACION 
LABORAL ldel 

EL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL-INCODER EN 

LIQUIDACIÓN 

HACE CONSTAR: 

Que la señora MARTHA ISABEL LABRADOR FORERO, identificada con cédula 51.935.648, 
laboró en este Instituto desde el 02 de septiembre de 2013 al 6 de diciembre de 2016, en el 
empleo titular PROFESIONAL ESPECIALIZADO código 2028 grado 24. 

La última asignación mensual correspondiente al año 2016 fue de $6.546.669. 

La presente certificación se expide a solicitud de¡ interesado, a los seis (6) días de¡ mes de 
diciembre de 2016. 

LOZANO ROMERO 
Coordinadora Talento Humano 

E/abc rá Cdsnna Mñoj 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER - EN 
LIQUIDACIÓN 

RESOLUCIÓN No.01 53  DE 2016 

üSuiLZthlb ) 
"POR LA CUAL SE RECONOCEN UNAS PRESTACIONES Y ORDENA SU PAGO" 

EL LIQUIDADOR DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 
- EN LIQUIDACIÓN 

En ejercicio de la facultad legal y en especial las conferidas en el Decreto 2365 del 7 de 
diciembre del 2015 y  el Decreto 2372 del 7 de diciembre del 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Decreto 2365 del 7 de diciembre de 2015, por el cual se suprime el 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural-INCODER- en Liquidación, en su artículo 5; dispuso 
como funciones del liquidador que actuará como Representante Legal del INCODER-en 
Liquidación, y adelantará el proceso de liquidación dentro del marco de éste y las disposiciones 
Señaladas en el Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, en lo que sea 
aplicable, y en particular los numerales 12, 13 y 27. 

Que la señora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificada con cédula de ciudadanía 
N°51935648, fue Nombramiento Carrera Administrativa mediante Resolución Nó. 1125 de fecha 
31/05/2013 y  se posesiono con Acta de posesión No. 35 de fecha 02/09/2013, en la Planta 
Global de Personal del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER. 

Que mediante oficio N° 20162138011, el Liquidador del Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural - INCODER - En Liquidación, comunico la Supresion del cargo del empleo a la señora 
MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, identificado con cédula de ciudadania N° 51935648., 
que desempeñaba el cargo Profesional Especializado Código 2028 Grado 24 en la Secretaria 
General, la cual se hizo se hace efectiva a partir del 07/12/2016. 

Que realizada la liquidación de las prestaciones sociales a la cual tiene derecho servicio la 
señora MARTA ISABEL LABRADOR FORERO, hasta la fecha de su retiro, ésta corresponde 
a 13.455.464 PESOS M/CTE. (Trece millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro) de conformidad con los siguientes conceptos: 

1) Asignación Básica $6.546.669 



 

U15 u - 

Coñtnuaciófl de la Resolución "POR LA CUAL SE RECONOCEN UNAS PRESTACIOÑES Y ORDENA SU 
PAGO» 

FECHAS VA.OR 

ima de vacaciones 
Prima de Vacationes 

(02-09-2015 AL 01-09-2016) 
(02-09-2016 AL 06-12-2016) 

$3.862.657 
$1.019.312 

Indemnización de Vacaciones 
Indemnización de Vacaciones 

(02-09-2015 AL 01-09-2016) 
1255406 

$5.233.060 
$1.255.406 

b,niticaci6n por RecreacIón 
BonificacIón por Recreación 

(02-09-2015 AL 01-09-2016) 
(02-09-2016 AL 06-12-2016) 

$436.445 
$115.173 

ü,niflcación de ServicIos (01-12-2016 AL 06-12-2016) $ 38.189 

P,ima de ServicIos (01 -07-2016 AL 06-12-2016) $1.495.222 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. RECONÓCER Y ORDÉNAR el pago 13.455.464 PESOS MJÓTE.(Trece millones 
cuatrocientos cincuénta y cinco mil cuatrocientos sesenta y cuatro) a la señóra MARTA ISABEL 
LABRADOR FORERO, identificado con cédula de ciudadanía N°51935648, por concepto de 
liquidación de prestaciones sociales, de acuerdo con la parte considerativa de la presente 
Resolución, para lo cual se Ordena el pago con recursos de la nómina del Ss de Diciembre del 
2016. 

ARTiCULO 20. RECONÓCER Y ORDÉNAR el pago de Tres miIlcnes ochocientos 
cincuenta mil setecientos treinta y cuafro PESOS M/CTE. ($3.850.734) ¿ la señora MARTA 
ISABEL LABRADOR FORERO, identificado con cédula de ciudadanía] N° 51935648, de 
conformidad con la Ley 432 de 1998 al FNA Fondo Nacional del Ahorr& por concepto de 
cesantías. Periodo (01O1-2016 AL 06-12-2016) 

ARTICULO 311. Contra la presente Resolución procede el recurso de repo$ición, dentro de los 
diez (10) días &guientes a su notificación, de conformidad con el artículo 74 y  siguientes de la 
Leyl437 del 2011. 

NOTIFIQUESE Y CÇJMLASE. 
Dada en Boqot4t.Cja los 

O 60FC. 2016 

APM-TécnIco AdmiflisflUvo 
MarselFy Lozano-CøQrdInadOra dé Talento Humano 



RESULTADO DE LA LIQUIDACIÓN 

DSt4fZaGOr4DE-VAGA6PNES fli255r4V6!D ARTES SALUD 	 3 	3 527.578.00 IMtVACACK3Pt5 	 It $i3Oi932O ARTES 	ISIDN 	 2512514 $27.578.00 RIMSEIVICIOS 	 - 	- 	520 ^j1.495.222,Q RE1BICON FUENTEART 384 	 8.50 $260000000 NWCIONDflRCAOONES 	 22 55i23B:O6OiO 
SUaDO BASICO 	 6 1 .309.35T 
BONIFICACION SERVICIOS 52.329.523.0 
BtCÑRECRMO0Nr 	 2 $11S,173O 
BONFICACONRECREACION fl$436:445.o 
flMGAeIONES 	 *5 

TOTAL DEVENGADOS 	$17,D56,13iTÓ 	 TOTAL DESCUENTOS 	flississ.o 
NETO PAGADO 	$14.400,976.0 



e 

fecha ingreso 
fecha retiro 06/12/2016 

101 DE DICIEMBRE 
BONIFICACION POR SERVICIOS 	 2.291.334 

w4,91 cie  CESANTIAS DIAS VACACIONES 
CESANTIAS ENERO 30 ENERO 

MAYO31 DE 2010 FEBRERO 30FEBRERO 
SUELDOS 6.546.669 MARZO 30 MARZO 
PRIMA TECNICA O ABRIL 30 ABRIL 
AUXILIO TRAS O MAYO 30 MAYO 
ALIMENTACIÓN JUNIO 30 JUNIO 

6.546.669 JULIO 30 JULIO 
PRIMAS VACACIONES 4.681.969 
PRIMA SERVICIOS 4.959.501 
PRIMA NAVIDAD 6.563.440 
BON POR SERVICIOS 2.329.523 
HORAS EXTRAS 

AGOSTO 30 AGOSTO 
SEPTIEMBRÉ 30 SEPTIEMBRE 	 29 
OCTUBRE 30 OCTUBRE 	 30 
NOVIEMBRE 30 NOVIEMBRE 	 30 

3.625.276 	 DICIEMBRE 6 DICIEMBRE 	 6 
102 
TWD 

SUMATORIA PRIMAS 	 16.734.433 1.561.203 	 336 

8.107.872 336[ 	-a 95 

CESANTIAA RECONOCER 
36j 

PRIMA VACACIONES LIQUIDACION PRIMA VACACIONES PROPORCIONAL 

SUELDOS 6.546.669 
PRIMA FACTOR 
AUXILIO TRAS 3.862.657 380 
ALIMENTACIÓN NUMERO DE DIAS 95 

6.546.669 
QUINCE DIAS DE SUELDO 4.881.969 

1/12 DE PRIMA SERVICIOS ULTIMA PAGADA 	328.811 
1/12 DE BONIFICACIÓN DE SERVICIOS ULTIM) 	190,945 

519.756 
PRIMA DE VACACIONES A RECONOCER 

SUELDO DE VACACIONES LIQUIDACION PROPORCIONAL 
4.710.950 360 

SEGÚN LOS DIAS A DISFRUTAR 	 20 95 
4.710.950 	 rtt4,  Ot1 11.199.416 

BONIPICACION POR RECRECION ' 	LIQUIDACION PROPORCIONAL 
436.445 360 

DOSDIAOESUELDO .,. - 95 
551.617 

PRIMA DE SERVICIOS 
PROP CUANDO SE RETIRA CON MAS DE 180 DIAS 

SUELDOS 6.546.669 
PRIMA FACTOR 
AUXILIO TRAS 	 . 0 	 3464.279 360 
ALIMENTACIÓN O 	 t 

6.546.669  
QUINCE DIAS DE SUELDO 

1/12 DE BONIFICACIÓN DE SERVICIOS ULTIMA 	190.945 

PRIMA DE VACACIONES A RECONOCER 
SE MULTIPLICA POR LAS DOCEAVA( 	 12 3.464.279 
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	 . 	 Fecha proceso: 02-12-2016 11:06 SISTEMA DE NOMINA Y PERSONAL iolto2c4rnbiaso 	 REGISTRO INDIVIDUAL DE PAGOS POR FUNCIONARIO 	 Periodo: 	01-01-2016 / 31-12-2016 

FUNCIONARIO: LABRADOR FORERO MARTA ISABEL 	 DEPENDENCIA: 2600 SECRETARIA GENERAL 

CEDULA : 	51935648 	 CARGO: 	2028 24 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

AÑO 2016 

CONCEPTO 	 ENERO 	FEBRERO 	MARZO 	ABRIL 	MAYO 	JUNIO 	JULIO 	AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 	TOTAL 

BONFCACION SERVCOS 	 .00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	2,329,523.00 	2.329,523.00 
rr.1A VACACIONES 	 .00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	4,881,96900 	4,881,969.00 
INDS8'CACCN DEVACACK 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	6.488,466.00 	6,488,466.00 
Rl. DIAS VACACIONES 	 .00 	-188,801.00 	.00 	 00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	 .00 	-188,801.00 
FRMA SERVICIOS 	 .00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 3,450,512.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	1.495,222.00 	4,945,734.00 
DIAS VACACIONES 	-2,429,867.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	 .00 	-2.429,867.00 
M. SUELDO RASCO 	 .00 	412,002.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	 .00 	472,002.00 
flWA NAVIDAD 	 .00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	6,563,440.00 	6,563,440.00 
BONFCACIONRECREACKDN 	 .00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	551,61100 	551,618.00 
SUELDO DASICO 	 6,074,567,00 6,546,669.00 6,546,669.00 6,546,669.00 6,546.669,00 6,546,669.00 6,546,669.00 6,546,669.00 6,546,669.00 6,546,669,00 6,546,669,00 	1.309,334.00 	12,850,691.00 

TOTAL DEVENGADOS 	3,644,800.00 6,829.870.00 6,546,669.00 6,546.669.00 6.546,669.00 6,546,669.00 9,991,181.00 6,546,669.00 6,546,669.00 6,546,669.00 6,546,669.00 23,619,572.00 	96.464,775.00 

APORTES SALUD 	 .14579200 	-261 .867.00 	-261,867.00 	-261,867.00 	.26186700 	-261,867,00 	.261,867,00 	-261 .867.00 	.261.867.00 	-261.861.00 	-261,867,00 	.27,576.00 	-2.792.040.00 

Rl. APORTES SALUD 	 .00 	-11,328.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	 00 	.00 	.00 	.00 	.00 	 .00 	-11,328.00 

APORTES FENSON 	-145,792.00 	-261,867,00 	-261,867.00 	.261,667.00 	-261,667.00 	-261,867,00 	-261,867.00 	-261,867,00 	-261,867.00 	-261.867.00 	.261,867.00 	.27,578.00 	-2,792,040.00 

M. APORTES FeJSON 	 .00 	-11,328,00 	.00 	.00 	.00 	 00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	 .00 	-11.328.00 

REGIIEN SOLOARIDAD 	-60,800.00 	-65,400.00 	-65,400.00 	-65,400.00 	-65.400,00 	-65,400.00 	.65,400.00 	-65,400.00 	.65,400.00 	-65,400.00 	-65.400.00 	 .00 	-714,800.00 

Rl. REGI1.EN SOLIDARIDAD 	 .00 	.4,600.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	 .00 	-4.600.00 

REFENCONFIIIM',S 	 .00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.418,500.00 	-418,500.00 

	

RE71ECIONFUENTEART.383 -149,000.00 -282,000.00 .270,000.00 -304,000.00 -304,000.00 -304,000.00 -338.000.00 -338,000.00 -338.000.00 -338,000.00 .338,000,00 	 .00 -3.303,000.00 

RETD'JCÚN FUENTE ART.384 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 	.00 -2.600.000,00 	-2.600,000.00 

TOTAL DEDUCIDOS 	-501.384.00 	-898,390.00 	-859,134.00 	-893,134.00 	-893,134.00 	-893,134.00 	-927,134,00 	-927,134.00 	-927,134.00 	-927,134.00 	-927.134.00 -3,073,656.00 	-12,647,636.00 

RH_Kd_T€.ROF 
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Fecha proceso: 02-12-2016 11:06 

Periodo: 	01-01-2016 / 31-12-2016 
'
FJÓ4nwvu,  b,r 	

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INCODER 

f4 IIIu 	
SISTEMA DE NÓMINA Y PERSONAL 

stuloço,rQ 	 REGISTRO INDIVIDUAL DE PAGOS POR FUNCIONARIO 
de desaroo rort 	 - 

FUNCIONARIO: LABRADOR FORERO MARTA ISABEL 	 DEPENDENCIA: 2600 SECRETARIA GENERAL 

CEDULA : 	51935648 	 CARGO: 	2028 24 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

AÑO 2016 
NETO PAGADO 	 3,143,416.00 5.931,480.00 	5,687,535.00 5,653,535.00 5,653,535.00 	5,653,535.00 9,070,047.00 5,619,535.00 	5,619,535.00 5,619,535.00 5,619,535.00 

	
83,817,139.00 



A FidUflQfSríSí patrimonio AUTÓNOMO DE REMANENTES GOBIERNO
\0 Filial deí Bina ilgrani} L INCODER EN LIQUIDACIÓN |S# DE COLOMBIA

Seniadelm^ Sodedadfii^deDesarnlbilpi^ líj NIT 830.053.630-9

Bogotá, D.C,, septiembre 24 de 2018 Rad: D-24092018-10296
-  ■ ■ ■ ■ ' ' ' ■ I PAR INCODER EN LlüLIIDACION

j  Hora de Raaicacion 02 40 37 p .m 24.CI9/20I8
' ■ ■■ • ') Asunto; REMISION DE COPIAS DIGITALES MAWUAL DE FUNCIONES Y OTRtiS D;

"I • .Destinatario, ministerio DE.AGRICULT'JRA'Y.DeSARRüLLü,RUH'.AL-CONSU
Doctoro , \
CONSUELO INÉS NUÑEZ PINZÓN ^ ^ —-
Coordinadora Grupo de Gestión Integral de Entidades Liquidadas
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - MADR
Avenida Jiménez No. 7 A 1 7 , ,
Teléfono. 254-3300

Bogotá D.C.

Asunto: Remisión de copias digitales manual de funciones'y otros decretos.

Reciba un cordial saludo doctora Consuelo,

Foro dar trámites y respuestas de fondo o diversas solicitudes de exfuncionarios del liquidado
INCODER, quienes solicitan certificaciones, y teniendo en cuenta que este Patrimonio Autónomo de
Remanentes no está facultado poro expedirlas, de manera atento odiuntomós o esto comunicación
DVD con lo siguiente información encontrada en los computadores que el liquidodór entregó poro lo
gestión del Patrimonio Autónomo de Remanentes.

Lo información que adjuntamos es lo siguiente:

1 . Manual de funciones año 2003, por lo cual" de adopto el manual específico de funciones y
.  requisitos de los diferentes empleos de lo planto de personal del INCODER

2. Resolución No. 2018 del 2009, con el cual se establece el manual de funciones y
competencias laborales de los diferentes empleos que conforman lo planto de personal del
INCODER ■ "

3. Resolución No. 775 del 2015, por el cual se establece monual específíco dé funciones y
competencias laborales de los diferentes empleos que conforman lo planto de personal del
INCODER

4. Resolución No. 06961 del 2015 por lo cual se modifica el manual específico de funciones y
competencias laborales.

5. - Decreto 3759 del 2009 estructura del INCODER

6. 4 orcfiivos con actos de. Comisión de personal
7. Circular No. 01 7 del 2016, entrega de evaluaciones de desempeño laboral

'8. Circular No. 01 8 del 2016, fijación de compromisos 201 6-201 7
9. Circular No. 082 del 201 ó, evaluaciones de desempeño laboral final 201 6
10. Circular No. 005 del 2015, directrices administrativos en el proceso de transición
1 1 . Convocatoria retén social 201 5

12. Decreto 4902 del 2007 por el cual se apruebo lo modificación de estructura del INCODER y
se dictan otros disposiciones

Carrera 12 No. 71-53 Edificio Quinta Camacho Oficina 203

PBX: 555 4936. atencionalusuarioOoarincoder.co - www.parincoder.co
Bogotá - Colombia
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NIT 830.053.630-9

13. Decreto 3760 del 2009, con el cual se apruebo la modificación de la planta de personal del
INCODER.

1 4. Decreto 3759 del 2009 por el cual se aprueba la modificación de la estructura del INCODER
15. Estatutos para el sindicado Nacional Unitario de trabajadores SUMA
1 6. Plantas INCODER

1 7. Resolución No., 00859 del 2016, por la cual se establecen factores de calificación para
acceder a nivel sobresaliente, servidores de carrera

18. Resolución No. 1332 del 2013, modifica parcialmente la Resolución No. 0084,
conformación grupos de trabajo

1 9. Resolución No. 8652 del 201 3 por la cual se modifica Resolución No. 1 332 del 201 3
20. Resolución No. 1701 del 2013, por la cual se aclara la Resolución No. 1 332 del 201 3
21. Resolución No. 3356 del 2013, por la cual se aclara la Resolución No. 1332 del 2013
22. Resolución No. 1313 del 2014, por la cual se corrige un error de forma del a resolución No.

0084 del 2010

23. Resolución No. 8426 de 2014, por la cual se reglamentan la formación, capacitación y
bienestar social del INCODER

24. Resolución N. 0084 del 201 O, por la cual se crean e integran grupos internos de trabajo en el
INCODER

25. Resolución No. 0085 del 2010 por la cual se designan coordinadores para los grupos
internos de trabajo en el INCODER

26. Resolución No. 00298 del 2016 por la cual se asignan funciones a empleados de las
direcciones territoriales

27. Resolución No. 00326 del 2016 por la cual se asignan funciones a empleados de las
direcciones territoriales

28. Resolución No. 1226 del 2008, por la cual se designan coordinadores del os grupos internos
de trabajo

29. Resolución No. 1519 del 2008, por la cual se designan coordinadores del os grupos internos
de trabajo

30. Resolución No. 01418 del 2015 por la cual se establecen factores de calificación para
acceder al nivel sobresaliente para los servidores de carrera

31. Resolución No. 02825 del 2015, por la cual se distribuyen los cargos de la planta de
personal del INCODER

32. Resolución No. 05477 del 2015 por la dual se modifica Resolución No. 02825 del 2015
33. Resolución No. 05478 del 201 5 por la dual se modifica Resolución No. 02825 del 201 5
34. Resolución No. 061 90 del 2015 por la dual se modifica Resolución No. 02825 del 2015
35. Resolución No. 06440 del 2015 por la dual se modifica Resolución No. 02825 del 201 5
36. Resolución No. 06445 del 201 5 por la dual se modifica Resolución No. 02825 del 201 5
37. Resolución No. 02833 del 2015, por la cual se crean grupos internos y equipos de trabajo en

el INCODER

38. Resolución No. 03260 del 2015, por la cual se integran los grupos internos y equipos de
trabajo en el INCODER

Carrera 12 No. 71-53 Edificio Quinta Camocho Oficina 203

PBX: 555 4936. atencionalüsuario@oarincoder.co - www.parincoder.co
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39. Resolución No. 3706 del 2007 por lo cual se incorporan a la planta de personal servidores
públicos con derechos de carrera administrativa

40. Resolución No. 3707.del 2007, por la cual se incorpora a la planta de personal servidores
públicos provisionales

41. Resolución No. 04825 del 2015, modifica la Resolución No.- 02825 del 2015, distribución
de cargos

42. Resolución No. 8444 del 2014 por la cual se disuelven unos grupos internos de trabajo
43. Resolución No. 12462 del 2014 por medio de la cual se establecen políticas referentes de la

protección especial
44. Resolución No. 00433 del 201 6, por la cual se disuelven grupos internos de trabajo y se dan

por terminadas designaciones de coordinadores de grupos internos de trabajo
45. Resolución No. 1886 del 2012, por lo cual se delegan las funciones de oración del gasto y

pago, así como en materia contractual
46. Resolución No. 0205 del 2014, por la cual se modifica la Resolución No. 1886 del 2012
47. Estatutos sindicato nacional de trabajadores del NCODER Sintraincoder

Cord ¡raímente.

ISMAEL HERNÁN^ HERRERA
Subgerente/PAR INCODER
Administrofflo por FIDUAGRARIA S.A.
Anexo. 1 DVD
Elaboró: Nell» Victoria Lizarazo- Técnico- Dirección Jurídica

Carrera 12 No. 71-53 Edificio Quinta Camacho Oficina 203
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NOTARIÁ OCTAVA (8®) DE BOGOTÁ KG
-ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: DOS MIL QUINIENTOS CINCO'(2505)
FECHA DE OTORGAMIENTO; TRES (03) DE DICIEMBRE DEL AÑo'd^/MIiJS
DIECIOCHO (2018) ^

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO
i

CÓDIGO ESPECIFICACIÓN VALOR ACTO

522 PODER GENERAL SIN CUANTIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO

PODERDANTE:.

i/l
;o
I ra

irt

1  ®
I' sco
I ' CD

V
'  O)

i I ®
(N

RAZON SOCIAL IDENTIFICACION

FÍDUAGRARIA S.A.

Vocera y Administradora del

Patrimonio Autónomo denominado

"INCODER EN LIQUIDÁCION"

NIT: 830.053.630-9

ts

3?
Oí

APODERADO:

NOMBRES Y APELLIDOS ' IDENTIFICACIÓN

EDWIN EDGARDO

RIAÑO RODRIGUEZ
1

C.C. 79.065.567 de La Mesa

1

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca

^ República de Colombia, a los tres (03) días del mes de diciem'bre
\del año dos mjl dieciocho (2018), al despacho de la Notarla (8^) de

Círculo de Bogotá, Distrito Capital. CARGO QUE DESEMPEÑA WILLIAM URREÁ
ROCHA-COMO NOTARIO OCTAVO .ENCARGADO-

Compare^ con minuta en medio electrónico: El señc^EDGAR MAURICIO
RAMOS ELIZALDE, mayor de edad, con domicilio en ( la ciudad "de Bogotá
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.701.0^, en su^alidad de

I07SSJJ

|¡»

j .

O  I ,

!la

9MCQaE8E

notarial para uso excIusíuo cu la Escritura publica - 3>ío tiene costo para el usuario
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I . apoderado general FlDiJAGRARlA S.A., sociedad fiduciaria que,jipara el
presente asunto, actúa únicamente como vocera y administradora del patrimonio,

autónomo deno^nado "INCODER EN LIQUIDACIÓN",- NiT 830,053.630-9, ̂ er
general q^e consta en la escritura número cuatrocientos cuarenta y nueve (449) dei
res''(3)'de Imarzo de dos mil diecisiete (2017) de la Notaría Octava (8®) de Bogotá,

/ quien para ¡efectos del presente documento se denominará EL IVIANDANTE,

focumento que se protocoliza, y declaró que EL [VIANDANTE confiere, a través del

presente instrumento público, PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFÍCIENTE a favor

de: EDVVIN EDGARDO RIAÑO RODRIGUEZ, mayor de edad con domicilio en la

:ludad de Bogotá, Identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 79.065.567

expedida ep La Mesa Cundinamarca, abogado en ejercicio, portador de ia tarjeta

profesional Nro. 211.175 del C. S. de la J. quien para efectos del présente

listrumento se denominará EL MANDATARIO para que en nombre y en

"epresentación de EL MANDANTE,.y sin limitación alguna y con las más amplias

acuitadas dispositivas, realice todas y cada uriá de ias siguientes actividades:-

PRIMERO: Represente a EL -MANDANTE, en su calidad antes anotada, ante

cualquier corporación, autoridad o funcionario de los niveles legislativo, ejecutivo,

údicial o administrativo, cualquiera' sea su jurisdicción y competencia; ante
cualquier clase de procesó judicial, extrajudicial, acción, petición,: actuación, auto,

diligencia, audiencia, notificación, citación, vinculación o gestión en donde EL

VIANDANTE deba intervenir o comparecer, bien sea como demandante,

demandado, tercero interesado, interviniente o coadyuvante de cualquiera de las

partes, así sea para iniciar, proseguir y/o continuar con tales acciones, demandas,

procesos, peticiones, juicios, actuaciones, actos, diligencias, trámites o.gestiones. —

SEGUNDO: Concilie, desista, transija, reciba, confiese, rinda testimonio y/o
absuelva interrogatorios ante cualquier autoridad o funcionario - judiciai y/ó
admjnistr^ivo, sin importar su jurisdicción, y por cuenta de toda clase de proceso,
ncidente, a^c^^ción o diligencia en donde se debatan o discutan derechos.^
obligaciones qi^ estén o eventualmente puedan estar en.- cabeza de EL
jviANDANTE, en sibc^ndición antes anotada, bien sea que éste actúe como-f^e o
sujeto procesal o corn^coadyuvante, tercero interesado, vinculado o interviniente.--
rERCÉRO: Conteste y emita respuesta, ya sea directamente o alavés de

-5íIai3ctnntartnl-pan:-nGi¿cxcUjEtuo-i;it-la cjñcrilnrn-pixhltcn---$ío-iicnÉ-a3jatn~-para^l=üaminó^
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I <^

apoderados especíales constituidos para tal fin, respecto de cualquier clase dé,^:
,deinanda judicial; extrajudicial; requerimientos judiciales y/o Administrativos'
acciones constitucionales; peticiones; quejas; reclamos y/o solicitude^elevadas
presentadas o radicadas por cualquier persona natural o jurídica, ya sea^de
derecho privado o público, asi como por cualquier autoridad judicial; administrativa

y/o ente de control de todos los niveles y jurisdicciones, respecto ¡de cualquiei

trámite o asunto en donde EL MANDANTE, en su condición antes anotada, sea

requerido o sea parte o sujeto procesal y/o actúe como coadyuvante, tercero

interesado, vinculado o interviniente.--

CUARTO: Otorgue poderes especiales p'ara la representación judicial, extrajudicia

y/o administrativa de EL MANDANTE, en su condición antes anotada

íase de proceso judicial, extrajudicial .y/o administrativo qué se Ve

cualquier autoridad judicial; autoridad administrativa y/o ente de control ddjtodíS

niveles y jurisdicciones, en donde EL IViAÑDANTE actúe o deba actuar co
,  •" -t' i;

O parte procesal ó como coadyuvante', tercero interesado, vinculado o int

QUINTO. EL APODERADO no podrá,'en ningún caso, sustituir la tota'

poder general contenido en ¿I presente instrumento. No obstante lo anteri

facultado para otorgar poderes especiales- para la atención de toda
I  - - 1

proceso o diligencia, audiencia, actuación judicial, extrajudicial y/o adrninisf

adelantar las gestiones o actos asociados a estas, incluida la defensa, protección e

integridad de los, bienes e intereses jurídicos y económicos de EL MANDANTE, er]
su condición antes anotada,

I

qued

lase^d

va

 O]

I  ®
<0

SEXTO: ■ EL MANDATARIO cuenta, en general, con todas las facultades

necesarias .para el adecuado desarrollo y la correcta ejecución del poder general

otorgado a través del presente instrumento, en los términos y para los fines^'^

<  I

S  I

mismo.
./r

Pr^éhte EL MANDATARIO, de las condiciones civiles indicadas, declara que
aceplá^el poder que por éste instrumento se le otorga.

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: —

Se advirtió'^a e!(la) otorgante:

,i«
00 l|'-

3!°

"í.- Qüe:lá's declaraciones émitidas~por elfeiráVdeben obedecer a la verdad'.' —
^  ' 1078<aB ICGíEflJJJ

notaiñal para uso rxclusiun en la cscrítura püliUca - 5ío tiene costo para el usuario
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Qüe es(spn) resp^hsable(s) penal y civilmente en el evento qué se ut^ce este
jnstrumento con fines fraudulentos o llegalés. —
3.- Que la Notaría se abstiene de dar fe sobre el querer o fuero interno de) la
Dtorgant^que no se expresó en este documento. —
^^Ádvertido(a) del contenido de! Artículo sexto (6°) del Decreto Ley novecientos
sesenta (960) de mil novecientos setenta (1970), la otorgante insistió en firmar este

nstrurnento tal como está redactado, y así se autoriza entonces por la Notaría, — -

=!(la) otorgante, declara que obra dentro del marco de sus^ facultades y/o

'estricciones y que se hace expresamente responsable de la vigencia y amplitud de

al poder o calidad, y que a la fecha no ha sido notificada de revocatoria o

modificación alguna de los términos y condiciones de mi mandato.
V

zl(la) otorgante hace constar que ha verificado cuidadosamente sus nombres y

apellidos, completos, su estado'civil, eL número dé su documentó de identidad y

leclara que todas las informaciones consignadas en e! presente instrumento son

-orrectas, én consecuencia asume la responsabilidad que se deriva de cualquier

nexactitud en el mismo. Conoce la Ley y sabe que los Notarios responden de la

|"egularidad formal de las escrituras públicas pero no de la veracidad de las
declaraciones de la otorgante.

PAGADO EL IWIPUESTO DEL IVA, LEY IVIIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE

p819) DEL DOS MIL DIECISÉIS (2016), ARTICULO CIENTO OCHENTA Y
CUATRO (184) POR INTERMEDIO DE LA NOTARIA OCTAVA (8^) DEL
piRCULO PE BOGOTÁ" —
pTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. El instrumento precedente fue leído en
forma legal al compareciente, quien le imparte su aprobación por expresar su
i/oluntad contenida en sus declaraciones. El Notario da fe de que las declaraciones

onsignadas fueron emitidas por el otorgante y de que se cumplieron todos ios
pquisitos^egales y se presentaron los comprobantes requeridos y en consecuencia
putoriza con^^^pirma la presente escritura, dejando testimonio dé que advirtióla],
otorgante sóbrenlas relaciones que el contrato genera para él. — ^

■|Lé presente escritura ha sido extendida en las hojas con Código de'^^rras ■
TÚmefos:' Aa051142297 - Aa051142298 - Aa051142299 - ~k__:^^staho-' x ^

."4

i • ■••I

•;l

•  .^1
'  -íl

.__?ffnpElTnnííu:talrparíi=imxéK£cluHÍua-i;n-ln-cflcvititra-pi1Iinca---®ío ticnE-cnjátn-par^Iñigiianñ^ II
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Certificado iGeneradó con el Pin No: 4652938638950050 J

)  '

SÜPeRiNTENDENClA FINAMCIERA DBCOLOMBIAm ,r-

O'" No: 4652938638950050
^  ¡i-L, .. .

Generado el 24 de octubre de 2018 a las 12:10:41
-ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA EnViDAD

HASTA LA FECHA Y HGÍ^ DE SU EXPEDICIÓN

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

y- especial, de la prevista en el numeral 10 del Artículo 11.^>^9líeiDecreto 2555 de 2010, en concordancia con el artículo r de la Resolución 1765 de 2010, em^da de la
ouperiníendencia Financiera de Colombia Cj

CERTIFICA ^
^ZÓN SOCIAL: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.Al^fe FIDUAGRARIA

■  . . . 'NATURALEZA JURIDICA: Sociedad Anónima de Economía Mixta del orden^cíonal, perteneciente al sector
agropecuario vinculada al Ministerio de-Agricultura, organismo dotado,^^ personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio independiente. Entidad sometida al cgriB^l y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia. ^ ^ ^

/ -AEscritura Pública No 1199^^8 de febrero de 1992 de la Notaré 29a¡é
BOGOTA D.,C. (COLOMBIA). Sociedad anónima de econor^4nixta del orden nacional, sometida alíréglm'Sn.
•de las Empresas Industriales y Comerciales del Estádo^'6|neneciente al sector Agropecuario vinctjIadaSl

Escritura Pública No 2394 del 03 de mayo de 199S^^ Notaría 2 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA) caln^ gtk
por SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. "FIDUAGRARIA S.>^y?b

FIDUAGRARIA S.A. '

Escritura Pública No 15615 del 23 de dicie^^ de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (CPÍÍMbIaL iB^
sociedad se denomina Sociedad Fiducj^a^de Desarrollo Agropecuario S.A: y/o Fiduagraria SA ;fes ura^
sociedad anónima de Economia mixt^(dpi orden nacional sometida al régimen de las Emw^sas Indusmales^
Comerciales de Estado, pertenecienté^sector agropecuario, vinculada al Ministerio de^ricultura, organism'

■Ca2

dotado de personería jurídic

13

98466092

a, autp©mía administrativa y patrimonio independiente c
SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DE^RROLLO AGROPECUARIO S.A. Y/O FIDUAG"
Escritura Pública No 2131 de.^ de noviembre de 2003 de la Notaría 61 de BO
protocolizó el acuerdo de<g§ión mediante el cual FIDUCIARIA DE DESAR
FIDUAGRARIA S.A. abundé a la SOCIEDAD FIDUCIARIA INDUSTRIAL S.A
última disuelta sin liquj^rse (Resolución Superintendencia Bancada 1086 del
Escritura Pública N^5550 del 13 de noviembre de 2009 de la Notaría 1 de i
Sociedad Fidudac^^e Desarrollo Agropecuarios S.A. Fiduagraria S.A., socíe,
del orden Nacio^l, Somertida al régimen de las Empresas Industriales y Com^rclalí
Ministerio de'i5^ricültUra y Desarrollo Rural
Escritura^P^ica No 01904 del 19 de mayo de 2010 de la Notaría 1 de !^
socied^/^se denomina Sociedad Fiduciaria de Desarrollo AgropecuariojoS.
FIDUAGí^RIA S.A.; es una Sociedad Anónima de Economía Mixta del oré^'-i
E^riíura Pública No. 1199 de febrero 16 de 1992 de la notaría 29 del CírculéJ^b.5
aardpecuario, vinculada al Ministerio de Agricultura, organismo dotado ÜiSfpejf
aamiñistrativa y patrimonio independiente. "

'Oficio No 2012031624 del 25 de abril de 2012 la entidad remite copia actuSli
sociedad se denomina Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuarfó;^....y;
FIDUAG^RIA S.A., es una Sociedad Anónima de Economía Mixta del orde^náoTc
agropecuario/ vinculada al Ministerio de Agricultura, organismo dotado £cie.,jp.eí^fec
administrativa y patrimonio independiente.

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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bió su razón social poE /
lA S.A. \
D.C. (COLOMBIA). "Se
AGROPECUARIO S.A.
IFI S.A. quedando esta
ubre de 2003)
D.C. (COIIOMBIA). La
na de Economía Mixta
el Estado, vinculada al

ie.nclpo,^izar,^Ja: ,sigla
)C.ori.stitui.da,jm_edíante
" rteneciehte alsector
'jDrIdiCa;-autonomía
•c 2018 '
íatutps sociales.^La
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i
\ SÜPERiNTENDENCIA FINANCIERA DE COLOIVIáíA

Cétilficado Generado con el Pin No: 4652938638950050

*  . " Generado el 24 de octubre de 2018 a las 12:10:41

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITÜACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
. HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4142 del 06 de octubre de 1992

■REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente de FIDUAGRARIA S.A. es designado por la^ííta Directiva. El
Presidente llevará la representación legal por períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegicfo en ese carácter
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La sociedad tendrá cinco (5) represent^es legales suplentes
designados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años, pudiendo ser redegidos en ese carácter
indefinidamente o removidos en cualquier tiempo, quienes tendrán y ejercerán la re^esentación legal dentro de
los parámetros fijados por la Junta Directiva o por el Presidente de la Fiduciariá^SRuNCiONES: Son funciones
del Presidente de FIDUAGRARIA S.A. las siguientes: 1 Ejercer la representad^ legal de FIDÜAGRARIÁ S.A.
2 Ejecutar las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y la d^fla Directiva. 3 Presentar a la
Asamblea General dé Accionistas, el balance general y las cuentas e ln\(^tarios al finalizar cada ejercicio. 4
Presentar a consideración, de la Junta Directiva la planeación estratégica de la sociedad y los planes y
programas para su cumplimiento y hacer seguimiento a su ejecuc¡ó5>5 Ejercer las funciones que la Junta
Directiva lé delegue y delegar en los empleados y órganos de FIDU^^RIA S.A., las funciones que considere
dentro de los límites fijados por la Junta Directiva. 6 ImplemenJ^as estrategias y 'políticas aprobadas por la
Junta Directiva relacionadas con el control internOi el gpbierqj^orporatlvo y la administración de riesgos, y
velar por su cumplimiento. 7 Presentar a la Asamblea de í^^onistas y a la Junta Directiva informe detallados
sobre la marcha general de la sociedad y sobre el estadq^é'ejecucjón de las áctividades propias de su objeto
social. 8. Ejercer la dirección y manejo de la activid^ivContractual y la dé los procesos de selección de
FIDUAGRARIA S.A.. adjudicar y suscribir como '®93' actos y contratos que deba celebrar
FIDUAGRÁRIA S.A. dentro de las atribuciones sé^adas por la Junta Directiva, pudiendo delegar total o
parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de dichos actos o contratos
que llegaren a ser necesarios en el ejercicio í^irnal de sus funciones, en los empleados que' desempeñen
cargos de nivel directivo o ejecutivo o en sus^equiyaientes. La delegación de la facilitad de celebrar contratos
se hará; con sujeción a las cuantías quevpeñale la Junta Directiva. 9 Convocar la Asamblea General de
Accionistas y a la Junta Djpeejjya a s^¿mes ordinarias y a las extraordinarias que estime conveniente. 10
Constituir mandatarios fliáe r^resei^nr a FIDUAGRARIA S.A. en asuntos judiciales y extrajudiciales. La
designación de dichoa^andatarios^debe recaer en personas legalmente habilitadas para actuar y deberá
cumplir las exigenc^é relacionada^on la publicidad éh él registro mercantil y demás que señale la Ley. 11
Fijar las funcíones^irigir, coordljiaf, vigilar y controlar el personal de FIDUAGRARIA S.A. y la ejecución de las
actividades y pr^rama de I^^ciedád. 12 Crear e implementar los comités internos adicionales qué requiera la
sociedad para^] control,<^móclón, y en general, el buen funcionamiento de los negocios fidLiciários.
administradoaf por FIDl^GRÁRIA S.A. 13 Contratar, promover, y remover el personal al servicio de

Ta S.A.,^ dictar ios actos necesarios para la administración del ;mismo, conforme a las\vigertí^^excepto aquellos que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Trlgéslrño primero
FIDUAGRA
disposicio
de los :pr és^fátutos son nombrados y removidos por la Junta Directiva
ingresos# pn
descrip<|ón
Velar pSr
FIDUA"
conti^
ope^ftop
fuiKjonam.
d^^áyovc ..
FID,U/2lGF?;^R
extrajudiciales^
accipqéyfie
Qué^ingúrai^ po^

. 14 Prómover el recaudo de los
isj^s gastos y en general dirigir las operaciones propias de FIDUAGRARIA S.A. dentro de la
p Ley, de las disposiciones de la Asárhblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 15
•jiTecta aplicación de los fondos y el debido mantenimiento y utilización de los bienes de
^.A. 16 Certificar que los estados financieros y otros Informes relevantes para el público no

jmprecisiones^o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial p las
IDUÁGRARIAi^S.A. 17 Las demás que la ley determine p que se relacípnen cpn el
rganización de^FIDUAGRARIA S.A. y que le cprrespendan. (Escritura Pública 0973 del 17
iNctaría 63 de Bcgotá). PARÁGRAFO SEGUNDO: El Directpr de Asuntes Litiglesos de

S.^, tendrá y ejercerá la representación legal de la scciedad para efectos judiciales y/o
stOT-'últimos con el fin de prevenir o servir como requisito de prdcedibilidad ante posibles

elaiOjJicj^i exclusivamente. (E.P. 1530 del 30/nov/2015 Not 28 Bta)
í^s^||giífiP.hsecuencla, ejercen la representación legal'de la entidad, las siguiejites

«a i

ConTnufad6r:*(S7Tj 5^94m 00 - 5 94 02 01
www.superfinancierá:gcuco.
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SÜPERINTENpENCiA FINÁNC yIERA DE G0C5íVIBíaL
G t¡ecv -«•liLlX-

Certífícadói Generado con el Pin No: 4652938638950050

H.

>'Ca2994ee091

• í]

Generado el 24 de octubre de 2018 a las 12:10:41

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE

Fernando Rivera Saraza
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2018

Rafael Antonio Ramírez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2014

Juan José Duque Liscáno
Fecha de inició del cargo: 18/12/2015

IDENTIFICACIÓN

CC-17413149

00 - 79637448

00 - 79780252

CARGO

Presidente

<<:0

00¿í^69775
79553835

Dennis Fabian Bejarano Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

Mauricio Ordoñez Gómez
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018 ^
"Andrés Enrique Rodríguez Arevalo 00-11257506
Fecha de inicio del cargo: 19/10^07
Maria Oristina Zamora Oastiíig^^

- Fecha de inicio del cargo: 0^f7/2017
Lida Fernanda Afanadoi^ír-ado
Fecha de inicio del 08/06/2018

00 - 52825222

00-53164562

Suplente del Presidente O

Suplente del Presipieote -(Sin
perjuicio de lo disDÍiesto en el
artículo 164 deíBódigo de
Oomercio, oMtíhformaclón
radicada ̂ g^l número

,  P201800^2-000 del día 16 de
febrex^oe 2018, la entidad
inf^™ que con documento del

enero dé 2018 renunció ai
•j^rgo de Suplénte del

>sypresidente, fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 331 dai g

'  ' dé febrero de 2018. Lo anteridr
de conformidad con los efpcfos 3«
establecidos por la Sentencié 0-
621 de julio 29 dé 2003 de
Oonstituciónal).

Suplente del Presidente

Suplente del Presidente

Suplente del Presiden

Suplente del Prgs^ente

Represent
Asuntos J^
Extraju^

es

Ci

es

s

Cbite Legal para
leíales y <
3S

MARÍA CATAUÍNA E. C. CRUZ GARCÍA
SECRETARl^GENERAL AD-HOC,

"De C9(wm¡dad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995,
5na validez para todos los efectos legales."tienó/p

O ;• .

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. -
Conmutador: (571) 5 94)02 00 - 5 94 02 01
www.supertlnañclera.gov.co Página 3 de 3
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AUTENTiCACIÓIM BIOMÉTRICA PARA-ESCRITURA PÚ^CA

O

r-i'.>,..-/-,^29946

^EDÍWIIM ,EDGARDO RIANO RODRIGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0079065^7.'

tz:

------- Firma autógrafa _
roTJirT f r^ de 20Í2, el compareciente fue identificado medianteotejo biometrico en linea de su huella dactilar con la información biográfica y blométrica de la base
de datos de la R_egistraduría Nacional del Estado Civil.Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
SnafSoC^r " «f='-duria
Este folio-sé'asocia ai contrato de PODER GENERAL, con número de referencia E.P 2505 del día
diciembre dé 2018. - • - uci uid de¿

3090

\V*''

WIELIAM:URREA ROCHA>  ¡Iií- ír\'"'.r \'Notario ocho^(|j^e|p^to^^gog^^ D.C. - Encargado
Consulte estefdMíri^^^

Ñúméfo Ivt8s72f4üjn
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5^ta
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AUTENTICACION BiOMETRlCA PARA ESCRITURA'PUBLICA
m

,  13810

En la ciúdad^e Bogotá D.C., República de Colombia, ei tres (03) de diciembre de dos mli'dieciocho.
(2018), en-iaVotan'á Ocho ¡8) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: - L—x
EDGAR^K/lAURiCiO RAMOS ELiZALDE, identificado con Cédula de Ciudádanía/NUÍP #0079701063.

ajAtiuí?

Si?

2gf]l<54zukd9
03/12/2018 ̂ 14:39:Q7:735—  Firma autógrafa^

Conforme al Átíículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente: fue identificado mediante
cotejo blométrlco en línea de su huella dactilar con la información biográfica y bibmétri'ca de la base
de datos de la Registraduría Naciónai del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, sé dio tratamiento legal relaclonadó con iá protección de sus
datos personales y las políticas de segundad, de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil,

Este folio se'asocia a! contrato de PODER GENERAL, con número de referencia E.P 2505 del día 03 de
. diciembre de 2018.

\-'ár/-

Notario ocho

william;urrea:rocha

(8;)'deh(Bím^^ D.C. - Encargado

documentoi'en.ivwiv.'/iotanaseoi/ro.co/n.co
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JaJprma parte de la escritura púbílca número DOS M\L QUÍNÍepÍTOS^-GINCG (2505
de fecha tres (03) d^Díciembre del año dos mil diecíocho-fíióia) otorgada en la
Notaría Octava (8®) del Círculo de Bogotá. D.C.

En constancia se firma como aparece. —-—-

DERECHOS.NOTARIALES: $57.600.oo

IVA: $ 18.335.oo

SUPERINTENDENCIA: $ 5.850.OO

FONDO NACIONAL DE NOTARIADO: $5.850.oo

RES, 0858.de 2018 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADCY REGISTRÓ

. 1

<J- -'t-

s..

E

C

D

DfeAR MAURICIO RAMOS ELIZAUDE ,

c.w^-^OXOó'^
RECCIÓN: C,.v-. aJ- 71'6^

TELÉFONO:.

ESTADOOIVIL;

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

(RES. 044 DE 2007 UlAF)

Obrando como Ápoderado General de FIDUAGRÁRIA S.A., NIT: 800.159.OO'é-O
Rocera y Administradora del Patrimonio Autónomo denominado "INCODER EN
,LIQ-aiDACION" NIT 830.053.630-9

O
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ESCRITURA PUBLICA No.:

FECHA:

HOJAS UTILES:

DOS MIL QUINIENTOS CINCO (2505),-

TRES (3) DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MÍL
DIECIOCHO (2018). —

SIETE (7).-

DESTÍNÁTARIO:

NUESTRO USUARIO

FECHA EXPEDICION: martes 11 de diciembre de 2018.-
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. Y/O FIDUAGRARIA
S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima de Economía Mixta del orden nacional, perteneciente al sector
agropecuario vinculada al Ministerio de Agricultura, organismo dotado de personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio independiente. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1199 del 18 de febrero de 1992 de la Notaría 29 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO S.A. "FIDUAGRARIA S.A.". Sociedad anónima de economía mixta del orden nacional,
sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, perteneciente al sector
Agropecuario, vinculada al Ministerio de agricultura.
Escritura Pública No 2394 del 03 de mayo de 1995 de la Notaría 2 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambió su
razón social por SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. "FIDUAGRARIA S.A." y/o
"FIDUAGRARIA S.A."
Escritura Pública No 15615 del 23 de diciembre de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
cambió su razón social por SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. Y/O
FIDUAGRARIA S.A. La sociedad se denomina Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. y/o
Fiduagraria S.A., es una sociedad anónima de Economía mixta, del orden nacional sometida al régimen de las
Empresas Industriales y Comerciales de Estado, perteneciente al sector agropecuario, vinculada al Ministerio
de Agricultura, organismo dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente
Escritura Pública No 2131 del 01 de noviembre de 2003 de la Notaría 61 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.
FIDUAGRARIA S.A. absorbe a la SOCIEDAD FIDUCIARIA INDUSTRIAL S.A. - FIDUIFI S.A. quedando esta
última disuelta sin liquidarse (Resolución Superintendencia Bancaria 1086 del 10 de octubre de 2003)
Escritura Pública No 05550 del 13 de noviembre de 2009 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuarios S.A. Fiduagraria S.A., sociedad anónima de Economía Mixta
del orden Nacional, Sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
Escritura Pública No 01904 del 19 de mayo de 2010 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad se denomina Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A., pudiendo utilizar la sigla
FIDUAGRARIA S.A.; es una Sociedad Anónima de Economía Mixta del orden nacional constituida mediante
Escritura Pública No. 1199 de febrero 18 de 1992 de la notaria 29 del Círculo de Bogotá perteneciente al sector
agropecuario, vinculada al Ministerio de Agricultura, organismo dotado de personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio independiente.
Oficio No 2012031624 del 25 de abril de 2012  la entidad remite copia actualizada de los estatutos sociales. La
sociedad se denomina Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A., pudiendo utilizar la sigla
FIDUAGRARIA S.A., es una Sociedad Anónima de Economía Mixta del orden nacional, perteneciente al sector
agropecuario vinculada al Ministerio de Agricultura, organismo dotado de personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio independiente.
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4142 del 06 de octubre de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente de FIDUAGRARIA S.A. es designado por la Junta Directiva. El
Presidente llevará la representación legal por períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegido en ese carácter
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La sociedad tendrá cinco (5) representantes legales suplentes
designados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegidos en ese carácter
indefinidamente o removidos en cualquier tiempo, quienes tendrán y ejercerán la representación legal dentro de
los parámetros fijados por la Junta Directiva o por el Presidente de la Fiduciaria. FUNCIONES: Son funciones
del Presidente de FIDUAGRARIA S.A. las siguientes: 1 Ejercer la representación legal de FIDUAGRARIA S.A.
2 Ejecutar las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva. 3 Presentar a la
Asamblea General de Accionistas, el balance general y las cuentas e inventarios al finalizar cada ejercicio. 4
Presentar a consideración, de la Junta Directiva la planeación estratégica de la sociedad y los planes y
programas para su cumplimiento y hacer seguimiento a su ejecución. 5 Ejercer las funciones que la Junta
Directiva le delegue y delegar en los empleados y órganos de FIDUAGRARIA S.A., las funciones que considere
dentro de los límites fijados por la Junta Directiva. 6 Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la
Junta Directiva relacionadas con el control interno, el gobierno corporativo y la administración de riesgos, y
velar por su cumplimiento. 7 Presentar a la Asamblea de Accionistas y a la Junta Directiva informe detallados
sobre la marcha general de la sociedad y sobre el estado de ejecución de las actividades propias de su objeto
social. 8 Ejercer la dirección y manejo de la actividad contractual y la de los procesos de selección de
FIDUAGRARIA S.A., adjudicar y suscribir como representante legal los actos y contratos que deba celebrar
FIDUAGRARIA S.A. dentro de las atribuciones señaladas por la Junta Directiva, pudiendo delegar total o
parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de dichos actos o contratos
que llegaren a ser necesarios en el ejercicio normal de sus funciones, en los empleados que desempeñen
cargos de nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes. La delegación de la facultad de celebrar contratos
se hará con sujeción a las cuantías que señale la Junta Directiva. 9 Convocar la Asamblea General de
Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y a las extraordinarias que estime conveniente. 10
Constituir mandatarios que representen a FIDUAGRARIA S.A. en asuntos judiciales y extrajudiciales. La
designación de dichos mandatarios debe recaer en personas legalmente habilitadas para actuar y deberá
cumplir las exigencias relacionadas con la publicidad en el registro mercantil y demás que señale la Ley. 11
Fijar las funciones, dirigir, coordinar, vigilar y controlar el personal de FIDUAGRARIA S.A. y la ejecución de las
actividades y programa de la sociedad. 12 Crear e implementar los comités internos adicionales que requiera la
sociedad para el control, promoción, y en general, el buen funcionamiento de los negocios fiduciarios
administrados por FIDUAGRARIA S.A. 13 Contratar, promover, y remover el personal al servicio de
FIDUAGRARIA S.A., y dictar los actos necesarios para la administración del mismo, conforme a las
disposiciones vigentes, excepto aquellos que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Trigésimo primero
de los presentes Estatutos son nombrados y removidos por la Junta Directiva. 14 Promover el recaudo de los
ingresos, ordenar los gastos y en general dirigir las operaciones propias de FIDUAGRARIA S.A. dentro de la
descripción de la Ley, de las disposiciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 15
Velar por la correcta aplicación de los fondos y el debido mantenimiento y utilización de los bienes de
FIDUAGRARIA S.A.  16 Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no
contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las
operaciones de FIDUAGRARIA S.A.  17 Las demás que la ley determine o que se relacionen con el
funcionamiento y organización de FIDUAGRARIA S.A. y que le correspondan.  (Escritura Pública 0973 del 17
de mayo de 2012 Notaria 63 de Bogotá). PARÁGRAFO SEGUNDO: El Director de Asuntos Litigiosos de
FIDUAGRARIA S.A., tendrá y ejercerá la representación legal de la sociedad para efectos judiciales y/o
extrajudiciales, estos últimos con el fin de prevenir o servir como requisito de procedibilidad ante posibles
acciones de carácter judicial exclusivamente. (E.P. 1530 del 30/nov/2015 Not 28 Bta)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Guillermo Javier Zapata Londoño
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 3517954 Presidente

Dennis Fabian Bejarano Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CC - 80259775 Suplente del Presidente

Rafael Antonio Ramírez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2014

CC - 79637448 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020215899-000-000 del día 7
de septiembre de 2020, la
entidad informa que con Acta 371
de 26 de agosto de 2020, fue
removido del cargo de Suplente
del Presidente. Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Juan José Duque Liscano
Fecha de inicio del cargo: 18/12/2015

CC - 79780252 Suplente del Presidente -(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
P2018000252-000 del día 16 de
febrero de 2018, la entidad
informa que con documento del
30 de enero de 2018 renunció al
cargo de Suplente del
Presidente,  fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 331 del 9
de febrero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Lida Fernanda Afanador Tirado
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2020

CC - 53164562 Suplente del Presidente

Andrés Enrique Rodríguez Arevalo
Fecha de inicio del cargo: 19/10/2017

CC - 11257506 Suplente del Presidente

Mauricio Ordoñez Gómez
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018

CC - 79553835 Suplente del Presidente

Andrés Fernando Rubio Castro
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2020

CC - 1031125107 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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